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ESPECIFICACION  TECNICA 
AISLADORES PARA LINEAS DE 132 KV 

 
 
1. OBJETO 

 
Las presentes Especificaciones están destina-
das a establecer las condiciones técnicas y los 
requerimientos de índole general que deben 
satisfacer los aisladores para las líneas aéreas 
de 132 kV. 
 
Esta especificación abarca los aisladores de 
suspensión a rótula, los aisladores de material 
orgánico de suspensión y/o retención y los ais-
ladores tipo Line Post. A su vez los de sus-
pensión a rótula podrán ser de porcelana con 
alto contenido de alúmina ó de vidrio templa-
do.- 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 

 
2. GARANTÍA 

 
Dado el carácter crítico que presenta este tipo 
de materiales en nuestras instalaciones, 
TRANSBA S.A. aceptará solo aquellos  ya co-
nocidos y probados “ in situ”, y sin anteceden-
tes de fallas en instalaciones de TRANSBA 
S.A. y TRANSENER S.A. A solo juicio de 
TRANSBA S.A. se rechazaran las ofertas que 
no cumplan dicha condición. 
 
3. DATOS GARANTIZADOS 

 
El oferente deberá indicar todos los datos téc-
nicos que se solicitan en las planillas adjuntas 
y que garantice en su oferta.- 
 
Las características técnicas exigidas y solici-
tadas son las indicadas con un asterisco en la 
planilla de datos técnicos.- 
 
La falta de indicación de uno o más valores en 
la Planilla, implicará la calificación de oferta 
técnica incompleta, lo que podrá motivar a so-
lo juicio de TRANSBA S.A. el rechazo de la 
misma, sin que el proponente tenga derecho a 
reclamo alguno.- 
 
Si presentara  ofertas alternativas, se llenará 
una planilla para la oferta básica y una para 
cada alternativa.- 
 

TRANSBA S.A. podrá solicitar toda aclaración 
que considere necesaria para la correcta eva-
luación de la oferta.- 

 
4. INFORMACIÓN TÉCNICA 

 
Para su debido análisis será imprescindible 
que la oferta incluya la siguiente documenta-
ción técnica en duplicado: 

 
• Planilla de datos técnicos debidamente 

cumplimentada.- 
• Para Aisladores de Vidrio y Porcelana: 
o Copia de los protocolos de ensayos de 

Tipo indicados en la Norma IRAM 2234-
1/2 o IEC 60383-1/2.- 

o Copia de protocolo de ensayo de perfora-
ción en aire con tensión de impulso según 
la IEC 61211.- 

• Para Aisladores Porcelana: 
o Copia de protocolo de ensayo termo me-

cánico según  IEC 60575 o IRAM 2369.- 
• Para Aisladores Orgánicos y tipo Line Post: 
o Copia de los protocolos de ensayos de 

diseño y de tipo según Norma IEC 61109 
/61952 - IRAM 2355/2406. 

o Copia de los protocolos de ensayos de 
arco de potencia según IEC 61467. 

o Copia de los protocolos de ensayos de 
radiointerferencia, según IEC 60437, o 
IRAM 2167.- 

• Descripción del embalaje con los planos co-
rrespondientes y descripción técnica del tra-
tamiento antifúngico y vermífugo de la made-
ra.- 

• Normas a las cuales se ajusten en aquellos 
casos en que no corresponden a IRAM o 
IEC.- 

• Lista de suministros anteriores. 
• Planos de dimensiones y detalle de los ais-

ladores ofrecidos. 
• Folletos descriptivos, que correspondan 

exactamente al material ofrecido.- 
• Certificado de calidad de acuerdo a Normas 

ISO 9000.- 
 
Los protocolos de ensayos y certificados solici-
tados deberán ser de un organismo de primera 
magnitud y de reconocido prestigio internacio-
nal. La falta en la propuesta de uno de los do-
cumentos mencionados, motivará, a solo juicio 
de TRANSBA S.A., la calificación de oferta 
técnica incompleta, sin que el proponente ten-
ga derecho a reclamo alguno.- 
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5. DISEÑO MATERIALES Y FABRICACIÓN 
 

Los aisladores deberán estar diseñados de 
modo tal que la vinculación entre sí y con la 
graperia del conjunto, permita realizar el 
mantenimiento bajo tensión.- 
 
Los acoplamientos deben cumplir con las 
Normas IEC 60120 o IRAM 2248.- 
 
Las Chavetas serán de acero inoxidable  de 
acuerdo con las Normas IEC 60372 o IRAM 
2249; deberá tener el formato adecuado de 
modo de pasar de la posición de bloqueo a la 
de desbloqueo no se produzca el desprendi-
miento de su alojamiento.- 
 
Las partes metálicas que no sean de acero 
inoxidable estarán cincadas en caliente según 
lo especificado en las NORMAS IRAM 60712 
o ASTM A153. La capa de zinc no podrá ser 
menor de 600 g/m2 (espesor 85 µm). 
 
5.1 AISLADORES DE PORCELANA Y DE 

VIDRIO 
 

Las características de los aisladores de cape-
ruza y badajo serán los establecidos en las 
normas IEC Nº 60305 o IRAM 2235.- 
 
Los de porcelana serán con alto contenido de 
alúmina, color gris, elaborados según la Nor-
ma IEC 60672-3 clasificación C-130 con den-
sidad uniforme y superficie libre de imperfec-
ciones, tales como rebabas y burbujas de aire. 
 
El vidrio templado será del tipo sódico - cálcico 
con densidad uniforme y superficie libre de 
imperfecciones, tales como rebabas y burbu-
jas de aire.- 

5.1.1 Ánodo de sacrificio 

Los aisladores a instalar en zonas de Polución 
o de alta contaminación, denominados ANTI-
POLUCIÓN en las Planillas de Datos Garanti-
zados, poseerán ánodos de sacrificio, lo cual 
consistirán en pernos de acero forjado con un 
anillo de Zinc puro fundido como ensancha-
miento para aumentar la seguridad y darle 
mayor vida útil. 
 
5.2 AISLADORES ORGANICOS ó LINE 

POST 
 
5.2.1 Núcleo  
 
Elemento aislante, diseñado para soportar los 
esfuerzos mecánicos, consistente en una ba-
rra de fibra de vidrio reforzada con resina epo-
xy de alta resistencia (FRP). Las fibras de vi-

drio serán resistentes contra ataques de áci-
dos a fin de prevenir la fatiga por corrosión de 
la barra. 
 
El núcleo se recubrirá a fin de protegerlo de 
las influencias ambientales, radiación UV, con-
taminación externa y humedad. Este recubri-
miento será de goma-silicona vulcanizada a al-
ta temperatura (HTV) con un espesor nominal 
aproximado de 3 mm.  
 
Todas las partes del cuerpo aislante, es decir 
la barra, el recubrimiento y los discos, serán 
unidos por vulcanización. Cuando se trate de 
piezas inyectadas, estas deberán estar hechas 
en una única operación; no se aceptarán ais-
ladores con costuras de unión sobre la barra 
del núcleo. 
 
5.2.2 Terminales 
 
La brecha entre el terminal y la envoltura será 
sellada con un compuesto elastómero que 
mantenga en forma permanente sus cualida-
des elásticas y que no se desprenda de am-
bas superficies con el paso del tiempo. 
 
El sellado por medio de compresión solamen-
te, no se considera que pueda ser suficiente-
mente hermético a largo plazo. 
 
Todas las dimensiones están sujetas a las to-
lerancias indicadas en las Normas IEC 
61109/61952 - IRAM 2355/2406, excepto para 
la distancia de fuga, la cual podrá exceder el 
valor solicitado sin ningún límite. 
 
6. IDENTIFICACIÓN 

 
Los aisladores de vidrio o porcelana deberán 
ser identificados en forma indeleble en el plato 
o en la caperuza y los orgánicos en bajo o so-
bre relieve en una de las piezas terminales. Se 
deberán indicar los siguientes datos: 
 
• Marca de fabricación 
• Fecha de fabricación (mes y año) 
• Carga electromecánica de falla.- 
 
No se permite el uso de etiquetas autoadhesi-
vas.- 

 
7. EMBALAJE Y TRANSPORTE 

 
Los aisladores deben ser embalados en cajo-
nes de madera resistente, exenta de nudos 
flojos u otros defectos y protegidos de modo 
de no sufrir daños de ninguna especie durante 
el transporte y manipuleo.- 
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La madera debe ser tratada químicamente pa-
ra resistir a la intemperie un elevado tenor de 
humedad, hongos, ataques de insectos y un 
almacenamiento de por lo menos dos años.- 
 
El oferente presentará el diseño del embalaje 
propuesto, como así también el detalle del tra-
tamiento químico de la madera.- 
 
El espesor mínimo de las tablas será de 6 mm.- 
 
En cada cajón debe indicarse en forma clara y 
con pintura indeleble, resistente al tiempo y 
manipuleo, lo siguiente: 

 
• TRANSBA S.A. - Número de Orden de 

Compra.- 
• Marca de fabricación.- 
• Designación de los aisladores.- 

 
Los aisladores orgánicos ó tipo Line Poste se 
embalarán en cajas, de aproximadamente 50 
unidades cada una, protegidas a efectos de 
impedir la penetración de humedad. 
 
Deberán indicar además de lo antes dicho: 
• Tensión nominal en kV. 
• Distancia de fuga en milímetros. 

 
8. INSPECCIÓN Y ENSAYOS 
 
Los gastos que demanden la realización de los 
ensayos que a continuación se detallan corre-
rán por cuenta y cargo del adjudicatario. Este, 
deberá comunicar la fecha, lugar y hora donde 
se realicen los mismos con una anticipación 
no menor de 10 días hábiles. 
 
8.1 ENSAYOS DE RUTINA Y REMESA 

PARA AISLADORES DE PORCELANA 
Y DE VIDRIO. 

 
• A efectos de controlar la calidad del material 

suministrado, se efectuarán en presencia de 
representante de TRANSBA S.A. los ensa-
yos especificados en la Norma  IRAM 2234-
1/2 e IEC 60383-1/2. 

• En reemplazo del ensayo de perforación en 
aceite, se solicitará el ensayo de perforación 
en aire con tensión de impulso según el pro-
cedimiento especificado la IEC 61211, para 
lo cual el Proveedor indicará el Laboratorio 
en el cual se realizarán los mismos. Para el 
caso de realizar estos ensayos en Laborato-
rios externos, el oferente deberá considerar 
en su oferta el plazo de entrega en su con-
junto. 

 

El equipamiento e instrumental de medición 
que se utilice en los ensayos citados deberá 
estar debidamente contrastados y tendrán los 
certificados correspondientes, de acuerdo al 
programa de contraste de equipos de medi-
ción, que establezca el sistema de calidad del 
Oferente. 
 
 
8.2 ENSAYOS DE RUTINA Y REMESA 

PARA AISLADORES ORGANICOS o 
TIPO LINE POST. 

 
• A efectos de controlar la calidad del material 

suministrado, se efectuarán todos los ensa-
yos especificados en la Norma IEC 61109 
/61952 - IRAM 2355/2406. 

• Se solicitará además la realización del ensa-
yo de diseño indicado en el punto 5.4 de la 
normas IEC 61109/ IRAM 2355, Ensayos de 
material del núcleo, específicamente 5.4.2 
Ensayo de difusión del agua. 

• Además de los ensayos citados preceden-
temente, se verificará la resistencia a la frac-
tura del núcleo del aislador, por fatiga de co-
rrosión (Brittle Fracture), mediante el si-
guiente procedimiento: 

 
Prueba de resistencia del núcleo contra la 
corrosión por fatiga 

 
Este ensayo se realizará a temperatura am-
biente  

 
Espécimen de Prueba 
 
Se usará un aislador de la línea de produc-
ción; el espécimen tendrá por lo menos una 
longitud entre los herrajes terminales de 10 
(diez) veces el diámetro del núcleo. Los he-
rrajes terminales deberán ser idénticos a los 
usados en la producción. 
 
El recubrimiento de silicona deberá ser reti-
rado en la parte central del aislador en una 
longitud de 150 mm. La superficie visible del 
núcleo debe suavizarse por medio de un pa-
pel de lija fino (tamaño de grano 180). Las 
partes restantes de la cobertura deberán re-
moverse completamente. 
 
En  un recipiente  adecuado con ácido será 
colocado alrededor de la superficie visible 
del núcleo en tal forma que el líquido pueda 
ser vertido simplemente en el recipiente y el 
ácido quede en contacto con el núcleo. El 
tamaño del recipiente será adaptado en for-
ma tal que el núcleo esté rodeado por una 
capa de líquido no menor de 1 cm y de un 
nivel no menor de 4 cm. 
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El recipiente deberá cubrirse para evitar una 
evaporación del líquido no mayor del 5% de 
su volumen durante la ejecución de prueba. 

 
Ejecución de la Prueba 

 
El aislador será sometido a una carga de 
tracción aplicada entre los herrajes de aco-
plamiento, esta carga de tracción será au-
mentada rápidamente pero en forma suave, 
desde 0 hasta 70% de la Carga Mecánica 
Especificada (SML) durante un tiempo entre 
30 y 90 segundos y luego se mantendrá a 
este valor durante 96 horas. 

 
Inmediatamente después de aplicar la carga, 
se verterá en el recipiente una concentración 
de ácido nítrico de 1N (1N = 63 g NO3H 
agregado a 937 g de agua). El ácido no de-
berá entrar en contacto con los herrajes. 

 
Evaluación de la Prueba 
 
La prueba será satisfactoria si no se produce 
fractura del núcleo durante la prueba de 96 
horas. 
 
Con la oferta deberá presentar protocolos 
de ensayos realizados anteriormente.  

 
El equipamiento e instrumental de medición 
que se utilice en los ensayos citados deberá 
estar debidamente contrastados y tendrán los 
certificados correspondientes, de acuerdo al 
programa de contraste de equipos de medi-
ción, que establezca el sistema de calidad del 
Oferente. 
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1. ALCANCE 

 
La presente Especificación Técnica se refiere 
a las condiciones que deben reunir los aislado-
res soporte para 220 y 132 kV tipo intemperie 
y las cláusulas a que se ajustará su fabrica-
ción y ensayos en fábrica. 
 
Deberán ser diseñados para soportar los es-
fuerzos debidos a los vientos y peso propio 
siendo las cargas admisibles a flexión, reque-
ridas, las solicitadas en las Planillas de Datos 
Técnicos. Asimismo, serán indicados en di-
chas planillas los niveles de aislación requeri-
dos. 
 
Podrán ofrecerse aisladores enterizos, en va-
rios cuerpos, o del tipo multicono. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 

 
 

2. NORMAS DE APLICACIÓN 
 

• IRAM-2288 Aisladores soporte interior y 
exterior, de material cerámico o de vidrio, 
para sistemas con tensiones nominales 
mayores que 1000 V -Características - 
Parte I, y Métodos de Ensayo, Parte II.  

• IEC-60168 Tests on indoor and outdoor 
post insulators of ceramic material or 
glass for systems with nominal voltages 
greater than 1.000 V. 

• IEC-60273 Dimensions of indoor and out-
door post insulators and post insulator 
units for systems with nominal voltages 
greater than 1000 V. 

• IEC-60437 Radio Interference Test on 
High - voltage Insulators.  

 
3. LIMITES DEL SUMINISTRO 
 
3.1 EQUIPOS, MATERIALES Y SERVI-

CIOS INCLUIDOS EN EL SUMINISTRO 
 
El OFERENTE se encargará de proveer, a 
TRANSBA S.A., aisladores soportes comple-
tos, con todo el material necesario, para el 
cumplimiento integral de la finalidad prevista. 

Forman parte de este suministro, además del 
listado de los equipos que se soliciten, lo si-
guiente: 
 
• Todos los documentos de proyecto y do-

cumentos de control. 
• Equipos y piezas de repuesto solicitados. 
• Protección superficial en fábrica, confor-

me con lo indicado en estas especifica-
ciones. 

• Montaje y ensayos en fábrica. 
• Embalaje de protección para transporte. 
• Almacenaje de los equipos en fábrica has-

ta la fecha prevista para el transporte. 
 
 

3.2 EQUIPOS, MATERIALES Y SERVI-
CIOS EXCLUIDOS DEL SUMINISTRO 

 
Se consideran excluidos de este suministro los 
siguientes ítems: 
 
• Soporte del equipo a la fundación. 
• Obras Civiles. 
• Morsetería de conexión de Alta Tensión. 
• Supervisión de ensayos y montaje en 

obra. 
 
 
4. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
Los aisladores soportes cumplirán con los re-
quisitos solicitados en las Planillas de Datos 
Técnicos que acompañan a esta especifica-
ción. 
 
Serán aptos para instalación a la intemperie ti-
po columna para montaje vertical. 
 
 
5. DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS 
 
Las condiciones generales y los requisitos es-
peciales para la construcción de los aisladores 
serán los indicados en las normas IEC-168 e 
IEC-273.  
 
Si se indicase zona de polución alta los aisla-
dores serán Clase II según IEC 273, caso con-
trario serán Clase I. 
 
 
5.1 CUERPO O ELEMENTO DEL AISLA-

DOR 
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El cuerpo del aislador será de porcelana no 
porosa para alta tensión. Las superficies del 
aislador estarán recubiertas con esmalte vitrifi-
cado color marrón que provea una superficie 
dura, lisa, uniforme, brillante e inatacable por 
los agentes atmosféricos, especialmente ozo-
no, ácido nítrico, compuestos nitrosos y álca-
lis. 
 
Se deberán extremar los cuidados durante el 
proceso de fabricación y formación de la por-
celana a los efectos de minimizar las tensio-
nes internas que puedan producirse durante la 
manufactura. 
 
 
5.2 PARTES METÁLICAS 
 
Las partes metálicas se proyectarán para que 
transmitan los esfuerzos mecánicos al dieléc-
trico por compresión y flexión. Se construirán 
de hierro fundido maleable tratado térmica-
mente. Se protegerán contra la corrosión me-
diante galvanización en caliente. 
 
Todas las partes metálicas estarán libres de 
rebabas, aristas vivas, abultamientos, hendi-
duras y escorias. Los zócalos o bases deberán 
permitir la puesta a tierra de los mismos. 
 
 
5.3 CEMENTADO 
 
El material aislante no deberá estar en contac-
to directo con las partes metálicas. El cemen-
tado será efectuado con cuidado y tendrá ca-
racterísticas tales que no se produzcan fisuras 
por dilatación o contracción de los materiales 
bajo los efectos de temperatura o carga. Por 
otra parte el cemento no deberá degradar 
químicamente a ninguna de las partes de los 
aisladores soporte. 
 
 
5.4 REQUERIMIENTOS SÍSMICOS 
 
El OFERENTE garantizará que los equipos a 
suministrar soportarán sin daños y permane-
ciendo en condiciones operativas, las solicita-
ciones sísmicas correspondientes a la Zona 
que se especifique tipificada en el Reglamento 
IMPRES-CIRSOC 103. 
 
 
5.5 RADIO - INTERFERENCIA 
 
Todos los aisladores estarán libres de interfe-
rencia respecto a las frecuencias radiales y te-
levisivas, aún operando en las condiciones ex-
tremas de humedad de los emplazamientos. El 

valor límite se indica en la Planilla de Datos 
Técnicos. 
 
 
6. ENSAYOS EN FABRICA 
 
Con la oferta se solicitan protocolos de ensa-
yos de tipo a efectos de delimitar la perfor-
mance de los equipos ofrecidos; bastando con 
presentar actas o protocolos de ensayo de 
aparatos idénticos a los que serán provistos, y 
de igual procedencia, realizados por laborato-
rios independientes a satisfacción de TRANS-
BA S.A. 
 
TRANSBA S.A. no realizará ni reconocerá en-
sayo alguno de rutina sobre equipo que no 
cuente con su correspondiente protocolo de 
ensayo de tipo aprobado por el mismo. 
 
El OFERENTE, además de cumplir la exigen-
cia de que el aparato ofrecido cuente con los 
ensayos de tipo realizados por cuenta y cargo 
del fabricante, cotizará en forma discriminada 
el costo de los ensayos de tipo enumerados 
en las Especificaciones Técnicas Particulares, 
válidos para una eventual repetición de alguno 
o de la totalidad de ellos a decisión de 
TRANSBA S.A. 
 
En el caso que los ensayos de tipo deban re-
petirse por causa ajena a TRANSBA S.A., el 
costo de los mismos queda a cargo del OFE-
RENTE. 
 
Los ensayos de recepción serán ensayos indi-
viduales a realizar en fábrica sobre cada uno 
de los equipos a entregar, estando su costo 
incluido dentro del valor cotizado por la provi-
sión. 
 
 
6.1 ENSAYOS DE TIPO 
 
Cada protocolo a incluir en la oferta contendrá, 
como mínimo, los resultados de los siguientes 
ensayos (según Norma IEC-60168): 
 
• Rigidez dieléctrica, en seco, con onda de 

impulso (cláusula 17). 
• Rigidez dieléctrica, bajo lluvia, con sobre-

tensión de maniobra (cláusula 18). 
• Rigidez dieléctrica, bajo lluvia, a frecuen-

cia industrial (cláusula 20). 
• Ensayo mecánico (cláusula 21). 
• Ensayo de flexión bajo carga (cláusula 

22). 
• Ensayo de radio interferencia (según IEC 

437). 
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• Ensayo de atmósfera contaminada artifi-
cial (según IEC 60507). 

 
 

6.2 ENSAYOS DE RECEPCIÓN 
 
6.2.1 Ensayos de Muestreo 
 
Serán los definidos en la norma IEC 60168, 
ensayos grupo II. Su detalle es el siguiente: 
 
• Verificación de dimensiones (cláusula 24). 
• Ciclo térmico (cláusula 25). 
• Ensayo de perforación a frecuencia indus-

trial (cláusula 21). 
• Ensayos de porosidad (cláusula 27). 

• Ensayos de partes galvanizadas (IRAM-
573). 

 
6.2.2 Ensayos de Rutina 
 
Todas las unidades en recepción serán some-
tidas a los siguientes ensayos de rutina en fá-
brica (como mínimo), definidos en la norma 
IEC-60168, ensayos grupo III, como sigue: 
 
• Examen visual (cláusula 31). 
• Ensayo mecánico (cláusula 32). 
• Ensayo dieléctrico (cláusula 34), si es de 

aplicación. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
BATERIAS DE ACUMULADORES 

 
 
1. ALCANCE 
 
La presente Especificación Técnica compren-
de los requerimientos básicos que deben reu-
nir las Baterías de Acumuladores a adquirir 
por TRANSBA S.A. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 

 
2. GENERALIDADES 

 
Las baterías de acumuladores tienen por fina-
lidad proveer tensión continua, por lo general 
de 220 Vcc, 110 Vcc y 48 Vcc para los Servi-
cios Auxiliares de las Estaciones Transforma-
doras, como energía de reserva para abaste-
cer los circuitos de comando, señalización, 
alarmas y comunicaciones. 

 
3. FORMA DE SUMINISTRO 

 
Cada una de las Baterías se entregará com-
pleta, con sus elementos de acople entre va-
sos, electrolitos y soportes, de tal manera que 
cada conjunto conforme una integridad auto-
suficiente para los fines previstos 

 
4. NORMAS Y ESPECIFICACIONES 

 
La provisión deberá cumplir con las normas 
IRAM y recomendaciones de la IEC corres-
pondientes. El OFERENTE deberá indicar en 
la Planilla de Datos Técnicos a que normas 
responderán y se utilizarán para el proyecto, 
fabricación y ensayos de las baterías. 

 
5. CONDICIONES GENERALES 

 
Cada uno de los componentes deberá poder 
conducir sin inconvenientes y resistir los efec-
tos, de las corrientes de trabajo y de falla pre-
vistas, sin que se produzcan deterioros. 
 
Todos los materiales a emplear en la fabrica-
ción serán nuevos, de la mejor calidad y ejecu-
tados de acuerdo con las normas y reglas vi-
gentes para este tipo de construcción. 

Serán del tipo estacionario, previstas para 
operar con tiempos de descarga normal de 
cinco (5) horas. 

 
6. CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS 

 
El número de elementos estará determinado 
para que la batería cumpla con los requeri-
mientos funcionales necesarios para el siste-
ma. 
 
La capacidad en Ah deberá normalizarse para: 

 
• Temperatura Ambiente:  25°C 
• Tensión final de descarga:(ver cláusula 10.1) 
• Tiempo de descarga hasta tensión final:             

5 hs 
• Densidad del electrolito: (ver cláusula 10.1) 

 
Deberá tenerse en cuenta, en el cálculo de la 
capacidad necesaria, factores de corrección 
por temperatura y mantenimiento. 
 
Las baterías normalmente funcionarán a flote 
y estarán conectadas continuamente en para-
lelo a la carga y al equipo cargador, a través 
de fusibles. El cargador alimentará simultá-
neamente la batería y el consumo exterior. 

 
7. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 

 
7.1 Vasos 

 
Los vasos serán enterizos, permitiéndose ar-
mar en su interior sólo un elemento acumula-
dor, salvo en el caso de baterías de 48 Vcc 
donde se admitirá hasta dos (2) elementos. 
 
Serán de material plástico de alta resistencia 
al impacto y deberán identificarse individual-
mente según un código de tipo, serie de fabri-
cación y número de cada elemento. 
 
Los vasos serán inatacables por el ácido y no 
deberán alterar la pureza del electrolito; cada 
vaso deberá tener una rigidez dieléctrica no 
menor de 2 kV/mm. 

 
La construcción será robusta, y tanto las pla-
cas activas como los separadores serán auto 
soportados y diseñados de forma de impedir 
su distorsión durante la vida útil de la batería. 
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7.2 Puentes y pernos 
 

Los puentes serán de plomo o de cobre elec-
trolítico recubierto con plomo, de una rigidez 
mecánica y espesor de recubrimiento mínimo, 
según norma internacional. 
 
Los pernos serán de bronce emplomado o 
acero inoxidable, no permitiéndose la conexión 
por soldadura. Poseerán dos terminales por 
cada nodo para poder efectuar la conexión en-
tre elementos y para los terminales de cable 
de interconexión con los tableros correspon-
dientes. 

 
7.3 Soportes 

 
Los soportes deberán ser construidos con per-
files conformados de chapa de acero doble 
decapada, de espesor mínimo de 2,5 mm, 
formando una estructura rígida y recibirán tra-
tamiento de cincado en caliente por baño y un 
posterior recubrimiento con pinturas adecua-
das para el ambiente de trabajo. 
 
Los elementos de las baterías deberán estar 
aislados entre sí y de tierra. El OFERENTE 
deberá indicar la manera de conseguir ese tipo 
de aislación que debe ser de no menos de 5 
MΩ a 1 kV. Podrá asimismo proponer alterna-
tivas a los materiales indicados aquí para los 
soportes, siempre que demuestre que el mate-
rial propuesto es resistente a los ácidos y su-
pera los requerimientos antisísmicos. 

 
7.4 Recinto 

 
El OFERENTE deberá indicar las particulari-
dades requeridas para la adecuada ventilación 
del recinto donde serán instaladas las baterí-
as. No se admitirán baterías que requieran un 
tratamiento especial en las paredes, pisos o 
partes metálicas del recinto.  

 
8. ENSAYOS 
 
Se procederá a efectuar los ensayos que se 
indican a continuación: 

 
8.1 Ensayos de Tipo: 

 
Con la oferta se entregará copia de ensayo 
de tipo realizado sobre material similar ofreci-
do con certificado de: 

 
a) Vida útil. 
b) Resistencia interna del elemento. 
c) Rigidez dieléctrica del vaso. 

 
8.2 Ensayos de Rutina 

 
Se efectuarán sobre todos los elementos a 
suministrar: 

 
8.2.1 Verificaciones mecánicas de las 

baterías. 
 

Se realizará:  
 

a.- Inspección visual. 
b.- Dimensiones y pesos. 
c.- Estanqueidad de todos los elementos de la 

batería, a las presiones garantizadas por el 
Oferente. 

d.- Que sus bornes, tuercas y conexionado en-
tre elementos sean perfectamente rígidos. 

e.- Nivel del electrolito. 
 

8.2.2 Verificaciones eléctricas de las ba-
terías. 

 
a.- Se verificará la carga a flote de la batería 

midiendo la tensión de flote de cada ele-
mento y la corriente de mantenimiento esti-
pulada por el fabricante. 

b.- Con los elementos completamente carga-
dos, se verificará la capacidad de la batería 
efectuando un ensayo de descarga conti-
nua según el régimen de descarga en 5/10 
hs (punto 20 de la Planilla de Datos Garan-
tizados) verificando que la tensión de cada 
vaso, al finalizar este lapso, no descienda 
por debajo de la tensión final de descarga 
estipulada en el punto 10.1.1 ó 10.1.2 de la 
presente especificación 

c.- La batería será aceptada si la capacidad 
está por encima del 95% de capacidad 5 
hs.  

 
Aquellos elementos cuya tensión esté por de-
bajo de la tensión final de descarga antes de 
las 5 horas, deberán ser reemplazados por 
elementos nuevos. Estos se deberán cargar y 
probar en forma separada antes de incorporar-
los a la batería. Como máximo se podrán re-
emplazar "sin repetir la prueba de descarga" 
dos (2) elementos en una batería de 48 V, 
cuatro (4) en una de 110 V y ocho (8) en una 
de 220 V. 
 
Si no se cumple lo anterior en la primera prue-
ba, podrá ser realizada una segunda; si en es-
ta no se cumple con el 95% de C5 ó alguno de 
los elementos queda por debajo de la tensión 
mínima, la batería será rechazada. 
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Antes y después de este ensayo se medirá la 
densidad del electrolito. 

10.1.2 Baterías de Plomo - Calcio: 
 

 

 • Tensión final de descarga: 1,81 V/elem. 
9. CARGA INICIAL 

 
• Densidad del electrolito(+ 25°C):  
              (1,20 ± 0,02) Kg./l 

El OFERENTE deberá ejecutar la carga inicial 
de baterías; asimismo, como las descargas y/o 
cargas sucesivas necesarias para que la bate-
ría quede en condiciones óptimas de utiliza-
ción y garantice la capacidad y vida útil ofreci-
da. 

• Tensión de carga a flote por elemento: 
              (2,23 ± 1,5%) V/elem. 
• Máxima tensión de carga a fondo: 
              (2,35 ± 1%) V/elem. 
• Demanda de corriente cargada al 100% en 

estado flotación a 25°C:      
         máx. 20 mA/(100Ah en 8hs)  

10. TIPO DE BATERÍA 
 

• Humedad relativa máxima: 100% 
• Cantidad mínima de elementos: 

o Para baterías de 48Vcc:    24 Se aceptan dos tipos de baterías estacionarias 
de características adecuadas para su empleo 
como alimentación en corriente continua, para 
servicios auxiliares. 

o Para baterías de 110Vcc:   55 
o Para baterías de 220Vcc: 110 

 
 11. DOCUMENTACIÓN 

 1. Baterías Alcalinas de Níquel – Cadmio 
2. Baterías del tipo selladas "libre manteni-

miento", de aleación Plomo-Calcio. 
 

Con la oferta deberán presentarse folletos del 
fabricante con datos técnicos de las baterías 
(eléctricos, dimensionales, embalajes, etc), re-
comendaciones de instalación y plano de es-
tructura soporte. 

En todo caso se pretende una vida útil de la 
batería superior a los doce (12) años. 

  
10.1 Características Particulares Básicas 

 
Con la entrega de las baterías deberá adjun-
tarse, original y tres (3) copias del MANUAL 
DE MONTAJE, PUESTA EN SERVICIO Y 
MANTENIMIENTO DE LAS BATERÍAS, en 
idioma castellano. 

10.1.1 Baterías Alcalinas (Ni Cd): 
 

• Tensión final de descarga: 1,14 V/elem. 
 • Densidad del electrolito(+ 25°C):  

12. REPUESTOS 
 

              (1,19 ± 0,02) Kg./l 
• Tensión de carga a flote por elemento: 

El suministro debe incluir la provisión de un 
mínimo de repuestos más utilizados. Un lista-
do orientativo es el siguiente: 

              (1,40 ± 1 %) V/elem. 
• Máxima tensión de carga a fondo: 
              (1,7  ± 1%) V/elem. 

 • Humedad relativa máxima: 100% 
- Vasos completos con su correspondiente 
electrolito (5% del total, cantidad mínima 2). 

• Cantidad mínima de elementos: 
o Para baterías de 48Vcc:     38 

 o Para baterías de 110Vcc:   86 
- Juego de puentes y pernos para cuatro va-
sos (5% del total, cantidad mínima 1 juego). 

o Para baterías de 220Vcc: 172 
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ESPECIFICACIÓN  TÉCNICA
CARGADOR DE BATERÍAS AUTORREGULABLE 

 
 
 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
 

El cargador será del tipo de tensión constante, 
es decir estabilizada frente a las variaciones de 
tensión de alimentación y frecuencia, como así 
también para las variaciones entre 10 % y el 
100 % de la corriente de salida. Para valores 
superiores al 100 % de la corriente nominal el 
equipo limitará automáticamente la corriente 
bajando la tensión de salida. 
 
Los cargadores serán alimentados desde una 
fuente trifásica de 3x380/220 V, 50 Hz y sumi-
nistrarán corriente continua a los consumos en 
forma permanente, y en paralelo mantendrán la 
carga de la batería en flote y en profunda. La 
prioridad del servicio siempre serán los consu-
mos, carga esencial del sistema de C.C. 
 
2. CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS. 

 
2.1 Tipo de baterías 
El cargador deberá ser apto para cargar baterí-
as de Ni-Cd y Pb-Ca., a tal efecto: 

 
2.1.1 Baterías Ni – Cd 
El rectificador será de onda completa, apto para 
una carga a fondo a la tensión de salida de 1,70 
voltios por elemento (con ajuste interno) y para 
una carga de flote de 1.4 voltios por elemento 
(con ajuste interno) ambas para una intensidad 
máxima de salida (nominal del cargador) según 
lo indicado en las PDT, con limitación automáti-
ca ajustable entre el 95 % y el 100 % de la co-
rriente nominal. 

 
2.1.2 Baterías Pb – Ca 
El rectificador será de onda completa, apto para 
una carga a fondo a la tensión de salida de 2,35 
voltios por elemento (con ajuste interno) y para 
una carga de flote de 2.23 voltios por elemento 
(con ajuste interno) ambas para una intensidad 
máxima de salida (nominal del cargador) según 
lo indicado en las PDT, con limitación automáti-
ca ajustable entre el 95 % y el 100 % de la co-
rriente nominal. 

 
2.2 Filtro 
La salida del rectificador contará con un filtro por 
entrada a choque diseñado a un valor igual a 
1,5 veces el crítico para el 20 % de la carga sin 
batería. La salida del filtro asegurará un ripple 
menor al 3 % de la tensión nominal con la bate-
ría desconectada y menor al 1% con la batería 

conectada, para condiciones de entre el 0 % y el 
100 % de la carga. 

 
La capacidad del filtro estará dividida en tres 
ramas protegidas con fusible e indicador de 
fusión con LED para cada uno de ellos.  

 
2.3 Funcionamiento en condiciones de 

Fondo y Flote 
La conmutación de "carga a flote" a "carga a 
fondo" deberá ser manual y automática. La 
conmutación automática a posición de "carga a 
fondo" será por baja carga de batería, contán-
dose para tal fin de un circuito capaz de detectar 
esta condición, por ejemplo censando la tensión 
y la corriente de batería. 
 
Una vez completada la carga a fondo de la bate-
ría, (tiempo máximo 15 h) el cargador pasará 
automáticamente a la posición normal de "carga 
a flote". Ambas tensiones de "Fondo" y "Flote" 
podrán ser ajustadas internamente en ± 10%. 

 
2.4 Estabilización de tensión 
En la posición de flote la tensión estará estabili-
zada en ± 2 %, para variaciones de la tensión 
de alimentación de ± 10 %, con un apartamiento 
de frecuencia del 2 % y una corriente de salida 
entre 10 % y el 100 % del valor nominal con la 
batería conectada. 
 
La estabilización de la tensión también se man-
tendrá para el caso de que la batería no este 
conectada, siendo su margen de ± 5 % sobre la 
carga, para variaciones de entre el 0 % y el 100 
% de la corriente nominal. 

 
Se deberá contar sobre la derivación al consu-
mo, con un sistema adecuado para mantener la 
tensión en el valor nominal y dentro de los ran-
gos máximo y mínimo especificados, tanto en 
condiciones de flote como cuando se realiza 
carga a fondo de la batería. Asimismo tendrá 
diodos dispuestos de manera tal de evitar la 
descarga de la batería sobre el cargador, en 
caso de baja tensión de este último. 

 
2.5 Fluctuación de la tensión 
El diseño del sistema de control permitirá el 
retiro de las baterías con una fluctuación máxi-
ma transitoria de la tensión del -15 % (medida 
con osciloscopio), para una variación máxima 
de la corriente suministrada por el cargador del 
40 % (escalón de corriente), en cualquier nivel 
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de corriente dentro de la banda comprendida 
entre el 10 % y el 90 % de la corriente nominal.  

 
2.6 Ajuste 
El rectificador será ajustado antes de la entrega 
/ carga para operar con una batería de (NiCd / 
PbCa) según pedido y de acuerdo al número de 
elementos que se indica en las planillas de da-
tos técnicos correspondientes a baterías. 

 
2.7 Cadena de diodos 
Sobre el consumo se instalarán cadenas de 
diodos de silicio para mantener la tensión dentro 
del rango de corriente nominal de estos diodos 
(100 A), debiendo calcularse los disipadores 
para la corriente nominal del equipo. 

 
3. EJECUCION. 

 
3.1 Gabinete metálico 
El cargador deberá alojarse en un gabinete me-
tálico, con fácil acceso frontal, prolijamente ter-
minado, de acuerdo a las reglas del buen arte, 
de diseño modular.  
 
En el frente de los paneles metálicos se monta-
rán todos los dispositivos de comando, instru-
mentos indicadores e indicadores ópticos de 
alarma y señalización en forma conveniente y 
clara. 
 
Los aparatos de potencia transformador, reac-
tor, fusibles, tiristores, etc. irán rígidamente 
montados en el gabinete. 
 
El gabinete será construido con un bastidor de 
perfiles de hierro o de chapa doblada y reforza-
da donde sea necesario, desgrasadas, decapa-
das y pintadas a fin de evitar la corrosión. 
 
El conjunto se completará con un armazón de 
chapa doblada o perfiles de hierro, que sirva de 
base al mismo. Estos perfiles estarán reforza-
dos convenientemente para el pasaje de los 
bulones de anclaje. 
 
El bastidor del gabinete como el panel giratorio, 
se armará con estos elementos, mediante sol-
dadura eléctrica y se colocarán los refuerzos 
que sean necesarios de forma tal que se asegu-
re una adecuada rigidez mecánica para que no 
se produzcan desplazamientos, flexiones y/o 
vibraciones.  
 
El frente, los laterales y la parte superior del 
gabinete estarán constituidos por paneles de 
chapa de hierro doble decapada de 2.1 mm de 
espesor como mínimo.  
 

La puerta, en la parte anterior, contará con ma-
nija del tipo empuñadura con cerradura a tam-
bor con llave, y bisagras de uso eléctrico de 
primera calidad. Además estarán equipadas con 
una traba que en su posición de máxima abertu-
ra y en la posición de 90°, impida el cierre o 
apertura intempestiva.  

 
La acometida de cables (entrada y salida) será 
por la parte inferior del gabinete. 
 
Se implementará en algún lugar del gabinete 
(en lo posible sobre la puerta) un bolsillo metáli-
co doble que permita alojar un juego completo 
de fusibles, y el manual descriptivo de las carac-
terísticas de cada componente como así tam-
bién de los planos funcionales y de cableado del 
equipo.  
 
El grado de protección de gabinete será IP50 
según IEC 60529. Se proveerán con cáncamos 
desmontables para izaje, en la parte superior. 

 
3.2 Cableado 
Los conductores serán de cobre aislados en 
PVC de tipo antillama deslizante, flexible, de 
1000 V de tensión nominal. 
 
La sección mínima de los cables será de 1,5 
mm2 para los circuitos de medición, señaliza-
ción y comando, mientras que para los circuitos 
de potencia se adecuaran según su corriente.  
 
Los conductores serán identificados en sus ex-
tremos con anillos numerados, de acuerdo con 
el esquema eléctrico de conexionado interno. 
 
No se aceptará, bajo ningún concepto, la co-
nexión de más de un cable por borne. 
 
Para la protección de los cables en el interior del 
gabinete se emplearán canales de material plás-
tico, autoextinguible. 

 
3.3 Borneras 
Para el conexionado de los circuitos exteriores, 
como así también en los interiores entre ele-
mentos, se utilizarán borneras a fin de facilitar 
las reposiciones en caso de averías. 
 
Los bornes serán los denominados a rosca, en 
los cuales la fijación de los conductores se efec-
tuará mediante tornillos, los que no deberán 
ajustar directamente sobre los cables sino a 
través de morsas de comprensión. 
 
Los bornes serán del tipo componible, montados 
sobre guías de fijación en forma tal que puedan 
colocarse o sacarse separadamente sin necesi-
dad de abrir toda la línea de bornes. 
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El material conductor del borne será de cobre, 
bronce o latón. 

 
La fijación del borne a la guía se hará por medio 
de un mecanismo a resorte metálico. 

 
Los bornes correspondientes a circuitos de sali-
da a carga, batería y entrada de CA, serán sec-
cionables, permitiendo la intercalación de un 
instrumento de medida. Los bornes de salida a 
la carga y baterías, deben ser de doble bornera. 
 
En cada panel donde estén presentes tensiones 
de medición deberá existir un borne adicional a 
los necesarios para la conexión de un aparato 
externo de medición. 
 
Cada borne de conexión contará con un aloja-
miento para señalizadores con números o le-
tras, que se insertarán a presión, de manera 
que cada conexión sea perfectamente identifi-
cable.  
 
Deberá contar con una bornera particular para 
la señalización a distancia. 
 
Los bornes estarán dimensionados para admitir 
los conductores apropiados. 
 
El material del cuerpo aislante será melanina 
tipo 157 según DIN 7708, incombustible, con 
una resistencia superficial grado KA3c. 
 
Las placas separadoras serán del mismo mate-
rial que el cuerpo aislante. 
 
Las borneras para utilizar en circuitos de co-
rriente alterna tendrán una tensión nominal de 
500 V. 
 
Las borneras para utilizar en circuitos de co-
rriente continua tendrán una tensión nominal de 
300 V. 
 
Las corrientes nominales estarán de acuerdo 
con la corriente admisible de los conductores de 
secciones máximas que se conecten a cada tipo 
de bornera. 
 
El conjunto de borneras se montará sobre rieles 
soporte, que responderán a la norma DIN 
46277/1. 

 
3.4 Transformadores y choques magnéti-

cos 
Los transformadores y choques magnéticos 
serán de aislación clase A, según norma IRAM 
2180. Los bobinados de cobre de los transfor-
madores, incluido el de potencia, contarán con 

pantalla electroestática entre primario y secun-
dario, laminación de bajas pérdidas, hierro silicio 
de grano orientado, espesor máximo 0.3 mm. La 
temperatura final de los aparatos a corriente 
nominal del cargador no superará los 70 °C, con 
temperatura ambiente de 40 °C.  

 
3.5 Rectificador 
El rectificador será de seis tiristores controlados 
[seis (6) pulsos] y cada uno de ellos estará pro-
tegido por fusibles ultrarrápidos. 

 
3.6 Circuitos electrónicos 
Todos los circuitos electrónicos, excepto los 
tiristores y diodos de control de tensión, irán 
ubicados en tarjetas según su función, para 
permitir su rápida reparación. 
 
Las tarjetas serán construidas sobre panel fabri-
cado con resina epoxídica y fibra de vidrio 
(epoxi glass, fry), con un espesor del enchapado 
de cobre electrolítico de 25 micrones y espesor 
del material base de 1.6 mm. 
 
Deberán responder tanto en el diseño como en 
la construcción a las normas IRAM 4023 y 4025. 
 
Su diseño permitirá la inserción en una sola 
posición y sus contactos deslizantes (o conecto-
res macho-hembra) tendrán un recubrimiento de 
Au-Ni a modo de refuerzo para protección me-
cánica. 
 
Los conectores de borde deberán estar tratados 
con recubrimiento de Ni sobre el Cu y de Oro 
sobre el Ni. 
 
En la faz del lado cobre, todo el circuito tendrá 
un baño de estaño o una laca transparente 
(máscara antisoldante), que proteja la superficie 
y garantice la inalterabilidad del circuito. 
 
En la parte frontal tendrá un extractor lo sufi-
cientemente robusto como para permitir extraer 
o insertar las tarjetas sin riesgo de dañarlas. 

 
Si el fabricante considera necesario efectuar 
mediciones de ajuste, deberá proveer que las 
mismas no podrán ser realizadas directamente 
sobre los componentes del circuito. Se deberá 
disponer a esos fines de "pines" insertos en las 
tarjetas. 
 
Cada plaqueta estará identificada según su 
función, posición marca y modelo con texto fá-
cilmente entendible.  
 
Los componentes de las plaquetas así como los 
conectores serán de reconocida calidad y marca 
de primera selección. 
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El zócalo o conector hembra, ligado al gabinete, 
deberá estar identificado, como así también sus 
contactos numerados. 

 
3.7 Funciones y accesorios 
El cargador poseerá una entrada de corriente 
alterna 3x380/220 V, 50 Hz con un juego trifási-
co de fusibles de alta capacidad de ruptura, de 
calibre acorde a la potencia del equipo. 
 
Incluirá un relé de desequilibrio de tensión con 
rango de sensibilidad ajustable, detección de 
ausencia de tensión y falta de fase en la alimen-
tación al equipo, ambas con señalización local y 
a distancia. 
 
El relé contará con función de desconexión au-
tomática de la red de corriente alterna siendo el 
banco de baterías al estar conectado en parale-
lo, quien asegura la continuidad del suministro a 
la carga hasta que la alimentación se normalice.  
 
Se proveerán señalizaciones de mínima tensión 
para la salida al consumo y para la batería. Al 
llegar las mismas al valor de regulación darán 
señalización local y a distancia. 
 
Las salidas al consumo y a la batería, tendrán 
además, una protección por alta tensión de co-
rriente continua, la cual desconectará el carga-
dor de la red, dando señalización local y a dis-
tancia. Los rangos de actuación de la protección 
serán definidos por TRANSBA S.A. 
 
Las salidas del equipo estarán protegidas con 
fusibles de alta capacidad de ruptura, con indi-
cación de falla local y a distancia. 
 
El equipo contará como mínimo con los siguien-
tes accesorios y funciones: 

 
1) Llave termo magnética de puesta en mar-

cha con 1NA+1NC 
2) Fusible de protección para batería y con-

sumo de CC tipo NH con señalización por 
actuación. 

3) Fusible de protección de entrada de CA 
tipo NH con señalización por actuación. 

4) Fusible de protección de capacitores. 
5) Fusibles de protección de puente rectifica-

dor ultrarrápidos. 
6) Voltímetro de CC Clase 1 de 96 x 96, con 

lectura sobre la tensión rectificada y sobre 
el consumo.  

7) Amperímetro de CC sobre rectificador Cla-
se 1 de 96 x 96 con protección contra corto 
circuito (se admite amperímetro digital de 
buena calidad). 

8) Amperímetro de CC sobre consumo Clase 
1 de 96 x 96 con protección contra corto 

circuito (se admite amperímetro digital de 
buena calidad). 

9) Conmutación automática a posición de 
fondo por baja tensión de batería. 

10) Sistema de conmutación manual fondo / 
flote y viceversa. 

11) Sistema detector de secuencia de fase - 
fase.  

12) Sistema inhibidor de los disparos por falta 
de fase, con teleseñalización.  

13) Sistema de diodos de caída de tensión 
sobre la derivación al consumo para man-
tener la tensión dentro del rango máximo y 
mínimo especificado en cada caso. Co-
rriente nominal de diodos 100 A. 

14) Alarma con señalización luminosa y contac-
tos disponibles para señal a distancia de:  
a. Baja tensión de CC, alta tensión de CC. 
b. Mínima corriente de batería (batería 

abierta), (para ésta alarma se tendrá en 
cuenta el valor de resistencia interna del 
banco de baterías con que trabajará el 
cargador). Mínima corriente de cargador 
(cargador abierto), (para ésta alarma se 
tendrá que tener en cuenta el valor del 
consumo estable de la ET donde se ins-
talará). 

c. Falta tensión de fase, puesta a tierra, 
carga a flote, carga profunda, encendi-
do. 

15) Relé de polo de batería a tierra. 
16) Todos los disparos de alarma indicados en 

el punto 14 a) tendrán nivel ajustable. 
17) Manual completo con descripción de su 

funcionamiento, procedimiento y puntos de 
ajuste, niveles y formas de onda normales, 
planos funcionales, planos de cableados, 
planos de plaquetas con listado y caracte-
rísticas de todos los componentes de con-
trol y potencia. 

  
3.8 Alimentación simultánea 
El cargador deberá alimentar simultáneamente 
a la batería y al consumo, con sistema de medi-
ción para control sobre ambos requerimientos. 

 
4. PINTURA. 

 
4.1 Tratamiento previo de la superficie.  
En el momento de proceder a la aplicación re-
cubrimiento, la superficie metálica deberá estar 
totalmente exenta de óxido. Este deberá ser 
eliminado mediante un tratamiento adecuado 
(esmerilado, cepillado con cepillo de acero, are-
nado, decapado, etc.). 
 
La superficie metálica deberá quedar libre de 
defectos o marcas debido a operaciones ante-
riores que pudieran influir sobre el aspecto pos-
terior del recubrimiento. 
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4.2 Sistema de pintado. 
Se utilizará fondo antióxido y esmalte anticorro-
sivo (cromato de cinc) y su color deberá ser 
diferente a la pintura de terminación. 
 
El espesor de la película seca de fondo antióxi-
do será como mínimo de 30 micrones, y el de la 
película de esmalte no será inferior a 50 micro-
nes.  

 
4.3 Aplicación de la pintura. 
Previo al desengrasado de la superficie metálica 
se aplicarán las pinturas a soplete, de tal mane-
ra que el fondo antióxido cubra totalmente la 
superficie exterior e interior. Las manos de es-
malte de terminación se aplicarán también a 
soplete cubriendo totalmente el fondo anticorro-
sivo (interior y exterior) de manera tal que la 
película fina sea uniforme, sin desniveles ni 
corrimientos. 
 
El fondo antióxido y el esmalte de terminación 
se aplicarán en las condiciones y con la dilución 
y tipo de diluyente indicado por el fabricante. El 
secado de la película se hará también siguiendo 
las indicaciones del fabricante. 

 
4.4 Características de las pinturas y ensa-

yos. 
La composición del fondo antióxido deberá in-
cluir un mínimo de 6 % del pigmento anticorrosi-
vo de cromato de cinc, calculado sobre la pintu-
ra. 
 
El color de esmalte de terminación será  
RAL7032. 
 
El sistema de pinturas, aplicado a soplete sobre 
chapa de acero doble decapado y desengrasa-
do, en las condiciones de espesor que se fijan 
en 4.2 y de secado que aconseja el fabricante, 
deberá cumplir la norma IRAM 121 sin que se 
aprecie oxidación de la superficie metálica. 

 
5. ENSAYOS A REALIZAR. 

 
5.1 Ensayos de tipo. 
El Comitente se reserva el derecho de realizar, 
a su cuenta y cargo, los ensayos de sobreten-
sión, perturbación y rigidez dieléctrica, de 
acuerdo a las normas especificadas mas abajo 
sobre un equipo en laboratorio independiente. 
 
El transporte para los ensayos será por cuenta y 
cargo del Contratista. En caso que un ensayo 
no resulte satisfactorio, los gastos para su repe-
tición estarán a cargo del Contratista y se reali-
zarán en el mismo Laboratorio. 
 

5.2 Ensayos de rutina. 
Se realizarán en fábrica a cada equipo adquiri-
do, y el proveedor deberá suministrar todos los 
elementos que a juicio de la Inspección sean 
necesarios para realizarlos, en caso de no con-
tar con el equipamiento e instrumental adecua-
do estarán a cargo del proveedor los gastos que 
demanden. 

 
1. Inspección visual, aceptación de calidad de 

componentes, disposición, cableado, borne-
ras etc. según 3. 

2. Control térmico de los componentes, con el 
cargador a plena carga durante tres horas se 
verificará que las temperaturas de todos los 
componentes no superen los 45 °C de sobre 
elevación de temperatura. 

3. Control de tensión de flote, con variaciones 
de alimentación, según 2.4.  

4. Control de tensión sin baterías, con variación 
de carga y fuente, según 2.4. 

5. Limitación de corriente, según 2.1. 
6. Fluctuación de tensión al retirar las baterías 

en carga, según 2.5. 
7. Sistema automático de pasaje flote / fondo y 

viceversa. 
8. Sistema manual de pasaje flote / fondo y 

viceversa. 
9. Temporizador.  
10. Sistema de entrada y salida de los diodos de 

caída de tensión. 
11. Sistema de alarma óptica. 
12. Ripple. 
13. Ensayos de pintura. 

  
5.3 Normas a utilizar para los ensayos 

además de las ya especificadas. 
1. IRAM 2018 y 2180 (calentamiento y tipo de 

aislación). 
2. DIN 41772 (normas de carga). 
3. NEMA Standard 8- 2-1966 (cargadores en 

general).  
4. ANSI 37.90a 1974 (sobretensión, perturba-

ciones). 
5. NEMA R 1-2 1966 - SCAC 202 N°107-1957 

(rigidez dieléctrica). 
6. IRAM 1109, DIN 53151 (pintura, ensayo de 

adhesividad). 
 

6. INFORMACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 
ENTREGAR CON LA RECEPCIÓN DE 
LOS CARGADORES. 

 
Cada equipo será entregado en la etapa de 
recepción con la siguiente información técnica:  

 
1. Dos (2) juegos completos de los circuitos 

eléctricos y electrónicos con su correspon-
diente memoria descriptiva por equipo. 

2. Manual de uso y mantenimiento. 
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3. Listado de todos los materiales y marcas a 
utilizar. 

4. Toda la información técnica deberá ser pre-
sentada en idioma castellano y por duplica-
do.  

 
7. REPUESTOS 

 
En calidad de repuestos se deberán entregar 
con cada equipo, como mínimo los siguientes 
elementos: 

1. Un juego nuevo de fusibles ultrarrápidos y de 
C.C. 

2. Dos (2) diodos de la cadena de caída de 
tensión 

3. Un (1) tiristor. 
4. Un juego completo de plaquetas electrónicas 

de cada tipo, del circuito de control. 
5. Un temporizador electrónico. 
6. Una reserva mínima de aquellos elementos 

de difícil obtención en plaza.  
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ESPECIFICACION  TECNICA 
DESCARGADORES DE SOBRETENSIÓN  

 
 

 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los descargadores de 132, 
66, 33 y 13,2 kV.  
 
Se aplica a descargadores conformados por 
resistores no lineales del tipo de óxido metáli-
co. 
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Estos dispositivos tienen por objeto proteger 
instalaciones y equipos eléctricos de solicita-
ciones dieléctricas extraordinarias emergentes 
de sobretensiones de origen atmosférico o de 
maniobra, según el caso que corresponda. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 

 
 

2. NORMAS A APLICAR 
 

Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las recomen-
daciones de la Comisión Electrotécnica Inter-
nacional IEC 60099. 
 
Son de aplicación además los siguientes do-
cumentos: 

 
• IEC 60270: Descargas parciales. 
• NEMA 107 YB.S. 5049 Radio Influencia.- 
• Norma IRAM 2215: Descargadores de 

sobretensión tipo a resistor no lineal. Veri-
ficación de la hermeticidad. 

• ANSI C-62-11: "IEEE Standard for Metal - 
Oxide Surge Arrester for A.C. Power Cir-
cuits". 

 
Además serán de aplicación otras normas y/o 
documentos si los hubiere, que indique proce-
dimientos de pruebas o ensayos, que el ofe-
rente considere oportuno señalar en su oferta 
para definir y explicitar características, siempre 
que exista la aceptación de TRANSBA S.A. 
 

 
3.  CONDICIONES NORMALES DE SER-

VICIO 
 

• La altura a que se montan los dispositivos 
es menor que 1000 metros sobre el nivel 
del mar. 

• Los valores de temperatura del aire varí-
an, a lo largo del año, entre: 

- Temperatura mínima: -20°C 
- Temperatura máxima:  40°C 

• La temperatura media diaria no excede 
los 30°C. 

• Valor máximo de la radiación solar: 1,1 
(Kw/m²). 

• La velocidad del viento no es mayor de 
125 Km/h. 

 
 

4. CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO 
 

La tensión nominal del sistema podrá ser 13,2 
kV; 33 kV; 66 kV y 132 kV. 
 
Los descargadores son solicitados, durante su 
vida útil, por un valor de tensión de frecuencia 
industrial (50Hz), menor o igual a su máxima 
tensión de operación permanente (MCOV). Di-
cha solicitación no debe provocar el envejeci-
miento acelerado de los resistores, ni avalan-
cha térmica. 

 
Deben poder soportar sobretensiones tempo-
rarias limitadas, de la tensión de la frecuencia 
industrial (50Hz), según el factor de puesta a 
tierra, sin evidenciar daños o avalancha térmi-
ca. En tal sentido el fabricante deberá propor-
cionar a TRANSBA S.A. la característica ten-
sión de frecuencia industrial - tiempo, en los 
siguientes casos: 

 
• Descargador frío (no ha sido sujeto a soli-

citación anterior, salvo MCOV). 
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• Descargador caliente: el descargador ha 
estado expuesto a radiación solar máxima 
(1,1 Kw/m²) u otra fuente de calor tal que 
su temperatura es de 60°C y sujeto a ab-
sorción de energía producto de una solici-
tación con onda de impulso de alta co-
rriente o larga duración. 

 
En todos los casos las curvas de sobretensión 
temporaria cubrirán un rango  de tiempo desde 
0.1 segundo a 20 minutos, salvo cuando 
TRANSBA S.A. explicite el uso de descarga-
dores en sistemas de neutro aislado o co-
nexión a tierra  mediante bobina resonante, sin 
protección contra fallas monofásicas a tierra. 
En tal caso el rango de tiempo de las curvas 
se extenderá a 24 horas. 

 
El oferente indicará la posición en que debe 
ser montado el descargador, salvo pedido es-
pecial en datos garantizados. 

 
 

5. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 

Los descargadores cumplirán con las caracte-
rísticas técnicas que se indican en las Planillas 
de Datos Técnicos, que forman parte del Pe-
dido. 
 
El diseño deberá ser de fabricación normal y 
tanto los descargadores como sus elementos 
auxiliares serán aptos para instalación a la in-
temperie. 
 
Se prestará particular atención a la influencia 
de la contaminación ambiental, s/ IEC 60507. 
 
En operación normal no deberán requerir nin-
gún tipo de mantenimiento asegurando un 
servicio permanente y continuado. 

 
Las características técnicas de los descarga-
dores están definidas por los siguientes pará-
metros: 
• Tensión nominal 
• Tensión máxima de operación permanen-

te (MCOV) 
• Corriente nominal de descarga (8/20) 
• Tensión de cebado a frecuencia industrial 

(para descargadores que posean explo-
sores) 

• Nivel de protección al impulso (para des-
cargadores que posean explosores) 

• Tensión residual máxima a la corriente 
nominal de descarga. 

• Capacidad de soportar fallas internas 
(dispositivos de alivios de sobrepresión) 

• Clase de descargas de larga duración, 
para descargadores de 10 KA y 20 KA. 

Para nuestro sistema, clase de descarga 
(IEC), según planilla de datos técnicos. 

• Tensión residual para onda de frente es-
carpado (1/20) y valor cresta igual a la co-
rriente nominal de descarga. 

• Corriente y tensión residual con onda de 
impulso de maniobra (30/60), para des-
cargadores  de 10 KA y 20 kA. 

• Curva de la característica de tensión - co-
rriente de los varistores y/o del descarga-
dor, que contemple los efectos de la tem-
peratura. 

• Curvas de las características tensión de 
frecuencia industrial - tiempo, estando el 
descargador frío y caliente, según lo indi-
cado en el punto 4 de esta especificación, 
que tengan como parámetro la energía 
absorbida. 

• Mínima distancia de fuga. 
• Existencia o no de desconectador remo-

vible o inseparable, para descargadores 
para sistemas de tensiones nominales 
menores o iguales a 33 Kv. 

 
 

6.  CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS 
 
El material de la unidad valvular de disco será 
Oxido de Cinc (ZnO). 
 
No se aceptaran prototipos, sino dispositivos 
fabricados en serie conforme a prototipos que 
hayan superado satisfactoriamente los ensa-
yos de tipo o diseño previstos en las normas 
enumeradas en el punto 2 de la presente es-
pecificación. 
 
Cada descargador podrá estar constituido por 
una o varias unidades debiendo ser cada una 
de ellas un descargador en si mismo. Dentro 
de lo posible, las unidades serán de la misma 
tensión nominal e intercambiable con las equi-
valentes. El aislador será polimérico de goma 
silicona y responderá a las Recomendaciones 
IEC correspondientes. En 132 kV se admitirá 
también la envoltura de porcelana. 

 
Se suministrarán contadores de descarga (op-
cional s/pedido) aptos para funcionamiento 
con descargadores de Oxido de Zinc. El con-
tador deberá ser de fácil montaje y correcta 
operación en cualquier posición.  
 
El alojamiento del contador tendrá protección 
para intemperie del tipo IP 55 de acuerdo a la 
Recomendación de la IEC 60529, si el mismo 
fuera de hierro será galvanizado en caliente. 
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Todos los descargadores tendrán una placa 
en su base para su identificación de acuerdo a 
lo solicitado en la Norma IEC. 
 
Los descargadores  para sistemas de tensión 
nominal de 66 kV o superiores, deben tener un 
dispositivo de alivio de presiones internas. Los 
descargadores para sistemas de tensión no-
minal de 33 kV o inferiores, pueden indistinta-
mente poseer un dispositivo similar o suminis-
trarse con un desconectador removible, como 
parte integrante o inseparable del mismo.  
 
El sellado del descargador debe ser tal que 
garantice su total y completa estanqueidad, 
durante su vida útil. 
 
Serán autosustentados mecánicamente y es-
tarán provistos de una base metálica adecua-
da para su montaje sobre una estructura. 
 
El método de sujeción debe asegurar una dis-
tribución uniforme de esfuerzos sobre la envol-
tura y en general las piezas o partes del des-
cargador, herrajes de fijación o soportes y 
cualquier otro accesorio, deben ser diseñados 
o tratados de modo que resistan las condicio-
nes ambientales del lugar de instalación, en 
forma permanente, sin oxidación o corrosión y 
sin deterioro de las propiedades físicas o di-
eléctricas propias del material. 
 
Los descargadores de 66 y 132 kV se monta-
rán sobre sub-bases aisladas proveyendo el 
Contratista todos los medios adecuados nece-
sarios para su fijación a las estructuras. Cada 
descargador contará con un conjunto para bor-
ne de línea dotado de anillo anticorona resis-
tente a la corrosión. Se proveerá de una placa 
terminal apta para izar el descargador com-
pleto.  
 
Deben proveerse terminales adecuados para 
conductor o tubo de las características que de-
terminará TRANSBA S.A. oportunamente. 
 
Cada descargador estará provisto, en su base, 
de un terminal de puesta a tierra adecuado pa-
ra conductor de cobre cableado de hasta 70 
mm² en el caso de descargadores para siste-
mas de tensión nominal igual o inferior a 33 
kV, o para conductores de cobre cableado o 
planchuela hasta 150 mm² para los sistemas 
de tensión nominal superior a 33 kV. 
 
Cada descargador debe llevar una placa metá-
lica de identificación, en idioma español, a 
prueba de intemperie, que contenga al menos 
las informaciones señaladas en la norma IEC 

o la norma ANSI C62.11/1987, y el número de 
orden de compra correspondiente. 

 
 

7. ENSAYOS 
 

7.1 Protocolos y Certificados 
 

El oferente debe presentar protocolos y certifi-
cados de ensayos de un laboratorio nacional o 
extranjero reconocido por TRANSBA S.A., 
donde conste la realización, con resultados sa-
tisfactorios, de los ensayos de tipo que se in-
dican en los puntos 7.4 al 7.6   
 
El oferente deberá cotizar el costo total co-
rrespondiente a cada ensayo de tipo, a los 
efectos de que si TRANSBA S.A. lo considere 
necesario, pueda repetir o desistir de los que 
en su momento crea conveniente, en cuyo ca-
so dichos gastos se adicionaran o no al monto 
cotizado. 
 
Si TRANSBA S.A. decide repetir alguno de los 
ensayos de tipo, la aceptación de los elemen-
tos quedará condicionada a los resultados ob-
tenidos en los ensayos, rechazándose los 
elementos en cuestión si los resultados no son 
satisfactorios. En este caso, los costos de su-
cesivos ensayos que correspondan serán a 
cargo del oferente, incluido todo costo adicio-
nal que esto implique (transporte, embalaje, 
etc.) 
 
7.2 Costos de ensayo 

 
Los costos de ensayos de rutina deben estar 
incluidos en el precio cotizado. Deben ser rea-
lizados en fábrica, o en laboratorio reconocido 
por TRANSBA S.A. y serán como mínimo los 
indicados en el punto 7.7. 
 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de pre-
sentar estos ensayos, para lo cual el oferente 
deberá avisar por escrito y con suficiente ante-
lación, la fecha en la cual el material estará 
disponible para la realización de los mismos. 
 
7.3 Tiempo de realización de ensayos 

 
El tiempo que demanden los ensayos de tipo, 
rutina y aceptación están incluidos dentro del 
plazo de entrega. 
 
7.4 Ensayos de tipo 

 
Los ensayos de tipo requeridos para los des-
cargadores ensayados según la normativa de 
la IEC son: 

E.T. DESCARGADORES DE SOBRETENSION-REV 1 Página 5 de 8 
 
 



TRANSBA S.A.                                                
 

• Ensayo de rigidez dieléctrica de aislación 
externa  

• Ensayo de tensión residual (atmosférico y 
maniobra) 

• Ensayo con corriente de impulso de larga 
duración (este ensayo no se requiere pa-
ra descargadores de corriente nominal de 
descarga igual a 1500 A.) 

• Ensayo de ciclo de funcionamiento  
• Curva de tensión de frecuencia industrial-

tiempo. 
• Ensayo del dispositivo de alivio de pre-

sión  
• Ensayo del desconectador del descarga-

dor  
• Ensayo de contaminación ambiental: esta 

previsto en la norma, pero no se indica un 
procedimiento. Por tal razón se adopta el 
procedimiento indicado en la cláusula 
8.12. de la norma ANSI C62.11/1987. 

• Ensayos de cargas mecánicas sobre los 
terminales al valor indicado en las planilla 
de datos técnicos. 

• Ensayo de hermeticidad: esta previsto en 
la norma como ensayo de rutina pero no 
indica un procedimiento de vacío sobre 
fluido de la norma IRAM 2215 Medición 
de la intensidad de descargas parciales  

 
7.5 Ensayos adicionales 

 
La prueba de descargadores óxido metálico 
que posean explosores no esta prevista en la 
normativa IEC, debido a ello, y cuando sea 
aplicable, se harán también los siguientes en-
sayos según los procedimientos indicados en 
la norma ANSI C62.11/1987. 
 
Tensión de cebado a frecuencia industrial (50 
Hz.)  
Característica de nivel de protección al impul-
so – tiempo 
 
7.6 Descargadores con licencia IEEE-

ANSI 
 

En caso que los descargadores hayan sido 
construidos según una licencia que tenga en 
cuenta la aplicación  de la normativa IEEE-
ANSI, los ensayos de tipo requeridos serán los 
que estipule la norma ANSI C62.11/1987, más 
la característica tensión frecuencia industrial - 
tiempo según lo indicado en el punto prece-
dente. 
 
7.7 Ensayos de rutina 

 
Los ensayos de rutina deben realizarse en ca-
da descargador  completo o en cada sección 

de descargador adquirido, a menos que 
TRANSBA S.A. determine que para ciertas 
pruebas se seleccione por muestreo un núme-
ro limitado de elementos a ensayar. 
 
Las pruebas a realizar son: 

 
• Medición de la tensión de referencia  
• Ensayo de tensión residual 
• Ensayo de descargas parciales / ensayo 

de voltaje de radioinfluencia  
• Ensayo de hermeticidad  
• Ensayo de distribución de corriente, si el 

descargador es de columnas múltiples en 
paralelo  

• Ensayo de cebado a frecuencia industrial 
(50 Hz.) 

 
7.8 Ensayos en el Emplazamiento.  
 
Se efectuará (si corresponde) sobre la totali-
dad de los descargadores instalados el ensayo 
de medición de la corriente permanente. 

 
7.9 Envolturas Aislante y dispositivos de 

montaje 
 

El oferente deberá indicar las características 
técnicas de la envoltura aislante, dispositivos 
de montaje, etc., TRANSBA S.A. se reserva el 
derecho, si lo creyera conveniente, de verificar 
estas características, en particular por ejem-
plo: 

 
• Verificación de la ausencia de porosidad 

(cláusula 31, IEC 60383) 
• Verificación de la calidad de galvanizado 

(cláusula 32, IEC 60383) 
• Efectos de contaminación ambiental so-

bre la envoltura aislante (norma IEC 
60507) 

 
7.10 Característica de tensión de frecuen-

cia industrial – tiempo 
 

TRANSBA S.A. se reserva el derecho de soli-
citar, si lo creyera conveniente, la verificación 
de la curva característica de tensión de fre-
cuencia industrial-tiempo. 

 
7.11 Funcionamiento contador de descar-

gas 
 

TRANSBA S.A. se reserva el derecho de soli-
citar, si lo creyera conveniente, la verificación 
del funcionamiento correcto del contador de 
descargas. A tal efecto se lo solicitará con on-
das de la forma 6/20 salvo indicación en con-
trario del fabricante, y el valor cresta creciente 
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desde un valor que no haga actuar al contador 
hasta otro que lo haga actuar. 

 
 

8. ACCESORIOS 
 

Cuando así sea requerido en los documentos 
del concurso o licitación, deben suministrarse 
los siguientes accesorios: 

 
• Desconectador, que se separe al descar-

gador del sistema en caso de una even-
tual falla de aquel, a fin de evitar una falla 
persistente en el sistema y dar a su vez 
una indicación visible de la falla del des-
cargador. 

• Contador de descargas, el que deberá ser 
de fácil montaje y correcta operación en 
la posición de montaje que indique el ofe-
rente. Cada contador de descargas debe 
poseer una salida que permita la co-
nexión de un medidor de corriente de fu-
ga del descargador. Las pruebas requeri-
das de estos elementos se indican en el 
punto 7.10. 

 
Elementos de montaje y sujeción. 

 
 

9. DATOS A ENTREGAR JUNTAMENTE 
CON LA OFERTA 

 
Para cada tipo de descargador, el oferente 
debe incluir en su oferta la siguiente informa-
ción y documentación. 

 
a.- Copia certificada de los protocolos de en-

sayo de tipo realizados en elementos idén-
ticos a los ofrecidos. Deben  entregarse los 
protocolos que correspondan de los ensa-
yos indicados en los puntos 7.4. a 7.6. de 
esta especificación. 
Los protocolos antes señalados deben in-
cluir oscilogramas que muestren claramen-
te las amplitudes de tensión, corriente y 
fuerzas aplicadas, medición del tiempo, 
factores de amplitud y otros valores que 
puedan ser de interés para lograr una idea 
completa de la severidad del ensayo. Debe 
incluirse también una información completa 
de los circuitos de ensayo, métodos de en-
sayo y ajustes realizados en cada ensayo. 

b.- También debe incluirse en la oferta la si-
guiente información en forma de literatura 
descriptiva, dibujos, gráficos, reportes, da-
tos tabulados, etc.: 

 
• Esquemas que muestren las principales 

dimensiones del descargador y la locali-
zación general de sus componentes. 

• Folletos descriptivos y catálogos de los 
descargadores y sus accesorios. 

• Curvas tensión de frecuencia industrial - 
tiempo. 

• Detalles de cualquier accesorio suminis-
trado con el descargador. 

• Instrucciones resumidas de instalación, 
operación y mantenimiento de los des-
cargadores y/o accesorios en idioma es-
pañol. 

• Lista de referencias de suministros simila-
res a los que se ofrece en la propuesta, 
con indicación del año de suministro. 

 
c.- Planilla de datos informativos y garantiza-

dos. 
 

La presentación de la planilla de datos garan-
tizados y/o protocolos de ensayos en forma in-
completa o no debidamente confeccionada, 
podrá invalidar la oferta, dependiendo esto, a 
solo juicio de TRANSBA S.A., de la importan-
cia de la omisión, sin que el proponente tenga 
derecho a reclamo alguno. 
 
TRANSBA S.A. podrá solicitar toda aclaración 
que considere necesaria para la correcta eva-
luación de la oferta. 
 
9.1 Forma de la oferta 
 
Los distintos rubros que componen la oferta 
deberán ser cotizados en forma separada, con 
el mayor número de componentes posible. 
 
En especial deben cotizare en forma separa-
da: 
• Desconectador 
• Contador de descargas 
• Costo de los ensayos, para cada ensayo 

previsto. 
 
 

10. INFORMACION A ENTREGAR POR EL 
OFERENTE CON LA PROVISION 

 
Se deben entregar tres (3) juegos de informa-
ción detallada en el punto 9.1.b., excepto la lis-
ta de referencias. 

 
 

11. EMBALAJE, DESPACHO E IDENTIFI-
CACION 

 
El contratista deberá preparar y embalar cui-
dadosamente todos los materiales, partes y 
equipos para su transporte y almacenaje. 
 
Será responsable de cualquier daño, deterioro 
o faltante que se produzca debido a una in-
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adecuada preparación o carga para el embar-
que, transporte y descarga, debiendo efectuar 
en estos casos, a su costo, las reposiciones 
que correspondieran. 
 
Todos los bultos serán marcados con la identi-
ficación de las piezas que contengan,  su ma-
sa total, indicando también la posición correcta 
de apoyo y los avisos de seguridad necesa-
rios. Todas las partes estarán adecuadamente 
identificadas a fin de facilitar el armado y/o ins-
talación de elementos. 

 
12. GARANTIA 
 
El proveedor debe garantizar el material sumi-
nistrado, durante un año a partir de la puesta 
en servicio, pero no más allá de dos años (2) 
de la fecha de recepción definitiva. Durante di-
cho período, es responsable de todos los de-
fectos debidos a la calidad del material, vicios 
de fabricación y comportamiento anormal, sal-
vo aquellos que se produzcan por condiciones 
anormales de operación o uso. 
 
Debe a su costo reemplazar el material, y car-
gar con todos los gastos de remoción y reins-
talación que ello ocasionare. 
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ESPECIFICACION TECNICA 
CELDAS DE MEDIA TENSION 

 
 

 
1. ALCANCE 
 
La presente Especificación Técnica compren-
de la fabricación, ensayos en fábrica, montaje 
y ejecución de los ensayos en el emplaza-
miento de las Celdas de Media Tensión para 
33 y 13,2 kV. 
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material.  
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires.  
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno.  
 
2. NORMAS 
 
Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las normas:  
 
• IEC 62271-200 "High-voltage switchgear 

and controlgear - Part 200 Ed 1.0: AC 
metal-enclosed switchgear and controlgear 
for rated voltages above 1 kV and up to 
and including 52 kV". 

 
• IEC 60694 Ed. 2.2 b “Common specifica-

tions for high-voltage switchgear and con-
trolgear standards”. 

 
• IEC 60529 “Degrees of protection provided 

by enclosures (IP Code)”. 
 
• Recomendaciones a la que hacen referen-

cia dichas publicaciones y a las normas 
IRAM que sean de aplicación vigentes a la 
fecha de la licitación. 

 
Para los interruptores será de aplicación la 
Recomendación de la Comisión Electrotécnica 
Internacional IEC Nº 62271-100 Ed.1.1: "High-
voltage switchgear and controlgear - Part 100: 

High - voltage alternating - current circuit - 
breakers y demás recomendaciones que sean 
de aplicación. 
 
En todos los aspectos no contemplados ex-
presamente, serán de aplicación las Normas y 
Recomendaciones indicadas anteriormente. 
 
3. CARÁCTERISTICAS CONSTRUCTI-

VAS 
 
La presente especificación se complementa 
con las planillas de datos técnicos que forman 
parte de la Especificación Particular de la Obra 
o la requisitoria del material. 
 
3.1 Generalidades 
 
Las celdas de media tensión serán aisladas en 
aire, aptas para instalación interior, blindadas 
y cumplirán con las características solicitadas 
en la Planilla de Datos Técnicos. 
 
Serán construidas a prueba de arco interno y 
aptas para soportar los ensayos previstos en 
la publicación IEC antes citada, para la poten-
cia de cortocircuito establecida en la Planilla 
de Datos Técnicos. 
 
Todos los elementos constitutivos de las cel-
das deberán ser nuevos, sin uso y fabricados 
con materiales de primera calidad, aptos para 
soportar en su conjunto los esfuerzos térmicos 
y electrodinámicos correspondientes al nivel 
de cortocircuito especificado. 
 
El conjunto estará formado por celdas de cha-
pa de acero con tabiques metálicos interiores 
que limitarán los recintos en donde se empla-
zarán los distintos elementos de media ten-
sión, en forma separada entre sí. 
 
Cada celda debe quedar separada de las ad-
yacentes por un tabique cuyas características 
mecánicas aseguren la no propagación a cel-
das contiguas, de fallas, explosiones y/o sobre 
presiones internas que pudieran producirse. 
 
Las celdas estarán dotadas de interruptores 
del tipo extraíbles que podrán intercambiarse 
con los restantes sin desenergizar el conjunto. 
 
No existirán partes bajo tensión accesibles 
desde el exterior.  
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Al extraer el interruptor, la seguridad del per-
sonal se obtendrá por medio de dispositivos 
accionados automáticamente por robustos en-
clavamientos mecánicos, integrados en la cel-
da, que impidan la secuencia incorrecta de 
operación. Se deberán presentar los ensayos 
de tipo según IEC 622271-200. Todo contacto 
con partes bajo tensión, cuando el interruptor 
se encuentre fuera de la celda, debe ser impo-
sibilitado por dichos enclavamientos. Este me-
canismo estará provisto de un sistema de blo-
queo, de modo que no pueda ser accionado 
por ningún otro elemento que no sea el in-
terruptor mismo. No se aceptará el sistema de 
cortina plegable. 
 
Las celdas deben cumplir con la clasificación 
LSC2B respecto a la continuidad de servicio, 
norma IEC 602271-200.  
 
Todos los aparatos y equipos deberán ser ac-
cesibles para poder realizar su mantenimiento 
sin tener que desmontar las partes constituti-
vas de las celdas. En particular deben ser de 
fácil acceso las borneras y las placas de ca-
racterísticas de los equipos. 
 
Toda la documentación y los carteles indicado-
res instalados en las celdas estarán escritos 
en idioma castellano. 
 
3.2 Ventilación, calefacción e iluminación 
 
Se deberán presentar los ensayos relativos a 
las pruebas de sobreelevación de temperatu-
ra, según IEC 62271-200, que validen el dise-
ño de la celda. 
 
La calefacción se realizará mediante resistores 
de 100 W (cables) y 50W (interruptor) alimen-
tados con corriente alterna (220V - 50Hz) co-
mandados a través de termostatos que conec-
tarán los resistores cuando la temperatura sea 
inferior a 10°C y los desconectarán al llegar a 
los 25°C. 
 
Los compartimentos de BT, de cables y de 
puesta a tierra deberán poseer sistema de 
iluminación adecuado, el cual se accionará a 
través de un contacto de puerta. 
 
3.3 Dispositivos de seguridad contra ex-

plosiones internas 
 
Consistirán en ventiletes abisagrados (flaps), 
colocados en el techo de las celdas, que se 
abrirán bajo la presión de los gases generados 
por arcos eléctricos, o por explosión de apara-
tos. 
 

Todos los compartimientos deberán disponer 
de conductor de gases individuales, para la 
canalización de los mismos hacia arriba úni-
camente, y ser expulsados a través de los 
flaps. 
 
Las estructuras se diseñarán para que ante 
una descarga de un arco interno, con la po-
tencia de cortocircuito especificada en la plani-
lla de datos técnicos durante un segundo, no 
se abran las puertas de los distintos compar-
timentos, no se produzcan perforaciones de 
chapas o proyecciones de equipos, no expe-
rimenten daños o deformaciones las celdas 
adyacentes, las puestas a tierra permanezcan 
efectivas a tierra y el operador que eventual-
mente se encuentre delante o detrás de la cel-
da, no sufra daño alguno. 
 
Deberán presentarse los protocolos de ensayo 
de arco interno, según IEC 62271-200, en cel-
das equivalentes a las ofrecidas, sin excep-
ción. 
 
Las celdas poseerán un conducto expansor de 
gases con salida exterior, cerrado en ambos 
extremos. 
 
Además, presentarán un elevado grado de se-
guridad contra incendio, obtenido mediante un 
cuidadoso diseño de las separaciones metáli-
cas y del empleo de materiales de elevado 
grado de autoextinción. 
 
Todas las celdas deberán contar con una ven-
tana para la visualización del estado del sec-
cionador de puesta a tierra y de los secciona-
dores de barras. 
Quedará a criterio de TRANSBA S.A. la acep-
tación de una propuesta alternativa. 
 
3.4 Carpintería metálica 
 
Estarán construidas con bastidores y paneles 
de chapa de acero laminada en frío, calidad F 
24, desengrasadas y pintadas a fin de evitar 
su corrosión. El espesor de la chapa y los re-
fuerzos serán suficientes para asegurar una 
adecuada rigidez mecánica para que no se 
produzcan desplazamientos, flexiones y/o vi-
braciones, al accionar los elementos de co-
mando y maniobra, tanto en el bastidor princi-
pal como en los soportes de aparatos. 
 
Poseerán cáncamos para izaje, robustos y de 
diseño adecuado. En el caso de ser desmon-
tables, los orificios deberán taparse mediante 
tornillos o elementos especiales que serán 
provistos por el fabricante. 
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Cada celda estará dividida en cubículos aisla-
dos entre sí donde cada uno de ellos conten-
drá: 
 
• Juego de barras colectoras. 
• Interruptor de potencia. 
• Transformador de medición, detectores ca-

pacitivos, entrada/salida de cables y seccio-
nadores de puesta a tierra. 

• Componentes de baja tensión, medición y 
protecciones. 

• Conducto expansor de gases. 
 
Cada celda de 13,2 kV deberá poseer un an-
cho de entre 750 y 1000 mm y cada celda de 
33 kV deberá poseer un ancho de entre 1000 
y 1500 mm. 
 
Los compartimientos de baja tensión tendrán 
puertas abisagradas, de modo de permitir su 
fácil inspección. Todas las puertas contarán 
con limitador de apertura, bisagras de hierro 
cincado y cerradura con la manija respectiva 
incorporada. 
 
Los mismos contarán con espacio suficiente 
para montar instrumentos indicadores y los re-
lés de protección. 
 
El piso de cada celda será desmontable y to-
das las puertas y paneles removibles tendrán 
adecuadas guarniciones a fin de evitar entrada 
de polvo y cuerpos extraños. 
 
3.5 Barras, aisladores y morseteria. 
 
Las barras principales y las derivaciones hacia 
los aparatos estarán constituidas por plan-
chuelas o caños de cobre electrolítico.   
Las mismas podrán ser desnudas o aisladas. 
En el caso de ser aisladas se deberá realizar 
con tascas termocontraibles para plena ten-
sión del tipo Raychem o similar calidad técni-
ca. 
 
En caso de ser necesarios, deberán proveerse 
dispositivos para compensación de dilatación 
de las barras de potencia, efectuándose el es-
tudio correspondiente para la totalidad de las 
celdas, incluyendo las posibles ampliaciones. 
 
Las barras serán pintadas o identificadas por 
los colores normalizados por TRANSBA S.A. a 
saber: 
 

 - FASE R: Amarillo cadmio 
 - FASE S: Azul ultramar 
 - FASE T: Rojo bermellón 

 

Se considera que la fase R, vista la celda de 
frente es la primera para barras horizontales, 
la izquierda vista de frente y la de arriba para 
disposición vertical. 
 
En los puntos de conexión las barras se esta-
ñarán. 
 
Los aisladores que soporten barras y otros 
elementos bajo tensión, serán de resina fundi-
da tipo epoxi, y deberán soportar, no solo las 
solicitaciones térmicas sino también las elec-
tromecánicas que surjan en el caso de un cor-
tocircuito. 
 
3.6 Puesta a tierra 
 
Todas las partes metálicas no sometidas a las 
tensiones eléctricas de servicio, tendrán una 
continuidad eléctrica satisfactoria que permitan 
su puesta a tierra, la que será materializada 
por una barra de cobre electrolítico de 200 
mm2, como mínimo, que correrá a lo largo del 
conjunto de celdas, para lo que cada celda 
dispondrá de una tuerca de ½” RW soldada a 
la estructura y se conectará a la barra antes 
mencionada.  
 
Dicha barra se vinculará a la malla de tierra de 
la subestación.  
 
3.7 Circuitos auxiliares. 
 
Los cables de comando, protección, señaliza-
ción, etc. serán de cobre electrolítico aislado 
con vaina de PVC para 1000V, de 4 mm² de 
sección para los circuitos de corriente y de 2,5 
mm² de sección para los circuitos de tensión. 
Solo se admitirán cables unipolares flexibles, 
sin empalmes y con terminales adecuados. 
Serán del tipo antillama y baja emisión de ga-
ses corrosivos. Responderán a las Normas 
IRAM 2183 e IEEE 383. 
 
Para las conexiones de los circuitos, se usarán 
borneras componibles, de materiales de ele-
vada rigidez dieléctrica, no higroscópicos e in-
combustibles (poliamida).  
 
Para los circuitos amperométricos se usarán 
borneras dobles, unidas por un puente seccio-
nable, con toma de prueba de modo de poder 
introducir elementos de contraste sin interrum-
pir el circuito. Para los de tensión se utilizarán 
bornes simples seccionables con toma de 
prueba. 
 
El cableado se realizará de tal forma, que 
queden agrupadas las borneras de corriente y 
tensión, manteniendo el orden de fases. Cada 
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uno de los conductores, será individualizado 
mediante perlas o cintas numeradas. 
 
Los extremos de los cables, poseerán termina-
les a compresión para insertar en bornera, 
donde se fijarán entre placas metálicas de 
ajuste a tornillo. Solo se admitirá la conexión 
de un único cable por cada punto de bornera. 
 
Los circuitos de baja tensión que crucen por el 
interior de los recintos de alta tensión, se pro-
tegerán en todo su recorrido, por medio de ca-
ños semipesados o protección similar. Las 
protecciones plásticas solo se admitirán en los 
compartimientos de baja tensión. 
 
Los relés auxiliares para los sistemas de co-
mando y protección vinculados a las protec-
ciones y que accionen los interruptores de po-
tencia asociados (disparo por protecciones) 
serán marca Arteche tipo RF4 o de similar ca-
lidad técnica, con zócalo sobresaliente. Para el 
resto se admitirán relés marca Izumi RH4B ó 
similar. Se ubicarán en lugares de fácil acceso 
y se conectarán de manera de permitir su fácil 
reemplazo.  
 
Las celdas poseerán los siguientes circuitos 
auxiliares de CC y CA: 
 
• Comando y Protección (110 Vcc). 
• Anulación General Telemando (110 Vcc). 
• Mando Motor Interruptor (220 Vca/110 Vcc). 
• Enclavamientos (110 Vcc). 
• Señalización de posición (110 Vcc). 
• Alarmas (110 Vcc). 
• Calefacción e Iluminación (220 Vca). 
• Reserva. 

 
Cada circuito auxiliar de cada celda será sec-
cionado por un piso del “Interruptor de Circuito 
de Salida” (ICS).  
 
A continuación, se colocará para cada circuito 
auxiliar un fusible con base tipo Diazed con 
cartucho de características dadas por los re-
querimientos de la obra en particular.  
El circuito de Comando y Protección se genera 
para cada tren de celdas (33 y 13,2 kV) a tra-
vés de un interruptor termomagnético en el ta-
blero de servicios auxiliares directamente del 
positivo de CC. Además, en la celda entre la 
llave ICS y el fusible debe contar con otro inte-
rruptor termomagnético de 16A de corriente 
nominal. 
 
Todos los demás circuitos auxiliares se distri-
buyen en guirnalda por todo el tren de celdas, 
incluyendo las de 33 y 13,2 kV y son genera-
dos una única vez. 
 

En el frente de la celda se instalará una llave 
que permitirá la transferencia de comando 
eléctrico local a comando eléctrico a distancia 
y viceversa. Esta llave contará con dos posi-
ciones (local y remoto) y traba en cada una. 
 
Las señales o contactos para el Telecontrol y 
Control Local serán exclusivos y podrán estar 
centralizadas en una bornera frontera antes de 
acometer a la RTU o bien estar distribuidas en 
los tableros. 
En cada caso se definirá si se opta por: 

• Contactos Secos con Tensión de Ex-
ploración Flotante de 48 Vcc. 

• Contactos Mojados por Tensión de 
Exploración de 110 Vcc de Servicios 
Auxiliares de la E. T. 

El cableado a la RTU, se realizará con cables 
de formación de alambres extraflexibles con 
malla de cobre trenzada y las secciones míni-
mas serán de 1 mm2 para señalización, alar-
mas y 1,5 mm2 para comandos; de 2,5 mm2 
para medición de tensión y de 4 mm2 para 
medición de corriente. 
 
3.8 Enclavamientos 

 
3.8.1 Interruptor 
 
• Los interruptores solo se podrán seccionar o 

conectar si sus contactos principales están 
abiertos. 

• En la posición de seccionado debe ser posi-
ble realizar maniobras de comando de prue-
ba. 

• El interruptor no podrá ser extraído de la po-
sición de seccionado (bloquearse) si el sec-
cionador de puesta a tierra de la celda está 
abierto. 

• El interruptor no podrá ser conectado (blo-
quearse) si el seccionador de puesta a tierra 
de la celda está cerrado y la puerta del com-
partimiento está abierta. 

• El interruptor se podrá operar solamente 
cuando llegue a la posición de conectado 
(no es posible operarlo en posiciones inter-
medias). 

• La puerta frontal del compartimiento del inte-
rruptor solo podrá abrirse con el interruptor 
en posición seccionado (abierto y extraído, 
aún dentro de la celda). 

• El sistema de obturación de contactos fijos 
del interruptor, se cerrará automáticamente 
cuando hayan salido totalmente los contac-
tos del interruptor, y solo podrá abrirse por 
acción del carro del interruptor. 
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3.8.2 Seccionador de Pat. 
 
• El seccionador de tierra solo podrá operarse 

si el interruptor se encuentra en la posición 
seccionado. 

• El seccionador de tierra de la celda corres-
pondiente al Transformador de Potencia solo 
podrá cerrarse si el interruptor de 13,2 kV 
y/o 33 kV se encuentra seccionado y el sec-
cionador de 13,2 kV y/o 33 kV de intemperie 
se encuentra abierto. 

• El seccionador de alta tensión no podrá ce-
rrarse, si el seccionador de tierra de la celda 
se encuentra cerrado, en el caso de no tener 
seccionamiento de 13,2 y/o 33 kV en playa. 

• El panel del compartimiento correspondiente 
a terminales de cable no podrá ser removido 
si el seccionador de puesta a tierra no se 
encuentra cerrado y viceversa, el secciona-
dor de puesta a tierra no podrá abrirse de no 
estar el panel colocado. 

 
3.9 Señalización, alarmas y tele señaliza-

ción de posición y fallas. 
 
En la parte frontal superior de cada celda se 
ejecutará un diagrama mímico que represente 
la instalación. Este será realizado en varillas 
de aluminio o acrílico, donde el color será ele-
gido por TRANSBA S.A. También podrá ser 
aceptado el mímico móvil integrado en la HMI 
cuando el Pliego de especificaciones particula-
res así lo indique. 
 
Además, debe colocarse un cartel indicador de 
destino de la celda materializado en chapa de 
acero inoxidable con las leyendas grabadas. 
 
La identificación de los elementos y/o funcio-
nes en el interior se hará mediante carteles de 
luxite o similar con fondo negro y leyendas 
blancas grabadas. 
 
Las señales de posición son las siguientes: 
 
• Interruptor abierto. 
• Interruptor cerrado. 
• Seccionador de p.a.t. abierto. 
• Seccionador de p.a.t cerrado. 
• Falta positivo de comando y protección. 
• Recierre inhibido (solo alimentadores). 

 
El sistema de señalización de posición se 
efectuará mediante señalizador a cruz consti-
tuido por diodos electroluminiscentes para el 
seccionador de p.a.t y con manipuladores con 
indicación luminosa para los interruptores. 
 
La falta de Comando y Protección se señaliza-
rá mediante lámpara con indicador luminoso 

en la celda con el correspondiente pulsador de 
prueba de lámpara. 
 
Las señales de alarma a instalar son: 
 
• Falta positivo de comando y protección. 
• Disparo por protecciones. 
• Resorte de Interruptor descargado. 

 
Estas alarmas harán sonar la bocina ubicada 
en la sala de comando. 
 
Para la tele señalización de posición se repeti-
rán todas las de posición tanto de interruptor 
como de seccionador de p.a.t. y se agregarán: 
 
• Interruptor insertado. 
• Interruptor seccionado o extraído. 
• Telemando excluido. 

 
En cuanto a tele señalización de fallas se re-
petirán las señales de alarma con el agregado 
de “Recierre positivo”. 
 
3.10 Pintura 

 
Todas las partes pintadas de las celdas, debe-
rán recibir un tratamiento adecuado según el 
fabricante, incluyendo la presentación de do-
cumentación del proceso o como mínimo los 
siguientes tratamientos: 

 
• Desengrase y enjuague. 
• Decapado y enjuague (o bien desoxidado). 
• Fosfatizado por inmersión y enjuague. 
• Pintado de fondo epoxi de 30 micrones, en-

juague y horneado (o bien aplicación de 15 
micrones de antióxido). 

• Pintado de terminación de 30 micrones de   
esmalte acrílico horneable (o bien 60 micro-
nes de esmalte sintético), color a elección de 
TRANSBA S.A. 

 
Las celdas serán pintadas exteriormente de 
color RAL 7032 o RAL 7035 e interiormente de 
color crema. 
 
Los perfiles de montaje y otros accesorios 
menores podrán ser galvanizados preferente-
mente en caliente. 
 
No obstante, el contratista presentará con la 
suficiente anticipación a efectos de su aproba-
ción, el método a emplear y las normas a las 
que responderá. 
 
4. APARATOS DE MANIOBRA Y MEDI-

CIÓN 
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4.1 Interruptores 
 
Responderán a la ET N° 011 Interruptores de 
33 y 13,2 kV de TRANSBA S.A. y a la Norma 
IEC 62271-100. 
 
Como elemento aislante y de extinción de arco 
se utilizarán cámaras de interrupción en vacío. 
 
Serán del tipo extraíbles, montados sobre un 
bastidor o carro y podrán ser introducidos, ex-
traídos y maniobrados por un solo operador. 
La operación inicial de extracción y la final de 
introducción del carro, se efectuará mediante 
un dispositivo mecánico que permita realizar la 
maniobra en forma continua e independiente 
del esfuerzo del operador. 
 
Deberá proveerse en la entrada de la celda un 
sistema de guía o autocentrado del carro, con 
el objeto de que la maniobra de introducción o 
extracción del mismo, sea fácil y rápida. 
 
El interruptor podrá encontrarse en tres posi-
ciones básicas: 
 

a.- Posición conectado. 
b.- Posición seccionado. 
c.- Posición totalmente extraído. 
 

En la posición b., podrá encontrarse a su vez, 
en b1., apto para ensayos, es decir, conecta-
dos los circuitos de baja tensión, de mando y 
control y en b2., totalmente seccionado, en la 
cual se hallarán desconectados dichos circui-
tos. 
 
El interruptor será puesto a tierra mediante un 
patín deslizante, que mantenga la continuidad 
eléctrica hasta que haya sido extraído total-
mente. 
 
Los dispositivos de protección de los contactos 
de potencia, accionarán al pasar el interruptor 
de la posición en servicio a la posición seccio-
nado para ensayos. 
 
La conexión de los circuitos de baja tensión, 
de control y comando, se realizará en forma 
manual por intermedio de una ficha multipolar 
tipo HARTING, o de similar calidad técnica, la 
que se insertará en una base fija (contactos 
hembra) montada en el frente del interruptor. 
La operación de desconexión se podrá realizar 
manualmente siempre y cuando el carro se 
encuentre en la posición extraído. 
 
Serán provistos con accionamiento mecánico 
a resorte que será cargado a través de un mo-
tor eléctrico y/o por manivela y su condición de 

carga será señalizada en el frente del interrup-
tor y contará con contactos auxiliares para se-
ñalización a distancia. 
 
Permitirán el accionamiento eléctrico local y a 
distancia, para lo cual contarán con una llave 
de transferencia del comando con oposición 
local y remota y traba en cada posición. Asi-
mismo, estarán preparados para la apertura 
manual de emergencia. 
 
Estará provisto de una bobina de cierre y dos 
de apertura y con un mínimo de diez contactos 
auxiliares solidarios con el accionamiento del 
interruptor de los cuales serán 10 NC y 10 NA, 
totalmente cableadas hasta la bornera de in-
terconexión ubicada en el compartimiento de 
baja tensión. 
 
Debe proveerse una bobina de cero tensión, la 
cual deberá producir la apertura del interruptor 
ante la falta de tensión de corriente continua 
en el circuito de comando. 
 
Se proveerán con los siguientes circuitos in-
dependientes aislados entre sí: 
 
• Comando. 
• Mando Motor. 
• Señalización. 
• Alarmas. 

 
Contará con indicación de posición del inte-
rruptor abierto - cerrado. 
 
Se proveerá un sistema que impida el cierre 
sobre una falla en el caso de persistir una se-
ñal de cierre manual (antibombeo). 
 
4.2 Seccionadores  
 
Responderán a la ET N° 016 Seccionadores 
de 33 y 13,2 kV de TRANSBA S.A. y a la 
Norma IEC 62271-102. 
 
Los seccionadores serán operables desde el 
frente de la celda con las puertas cerradas. 
 
Los seccionadores de puesta a tierra podrán 
accionarse únicamente cuando el carro del in-
terruptor se encuentre en la posición seccio-
nado y éste último no se podrá insertar, si el 
seccionador se encuentra en posición cerrado. 
 
La velocidad de operación del seccionador se-
rá independiente del esfuerzo empleado por el 
operador en la ejecución de la maniobra. 
 
Para la verificación de la posición del seccio-
nador de puesta a tierra y de los seccionado-
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res de barra la celda contará con un visor y 
una adecuada iluminación. Quedará a criterio 
de TRANSBA S.A. la aceptación de una pro-
puesta alternativa. 
 
El seccionador de puesta a tierra y su mando 
manual deberá estar aislado de la estructura 
metálica a través de bujes de grilón o material 
similar. 
 
4.3 Transformadores de tensión 
 
Responderán a la ET N° 026 Transformadores 
de Tensión de 33 y 13,2 kV de TRANSBA S.A. 
 
Se fabricarán y ensayarán en un todo de 
acuerdo a las normas mencionadas en la ET 
N° 026 y a la IEC 60044-2/5. 
 
En caso de no ser el fabricante de las celdas 
quien provea los transformadores de medi-
ción/protección, deberán presentarse las plani-
llas de datos garantizados firmadas y selladas 
por el proveedor original. 
 
Los correspondientes a barras poseerán fusi-
bles y estarán montados sobre un carro extra-
íble o chasis giratorio, de modo que la aper-
tura de la puerta correspondiente, provoque la 
desenergización de los circuitos de baja ten-
sión o un enclavamiento que impida extraer el 
carro con los circuitos de baja tensión conecta-
dos al mismo.  
 
4.4 Transformadores de intensidad 
 
Responderán a la ET N° 022 Transformadores 
de Intensidad de 33 y 13,2 kV de TRANSBA 
S.A. 
 
Se fabricarán y ensayarán en un todo de 
acuerdo a las normas mencionadas en la ET 
N° 022 y a la IEC 60044-1. 
 
En caso de no ser el fabricante de las celdas 
quien provea los transformadores de medi-
ción/protección, deberán presentarse las plani-
llas de datos garantizados firmadas y selladas 
por el proveedor original. 
 
Se deberán entregar además los gráficos con 
las curvas de magnetización de cada trans-
formador que forme parte de la provisión. 
 
Serán montados en el compartimiento corres-
pondiente a las salidas. Excepcionalmente si 
necesidades especiales lo requieren, se mon-
tarán en el carro del interruptor. 
 

4.5 Descargadores 
 
Se instalarán en todas las Celdas de Salida de 
Línea y responderán a la ET N° 007 Descar-
gadores de Sobretensión 132, 66, 33 y 13,2 
kV de TRANSBA S.A. 
 
Se fabricarán y ensayarán en un todo de 
acuerdo a las normas mencionadas en la ET 
N° 007 y a la IEC 60099. 
 
4.6 Seccionador Bajo Carga y fusible de 

MT 
 

Se instalarán exclusivamente en las Celdas de 
Servicios Auxiliares. 
 
El Seccionador Bajo Carga será de aislación 
en aire y el método de extinción del arco será 
por soplado magnético. 
 
Deberán cumplir con las características eléc-
tricas las cuales quedarán especificadas en el 
Pliego de Especificaciones Particulares. 
 
4.7 Indicadores de tensión 
 
En todas las celdas, para cada una de las fa-
ses, se colocarán indicadores de tensión, con-
sistentes en un divisor de tensión capacitivo, 
que alimentará en baja tensión una lámpara 
de led que se ubicará en el frente de la celda. 
 
Para el caso de las celdas de salida de línea el 
sistema de indicación de tensión deberá po-
seer adicionalmente un relé amplificador para 
detector de tensión del tipo EPOXIFORMAS 
RDC 200 o similar con contactos inversores 
para señalización y enclavamiento. Quedará a 
criterio de TRANSBA S.A. la aceptación de 
propuestas alternativas. 
 
Uno de los contactos se utilizará para encla-
vamiento (al cierre) del seccionador de Pat 
cuando se detecten tensiones de retorno. 
 
4.8 Medición 
 
En todas las celdas, la adquisición de las va-
riables analógicas, como Tensión (V), Corrien-
te (I), Potencia Activa (P), Potencia Reactiva 
(Q) y Frecuencia (F) se realizará a través de 
multimedidores electrónicos del tipo Electroin-
dustries/GaugeTech modelo Shark 200 o de 
similar calidad técnica. 
 
Los multimedidores electrónicos deberán tener 
una clase de exactitud de 0,5 % de acuerdo a 
la norma IEC 60687 y el protocolo de transmi-



TRANSBA S.A.  

E.T. CELDAS DE MEDIA TENSIÓN-REV 4 Página 11 de 15 
 
 

sión de datos deberá ser DNP 3.0. y/o Mo-
dbus. 
 
El Pliego de especificaciones particulares defi-
nirá el tipo de puertos que los mismo deberán 
poseer. 
 
4.9 Protecciones 
 
Todas la celdas contarán con los correspon-
dientes equipos digitales de Protección que 
serán definidos en el Pliego de Especificacio-
nes Particulares. 
 
4.10 Sistema de detección de arco interno 

 
Responderá a la ET N° 017 Sistema de De-
tección de Arco Interno en Celdas de 33 y 13,2 
kV de TRANSBA S.A. 
 
4.11 Supervisor de continuidad de los cir-

cuitos de apertura de interruptor 
 

Se instalará en todas las bobinas de apertura 
de los circuitos de comando de los interrupto-
res. Contará con señalización local en el frente 
de las celdas y con contactos auxiliares para 
tele señalización.  
 
4.12 Circuito de comando recierre 
 
Las Celdas de Salida de Línea tendrán insta-
lado un circuito para comando recierre forma-
do por una llave de dos posiciones de selec-
ción local “Habilitación-Inhibición” Recierre 
ubicada en el frente de la celda. Esta llave 
comandará un relé biestable que permitirá 
además la selección desde telemando. 
 
Este relé biestable a través de sus contactos 
auxiliares se encargará de la señalización lo-
cal de “Recierre Inhibido”. 
 
4.13 Celdas en Estaciones Transformado-

ras con Sistema SAS 
 

Las celdas a instalar en Estaciones Transfor-
madoras con Sistema SAS en lo referente al 
Sistema de Protecciones y Control deberán 
cumplir con la Especificación Técnica N°103. 
 
5. PLACAS 
 
5.1 Chapa de Características 

 
Cada celda deberá poseer una chapa de ca-
racterísticas con los siguientes datos como 
mínimo: 
 

• Fabricante. 

• Modelo. 
• N° de serie. 
• Año de Fabricación. 
• Tensión Nominal. 
• Tensión Máxima de Servicio. 
• Potencia de Cortocircuito. 
• Corriente Nominal. 
• Corriente Térmica. 
• Corriente Dinámica. 
• Frecuencia. 
• Sección de barras principales. 
• Sección de Barras derivación. 
• Tensión auxiliar de comando. 
• Grado de Protección. 
• Norma de diseño. 

 
5.2 Instrucciones de Operación 

 
Cada celda deberá poseer una placa con las 
instrucciones a la operación. 
 
La misma deberá estar ubicada en el frente de 
la celda y ubicada en un lugar accesible para 
la lectura. 
 
Las instrucciones deberán ser concisas y or-
denadas por tipo de maniobra y equipo. 
 
5.3 Características de las placas 

 
Las chapas serán de acero inoxidable con los 
datos grabados bajo relieve. 
 
Cada una de las placas será fijada de manera 
tal que asegure su inamovilidad. 

 
6. ENSAYOS 
 
Previo a la realización de los ensayos de ruti-
na, el proveedor deberá presentar un listado 
completo del equipamiento de ensayo y medi-
ción a utilizar, para la aprobación de la inspec-
ción de TRANSBA S.A. 
 
Los certificados de contraste emitidos por un 
laboratorio independiente, de reconocido pres-
tigio y a satisfacción de TRANSBA S.A., no 
tendrán más de seis (6) meses de antigüedad 
al momento de realización de los ensayos de 
la provisión en cuestión. 
 
Al mismo tiempo, se acordará el cronograma, 
la metodología y el modelo de protocolos en el 
que se explicitarán los resultados de los ensa-
yos de recepción a realizar en fábrica y en el 
lugar de emplazamiento. 
 
En lo que se refiere a los ensayos a realizar en 
el lugar de emplazamiento, los mismos serán 
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previstos en la presente especificación. Las 
condiciones para poder realizar y aprobar es-
tos ensayos serán las mismas que las expre-
sadas para los ensayos en fábrica. 
 
En el caso de que por algún motivo se pro-
ponga exceptuar la realización en fábrica para 
realizarlo en el lugar de emplazamiento, la 
inspección de TRANSBA S.A. deberá aprobar-
lo previamente. 
 
6.1 Ensayos de tipo 

 
Con anterioridad a la realización de los ensa-
yos de rutina, las celdas deberán contar obli-
gatoriamente con los siguientes ensayos de ti-
po aprobados, de acuerdo a la recomendación 
IEC 62271-200: 
 
a. Ensayos de arco interno 
b. Prueba de niveles de aislación del equipa-

miento a impulso y ensayos de tensión a 
circuitos auxiliares. 

c. Ensayo de calentamiento. 
d. Ensayo de tensión a frecuencia industrial 

en seco. 
e. Ensayos de circuitos principales y de tierra 

con corrientes de corta duración. 
f. Verificación de la capacidad de cierre y 

apertura del interruptor. 
g. Ensayo de funcionamiento mecánico. 
h. Comprobación de la protección de perso-

nas contra el contacto de partes sometidas 
a tensión y partes móviles. 

 
Para los interruptores, seccionadores, trans-
formadores de tensión e intensidad se debe-
rán presentar los ensayos de tipo aprobados 
que figuren en las ET 011/016/026/022 res-
pectivamente. 
 
6.2 Ensayos de rutina 
 
Se realizarán los ensayos que a continuación 
se detallan: 
 
a. Ensayo de tensión a frecuencia industrial 

en seco. 
b. Ensayos de los circuitos y los dispositivos 

auxiliares. 
c. Ensayo de funcionamiento mecánico. 
d. Verificación del conexionado y componen-

tes según planos. 
e. Ensayo de aislación sólida de equipos me-

diante medición de descargas parciales. 
f. Se verificará la indeformabilidad de la es-

tructura de las celdas mediante la siguiente 
secuencia de ensayos:  

 

f.1.- Introducción en cada celda de sus 
respectivos carros extraíbles. 

f.2.- Verificación de la íntercambiabilidad 
de todos  los carros extraíbles en to-
das las celdas. 

f.3.- Izaje de las celdas (sin los carros) 
desde sus cáncamos, produciendo de 
esta manera en la estructura esfuer-
zos similares a los que soportaría en 
el traslado a obra. Se realizarán 5 iza-
jes consecutivos por celda. 

f.4.- Repetir lo realizado en el punto f.1. 
f.5.- Repetir lo realizado en el punto f.2. 
f.6.- Una vez que todas las celdas se en-

cuentren en el lugar de su montaje de-
finitivo, se procederá a verificar nue-
vamente la intercambiabilidad de los 
carros (puntos f.1. y f.2.). 

f.7.- La recepción de las celdas se realizará 
una vez que se haya comprobado que 
los ensayos desde el punto f.1. al f.6. 
han resultado satisfactorios. 

 
g. Ensayos de espesor y adherencia de pintu-

ra. 
h. Ensayos de verificación dimensional. 
i. Ensayo de resistencia eléctrica de circuito 

principal. 
j. Inyección primaria y secundaria de corrien-

tes y tensiones para verificación de circui-
tos. 

k. Ensayos de todos los relés. 
 
Para los interruptores, seccionadores, trans-
formadores de tensión e intensidad se debe-
rán realizar los ensayos de rutina que figuran 
en las ET 011/016/026/022 respectivamente. 
 
Los resultados de todos los ensayos se con-
signarán en un protocolo para cada celda y 
sus componentes.  
 
7. INGENIERIA - DOCUMENTACIÓN 

 
El adjudicatario entregará dentro de los veinte 
días hábiles de recibida la orden de compra, la 
documentación de ingeniería completa de las 
celdas en idioma castellano para su aproba-
ción por parte de TRANSBA S.A.. Emitirá 2 
copias de la documentación en revisión A 
(Emisión para comentarios). TRANSBA S.A. 
realizará las observaciones en un plazo no 
mayor a 10 días hábiles y las remitirá junto 
con una copia para su corrección. Este proce-
dimiento se repetirá de ser necesario hasta 
que se habilite al proveedor a emitir la revisión 
0 (Apto para construcción) que una vez apro-
bada por TRANSBA S.A. permitirá comenzar 
la fabricación. Dicha documentación será remi-
tida además en soporte magnético. 
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La documentación estará compuesta como 
mínimo por los siguientes planos: 
 
• Plano acotado y en escala, en planta, cor-

te y vistas del conjunto y de cada tipo de 
celda con detalles de anclaje y de monta-
je, dimensiones de acceso para cables, 
etc. 

• Esquema unifilar, esquemas funcionales y 
trifilares de cada uno de los tipos de cel-
das con la designación de cada una de 
las borneras, marcación de los distintos 
cables y numeración en cada extremo de 
conductor. 

 
• Esquema eléctrico de interconexión de 

celdas. 
• Todo otro plano que se considere de inte-

rés y que exija TRANSBA S.A. 
 
Además, se deberá presentar un listado con la 
descripción de todos los elementos compo-
nentes de las celdas y sus características téc-
nicas (marca, modelo, etc.). 
 
La simbología y nomenclatura a utilizar para la 
documentación de ingeniería será la estable-
cida por la norma IEC 60617. 
 
Todos los planos y documentación final con-
forme a fabricación y conforme a obra se en-
tregarán en soporte magnético y digital (CD -  
ROM) por triplicado. De cada documento in-
cluido en la entrega final se imprimirán tres 
copias en soporte papel que acompañarán las 
copias en soporte magnético. 
 
El procesamiento de los gráficos se realizará 
con el programa de dibujo AUTOCAD-2000. El 
procesamiento de los textos se realizará en 
MS-WORD y el de las planillas con MS-
EXCEL. 
 
Cada disco incluirá un índice de los archivos, 
así como cualquier otra información que se es-
time conveniente para la correcta interpreta-
ción de la información. Este índice será volca-
do también como texto en el disco. 
 
Deberá incluir manuales y datos técnicos de 
todo el equipamiento que forme parte de la 
provisión. 
 
8. REPUESTOS 
 
En ítem separado el fabricante cotizará en 
forma discriminada los repuestos necesarios 
que recomienda para el mantenimiento de las 
celdas por un periodo de 5 años. 

 
Por cada conjunto de celdas se deberá pro-
veer como mínimo los siguientes: 
 

• Un (1) carro con interruptor completo. 
• Un (1) Seccionador de Barras completo 

(para el caso doble juego de barras). 
• Un (1) Multimedidor Digital. 
• Una (1) Protección de cada tipo. 
• Un (1) Transformador de corriente de 

cada tipo. 
 
9. INSPECCIONES 
 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de reali-
zar las inspecciones de los materiales y de los 
trabajos durante la construcción de las celdas 
para lo cual el proveedor le informará el plan 
de fabricación previsto, previo a la iniciación 
de la misma, facilitando luego los medios ne-
cesarios para realizarla. 
 
Asimismo, TRANSBA S.A. se reserva el dere-
cho de aprobación sobre los elementos que 
componen las celdas, a tal efecto el proveedor 
deberá presentar la documentación corres-
pondiente previo a la fabricación. 
 
En el transcurso de las inspecciones, TRANS-
BA S.A. realizará las observaciones que co-
rrespondan de acuerdo con la presente espe-
cificación técnica, mediante actas que deberán 
ser refrendadas por el proveedor. El proveedor 
cumplirá lo solicitado en dichas observaciones 
ó presentará los argumentos que las refuten 
en un plazo máximo de 10 (diez) días corridos, 
contados desde la fecha del acta correspon-
diente.  
 
TRANSBA S.A. contestará dentro de los 10 
(diez) días corridos subsiguientes, aceptando 
ó rechazando los argumentos, debiendo el 
proveedor en éste último caso cumplir las ob-
servaciones realizadas. 
 
10. RECEPCIÓN 

 
Con el fin de asistir a los ensayos de recep-
ción, los representantes de TRANSBA S.A. se-
rán avisados por el fabricante con una antela-
ción no menor a quince (15) días. 
 
Las unidades dispuestas para el ensayo esta-
rán totalmente terminadas y listas para su 
despacho. 
 
Los ensayos serán efectuados en la fábrica 
del proveedor, quien deberá proporcionar el 
personal y material necesario. 
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También podrán realizarse en los laboratorios 
oficiales reconocidos por TRANSBA S.A. 
 
Todas las piezas destruidas en los ensayos 
estarán a cargo del proveedor. Los instrumen-
tos de medición a emplear deberán contar con 
certificados de contraste de laboratorio oficial 
de una antigüedad no mayor a seis (6) meses. 
 
El costo de los ensayos estará incluido en el 
precio. 
 
No obstante lo anterior, TRANSBA S.A. se re-
serva el derecho de repetir los ensayos por su 
cuenta y cargo, con elementos, aparatos e ins-
trumentos de su propiedad, o bien en laborato-
rios oficiales. 
 
Previo al inicio de la fabricación se acordará 
con TRANSBA S.A. el alcance y metodología 
de los ensayos a realizar a los elementos 
componentes del equipo. 
 
Todos los valores de los ensayos realizados 
por el fabricante serán consignados en proto-
colos debidamente conformados. 
 
11. INFORMACIÓN TÉCNICA A SUMINIS-

TRAR 
 

11.1 Con la oferta 
 

Para su debido análisis, será imprescindible 
y excluyente que con la oferta se presente 
por la siguiente información: 
 
11.1.1 Planilla de datos técnicos garanti-

zados 
 
Para cada alternativa de celda, el oferente 
confeccionará una planilla de datos técnicos 
con los requerimientos de TRANSBA S.A. pa-
ra la obra en particular. 
 
La falta de indicación de uno ó más valores en 
la columna de "Datos Garantizados", implicará 
para el oferente la calificación de "Oferta Téc-
nicamente Incompleta", lo cual podrá motivar, 
a solo juicio de TRANSBA S.A. rechazo por 
descalificación. El rechazo de la oferta será 
automático si no se indican correctamente los 
valores de "Características Solicitadas" que 
son de cumplimiento obligatorio. 
 
Tratándose de una planilla con datos garanti-
zados, ha de ser rubricada con el sello de la 
empresa oferente y la firma del representante 
técnico, éste con residencia en el país. 
 

Para datos no especificados y los acotados, 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de pon-
derar las diferencias, a los efectos de la califi-
cación  técnica. 
 
11.1.2 Planilla apartamientos 
 
El oferente indicará en una planilla, de acuer-
do al modelo que se adjunta, todas las dife-
rencias entre su oferta y lo requerido por 
TRANSBA S.A. en la presente especificación 
técnica. En caso de no presentar apartamien-
tos se considerará que la oferta cumple con la 
totalidad de lo requerido en la presente especi-
ficación habilitando a la inspección de 
TRANSBA S.A. a exigir su cumplimiento. 
 
 
11.1.3 Protocolo de ensayos de tipo 
 
El oferente deberá presentar los protocolos de 
ensayo de tipo efectuados sobre los equipos 
ofrecidos. 
 
Estos protocolos deberán estar avalados por 
un laboratorio oficial o bien uno independiente 
de reconocido prestigio internacional a satis-
facción de TRANSBA S.A.  
 
11.1.4 Referencias 
 
Se deberá adjuntar a la oferta una lista de re-
ferencia en donde se indicarán las provisiones 
de materiales idénticos a los ofrecidos. En ella 
se especificará el nombre del cliente, el domi-
cilio y dirección, la cantidad de unidades sumi-
nistradas, la tensión de servicio, los modelos 
de equipos provistos y la fecha de instalación.  
 
11.1.5 Información adicional 
 
• Manual de garantía de calidad del fabri-

cante. 
• Manual de instalación y puesta en servi-

cio. 
• Manual de mantenimiento. 
• Plano con dimensiones. 
• Plano de partes y materiales. 
• Esquema de borneras. 
• Esquema funcional. 
• Peso para el transporte y dimensiones de 

los bultos. 
• Peso en operación. 
• Hoja de datos con valores nominales, co-

rriente, consumos, etc. 
• Sistema de monitoreo de arco interno 

propuesto y su correspondiente informa-
ción técnica. 
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• Sistema de supervisión de continuidad de 
los circuitos de apertura de interruptor 
propuesto y su correspondiente informa-
ción técnica. 

• Lista de repuestos recomendados para 5 
(cinco) años de operación 

 
 
12. HERRAMIENTAS 
 
Por cada tres conjuntos de celdas se entrega-
rá un conjunto de elementos y herramientas 
necesarias para la operación y mantenimiento 
junto con un tablero para montaje sobre pared. 
 
13. EMBALAJE 
 
El equipamiento será embalado para ser 
transportado por camión si es de origen nacio-
nal, y por barco si es de origen extranjero. Di-
cho embalaje será a costo del proveedor. 
 
14. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 
 
El equipamiento será entregado dentro de la 
Provincia de Buenos Aires, el cual se confir-
mará oportunamente. La entrega se realizará 

con el equipo a nivel de piso estando la ma-
niobra de descarga a cargo del proveedor. 
 
El plazo de entrega se consignará en la coti-
zación y se computará desde la recepción por 
parte del proveedor de la orden de compra 
hasta el momento en que se aprueban la tota-
lidad de los ensayos en el depósito o empla-
zamiento. 
 
15. GARANTIA 
 
El proveedor garantizará las celdas contra de-
fectos de construcción y/o funcionamiento por 
un tiempo no menor a dos (2) años, contados 
a partir de la fecha de recepción en la zona de 
concesión de TRANSBA S.A. 
 
Dentro del período de garantía, el proveedor 
deberá hacerse cargo de todos los gastos ne-
cesarios para reemplazar los materiales y/o 
partes defectuosas como así también de los 
gastos de traslado hacia y desde su lugar de 
reparación, seguros, gastos de ensayos y todo 
otro gasto que demande la reparación y repo-
sición del equipamiento provisto. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
INTERRUPTORES DE 132 Y 66 KV 

 
 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los interruptores de 66 y 
132 kV.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 

 
2. NORMAS 

 
Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la Recomendación de la Comisión 
Electrotécnica Internacional I.E.C. 62271 - 100 
y demás Recomendaciones de dicha Comisión 
que sean de aplicación. 
  
3. CARACTERISTICAS TECNICAS 
  
La presente especificación se complementa 
con las planillas de datos técnicos que forman 
parte de la Especificación Particular de la Obra 
o la requisitoria del material. 

 
3.1 Generales 

 
Se aceptarán solamente aparatos de presión 
única de gas hexafluoruro de azufre (SF6), 
como elemento aislante y extintor del arco. El 
método de extinción del arco deberá ser por 
autogeneración de la presión de soplado utili-
zando el principio de soplado tipo térmico, en 
combinación con el tipo “puffer”. 
 
Todos los interruptores tendrán comando uni-
tripolar y poseerá los siguientes tipos de ac-
cionamiento: 

 
a.- Accionamiento eléctrico local y a distancia. 
b.- Apertura manual de emergencia. 
 
Cada polo estará dotado de 2 (dos) bobinas 
de apertura para ser accionadas desde cir-
cuitos independientes y  1 (una) bobina de 
cierre. 
 
Los interruptores deberán estar dotados de un 
dispositivo de bloqueo, que impida el funcio-
namiento del sistema, cuando la presión del 
elemento aislante haya llegado a valores in-
admisibles, previendo para este caso, un sis-
tema de alarma. 

 
Deberá preverse la apertura tripolar del inter-
ruptor e indicación remota de alarma para el 
caso de que alguna fase no complete la opera-
ción de cierre o apertura (discordancia de po-
los); este sistema deberá contar con tempori-
zación ajustable de 0 a 5 segundos. 

 
Contará con un sistema de antibombeo que 
impida el cierre sobre falla en el caso de per-
sistir una señal de cierre manual. 
 
La tensión de servicios auxiliares, será de 
110 o 220 V en corriente continua de 
acuerdo a lo solicitado en la Planilla de Da-
tos Técnicos. 

 
4. CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS 

GENERALES 
 

4.1 Cabina de comando 
 

Con cada interruptor se suministrará una cabi-
na, en la que se alojarán todos los aparatos de 
mando y control del mismo. 
 
Dicha cabina será apta para su instalación a la 
intemperie, debiendo ser construida de chapa 
de acero y completamente estanca con grado 
de protección IP55 según Recomendación de 
la IEC 60529. Norma IRAM 2444. 
 
La cabina será protegida mediante cincado en 
caliente o pintura para exterior. 
 
En caso de ser cincado en caliente, ser reali-
zara de acuerdo con lo solicitado en el Anexo: 
“RECUBRIMIENTO DE CINC POR INMER-
SION EN CALIENTE”. 
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En caso de ser pintada responderá a Especifi-
caciones aprobadas previamente por la Ins-
pección. 

 
Cada una de ellas deberá alojar en su interior 
los siguientes elementos como mínimo: 

 
• Dos contadores por polo, uno con retorno a 

cero y otro acumulativo que registrarán el 
número total de operaciones unipolares de 
apertura. 

• Válvula para apertura de emergencia en el 
caso de falta de energía eléctrica (corriente 
continua y corriente alterna). 

• Contactos para señalización a distancia del 
funcionamiento del interruptor, bloqueo, etc., 
libres de tensión y cableados hasta una re-
gleta de bornes a la cual se conectará la 
alimentación exterior. Dichos contactos se-
rán aptos para una tensión de 110/220  Vcc 
según pedido. 

• Bornera de acometida, del tipo componible, 
para los cables multifilares de conexión de 
los circuitos auxiliares. Además de los blo-
ques de bornes necesarios para el propio in-
terruptor y su cableado interno y externo, se 
dispondrá de un 10 % de bornes libres con 
un mínimo de 30. En las borneras de acome-
tida de circuitos de fuerza motriz, se dispon-
drán bornes duplicados con puentes de 
unión, aptos para cables de hasta 10 mm². 
Los conductores a utilizar para el cableado 
serán como mínimo de 1,5 mm². 

• Interruptor termomagnético para 220 V - 50 
Hz con regulación térmica para la alimenta-
ción de calefacción, iluminación y toma mo-
nofásico con tierra. Estará equipado con 
contactos auxiliares libres, 1 NA + 1 NC co-
mo mínimo, cableados a borneras de aco-
metida. 

• Un tomacorriente de 220 Vca - 50 Hz con 
tierra. 

• Un tomacorriente de 110/220 Vcc según pe-
dido, con fusibles. 

• Una lámpara de 220 Vca - 50 Hz controlada 
manualmente por un interruptor y por un 
contacto de puerta, en cada gabinete. 

• Guardamotor trifásico 3 x 380 V - 50 Hz para 
protección del motor de accionamiento, con 
regulación térmica y equipado con relé de 
falta de fase. Poseerá contactos auxiliares li-
bres, 2 NA como mínimo, cableados a bor-
neras de acometida.  

• Interruptor termomagnético para protección 
del circuito de control o lógica del funciona-
miento del motor de accionamiento. Poseerá 
contactos auxiliares libres, 2NA como míni-
mo, cableados a borneras de acometida. 

• Resistores de calefacción del tipo blindado 
controlados por termostato con inserción au-

tomática a temperaturas ambientes infe-
riores a 10 ºC para impedir la condensación 
de la humedad dentro de la cabina. Estos 
resistores funcionarán conectados a 220 Vca 
- 50 Hz. La inserción automática de los resis-
tores se realizará a través de un contactor 
comandado por el termostato para lo cual se 
equipara con los contactos auxiliares nece-
sarios. 

• Selector “local - remoto” para elección del 
modo de funcionamiento con contacto auxi-
liares, 2 NA cableados hasta bornera.  
Con la llave selectora colocada en posición 
“remoto” se transferirá los circuitos de mando 
al panel de control, con lo cual se imposibili-
tará el accionamiento eléctrico local del inter-
ruptor. Con la llave colocada en posición “lo-
cal” será imposible el accionamiento eléctrico 
“remoto”, habilitando al mismo tiempo los 
pulsadores correspondientes para realizar 
las funciones de cierre y apertura del inte-
rruptor. Las aperturas por protecciones y los 
recierres operarán normalmente al interrup-
tor independientemente de la posición de la 
posición de la llave selectora “local - remoto” 
y de la llave local de “apertura y cierre”. 

• Bloque de 20 contactos auxiliares (contactos 
imagen del interruptor) libres de tensión, diez 
normalmente abiertos y diez normalmente 
cerrados, totalmente cableados hasta la re-
gleta de bornes. 

• Una barra de cobre para conexión a tierra de 
100 mm² de sección como mínimo. 

• Una señalización tripolar electromecánica de 
posición. 

• El gabinete deberá disponer de una puesta a 
tierra exterior independiente. 

 
La cabina estará provista con cierre falleba 
con cerradura y/o dispositivo para colocación 
de candado. 
 
Los tomacorrientes responderán a la Norma 
IRAM 2071 en vigencia. 
  
En el caso de que cada polo posea un armario 
propio de mando, los elementos comunes ta-
les como el “Selector local - remoto”, los boto-
nes pulsadores de apertura y cierre y las re-
gletas de bornes para conexión a los circuitos 
exteriores de mando, control y fuerza motriz, 
deberán centralizarse en uno de ellos. 

 
4.2 Placa de características 

 
Cada polo del interruptor y su dispositivo de 
maniobra deberán llevar una placa de caracte-
rísticas indeleble de acero inoxidable. 
 

E.T. INTERRUPTORES 132 Y 66 KV-REV4 Página 4 de 7 
 
 



TRANSBA S.A.                                                
 

En caso de que el dispositivo de maniobra sea 
inseparable de un polo del interruptor, puede 
ser suficiente utilizar una sola placa de ca-
racterísticas combinada para las dos partes. 
 
La placa deberá ser visible en la posición de 
instalación normal del aparato y contendrá 
como mínimo los datos grabados en bajo re-
lieve solicitados por la IEC 62271 - 100. 

 
4.3 Accesorios y requerimientos 

 
Cada polo del interruptor será montado sobre 
columnas soportes individuales de acero cin-
cado en caliente en un todo de acuerdo con el 
Anexo: “RECUBRIMIENTO DE CINC POR 
INMERSION EN CALIENTE”.  
 
Cada recipiente de presión deberá ser fabrica-
do y ensayado de acuerdo con el código AS-
ME para recipientes de presión a prueba de 
incendios. Cada reservorio poseerá un sello 
en el cual se indique que el mismo cumple con 
lo solicitado. 

 
Cada polo deberá poseer dos terminales de 
bronce de puesta a tierra en la base de la es-
tructura. Los mismos deberán ser capaces de 
transportar corrientes de magnitud igual a la 
capacidad de interrupción del interruptor. 
 
Las partes aislantes que estén continuamente 
en contacto con elementos metálicos bajo ten-
sión, serán de porcelana. 
 
Los interruptores deberán tener los terminales 
de conexión dispuestos a 180 ° entre si, de 
modo que puedan utilizarse en ambos senti-
dos. 
 
Todas las cañerías necesarias serán de cobre 
o acero inoxidable y su ubicación será tal que 
no queden expuestas a riesgos de golpes o 
aplastamiento. Las válvulas, accesorios, unio-
nes, etc. serán de acero inoxidable protegidos 
con pintura epoxídica. 
 
El interruptor dispondrá de algún sistema de 
alivio de sobrepresiones rápidas, como las ori-
ginadas por una descarga descontrolada en el 
interior del polo. 
 
El interruptor deberá tener un sistema de 
cableado (box comando central – box co-
mando polos) ya realizado con mangueras 
de cables y con fichas macho – hembra 
multicontactos. Dado que el interruptor 
puede instalarse en reemplazo de otro exis-
tente el oferente indicará la medida mínima 
estandar entre caja principal y secundarias.  

 
5. CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS 

PARTICULARES 
 

El SF6 utilizado como aislante y en el proceso 
de extinción del arco deberá cumplir con lo 
especificado por la Norma IEC 60376. 
 
Cada interruptor deberá contar con un control 
de densidad de gas de SF6, que incluya los 
sistemas de alarma y bloqueo para caso de 
disminución de la densidad del gas en las cá-
maras. Deberá poseer además contactos que 
permitan dar alarma de baja presión o re-
llenado de SF6, cableados hasta la bornera de 
acometida. 
 
Se instalarán resistencias de calefacción para 
garantizar el estado gaseoso del SF6 con muy 
bajas temperaturas ambientales para el caso 
de interruptores que por razones de diseño no 
garanticen un buen funcionamiento con tem-
peraturas de 20 ºC bajo cero.  
 
Con la provisión del interruptor se proveerá 
el SF6 necesario para las operaciones de 
llenado inicial, mas un 20% adicional.  
 
Con cada interruptor se suministrará el  
accesorio correspondiente para la carga 
del SF6, compatible con la máquina DILO. 
 
Con el suministro el fabricante deberá entregar 
la siguiente información:  

 
• Calidad del gas a suministrar. 
• Protocolo de ensayo realizado previo a la 

entrega. 
• Detalle de los ensayos que se recomiendan 

para determinar las condiciones del gas de-
ntro de los interruptores luego de un período 
de servicio a indicar por el oferente, espe-
cialmente con referencia al contenido de 
humedad. 

• Detalles del procedimiento a ser seguido por 
el personal de mantenimiento para el mani-
puleo de equipos que hayan sido expuestos 
a los productos de descarga del gas SF6, a 
fin de asegurar de que no sean afectados 
por posibles emanaciones nocivas. Se sumi-
nistrarán recomendaciones sobre la ropa 
protectora a emplear y método para la utili-
zación de los elementos de limpieza en el in-
terruptor. 

 
En el caso de ser solicitado en la Especifica-
ción Técnica Particular o en la requisición del 
material, se proveerá una unidad móvil de 
auxilio completa, con bomba de vacío, tubo o 
botellón de gas SF6, válvulas, cañerías de in-
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terconexión, cables, mangueras, etc., para un 
evacuado y relleno racional y seguro de gas 
SF6 en las cámaras de los interruptores. El 
tiempo para obtener el grado de vacío deberá 
ser mínimo y no exceder de 4 horas. En el ca-
so de que el motor sea trifásico deberá ser 
provisto con un relé de secuencia de fase que 
bloquee el arranque del motor si el sentido de 
giro no es el correcto.  

 
6. ACCIONAMIENTOS 

 
6.1 Generalidades 

 
La operación de cada polo se hará en forma 
independiente, aunque ante una maniobra de 
cierre o apertura tripolar el accionamiento se 
efectuará simultáneamente para las tres fases. 
  
Todos los interruptores estarán compuestos 
por polos separados, debiendo asegurarse el 
grado de simultaneidad requerido por las nor-
mas en las maniobras de cierre y apertura tri-
polar. 

 
Independientemente del tipo de accionamien-
to, éste deberá ser tal que permita efectuar el 
ciclo cierre - apertura a partir del interruptor 
abierto o apertura - cierre - apertura a partir 
del interruptor cerrado, a la potencia nominal 
de cortocircuito, debiendo cumplir el acciona-
miento en conjunto el ciclo de operación defi-
nido en la IEC 62271 – 100. 

 
Los interruptores serán capaces de establecer 
su poder nominal de cierre en cortocircuito, y 
abrir inmediatamente después de esta ma-
niobra, cuando la acumulación de energía esté 
realizada de acuerdo a lo establecido en la 
norma mencionada. 
 
En las mismas condiciones, el interruptor será 
capaz de cerrar sin carga, sin sufrir un deterio-
ro mecánico anormal. 

 
Cada polo del interruptor contará con una se-
ñalización mecánica de posición que será soli-
daria con el accionamiento. 

 
6.2 Accionamiento mecánico por resorte 

 
Para interruptores con accionamiento mecáni-
co, los dispositivos de operación a resorte es-
tarán diseñados para su carga manual y a mo-
tor de corriente alterna. Se proveerá un dispa-
rador local con señalización mecánica y con-
tactos para indicación de la carga del resorte. 
 
El mecanismo deberá estar dispuesto de mo-
do que el resorte de cierre pueda ser cargado 

mientras el interruptor está cerrado. Una vez 
cargado, el mecanismo de cierre no deberá 
ser operado por vibraciones en la apertura del 
interruptor. Se proveerán medios para efectuar 
el cierre lento del interruptor con fines de man-
tenimiento.  

 
7. ENSAYOS 

 
Los ensayos a efectuar con el fin de recepcio-
nar los interruptores responderán a las reco-
mendaciones de la Comisión Electrotécnica In-
ternacional IEC 62271 - 100. 

 
7.1 Ensayos de Tipo 

 
Con anterioridad a la realización de los ensa-
yos de rutina, el modelo de aparato, deberá 
contar con los siguientes ensayos de tipo 
aprobados: 
 
a.- Ensayo de resistencia mecánica (en la uni-

dad sometida a este ensayo deberán re-
emplazarse sin costos para TRANSBA 
S.A., todos los elementos o partes que 
puedan haber sido sometidas a fatiga, de 
forma tal que el interruptor quede en per-
fectas condiciones de funcionamiento). 

b.- Ensayo de vida útil o funcionamiento garan-
tizado del compresor del accionamiento 
hidráulico. 

c.- Calentamiento  
d.- Ensayo dieléctrico con onda de impulso. 
e.- Ensayo dieléctrico en atmósfera contami-

nada. (IEC 60507). 
f.- Determinación de la tensión de radiointerfe-

rencia. 
g.- Ensayo de descargas parciales. 
h.- Ensayo de cortocircuito según norma. 
i.- Corriente de corta duración. 
j.- Desconexión de línea en vacío. 
k.- Desconexión de corrientes inductivas. 

 
Con la oferta se deberán presentar obligato-
riamente los protocolos de ensayo. 
 
7.2 Ensayos de Recepción 

 
7.2.1 Ensayos de componentes en fá-

brica 
 

Previo al inicio de la fabricación se acordará 
con la inspección de TRANSBA S.A. el alcan-
ce y la metodología de los ensayos a realizar a 
los distintos elementos que constituyen las dis-
tintas partes del aparato. 

 
Se solicita que todos los valores obtenidos en 
los ensayos realizados por el fabricante, a sus 
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propios productos ó a provisiones de terceros, 
en presencia o no de la inspección de 
TRANSBA S.A. sean consignados en protoco-
los debidamente conformados. 

g.- Verificación de los circuitos de gas. 

 

h.- Verificación de presión y contenido de H2O 
en el gas. 

 
 Todos estos ensayos y/o verificaciones con los 

resultados obtenidos deberán ser volcados en 
un protocolo por cada interruptor. El modelo 
de protocolo deberá ser aprobado por la ins-
pección con anterioridad al comienzo de los 
ensayos. 

7.2.2 Ensayos de recepción en fábrica 
 

A todos los interruptores completos, se le reali-
zarán los ensayos detallados a continuación: 
  

 a.- Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 
en el circuito principal. Todos los equipos de ensayo serán provistos 

por el Fabricante o Contratista. b.- Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 
en los circuitos auxiliares con 2 kV – 50 Hz. 
1 minuto, excepto al motor del compresor ó 
carga de resorte que se ensayará con 1,5 
kV - 50 Hz, 1 minuto. 

 
8. HERRAMIENTAS 

 
Se suministrará obligatoriamente un juego 
completo de herramientas especiales y dispo-
sitivos necesarios para el desarme, rearme y 
mantenimiento de los equipos provistos. 

c.- Medida de la resistencia del circuito princi-
pal. 

d.- Funcionamiento mecánico. 
 e.- Medición de tiempos de apertura, cierre y 

verificación de discrepancias de tiempos 
entre polos (discrepancia de polos). 

Su cotización se realizará por separado y for-
mará parte de la oferta técnica. TRANSBA 
S.A. podrá optar por su adquisición. f.- Control de pérdida de SF6. 

 g.- Ensayos al tratamiento superficial. 
 En los manuales de instrucciones respectivos 

figurará una nómina completa de las mismas, 
con una descripción somera de su empleo.  

7.2.3 Ensayos en el emplazamiento (op-
cional) 

  
9. DOCUMENTACION TECNICA 

 
Si corresponde, de acuerdo al pedido, se efec-
tuarán sobre la totalidad de los interruptores 
instalados, antes de la puesta bajo tensión, los 
siguientes ensayos: 

El contratista deberá entregar para su aproba-
ción la documentación técnica del material 
ofrecido, indicando todos los datos necesarios 
para su montaje eléctrico, mecánico y cálculo 
de fundaciones. 

 
a.- Ensayos dieléctricos de circuitos auxiliares. 
b.- Funcionamiento mecánico. 

 c.- Medición de tiempos de apertura, cierre y 
verificación de discrepancias de tiempos 
entre polos (discrepancia de polos). 

Con la entrega del equipamiento: tres juegos 
completos de la documentación aprobada con 
los correspondientes manuales de montaje y 
mantenimiento. 

d.- Control de circuitos hidráulicos y eléctricos. 
e.- Medida de la resistencia del circuito princi-

pal.  
f.- Verificación del funcionamiento de los gru-

pos motocompresores, depósitos, dispositi-
vos de mando, alarmas, señalización, etc. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
REACTANCIA LIMITADORA DE CORRIENTE PARA NEUTRO DE 33 KV 

 
 
 
 
 
 

1. ALCANCE 
 

Las presentes Especificaciones Técnicas se 
refieren a las condiciones que deben reunir la 
fabricación, ensayos en fábrica, montaje y eje-
cución de los ensayos en el emplazamiento de 
las Reactancias Limitadoras de Corriente a 
conectarse entre el punto neutro del arrolla-
miento estrella de 33 kV y la puesta a tierra del 
sistema. 
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 

 
2.  NORMAS 

 
Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las Normas del 
Instituto Argentino de Racionalización de Ma-
teriales (IRAM) y/o Recomendación de la Co-
misión Electrotécnica Internacional I.E.C. N° 
60289, Nº 60076, Nº 60137, Nº 60044 y de-
más Recomendaciones de dicha Comisión 
que sean de aplicación. 

 
3. CARACTERISTICAS TECNICAS 

 
Los Reactancias cumplirán también con los 
requisitos solicitados en las Planillas de Datos 
Técnicos, que forman parte de la presente. 
 
Serán monofásicas en baño de aceite, aptas 
para montaje intemperie ó interior según lo so-
licitado en cada caso. 

 
La conexión a los extremos de la bobina se 
ejecutará a través de aisladores pasantes de 
33 kV.  
 
Se define como corriente nominal (In) a la co-
rriente eficaz máxima medida en Amper, que 

puede circular por la Reactancia cuando se 
produce un defecto a tierra.  
 
3.1 

3.2 

 Régimen de funcionamiento 
 

A los efectos del dimensionamiento, este ré-
gimen estará constituido por la sucesión sin in-
terrupción de los dos (2) estados siguientes:  
 
1. La Reactancia se considerará en servicio 

en ausencia de defecto, con una corriente 
nominal de 150 A.  

2. Luego estando la Reactancia en servicio y 
estabilizada en temperatura, sufrirá durante 
el “tiempo de régimen” (5 seg.) el paso de 
la corriente In debido a un defecto monofá-
sico a tierra. 

 
Sobre elevación de temperatura. 
 

La sobre elevación máxima de temperatura 
permitida será:  

 
 aceite cobre 
Para el estado 2 50 ºC 170 ºC 

 
Estos valores se entienden que son a partir de 
40 ºC de temperatura ambiente.  
 
Para el cálculo de la temperatura mas elevada 
en el cobre (210ºC) se utilizarán las fórmulas y 
tablas indicadas en la publicación IEC 60076 
sección 8º-26 pero teniendo en cuenta el valor 
inicial de temperatura definido anteriormente 
para este material (75 ºC).  
 
El tiempo entre dos operaciones consecutivas 
no será inferior a 10 minutos. 

 
3.3 Niveles de aislación. 

 
Las reactancias se diseñarán y construirán 
con aislación uniforme de acuerdo al valor in-
dicado como máximo de la red a considerar. 
 
La aislación de los conductores se efectuará 
con papel térmicamente mejorado por adición 
de diciandiamida con un contenido mínimo de 
nitrógeno del 1,8 % en peso.  
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Tensión máxima kV 24 
Tensión aplicada a 50 Hz kV s/Norma
Tensión inducida kV s/Norma
Tensión de impulso 1,2/50 µs kVcr s/Norma

 
3.4 Rigidez electromecánica  
A efectos de la comprobación de la rigidez 
electromecánica, se deberán presentar los 
cálculos que demuestren que la Reactancia es 
capaz de soportar los esfuerzos provenientes 
del establecimiento de una intensidad de co-
rriente límite dinámica de cresta definida en 
las planillas de datos garantizados que se 
acompañen.  
Las Reactancias bajo la tensión máxima y ali-
mentados por una fuente de potencia infinita, 
deben resistir sin daño alguno un cortocircuito 
franco entre sus bornes y que pudiera produ-
cirse en el instante mas desfavorable. 
 
Las corrientes a considerar son las siguientes: 

 
Id (dinámica) Acr. 1,8 √2  In 

 
4. ENSAYOS 

 
Los ensayos se efectuarán de acuerdo a la úl-
tima revisión de las Recomendación de la IEC 
y/o normas IRAM de aplicación. 
  
4.1 

C 

4.2 

Ensayos de Tipo 
 

El Oferente podrá presentar protocolos de los 
siguientes ensayos ejecutados sobre reactan-
cias similares:  

 
a.- Impulso. 
b.- Calentamiento, según Norma. 
c.- Rigidez electrodinámica. 

 
En el caso que el Oferente no posea estos an-
tecedentes, cotizará por separado la ejecu-
ción de los ensayos indicados anteriormen-
te como a), b) y c). Los mismos deberán ser 
realizados sobre una unidad de cada tipo, 
en laboratorio independiente y de recono-
cido prestigio internacional.   
 
Posteriormente a la ejecución de estos ensa-
yos, y en el mismo lugar de la prueba, se des-
encubará la parte activa y se efectuará una 
detallada inspección visual para comprobar la 
integridad de la reactancia. 
 
El máximo incremento de temperatura del 
devanado, medido por resistencia, será de 55 
° 

d) Rigidez dieléctrica en atmósfera contamina-
da (IEC 60507 - el grado de polución a consi-
derar será 14 gr/l). 
 
TRANSBA S.A. podrá decidir realizar a su 
costo, los ensayos de tipo sobre alguna 
otra unidad.  

 
Ensayos de rutina  
 

TRANSBA S.A. no realizará ensayos de rutina 
sobre aparatos que no tengan previamente 
realizados y aprobados los ensayos de tipo. 
 
Sobre todos los reactores completos se rea-
lizarán en fábrica, los siguientes ensayos de 
rutina: 
a.- Verificación de dimensiones. 
b.- Medición de la resistencia de aislación (se 

adoptarán como referencia los valores ob-
tenidos en los ensayos de tipo)   

c.- Medición de la resistencia del bobinado y 
determinación de sus valores para 20 y 75 
ºC. 

d.- Determinación de las pérdidas en vacío. 
Obtenido estos valores se compararán con 
las pérdidas garantizadas por el fabricante 
en la Oferta. 

e.- Impulso (se adoptarán como referencia los 
valores obtenidos en los ensayos de tipo)   

f.- Tensión inducida. 
g.- Tensión aplicada. 
h.- Verificación de la estanqueidad de la cuba 

a los efectos de determinar pérdidas de 
aceite en las soldaduras y juntas.  

i.- Determinación de la corriente magnetizan-
te. 

j.- Medición de la Impedancia referida a 75 ºC. 
k.- Medición del espesor de pintura. 
l.- Ensayos de piezas galvanizadas. 

 
Los resultados obtenidos en los distintos en-
sayos deberán estar en correspondencia con 
los obtenidos en los Ensayos de Tipo corres-
pondientes. 
 
4.2.1 Ensayos de componentes en fá-

brica 
 

Previo al inicio de la fabricación y si corres-
ponde, se acordará con la inspección de 
TRANSBA S.A. el alcance y la metodología de 
los ensayos a realizar a los elementos que 
constituyen las distintas partes del aparato. 
 
Se solicita que todos los valores obtenidos en 
los ensayos realizados por el fabricante, a sus 
propios productos ó a provisiones de terceros, 
en presencia o no de la inspección de 
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TRANSBA S.A., sean consignados en protoco-
los debidamente conformados. 

 
4.2.2 Ensayos de aceite aislante 

 
El mismo será ensayado de acuerdo a lo indi-
cado en las Recomendaciones de la IEC que 
correspondan y a las Normas IRAM 2026 y 
2341. 

 
4.3 Tolerancias 

 
Las tolerancias máximas sobre los valores ga-
rantizados serán los siguientes: 

 Tolerancia % 
Impedancia homopolar +10 

 
Por encima de estos valores TRANSBA S.A. 
se reserva el derecho de aceptar ó rechazar 
los reactores. 

 
5. ACCESORIOS 
 
Vendrá provista con todos los accesorios ne-
cesarios para su correcto funcionamiento, así 
también, con las protecciones propias necesa-
rias.  
Cada reactancia se proveerá con los siguien-
tes accesorios: 

 
a.- Aceite de primer llenado. 
b.- Tanque de expansión con secador de aire 

a base de silicagel, impregnado en cloru-
ro de cobalto, que vire su color con el 
grado de humedad. 

c.- Relé Buchholz con contacto de alarma y 
desenganche. 

d.- Termómetro de cuadrante con contacto 
de alarma y desenganche. 

e.- Nivel de aceite. 
f.- Válvula de vaciado rápido del aceite. 
g.- Válvula para toma de muestras. 
h.- Conexiones para la máquina depuradora 

de aceite (llenado y vaciado).  
i.- Cáncamos para la elevación de la reac-

tancia completa y de la tapa. 
j.- Apoyo para gatos a los fines de elevar o 

descender la reactancia. 
k.- Terminales para puesta a tierra. 
l.- Caja de bornes de baja tensión. 
 
6.  CHAPA DE CARACTERISTICAS. 

 
Esta contendrá como mínimo las siguientes 
indicaciones: 

 
1. Nombre del fabricante. 
2. Tipo de reactancia. 

3. Modelo y número de fabricación. 
4. Año de fabricación. 
5. Potencia nominal en kVA durante el tiem-

po de régimen. 
6. Tiempo de régimen. 
7. Corriente nominal durante el tiempo de 

régimen. 
8. Corriente máxima admisible en el régi-

men. 
9. Impedancia homopolar a 75 ºC (ohm). 
10. Frecuencia nominal (ciclos/seg.). 
11. Esquema de conexión. 
12. Peso completo. 
13. Peso del aceite en kg. 
14. Indicación de las tensiones de ensayo 

(impulso, aplicada, inducida). 
15. Tensión nominal 

 
7. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 
7.1 

7.2 

Documentación a presentar con la 
oferta 
 

• Planta y vistas laterales de las reactancias 
con las dimensiones principales y detalles  

• Planos de la bobina y núcleo, mostrando las 
conexiones internas. 

• Ubicación del punto más caliente de las bo-
binas (hot pot) con las correspondientes 
componentes de campo magnético axial y 
radial.  

• Descripción técnica del bobinado con planos 
de sección transversal. 

• Planos mostrando el núcleo fuera de la cuba 
indicando altura necesaria y puntos de iza-
do. 

• Cálculo de los esfuerzos electrodinámicos 
que se producen en las partes mas com-
prometidas de la reactancia en caso de cor-
tocircuito franco a tierra de una de las fases 
del sistema de 33 kV. Los cálculos deberán 
demostrar que mecánicamente la Reactan-
cia resistirán las solicitaciones. Se adjunta-
rán además datos constructivos y planos 
mostrando las providencias constructivas 
adoptadas a esos fines. 

• Protocolo de ensayo en laboratorio indepen-
diente y reconocido internacionalmente del 
ensayo de rigidez electrodinámica sobre una 
reactancia con una corriente similar. 

 
Plan de Trabajo - Planos 
 

Dentro de los 10 días de vigencia del contrato 
el adjudicatario presentará un cronograma del 
desarrollo de los trabajos y dentro de los 30 
días los planos y cálculos de fabricación a los  
fines de que TRANSBA S.A., pueda realizar el 
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seguimiento y control de la fabricación de las 
unidades adjudicadas. 

 

 

10. ANTECEDENTES -CALIDAD Y DISE-
ÑO DE LOS MATERIALES. 

 
 
El plan de trabajos deberá considerar la cons-
trucción completa de cada unidad y sus re-
puestos en forma independiente. 

El fabricante deberá acreditar antecedentes de 
fabricación y /o reparación de transformadores 
de 10 MVA ó superior en el nivel de 33 kV. Los planos y cálculos a presentar serán: 

  
Presentará listado de antecedentes e indicará 
poseer la infraestructura necesaria para la fa-
bricación de las reactancias, así como los 
equipos necesarios para el ensayo de los 
mismos. 

• Planta y vistas laterales de las reactancias 
con las dimensiones principales y detalles 
que interesen al montaje. 

• Planos de la bobina y núcleo, mostrando las 
conexiones internas, a fin de que sirva de 
guía en caso de reparaciones.   

11. GARANTIA • Descripción técnica del bobinado con planos 
de sección transversal.  

Las reactancias, sus componentes y acceso-
rios serán garantizados durante un período de 
24 meses a contar desde la fecha de su pues-
ta en servicio ó 36 meses desde su recepción 
en destino. 

• Planos mostrando el núcleo fuera de la cuba 
indicando altura necesaria y puntos de iza-
do. 

• Cálculo de los esfuerzos electrodinámicos 
que se producen en las partes mas com-
prometidas de la reactancia en caso de cor-
tocircuito franco a tierra de una de las fases 
del sistema de 33 kV. Los cálculos deberán 
demostrar que mecánicamente la Reactan-
cia resistirá las solicitaciones. Se adjuntarán 
además datos constructivos y planos mos-
trando las providencias constructivas adop-
tadas a esos fines.  

 

 
Si durante el período de garantía, una reac-
tancia debiera ser retirada del servicio por fa-
llas imputables al proveedor, no se computará 
como tiempo transcurrido a los efectos de la 
garantía, el lapso hasta su nueva puesta en 
destino una vez reparado. 

 
Dentro del período de garantía, el proveedor 
deberá hacerse cargo de todos los gastos ne-
cesarios para reemplazar los materiales o par-
tes defectuosas, así como de los gastos y 
riesgos derivados de fletes, embalajes, segu-
ros, cargas, descargas y transporte de ida y 
vuelta desde su emplazamiento hasta el lugar 
previsto para su reparación. 

8.  PLANOS DEFINITIVOS  
 

Con la entrega de los equipos, el fabricante ó 
proveedor, entregará los planos definitivos con 
todas las modificaciones que hubiere sufrido el 
proyecto original en el proceso de fabricación. 
 

 Se entregarán 3 juegos de planos y protocolos 
de cada aparato. La misma documentación se-
rá entregada en soporte magnético (CD).  

Cualquier falla ocurrida en las reactancias de-
ntro del período de garantía le será comunica-
da al proveedor fehacientemente, otorgándo-
sele un plazo de 10 días para retirar la má-
quina de su emplazamiento e iniciar la repara-
ción. Si transcurrido dicho plazo y el proveedor 
no se hubiese presentado sin tener una causa 
debidamente justificada a juicio de TRANSBA 
S.A., se entenderá que acepta que la repara-
ción pueda ser efectuada por un tercero, en 
cuyo caso, si la falla le fuera imputable le se-
rán transferidos los gastos de la reparación y 
daños ocasionados. 

 
9. REPUESTOS 
 
Un (1) aislador pasante completo (33 kV) 
Un (1) Relé Buchholz 
Un (1) indicador de nivel de aceite 
Un (1) termómetro a cuadrante. 
 
La cantidad final de los mismos se indicará en 
la solicitud de cotización y por ítem. 
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1. ALCANCE 
 

Las presentes Especificaciones Técnicas se 
refieren a las condiciones que deben reunir la 
fabricación, ensayos en fábrica, montaje y eje-
cución de los ensayos en el emplazamiento de 
los Reactores creadores de neutro artificial en 
sistemas de 13,2 y 33 kV. 
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 

 
2.  NORMAS 

 
Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las Normas del 
Instituto Argentino de Racionalización de Ma-
teriales (IRAM) y/o Recomendación de la Co-
misión Electrotécnica Internacional I.E.C. Nº 
60076, Nº 60137, Nº 60044 y demás Reco-
mendaciones de dicha Comisión que sean de 
aplicación. 

 
3. CARACTERISTICAS TECNICAS 

 
Los Reactores cumplirán con los requisitos so-
licitados en las Planillas de Datos Técnicos, 
que forman parte de la presente. 
 
Serán trifásicos en baño de aceite aptos para 
montaje intemperie ó interior según lo solicita-
do en cada caso. 

 
La conexión será zig - zag con neutro accesi-
ble con aislador pasante de características si-
milares a los de las fases.  
 

Se define como corriente nominal (In) a la co-
rriente eficaz máxima medida en Amper, que 
puede circular por cada una de las fases del 
transformador cuando estando sometido a la 
tensión nominal se produce un defecto franco 
de una de las fases de la red a tierra. 

 
Se define como corriente nominal de neutro 
(It), al triple de la corriente In. 

 
3.1  Régimen de funcionamiento 

 
A los efectos del dimensionamiento, este ré-
gimen estará constituido por la sucesión sin in-
terrupción de los tres (3) estados siguientes y 
una corriente permanente del 10% de (In):  
 
1. El reactor se considerará en servicio en au-

sencia de defecto bajo la tensión de 1,1 de 
Un después de un tiempo suficiente para 
que su temperatura se encuentre estabili-
zada.  

2. A continuación habrá una circulación du-
rante 10 minutos de una corriente homopo-
lar de 50 Hz, de un 10 % de la corriente It.  

3. Luego estando el reactor alimentado bajo la 
tensión de 1,1 de Un, sufrirá durante el 
“tiempo de régimen” (5 seg.) el paso de la 
corriente In, en cada una de las fases, de-
bido a un defecto franco monofásico a tie-
rra. 

 
3.2 Sobre elevación de temperatura. 

 
La sobre elevación máxima de temperatura 
permitida para cada uno de los estados ante-
riores será la siguiente:  

 
 aceite cobre 
Para el fin del estado 2º 50 ºC 55 ºC 
Para el estado 3º  170 ºC 

 
Estos valores se entienden que son a partir de 
40 ºC de temperatura ambiente.  
 
Para el cálculo de la temperatura mas elevada 
en el cobre (210ºC) se utilizarán las fórmulas y 
tablas indicadas en la publicación IEC 60076 
sección 8º-26 pero teniendo en cuenta el valor 
inicial de temperatura definido anteriormente 
para este material (75 ºC).  
 
El tiempo entre dos operaciones consecutivas 
no será inferior a 5 minutos. 
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3.3 Niveles de aislación. 

 
Los reactores se diseñarán y construirán con 
aislación uniforme de acuerdo a los siguientes 
valores de tensión de ensayo: 

 
Tensión nominal kV 13,2 33 
Tensión máxima kV 14,5 36 
Tensión aplicada a 50 Hz kV 38 70 
Tensión inducida kV 26,4 66 
Tensión de impulso 1,2/50 µs kVcr 95 170 

 
 

3.4 Rigidez electrodinámica  
 

Los reactores bajo una tensión trifásica igual a 
1,1 Un y alimentados por una fuente de poten-
cia infinita, deben resistir sin daño alguno una 
serie espaciada de cortocircuitos francos entre 
un borne de fase y el neutro que se pudieran 
producir en el instante mas desfavorable. 
 
La corriente se especifica en las correspon-
dientes planillas de datos técnicos. 
 
4. ENSAYOS 

 
Los ensayos se efectuarán de acuerdo a la úl-
tima revisión de las Recomendación de la IEC 
y/o normas IRAM de aplicación. 

 
4.1 Ensayos de Tipo 

 
Con anterioridad a la realización de los ensa-
yos de rutina, el aparato deberá contar con los 
siguientes ensayos de tipo aprobados:  

 
a.- Impulso. 
b.- Calentamiento, según Norma. 
c.- Rigidez electrodinámica. 

 
Este ensayo no se realizará, quedando suplido 
el mismo por los cálculos solicitados al respec-
to.  
d.- Rigidez dieléctrica en atmósfera contami-

nada (IEC 60507 - el grado de polución a 
considerar será 14 gr/l). 

 
4.2 Ensayos de rutina  

 
Sobre todos los reactores completos se rea-
lizarán en fábrica, los siguientes ensayos de 
rutina: 
a.- Verificación de dimensiones. 
b.- Medición de la resistencia de aislación. 
c.- Medición de la resistencia de los bobinados 

y determinación de sus valores para 20 y 
75 ºC. 

d.- Determinación de las pérdidas en vacío. 
Obtenido estos valores se compararán con 
las pérdidas garantizadas por el fabricante 
en la Oferta. 

e.- Tensión inducida. 
f.- Tensión aplicada. 
g.- Verificación de la estanqueidad de la cuba 

a los efectos de determinar pérdidas de 
aceite en las soldaduras y juntas.  

h.- Determinación de la corriente magnetizan-
te. 

i.- Medición de la Impedancia homopolar refe-
rida a 75 ºC; esta medición se realizará 
aplicando entre las tres fases en paralelo y 
el neutro una tensión reducida de modo 
que produzca una corriente del orden del 
20 % de la nominal. Se medirá la corriente 
de neutro It y la temperatura de los arrolla-
mientos (t) con lo cual la impedancia 
homopolar por fase quedará determinada 
por: 

 
                     Zo = 3 U/It          para T(ºC) = t  
 
Luego se referirá a 75 ºC. 

 
j.- Medición del espesor de pintura. 
k.- Ensayos de piezas galvanizadas. 

 
4.2.1 Ensayos de componentes en fá-

brica 
 

Previo al inicio de la fabricación y si corres-
ponde, se acordará con la inspección de 
TRANSBA S.A. el alcance y la metodología de 
los ensayos a realizar a los elementos que 
constituyen las distintas partes del aparato. 
 
Se solicita que todos los valores obtenidos en 
los ensayos realizados por el fabricante, a sus 
propios productos ó a provisiones de terceros, 
en presencia o no de la inspección de 
TRANSBA S.A., sean consignados en protoco-
los debidamente conformados. 

 
4.2.2 Ensayos de aceite aislante 

 
El mismo será ensayado de acuerdo a lo indi-
cado en las Recomendaciones de la IEC que 
correspondan y a las Normas IRAM 2026 y 
2341. 

 
4.3 Tolerancias 

 
Las tolerancias máximas sobre los valores ga-
rantizados serán los siguientes: 
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 Tolerancia % 
Impedancia homopolar ± 5 
Temperatura - 
Pérdidas - 

 
Por encima de estos valores TRANSBA S.A. 
se reserva el derecho de aceptar ó rechazar 
los reactores. 

 
5. ACCESORIOS 
 
Cada reactor se proveerá con los siguientes 
accesorios: 

 
a.- Aceite de primer llenado. 
b.- Tanque de expansión con secador de aire 

a base de silicagel, impregnado en cloru-
ro de cobalto, que vire su color con el 
grado de humedad. 

c.- Relé de Buchholz con contacto de alarma 
y desenganche. 

d.- Termómetro de cuadrante con contacto 
de alarma y desenganche. 

e.- Nivel de aceite. 
f.- Chimenea de explosión con membrana 

reemplazable. 
g.- Válvula de vaciado rápido del aceite. 
h.- Válvula para toma de muestras. 
i.- Conexiones para la máquina depuradora 

de aceite (llenado y vaciado).  
j.- Cáncamos para la elevación del reactor 

completo y de la parte extraíble 
k.- Apoyo para gatos a los fines de elevar o 

descender el reactor. 
l.- Ganchos o dispositivos para el arrastre 

horizontal de la máquina. 
m.- Terminales para puesta a tierra. 
n.- Cuatro (4) ruedas bidireccionales con 

pestañas para riel tipo ferrocarril de tro-
cha de acuerdo a especificaciones par-
ticulares. 

 
6. CHAPA DE CARACTERISTICAS. 

 
Esta contendrá como mínimo las siguientes 
indicaciones: 

 
1. Nombre del fabricante. 
2. Tipo del reactor. 
3. Modelo y número de fabricación. 
4. Año de fabricación. 
5. Número de fases. 
6. Potencia nominal en kVA durante el tiem-

po de régimen. 
7. Tiempo de régimen. 
8. Corriente nominal durante el tiempo de 

régimen. 
9. Corriente máxima admisible en el régi-

men. 

10. Impedancia homopolar a 75 ºC 
(ohm/fase). 

11. Frecuencia nominal (ciclos/seg.). 
12. Esquema de conexión. 
13. Sistema de enfriamiento. 
14. Peso del transformador completo. 
15. Peso del aceite en kg. 
16. Indicación de las tensiones de ensayo 

(impulso, aplicada, inducida). 
17. Tensión nominal entre fases. 

 
7. PLAN DE TRABAJOS - PLANOS 

 
Dentro de los treinta días de vigencia del con-
trato el adjudicatario presentará un cronogra-
ma del desarrollo de los trabajos y los planos y 
cálculos que se indican a fin de que TRANSBA 
S.A., por intermedio de sus representantes 
pueda controlar la fabricación de las unidades 
adjudicadas con el máximo detalle. 
 
El plan de trabajos deberá considerar la cons-
trucción completa de cada unidad y sus re-
puestos en forma independiente. 
 
Los planos y cálculos a presentar serán: 

 
• Planta y vistas laterales de los reactores con 

las dimensiones principales y detalles que 
interesen al montaje. 

• Planos de las bobinas y núcleo, mostrando 
las conexiones internas, a fin de que sirva de 
guía en caso de reparaciones. 

• Descripción técnica de los bobinados con 
planos de sección transversal. 

• Planos mostrando el núcleo fuera de la cuba 
indicando altura necesaria y puntos de iza-
do. 

• Cálculo de los esfuerzos electrodinámicos 
que se producen en las partes mas com-
prometidas del reactor en caso de cortocir-
cuito franco a tierra de una de las fases. Los 
cálculos deberán demostrar que mecánica-
mente el reactor resistirá las solicitaciones. 
Se adjuntarán además datos constructivos y 
planos mostrando las providencias construc-
tivas adoptadas a esos fines.  

 
8. PLANOS DEFINITIVOS  

 
Con la entrega de los reactores, el fabricante ó 
proveedor, entregará los planos definitivos con 
todas las modificaciones que hubiere sufrido el 
proyecto original en el proceso de fabricación. 
Se entregarán 3 juegos de planos y protocolos 
de cada aparato.  
 
9. REPUESTOS 
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Un (1) aislador pasante completo  
Un (1) Relé Buchholz 
Un (1) indicador de nivel de aceite 
Un (1) termómetro a cuadrante. 
 
10. ANTECEDENTES - CALIDAD Y DISEÑO 

DE LOS MATERIALES. 
 
El fabricante deberá acreditar antecedentes de 
fabricación y /o reparación de transformadores 
de 10 MVA ó superior en el nivel de 13,2 o 33 
kV según corresponda. 
 
Presentará listado de antecedentes y indicará 
poseer la infraestructura necesaria para la fa-
bricación de los reactores, así como los equi-
pos necesarios para el ensayo de los mismos. 
 
11. GARANTIA 

 
Los reactores, sus componentes y accesorios 
serán garantizados durante un período de 24 
meses a contar desde la fecha de su puesta 
en servicio ó 36 meses desde su recepción 
definitiva en destino. 
 
Si durante el período de garantía, un reactor 
debiera ser retirado del servicio por fallas im-

putables al proveedor, no se computará como 
tiempo transcurrido a los efectos de la garan-
tía, el lapso hasta su nueva puesta en destino 
una vez reparado. 

 

 
Dentro del período de garantía, el proveedor 
deberá hacerse cargo de todos los gastos ne-
cesarios para reemplazar los materiales o par-
tes defectuosas, así como de los gastos y 
riesgos derivados de fletes, embalajes, segu-
ros, cargas, descargas y transporte de ida y 
vuelta desde su emplazamiento hasta el lugar 
previsto para su reparación. 
 
Cualquier falla ocurrida en los reactores dentro 
del período de garantía le será comunicada al 
proveedor fehacientemente, otorgándosele un 
plazo de 10 días para retirar la máquina de su 
emplazamiento e iniciar la reparación. Si 
transcurrido dicho plazo y el proveedor no se 
hubiese presentado sin tener una causa debi-
damente justificada a juicio de TRANSBA S.A., 
se entenderá que acepta que la reparación 
pueda ser efectuada por un tercero, en cuyo 
caso, si la falla le fuera imputable le serán 
transferidos los gastos de la reparación y da-
ños ocasionados. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
SECCIONADORES DE 66 Y 132 KV 

 
 

 
 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los seccionadores de 66 y 
132 kV.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 

 
 

2. NORMAS DE APLICACION 

 
Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las siguientes 
Normas: 

 IEC 62271-1 - High-voltage switchgear and 
controlgear – Part 1: Common specifica-
tions. 

 IEC 62271-102 - High-voltage switchgear 
and controlgear – Part 102: Alternating cu-
rrent disconnectors and earthing switches. 

 IEC 60168 – Test on indoor and outdoor 
post insulators of ceramic material or glass 
for systems systems with nominal voltages 
greater than 1000 V. 

 IEC 60273 – Dimensions of indoor and out-
door post insulators and post insulators 
units for systems with nominal voltages 
greater than 1000 V. 

 

 
3. CARACTERISTICAS TECNICAS 

 
La presente especificación se complementa 
con las planillas de datos técnicos que forman 

parte de la Especificación Particular de la Obra 
o la requisitoria de material. 

 
3.1 Generales 

 
El seccionador deberá soportar los valores de 
cresta de la corriente admisible de corta dura-
ción sin que se produzcan en él: 

 Avería mecánica en una parte cualquiera 
del seccionador. 

 Separación de contactos. 

 Un calentamiento que, sumado a la tempe-
ratura máxima obtenida durante el paso de 
la intensidad nominal en servicio continuo, 
sea susceptible de dañar el aislamiento de 
las piezas conductoras. 

 
Tras el paso de estas intensidades, el seccio-
nador debe ser capaz de soportar su intensi-
dad nominal en servicio, sin que los calenta-
mientos sobrepasen los valores especificados 
en las recomendaciones de la IEC. 

 
Las cuchillas de puesta a tierra deberán sopor-
tar la corriente de cortocircuito sin que se pro-
duzcan los deterioros anteriormente indicados 
para los seccionadores. 

 
 

4. CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-
VAS GENERALES 

 
4.1 Aisladores 

 
Los aisladores para los seccionadores de 
132 kV serán de porcelana. Podrán ser del ti-
po de sección decreciente y responderán a las 
Normas I.E.C. 60168 e IEC 60273. Deberán 
proveerse con los elementos necesarios para 
ajustar el eje vertical de la columna.  
 
Deberán ser del tipo solid core. No se admiti-
rán aisladores multicono. 

 
4.2 Contactos 

 
Los contactos serán plateados, ajustables, au-
toalineables de alta presión y bajo rozamiento. 
El plateado será de 8/10 micrones de espesor 
como mínimo cuando el material base sea el 
cobre y entre 18/20 micrones cuando el mate-
rial base sea el aluminio. 
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Serán diseñados de modo que la presión de 
contacto máxima se logre al finalizar el movi-
miento de cierre. 
 
Los terminales de conexión de entrada y sali-
da deberán permanecer inmóviles durante las 
operaciones. 
 
4.3 Terminales de conexión 

 
Los terminales de conexión de entrada y sali-
da serán de aluminio y deberán permanecer 
inmóviles durante las operaciones. 
 
Los terminales de conexión a tierra serán del 
tipo de placa de bronce soldada o abulonada a 
la base del seccionador. 

 
4.4 Bases 

 
Se proveerán bases de acero para todos los 
seccionadores. Las mismas deberán ser cin-
cadas en caliente después de su fabricación 
siguiendo los lineamientos indicados en el 
anexo correspondiente. No se admitirán pie-
zas de fundición. 

 
4.5  Comando y accionamiento 

 
Todos los seccionadores podrán ser acciona-
dos por: 
 

 Accionamiento eléctrico local y a distancia. 

 Accionamiento local - manual de emergen-
cia. 

 
Los seccionadores serán de accionamiento 
eléctrico tripolar, aún en los casos en que no 
exista vinculación mecánica entre polos. 
 
En todos los casos en que una señal de co-
mando eléctrica sea emitida, la maniobra de 
cierre o apertura se deberá completar sin ne-
cesidad de que la señal sea mantenida por el 
operador. 
 
El comando eléctrico local se efectuará desde 
la caja de comando situada al pié del seccio-
nador, en la cual se preverá también el meca-
nismo para la operación manual del aparato. 

 
Las cuchillas de puesta a tierra de los seccio-
nadores tendrán exclusivamente comando lo-
cal manual. 
 
Se indicarán con toda precisión los tipos de 
accionamiento ofertados en la propuesta y se 
dará una información completa de ellos. 

 
4.6 Mecanismos de operación 

 
El movimiento de los brazos de contacto debe-
rá obtenerse mediante la rotación de las co-
lumnas de aisladores alrededor de su eje ver-
tical. Los rodamientos para el conjunto rotativo 
podrán ser del tipo a bolilla y/o rodillos y no re-
querirán lubricación periódica, debiendo estar 
sellados contra el agua, polvo y otros cuerpos 
extraños. 
 
Todas las piezas de acero deberán ser cinca-
das por inmersión en caliente de acuerdo a lo 
especificado en el anexo correspondiente. 
 
Las barras de rotación parcial deberán estar 
provistas de conductores flexibles para cone-
xión a tierra. 
 
Los mecanismos de operación contarán con 
todos los accesorios necesarios para su ope-
ración normal, debiendo poseer indicadores de 
posición de abierto y cerrado. 
 
El motor deberá ser del tipo reversible, de alta 
cupla de arranque con rodamientos a bolilla, 
blindado con grado de protección IP 54 según 
la Recomendación de la I.E.C. 60529. 
 
Tanto el motor como los contactores, relé 
auxiliar, contactos y controles deberán 
operar con la tensión auxiliar de 110 ó 
220 Vcc de acuerdo a lo indicado en la pla-
nilla de datos técnicos. 
 
Deberá tenerse en cuenta en el diseño del va-
rillaje para transmisión de movimientos, el em-
pleo de caños de dimensiones apropiadas a 
efectos de evitar posibilidades de pandeo o 
deformaciones de cualquier otro tipo. Los cita-
dos caños serán de acero galvanizado en ca-
liente. 

 
4.7 Cajas de comando 

 
Los gabinetes o cajas de comando, ya sean 
de los polos o de las cuchillas de puesta a tie-
rra, serán de chapa de acero cincadas por in-
mersión en caliente de acuerdo a lo especifi-
cado en el anexo correspondiente, de espesor 
no menor de 2,5 mm, de fundición de aleación 
de aluminio o de acero inoxidable. 
 
Se admitirá una única caja para el comando 
de las cuchillas principales y de puesta a tie-
rra. 
 
Las cajas serán aptas para su instalación a la 
intemperie, completamente estancas, con gra-
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do de protección IP 55 según la Recomenda-
ción de la I.E.C. 60529. 

 
El cierre será con cerradura a tambor o can-
dado. Las llaves serán iguales para todas las 
cajas, debiéndose entregar dos juegos por ca-
da seccionador. 
 
La acometida de cables multifilares de interco-
nexión se realizará por su parte inferior, de-
biendo disponerse en la base de una placa 
desmontable. 
 
Estas cajas contendrán como mínimo los si-
guientes elementos: 

 
 Pulsador y lámpara para liberación de blo-

queo. 

 Indicador de posición del seccionador. 

 Bornera de acometida para cables multifila-
res de interconexión de los circuitos auxilia-
res externos. 

 Interruptores con fusibles para circuitos de 
alimentación y de control. 

 Un tomacorriente de 220 Vca - 50 Hz con 
fusibles. 

 Una lámpara de 220 Vca controlada por in-
terruptor en cada caja de comando. 

 Una barra de cobre para conexión a tierra 
de 100 mm² de sección. 

 Resistores de calentamiento del tipo prote-
gido, controlados por termostatos con in-
serción automática a temperatura ambiente 
inferior a 10 ºC para impedir condensación 
de humedad dentro de las cajas de coman-
do. Estos resistores serán conectados a 
220 Vca 50 Hz. 

 Conmutador “local - remoto” para seleccio-
nar el modo de operación.  

 Cuando la llave selectora esté colocada en 
la posición “remoto”, los mandos mecánico 
manual y eléctrico local, estarán inopera-
bles. Cuando esté en posición “local” impe-
dirá el mando remoto y habilitará botoneras 
independientes para realizar la apertura y 
cierre tripolar. Asimismo permitirá el desen-
clavamiento del comando manual. 

 Botoneras o llaves de cierre y apertura de 
los seccionadores para el comando eléctri-
co local tripolar. 

 Contactos de fin de carrera, blindados. 

 
Se dejará un mínimo de 10 contactos auxi-
liares “normalmente abiertos” y 10 contactos 
auxiliares “normalmente cerrados”, totalmente 
cableados hasta la regleta de bornes. 
 
Las borneras serán del tipo componible, es 
decir, deberá ser posible extraer un borne 

cualquiera sin que sea necesario mover los 
adyacentes. Los tornillos deberán apretar so-
bre una placa de contacto y no sobre los con-
ductores directamente. 
 
Se deberá dejar un 10 % de bornes libre con 
un mínimo de 20. 
 
El cableado de la caja se realizará con cable 
de 1,5 mm² de sección, como mínimo. 

 
En las borneras de acometida de circuitos de 
fuerza motriz, por cada fase o polo de éstos se 
dispondrán bornes duplicados con puente de 
unión para poder realizar interconexiones. Es-
tos bornes serán aptos para alojar conducto-
res de hasta 16 mm² de sección. 

 
Todas las cajas de comando deberán estar 
ubicadas a una altura tal que permitan accio-
nar los seccionadores desde el nivel de la pla-
taforma de maniobra. 

 
4.8 Bloqueo y enclavamientos 

 
Para el caso de cuchillas de puesta a tierra 
asociadas a seccionadores, deberá existir un 
enclavamiento mecánico que impida: 

 
 Cerrar las cuchillas de puesta a tierra, si el 

seccionador principal está cerrado. 

 Cerrar el seccionador principal si las cuchi-
llas de puesta a tierra están cerradas.  

 
Para todos los seccionadores y cuchillas de 
puesta a tierra existirá un bloqueo eléctrico 
que será necesario liberar, para efectuar la 
operación manual de apertura o cierre. 
 
La liberación se efectuará mediante pulsador 
con lámpara de confirmación, los que serán 
provistos a este efecto, en las correspondien-
tes cajas de comando. 

 
Deberá existir la posibilidad de bloquear local-
mente al seccionador en posición abierto y a la 
cuchilla de puesta a tierra en posición cerrada, 
de modo simple y seguro (candado). 
 
En todos los casos en que se realice una ope-
ración manual de un seccionador, deberá 
quedar bloqueada automáticamente la po-
sibilidad de comando eléctrico a distancia o 
eléctrico local. No será posible operar ma-
nualmente un seccionador durante el intervalo 
en que el mismo esté siendo operado eléctri-
camente, ya sea a distancia o localmente. 
 
Todos los dispositivos y circuitos de enclava-
miento se diseñarán de modo que la falta de 
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tensión no los libere, es decir que la maniobra 
bloqueada solo pueda ejecutarse por energi-
zación de aquéllos. 
 
Para todos los circuitos de bloqueos y encla-
vamientos, como también para los acciona-
mientos y los comandos eléctricos local y a 
distancia, se utilizará la tensión auxiliar de 110 
ó 220 Vcc de acuerdo a lo solicitado en la Pla-
nilla de Datos Técnicos. 

 
4.9 Placa de características 

 
Cada polo del seccionador y su dispositivo de 
maniobra deberá llevar una placa de caracte-
rísticas indeleble de acero inoxidable. 
 
En caso de que el seccionador sea de coman-
do tripolar será suficiente utilizar 1 sola placa 
de características. 
 
La placa deberá ser visible en la posición de 
instalación normal del aparato y contendrá 
como mínimo los datos grabados en bajo re-
lieve solicitados por la IEC correspondiente. 

 
 

5. CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS 
PARTICULARES 

 
Serán de 2 columnas por polo (apertura cen-
tral). 
 
Las cuchillas deberán estar diseñadas para 
soportar sin vibraciones apreciables todos los 
esfuerzos torsionales y de flexión debidos a la 
operación de los seccionadores. 
 
Los terminales de entrada y salida estarán en 
un mismo plano y a la misma altura. 

 
Los seccionadores deberán tener un solo pun-
to de contacto (lugar de encuentro de las cu-
chillas) y los pernos de fijación de los morse-
tos (punto de giro) se deberán vincular a las 
cuchillas por medio de pletinas de chapas fle-
xibles de cobre o aluminio. 

 
6. ENSAYOS 

 
Los ensayos a efectuar con el fin de recepcio-
nar los seccionadores responderán a las re-
comendaciones de la Comisión Electrotécnica 
Internacional IEC 62271 - 102. 

 
6.1 Ensayos de Tipo 

 
Cada protocolo a incluir en la oferta contendrá, 
como mínimo, los resultados de los ensayos 

establecidos en la última versión de la Norma 
IEC 62271-102, Apartado 7. 
De determinarse en el pliego licitatorio valores 
de cargas mecánicas que superen las indica-
das en la Tabla 4 de la norma IEC 62271-102, 
el ensayo estipulado en la cláusula 7.102.4 se 
realizará con dichos valores. 
En caso de ser requeridos, estos ensayos se-
rán realizados sobre seccionadores idénticos a 
cada uno de los seccionadores a entregar, y 
de igual procedencia, totalmente armados y en 
condiciones de operación. 

 
6.2 Ensayos de Recepción 

 
6.2.1 Ensayos de componentes en fá-

brica 

 
Previo al inicio de la fabricación se acordará 
con la inspección de TRANSBA S.A. el alcan-
ce y la metodología de los ensayos a realizar a 
los elementos que constituyen las distintas 
partes del aparato. 

 
Se solicita que todos los valores obtenidos en 
los ensayos realizados por el fabricante, a sus 
propios productos ó a provisiones de terceros, 
en presencia o no de la inspección de 
TRANSBA S.A., sean consignados en protoco-
los debidamente conformados. 

 
6.2.2 Ensayos de recepción en fábrica 

  
Para cada modelo o tipo se armará en fábrica 
un seccionador completo, al cual se le realiza-
rán todos los ensayos de recepción que serán 
los de rutina (como mínimo), definidos según 
la norma IEC 62271-102: 

 
a.- Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 

sobre el circuito principal. 
b.- Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 

sobre circuitos auxiliares, incluidos los mo-
tores de accionamiento con 2 kV 50 Hz 
60 seg. 

c.- Medida de la resistencia del circuito princi-
pal. 

d.- Funcionamiento mecánico. 
e.- Verificación de la función de puesta a tierra. 
f.- Verificación del galvanizado. 
g.- Verificación del plateado de los contactos. 
h.- Ensayo de los dispositivos de comando, de 

alarmas y de señalización, y demás com-
ponentes de las instalaciones auxiliares. 

 
El resto de los equipos se recepcionará ensa-
yando subconjuntos componentes de los sec-
cionadores.  
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6.2.3 Ensayos en el emplazamiento (op-
cional) 

 
Si corresponde, de acuerdo al pedido se efec-
tuarán sobre la totalidad de los seccionadores 
instalado, antes de la puesta bajo tensión, los 
siguientes ensayos: 

 
a.- Control de circuitos eléctricos y su funcio-

namiento. 
b.- Ensayos dieléctricos de circuitos auxiliares. 
c.- Funcionamiento mecánico. 
d.- Medida de la resistencia del circuito princi-

pal. 
e.- Medición de la máxima corriente absorbida 

por el motor en las maniobras de cierre y 
apertura. 

 
Todos estos ensayos y/o verificaciones con los 
resultados obtenidos deberán ser volcados en 
un protocolo por seccionador. El modelo de 
protocolo deberá ser aprobado por la inspec-
ción con anterioridad al comienzo de los ensa-
yos. 
 
Todos los equipos de ensayo serán provistos 
por el Fabricante o Contratista. 
 
 
7. HERRAMIENTAS 

 
Se suministrará obligatoriamente un juego 
completo de herramientas especiales y dispo-

sitivos necesarios para el desarme, rearme y 
mantenimiento de los equipos provistos. 
 
Su cotización se realizará por separado y for-
mará parte de la oferta técnica. TRANSBA 
S.A. podrá optar por su adquisición. 

 
En los manuales de instrucciones respectivos 
figurará una nómina completa de las mismas, 
con una descripción somera de su empleo.  
 
8. EMBALAJE 
El embalaje de los equipos deberá respetar lo 
indicado en el Punto 10 de la Especificación 
Técnica N° TR-13. 

 
9. DOCUMENTACION TECNICA 

 
El Contratista deberá entregar para su apro-
bación toda la documentación técnica del ma-
terial ofrecido, indicando todos los datos nece-
sarios para su montaje eléctrico, mecánico y 
cálculo de fundaciones. Junto con dicha do-
cumentación técnica se deberá presentar el 
plano de embalaje del equipamiento para 
aprobación. 
 
Con la entrega del equipamiento: tres juegos 
completos de la documentación aprobada con 
los correspondientes manuales de montaje y 
mantenimiento. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
SECCIONADORES DE 33 Y 13,2 KV 

 
 

 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas, es-
tablecen los requisitos técnicos para el diseño, 
fabricación, pruebas de fábrica, montaje y en-
sayos en el emplazamiento, de seccionadores 
para tensiones de operación de 33 y 13,2 kV. 
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 

 
 

2. NORMAS 
 

Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las recomen-
daciones de la Comisión Electrotécnica Inter-
nacional IEC 62271-102. 

 
 

3.  CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
La presente especificación se complementa 
con las planillas de datos técnicos. 

 
3.1 Generales 

 
El seccionador deberá soportar los valores de 
cresta de la corriente admisible de corta dura-
ción sin que se produzcan en él: 

 
• Avería mecánica en una parte cualquiera 

del seccionador. 
• Separación de contactos. 
• Un calentamiento que, sumado a la tem-

peratura máxima obtenida durante el 
paso de la intensidad nominal en servicio 

continuo, sea susceptible de dañar el ais-
lamiento de las piezas conductoras. 

 
Tras el paso de estas intensidades, el seccio-
nador debe ser capaz de soportar su intensi-
dad nominal en servicio, sin que los calenta-
mientos sobrepasen los valores especificados 
en las recomendaciones de la IEC. 
 
Las cuchillas de puesta a tierra deberán sopor-
tar la corriente de cortocircuito sin que se pro-
duzcan los deterioros anteriormente indicados 
para los seccionadores. 

 
 

4. CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-
VAS GENERALES 
 

4.1 Aisladores 
 

Los aisladores para los seccionadores serán 
de porcelana. Podrán ser del tipo de sección 
decreciente y responderán a las reco-
mendaciones I.E.C. correspondientes. Debe-
rán proveerse con los elementos necesarios 
para ajustar el eje vertical de la columna.  

 
4.2  Contactos 

 
Estos serán argentados, ajustables, autoali-
neables de alta presión y bajo rozamiento. El 
plateado será de 6/7 micrones de espesor co-
mo mínimo cuando el material base sea el co-
bre y entre 15 y 20 micrones cuando el mate-
rial base sea el aluminio. 
 
Serán diseñados de modo que la presión de 
contacto máxima se logre al finalizar el movi-
miento de cierre. 
 
Los terminales de conexión de entrada y sali-
da deberán permanecer inmóviles durante las 
operaciones. 

 
4.3 Bases 

 
Se proveerán bases de acero para todos los 
seccionadores. Las mismas deberán ser cin-
cadas en caliente después de su fabricación 
no admitiéndose espesores menores a 53 mi-
crones. No se admitirán piezas de fundición. 
 
La inspección de TRANSBA S.A. podrá dispo-
ner, a cargo del oferente, los ensayos necesa-

E.T. SECCIONADORES 33 Y 13,2 KV-REV 1 Página 3 de 7 
 
 



TRANSBA S.A.                                                
 

rios a efectuar sobre el tratamiento superficial, 
de acuerdo a la norma IRAM N° 60712 "Méto-
do de ensayo de cincado".- 
 
Las bases tendrán al menos un terminal de 
puesta a tierra. Sus dimensiones serán ade-
cuadas para conectores de cable de 70 mm2 o 
barra equivalente 

 
4.4 Bulonería. 

 
Los bulones, tuercas y arandelas deberán ser 
de acero inoxidable.- 
 
La inspección de la TRANSBA S.A. podrá dis-
poner a cargo del oferente, la realización de 
los ensayos de calidad de los bulones, tuercas 
y arandelas en laboratorio oficial, adquiriendo 
el resultado obtenido, carácter irrevocable.- 

 
4.5 Comando y accionamiento 

 
Los contactos principales y las cuchillas de 
puesta a tierra serán de accionamiento manual 
local y estarán enclavadas mecánica y eléctri-
camente, y en todo momento los contactos 
auxiliares deben seguir el movimiento de es-
tos. 
 
Los seccionadores serán de accionamiento 
tripolar. El comando local se efectuará desde 
la caja de comando situada al pié del seccio-
nador. 

 
4.6 Mecanismos de operación 

 
El movimiento de los brazos de contacto debe-
rá obtenerse mediante la rotación de las co-
lumnas (una o dos) de aisladores alrededor de 
su eje vertical. Los rodamientos para el con-
junto rotativo podrán ser del tipo a bolilla y/o 
rodillos y no requerirán lubricación periódica, 
debiendo estar sellados contra el agua, polvo 
y otros cuerpos extraños, IP 54 según IEC 
60529. 
 
Todas las piezas de acero deberán ser cinca-
das por inmersión en caliente no admitiéndose 
espesores menores a 53 micrones.  

 
Las barras de rotación parcial deberán estar 
provistas de conductores flexibles para co-
nexión a tierra. 
 
Los mecanismos de operación contarán con 
todos los accesorios necesarios para su ope-
ración normal, debiendo poseer indicadores de 
posición de abierto y cerrado construidos en 
material inalterable y visibles al momento de la 
operación. 

 
Los contactores, relé auxiliar, contactos y con-
troles deberán operar con la tensión auxiliar de 
110 ó 220 Vcc según corresponda. 
 
Deberá tenerse en cuenta en el diseño del va-
rillaje para transmisión de movimientos, el em-
pleo de caños de dimensiones apropiadas a 
efectos de evitar posibilidades de pandeo o 
deformaciones de cualquier otro tipo. Los cita-
dos caños serán de acero galvanizado en ca-
liente. 

 
4.7 Cajas de comando 

 
Los gabinetes o cajas de comando, ya sean 
de los polos o de las cuchillas de puesta a tie-
rra, serán de chapa de acero inoxidable, acero 
cincadas por inmersión en caliente, de espe-
sor no menor de 2,5 mm o de fundición de 
aleación de aluminio. 
 
Se admitirá una única caja para el comando 
de las cuchillas principales y de puesta a tie-
rra. 
 
Las cajas serán aptas para su instalación a la 
intemperie, completamente estancas, con gra-
do de protección IP 54 según IEC 60529. 
 
El cierre será con cerradura a tambor. Las lla-
ves serán iguales para todas las cajas, de-
biéndose entregar dos juegos por cada sec-
cionador. 

 
La acometida de cables multifilares de interco-
nexión se realizará por su parte inferior, de-
biendo disponerse en la base de una placa 
desmontable. 
 
Las cajas tendrán un terminal de puesta a tie-
rra exterior. Sus dimensiones serán adecua-
das para conectores de cable de 70 mm² o ba-
rra equivalente 
 
Estas cajas contendrán como mínimo los si-
guientes elementos: 

 
• Pulsador y lámpara para liberación de 

bloqueo. 
• Indicador de posición del seccionador. 
• Bornera de acometida para cables multifi-

lares de interconexión de los circuitos 
auxiliares externos. 

• Interruptores con fusibles para circuitos 
de alimentación y control. 

• Un tomacorriente de 220 Vca – 50 Hz con 
fusibles. 
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• Una barra de cobre para conexión a tierra 
de 100 mm² de sección vinculada al bulon 
exterior de puesta a tierra. 

• Resistores de calentamiento del tipo pro-
tegido, controlados por termostatos con 
inserción automática a temperatura am-
biente inferior a 10 ºC para impedir con-
densación de humedad dentro de las ca-
jas de comando. Estos resistores serán 
conectados a 220 Vca 50 Hz. 

• Contactos de fin de carrera, blindados. 
 

Se dejará un mínimo de 8 contactos auxiliares 
“normalmente abiertos” y 8 contactos auxilia-
res “normalmente cerrados”, totalmente ca-
bleados hasta la regleta de bornes. 
 
Las borneras serán del tipo componible, es 
decir, deberá ser posible extraer un borne 
cualquiera sin que sea necesario mover los 
adyacentes. Los tornillos deberán apretar so-
bre una placa de contacto y no sobre los con-
ductores directamente. 
 
Se deberá dejar un 10 % de bornes libre con 
un mínimo de 10. 
 
El cableado de la caja se realizará con cable 
de 1,5 mm² de sección, como mínimo. 

 
En las borneras de acometida de circuitos de 
fuerza motriz, por cada fase o polo de éstos se 
dispondrán bornes duplicados con puente de 
unión para poder realizar interconexiones. Es-
tos bornes serán aptos para alojar conducto-
res de hasta 16 mm² de sección. 
 
Todas las cajas de comando deberán estar 
ubicadas a una altura tal que permitan accio-
nar los seccionadores desde el nivel de la pla-
taforma de maniobra. 

 
4.8 Bloqueo y enclavamientos 

 
Para el caso de cuchillas de puesta a tierra 
asociadas a seccionadores, deberá existir un 
enclavamiento mecánico que impida: 

 
• Cerrar las cuchillas de puesta a tierra, si 

el seccionador principal está cerrado. 
• Cerrar el seccionador principal si las 

cuchillas de puesta a tierra están cer-
radas.  

 
Para todos los seccionadores y cuchillas de 
puesta a tierra existirá un bloqueo eléctrico 
que será necesario liberar, para efectuar la 
operación manual de apertura o cierre. 
 

La liberación se efectuará mediante pulsador 
con lámpara de confirmación, los que serán 
provistos a este efecto, en las correspondien-
tes cajas de comando. 
 
Deberá existir la posibilidad de bloquear local-
mente al seccionador en posición abierto y a la 
cuchilla de puesta a tierra en posición cerrada, 
de modo simple y seguro (candado). 
 
Todos los dispositivos y circuitos de enclava-
miento se diseñarán de modo que la falta de 
tensión no los libere, es decir que la maniobra 
bloqueada solo pueda ejecutarse por energi-
zación de aquéllos. 
 
Para todos los circuitos de bloqueos y encla-
vamientos, como también para los acciona-
mientos y los comandos se utilizará la tensión 
auxiliar de 110 Vcc o 220 Vcc. 

 
4.9 Placa de características 

 
Cada seccionador y su dispositivo de ma-
niobra deberán llevar una placa de caracterís-
ticas indeleble de acero inoxidable. 
 
La placa deberá ser visible en la posición de 
instalación normal del aparato y contendrá 
como mínimo los datos grabados en bajo re-
lieve solicitados por la IEC correspondiente. 

 
5. CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-

VAS PARTICULARES 
 

Las cuchillas deberán estar diseñadas para 
soportar sin vibraciones apreciables todos los 
esfuerzos torsionales y de flexión debidos a la 
operación de los seccionadores. 
 
Los terminales de entrada y salida estarán en 
un mismo plano y a la misma altura. 

 
6. ENSAYOS 

 
6.1 Ensayos de Tipo 

 
Con anterioridad a la realización de los ensa-
yos de rutina, el aparato deberá contar con los 
ensayos de tipo aprobados de acuerdo a nor-
ma. 

 
a.-Ensayos dieléctricos con onda de impulso. 
b.-Ensayos dieléctricos en atmósfera conta-

minada.  
c.-Ensayos de calentamiento en circuito prin-

cipal. 
d.-Ensayos de corriente de corta duración y 

corriente de pico admisible. 
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e.-Ensayo de comportamiento en  cortocircui-
to para  cuchillas de puesta a tierra. 

f.-Ensayo de comportamiento mecánico. 
g.-Ensayo de operación a las temperaturas 

límites. 
h.-Ensayo de medición de nivel de radiointer-

ferencia. 
 

Los protocolos de ensayos a presentar obliga-
toriamente en la oferta son los mencionados 
con los puntos a., c., d y f. 

 
6.2 Ensayos de Recepción 

 
6.2.1 Ensayos de componentes en fá-

brica 
 

Previo al inicio de la fabricación se acordará 
con la inspección de TRANSBA S.A. el alcan-
ce y la metodología de los ensayos a realizar a 
los elementos que constituyen las distintas 
partes del aparato. 
 
Se solicita que todos los valores obtenidos en 
los ensayos realizados por el fabricante, a sus 
propios productos ó a provisiones de terceros, 
en presencia o no de la inspección de 
TRANSBA S.A., sean consignados en protoco-
los debidamente conformados. 

 
6.2.2 Ensayos de recepción en fábrica 

  
Para cada modelo o tipo se realizarán los en-
sayos de recepción previstos por la norma. 
 
Para cada modelo o tipo se armará en fábrica 
un seccionador completo, al cual se le realiza-
rán los ensayos detallados a continuación: 

 
a.-Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 

sobre el circuito principal. 
b.-Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 

sobre circuitos auxiliares, con 2 kV 50 Hz 
60 seg. 

c.-Medida de la resistencia del circuito princi-
pal. 

d.-Funcionamiento mecánico. 
e.-Ensayo del tratamiento superficial. 

 
El resto de los equipos se recepcionará ensa-
yando subconjuntos componentes de los sec-
cionadores. Los ensayos a realizar sobre las 
cajas de comando son: b.-, c.- y d.- 
 
6.2.3 Ensayos en el emplazamiento 

(Opcional) 
 

Previamente a la puesta bajo tensión, se efec-
tuará sobre la totalidad de los aparatos insta-
lados los siguientes ensayos: 

 
a.-Control de circuitos eléctricos y su funcio-

namiento. 
b.-Ensayos dieléctricos de circuitos auxilia-

res. 
c.-Funcionamiento mecánico. 
d.-Medida de la resistencia del circuito princi-

pal. 
 

Todos estos ensayos y/o verificaciones con los 
resultados obtenidos deberán ser volcados en 
un protocolo por seccionador. El modelo de 
protocolo deberá ser aprobado por la inspec-
ción con anterioridad al comienzo de los ensa-
yos. 

 
7. DISEÑOS Y DATOS A SUMINISTRARSE 
 
7.1 Información a ser incluida en la ofer-

ta. 
 
Para cada tipo de seccionador, el oferente de-
be incluir en su propuesta, la siguiente infor-
mación y documentación: 
 
a.- Copias certificadas de los protocolos de 

ensayos de tipo realizadas en seccionado-
res idénticos a los ofrecidos. Deben en-
tregarse los protocolos de los ensayos in-
dicados en el artículo 6.1 de éstas Especi-
ficaciones Técnicas. 

b.- También debe incluirse en la oferta la si-
guiente información en forma de literatura 
descriptiva, dibujos, gráficos, reportes, da-
tos tabulados, etc.: 
• Esquemas que muestren las principa-

les dimensiones del seccionador y la 
localización general de sus componen-
tes.  

• Folletos descriptivos y catálogo de los 
mecanismos de operación, gabinetes 
de control y otros elementos importan-
tes. 

• Mínimas distancias en aire entre polos 
y a tierra. 

• Instrucciones resumidas de instalación, 
operación y mantenimiento de los sec-
cionadores, sus mecanismos de opera-
ción y elementos auxiliares, en idioma 
español. 

• Lista de referencias de suministros si-
milares a los que se ofrece en la pro-
puesta, con indicación del año de su-
ministro. 

 
c.- Planilla de datos informativos y garantiza-

dos. 
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TRANSBA S.A.                                                
 

La presentación de la planilla de datos ga-
rantizados y/o protocolos de ensayos en 
forma incompleta o no debidamente con-
feccionada, podrá invalidar la oferta, de-
pendiendo esto, a solo juicio de TRANS-
BA, de la importancia de la omisión, sin 
que el proponente tenga el derecho a re-
clamo alguno. 
 

TRANSBA S.A. podrá solicitar toda aclaración 
que considere necesaria para la correcta eva-
luación de la oferta. 
 
7.2 Información a ser suministrada des-

pués de la suscripción del contrato. 
 
a.- Detalles de los mecanismos de operación. 
b.- Diagramas funcionales. 
c.- Diagrama detallado de cableado y co-

nexiones. 
d.- Protocolos de ensayo que correspondan. 
e.- Dimensiones y pesos para embalaje. 
f.- Lista de repuestos mínimos para operación 

por 3 años. 
 

8. EMBALAJE, DESPACHO E IDENTIFICA-
CION 

 
El Contratista deberá preparar y embalar cui-
dadosamente, todos los materiales, partes y 
equipos para su transporte y almacenaje. 
 
Será responsable de cualquier daño, deterioro 
o faltante que se produzca debido a una in-
adecuada preparación o carga para el em-
barque, transporte y descarga, debiendo efec-
tuar en estos casos, a su costo, las reparacio-
nes o reposiciones que correspondieran. 
 
Todos los bultos serán marcados con la identi-
ficación de las piezas que contengan y su ma-
sa total, indicando también la posición correcta 
de apoyo y los avisos de seguridad necesa-
rios. Todos los equipos, aparatos, motores, 
válvulas, tableros, etc., estarán provistos de 
placas de características, que estarán escritos 
en idioma castellano de manera clara y conci-
sa. 
 
9. GARANTIA. 

 
Se establece un periodo de garantía de doce 
(12) meses, contados a partir de la entrega 
efectiva del material en Almacenes de 
TRANSBA. 
 
El fabricante se compromete a reparar o re-
emplazar enteramente a su cargo a partir de la 
comunicación de TRANSBA S.A. toda pieza o 

parte en la que notara fallas, desgastes exce-
sivos o que evidenciara haber sido mal ejecu-
tada o contener vicios ocultos del material y/o 
fabricación. 

 

 
Además estarán a cargo del fabricante los 
gastos y riesgos ocasionales de ida y vuelta 
entre el lugar donde esté el aparato y el sitio 
donde se prevé efectuar la reparación, ade-
más de los gastos de inspección que deman-
dare en todo concepto. 

 
El reclamo se realizará en forma fehaciente,  
quedando interrumpido el período de garantía 
a partir de ese momento, hasta que se haya 
realizado la reparación correspondiente y rein-
tegrada el equipo a su destino. 
 
Las piezas de reposición y las reparaciones 
estarán cubiertas por la garantía original, a 
partir de la fecha de la nueva recepción. 
 
Cuando se produzcan fallas en aparatos de 
una misma partida, que sean imputables a vi-
cios ocultos, el proveedor procederá a corregir 
los defectos en todas las unidades que inte-
gran la partida a su exclusiva cuenta y cargo. 
 
Las recepciones de los seccionadores repara-
dos implican realizar todas las verificaciones, 
comprobaciones y ensayos que TRANSBA 
S.A. considere necesarios.   
 
10. REPUESTOS 
 
El oferente obligatoriamente cotizará junto 
a su propuesta, con indicación precisa de 
precios unitarios, los repuestos que se 
consideren de posible falla (polos, elemen-
tos del comando, bobinas y otros), que-
dando a opción de TRANSBA S.A. la selec-
ción final de los repuestos a ser adquiri-
dos. Esta cotización se tomará indepen-
diente de la oferta. 

 
11.  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 
El contratista deberá entregar para su aproba-
ción la documentación Técnica del material 
ofrecido, indicando todos los datos necesarios 
para su montaje eléctrico y mecánico. 
 
Con la entrega del equipamiento 3 (tres) jue-
gos de la documentación aprobada con los co-
rrespondientes manuales de montaje y mante-
nimiento. 
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1. OBJETO 

El objeto de la presente especificación 
técnica es presentar los requisitos re-
queridos por TRANSBA para la adquisi-
ción e implementación de sistemas de 
protección por detección de arco eléctri-
co para celdas de 33 y 13,2 kV en Esta-
ciones Transformadoras. 

2. ALCANCE 

La presente especificación es de aplica-
ción para la provisión y montaje tanto 
del equipamiento solo de protecciones a 
instalar en celdas existentes, como así 
también para aquellos sistemas que se 
provean en conjunto con el tren de cel-
das. 

3. REQUERIMIENTOS TECNICOS 

3.1 Antecedentes. 

Todos los equipos de protección ofreci-
dos deberán cumplir, al momento de su 
adquisición y en lo que atañe al hardwa-
re, con el punto 3.1.1 “Presencia en el 
mercado y unidades vendidas”. 

Los datos que se solicitan a continua-
ción deberán ser volcados en las PDTG 
de cada tipo del equipo presentado en 
la oferta y no en la Planilla de datos del 
Oferente. 

3.1.1 Presencia en el Mercado y 
unidades vendidas. 

Se requieren como mínimo 2 (dos) años 
en servicio en instalaciones similares a 
las que se conectan, aplicadas específi-
camente para la función para la cual 
está diseñado el equipo. 

Para cumplir este requisito, el Oferente 
deberá indicar la fecha de puesta en 
servicio de la primera unidad considera-

da, indicando nombre de la empresa 
Transportista/Distribuidora en donde se 
haya instalado y todos los datos de con-
tacto completos (dirección física, telé-
fono y dirección de correo electrónico). 

La cantidad mínima de unidades vendi-
das requerida para estos sistemas es de 
500 unidades. 

Para justificar este requerimiento el Ofe-
rente deberá indicar el mes y año de 
salida al mercado de la versión de 
hardware de la protección ofertada y 
presentar una lista de referencias con la 
siguiente información: 

LISTA DE REFERENCIAS 

• Encabezado con el logo del fabricante. 
• Tipo, modelo y versión de hardware (de-

signación de fábrica) de la protección a 
la que se hace referencia. 

• Lista de referencia (impresa) de otras 
provisiones ya efectuadas de equipos 
idénticos a los ofrecidos, indicando Año, 
cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos 
con su fecha de puesta en servicio.  Se 
deberá indicar los datos de contacto de 
las empresas citadas y contactos (direc-
ción física, teléfono y dirección de correo 
electrónico). 

3.2 Normas y Especificaciones. 

En caso en que el equipamiento indique 
la posibilidad de cumplir con requeri-
mientos según normas IEC o ANSI-
IEEE, TRANSBA solicitará la aplicación 
de normas IEC. 

El cumplimiento de todos los requeri-
mientos se verificará en función del aná-
lisis de los ensayos de tipo presentados 
por el oferente. 
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3.3 Ensayos de Tipo. 

El oferente deberá adjuntar a su pro-
puesta, originales o fotocopias de los 
certificados de todos y cada uno de los 
ensayos de tipo requeridos, siendo váli-
dos sólo aquellos que hayan sido efec-
tuados sobre modelos iguales al ofreci-
do.  

Estos ensayos deben haber sido ejecu-
tados por una institución especializada e 
independiente, no vinculada a la empre-
sa oferente. Los certificados deberán 
llevar el membrete de dicho ente y la 
firma aclarada de las personas que es-
tuvieron presentes durante las pruebas. 

No se aceptarán protocolos con más de 
10 (diez) años de antigüedad, ni aque-
llos en que se pueda inferir, segura o 
presuntamente, que han existido modifi-
caciones de diseño, materiales o proce-
sos que puedan afectar las característi-
cas del equipo. 

A continuación se enumera el listado de 
Protocolos de ensayo de tipo requeri-
dos:  

- Ensayo de contactos de desengan-
che, según IEC 60255-23. 

- Verificación de la intensidad límite 
térmica y dinámica según IEC 60255-
6. 

- Ensayos mecánicos. Según IEC 
60255-21-1, 60255-21-2 y 60068-2-6. 

- Ensayo climático. Según IEC 60068-
2-1, 60068-2-2 y 60068-2-3. 

- Ensayo de rigidez dieléctrica. Según 
IEC 60255-5. 

- Ensayos de interferencia. Según IEC 
60255 - 22 - 1/2/3/4  Clase III. 

- Ensayo de inmunidad al campo mag-
nético de 50 Hz. Según IEC 61000-4-
8  Clase 4. 

3.4 Ensayos de Recepción 

3.4.1 Ensayos de recepción (sobre 
todas las unidades en fábrica) 

 Inspección visual. 
 Ensayo de funcionamiento y verifi-

cación de las características no-
minales. 

 Debe incluirse una prueba de man-
tenimiento energizado durante 1 
hora de las bobinas de los relés o 
cualquier circuito, que puedan 
permanecer en esa condición en 
servicio, a 110Vcc +10%, según 
corresponda. 

 Rigidez dieléctrica 2kV, 50Hz, 
1min, en modo común (entradas 
de corrientes de medición, salidas 
y alimentaciones contra masa) y 
modo diferencial (entre entradas 
de corriente de medición y alimen-
taciones, con el resto a masa). 

 Ensayos del sistema de detección 
de sobrecorriente sobre el 100% 
de las unidades: 

 Ensayo a la Corriente mí-
nima de arranque. 
 Ensayo del tiempo de ope-

ración. 
 Ensayo de la operación 

con máxima corriente. 

3.4.2 Ensayos de recepción en em-
plazamiento y puesta en ser-
vicio 

 Ensayo de tensión aplicada 2kV, 
50Hz, 1min, en modo común (en-
tradas de corrientes de medición, 
salidas y alimentaciones contra 
masa) y modo diferencial (entre 
entradas de corriente de medición 
y alimentaciones, con el resto a 
masa).  
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 Inyección de corriente en T.I. de 
entrada a cada sección y verifica-
ción de los tiempos de actuación 
garantizados del sistema de pro-
tección antiarco, ante la corres-
pondiente excitación de cada de-
tector. 

 Ensayo funcional completo, inclu-
yendo verificación de los circuitos 
de luz, alarmas y señalizaciones. 

3.5 Capacitación. 

El oferente deberá presentar un pro-
grama de capacitación sobre el sistema 
de protección ofertado y su plataforma 
de configuración o software según co-
rresponda. 

El mismo debe contemplar la capacita-
ción orientada tanto para el Área de In-
geniería como la capacitación para es-
pecialistas del Área de Operación y 
Mantenimiento. 

La provisión de cursos de capacitación, 
el lugar de dictado de los mismos y la 
cantidad mínima de asistentes se indi-
can en las condiciones particulares de la 
provisión. 

3.6 Software. 

En caso de corresponder, el oferente 
deberá proveer todo el software necesa-
rio para la operación, configuración y 
mantenimiento de las protecciones ofer-
tadas.   

En el caso de que dichas aplicaciones 
requieran licencias se deberán proveer 
en la cantidad que se especifique en las 
condiciones particulares de la provisión. 

4. CARACTERISTICAS TECNICAS 

4.1 Características generales 

El sistema de detección de arco interno 
a proveer debe detectar la aparición de 
un arco eléctrico en cualquiera de los 
compartimentos independientes de una 
celda de media tensión y eliminar la falla 
en el menor tiempo posible.  

Es un sistema dedicado, concebido para 
la protección por fallas en las celdas, 
por lo cual será totalmente independien-
te del resto de las protecciones que se 
instalan en las celdas. 

Deberá detectar arco en todos los com-
partimientos independientes según sea 
el diseño de las celdas, permitirá la me-
dición de corriente para confirmar la de-
tección y se podrá configurar para con-
seguir diferentes condiciones de disparo 
y selectividad en función de las condi-
ciones de detección.  

Teniendo en cuenta las características 
de las celdas el sistema deberá estar 
conformado básicamente por los si-
guientes elementos: 

a- Detectores o captores, a ubicarse 
en los distintos compartimentos inde-
pendiente de potencia de cada celda, 
con sus accesorios de montaje y burlo-
nería asociada. Serán los encargados 
de adquirir la señal que indique el arco.  

Sólo se aceptarán sistemas que detec-
ten luz en forma puntual, los detectores 
deberán tener suficiente campo de sen-
sado de modo de abarcar  a todo el 
equipamiento de MT (interruptor, trans-
formador de tensión, barras, secciona-
dores, seccionador de puesta a tierra, 
terminales de cables, etc.), según el 
compartimiento de la celda en que se 
ubiquen.  
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b- Equipamiento electrónico, capaz 
de recibir las señales de los captores y 
canalizarlas según el punto de detec-
ción, realizar la medición de corriente, 
ejecutar los disparos, alarmas y señali-
zaciones. 

La cantidad y tipo de módulos depende-
rá de las características de cada fabri-
cante, utilizando los equipos necesarios 
para cumplir con la filosofía de opera-
ción requerida por TRANSBA y aplicada 
a la especificación particular que acom-
paña la presente especificación técnica. 

4.2 Principio de detección de la fa-
lla. 

Se busca con el sistema que siempre se 
valide la detección de arco por medio de 
la medición de corriente, la cual se hará 
en las celdas de entrada de transforma-
dor. 

4.3 Detección de arco. 

El sistema de detección de arco (Luz) 
será dedicado en cada una de las cel-
das que componen el tren de celdas a 
proteger en cada nivel de tensión. 

Se utilizarán sensores puntuales en ca-
da uno de los compartimientos indepen-
dientes de la celda, atendiendo a la for-
ma constructiva de la misma. La canti-
dad de sensores por cada cubicle de la 
celda dependerá de la necesidad de 
cubrir eficientemente todos los posibles 
puntos de falla. 

Deberá permitir discriminar las señales 
en función del sensor del cual proviene, 
como mínimo para el ó los sensores que 
detectan arco en la salida de cables de 
la celda, es decir, aguas abajo del inte-
rruptor. Esto permite generar un dispa-
ro, previa verificación de sobrecorriente, 
al propio interruptor ante la detección de 
arco en la salida de cables. 

En cada celda, el sistema de recolec-
ción de datos de luz de los sensores 
debe ser tal que pueda ser desconecta-
do mediante una llave en forma previa a 
la apertura de la puerta de la celda. Esto 
es, los sensores de los distintos com-
partimientos reportan a un concentrador 
que puede desconectarse y evitar la 
activación de la protección por la inci-
dencia de la luz exterior. 

Ese concentrador será el que intercam-
bie señales con las unidades de medi-
ción de corriente. 

4.4 Medición de corriente. 

Se instalarán elementos de medición de 
corriente en las celdas de entrada de 
transformador. 

Estas unidades tendrán la posibilidad de 
ajustar el umbral de habilitación de dis-
paro en caso de detección de arco en 
alguno de los sensores del sistema. La 
corriente nominal del elemento de medi-
ción se determinará en las condiciones 
particulares o en la PDTG del sistema. 

4.5 Funcionalidad. 

A continuación se resume de manera 
general la lógica de funcionamiento re-
querida por TRANSBA para la imple-
mentación de la detección de arco en 
celdas. 

En principio esta funcionalidad se basa 
en sistemas para celdas de media ten-
sión en estaciones 132/33/13.2 kV, 
donde desde el sistema de transmisión 
de TRANSBA se abastece básicamente 
cargas a través de los sistemas de 33 y 
13,2 kV. 

En caso que en la especificación parti-
cular del sistema se determine que al-
guno/s de los alimentadores puedan ser 
fuente de aporte a la falla, se considera-
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rá esa celda con aporte a la falla y se 
agregará en la lógica de disparo a las 
fuentes de aporte a la falla. No se con-
sidera necesario realizar medición de 
corriente para validar la señal de arco 
en este tipo de alimentadores. 

4.5.1 Celda de Entrada de Trans-
formador: 

En las celdas de entrada de transforma-
dor deberá instalarse el conjunto de 
sensores propios para detección de ar-
co en la celda y además residirá el sis-
tema de medición de corriente y habili-
tación de disparo. 

Funcionalmente, en esta celda cuando 
la falla es en el compartimiento de ca-
bles, la misma estará dentro del área de 
cobertura de la protección diferencial del 
transformador (si posee). A los efectos 
de la funcionalidad de la protección de 
arco, en caso de detección de arco en la 
acometida de cables, se deberá generar 
disparo hacia el transformador (otros 
niveles) y al interruptor propio de la cel-
da, no afectando al resto de las celdas 
que eventualmente estén alimentadas 
desde un segundo transformador. 

Ante la detección de arco en el resto de 
los sensores de esta celda, el sistema 
enviará la apertura del interruptor pro-
pio, a los interruptores de los otros nive-
les de Tensión del transformador propio  
y al resto de las celdas de entrada que 
aporten a la falla. Podrá determinarse 
en la ingeniería de detalle que se envíe 
el disparo al acoplamiento de barras y 
no a la entrada de transformador de la 
otra barra, de forma de mantener en 
servicio una barra y sus alimentadores 
asociados. 

La unidad central que procesa la co-
rriente y las detecciones de arco de to-
das las celdas del nivel de tensión resi-
dirá en el cubicle de baja tensión de es-

ta celda, tendrá una alimentación dedi-
cada que se podrá interrumpir desde el 
frente de la celda y generará la señali-
zación local y remota según correspon-
da. 

Se deberá tener en cuenta que la uni-
dad central podrá permanecer en servi-
cio cuando la celda no lo esté, para lo 
cual, la alimentación de la fuente de la 
misma deberá ser independiente de la 
del resto de la celda. 

El sistema deberá contar con una llave 
de anulación de protección de arco en 
el frente a definir en la etapa de proyec-
to. 

4.5.2 Celda de Acoplamiento de 
Barras: 

Se instalará en esta celda el sistema de 
detección, el cual se concentra en la 
unidad local que reporta a la unidad 
central. Esta unidad local se podrá des-
habilitar desde el frente de la celda anu-
lando la operación local del sistema de 
arco. 

Funcionalmente, por las características 
de esta celda, cualquier detección de 
arco en la misma deberá generar dispa-
ro hacia los interruptores de las celdas 
de entrada de transformador ó que se 
determinen que aportan a la falla. 

4.5.3 Celdas de Alimentador, Banco 
de Capacitores, Generador: 

Se instalará en estas celdas el sistema 
de detección, el cual se concentra en 
una unidad local que reporta a la unidad 
central. Esta unidad local se podrá des-
habilitar desde el frente de la celda anu-
lando la operación local del sistema de 
arco. 

En estas celdas se deben diferenciar las 
fallas que puedan ocurrir en la salida de 
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cables, es decir, aguas abajo del inte-
rruptor de la celda. 

Se busca que cuando la falla pueda ais-
larse con la operación del interruptor 
propio, se evite afectar al resto de las 
celdas. 

El ó los sensores ubicados en el com-
partimiento de entrada de cables, cana-
lizaran el disparo hacia el interruptor 
propio de la celda. Siempre este disparo 
deberá ser habilitado por la medición de 
corriente de las celdas de entrada. 

Luego, cuando la detección de arco 
provenga de cualquiera de los otros 
sensores de la celda, la operación debe-
rá dirigirse hacia las celdas de entrada 
de transformador o las que se determi-
nen que aportan a la falla. 

4.5.4 Celdas de Medición de Ten-
sión y Servicios Auxiliares: 

Se instalará en estas celdas el sistema 
de detección, el cual se concentra en 
una unidad local que reporta a la unidad 
central. Esta unidad local se podrá des-
habilitar desde el frente de la celda anu-
lando la operación local del sistema de 
arco. 

En este tipo de celdas cualquier detec-
ción de arco habilitado por la presencia 
de corriente, deberá generar disparo a 
los interruptores de las celdas de entra-
da o de las celdas que se determinaron 
con aporte a la falla. 

4.6 Diferencias en base a la topolo-
gía de la estación. 

El sistema de celdas podrá ser del tipo 
simple o doble juego de barra, con dis-
tintas variantes en el diseño de las cel-
das y a su vez con diferente distribución 
y cantidad de celdas de entrada de 

transformador, alimentador, generador y 
capacitores. 

A los efectos de la filosofía de la opera-
ción de la protección no se consideran 
diferencias, ya que para minimizar los 
tiempos de despeje de las fallas severas 
dentro de las celdas siempre se buscará 
la apertura de las fuentes de aporte a la 
falla en el menor tiempo posible combi-
nando luz y medición de corriente. 

Respecto a la provisión, ingeniería y tipo 
de arquitectura, en la medida que el sis-
tema sea más complejo podrá requerir 
mayor cantidad de sensores, medicio-
nes y equipos, para cumplir con la filo-
sofía de operación descripta para cada 
tipo de celda. 

Las características del equipamiento 
deberán tener la flexibilidad suficiente 
para permitir configurar la operación con 
diferentes criterios, por ejemplo direc-
cionar los disparos en función del origen 
de la luz y la medición de la corriente. 

4.7 Aspectos Constructivos 

Su diseño deberá ser modular, siendo 
cada módulo de fácil reemplazo en caso 
de falla o según necesidades de mante-
nimiento. 

En el caso de las celdas de entrada de 
transformador, se deberá establecer 
una ingeniería tal que, en caso de estar 
la celda de transformador fuera de ser-
vicio, no se afecte la operación del sis-
tema de detección de arco para el resto 
de las celdas que se encuentren en ser-
vicio. 

De existir conectores no utilizados de 
entrada de fibra óptica a algún módulo, 
debe preverse el no ingreso de luz inde-
seada mediante un sistema especial de 
laberinto o por sellado. Dicho sellado 
debe poder ser removido en caso de 
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necesitarse la conexión de una fibra 
óptica, también podrá removerse un 
sistema con laberinto.  

Tampoco debe producirse ninguna ac-
tuación intempestiva o acción no previs-
ta, al encenderse o apagarse la ilumina-
ción artificial (o por entrada de luz natu-
ral) de los cubicles de baja tensión y 
demás compartimentos de las celdas. 

4.7.1 Conexionado y borneras 

El cableado de las señales tanto analó-
gicas como las digitales deberá hacerse 
según las reglas del buen arte. Se im-
plementarán borneras para la conexión 
de las corrientes a los módulos de me-
dición, que permitan desconectar el mó-
dulo sin afectar al transformador de me-
dida o a otra protección que se encuen-
tre midiendo desde el mismo TI. 

Los bornes a agregar en los cubicles de 
BT de cada celda deberán ser aptos 
para la conexión de cables de cobre de 
hasta 10 mm2 en el caso de los circuitos 
de corriente y de 1,5 mm2 para el resto 
de conexiones.  

4.7.2 Detectores 

Los componentes que tengan la función 
de detectar la presencia de un arco 
eléctrico, deberán ser elementos pun-
tuales de gran confiabilidad. Los cables 
de fibra óptica o conductores que vincu-
len a los detectores con transductores o 
relevadores deberán ser inmunes a las 
interferencias. 

Estos cables deberán identificarse en el 
extremo donde se conectan al concen-
trador de FO de la celda, con el dato del 
cubicle donde se instalan. 

En conjunto con el detector se deberá 
proveer su soporte el cual deberá estar 
diseñado para tal fin. Se deberá definir 

su posición y ubicación considerando el 
diseño de las celdas. 

4.7.3 Tendido de FO 

El recorrido deberá ser el más corto po-
sible con el único objetivo de evitar que 
se queme un tramo largo de cable en 
caso de un arco. 

El cable óptico se instalará como si fue-
ra eléctrico, con la única precaución im-
portante de hacer con las mismas cur-
vas suaves, es decir doblarlo con un 
radio grande. Como guía considerar 25 
mm de radio mínimo de curvatura. 

Como este sistema se puede instalar en 
celdas no previstas para tal sistema se 
deberá verificar como realizar el tendi-
do, soporte y protección entre los distin-
tos compartimientos. 

4.7.4 Unidad de Detección de Arco 
Interno y mezcladores 

Las Unidades de Detección de Arco In-
terno y los mezcladores que tengan co-
mo función el procesamiento de las se-
ñales provenientes de cada detector y 
su transformación en las señales de 
operación, señalización y alarma, debe-
rán ser dedicados en cada celda y tener 
entradas suficientes para los detectores 
de toda la celda. 

Dependiendo de las características de 
cada equipo, podrán utilizarse más de 
un concentrador o transductor por celda 
y se conectarán como lo indique el fa-
bricante.    

Las Unidades de detección de Arco In-
terno recibirán las señales de luz de los 
mezcladores de cada celda y medirán la 
corriente. Se instalará un equipo por 
cada fuente de aporte a la falla. 
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Con esta información emitirán disparo 
de acuerdo a la lógica de funcionamien-
to. 

Los Mezcladores ópticos recopilarán la 
información de luz de todos los senso-
res de la propia celda y tendrán disponi-
ble una salida de disparo por luz en al-
gunos de los sensores previa verifica-
ción de corriente. 

4.7.5 Relés auxiliares de disparo 

Para la ejecución de los disparos a los 
interruptores, las salidas de disparo de 
los equipos excitarán relés auxiliares 
ultrarrápidos para permitir una separa-
ción eléctrica entre el contacto propio 
del equipo y la bobina del interruptor, 
destino del disparo. 

Se utilizan relés auxiliares ARTECHE 
RF4 o similares con 4 contactos NA que 
canalizarán los disparos y la señaliza-
ción correspondiente.  

4.7.6 Fuente de Alimentación 

El sistema deberá ser alimentado en 
forma independiente para cada celda, la 
tensión nominal del equipo se indicará 
en las especificaciones particulares o en 
la PDTG del equipo. 

Serán fuentes de corriente continua que 
se alimentan desde el circuito auxiliar de 
Comando y Protección de cada celda. 

4.7.7 Alarmas y Señalizaciones 

Locales 

1. Identificación por display u otro 
método de celda y comparti-
mento donde se haya  produ-
cido un arco. Debe quedar 
memorizado el último evento, 
aún ante falla de alimentación 
auxiliar. 

2. Indicación de alimentación co-
nectada. 

3. Indicación de sobrecorriente, 
que debe quedar retenida has-
ta darle reseteo voluntario. 

4. Indicación de emisión de señal 
de disparo -operación del de-
tector de arco-, que debe que-
dar retenida hasta darle rese-
teo voluntario. 

5. Indicación en cada celda de 
cable saliente de arco en com-
partimento de terminal. 

Remotas 

1. Alarma de falla de fuente ali-
mentación (contacto de vida). 

2. Alarma de sobrecorriente, que 
debe quedar retenida hasta 
darle reseteo voluntario. 

3. Alarma de emisión de señal de 
disparo -operación del detector 
de arco. Esta señal se toma 
desde un contacto del relé au-
xiliar de disparo. 

4. Alarma de falla del “Sistema de 
detección de sobrecorriente” 
(bobinado abierto). 

5. Alarma en cada celda de cable 
saliente de arco en comparti-
mento de terminal. 

6. Señales adicionales que el 
contratista/fabricante recomiende. 

4.7.8 Accesorios y/o Componentes 

Todo material y/o equipo accesorio, 
deberá ajustarse a las normas IRAM o 
IEC que correspondan, debiendo pre-
sentar protocolos de ensayo de tipo y 
rutina a requerimiento de TRANSBA 
S.A. 
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4.7.9 Chapas características 

Cada componente llevará una chapa 
de características en la que deberán 
figurar como mínimo los siguientes da-
tos: 

a) - Nombre del fabricante. 

c) - Modelo. 

d) - Número de serie. 

e) - Tensión de alimentación. 

4.8 Documentación técnica e Inge-
niería de Detalles 

Para su debido análisis, será imprescin-
dible que la oferta incluya la siguiente 
documentación: 

a - Planilla de datos técnicos garanti-
zados y documentación técnica debi-
damente completada para la oferta bá-
sica y cada una de las variantes pro-
puestas. 
b - Protocolos de ensayos de tipo. 
c - Memoria descriptiva de los equipos 
con enumeración de sus accesorios y 
componentes. 
d - Publicaciones descriptivas de los 
equipos ofrecidos. 
e - Planos a escala y de detalle en 
unidades métricas de los equipos y 
sus componentes. 
f - Lista de repuestos y accesorios pa-
ra el correcto funcionamiento y mante-
nimiento de los equipos durante cinco 
años, con su identificación, peso neto, 
composición y precio unitario. 
g - Lista de referencia de provisiones 
anteriores. 
h - Plano funcional del sistema ofreci-
do. 
i – Planos y/o manual de montaje de 
elementos y/o componentes, e instruc-
ciones de operación y mantenimiento. 

j  - Datos técnicos garantizados por el 
fabricante del medio de interconexión 
a utilizar en la instalación. 
k – Información del software de pro-
gramación y del sistema de monitoreo. 
Todos los manuales y documentación 
técnica deberán estar en idioma espa-
ñol. 

 

5. ESQUEMA GENERAL DEL SISTE-
MA DE DETECCIÓN ARCO 

En la figura siguiente se muestra un es-
quema general del sistema de detección 
de arco para un tren de celdas determi-
nado donde se indican las característi-
cas necesarias del sistema a implemen-
tar el cual el oferente deberá adaptar de 
acuerdo al tren de celdas en particular. 

6. REPUESTOS 

Con la provisión del Sistema se deberá 
proveer como mínimo el siguiente lote 
de repuestos: 

• Una (1) unidad de detección de ar-
co interno. 

• Dos (2) mezcladores ópticos. 

• Cuatro (4) Sensores ópticos con la 
FO correspondiente y el soporte. 

• Dos (2) Relés auxiliares de dispa-
ro. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
SOPORTES  METALICOS TUBULARES 

 
 
 

 
1. CARACTERISTICAS GENERALES 

 
Esta especificación establece las característi-
cas y las condiciones que deben cumplir para 
su provisión y ensayo, los soportes metálicos 
tubulares destinados a las líneas de 132 kV. 
 
Los postes serán construidos con chapas nue-
vas de acero, unidas con soldaduras; las mén-
sulas podrán ser abulonadas; las característi-
cas de las mismas deberán responder a lo es-
pecificado en la sección 2 punto 10.2 del códi-
go AWS D 1.1. 

 
El acero a emplear será de una calidad no in-
ferior al F22 según Norma IRAM IAS U500-42. 
Las chapas o bobinas deberán cumplir con los 
ensayos indicados en las Normas IRAM IAS-
U500-42, U500-102 y U500-103. La estructura 
será homogénea y libre de escamas superfi-
ciales. 
 
Aquellos aceros que no sean autoprotectores 
respecto de la corrosión serán sometidos al 
proceso de cincado en caliente o pintado. 
 
Las partes de los postes empotradas en el 
hormigón, podrán ser de acero sin ningún tipo 
de protección anticorrosiva. 
 
Los postes construidos con aceros autoprotec-
tores respecto de la corrosión se arenarán to-
talmente y se utilizarán exclusivamente para el 
montaje, bulones, tuercas y arandelas del 
mismo tipo de material y que cumplan con lo 
especificado en la norma DIN 7990, 555 y 
7989, respectivamente. 

 
En los postes de acero pintado se utilizarán 
bulones para el montaje, debiéndose garanti-
zar una correcta continuidad eléctrica entre 
morsetería, estructura y puesta a tierra. 

 
2. PROYECTO 

 
Se deberá realizar siguiendo las directivas si-
guientes: 

 
2.1 

Los postes tubulares soldados, de acero, 
se diseñarán de acuerdo a las especifica-
ciones del código AWS D 1.1 sección 10, 
con las siguientes consideraciones: 

 
a.- De las conexiones tubulares indicadas 

en el punto 10.1.2 del código mencio-
nado, solo podrán utilizarse las deno-
minadas “conexión T”, “conexión Y”, 
las que pueden incluir una camisa de 
refuerzo y las “conexiones ensancha-
das y transiciones”. 

  
b.- En todas las conexiones deberá verifi-

carse la resistencia de la junta soldada 
según se indica en el punto 10.5 del 
código AWS. 

 
c.- Se deberán tener en cuenta las indi-

caciones del punto 10.3 del código 
AWS para el material de los caños. 

 
d.- El cálculo de las áreas de soldaduras, 

longitudes y gargantas se realizará 
según se especifica en el punto 10.8 
del código mencionado. 

 
2.2 

Para combinaciones de soldaduras, deta-
lles de soldaduras a filete y transiciones 
de espesor, se deberá recurrir a la parte 
C de la sección 10 del código AWS D 1.1. 
Los detalles de las juntas soldadas debe-
rán efectuarse según se especifica en la 
parte D de la sección 10 del código, en 
concordancia con la sección 2 del mismo. 

 
2.3 

Los desplazamientos elásticos máximos 
(flecha), deberán ser los siguientes:  
 
Estructuras de retención y terminales: 2% 
de su altura libre. 
 
Estructura de suspensión: 2,5 % de su al-
tura libre. 

 
2.4 

En todas las estructuras se deberá colo-
car, a nivel de empotramiento, una faja 
soldada en todo su perímetro con cordón 
continuo, sin poros, que asegure la es-
tanqueidad de la costura. El espesor de la 
chapa no será inferior a 4,75 mm y no se 
tendrá en cuenta a los fines del cálculo; la 
altura de la faja será de 50 cm, corres-
pondiendo 30 cm por encima del nivel de 
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empotramiento y 20 cm por debajo de di-
cho nivel. 

 
2.5 

Los postes deberán ser provistos total-
mente terminados, de manera tal que no 
sea necesario realizar tareas posteriores 
de mecanizado, soldadura, recubrimien-
tos protectores, etc.  
 
Además las uniones de las partes que 
deban ensamblarse en obra se efectuará 
exclusivamente mediante bulones que 
cumplan el requisito de que una vez ajus-
tados los mismos sobresalgan de la tuer-
ca, como mínimo dos filetes de rosca pa-
ra su posterior punteado. 
 

2.6 
En todas las estructuras se deberán colo-
car, soldadas sobre las mismas, peldaños 
a modo de escalera a partir de una dis-
tancia de 5 m. desde la parte superior del 
empotramiento y hasta la cima. 
 
Los mismos estarán construidos en acero 
liso, de calidad y diámetro apto para so     
portar un peso mínimo de 120 kg. Distan-
ciados a 40 cm. entre sí, y con una sepa-
ración de 20 cm. entre la superficie de la 
estructura y el centro del peldaño, la lon-
gitud de cada uno de ellos será de 40 cm. 
y estarán ubicados según el eje perpendi-
cular al eje de las ménsulas. 
 
Paralela al eje y a la derecha de la esca-
lera, se colocará una guía de igual longi-
tud que la misma, y que permita el libre 
deslizamiento del cinturón de seguridad 
de un operario. 
 
La misma estará construida con similar 
material al utilizado para los peldaños te-
niéndose en cuenta los esfuerzos del im-
pacto que pudiera producirse por una 
eventual caída. 
 
La guía se ubicará a una distancia de 10 
cm. de los peldaños, en tramos de suje-
ción sobre  la estructura, coincidentes con 
cada tres escalones. 
 
La separación entre la superficie de la es-
tructura y la guía será de 10 cm. 
 

2.7 
Dentro de los 30 (treinta) días contados a 
partir de la fecha de notificación de la ad-
judicación, el Contratista deberá finalizar 

el proyecto de las estructuras que, de un 
modo general, comprenderá: 

 
a.- Planos dimensionales y esquemas de 

cargas de cada tipo de torre a utilizar 
en la línea. 

b.- Planos constructivos de cada tipo de 
torre incluidos detalles para su fabri-
cación virolas, refuerzos, brazos, etc., 
ensamble, materiales utilizados, tole-
rancias incluyendo en cada unión sol-
dada, el número de procedimiento 
aprobado y un esquema dimensional 
con indicación de las distancias míni-
mas a tierra. 

c.- Memoria de cálculo, que deberá incluir 
el cálculo de: 
- solicitaciones sobre estructuras com-

pletas. 
- solicitaciones sobre cada elemento. 
- resistencia de cada elemento y del 

conjunto (secciones, armaduras, etc) 
- uniones entre diferentes elementos. 

 
El cálculo de solicitaciones incluirá el aná-
lisis de todos los tipos de esfuerzos posi-
bles (tracción, compresión, pandeo, 
flexión, torsión, corte). 

 
- Planillas con indicación del peso de 

cada tipo de estructuras, flecha 
máxima con carga de servicio y de-
más características requeridas. 

- Detalles particulares sobre el eslin-
gado de estructuras para su manipu-
lación y montaje como así también el 
ensamble de partes abulonadas. 

 
Los distintos tipos de estructuras deberán 
ser calculados y verificados para todos 
los valores indicados en los esquemas de 
carga. 
 

2.8 
El diámetro máximo de las estructuras en 
el empotramiento será de: 
 
Simple terna: 
    Vano 90 m:                      

Suspensiones Ø (m) 0,40 
Retenciones Ø (m) 0,50 
Terminales Ø (m) 0,50 
Puesto Interconexión Ø (m) 0,60 

       
  Vano 170 m:                      

Suspensiones Ø (m) 0,45 
Retenciones Ø (m) 0,80 
Terminales Ø (m) 0,80 
Puesto Interconexión Ø (m) 0,80 
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Doble Terna: 
                           

Suspensiones Ø (m) 0,50 
Retenciones Ø (m) 1,00 
Terminales Ø (m) 1,00 
Puesto Interconexión Ø (m) 1,00 

    
 

3. FABRICACION DE POSTES 
 

La fabricación de los postes tubulares solda-
dos se realizará teniendo en cuenta las espe-
cificaciones de la sección 3 del código AWS y 
las características particulares indicadas en la 
parte B de la sección 10 del mismo. Deberán 
tenerse en cuenta los siguientes aspectos: 

 
a.- Preparación del material base. 
b.- Ensamble de las partes a unir. 
c.- Control de contracción y distorsiones. 
d.- Tolerancias dimensionales. 
e.- Perfiles aceptables de soldadura. 
f.- Reparaciones. 
g.- Condiciones para el martilleo. 
h.- Tratamientos térmicos de alivio de tensio-

nes. 
i.- Limpieza y cobertura de protección. 

 
Las técnicas a emplear para la realización de 
las uniones soldadas serán las indicadas en la 
sección 4 del código AWS que comprende: 

 
a.- Requerimientos generales. 
b.- Proceso de soldadura manual con electro-

do revestido. 
c.- Proceso de soldadura por arco sumergido. 
d.- Proceso MAG-MIG. 

 
4. PROCEDIMIENTO DE SOLDADURA 

 
Los procedimientos de soldadura que han de 
ser utilizados en la construcción de postes tu-
bulares deberán ser calificados anteriormente 
a su utilización por ensayos, según se especi-
fica en la parte B de la sección 5 del código 
AWS, certificados por organismos reconocidos 
por TRANSBA S.A.. 

 
Estos ensayos comprenden: 

 
a.- Limitación de variables del proceso. 
b.- Tipos de ensayos. 
c.- Preparación del material base. 
d.- Posiciones de soldaduras para ensayos. 
e.- Número, tipo y preparación de las probetas. 
f.- Métodos de ensayos de probetas. 
g.- Criterios de aceptación de los resultados de 

los ensayos. 
h.- Repetición de ensayos. 

 
El adjudicatario deberá presentar a TRANSBA 
S.A. un registro de los ensayos de calificación 
de los procedimientos de soldadura, que con-
tenga toda la información que se detalla en el 
apéndice D del citado código. 
 
Todos los soldadores, operadores de soldadu-
ra y ayudantes, deberán ser calificados por 
ensayos, según se especifica en las partes C, 
D y E de la sección 5 del código. El contratista 
presentará a TRANSBA S.A. la docu-
mentación que acredite tal calificación. Una 
forma sugerida de presentar tal calificación se 
indica en el apéndice E del código. 
 
TRANSBA S.A. exigirá la recalificación de 
cualquier soldador, operador de soldadura o 
ayudante que no ha utilizado el proceso para 
el cual ha sido calificado, por un período ma-
yor de seis meses. 

 
5. UNIONES SOLDADAS 

 
El oferente deberá indicar en la planilla co-
rrespondiente las características de las distin-
tas soldaduras. 

 
5.1 Verificación del procedimiento de 

soldadura y equipos 
 

TRANSBA S.A. verificará que todos los proce-
dimientos de soldadura cumplan los requisitos 
de la presente especificación y del código 
AWS, y que los equipos de soldadura a utilizar 
estén de acuerdo a los requerimientos de la 
sección 3 (punto 3.1.2.) del código. 

 
5.2 Ensayos 

 
En los precios cotizados deberán estar inclui-
dos los costos de los ensayos. Asimismo será 
a cargo del Contratista los gastos de traslado y 
estadía de un Inspector de TRANSBA SA. en 
el caso de que los ensayos se realicen fuera 
del área de Capital Federal y Gran Buenos Ai-
res. 

 
Materia prima:  

 
Se efectuará el control de la materia prima me-
diante ensayos químico y físico (tracción y 
plegado. Norma de aplicación: A.S.T.M. A 
370). 

 
5.2.1 Sobre postes terminados  

 
Partículas magnetizables 
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Se efectuará sobre cada uno de los postes un 
control del 40% de los cordones de soldadura 
(a elección de TRANSBA S.A.), por el método 
de partículas magnetizables (A.S.T.M.). 

 
Ensayos físicos 

 
Se efectuarán ensayos físicos de las uniones 
soldadas sobre un poste a elección de 
TRANSBA S.A. La norma de aplicación será la 
A.S.T.M. 
 
Del sector elegido se obtendrá una muestra, a 
fin de efectuar ensayos de tracción y plegado 
(de cara y raíz). 

 
Además, y a los efectos de realizar los mismos 
ensayos citados precedentemente, durante la 
fabricación se confeccionarán probetas del 
mismo material y con igual procedimiento de 
soldadura; se realizará una probeta por poste. 
 
Las probetas serán cortadas a máquina o a 
soplete, en ambos casos serán preparadas 
para el ensayo por maquinado. 
 
La resistencia a la tracción de la soldadura, in-
cluyendo la zona de fusión, deberá ser igual o 
mayor que la resistencia a la tracción mínima 
especificada para el material. 
 
Si la probeta se rompe por debajo de la resis-
tencia a la tracción mínima especificada para 
el material, el poste ensayado será rechazado 
y se repetirán los ensayos indicados para cada 
uno de los postes restantes. 

 
Los lugares donde se hayan extraído probetas 
deberán ser reparados siguiendo las técnicas 
utilizadas en la construcción del poste. 

 
5.2.2 Ensayo de estanqueidad 

 
Se realizará una prueba de estanqueidad con 
aire a una presión de 5 kg/cm². 
 
Se efectuará el control de los cordones solda-
dos mediante la aplicación de solución jabo-
nosa, verificándose además durante 4 hs que 
no se registren caídas de presión en un ma-
nómetro o bourdon a instalar, tomándose lec-
turas horarias de presión y temperatura. 
 
Si no se verifica el ensayo de estanqueidad, el 
poste será reparado y reensayado. 

 
5.2.3 Ensayos radiográficos 

 

El procedimiento radiográfico se efectuará se-
gún se especifica en el punto C.10 del código 
AWS D 1.1. 
 
La película radiográfica a emplearse corres-
ponderá al grano fino 12, de acuerdo con la 
norma ASME, sección V. 

 
La evaluación se realizará de acuerdo a lo es-
pecificado en 10.17.2 del código AWS D.1.1. 
 
Cantidad de muestras radiográficas: 10 placas 
por poste.  
 
Aquellas placas que determinen el reemplazo 
de una soldadura, no serán tenidas en cuenta 
para el cómputo. 
 
6. IDENTIFICACION DE ELEMENTOS 

 
Los diferentes elementos de identificación de 
las estructuras deberán estar en forma bien vi-
sible (aún después de su protección anticorro-
siva), de manera de poder ser detectados sin 
inconvenientes. La denominación deberá coin-
cidir con la indicada en los planos constructi-
vos aprobados.  
 
Esta marcación consistirá fundamentalmente 
en un número individual para cada pieza, de-
signación del tipo de estructura a la que co-
rresponde y, en los casos de tratarse de es-
tructura modulares con elementos no inter-
cambiables, una marcación que permita su 
perfecta individualización y montaje; los deta-
lles particulares de esta marcación serán con-
venidos en la etapa de proyecto. 

 
7. CONTINUIDAD ELECTRICA 

 
El diseño de las estructuras deberá garantizar 
una correcta continuidad eléctrica entre mor-
setería, ménsulas, estructuras (fuste) y puesta 
a tierra. La continuidad eléctrica de las partes 
ensambladas (ménsulas - fuste; ménsula - 
morsetería; etc.), deberá garantizarse median-
te un puente eléctrico compuesto por: tuerca 
de bronce soldadas; chicotes con terminales a 
compresión de acero cincado y/o morsetos de 
conexión. 

 
La conexión a esta última se efectuará me-
diante una toma de tierra constituida por una 
tuerca soldada a la estructura, cuya ubicación  
estará a una distancia 30 cm por encima del 
nivel de empotramiento.  

 
8. PINTURA 
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Todos los postes que no sean galvanizados en 
caliente o estén construidos con aceros auto-
protectores respecto de la corrosión, deberán 
pintarse de acuerdo a los requerimientos de la 
presente especificación. Las superficies a pin-
tar deberán recibir el tratamiento previo con el 
número de capas y espesores prescriptos. 
 
El contratista comunicará a TRANSBA S.A., 
con 15 días de anticipación, la fecha de inicio 
de las tareas de pintado de los postes. 
 
Las superficies de las piezas de metal que se-
rán empotradas en el hormigón no deberán 
pintarse. 
 
Todos los materiales, suministros y artículos 
deberán ser productos estándar de fabricantes 
reconocidos. 

 
Durante la etapa de proyecto el Contratista 
presentará a aprobación de TRANSBA el es-
quema de pintura y la marca de pinturas y di-
luyente a utilizar. Las pinturas de cada tipo se-
rán de una misma partida de producción esta-
rán en envase original con identificación del 
fabricante. La aplicación de todo el esquema 
de pintura se realizará en fábrica. Solo se de-
berán hacer retoques mínimos en el emplaza-
miento de los daños ocasionados por el trans-
porte y la erección. 

 
8.1 Limpieza y preparación de superfi-

cies 
 

Las superficies a pintarse deberán limpiarse 
antes de la aplicación de la pintura o el trata-
miento superficial. La limpieza y preparación 
de la superficie se realizará de acuerdo a la 
Norma SIS 05 59 00, según el grado Sa 2 ½.  
 
Deberán usarse paños y fluidos limpios para 
impedir que sobre las superficies que se estén 
limpiando queden películas delgadas de resi-
duos de grasa. La limpieza y la pintura debe-
rán programarse de manera que el polvo o el 
rocío proveniente de la limpieza, no caiga so-
bre superficies húmedas o recién pintadas.  
 
Donde se requiera, deberán corregirse de ma-
nera apropiada las imperfecciones y cavidades 
que presenten las superficies. Luego del pro-
ceso de arenado no se admitirá el menor ras-
tro de óxido, debiendo quedar el sustrato per-
fectamente limpio. La arena a emplear será 
del tipo oriental (grano grueso), libre de sales, 
para lo cual deberá lavarse previamente. La 
limpieza del polvo o artículos metálicas rema-
nentes se efectuará con aire, cepillado en se-
co, etc. Cualquier tratamiento de lavado que 

se requiera, deberá hacerse de acuerdo con 
las instrucciones del fabricante de la pintura, y 
la aceptación de TRANSBA S.A. 

 
8.2 Aplicación de la pintura 

 
8.2.1  Mano de obra:  

 
Todo el trabajo deberá efectuarse esmerada-
mente para que las superficies acabadas que-
den libres de chorros, gotas, pestañas, ondas, 
capas superpuestas y marcas de pinceles in-
necesarias. Las capas deberán aplicarse de 
manera que se obtenga un espesor uniforme y 
una superficie lisa que cubra completamente 
todas las esquinas y hendiduras. Todo el tra-
bajo de pintura deberá ser ejecutado por pinto-
res experimentados. 
  
8.2.2 Propiedades, mezcla y dilución de 

la pintura:  
 
Durante su aplicación las pinturas deberán ba-
tirse a fondo, colarse y mantenerse con una 
consistencia uniforme. Las pinturas podrán di-
luirse de acuerdo a las especificaciones del 
fabricante y deberán enviarse en recipientes 
sellados, los cuales indicarán la designación, 
fórmula o número de especificación, color, 
cualquier instrucción especial y fecha de fa-
bricación. 
  
8.2.3 Condiciones atmosféricas:  
 
Las pinturas deberán aplicarse únicamente 
sobre superficies que estén completamente 
secas y solo bajo combinaciones de humedad 
y temperatura controladas, tanto de la atmós-
fera como de las superficies. 
 
Se deberán respetar las condiciones de tem-
peratura ambiente y humedad relativa estable-
cidas por el fabricante, pero en ningún caso se 
apartarán de las siguientes condiciones lími-
tes: temperatura ambiente no inferior a 15 °C, 
humedad relativa no mayor de 65 a 70%. 
 
8.2.4 Protección de superficies pinta-

das:  
 
Las partes que hayan sido pintadas no debe-
rán manipularse hasta que la capa de pintura 
esté completamente seca y dura. Después de 
su entrega en obra, solo se permitirá retoques 
mínimos a los daños producidos por el Trans-
porte y erección. Esto se realizará con la pintu-
ra especificada, en la medida que sea necesa-
rio para mantener la integridad de la capa de 
pintura, a entera satisfacción de la Inspección 
de TRANSBA S.A. 
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8.2.5 Lapso entre la preparación de su-

perficies y la aplicación de pintu-
ra:  

 
El esquema de pintura propuesto deberá apli-
carse estrictamente dentro de las 2 horas pos-
teriores de haberse realizado la limpieza y 
preparación de la superficie. 
  
8.2.6 Método de aplicar la pintura:  
 
A menos que se ordene o autorice es-
pecíficamente de otra manera, se deberán 
aplicar siguiendo las directivas que el fabrican-
te indique como más conveniente. 
  
8.2.7 Avance en el trabajo:  
 
Cuando se hayan iniciado los trabajos de pin-
tura, la operación completa, incluyendo limpie-
za, capas de base y capas de acabado, debe-
rá tener continuidad, completándose tan pron-
to como sea posible y sin atrasos prolongados. 
  
8.2.8 Tiempo de secado antes del 

transporte: 
 
Las estructuras y accesorios deberán trans-
portarse después de que la última capa de pin-
tura haya secado durante un tiempo mínimo 
de 5 a 9 días, dependiendo de las condiciones 
del tiempo. La duración mínima de secado se 
aplicará cuando prevalezcan condiciones de 
secado rápido. 
  
8.3 Esquema de pintura:   
 
Preparación de la superficie: Limpieza a 

chorro  
Norma SIS 05 
59 00 Sa 2½  

Fondo Inorgánico al Silicato 
de Zinc. 

 
Una mano 

 
70 µ mínimo  

Base intermedia: Epoxi po-
liamida con bajo contenido 
de Zinc. 

 
 

Una mano 

 
 
40 µ mínimo 

Terminación: Esmalte poliu-
retánico alinfático bicompo-
nente de bajos compuestos 
volátiles. 

 
 
 

Una mano 

 
 
 
60 µ mínimo 

Espesor total del sistema: 170 µ. mínimo 
 

8.4 Calidad de las pinturas:   
 
La calidad responderá como mínimo a los va-
lores y ensayos siguientes: 

 
8.4.1 FONDO SILICATO INORGÁNICO 

DE ZINC. 
 
8.4.1.1 Calidad. 

 

Contenido mínimo de Zn metálico en película 
seca (determinado por la aplicación de la 
Norma ASTM - D – 521 - 81 y la mezcla espe-
cificada por el fabricante) 85%. 

 
• Contenido mínimo de Zn total en película 

seca 90%. 
• El Contratista dentro de los 20 (veinte) días  

contados a partir de la fecha de adjudica-
ción, deberá presentar lo siguiente: 
o Indicación del proveedor de la pintura. 
o Contenido mínimo de Zn metálico en 

el polvo a utilizar (ASTM - D - 521 - 
81). 

o Indicación del número de tamiz y con-
tenido de partículas retenidas en - 1. 

o Relación en peso y en volumen de la 
mezcla. 

o Peso específico. 
o Vida útil de la mezcla a una tempera-

tura de referencia. 
o Tiempo de secado. 
o Temperatura de aplicación del material 

de la superficie y medio ambiente. 
o Contenido de humedad ambiente para 

su aplicación. 
o Homogeneidad. 
o Condiciones de almacenamiento 

(temperatura y humedad). 
o Diluyente a utilizar. 

 
8.4.1.2 Ensayos de partida del fondo in-

orgánico de Zinc. 
 

La pintura fabricada deberá cumplir con los va-
lores del Ítem 8.4.1.1. Con tal fin, se realizarán 
en un laboratorio oficial los ensayos que se 
especifican seguidamente, teniendo presente 
que la Inspección extraerá en fábrica 3 (tres) 
muestras de cada producto, según la Norma 
IRAM 1022, y que los plazos de ejecución de 
dichos ensayos serán concatenados con los 
de la fabricación de estructuras. 

 
a. Niebla Salina: Norma IRAM 121 - 500 hs. 

Cuarteado – Agrietado – Ampollado - Arru-
gado:                                     NEGATIVO. 
Modificación de color o tono: LIGERO. 
Brillo:              SIN CAMBIO. 
Oxidación sobre La Cruz:   1 a 2 mm. 

 
b. Adherencia: Norma IRAM 1109 Método B 

VI y/o tracción Norma IRAM 1109 Método 
XXII (Elcometer modelo 106) valor mínimo 
22 kg/cm². 

 
c. Disolución Acelerada. 
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d. Resistencia a la abrasión (Taber modelo 
503): 
Pérdida en peso luego de 1.000 revolucio-
nes inferior a 100 miligramos. 
 

e. Dureza en función del tiempo (Instrumento 
tipo LAURIE BAILY): 
Mínimo requerido 750 kg/cm²  y la impronta 
deberá ser imperceptible. 
 

f. Resistencia a la Temperatura. 
Luego de lograr la mayor dureza según el 
ensayo e) se someterá la probeta a 55 
Grados Centígrados durante 24 hs. Se veri-
fica la dureza igual que e) -mínimo requeri-
do 750 kg/cm²  con la impronta impercepti-
ble. 
 

g. Todos los ensayos necesarios a fin de veri-
ficar cada uno de los datos especificados 
por el Ítem 8.4.1.1. 
Será rechazada toda la partida cuando no 
cumpla en forma satisfactoria con algunos 
de los valores y/o ensayos indicados.  

 
8.4.1.3 Nota: 

 
El oferente podrá indicar en su oferta el listado 
y especificaciones de los ensayos a satisfacer 
por los productos por él cotizados, así como 
las normas técnicas y recomendaciones a las 
que se ajustan, las cuales deberán satisfacer 
como mínimo las presentes Especificaciones 
Técnicas. 

 
8.4.2 EPOXI-POLIAMIDA Y ESMALTE 

POLIURETANO. 
 

8.4.2.1 Calidad. 
 
El Contratista dentro de los 20 (veinte) días 
contados a partir de la fecha de adjudicación 
deberá presentar lo siguiente: 
 
• Mínimo residuo sólido por evaporación. 
• Indicación del proveedor de pintura. 
• Mínimo sólidos, pigmentos y vehículo en 

peso y volumen. 
• Viscosidad. 
• Peso específico. 
• Tiempo de secado. 
• Temperatura de aplicación del material de 

la superficie y medio ambiente. 
• Contenido de humedad ambiente para su 

aplicación. 
• Condiciones de aplicabilidad. 
• Homogeneidad. 
• Condiciones de almacenamiento. 
• Diluyente a utilizar. 

 
8.4.2.2 Ensayos de partida.  

 
La pintura fabricada deberá cumplir con los va-
lores del Ítem 8.4.2.1. Con tal fin, se realizarán 
en un laboratorio oficial los ensayos que se 
especifican seguidamente, teniendo presente 
que la Inspección extraerá  en fábrica 3 (tres) 
muestras de cada producto, según la Norma 
IRAM 1022, y que los plazos de ejecución de 
dichos ensayos serán concatenados con los 
de la fabricación de estructuras. 
 
a. Todos los ensayos necesarios, a fin de ve-

rificar c/u de los parámetros, exigidos e in-
dicados por el  Ítem 8.4.2.1. 

 
b. Niebla Salina: 500hs Norma IRAM 121. 

1- Cuarteado – Agrietado – Ampollado - 
Arrugado:                             NEGATIVO. 

2- Modificación de color o tono:  LIGERO. 
3- Brillo:                        NEGATIVO. 
4- Oxidación sobre La Cruz:     1 a 2 mm. 

 
c. Adherencia: Norma IRAM 1109 Método B 

XXII (Elcometer modelo 106) valor mínimo 
22 kg/cm² . 

 
d. Envejecimiento Acelerado: 400hs en apara-

to tipo ZENON TEST. 
1- Cuarteado – Agrietado – Ampollado - 

Arrugado:                             NEGATIVO. 
2- Modificación de color o tono: LIGERO. 
3- Brillo:                        NEGATIVO. 

 
e. Resistencia a la abrasión: (Taber modelo 

503): 
Perdida en peso luego de 1.000 revolucio-
nes inferior a 200 mg. 

 
f. Dureza en función del tiempo: (Instrumento 

LAURIE BAILY):  
Mínimo requerido 500 kg/cm²  y la impronta 
imperceptible. 

 
g. Resistencia a la temperatura: Ídem ensayo 

8.4.1.2.f). 
Será rechazada toda la partida, cuando no 
cumpla en forma satisfactoria con algunos 
de los valores y/o ensayos indicados. 

 
8.4.2.3 Ídem a lo indicado en 8.4.1.3. 

 
8.5 Colores:  
 
El color de acabado será gris y responderá a 
la carta de colores RAL 7045 según Norma 
Alemana. 
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Las capas de pintura alternas, que tengan el 
mismo color, deberán matizarse para asegurar 
que todas las superficies han sido pintadas 
con el número de capas especificadas. A me-
nos que se especifique en contrario, los colo-
res de las capas intermedias deberán adaptar-
se al color de la capa final. 

Una vez finalizado el proceso de pintado de 
cada etapa y transcurrido el tiempo de curado, 
se realizará  sobre cada una de las estructu-
ras, el control de Adherencia según la Norma 
IRAM 1109 - Método B XXII - valor mínimo 22 
kg/cm². 

 

 
 Será rechazada toda estructura que no cumpla 

satisfactoriamente con los ensayos respecti-
vos. 

8.6 Ensayos y verificaciones durante el 
pintado:  

  
Durante la fabricación, la Inspección extraerá 
muestras de cada producto para determinar en 
un laboratorio oficial mediante los ensayos co-
rrespondientes, cuyos costos estarán a cargo 
del contratista, las características de las pintu-
ras utilizadas y probetas de ensayo, que debe-
rán cumplir con los siguientes requisitos técni-
cos: 

Los espesores de cada capa serán como mí-
nimo los indicados en las directivas, para lo 
cual la Inspección controlará el proceso de 
pintado con medidores magnéticos. 
  
8.7 Control de pinturas y del esquema:  
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ESPECIFICACION  TECNICA 
TRANSFORMADORES DE INTENSIDAD DE 132 Y 66 KV 

 
 

 
1. ALCANCE 

 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden las características técnicas que 
deben reunir la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los transformadores de in-
tensidad de 66 y 132 kV.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 

 
1.1 Normas 

 
En todo lo que estas especificaciones no con-
templen expresamente, los aparatos respon-
derán a las Normas siguientes: 

 
IRAM 2344-1: Transformadores de Corriente. 
IRAM 2002: Cobre recocido patrón para uso 
eléctrico. 
IRAM 2296: Aisladores huecos utilizados en 
circuitos eléctricos 
IRAM 2193: Plancheta de cobre recocido para 
bobinados. 
IRAM 2320: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados - muestreo y 
requisitos.- 
IRAM 2331: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados, métodos de 
ensayos.-  
IRAM 2274: Transformadores de Tensión y 
Corriente. Método de medición de descargas 
parciales. 
IRAM 9515: Maderas. Preservadores solubles 
en agua. 
IRAM 9519: Preservadores de madera. Penta-
clorofenol técnico.       

NIME 3025: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por cincado. 
NIME 3026: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por pintado. 
IEC 60044-1: Transformadores de corriente. 

 
 

2. DOCUMENTACION A PRESENTAR 
POR LOS OFERENTES PARA SU 
APROBACION. 
 

2.1 FIRMAS OFERENTES 
 
La firma oferente deberá haber fabricado 
transformadores de corriente, acreditando ex-
periencia en ese rubro y ser proveedor habi-
tual de estos equipos. 
 
Si la empresa oferente no ha fabricado trans-
formadores de intensidad que actualmente es-
tén en servicio en alguna instalación Nacional 
o Provincial, quedará excluida de cotizar en la 
presente licitación.  

 
2.2 REFERENCIAS 

 
Se deberá adjuntar a la oferta so pena de re-
chazo de la misma, una lista de referencia en 
donde se indicarán las provisiones de materia-
les idénticos a los ofrecidos. En ella se especi-
ficará el nombre del cliente, el domicilio y di-
rección, la cantidad de unidades suministra-
das, la tensión de servicio, los modelos de 
máquinas provistas, las relaciones de trans-
formación, las prestaciones y, si fuese posible, 
la puesta en servicio de las unidades (fecha de 
instalación).- 

 
2.3 PROTOCOLOS DE ENSAYOS. 

 
La firma oferente deberá presentar so pena de 
rechazo protocolos de ensayos de tipo efec-
tuados sobre máquinas del modelo ofrecido. 
 
Estos protocolos deberán estar avalados por 
organismos oficiales a saber: Laboratorio de 
Alta Tensión dependiente de la Universidad 
Nacional de La Plata o Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI) o en su defecto 
por personal de TRANSBA S.A. que hubiera 
supervisado los ensayos en los Laboratorios 
del oferente. 
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2.4  GASTOS DE ENSAYOS DE TIPO. 
 

El oferente deberá informar el gasto corres-
pondiente a cada ensayo de tipo a los efectos 
que si la TRANSBA S.A. lo considere necesa-
rio pueda repetir o desistir de los que en su 
momento crea conveniente, en cuyo caso los 
gastos se adicionarán o deducirán, respecti-
vamente, del monto cotizado. 

 
2.5  CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-

VAS. 
 

El fabricante deberá incluir en la oferta una ta-
bla con los valores de la presión interna del 
aparato en función a la temperatura. Deberá 
indicar también, las presiones máximas de 
trabajo normales. A solicitaciones dobles de 
las de trabajo normales, el aparato deberá 
mantener su hermeticidad. Se deberá adjuntar 
a la oferta so pena de rechazo de la misma, 
los planos de características técnicas cons-
tructivas y explicaciones del funcionamiento 
del dispositivo de alivio de las presiones in-
ternas normales del aparato. 

 
2.6 DATOS GARANTIZADOS, PLANOS Y 

CARACTERISTICAS TECNICAS 
 

El oferente deberá presentar datos garantiza-
dos y planos de los aparatos con cortes de vis-
tas interiores y detalles de materiales emplea-
dos. A los fines de la comparación de las ofer-
tas y adjudicación, solo se tendrán en cuenta 
los datos garantizados y características que 
sean expresados en idioma castellano. Cuan-
do se adjunten a la oferta folletos o catálogos 
en otro idioma al indicado, se deberá integrar 
a la misma con las pertinentes traducciones. 
Sin cuyo requisito se tendrá como no presen-
tada.- 

 
3.  CARACTERISTICAS GENERALES 

CONSTRUCTIVAS 
 

3.1 CONSTRUCCION. 
 

Su diseño y construcción se efectuará de tal 
manera que garantice una estanqueidad abso-
luta tanto a los líquidos como a los gases 
(pérdidas de aceite, ingreso de agua, ozono, 
etc.). Deberá contar con una válvula destinada 
exclusivamente para toma de muestras del 
aceite. La parte superior deberá tener un dis-
positivo que permita absorber el aumento del 
volumen del aceite en función al aumento de 
temperatura. 

 

3.2  CONSTRUCCION DEL BOBINADO. 
 

Los transformadores de intensidad deberán 
tener una corriente térmica nominal permanen-
te igual o superior a 1,3 veces su corriente 
nominal.  

 
3.3 TERMINALES Y PUENTES PARA 

CAMBIO DE RELACION. 
 

Los terminales primarios deberán, deberán es-
tar marcados en forma clara e indeleblemente 
identificados, además se indicarán con un 
signo bien visible los bornes homólogos. 
 
En cuanto a los puentes para el cambio de re-
lación se deberá señalar en la oferta a través 
de los planos requeridos, la ubicación de los 
bornes en donde se efectuará dicho cambio, 
caso contrario la oferta será rechazada. 

 
3.4  MATERIALES DE LOS CONDUCTO-

RES. 
 
Los bobinados secundarios serán de cobre y 
cumplirán con las normas mencionadas en el 
Artículo 1.1.                   

 
3.5  CAJA DE TERMINALES SECUNDA-

RIOS. 
 

Deberá ser construida de manera tal que per-
mita el precintado de la misma. Además debe-
rá imposibilitar el ingreso de agua o polvo.  
 
El espacio disponible en dicha caja será el su-
ficiente para permitir roscar un niple de 3/4”, si 
el aparato es intemperie. 
 
El espacio libre entre bornes secundarios de-
berá ser suficiente para permitir vincular un 
terminal cerrado para conductor de 16 mm2  
destinado a la puesta a tierra del bobinado.  
 
Aquellos transformadores que tengan núcleo 
de clase 0,2 S, se deberá disponer de una ca-
ja de terminales secundarias independiente de 
los otros núcleos que conforman el transfor-
mador. 

 
3.6 BULONERIA. 

 
Los bulones, tuercas y arandelas deberán ser 
de acero inoxidable. La inspección de la 
TRANSBA S.A. podrá disponer que los bulo-
nes que se empleen para fijar la tapa del 
transformador a la cuba y/o los que se em-
pleen con igual finalidad en la cabeza del apa-
rato, se dispongan de forma tal que permitan 
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el precintado individual de tres bulones dis-
tante entre si a 120° con respecto al centro 
geométrico del aparato. Dichos bulones debe-
rán tener una perforación transversal a su eje 
principal de 1,5 mm de diámetro como míni-
mo.- 
 
La inspección de la TRANSBA S.A. podrá dis-
poner a cargo del oferente, la realización de 
los ensayos de calidad de los bulones, tuercas 
y arandelas en laboratorio oficial, adquiriendo 
el resultado obtenido, carácter irrevocable.- 

 
3.7  CUBAS Y ELEMENTOS FERROSOS. 

 
La cuba y todos los elementos ferrosos ex-
puestos a la intemperie, excepto la buhonería, 
serán tratados con un baño de cinc en caliente 
no admitiéndose espesores menores a 53 mi-
crones.- 
 
La inspección de TRANSBA S.A. podrá dispo-
ner, a cargo del oferente, los ensayos necesa-
rios a efectuar sobre el tratamiento superficial, 
de acuerdo a la norma IRAM N° 60712 " Mé-
todo de ensayo de cincado ".- 
 
Los aparatos, además de llevar el número de 
identificación en su chapa característica, debe-
rán tener estampados dicho número en la cu-
ba. 

 
3.8 PUESTA A TIERRA. 

 
Los transformadores tendrán un terminal de 
puesta a tierra del núcleo y base metálica o 
cuba, según corresponda. Sus dimensiones 
serán adecuadas para conectores de cable de 
70 mm2 o barra equivalente. 
 
En los transformadores de corriente la puesta 
a tierra del núcleo se deberá efectuar median-
te un puente que unirá este terminal con el de 
puesta a tierra, dicho terminal deberá cumplir 
con lo establecido  en el Artículo 3.3.  
           
Para facilitar el precintado de dicha unión, se 
deberá prever en los bulones correspondien-
tes, una perforación transversal de por lo me-
nos 1,5 mm de diámetro. 

 
3.9 MATERIALES QUE GARANTIZAN LA 

HERMETICIDAD 
 

Estos materiales, tales como juntas, visores, 
aisladores, portaterminales, resinas, etc., de-
berán resistir sin envejecimiento perceptible, el 
calor, la radiación ultravioleta solar y el contac-

to con el ozono, durante la vida útil del apara-
to.- 
 
El oferente deberá indicar a que normas de 
fabricación responde cada uno de los elemen-
tos citados.- 
 
En caso que se adjudique algún rubro, el ofe-
rente deberá entregar dentro de los sesenta 
(60) días contados a partir del perfecciona-
miento del contrato, copia en idioma castellano 
de las normas (de calidad y ensayo) antes 
aludidas.- 

 
3.10 PIEZAS DE ALUMINIO. 

 
Todas las piezas de aluminio expuestas a la 
intemperie deberán poseer un tratamiento de 
anodizado y estar vinculados en forma tal que 
impidan la formación de cuplas galvánicas con 
otros elementos del transformador a fin de evi-
tar su corrosión y posibilitar su eventual 
desarme sin dificultades.- 

 
3.11 INDICACION DE LA RELACION 

 
En todos los transformadores en baño de acei-
te, independientemente de la chapa caracte-
rística, se deberá pintar la relación de trans-
formación con color negro y en caracteres de 
50 mm de alto y 10 mm de ancho.- 
 
Las inscripciones, se ubicarán en dos lugares 
separadas entre si 180°, considerando el cen-
tro geométrico del aparato en su corte longitu-
dinal.- 

 
3.12  CHAPA DE  CARACTERISTICAS 

 
La chapa característica deberá ser construida 
con un material inatacable por la intemperie y 
por soluciones alcalinas utilizadas para la lim-
pieza.- 
 
Deberá indicarse en ella todo lo requerido por 
la norma IRAM correspondiente a cada trans-
formador de medida y además el número de 
matrícula interna de TRANSBA S.A., dato éste 
que será suministrado por la inspección. 

 
Deberá estar colocada de forma tal que ase-
gure su inamovilidad, no admitiéndose que 
sea pegada al aparato mediante el uso de re-
sinas ni pegamentos de ningún tipo. Además 
se deberá disponer de una perforación en la 
chapa característica, de forma tal que la mis-
ma permita ser precintada con respecto a una 
parte fija del aparato.- 
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Además en la chapa de característica deberá 
indicarse el número de Orden de Compras se-
gún la TRANSBA S.A., el año de emisión de 
dicha Orden, el valor de tangente delta y la co-
rriente térmica nominal permanente.                           

 
3.13 APARATOS DE RESINA EXPUESTOS 

A LA INTEMPERIE 
 

Si los aparatos tipo intemperie poseyeran pie-
zas de resina epoxi expuestas al medio am-
biente, éstas deberán ser protegidas de forma 
tal que no tengan un contacto directo con di-
cho medio. 

 
3.14  CAMBIO DE RELACION DE TRANS-

FORMACIÓN 
 

En caso de aparatos de doble relación de 
transformación primaria, deberán ser construi-
dos de forma tal que el cambio de relación se 
realice sin que el aceite aislante (aparatos tipo 
intemperie), en ningún momento, pueda tener 
contacto con el medio ambiente, es decir, a 
través de puentes exteriores.- 

 
3.15 EXPLOSORES 

 
En los transformadores de intensidad, en los 
extremos de los bornes de alta tensión, se ins-
talará un explosor destinado a limitar los valo-
res de sobretensiones que puedan aparecer 
en caso de un cortocircuito, dichos explosores 
no deberán estar en contacto con el medio ais-
lante y deberán ser de cobre, latón o bronce, 
niquelados o plateados con un recubrimiento 
en cantidad y calidad suficiente que garantice 
su adherencia y duración frente a los esfuer-
zos de apriete y a la agresividad del medio 
ambiente.- 

 
 

4. DOCUMENTACION A PRESENTAR 
POR EL ADJUDICATARIO PARA SU 
APROBACION. 
 

DOCUMENTACION TERMINO DE ENTREGA 

Programa de fabricación 10 (diez) días 

Plan de Inspección 10 (diez) días 

Plan de aseguramiento de 
la calidad 30 (treinta) días 

 
El incumplimiento de lo arriba requerido dará 
lugar a una penalización por cada día de de-
mora en la entrega. 

 

4.1 PROGRAMA DE FABRICACION Y 
PLAN DE INSPECCIONES 
 

Dentro de los diez (10) días de recibida la or-
den de compra, el adjudicatario deberá pre-
sentar un programa de fabricación del tipo 
Gant o Pert de las unidades adjudicadas, en el 
mismo deberá indicar los puntos durante los 
cuales se remite los transformadores de medi-
da al laboratorio  a los efectos de su contraste, 
como así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de transformador adjudicado, el cual debe-
rá contener como mínimo los ítems que se 
mencionan en la tabla 1, pudiendo alterar el 
orden de éstos, también agregar ítems no con-
templados o cambiar la denominación de ellos, 
pero no se admitirá la disminución de la canti-
dad de ítems indicados en dicha tabla. 

 
4.2 PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD 
 

Dentro de los treinta (30) días de recibida la 
orden de compra, el fabricante deberá presen-
tar la documentación relativa a un plan de 
aseguramiento de la calidad donde indicará 
los ítems relativos al control de calidad que 
efectúa  a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los transformadores, a las inspeccio-
nes, al equipo de inspección, medición y en-
sayo, etc.- 
 
Dicha documentación se ajustará a lo estable-
cido en las Normas IRAM - IACC E-20  e  
IRAM - IACC E-22.- 

 
 

5. INSPECCIONES 
 

TRANSBA S.A. efectuará inspecciones duran-
te la etapa de fabricación definidas en el Ar-
tículo 5-1, reservándose el derecho de concu-
rrir a la fábrica para realizar otras inspecciones 
que la TRANSBA S.A. considere convenien-
tes, obligándose el fabricante a informar sobre 
el desarrollo de los trabajos facilitando estas 
tareas.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
S.A. con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieren acordado a fin 
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de coordinar la oportuna presencia del per-
sonal técnico de esta empresa.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada por 
TRANSBA S.A. la cantidad de días que figuran 
en la tabla que abajo se define (tabla 1).- 
 
Transcurridos éstos, si la TRANSBA S.A. no 
ha concurrido a verificar la etapa de fabrica-
ción, el fabricante podrá continuar con su plan 
de trabajos y deberá comunicar la probable fe-
cha de inspección de la etapa siguiente, siem-
pre respetando la antelación de diez (10) 
días.- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección de  TRANSBA S.A. una nueva tabla 
de inspecciones donde se podrá alterar el or-
den de éstas y agregar nuevos puntos de con-
trol, pero no se admitirá disminuir la cantidad 
total de éstos.- 
 

               TABLA 1 
 

N° PUNTOS A INSPECCIO-
NAR 

CANTIDAD DE DIAS 
QUE DEBERA ESPE-
RAR EL FABRICAN-

TE A LA INSPEC-
CIÓN DE TRANSBA  

1 Presentación de planos 5 (cinco) 
2 Inspección de materiales 5 (cinco) 
3 Toroides 1 (uno) 

4 Toroides en coquilla aisla-
da 1 (uno) 

5 
Toroides con primario de-
finitivo con aislación, ter-
minales y resina epoxi 

1 (uno) 

6 Encapsulado (si corres-
ponde) 1 (uno) 

7 Ensayo final de recepción 7 (siete) 
 

 
5.1 ETAPAS DE FABRICACION E INS-

PECCIONES 
 

1.- Presentación de planos para su aproba-
ción. 
                    
Una vez recibida la orden de compra, el fabri-
cante deberá presentar el siguiente listado de 
planos indicando con cortes y vistas interiores 
los materiales que se van a utilizar.- 
También los estudios realizados que justifi-
quen el diseño efectuado, especialmente en lo 
referido al cálculo de la aislación.- 

 
a) Plano a escala y de detalles del transforma-
dor con indicaciones de:                       

 

- Las dimensiones principales del sistema 
de fijación y anclaje 

- La línea de fuga del aislador. 
- Los valores de tensiones registradas a 

frecuencia industrial  bajo lluvia y seco. 
- La tensión resistida con onda de impulso. 
- Los esfuerzos admisibles, presencia de 

un viento de 180 km/h,  en la dirección 
más desfavorable. 

- Material y dimensiones de los bornes pri-
marios. 

- Ubicación y tipo del indicador del nivel de 
aceite. 

- Material de la caperuza que cubre la cá-
mara de expansión. 

 
b) Plano de los bornes de la puesta a tierra 
con indicación de: 

 
- La ubicación en el transformador. 
- Las dimensiones. 
- La tensión resistida de 50 Hz. en seco. 

 
c) Planos de las borneras secundarias con in-
dicación de: 

 
- Las dimensiones. 
- Sección de las barras para poner a tierra 

los bobinados. 
- Tipo de bisagras. 

 
d) Plano de las chapas de característica con 
indicación de:   
- Las dimensiones. 
- El texto. 
- Material y color del grabado. 

 
e) Plano de detalle de los siguientes dispositi-
vos: 
- Cierre hermético (membrana o fuelle). 
- Toma de muestra de aceite para ensayo 

de cromatografia. 
- Dispositivos de sobrepresión si corres-

ponde. 
 

2.- Inspección de materiales 
 

El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA S.A. el programa de recepción 
de materiales con los que va a construir los 
transformadores, haciendo  participar a ésta 
de los ensayos de recepción y control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elementos. 

 
3.- Toroides 

 
De este punto el fabricante realizará conjun-
tamente con la inspección de TRANSBA S.A. 
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el control de los núcleos en el bobinado se-
cundario, efectuándose los ensayos de medi-
ción (IRAM 2275 - IRAM 2271) y factor de se-
guridad del instrumental. 
 
 4.- Toroides en coquilla con aislación 

 
El fabricante, juntamente con la inspección de 
TRANSBA S.A. efectuará los mismos contro-
les que en el punto 3, pero, en este caso, los 
núcleos con sus bobinados secundarios esta-
rán armados con la coquilla y el mástil, pu-
diéndose reemplazar el bobinado primario por 
una conexión  provisoria a los efectos del en-
sayo.- 

           
5.- Toroides con primario definitivo con aisla-
ción y terminales. 
 
Los ensayos a efectuar en esta etapa, son los 
mismos que en el punto 3, con el agregado de 
la polaridad. En esta situación, el elemento 
poseerá el bobinado primario definitivo sopor-
tado por la colada de resina epoxi y los termi-
nales colocados.- 

 
6.- Encapsulado. 

 
En aquellos transformadores de medida que el 
diseño requiera la aplicación de resina, se 
efectuará una inspección programada en el 
momento que ésta se aplique.- 

           
7.- Ensayo final de recepción 

 
Estos ensayos se realizarán de acuerdo a lo 
definido en la presente especificaciones. 

 
 Ensayo de tipo 

 
- De impulso.- 
- De sobreintensidad de corta duración.- 
- De calentamiento.- 

 
  Ensayos de rutina 

      
- De hermeticidad.- 
- De precisión.- 
- De rigidez de alta y baja tensión.- 
- De medición de descargas parciales.- 
- De sobretensión entre espiras.- 
- De factor de seguridad y coeficiente de 

sobreintensidad.- 
- De medición de tangente delta.- 

 
6. ENSAYOS 

 
Los ensayos a realizar sobre los aparatos a 
proveer serán los que establecen las presen-

tes Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares, considerando además lo estable-
cido en el Artículo 3 (Normas). 
 
Se ejecutarán en el laboratorio que el oferente 
indique expresamente en la oferta. El no cum-
plimiento de este requisito hará que la oferta 
se tenga como no presentada, procediéndose 
al rechazo de la misma.- 
 
Los gastos que demanden los ensayos de ru-
tina y de tipo estarán a cargo del adjudicatario 
debiendo estar incluidos en el precio cotizado.  
 
Para incluir estos gastos el oferente deberá 
considerar a cada rubro independientemente 
teniendo en cuenta el Artículo 6.1 (según la 
cantidad de aparatos solicitados), a cuales ru-
bros será necesario efectuarle ensayo de tipo.- 
 
Se entiende por "gastos que demanden los 
ensayos" todos aquellos que signifiquen, ade-
más de los propios de las pruebas a efectuar, 
los que se produjeran a consecuencias de viá-
ticos, viajes, traslados, seguros, almacenajes 
o cualquier otro costo adicional que se presen-
te para poder efectuarlos.- 
 
Si alguno de los ensayos debiera repetirse por 
no haber obtenido resultado satisfactorios, la 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de efec-
tuarlo en el laboratorio que el adjudicatario ha-
ya indicado en la oferta, o bien en el L.A.T. 
(Laboratorio de Alta Tensión) perteneciente a 
la Universidad Nacional de La Plata o en el 
I.N.T.I. (Instituto Nacional de Tecnología In-
dustrial).- 
 
Cuando los ensayos a realizar sobre aparatos 
de producción nacional no pudieran efectuarse 
en el país, la TRANSBA S.A. exigirá su ejecu-
ción en los siguientes laboratorios que el adju-
dicatario deberá indicar expresamente en su 
oferta: 

 
A) Laboratorio de C.E.S.I. (Milán - Italia) 
B) Laboratorio KEMA (Arnhem - Holanda).- 
C) CEPEL (Brasil).- 
 
Para esta circunstancia los gastos que de-
manden la realización de los ensayos de tipo y 
rutina  estarán a cargo del adjudicatario, de-
biendo estar incluidos en el precio cotizado, 
como así también los que se produjeran a 
consecuencia por traslado y estadía, la ins-
pección designada por esta empresa, desde el 
domicilio del laboratorio hasta el lugar en que 
el adjudicatario pudiera realizar determinados 
ensayos, ante la imposibilidad de efectuarlo en 
el laboratorio indicado. 
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En todos los casos el proveedor entregará a 
esta empresa, los protocolos que indiquen los 
resultados de los ensayos, avalados por auto-
ridad competente del laboratorio utilizado. En 
caso de que estos cuenten con la aprobación 
de esta empresa, dicha documentación no li-
berará al fabricante de su responsabilidad con-
tractual por el buen funcionamiento del equi-
po.- 

 
6.1 ENSAYO DE TIPO 

 
Toda vez que el número de aparatos de un ru-
bro, que debe pertenecer a un mismo modelo 
sea igual o superior a seis (6), corresponderán 
efectuar los ensayos de tipo.- 
 
Debe entenderse por aparatos de un mismo 
modelo a todos aquellos que se han fabricado 
mediante idéntico diseño, que sean de igual ti-
po (interior o exterior) y pertenezcan a la mis-
ma tensión.- 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos de 
tipo el aparato resultare rechazado no se 
aceptará la partida que corresponda a un 
mismo modelo. Ante la repetición de los ensa-
yos que corresponderán efectuarle a la nueva 
partida presentada, los gastos emergentes de 
la presencia de los inspectores designados por 
ésta empresa, estarán a cargo de la empresa 
oferente. En esta segunda partida, el rechazo 
dará lugar a la recesión del contrato en lo que 
a ese mismo modelo respecta.- 
 
En caso de surgir discrepancias sobre el resul-
tado de los ensayos, la inspección de ésta 
empresa podrá disponer su repetición sobre 
otro espécimen, si el resultado es satisfactorio 
los gastos de los ensayo estarán a cargo de 
TRANSBA S.A., en caso contrario, significará 
partida de un mismo modelo rechazado y los 
gastos originados por el ensayo estarán a car-
go del adjudicatario.- 

 
6.2 ENSAYO EN EL EMPLAZAMIENTO 

 
Se efectuarán sobre la totalidad de los trans-
formadores instalados y previos a la puesta 
bajo tensión, los siguientes ensayos: 
a.- Verificación de polaridad. 
b.- Medición del factor de pérdidas dieléctricas 
(tangente de delta) 
c.- Verificación de estanqueidad. 

 
 

7. PREVISION DE MANTENIMIENTO 
 

En caso que el oferente considere que luego 
de un tiempo de funcionamiento el aparato ne-
cesite mantenimiento, deberá indicarse que ti-
po de trabajos debe realizarse, bajo que con-
diciones, con que frecuencia, etc..- 

 
 

8. EMBALAJE. 
 

Los transformadores de medida deberán po-
seer un embalaje acorde con sus medidas y 
peso, será construido con madera seca y es-
tacionada con un espesor no menor a 1", y 
debidamente asegurados con zunchos de ace-
ro a fin de evitar movimientos entre el trans-
formador y  el embalaje. Se deberá pintar en 
él, la relación de transformación, marca, peso, 
número del aparato, número de orden de 
compra y número de matrícula con color negro 
con fondo blanco. 
 
Se fijará tanto en el interior como en el exterior 
del embalaje un sobre impermeable que con-
tenga planos  generales del transformador, 
copia de la chapa de característica, como así 
también las advertencias y precauciones para 
su transporte, izaje y almacenaje. 

 
 

9. GARANTIA. 
 

El fabricante se compromete a reparar o re-
emplazar enteramente a su cargo a partir de la 
comunicación de TRANSBA S.A. toda pieza o 
parte en la que notara fallas, desgastes exce-
sivos o que evidenciara haber sido mal ejecu-
tada o contener vicios ocultos del material y/o 
fabricación. 
 
Además estarán a cargo del fabricante los 
gastos y riesgos ocasionales de ida y vuelta 
entre el lugar donde esté el aparato y el sitio 
donde se prevé efectuar la reparación, ade-
más de los gastos de inspección que deman-
dare en todo concepto. 
 
El reclamo pertinente se efectuará por FAX o 
TELEGRAMA, quedando interrumpido el pe-
ríodo de garantía a partir de ese momento, 
hasta que se haya realizado la reparación co-
rrespondiente y reintegrado el equipo a su 
destino. 
 
Las piezas de reposición y las reparaciones 
estarán cubiertas por la garantía original, a 
partir de la fecha de la nueva recepción. 
Cuando se produzcan fallas en aparatos de 
una misma partida, que sean imputables a vi-
cios ocultos, el proveedor procederá a corregir 
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los defectos en todas las unidades que inte-
gran la partida a su exclusiva cuenta y cargo. 
 
Las recepciones de los transformadores repa-
rados implica realizar todas las verificaciones, 

comprobaciones y ensayos que TRANSBA 
S.A. considere necesarios. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 TRANSFORMADORES DE POTENCIA 

 
 

 
1. ALCANCE 
 
La presente Especificación comprende el pro-
yecto, fabricación, ensayos en fábrica y garan-
tía de mantenimiento durante el periodo esta-
blecido, de  transformadores de potencia con 
regulación bajo carga. Además y por separado 
cotizará a) transporte terrestre al lugar de em-
plazamiento; b) supervisión de montaje, ensa-
yos en el emplazamiento y supervisión de la 
puesta en servicio. 
 
2. GENERALIDADES 
 
Los transformadores serán trifásicos en baño 
de aceite, para instalación en intemperie, ser-
vicio continuo y refrigeración natural o forzada, 
de acuerdo a disposición general de bornes y 
accesorios, según esquema, y conforme a 
Planilla de Datos Técnicos. 
 
El adjudicatario deberá proveer además de lo 
indicado en el punto 1, todos los accesorios, 
repuestos, aceite de primer llenado, documen-
tación técnica y elementos auxiliares previstos 
en la presente Especificación. 
 
3. NORMAS 
 
Los transformadores, conmutadores de tomas 
bajo carga y transformadores de intensidad de 
aisladores pasantes, se diseñarán y fabricarán 
según las Normas y Recomendaciones que a 
continuación se detallan: 
 
• Normas IRAM de aplicación vigente, en es-

pecial las de Aseguramiento de la Calidad. 
• Publicación IEC Nº 60076: Transformado-

res de potencia. 
• Publicación IEC Nº 60137: Aisladores pa-

santes para tensiones superiores a 1.000 V. 
• Publicación IEC Nº 60214: Conmutadores 

de tomas bajo carga. 
• Publicación IEC Nº 60354: Guía para carga 

de transformadores en baño de aceite. 
• Publicación IEC Nº 60076-8: Guía de apli-

cación para transformadores de potencia. 
• Publicación IEC Nº 61869-1: Transforma-

dores de corriente. 
 
Si el oferente propusiera equipos diseñados 
y/o fabricados según otras normas, deberá in-
dicar claramente en su oferta en idioma cas-
tellano los apartamientos de las mismas con 

respecto a las publicaciones y especificacio-
nes citadas, TRANSBA S.A. se reserva el de-
recho de aceptar o no dicha posibilidad. 
 
En caso de discrepancia entre las menciona-
das normas y lo detallado en las presentes 
especificaciones tendrán prioridad estas úl-
timas. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO DE LOS MATE-

RIALES 
 
No se aceptarán transformadores basados en 
unidades prototipos. 
 
En caso de que el fabricante no haya realizado 
aún construcciones de serie con diseño pro-
pio, se hace necesario que presente la si-
guiente documentación: 
 
• Contrato de licencia debidamente legaliza-

do, inscripto y aprobado por organismo ofi-
cial competente (INTI), que acrediten a fe-
cha de licitación, tener LICENCIA Y ASE-
SORAMIENTO DE EMPRESAS QUE FA-
BRIQUEN usualmente este tipo de máqui-
nas y que posean un comportamiento satis-
factorio en servicio. 

• Lista de referencias de su licenciante, don-
de conste que haya construido máquinas 
de potencias y tensiones similares a las so-
licitadas, en el término de los últimos cinco 
años. 

• Adjuntará Memoria Descriptiva detallando 
como se realizará, si la hubiere, la integra-
ción del material nacional con el importado, 
que elementos serán totalmente nacionales 
y cuáles serán construidos en el exterior, 
asistencia técnica del licenciante, plan de 
realización de ensayos y todo otro dato que 
clarifique su propuesta. 

• El Oferente deberá poseer a la fecha de li-
citación la infraestructura necesaria para la 
construcción de los transformadores, así 
también como los equipos necesarios para 
el ensayo de los mismos. A tal fin adjuntará 
a la oferta los elementos de juicio necesa-
rios. 

 
La no presentación o presentación incompleta 
de lo solicitado, así como el no cumplimiento 
de los requisitos mencionados, podrá invalidar 
la oferta a solo juicio de TRANSBA S.A., sin 
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que esto de derecho a reclamo alguno por par-
te de los oferentes. 
 
Los materiales que se empleen para la cons-
trucción de los equipos, deberán ser nuevos, 
de la mejor calidad, y de acuerdo a las normas 
técnicas respectivas. 
 
Las características constructivas de todos los 
elementos componentes de los aparatos que 
integren esta provisión se construirán teniendo 
en cuenta las condiciones de operación y ser-
vicios especificados en este Pliego. 
 
Para cada rubro las piezas de iguales caracte-
rísticas con que estarán construidos los trans-
formadores y sus equipos auxiliares (bobinas, 
refrigerantes, aisladores, contactores, meca-
nismos, motores, ventiladores y otros elemen-
tos) así también como los repuestos solicita-
dos, deberán ser intercambiables entre sí, a 
los efectos de que estos últimos puedan ser 
utilizados en cualquiera de ellos. 
 
5. CONDICIONES AMBIENTALES 
 
Los transformadores se diseñarán para fun-
cionar en las siguientes condiciones: 
 
Altura: No superior a 1000 m sobre el nivel 

del mar. 
Temperatura: Media del día no superior a 30 °C. 

Máxima      : + 50 °C. 
Mínima       : - 10 °C. 

Humedad: Aproximadamente 100 % 
Contaminación: Niebla Salina (14 gr/l) 
Viento Máximo: 130 Km/h (81,5 Kg./m²)  
 
6. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
Los transformadores cumplirán con los valores 
detallados en las planillas “Planillas de Datos 
Técnicos”, que forman parte de la presente 
especificación. 
 
En particular deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
 
− La potencia nominal y máxima deberán ser 

obtenidas para cualquier posición del con-
mutador de tomas bajo carga y/o sin ten-
sión en caso de que éste último sea reque-
rido. 

 
− Operación a la intemperie, tanto de los 

transformadores como de sus auxiliares, 
bajo las condiciones climáticas estable-
cidas en el Artículo anterior. 

 

− Capacidad de sobrecarga según publica-
ción IEC Número 60354, teniendo en cuen-
ta además, que la potencia nominal debe 
obtenerse con un grupo de refrigeración 
fuera de servicio. 

 
− Reducción de las interferencias radiofóni-

cas, telefónicas y nivel de ruido, a los nive-
les especificados en las Normas respecti-
vas y en estas Especificaciones. 

 
− Capacidad de soportar los efectos térmicos 

y dinámicos de un cortocircuito entre fases 
o entre fase y tierra, durante los períodos 
especificados en la Norma IRAM 2112 o 
Publicación IEC (cláusula 26). 

 
− La Regulación será del tipo CFVV (según 

IEC 60076-4) tanto para transformadores 
como para autotransformadores. 

 
7. ASPECTOS CONSTRUCTIVOS 
 
7.1 Cuba 
 
7.1.1 Generalidades 
 
La cuba será de acero, hermética y construida 
en forma robusta, deberá ser normal de junta 
superior.  
 
Estará provista con apoyos de acero para le-
vantar el transformador con gatos, los cuales 
deberán resistir sin deformaciones, al igual 
que la cuba, un reparto desigual de carga en-
tre los mismos. 
 
A los efectos del posicionado de la tapa de la 
cuba con respecto a la misma, tendrá dos per-
nos cónicos fijos de guía en la cuba, que ase-
guraran el perfecto centrado de la tapa en la 
operación de encubado, además los refuerzos 
de la parte superior de la cuba serán los nece-
sarios para permitir colocar los tornillos de la 
tapa sin mayor esfuerzo durante el encubado 
del transformador (tomando a este lleno de 
aceite y con los radiadores colocados).  
 
Se diseñará para soportar una sobrepresión 
de 0,7 daN/cm² y una presión absoluta de 
0,013 daN/cm² con los radiadores en su lugar 
y sus válvulas abiertas, medida en la parte su-
perior de la cuba llena de aceite. Las deflexio-
nes de la chapa no provocarán pérdidas en las 
uniones entre cuba y radiadores. 
 
Debe evitarse en lo posible que la cuba con-
tenga interiormente cavidades en las cuales 
pueda acumularse gas. Donde ello sea ine-
vitable, se montarán cañerías para ventilar el 
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gas a la cañería principal que une la cuba con 
el tanque de expansión. 
 
Todas las tuberías de aceite derivadas hacia 
el exterior de la cuba tendrán bridas separado-
ras y una válvula de cierre inmediatamente 
adyacente a su salida de la cuba.  
 
Se colocará en lugar a definir durante la fa-
bricación caño con brida para la futura ins-
talación de equipo de monitoreo. Dicha 
ubicación deberá ser tal que contemple una 
renovación constante de aceite. 
 
Poseerá válvula tipo exclusa, brida de 
bronce de 1 ½ pulgada de diámetro (NPT). 
La distancia a la cuba será menor a 6 veces 
su diámetro. 
 
7.1.2 Base 
 
Estará dotada de ruedas con pestañas, orien-
tables en dos direcciones perpendiculares en-
tre sí, de forma tal que permitan el despla-
zamiento del equipo de frente y costado con la 
misma trocha. Las ruedas estarán aisladas de 
la cuba. Responderán a la figura adjunta a es-
ta especificación como punto 27. 
 
7.1.3 Trocha 
 
En sentido longitudinal y transversal será: 
1.676 mm. 
 
Las ruedas deberán llevar accesorios que 
permitan variar la trocha en ± 40 mm. 
 
7.1.4 Escalera de acceso a la parte su-

perior 
 
Se deberá fijar en una posición cómoda, una 
escalera para el acceso a la parte superior. 
Poseerá además un bloqueo visible al primer 
tramo de la misma (por ej. una puerta rebatible 
con candado), de manera tal de impedir el ac-
ceso cuando la máquina esta en servicio. 
 
7.1.5 Soporte de seguridad 
 
El transformador poseerá un soporte de segu-
ridad según se describe a continuación y de 
acuerdo al diagrama adjunto a esta especifi-
cación.  
 
Constará de dos unidades similares, las que 
estarán montadas preferentemente, según ca-
racterísticas constructivas del transformador, 
en dos ángulos opuestos de la tapa del mis-
mo, fijadas de modo tal que puedan ser fácil-
mente removidas. 

 
Una vez montados, deberán tener sobre su 
vertical una distancia libre efectiva no menor 
de 1,7 metros, razón por la cual de existir al-
gún accesorio cuya disposición dificulte el 
cumplimiento de este requerimiento, el dispo-
sitivo se montara desplazándolo lateralmente 
la distancia suficiente a fin de obtener la altura 
libre deseada. 
 
La distancia entre centros de agujeros de fija-
ción quedará determinada por las distancias 
existentes entre centros de agujeros de la tapa 
del transformador. 
 
7.1.6 Conexiones a tierra 
 
El transformador tendrá 2 (dos) placas de co-
bre para conexión a tierra, ubicadas en puntos 
opuestos según una diagonal de la base y 
previstas con contraplaca y 4 (cuatro) bulones 
para fijación de cables de conexión a la malla 
de puesta a tierra de la Subestación (sección 
de cable 100 mm²). 
 
7.1.7 Dispositivos para manipuleo 
 
Se proveerán ganchos y/u orejas para montaje 
y desmontaje de la tapa, aisladores pasantes y 
partes internas así como para mover hori-
zontalmente en cualquier dirección el trans-
formador completo, e izarlo en condiciones de 
transporte. 
 
Los apoyos para gatos estarán como mínimo a 
350 mm del nivel de la base. 
 
7.1.8 Válvulas 
 
Todas las válvulas de aceite se diseñarán es-
pecíficamente para ser usadas con aceite ca-
liente. Cada transformador se proveerá con las 
válvulas necesarias para cumplir con las si-
guientes funciones: 
 
− Toma de muestras de aceite en la parte 

superior y el fondo de la cuba (tipo esclusa 
3/4"). 

− Conexión inferior y drenaje para equipo de 
tratamiento de aceite (tipo esclusa 2"), con 
pescante al fondo de la cuba. 

− Conexión superior para equipo de trata-
miento de aceite (tipo esclusa 2"). 

− Drenaje del tanque de expansión acciona-
da desde el nivel de la base (tipo esclusa 
1"). 

− Drenaje del tanque de expansión del con-
mutador accionada desde el nivel de la ba-
se (tipo esclusa 1"). 
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− Aislación del relé Buchholz (una de cada 
lado tipo mariposa), cierre metal - metal. 

− Aislación del relé de protección del conmu-
tador de tomas bajo carga (una de cada la-
do, tipo mariposa), cierre metal - metal. 

− Aislación de la conexión de aceite hacia y 
desde cada equipo intercambiador de calor 
(tipo mariposa, cierre metal - metal). 

− Válvula con bridas ubicada adecuadamente 
para efectuar el proceso de vacío, (2"). 

 
7.2  Núcleo 
 
El transformador deberá ser del tipo de 3 co-
lumnas. 
 
Se diseñará usando los mejores materiales y 
tecnología disponibles en el mercado. Se utiliza-
rá chapa de grano orientado según IRAM 2190. 
 
Estará eléctricamente aislado de la estructura 
de sujeción. 
 
Deberá conectarse eléctricamente a tierra 
desde un solo punto debiendo las conexiones 
resultar lo más cortas posibles, a través de 
una unión extraíble colocada en forma accesi-
ble en una caja de inspección estanca ubicada 
sobre la tapa de la cuba con grado de protec-
ción IP55 y que permita hacer la medición sin 
necesidad de bajar el nivel de aceite. Para ve-
rificar la aislación del circuito magnético, la co-
nexión a tierra deberá ser retirada, y el núcleo 
deberá así quedar aislado eléctricamente del 
resto de la estructura. 
 
Todas las partes metálicas no conductoras de 
corriente del transformador, con excepción del 
núcleo magnético propiamente dicho deberán 
ser mantenidas a un potencial fijo. 
 
El conjunto del núcleo y su estructura de suje-
ción deberá estar provisto de cáncamos de 
izaje para su decubaje. 
 
Se realizará la medición de aislamiento con 
2500 V. 
 
7.3 Arrollamientos 
 
Los arrollamientos tendrán aislación de alta ri-
gidez dieléctrica y elevada resistencia mecáni-
ca; y estarán dispuestos para permitir la libre 
circulación de aceite. Los bobinados principa-
les poseerán aislación gradual. 
 

Se deberán proveer dispositivos internos ade-
cuados para protegerlos frente a sobretensio-
nes internas y externas, las bobinas estarán 
construidas, conformadas y ensambladas pre-
viendo las expansiones y contracciones debi-
das a cambios de temperatura y para impedir 
la abrasión de la aislación. 
 
Las derivaciones de los bobinados estarán 
dispuestas en tal forma de mantener el equili-
brio electromagnético en todas las relaciones 
de transformación.  
 
Los conductores deberán ser transpuestos a 
intervalos suficientes para minimizar las co-
rrientes parásitas e igualar la distribución a lo 
largo del arrollamiento. 
 
Asimismo deberán diseñarse en tal forma de 
obtener valores de capacidades que determi-
nen una distribución lineal de tensiones ante 
ondas de impulso. Los arrollamientos y deriva-
ciones deberán ser anclados para resistir los 
impactos que puedan ocurrir durante el trans-
porte, debidos al manipuleo, vibraciones, y du-
rante el servicio debidos a maniobras de cierre 
o apertura de los circuitos eléctricos. También 
deberán resistir otras condiciones transitorias 
y reducir a un mínimo cualquier daño resultan-
te de esfuerzos debidos a cortocircuitos inter-
nos. 
 
La aislación de los arrollamientos y conexio-
nes del transformador y accesorios, estará li-
bre de compuestos aislantes que puedan 
ablandarse, exudar, o encogerse, carbonizar-
se, tornarse quebradizos o alterar el aceite, 
durante el servicio normal (IRAM 2142). 
 
Las planchuelas de cobre deberán presentar 
un aspecto brillante, libre de escorias y virutas, 
además serán trefiladas, de forma tal que no 
haya desprendimientos de escamas ni altera-
ciones superficiales durante el plegado. 
 
El cobre será electrolítico con una conductivi-
dad específica no inferior al 99,9 % de la del 
patrón internacional de calidad certificada y 
cumplirá con las normas IRAM en vigencia. 
 
7.4 Aisladores pasantes 
 
Los aisladores pasantes deberán responder a 
la Norma IEC Nº 60137 en todo lo relativo a 
las características eléctricas y dimensionales. 
 
Los aisladores de 132 kV se llenarán de aceite 
de similares características al empleado para 
el transformador u otro producto similar, pero 
no deberá haber comunicación entre los mis-
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mos. Estarán libres de pérdidas y provistos 
con indicadores adecuados que muestren el 
nivel de fluido. Se preverán, además, disposi-
tivos adecuados en su parte inferior para toma 
de muestras y drenaje, como así también para 
medición de capacidad y ángulo de pérdidas. 
Tendrán asimismo accesorios para espinte-
rómetros, con estos incluidos. Serán de tipo 
antiniebla. 
 
Todos los aisladores pasantes incluyendo el 
de neutro poseerán un terminal de tipo perno 
cilíndrico o a paleta, de acuerdo con el reque-
rimiento, de aleación de cobre para las cone-
xiones externas. El aislador de neutro será 
color blanco. 
 
La carga mecánica resistida normal al eje, no 
será inferior a 250 Kg. 
 
Se podrán proponer como alternativa, aislado-
res de material orgánico que cumplan con las 
características funcionales precedentes, pre-
sentando los protocolos de tipo y rutina co-
rrespondientes. 
 
7.5 Placas de características 
 
El transformador tendrá las siguientes placas: 
 
− Chapa de características con los datos es-

pecificados en la Publicación IEC 60076 y 
en la IEC 60214 e información adicional a 
convenir con TRANSBA S.A.; esta chapa 
será fijada de manera tal que asegure su 
inamovilidad y deberá permitir que sea pre-
cintada a la cuba. 

− Chapa de diagramas con las conexiones in-
ternas y relaciones vectoriales de tensión y 
vista en planta del transformador que dé la 
ubicación física correcta de los terminales y 
su identificación. 

− Chapa que muestre la ubicación y función 
de todas las válvulas y grifos y tapones. 

− Las chapas serán de acero inoxidable, con 
datos grabados bajo relieve. 

 
7.6 Pintado de transformadores 
 
El acabado de la superficie, previo al proceso 
de pintado, deberá satisfacer, en cuanto a ru-
gosidad, lo establecido en la British Std. 1134 
como mínimo. 
 
Las superficies deberán estar exentas tanto de 
fallas, poros, escurrimientos, rugosidades, on-
dulaciones, ralladuras, marcas de limpieza y 
burbujas, así como de variaciones en el color, 
textura y brillo. 
 

La película de pintura deberá ser lisa y de es-
pesor uniforme. 
 
Las aristas, cantos, pequeños orificios, unio-
nes, juntas, soldaduras, remaches y otras irre-
gularidades de las superficies deberán recibir 
un tratamiento especial de modo de garantizar 
que la pintura se fije con un espesor adecua-
do. 
 
Luego de fabricadas las partes serán cuidado-
samente desengrasadas, eliminándose salpi-
caduras de soldaduras, etc. Deberán ser gra-
nalladas o arenadas hasta obtener un color 
próximo al blanco. 
 
Las superficies recibirán, un mínimo de 4 (cua-
tro) capas de pintura, con acabado brillante 
según el siguiente detalle: 
 
• Base: Una capa de pintura de cinc inorgá-

nico que contenga 85% de cinc una vez 
seca (espesor de la capa seca aproxima-
damente 80 micrones) 

• Capa intermedia: Una capa de base de 
pintura vinílica universal, modificada con 
una proporción en volumen de 25% de só-
lidos (espesor de la capa seca aproxima-
damente 50 micrones) 

• Terminación: Dos capas de esmalte alquí-
dico siliconado, con una proporción en vo-
lumen de 40% de sólidos (espesor de la 
capa seca aproximadamente 40 micrones) 

 
El Fabricante someterá previamente a aproba-
ción de TRANSBA S.A., la calidad de la pintu-
ra y el método de aplicación. 
 
La pintura será color verde Norma IRAM DEF-
D 10-54, Tabla II  01-1-040. 
 
El interior de los tanques de la máquina o de 
otras cámaras que se llenarán de aceite, será 
pintado con pintura resistente al aceite y de 
color claro, preferentemente blanco. 
 
La aplicación de las distintas capas deberá 
hacerse estrictamente de acuerdo con las re-
comendaciones escritas por el fabricante, en 
especial respecto a la aplicación y al rendi-
miento. 
 
Cada capa deberá secarse y limpiarse cuida-
dosamente antes de la aplicación de la si-
guiente. Esta última deberá cubrir totalmente a 
la anterior. 
 
Al menos que se especifique en contrario, la 
temperatura de las superficies a ser pintadas y 
del aire en contacto con las mismas, no debe-
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rá ser inferior a 7°C durante la aplicación de la 
pintura y mientras la misma no se haya seca-
do, lo que deberá ser verificado por toque. 
 
La pintura no deberá aplicarse en superficies 
calentadas por exposición directa la sol o a 
otras fuente de calor. 
 
No se deberá aplicar pinturas en ambientes 
donde la humedad relativa del aire sea supe-
rior al valor definido en las notas técnicas de 
ejecución y en cualquier caso el valor no debe-
rá exceder el 85%. Si hubiera necesidad de 
pintar en los referidos ambientes, la humedad 
relativa deberá ser reducida por medio de res-
guardos y/o calentadores durante los trabajos 
hasta que la película de pintura haya secado. 
 
El fabricante deberá suministrar no menos de 
100 cm3 de pinturas para retoques por cada 
metro cuadrado de superficie pintado. Dicha 
provisión comprenderá las capas de base, in-
termedia y de terminación. 
 
TRANSBA SA podrá considerar otros sistemas 
de pintado alternativos, en lo que se refiere a 
composición y aplicación, siempre que los 
mismos sean equivalentes o superiores al es-
pecificado y que se acredite experiencia de 
por lo menos tres años en su uso. En ese caso 
se acompañará información técnica completa 
y catálogos de colores para su aprobación an-
tes del comienzo de los trabajos. 
 
Se realizarán los siguientes ensayos: 
 
• Medición de espesores interiores y exterio-

res por Métodos Magnéticos. 
• Adhesividad según Norma 1109 B-VI. Para 

esquemas de pintura multicapa por sobre 
los 120 µm se utilizará el método de cua-
dricula de 25 cuadraditos separados 3 mm, 
realizado con cuchilla simple, asegurando 
perfectamente el filo de la misma. El criterio 
de aceptación será que no se evidencien 
desprendimientos de pintura. 

• Brillo según Norma IRAM 1109 B-II 
• En caso de repintado no deberá observarse 

arrugado, cuarteado o falta de uniformidad 
en la zona repintada. No deberá observar-
se falta de adhesión entre manos, sobre el 
reticulado o en la zona adyacente a los cor-
tes. Norma IRAM 1107, 1196, 1198 y 1240. 

 
 

7.7 Cableado de accesorios 
Se podrá realizar mediante: 
Cables armados y prensacables con matafilos  
en la entrada a la caja. El Cable deberá ser 
con vaina de protección mecánica, apto para 

instalar a intemperie y resistente a los rayos 
UV 
 
Caños galvanizados o de acero inoxidable rí-
gidos o flexibles, completamente estancos, pa-
ra evitar el ingreso de agua por los caños o 
conexiones y asegurando que estén libres de 
filos que puedan dañar los cables 
 
 
8. TRANSFORMADORES DE CORRIEN-

TE 
 
Los transformadores de potencia estarán 
equipados con transformadores de corriente 
incorporados a los aisladores para uso de la 
protección por imagen térmica y otros propósi-
tos. Se diseñarán y fabricaran de acuerdo con 
la publicación IEC 61869-1. 
 
Los cables de los secundarios de los transfor-
madores de corriente se llevarán hasta la bor-
nera de control del transformador donde se 
conectarán a borneras seccionable (para ca-
bles de 2x6 mm²), aptos para cortocircuitar. 
 
Cada transformador de corriente tendrá su 
propia bornera, separada físicamente de las 
restantes que será provista con su corres-
pondiente elemento cortocircuitador. 
 
Los transformadores de corriente deberán so-
portar los esfuerzos térmicos y mecánicos, de 
cortocircuito para los que serán proyectados 
los transformadores de potencia. 
 
Todos los transformadores serán sometidos a 
ensayos de fabricación de rutina. 
 
Para todos los núcleos deberán suministrarse 
datos de calibración medidos en fábrica, inclu-
yendo error de magnitud y desplazamiento del 
ángulo de fase, parcial rango de medición 
comprendido entre 25 % y 100 % de la carga 
nominal. 
 
La chapa de características técnicas de cada 
núcleo deberá estar indicada en las chapa de 
características técnicas del transformador de 
potencia. 
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9. DISPOSITIVOS INDICADORES Y DE 
PROTECCION 

 
9.1 Dispositivos de alivio de presión 
 
La tapa de la cuba estará provista de un dis-
positivo de tamaño adecuado para protegerla 
ante una explosión debida a la formación de 
un arco en el aceite, minimizando la descarga 
de este fluido y la entrada de aire y/o agua al 
interior de la cuba después de abrirse. Actuará 
para presiones internas que superen 0,4 
daN/cm². Una vez desaparecida la so-
brepresión tendrá reposición mecánica auto-
mática. En cada dispositivo de sobrepresión 
deberá instalarse una cubierta y cañería de 
evacuación de modo que ante el funciona-
miento de la misma todo el aceite derramado 
circule a la cisterna / batea inferior por dicha 
cañería. Contará con indicación de operación 
a bandera y contactos independientes ade-
cuados para disparo. Los cables de conexión 
irán al gabinete de control del transformador y 
tendrán terminales adecuados. 
 
9.2 Relevador Buchholz de cuba 
 
El transformador contará con un relé Buch-
holz, tipo antisísmico, marca ETI, Comem, 
Messko, que operará tanto por incremento 
brusco de flujo de aceite en dirección al tan-
que de expansión como ante una acumulación 
de gases. 
 
Contará con contactos de actuación por cam-
pos magnéticos para alarma por baja acumu-
lación de gases y para disparo por alta acumu-
lación de gases y por flujo de aceite. Los ca-
bles correspondientes se llevarán hasta el ga-
binete de control y tendrán terminales adecua-
dos. 
 
Los contactos mencionados serán de actua-
ción sucesiva, accionados también mediante 
pulsador protegido, para realizar el cierre de 
los mismos durante la prueba de circuitos. 
Además contará con válvula de purga, para 
tomar muestras de gases y para prueba de ac-
tuación mediante inyección de aire a presión. 
 
Deberán identificarse debidamente los bornes 
de los contactos de alarma y los bornes de los 
contactos de disparo, sobre la tapa que prote-
ge los bornes. 
 
La protección ambiental será IP 54, de acuer-
do a la norma IEC Nº 60529. 
 
La caja de bornes, tendrá ventilación que evite 
la formación de agua por condensación. 

 
9.3 Dispositivo de Imagen Térmica 
 
Para la determinación de la temperatura se 
proveerá un dispositivo de imagen térmica, 
Marca Qualitrol, AKM ó MESSKO por cada 
arrollamiento. Dichos dispositivos debe conec-
tarse a los núcleos que a tal efecto se ubica-
ran en los aisladores pasantes (bushings).  
 
Cada dispositivo estará constituido básica-
mente por los siguientes elementos: 
 
a) Un órgano sensor, que tome la temperatura 

de la capa superior del aceite de cuba con 
su transmisión flexible, la cual deberá tener 
vaina de acero inoxidable. 

b) Sistema de medida que compense las va-
riaciones de temperatura ambiente. 

c) Resistencia de calentamiento que será re-
corrida por una corriente proporcional a la 
de carga del transformador. 

d) Agujas de indicación de temperatura de 
trabajo y de temperatura máxima. 

e) Contactos por actuación magnética, en 
número de cuatro (4) ajustables indepen-
dientemente unos de otros. 

f) Caja estanca con bloques de terminales y 
prensa- estopas para cables. 

g) Señal 4-20 mA para instalar en el tablero 
de comando de la ET y para indicación a la 
RTU. 

h) Para el registro y monitoreo de la tempera-
tura, las imágenes térmicas deben contar 
con una salida de datos digital capaz de 
conectarse en las RTU o los Sistemas de 
Automación de las EETT. 

 
El resistor de calibración y su cubierta serán 
fácilmente accesibles para las pruebas de re 
calibración. El fabricante suministrará instruc-
ciones precisas sobre el método de prueba e 
información de diseño sobre la determinación 
de los puntos más calientes. 
 
Se proveerán los medios adecuados para cor-
tocircuitar los transformadores de corriente y 
aplicar una corriente de prueba a los resistores 
con el transformador en servicio. 
 
Los instrumentos indicadores abarcarán el 
rango de 0 a 150 grados centígrados. Se cali-
brarán en fábrica para indicar la temperatura 
del punto más caliente de los arrollamientos. 
Esta calibración se verificará mediante el en-
sayo de calentamiento. 
 
Cada imagen térmica contará con por lo me-
nos 4 (cuatro) contactos independientes: 2 
(dos) para mando del sistema de refrigeración, 
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1 (uno) para alarma y 1 (uno) para disparo por 
temperatura excesiva. El fabricante indicará 
las temperaturas a las cuales debe conectarse 
y desconectarse cada componente del sistema 
de refrigeración. Las mismas serán verificadas 
durante los ensayos. 
 
Los instrumentos indicadores deberán estar 
protegidos dentro de un gabinete metálico con 
puerta. 
 
Los contactos serán cableados hasta el gabi-
nete de control donde contarán con terminales 
adecuados. 
 
9.4 Detectores de temperatura a resis-

tencia 
 
Cuando se lo solicite en la Especificación Par-
ticular el transformador estará provisto con 4 
(cuatro) detectores de temperatura de tres 
terminales, ubicados en las siguientes posicio-
nes: 
 
• 2 (dos) en el aceite, para medir la tempera-

tura de la capa superior y en los puntos 
donde el fluido abandona en su circulación 
el núcleo o los arrollamientos. 

 
• 2 (dos) para medición de temperatura en 

los puntos más críticos a juicio del fabrican-
te. 

 
Los detectores cumplirán con todos los requi-
sitos relativos a cableado, resistor de calibra-
ción e información a suministrar solicitados en 
el punto anterior. Actuarán como reserva de 
imagen térmica 
 
9.5 Indicador de temperatura de aceite 
 
Será del tipo cuadrante Marca Qualitrol, AKM 
ó MESSKO. Tendrá escala de 0 a 150 grados 
centígrados y un indicador de máxima con re-
posición externa. El bulbo estará montado en 
una vaina cerrada en un nivel adecuado para 
indicar la temperatura de la capa superior del 
aceite. Tendrá contactos independientes para 
alarma y para disparo cableados en forma 
análoga a los dispositivos anteriores. 
 
La protección ambiental será IP 54, de acuer-
do a la IEC Nº 60529. 
 
Tanto el cuadrante como la caja de bornes, 
tendrán ventilación para evitar la formación de 
agua por condensación y que pueda producir 
actuaciones impropias del termómetro. 
 
El visor será apto para instalación en intempe-

rie y resistente a los rayos solares, por lo que 
será fabricado con material tipo poli carbonato 
transparente. No se aceptará acrílico u otro 
material similar. 
 
Este instrumento deberá estar protegido den-
tro de un gabinete metálico con puerta. 
 
9.6 Indicadores de nivel de aceite 
 
Los indicadores de nivel de aceite serán de ti-
po magnético Marca Qualitrol, AKM ó MESS-
KO AKM o prismático de lectura directa, insta-
lándose en cada transformador el que se indi-
que en la Planilla de Datos Técnicos. 
 
El primero estará equipado/preparado con 
contactos independientes para alarma y 
para disparo por bajo nivel, apto para la ten-
sión de servicios auxiliares especificada. 
 
Ambos tendrán marcas para mostrar los nive-
les mínimos y máximos admisibles, así como 
los normales a 0 - 25 y 40 grados centígrados. 
 
Los contactos serán cableados hasta el gabi-
nete de control, en forma análoga a lo indicado 
para otros dispositivos. 
 
La protección ambiental será IP 54, de acuer-
do a IEC Nº 60529. 
 
Tanto el cuadrante como la caja de bornes, 
tendrán ventilación para evitar la formación de 
agua por condensación y que pueda producir 
actuaciones impropias del nivel de aceite. 
 
El visor será apto para instalación en intempe-
rie y resistente a los rayos solares, por lo que 
será fabricado con material tipo poli carbonato 
transparente. No se aceptará acrílico u otro 
material similar. 
 
9.7 Válvula de retención de aceite 
 
Una (1) válvula automática de retención será 
instalada en la cañería de conexión entre el 
tanque conservador principal y la cuba de la 
máquina. Dicha válvula se cerrará automáti-
camente y bloqueará el paso del aceite cuan-
do se produzca una pérdida importante de és-
te en la cuba. 
 
En caso de que la válvula de retención no sea 
apta para realizar el tratamiento o llenado de 
aceite a través de ella, deberá preverse un cir-
cuito especial para tal fin. 
 



TRANSBA S.A. 
 

E.T. TRANSFORMADORES DE POTENCIA-REV8 Página 13 de 31 
 
 

Deberá ser provista de un contacto para en 
caso de actuación normal o intempestiva po-
der brindar alarma. 
 
Se aceptaran marcas como ETI o Comem u 
homologadas por TRASNBA SA. 
 
Se deberá entregar para su aprobación un 
plano con detalles y cortes de dicha válvula, 
donde se aprecien el mecanismo de retención, 
los elementos constitutivos y materiales em-
pleados. 
 
9.8 Sistema de monitoreo del transfor-

mador. 
 
En los transformadores en que se solicite en la 
Planilla de Accesorios, se proveerá un sistema 
de monitoreo basado en microprocesador, 
montado en el gabinete de control de ventila-
dores o gabinete independiente, que remplaza 
a los ítems: 9.3, 9.5, 9.6. 
 
El equipo tendrá: 
 
a) Los accesorios necesarios para el control 

de la ventilación forzada. 
b) Contactos para alarma. 
c) Indicadores remotos para la sala de control. 
d) Capacidad de proveer señales para telein-

formación de los parámetros sensados. 
 
Además de ello y si así lo indique la PDTG, se 
proveerá Monitor “on line” de gases disueltos y 
contenido de H2O en el aceite, el mismo ten-
drá la finalidad de detectar el desarrollo de po-
sibles fallas incipientes en el interior del trans-
formador mediante el control de la variación de 
Hidrógeno disuelto en aceite y contenido de 
agua en aceite o Gases combustibles disuel-
tos en el aceite (Hidrógeno, Monóxido de Car-
bono, Acetileno, Etileno, etc.) y contenido de 
agua en el aceite. 
El diseño deberá ser perfectamente estanco, 
grado de protección mayor a IP 55. Deberá 
contar con sensores de H2 y de humedad, o 
sensores de gases combustibles y de hume-
dad. Las mediciones deberán ser independien-
tes para cada parámetro a relevar, y se dis-
pondrá de salidas analógicas del tipo 4-20 mA.  

Deberá poseer dos niveles de alarma progra-
mables para cada parámetro a relevar, las que 
señalizarán a través de contactos libres de po-
tencial, así como también alarma local y a dis-
tancia por mal funcionamiento del equipo. Se 
deberá disponer, en la cuba, una conexión de-
dicada específicamente para este instrumento, 
la que contará con una válvula tipo esclusa 
que permitirá el retiro del instrumento ante una 

eventual falla y/o posibilite realizar vacío sobre 
la cuba sin afectar el equipo en caso de no 
soportar esta exigencia. 

10. CONMUTADOR DE TOMAS BAJO 
CARGA 

 
Los transformadores contarán con un conmu-
tador de tomas bajo carga conectado en el 
neutro del arrollamiento primario del tipo fabri-
cado por MASCHINENFABRIK RHEINHAU-
SEN, ó ABB, con mando apropiado para el 
funcionamiento en paralelo, que permita regu-
lar la tensión de acuerdo al detalle indicado en 
las Especificaciones Particulares. 
 
Se aceptará Únicamente la provisión de 
Conmutadores de Tomas Bajo Carga de 
tecnología en Vacío. (Tipo VACUTAP o simi-
lar) 
 
El conmutador deberá incluir conjuntos de 
contactos que efectuarán la conmutación, me-
canismo selector de tomas, limitador de co-
rriente, motor, accesorios de control manuales, 
llave de inversión o transferencia, relés auxilia-
res y todo otro accesorio que sea requerido 
para su operación satisfactoria. 
 
Todos los elementos del conmutador, se ubi-
carán de manera accesible. El dispositivo de 
corte de corriente (DIVERTER SWITCH) se 
instalará en un tanque con aceite, indepen-
diente del de la cuba del transformador, pero 
que físicamente puede estar incluido dentro de 
ésta. El aceite será de iguales características 
que el del transformador. 
 
El conmutador estará provisto de un tanque de 
expansión propio, además de accesorios tales 
como: relé de flujo con contacto para de-
senganche, indicador de nivel de aceite, válvu-
la de alivio de presión, medios para el llenado, 
vaciado y muestreo del aceite y acceso ade-
cuado para inspección y mantenimiento. 
 
Además de ello para el caso de conmutadores 
marca MR se deberá proveer de una válvula 
de tipo esférica de 3/4", la cual permitirá reali-
zar el vaciado del tubo compartimiento de 
aceite y muestreo a través de la toma de suc-
ción del equipo indicada como "S". Dicha vál-
vula deberá ser provista en el extremo libre de 
un tapón por seguridad. La cañería debe ter-
minar a una altura de fácil acceso para el ope-
rador 
 
El proceso de cambio de tomas deberá efec-
tuarse de modo que asegure que los contactos 
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del selector no cierren o interrumpan la co-
rriente de circulación o de carga. 
 
El conmutador se proyectará para resistir los 
esfuerzos térmicos y mecánicos de cortocircui-
to para los cuales serán proyectados los trans-
formadores. 
 
El motor y sus mecanismos de control deberán 
instalarse en un gabinete hermético tipo in-
temperie (Protección IPW 55, según IEC 
60529), montado en el exterior de la cuba del 
transformador y aislado eléctricamente de es-
ta. 
 
Deberán proveerse calefactores para evitar 
condensación dentro del gabinete. Tendrá un 
sistema de calefacción permanente y otro de 
control automático regulable e interruptores 
para mando manual. 
 
El motor de accionamiento será trifásico de 
3x380V 50Hz.; contará con un mecanismo de 
conexión paso a paso de modo que no pueda 
cambiarse más de un escalón por cada impul-
so de la botonera de comando y un dispositivo 
que asegure el cambio completo de escalón, 
con señalización de regulación en curso e in-
dicación local de la posición del conmutador. 
 
La tensión de comando será de 220 V - 50 
Hz. 
 
Una llave ubicada en la caja de accionamien-
to, permitirá seleccionar el tipo de mando eléc-
trico, “Local” - “Remoto”. Para el manual se 
dispondrá de una manivela operable desde el 
nivel del piso y provista de un enclavamiento 
que impida la maniobra simultánea eléctrica. 
 
Se proveerá de un contador de maniobra de 
seis dígitos incorporado al mando del conmu-
tador bajo carga. 
 
Se dispondrá de tres coronas de indicación de 
tomas, con un punto común y tantas salidas 
como posiciones tenga el conmutador con las 
siguientes funciones:  
 
• Una (1) para el control de marcha en para-

lelo de transformadores, en sincronismo 
con lógica tradicional. 

• Una (1) conectada a una matriz de diodos 
(incluida en esta provisión e instalada en el 
gabinete de comando del RBC), que permi-
ta conectar la salida de dicha matriz de 
diodos con cinco señales digitales a la 
Unidad Terminal Remota de la Estación 
Transformadora). La matriz de diodos debe 
incluir: el borne correspondiente al Común 

de Teleseñalización (-48 VCC ó +110 VCC 
definido en la Planilla de Datos Técnicos) y 
los cinco bornes de salida de señal en for-
mato BCD. 

• Una (1) de reserva. 
 
Se dispondrá, además, de dos coronas de re-
sistencias con las siguientes funciones: 
 
• Una (1) para llevar la información de posi-

ción del RBC al Regulador Automático de 
Tensión (Ej: TAPCON o A-EBERLE). Los 
valores de resistencias deben ser compati-
bles con las necesidades del RAT. (Ej. 22 x 
10 ohm). 

• Una (1) para llevar la información a distan-
cia de posición del RBC al instrumento in-
dicador de posición en el tablero de la 
EETT. El indicador de posición puede ser 
del tipo de aguja ó digital.  

 
Como alternativa, se puede aceptar una me-
nor cantidad de coronas siempre y cuando 
queden resueltas todas las necesidades plan-
teadas en los párrafos anteriores, y en la pro-
visión se incluyan todos los accesorios nece-
sarios para tal fin. 
 
Los puntos de regulación estarán indicados en 
números arábigos, correspondiendo el cero (0) 
a la toma nominal. La numeración será cre-
ciente  (+1, +2, etc.) para relaciones de trans-
formación decrecientes y será decreciente (-1, 
-2, etc.) para relaciones de transformación 
crecientes. 
 
Cada conmutador será provisto de una bo-
tonera para comando a distancia. 
 
El conmutador contará con un dispositivo de 
desconexión del motor por fin de carrera para 
ambos sentidos de avance, e indicación de es-
ta operación. También deberá desconectar el 
motor de accionamiento por inversión de fa-
ses. 
 
11. CONMUTADOR DE TOMAS SIN TEN-

SION. (SOLO BAJO REQUERIMIENTO 
PARTICULAR) 

 
Este conmutador será solicitado en forma par-
ticular para aquellas instalaciones que sea re-
querido desde el punto de vista operativo. El 
conmutador de tomas sin tensión que será del 
tipo ABB, UOR ó A.S.P., permitirá una regula-
ción de ±2,5 y 5 % de la tensión nominal, en 
cinco escalones. Será de accionamiento a vo-
lante con enclavamiento en cada posición. Los 
puntos de conmutación se indicarán con nú-
meros arábigos del 1 al 5 grabados bajo-
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relieve (no pintados), debiendo responder el 
número 1 al punto de menor relación y el 5 al 
de mayor relación. En la placa de característi-
cas del transformador se indicarán los valores 
de tensión correspondientes a cada punto del 
conmutador. Los contactos fijos estarán mon-
tados en barra aislante, y los contactos móvi-
les serán del tipo deslizante y estarán consti-
tuidos por dos (2) placas paralelas que asegu-
ren un contacto eficaz y de baja resistencia 
óhmica. 
 
Se garantizará una vida útil de por lo menos 
10.000 operaciones y deberá estar protocoli-
zado por laboratorio de reconocido prestigio. 
 
Los ensayos responderán a lo indicado en el 
anexo IV de la norma IRAM 2250/12.77. 
 
12. REGULADOR AUTOMATICO DE 

TENSION Y EQUIPO DE MARCHA EN 
PARALELO 

 
Para cada máquina, se proveerá, un regulador 
automático de tensión, marca "MASHINEN-
FABRIK RHEINHAUSEN" tipo TAPCOM o A-
EBERLE tipo REG-D o de similar calidad téc-
nica.  
 
Los valores de tensión y corriente de refe-
rencia, serán 60…130 Vca y 1-5 A, tomados 
de secundarios de transformadores de medida 
respectivos, 50 Hz 

 
Montaje: en módulo 19 pulgadas o sobre pa-
nel (a solicitud de la inspección) 

 
Fuente de alimentación: 85 a 230 Vca / 88 a 
220 Vcc, 50 Hz 

 
Entradas: 1 entrada de corriente de 1-5 A, 1 
entrada de tensión 60….130 Vca, 1 entrada 
analógica 4-20 mA, 8 entradas digitales 
48/250 V AC/DC (para Estaciones Transfor-
madoras en donde se utilice un solo nivel de 
tensión para la regulación) 
 
Entradas: 2 entradas de corriente de 1-5 A, 2 
entradas de tensión 110 Vca, 2 entradas ana-
lógicas 4-20 mA, 8 entradas digitales 48/250 V 
AC/DC, (para Estaciones Transformadoras en 
donde se utilice dos niveles de tensión para la 
regulación). 
 
Las entradas analógicas y digitales deben ser 
ampliables de acuerdo a requerimientos espe-
cíficos de cada Estación Transformadora a so-
licitud de la inspección.  

 

Salidas digitales: deben ser para 5 A, 110 
Vcc, 230 Vca, además de las convencionales 
(sube, baja, manual, automático etc.) debe po-
seer dos salidas programables  
 
Comunicación: Interfaz serial tipo RS232 
(COM1) para configuración y parametrización 
del equipo. 
 
Placa de comunicaciones con interfaz eléctrica 
RS485 a dos hilos para vincular más de un re-
gulador con una RTU o PLC de estación so-
portando los siguientes protocolos de comuni-
cación: 
DNP 3  
MODBUS RTU 
IEC 61850 
 
Interfaz eléctrica tipo E-LAN RS485 (Energy – 
Local Área Network) para vincular equipos en-
tre si y establecer un sistema de regulación de 
tensión integrado. 
 
Interfaz serial tipo RS232 prevista para expan-
sión a módulos de entradas analógicas y digi-
tales adicionales. 
 
Función detección de sentido de circula-
ción de corriente (para cuando hay genera-
ción acometida al secundario o terciario).  
 
Modos de Operación: Deberá tener como 
mínimo los siguientes Modos de Operación, 
los cuales deben ser de funcionamiento simul-
táneo: 
 Modo regulador 
 Modo convertidor de medidas, visualización 

de los parámetros en  pantalla  
 Modo registrador  
 Modo marcha en paralelo  

 
Modo regulador: Los requerimientos mínimos 
del modo regulador deben ser, ajuste del valor 
nominal, ajuste del ancho de banda, ajuste del 
tiempo de retardo en forma lineal / integral, 
ajuste del registro de sobretensión, ajuste de 
bloqueo por tensión mínima, ajuste de bloqueo 
por sobrecorriente, compensación por impe-
dancia de línea.  

 
Modo convertidor de medida: Visualización 
en pantalla de los siguientes parámetros: 
Corriente, Tensión en valor primario y/o se-
cundario, Potencia activa, reactiva y aparente, 
Factor de potencia, Posición del cambiador de 
tomas 
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Opcional: temperatura de aceite del transfor-
mador y de los bobinados. (Función imagen 
térmica) 
 
Modo registrador: Evaluación histórica de da-
tos y registro de valores medidos Debe ser 
provisto con el soft de evaluación de los regis-
tros. 
 
Modo marcha en paralelo: Debe admitir la 
operación de marcha en paralelo de tres o 
más transformadores con sistemas Maestro-
Seguidor independiente y Mínima circulación 
de corriente reactiva (cos Φ y/o sen Φ) 
La función de marcha en paralelo debe poder 
ser activada automáticamente en función de la 
imagen de la barra colectora (posición de inte-
rruptores seccionadores y acoplamiento) de 
cada uno de los reguladores involucrados. 
El estado de los distintos equipos debe admitir 
ser cargada en cada uno de los reguladores a 
través de entradas binarias de cada uno. 
 
13. SISTEMA DE REFRIGERACION 
 
Cuando en la Planilla de Datos Técnicos se 
solicite refrigeración forzada, y con el propósi-
to de cumplimentar los requisitos de funcio-
namiento mencionados en la misma, cada 
transformador, contará con 3 (tres) etapas de 
refrigeración. 
 
La primera etapa será ONAN hasta el 70% de 
la potencia nominal y será ONAF del 70 al 
100% en dos etapas. 
 
Se deberá tener en cuenta que el transforma-
dor será capaz de entregar su potencia nomi-
nal en servicio continuo con un grupo refri-
gerante fuera de servicio (un ventilador y ra-
diador asociado). 
 
El suministro incluirá todos los ventiladores, 
radiadores, cañerías, válvulas, equipos de 
control, cableado y otros materiales ne-
cesarios para cada etapa. 
 
13.1 Radiadores 
 
Los radiadores serán de construcción sólida, 
cincados por inmersión en caliente. Todos 
los radiadores serán desmontables e inter-
cambiables y se podrán retirar con el transfor-
mador en servicio, a cuyo efecto tendrán cán-
camos para izaje.  
 
Los radiadores no deberán estar separados de 
la cuba del transformador. 
 

Deberán resistir los ensayos de presión y va-
cío especificados para la cuba. Tendrán tapo-
nes en la parte superior e inferior para llenado 
y drenaje. 
 
13.2  Motoventiladores 
 
Los motores de los ventiladores para los ra-
diadores de aceite, serán blindados, clase IPW 
55, según IEC 60529 y serán aptos para ope-
ración a la intemperie. 
 
Los ventiladores, y sus motores de acciona-
miento, se podrán desmontar completamente, 
sin perturbar o desmantelar otras partes del 
sistema de enfriamiento. Estarán montados 
con dispositivos antivibratorios, y se admitirá 
una velocidad máxima de giro de 950 r.p.m. 
 
El conjunto se diseñará especialmente, para 
cumplir con un nivel de ruido admisible de has-
ta 62 dB con el total de los motoventiladores 
operando. 
 
Se proveerán defensas protectoras construi-
das con tejido de acero galvanizado, grado de 
protección IP20 para evitar el contacto acci-
dental con las paletas, ejes, y acoples en mo-
vimiento del equipo. 
 
Los motoventiladores serán provistos con con-
tactores, térmicos e interruptores para su pro-
tección contra sobrecargas y cortocircuitos y 
poseerán contactos auxiliares para señaliza-
ción de posición y de actuación de las protec-
ciones. También poseerán relés de mínima 
tensión para señalizar falta de tensión en los 
circuitos de enfriamiento. 
 
Todos los motores llevarán cojinete de empuje 
axial ya que deberán poder trabajar tanto en 
posición horizontal como vertical. 

Cada uno de ellos estará equipado con roda-
mientos blindados, caja de conexión estanca. 

 
13.3 Dispositivos de control y protección 

por temperatura. 
 
Los controles permitirán que el sistema de re-
frigeración pueda ser operado localmente en 
forma manual o bien automáticamente me-
diante los dispositivos de imagen térmica de 
los arrollamientos o Sistema de monitoreo. 
 
La operación manual también podrá realizarse 
mediante un selector “local - remoto”, a instalar 
en el gabinete de control con señalización de la 
posición “local - remoto” disponible en bornera. 
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Todo el equipo de control y protección, inclu-
yendo interruptores de potencia, contactores, 
relés e interruptores de control, se montarán 
en el gabinete de control. 
 
Se proveerán contactos para alarma ante fa-
llas en cualquier motor o en la alimentación. 
 
13.4 Tapas para bridas 
 
El Contratista proveerá, por cada transforma-
dor a suministrar dos juegos de tapas para ca-
da tipo de brida con juntas de goma sintética, 
pernos, arandelas, tuercas, etc, provistos en 
caja separada y debidamente identificada con 
el número de transformador. 
 
El objeto es poder obturar las cañerías que 
desemboquen en accesorios o partes desmon-
tables (Por. ej: radiadores, relés BUCHHOLZ, 
etc.) cuando sea necesario retirarlas o desar-
marlas. 
 
13.5 Juntas, burletes y membranas 
 
Los ensayos de la goma se realizarán aplican-
do las normas IRAM: 113001, 113004, 
113005, 113008, 113012, y 113025, y otras 
que estén orientadas a garantizar que el aceite 
en contacto con la goma no sufra ninguna alte-
ración. 
 
Deberán cumplir satisfactoriamente todos los 
ensayos de la IRAM 113001 con sus valores y 
tolerancias, aun cuando el aceite en el cual se 
realicen sea el mismo del transformador y no 
el especificado en dicha norma. 
 
Poseerán una superficie lisa y exenta de rugo-
sidad, grumos, etc. 
 
Deben verificar: 
• Resistencia al envejecimiento en aceite pa-

ra transformador. 
• Resistencia al envejecimiento en aire. 
• Dureza. 
• Deformación resultante luego de la com-

presión. 
• Contaminación del aceite para transforma-

dor. 
• Determinación de la no presencia de cloru-

ros. 
 
En el caso del ensayo de contaminación del 
aceite para transformador, se realizarán los si-
guientes ensayos en el aceite utilizado: 
• IRAM IAP A 66-36 Índice de saponificación 

≤ 0,5  mg KHO/g aceite. 

• IRAM IAP A 66-35 Índice de neutralización 
< 0,05 mg KHO/g aceite. 

• IRAM IAP A 66-34 Determinación cualitati-
va del azufre libre en el aceite. No deberá 
contener azufre corrosivo. 

 
14. TANQUE DE EXPANSION Y ACEITE 
 
14.1 Tanque de expansión 
 
El sistema de conservación del aceite de los 
transformadores será por medio de un tanque 
de expansión, que excluya el contacto directo 
entre el aceite y aire exterior por medio de un 
diafragma instalado en el interior del mismo y 
cuyo volumen será adecuado a la contracción 
y dilatación del aceite total de la unidad. 
 
Se diseñará para soportar las presiones que 
se originen en los ensayos de presión de la 
cuba, y la condición de que pueda efectuarse 
fácilmente su limpieza interior. 
 
La cámara de aire estará en contacto con la 
atmósfera a través de un secador de silicagel, 
con trampa de aceite. 
 
Se proveerá con los siguientes elementos: 
 
a) Cañería de salida para secador de aire que 

permita ubicar el secador a la altura apro-
ximada de 1,60 m. del nivel del piso. 

b) Boca para carga de aceite. 
c) Tendrá adosado el nivel magnético o pris-

mático según corresponda. El nivel magné-
tico deberá tener su tapa desmontable, pa-
ra acceder en forma directa al sistema mó-
vil y efectuar la prueba de funcionamiento 
simulando la falta de aceite, sin tener que 
desmontarlo completo. 

d) Válvula de drenaje. 
 
14.1.1 Tanque de expansión CBC 
 
Cuando exista conmutación bajo carga, existi-
rá un tanque de expansión con características 
similares a la anterior, y que puede formar par-
te del mismo, aunque sin intercomunicación y 
sin diafragma. 
 
Los elementos que tendrá son los siguientes: 
 
a) Válvula de drenaje. 
b) Cañería de salida para el secador de aire 

que permita ubicar el secador a la altura 
aproximada de 1,60 m. del nivel del piso. 

c) Boca para carga de aceite. 
d) Tendrá adosado el nivel magnético. El nivel 

magnético deberá tener su tapa desmonta-
ble, para acceder en forma directa al siste-
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ma móvil y efectuar la prueba de funciona-
miento simulando la falta de aceite, sin te-
ner que desmontarlo completo. 

 
14.2 Aceite 
 
El fabricante suministrará todo el aceite reque-
rido para el primer llenado del transformador 
completo, con una reserva extra del 10% del 
total, el cual será enviado en tambores ade-
cuadamente sellados para impedir su conta-
minación. El aceite podrá ser YPF 64. Res-
ponderá a la Norma IEC 60296, 60247, 60156 
y 60666, IRAM 2026 y ASTMD 971, 974 y 
4059. Se deberá presentar certificado de ori-
gen de procedencia. El aceite que se utilice 
para la impregnación será el mismo que se uti-
lice para el llenado y será sometido a los en-
sayos correspondientes en presencia de 
TRANSBA S.A. Se realizará ensayo de con-
tenido de azufre corrosivo. Se normalizará el 
contenido de inhibidor a 0,30% mínimo. 
 
14.3 Deshidratador de aire libre de mante-

nimiento 
 

Contará con: 
• Sistema de secado controlado por senso-

res (basado en condición / tiempo). 
• Indicación remota de la temperatura del ai-

re vía señal análoga. 
• Auto- verificación con sistema de control 

con salida remota. 
• Completa protección contra influencias del 

medio ambiente. 
• Indicación visual de estado vía LED’s. 
• Los valores medidos podrán ser leídos por 

medio de una interfase RS 485. 
 
14.4  Recolector de gases 

 
Este recolector deberá ser estanco para impe-
dir eventuales fugas de gas y/o aceite. Posee-
rá un visor transparente, para permitir la ob-
servación de los gases recolectados y tres ro-
binetes: dos en la parte inferior y el restante en 
la  superior. 

El recolector será montado en la máquina a 
una altura tal que permita el fácil acceso des-
de el terreno (aproximadamente 1,5 m desde 
el nivel del suelo). Uno de los robinetes inferio-
res se conectará con la válvula de purga del 
relé Buchholz mediante un tubo de diámetro 
interno mínimo de 8 mm. Por el robinete supe-
rior podrá extraerse la muestra de gas para 
ser analizada. El otro robinete inferior permitirá 
el purgado correspondiente. 
 

15. GABINETE PARA CONTROL Y AUXI-
LIARES 

 
15.1 Características constructivas 
 
Cada transformador contará con un gabinete 
estanco fácilmente accesible, destinado a la 
ubicación de todos los equipos de control y 
auxiliares (protección IP55 según IEC 60529) 
e IRAM N° 2444. 
 
Todos los accesorios que requieran conexión 
al mismo, se vincularán a él mediante cables 
unipolares y/o multipolares. En los circuitos 
que correspondan se instalarán con blindaje 
electrostático. En todos los casos el montaje 
será en conductos rígidos o bandejas cerra-
das. Dichos cables se conectarán a bornera 
con tornillos, debiendo proveer además el con-
tratista, borneras similares para todas las co-
nexiones exteriores, tales como circuito de 
control, alarmas, transformadores de corriente 
y alimentación eléctrica. 
 
El gabinete tendrá espacio suficiente para faci-
litar la instalación de los cables externos con 
terminales adecuados y agrupados con-
venientemente. Dispondrá de una chapa re-
movible para ubicar en los emplazamientos, 
los prensa cables para cables exteriores ex-
cluidos del suministro. 
 
El gabinete tendrá en su parte frontal una 
puerta abisagrada provista de cierre con mani-
jas (mínimo 2) metálicas con llave, distribuidas 
de forma tal que garantice la estanqueidad del 
mismo. Para prevenir la condensación tendrá 
resistores con equipo completo para control 
manual y automático con protección adecuada 
para el personal. Poseerá además lámpara de 
iluminación. 
 
En transformadores sin imagen térmica y refri-
geración forzada, el gabinete será una caja 
con borneras, estanca de material no ferroso 
con tapa abollonada. En la parte interior de la 
tapa tendrá fijada una placa fotograbada de 
material no ferroso, con el esquema de cone-
xionado de la bornera. 
 
Tanto la caja de borneras como el gabinete, 
según corresponda, estarán eléctricamente 
aislados de la cuba del transformador. 
 
15.2 Circuitos de control 
 
Todos los circuitos de control estarán consti-
tuidos por cables unipolares y/o multipolares 
de por lo menos 2,5 mm² aislados en P.V.C. y 
en un todo de acuerdo al punto 15.1. Los ter-
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minales serán del tipo a compresión con vaina 
aislante. No es admitido conexión de más de 
un cable en un mismo borne. Todos los cables 
deben identificarse mediante anillos plásticos 
u otro dispositivo adecuado indeleble. 
 
La llave selectora de Automático/Manual de 
ventilación se debe colocar aguas debajo de la 
selectora Local/Remoto de manera de elegir el 
comando ventilador A/M en gabinete de trans-
formador de playa, únicamente cuando la L/R 
está en Local.  
 
Se deberán independizar los circuitos de venti-
lación de arranque grupo 1 y 2 para comando 
Remoto.  
 
15.3 Circuitos de potencia 
 
En el caso de utilización de cables multipola-
res, los de potencia serán independientes de 
los de control. También los cables de potencia 
pasarán por borneras independientes de las 
de control. No se aceptará la conexión de va-
rios cables en paralelo en lugar de uno de 
sección equivalente. 
 
15.4 Borneras 
 
El cableado interno se conectará a borneras 
aprobadas según Norma IEC 60947 y el grado 
de extinguibilidad será V0 según UL 94, mar-
cadas adecuadamente y dispuestas de mane-
ra que los cables externos se vinculen a bor-
nes consecutivos. Las borneras de los circui-
tos de corriente deberán ser dobles. 
 
16. ENSAYOS EN FÁBRICA 
 
Los costos de todos los ensayos correrán por 
cuenta del contratista, debiendo ser incluidos 
en el precio de cotización. 
 
16.1 Normas 
 
Las normas que básicamente serán tomadas 
en cuenta para la ejecución de los ensayos 
con las precisiones y agregados incluidos en 
las presentes Especificaciones serán las si-
guientes: 
 
− Norma IRAM “Transformadores para trans-

porte y distribución de la energía eléctrica” 
− 2104: Relación de transformación y fase. 
− 2105: Ensayos dieléctricos. 
− 2106: Ensayos en vacío y en cortocircuito. 
− 2018: Método de ensayo de calentamiento. 
− 2112: Comportamiento ante cortocircuitos 

externos. 

− 2437/IEC 60076-10: Niveles de ruido. Se 
medirá el nivel de ruido en régimen ONAF, 
con el conmutador bajo carga en la posi-
ción con la que se obtenga un valor de ten-
sión igual a la tensión máxima de servicio 
especificada en las planillas de datos técni-
cos, más un 5% de sobreexcitación. El 
valor del mismo corresponderá al mayor 
valor medido (NO al promedio) y no deberá 
sobrepasar lo indicado en cada P.D.T.G. 
particular. El valor se corregirá según IRAM 
2437. Se medirá el ruido de los ventilado-
res con la máquina sin excitar, el que no 
podrá superar lo indicado en la P.D.T.G.  

− Publicación IEC N° 60214: Conmutadores 
de toma bajo carga. 

− Publicación IEC N° 60076: Transformado-
res de potencia. 

− Publicación IEC N° 60137: Aisladores pa-
santes para tensiones superiores a 1.000 V. 

− Publicación IEC N° 60076-10: Medición de 
niveles sonoros en transformadores y reac-
tores. 

− Publicación IEC N° 61869-1: Transforma-
dores de corriente. 

 
16.2 Ensayos de transformadores 
 
16.2.1 Ensayos de tipo 
 
Se efectuarán para el primer transformador de 
cada tipo completo y terminado a estos fines. 
 
Las pruebas a realizar son las que a continua-
ción se detallan y responderán a las Normas 
antes enunciadas: 
- Ensayo de calentamiento (en adecuación 

a cada tipo solicitado). 
Se realizará para las potencias nomina-
les correspondientes a refrigeración na-
tural, y a refrigeración por circulación 
forzada de aceite y de aire, con un grupo 
refrigerante fuera de servicio, en un todo 
de acuerdo con la Norma IRAM 2018 y la 
Publicación IEC N° 60076 y para la posi-
ción del R.B.C. en la cual se verifique la 
mayor corriente, pero suministrando las 
mayores pérdidas totales, independien-
temente del punto de regulación en que 
éstas se hubieren medido. Se determi-
nara la constante de tiempo térmica. 
 

- Medición de nivel sonoro, de acuerdo a lo 
indicado en 16.1. Los equipos de medición 
responderán según IEC N° 60551 y su par 
IRAM 4074. 

 
- Medición de impedancias homopolares, 

según IEC N° 60076. 
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16.2.2 Ensayos de rutina 
 
Las pruebas a realizar a todos los transforma-
dores son las que a continuación se detallan y 
responderán a las Normas antes enunciadas: 
- Medición de impedancias de cortocircuito y 

pérdidas en carga, según publicación IEC N° 
60076 o IRAM 2106. 

- Medición de potencias y corriente de vacío 
(IRAM 2106) (ejecución de curva de vacío). 

- Medición de resistencia de los arrollamien-
tos. 

- Medición de la relación de transformación, 
polaridad y ángulos de fases correspondien-
tes al grupo de conexión (IRAM 2104). 

- Ensayos de impulso atmosférico. 
TRANSBA S.A. dispone como obligatorio su 
realización que incluye frente de onda corta-
da 
El procedimiento será el indicado en la Pu-
blicación IEC N° 60076-3 o IRAM 2105, utili-
zándose los valores de tensiones de ensa-
yos indicados en las Planillas de Datos Téc-
nicos.  
Los ensayos con ondas de impulso serán 
realizados en laboratorio oficial a conformi-
dad de TRANSBA S.A., caso contrario y para 
que los mismos tengan validez, el equipa-
miento utilizado deberá estar homologado 
por laboratorio oficial. 

- Ensayos de tensión inducida (según IRAM 
2105). 

- Ensayos de tensión aplicada (según IRAM 
2105). 

- Determinación del factor de potencia de la 
aislación. 
El factor de potencia de cada arrollamiento 
con respecto a tierra y entre arrollamientos, 
corregido a 20 ºC, será como máximo 0,005. 

- Ensayo de descargas parciales. 
- Ensayo de funcionamiento de equipos auxi-

liares. 
- Ensayo de soportabilidad dieléctrica de equi-

pos auxiliares. 
Deberán someterse los equipos auxiliares a 
2 kV - 1 minuto. 

- Ensayo de hermeticidad. Se realizará rem-
plazando  la válvula de sobrepresión por ta-
pa ciega. 
Se aplicarán los valores de sobrepresión y 
vacío establecidos en las Planillas de Datos 
Técnicos. 

- Ensayo de medición de la resistencia de ais-
lación del circuito magnético. 
Se deberá verificar el valor establecido en 
las Planillas de Datos Técnicos. 

- Inspección visual, control de pintura y control 
dimensional. 

- Medición de la potencia absorbida por los 
motores.Ensayos de respuesta en frecuencia 

FRA. El mismo se deberá realizar antes del 
despacho en fábrica y deberá ser repetido 
antes de la PES o posterior al traslado en 
destino final. Se deberán realizar  las si-
guientes mediciones SFRA contempladas en 
la Norma IEC 60076-18: 

a) admitancia de circuito abierto 
b) admitancia de cortocircuito 

- Ensayos sobre el aceite de transformador. 
a) Rigidez dieléctrica 
b) Contenido de inhibidor 
c) Contenido de agua por el método de 

Karl Fisher. 
d) Índice de neutralización. 
e) Determinación del ángulo de pérdidas. 
f) Contenido de gases por cromatografía 

en fase gaseosa antes y después de 
los ensayos del transformador. El con-
tenido de gases totales para liberación 
de la máquina luego de realizar los 
ensayos deberá ser ≤ 3%. 

g) Determinación de la tensión interfacial. 
h) Determinación de la resistividad volu-

métrica. 
Análisis de Furanos en Fábrica al fina-
lizar los ensayos. 

 
- Medición de la resistencia de aislación y de-

terminación del índice de polarización con 
megger de 5000V. 

- Verificación de la calibración de todos los 
dispositivos de protección. 

 
16.3 Ensayos de transformadores de co-

rriente en aisladores pasantes.  
 
16.3.1 Generalidades 
 
Todos los ensayos serán efectuados de 
acuerdo con la Publicación IEC 61869-1. 
 
Previamente al montaje de los núcleos en los 
aisladores pasantes se deberán realizar los si-
guientes ensayos: 
 
• Ensayo de sobretensión entre espiras. 
• Determinación de los errores. 
• Determinación del factor de seguridad 

nominal (FS) 
• Determinación del factor límite de exacti-

tud. (FL). 
 
Posteriormente al montaje de los núcleos en 
los aisladores pasantes: 
 
• Verificación del marcado de los bornes. 
• Ensayo de tensión resistida de frecuen-

cia industrial en los arrollamientos se-
cundarios. 
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• Ensayo de tensión resistida de frecuen-
cia industrial entre secciones de los arro-
llamientos secundarios. 

 
17. ENSAYOS EN LOS EMPLAZAMIEN-

TOS 
 
Estos ensayos sólo serán tenidos en cuenta 
cuando sean solicitados en la Planilla de Da-
tos Técnicos. 
 
Los costos de todos los ensayos correrán por 
cuenta del Contratista, debiendo ser los mis-
mos incluidos en el precio de cotización. Los 
ensayos a realizar serán: 
 
17.1 Transformadores de corriente locali-

zados en aisladores pasantes  
 
- Verificación de aislación con meghómetro de 

2.500 V estando los secundarios puestos a 
tierra. 

 
17.2 Aisladores pasantes 
 
El ensayo consistirá en la medición del factor 
de potencia del aislador. Este ensayo se efec-
tuará antes de montar los aisladores. 
 
17.3 Estanqueidad 
 
Deberá ejecutarse un ensayo de estanqueidad 
luego del llenado con aceite de la unidad, es-
tando la misma montada y con todos sus ac-
cesorios instalados. 
 
17.4 Medición de la resistencia de los 

arrollamientos 
 

17.5  Verificación de relación 
 

17.6  Verificación de la aislación del nú-
cleo con respecto a tierra 
 

17.7  Verificación de la aislación de los 
arrollamientos 
 

17.8 Verificación y calibración de todos 
los dispositivos indicadores y del re-
le Buchholz 
 

17.9  Ensayo del dispositivo de alivio de 
presión. 

17.10 Ensayo del aceite del tubo comparti-
miento de aceite del RBC, indicando 
propiedades FQ. 
 
 

18.  PLAN DE TRABAJOS 
 
Dentro de los 30 días de la recepción de la 
Orden de Compra el adjudicatario deberá pre-
sentar un Plan de Trabajos, que  con-
feccionará en forma completa para cada uni-
dad, incluidos los repuestos. 
 
El Contratista indicará la lista de los planos e 
información técnica que prevé entregar duran-
te el transcurso del Contrato. 
 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de 
aprobar o no el Plan de Trabajos dentro de los 
15 (quince) días a partir de su fecha de pre-
sentación. Transcurrido dicho lapso quedará 
automáticamente aprobado. 
 
El Contratista notificará con suficiente antici-
pación cualquier alteración que sufra el Plan 
de Trabajos, la que deberá contar con la apro-
bación de TRANSBA, sin modificar los plazos 
especificados para el original. 
 
En este Plan de Trabajos, se indicará expre-
samente el período de realización de los en-
sayos. 
 
Además, el Contratista notificará a TRANSBA 
S.A., con suficiente anticipación, la fecha en 
que cada máquina esté a disposición para la 
realización de los respectivos ensayos. 
 
19. DOCUMENTACION TECNICA 
 
19.1 Documentación técnica solicitada al 

oferente 
 
El oferente deberá indicar, los datos técnicos 
que son solicitadas en las planillas, garanti-
zando los indicados con un asterisco. El resto 
de ellos se considerarán como meramente in-
formativos y sólo contribuirán a una mejor eva-
luación de los elementos ofrecidos. 
 
Presentarán protocolos de ensayo de tipo de 
aisladores pasantes, conmutador de tomas ba-
jo carga y transformadores de corriente de 
aparatos similares a los solicitados, emitidos 
por Laboratorio de reconocido prestigio a solo 
juicio de TRANSBA S.A., quien se reserva el 
derecho de su aceptación. 
 
La presentación de la Planillas de Datos Ga-
rantizados y/o protocolos de ensayo en forma 
incompleta o no debidamente confeccionada, 
podría invalidar la propuesta lo que dependerá 
a solo juicio de TRANSBA S.A. de la impor-
tancia de la omisión, sin que el Proponente 
tenga derecho a reclamo alguno. 
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Si presentara ofertas alternativas, llenará una 
planilla para la oferta básica y una para cada 
alternativa. 
 
TRANSBA podrá solicitar toda aclaración que 
considere necesaria para la correcta evalua-
ción de la oferta. 
 
19.2 Documentación técnica a presentar 

con el proyecto 
 
19.2.1 Generalidades 
 
Dentro de los 60 (sesenta) días corridos a la 
fecha de la Orden de Compra, el Contratista 
deberá presentar todos los planos e infor-
mación técnica necesaria y suficiente para po-
der realizar el proyecto de las correspondien-
tes obras civiles y electromecánicas de monta-
je. Tales trabajos como ser, construcción de 
bases, cableados, conexionado, etc., no son 
objeto de esta provisión y serán responsabili-
dad del Contratista de las obras de las EE.TT. 
 
La nómina de planos e información técnica 
que integren la lista presentada por el contra-
tista con el Plan de Trabajos, no será ex-
cluyente y TRANSBA S.A. podrá solicitar toda 
documentación adicional que considere nece-
sario para su información. 
 
19.2.2 Presentación de planos 
 
Todos los planos deberán dibujarse de acuer-
do a las indicaciones de la última edición del 
Manual de Normas de Dibujo Técnico del 
IRAM. 
 
− El rótulo de los planos y las leyendas de los 

mismos estarán en idioma castellano y se-
rán previamente aprobados por TRANSBA 
S.A.. Los planos se numerarán en forma 
correlativa mediante un código aprobado y 
las unidades y dimensiones se expresarán 
en el Sistema Métrico Legal Argentino (Ley 
19.511), basado en el Sistema Interna-
cional (S.I.). 

 
− El cronograma de la secuencia de entrega 

de planos para aprobación deberá elabo-
rarse atendiendo los siguientes criterios: 

 
− La presentación de cada plano deberá se-

guir un orden tal que permita a TRANSBA 
S.A. disponer de suficiente información 
previa para analizarlo. 

 
− La presentación deberá efectuarse con la 

necesaria anticipación de manera de permi-

tir el cumplimiento del procedimiento de 
aprobación, sin obstaculizar el normal de-
senvolvimiento de los trabajos en los pla-
zos estipulados. 

 
− Los planos contendrán toda la información 

de detalle necesaria en una escala razona-
ble y con los cortes y vistas suficientes para 
mostrar con claridad el trabajo de que son 
objeto. 

 
19.2.3 Aprobación de planos 
 
El contratista suministrará a TRANSBA S.A. 3 
(tres) copias de cada plano que presente para 
su aprobación. Dentro de los 20 (veinte) días 
corridos, TRANSBA S.A. hará las observacio-
nes pertinentes si las hubiere. En caso de 
nueva presentación ésta se deberá efectuar 
dentro de los 15 (quince) días corridos de ha-
berse recibido la comunicación, en la que se 
detallen dichas objeciones. 
 
Antes de comenzar cualquier fabricación o 
montaje, el Contratista deberá, dentro de lo 
que sea razonablemente aplicable tener los 
correspondientes planos aprobados. Cualquier 
trabajo efectuado con anterioridad será a su 
riesgo. 
 
19.2.4 Documentación específica 
 
El Contratista deberá entregar los planos e in-
formación técnica del proyecto, que integren la 
lista presentada según el Plan de Trabajo con 
los ajustes que TRANSBA S.A. haya conside-
rado que deban introducirse. 
 
La mencionada documentación contará con 
por lo menos, la siguiente información técnica. 
 
19.2.4.1  Núcleo y estructura de sujeción 
 
− Descripción del núcleo y su estructura de 

sujeción en lo que hace a su tipo construc-
tivo, refrigeración, forma prevista para la 
mejor distribución del flujo magnético, for-
ma de lograr continuidad eléctrica, forma 
de sujeción de las laminaciones y juntas 
empleadas, etc.. 

− Forma y tipo de aislación entre las distintas 
partes del núcleo y su estructura de suje-
ción. 

− Método previsto para conectar eléctrica-
mente la estructura de sujeción a la cuba. 

− Método previsto para desencubar el trans-
formador describiendo los dispositivos de 
elevación que fuesen necesarios. 
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19.2.4.2 Arrollamientos 
 
− Plano de corte de los arrollamientos con in-

dicación del número de espiras, sección del 
conductor y espesor de la aislación. 

− Tipo constructivo de los arrollamientos. 
− Forma de anclaje prevista para evitar da-

ños durante el transporte y operación. 
− Forma prevista de hacer la transposición de 

conductores. 
− Detalles acerca de la graduación de aisla-

ción prevista en los arrollamientos. 
− Tipo de blindaje previsto para sobretensio-

nes de impulso atmosférico. 
 
19.2.4.3 Cuba 
 
− Disposición general de la cuba, mostrando 

interconexiones con otras partes, espeso-
res de chapa, partes estructurales, y dispo-
sitivos para su movimiento, así como tam-
bién, ubicación de aisladores pasantes. 

− Medios previstos para posibilitar el movi-
miento del transformador en cualquier di-
rección. 

− Modelos y características de válvulas a uti-
lizar. 

 
19.2.4.4  Conmutador de tomas bajo carga 
 
− Planos de disposición de elementos consti-

tutivos que muestren en detalle las distintas 
partes funcionales. 

− Diagramas de bloques que muestren for-
mas de actuación y puntos de control. 

− Esquemas del cambio de relación de trans-
formación y mecanismo de accionamiento 
previsto. 

− Esquemas de conexión y actuación de los 
distintos accesorios de protección. 

− Descripción del tipo de conmutador, inclu-
yendo las seguridades previstas para no 
iniciar un nuevo paso hasta haber comple-
tado el anterior, dispositivo de emergencia 
para realizar un cambio de relación de 
transformación y enclavamiento para que 
no  haya actuación simultánea de los me-
canismos principal y de emergencia. 

− Folletos de las distintas partes constituti-
vas, selector de tomas, conmutador pro-
piamente dicho, mecanismo de acciona-
miento, etc. 

− Descripción del sistema de cambio de acei-
te. 

− Manual de instrucciones para inspección y 
despiece del conmutador. 

 

19.2.4.5  Bornes (disposición según 
anexo) 

 
− Dimensiones de los bornes del terciario, 

mostrando el tipo de conexión exterior pre-
vista. 

− Cortes en escala de los distintos tipos de 
aisladores pasantes que muestren todas 
sus partes funcionales, bornes de prueba, 
tomas de tensión y accesorios. 

− Formas de desmontar los aisladores del ex-
terior. 

− Folletos descriptivos de los aisladores pre-
vistos. Especialmente para los de 132 kV 
se deberán describir en detalle todas sus 
partes. 

− Descripción de los transformadores de co-
rriente previstos. 

 
19.2.4.6 Accesorios 
 
− Esquemas de conexión y actuación de los 

distintos accesorios. 
− Lista detallada y folletos descriptivos de los 

accesorios. 
− Lineamientos generales sobre la actuación 

de los distintos accesorios que tienen rela-
ción con la protección del transformador. 

 
19.2.4.7 Tanque de expansión 
 
− Ubicación del tanque, elementos adiciona-

les de montaje y detalle de interconexión 
con la cuba. 

− Descripción del sistema de conservación 
del aceite y método de limpieza previsto 
para el tanque de expansión. 

− Descripción de accesorios y método previs-
to para realizar la calibración del nivel de 
aceite. 

− Descripción y/o folletos de los distintos ac-
cesorios del tanque de expansión tal como: 
Secador de aire, nivel de aceite, válvula de 
drenaje, y dispositivo de muestreo. 

 
19.2.4.8 Sistema de refrigeración 
 
− Disposición física de los distintos elemen-

tos del sistema y justificación de la posición 
de los refrigerantes. 

− Diagrama esquemático del sistema que 
muestre los refrigerantes, ventiladores, vál-
vulas y elementos de indicación, medición y 
protección y descripción de la instalación 
eléctrica prevista. 

− Esquema unifilar de potencia del sistema y 
funcional básico de operación. 

− Forma prevista para remover un equipo re-
frigerante. 



TRANSBA S.A. 
 

E.T. TRANSFORMADORES DE POTENCIA-REV8 Página 24 de 31 
 
 

− Descripción y/o folletos de los tipos de mo-
tores e instrumentos. 

 
19.2.4.9 Gabinete de control 
 
− Plano de dimensiones del gabinete de con-

trol. 
− Plano de dimensiones del gabinete para 

mando del motor del sistema de acciona-
miento del conmutador de tomas. 

 
19.2.4.10 Transformadores de corriente de 

aisladores pasantes (si corres-
ponde) 

 
− Descripción y/o folletos de los transforma-

dores incluyendo dimensiones exteriores 
mostrando todas sus partes constitutivas y 
características técnicas. 

 
19.2.4.11  Documentación técnica adicional 
 
Adicionalmente el Contratista deberá entregar 
la siguiente documentación técnica: 
− A fin de verificar al calentamiento la aisla-

ción o piezas estructurales se adjuntará 
una curva de sobreexcitación “Tensión efi-
caz de línea - tiempo” que podrá soportar el 
transformador considerando a este a plena 
carga nominal: 
- en forma continua. 
- durante 1 (un) minuto. 
- durante 5 (cinco) segundos. 

− Análisis completos de los esfuerzos, sobre-
tensiones y otras solicitaciones que pudie-
ran tener lugar en los arrollamientos y otras 
partes del equipo, para las distintas condi-
ciones de falla, incluyendo criterios de di-
seño, factores de seguridad adoptados y 
demás informaciones que permitan a 
TRANSBA S.A. verificar  valores. 

− Planos de detalles de las distintas partes 
del suministro que permitan mostrar tole-
rancias, terminación exterior, diagrama de 
conexión y su ubicación en los catálogos. 

− Cargas estáticas y dinámicas previstas pa-
ra permitir el diseño final de las obras civi-
les. 

− Planos para permitir el correcto diseño y 
construcción de las obras civiles y electro-
mecánicas. Los mismos deberán incluir to-
dos los detalles de apoyos para gatos, agu-
jeros para pasaje de caños y conductos 
eléctricos, cavidades para anclajes, to-
lerancias para enlechados, resaltos, etc. 

− Información técnica y detalles completos 
incluyendo número de identificación en ca-
tálogo de los distintos elementos. 

− Esquemas eléctricos unifilares, trifilares, 
funcionales y planos de cableado con indi-

cación detallada de borneras y cables de 
los sistemas de refrigeración, de regulación 
bajo carga, de las protecciones e indicacio-
nes de los circuitos secundarios de los 
transformadores de corriente, etc.. 

− Planos de dimensiones de rótulos y placas 
de características. 

− Planos de todos los dispositivos o piezas 
especiales para el desarme, rearme y man-
tenimiento de los equipos suministrados. 

− Planos para el montaje, el mantenimiento y 
operación. 

− Lista de todos los repuestos, inequívoca-
mente identificados mediante número de 
posición y de plano conforme a obra, nú-
mero de código asignado en el Manual de 
Instrucciones definitivo. 

 
19.3 Documentación técnica conforme a 

obra 
 
El Contratista presentará a TRANSBA S.A. 
antes de la emisión del Certificado de Re-
cepción, planos completos de la máquina, 
tal como haya sido construida. La no pre-
sentación de estos planos impedirá la emi-
sión del mencionado Certificado. 
 
Los planos deberán cumplir con los requi-
sitos mencionados en el punto 19.2.2. de 
estas Especificaciones. 
 
Los elementos de cada parte se especificarán 
en listas de materiales, donde deberán deta-
llarse material, dimensiones generales, pre-
sión y temperatura de servicio (si es necesa-
rio), normas a que responden y todo otro tipo 
de información que permita su correcta indivi-
dualización. 
 
Con la entrega del equipamiento se debe 
entregar la documentación final aprobada 
con sus correspondientes folletos, catálo-
gos, etc., de la siguiente forma: Un (1) jue-
go de la documentación soportado en CD 
conteniendo archivos compatibles con Au-
to CAD última versión. Cada CD  se entre-
gará perfectamente individualizado con eti-
quetas indelebles y ‘abierto’. 
 
Tres (3) juegos de la documentación en papel 
con sus correspondientes folletos, catálogos, 
etc. 
 
Deberán ser presentadas por el Contratista, 
memorias de cálculos, manuales, con el con-
tenido indicado en al punto 19.2. Docu-
mentación técnica a presentar con el proyecto, 
ídem anterior. 
 



TRANSBA S.A. 
 

E.T. TRANSFORMADORES DE POTENCIA-REV8 Página 25 de 31 
 
 

En todos los casos dichas memorias incluirán 
todos los parámetros, hipótesis de cálculo, 
materiales, condiciones y coeficientes de tra-
bajo, Normas adoptadas y toda la información 
adicional necesaria que permita la completa 
verificación y justificación de los resultados 
expresados. 
 
- Manuales de Instrucciones 
 
Los Manuales para montaje, puesta en servi-
cio y mantenimiento deberán poseer por lo 
menos las siguientes informaciones: 
 
A. TRANSFORMADOR Y COMPONENTES 
PRINCIPALES 
 
− Características y descripción técnica del 

aparato. 
− Instrucciones relativas al montaje y puesta 

en servicio del aparato. 
− Instrucciones para obtención y ensayo de 

muestras de aceite. 
− Instrucciones para montaje y desmontaje 

de radiadores, motoventiladores. 
− Instrucciones relativas al conservador de 

aceite. 
− Instrucciones relativas a cañerías. 
− Instrucciones relativas al montaje de los 

aisladores. 
− Instrucciones relativas a los transformado-

res de corriente incorporados. 
− Descripción del conmutador bajo carga. 
− Instrucciones relativas al montaje del con-

mutador bajo carga y accesorios. 
− Prescripciones para el mantenimiento du-

rante el servicio del conmutador de tomas 
bajo carga. 

− Instrucciones relativas a los dispositivos de 
imagen térmica. 

− Instrucciones para transporte, descarga y 
movimientos del aparato. 

 
B. ACCESORIOS  
 
− Instrucciones relativas al relé Buchholz. 
− Instrucciones relativas al secador de aire. 
− Instrucciones relativas al nivel de cuadrante 

con contactos. 
− Instrucciones relativas a válvulas de diver-

so tipo (mariposa, retención, clapetas, etc.). 
− Instrucciones relativas al diafragma para 

sobrepresiones internas. 
− Instrucciones relativas al relé de regulación 

automática. 
 
C. PLANOS, ESQUEMAS Y FOLLETOS 
 
− Nomenclatura utilizada en plano. 

− Plano del aparato con cotas completas en 
planta y cuatro vistas laterales. 

− Esquema de conexionado del aparato. 
− Esquema de conexionado (funcional, ca-

bleado, borneras, etc.) del armario para 
control y maniobra de motobombas, venti-
ladores, etc.. 

− Esquema de conexiones para cada acceso-
rio. 

− Esquema de conexiones de la caja de con-
junción. 

− Secador de aire. 
− Nivel a cuadrante. 
− Dimensiones de motoventiladores. 
− Válvulas de cada tipo. 
− Conjunto conmutador de tomas bajo carga, 

incluyendo esquema de conexión del ac-
cionamiento motriz. 

− Esquema y tipo de guardamotores, contac-
tores, etc. 

− Planos acotados de aisladores con indica-
ción de dimensiones y materiales de bor-
nes. 

− Placa esquema. 
− Placa de características. 
− Esquemas para transporte del transforma-

dor. 
 
En el caso de documentos del tipo Folletos 
Generales, se deberá indicar claramente qué 
partes son aplicables al presente suministro, 
las cuales deberán estar redactadas en idioma 
castellano. 
 
Un capítulo especial se referirá a la inspección 
y mantenimiento de rutina de cada componen-
te, en el que se incluirán las rutinas de fabrica-
ción, productos a emplear, dispositivos a utili-
zar, etc. 
 
20. FABRICACIÓN E INSPECCION EN 

FÁBRICA 
 
El contratista informará periódicamente a 
TRANSBA S.A., sobre el estado de elabora-
ción de los distintos elementos, a los efectos 
de corroborar lo detallado en el Plan de Traba-
jos. 
 
TRANSBA S.A. realizará inspecciones, que 
tendrán por finalidad controlar el proceso de 
fabricación de la totalidad de los equipos, ade-
más de verificar el acopio de materiales en fá-
brica o depósito. 
 
21.  EMBALAJE DESPACHO E IDENTIFI-

CACION 
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El Contratista deberá preparar y embalar cui-
dadosamente, todos los materiales, partes y 
equipos para su transporte y almacenaje.  
 
Despachará el cuerpo principal de los trans-
formadores de potencia superiores a 10 MVA, 
con un equipo que permita mantener y verifi-
car la sobrepresión del gas inerte, desde el 
momento de su despacho hasta que sea lle-
nado de aceite. Este equipo quedará en poder 
de TRANSBA S.A. y formará parte de la provi-
sión. 
 
Durante el transporte, la máquina deberá ser 
equipada con un registrador de impactos de 
tres ejes ortogonales. El OFERENTE deberá 
informar y garantizar las aceleraciones máxi-
mas permisibles para la máquina en las Plani-
llas de Datos Garantizados. Dicho registrador 
formará parte de la provisión. 
 
Los aisladores pasantes, tanques de expan-
sión, repuestos, herramientas, partes del sis-
tema de refrigeración, tableros varios y demás 
partes desmontables se despacharán separa-
damente, para ser montados en los emplaza-
mientos.  
Además será responsable de cualquier daño, 
deterioro o faltante que se produzca debido a 
una inadecuada preparación o carga para el 
embarque, transporte y descarga, debiendo 
efectuar en estos casos, a su costo, las repa-
raciones o reposiciones que correspondieran. 
  
Todos los bultos serán marcados con la identi-
ficación de las piezas que contengan y su ma-
sa total, indicando también la posición correcta 
de apoyo y los avisos de seguridad necesa-
rios. Todos los equipos, aparatos, motores, 
válvulas, tableros, etc., estarán provistos de 
placas de características, que estarán escritos 
en idioma castellano de manera clara y conci-
sa. 
 
22. GARANTIA DEL MATERIAL Y MAN-

TENIMIENTO 
 
El proveedor deberá garantizar el material 
suministrado, durante un año a partir de la 
puesta en servicio, pero no mas allá de dos 
(2) de la fecha de recepción definitiva. Du-
rante dicho periodo, será responsable de to-
dos los defectos debidos a la calidad del mate-
rial, vicios de fabricación y comportamiento 
anormal, salvo aquellos que se produzcan por 
condiciones anormales de operación o uso. 
 
Deberá a su costo remplazar o reparar el ma-
terial según se determine de su inspección, y 

cargar con todos los gastos de remoción y re-
instalación que ello ocasionare. 
 
Cualquier falla ocurrida dentro del período de 
garantía, le será comunicado fehacientemente 
al proveedor, otorgándosele un plazo de 10 
(diez) días hábiles para retirar el material del 
lugar de emplazamiento e iniciar de inmediato 
su reparación. 
 
Si transcurrido dicho plazo el proveedor no se 
hubiera presentado a atender el reclamo sin 
tener una causa debidamente justificada para 
ello, a sólo juicio de TRANSBA S.A. se enten-
derá que acepta que la reparación sea efec-
tuada por terceros, en cuyo caso, y si la falla le 
fuera imputable, le serán repetidos los costos 
de reparación y demás gastos derivados de la 
misma (servicio de grúa y transporte, adminis-
trativos, etc.).  
 
Una vez retirado el material, éste deberá ser 
devuelto reparado en un plazo no mayor a una 
vez y media (1,5) del plazo indicado en el Plan 
de Trabajos, para la construcción y/u opera-
ciones conexas a las reparaciones a efectuar.- 
 
Si al finalizar dicho plazo el material no hubie-
ra sido reparado y entregado, TRANSBA a su 
solo juicio podrá prorrogarlo con la aplicación 
de una multa igual a la prevista por incumpli-
miento de plazos del Pliego General de Bases 
y Condiciones, o proceder al retiro del ma-
terial, para su reparación por terceros, en cuyo 
caso, además de la multa por exceso en el 
plazo, se le repetirán los gastos derivados de 
la reparación y conexos.- 
 
La investigación de si la falla es o no impu-
table al proveedor, podrá iniciarse o no inme-
diatamente, pero en ningún caso interferirá 
con la obligación del proveedor de atender los 
términos y plazos indicados precedentemente. 
 
23. PERDIDAS 
 
Excesos del 3% (tres por ciento) de las pérdi-
das totales o del 5% (cinco por ciento) en las 
individuales, sobre las cifras de pérdidas ga-
rantizadas darán lugar a que TRANSBA S.A. a 
su solo juicio, rechace los transformadores.- 
 
24. REPUESTOS 
 
Cada máquina deberá ser provista con las 
piezas de repuesto que se describen a conti-
nuación, en la medida en que posean estas 
piezas salvo que se indique otra lista en el 
Pliego de Adquisición. 
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Todos los repuestos serán intercambiables 
con las piezas correspondientes y estarán fa-
bricados y ensayados en forma idéntica a di-
chas piezas. 
 
Las cantidades, como así también los tipos de 
piezas indicadas, son consideradas como los 
mínimos necesarios, no siendo por lo tanto li-
mitativos. 
 
El OFERENTE podrá recomendar otras piezas 
que juzgue necesarias para el mantenimiento 
de la máquina por un período mínimo de ope-
ración de 5 (cinco) años. 
 
Listado: 
 
a) Un (1) aislador pasante completo por cada 

tensión o neutro donde se use aislador tipo 
condensador. 

b) Una (1) porcelana de aislador pasante por 
cada tensión o neutro donde se use aisla-
dor pasatapas común. 

c) Un (1) relé Buchholz. 
d) Un (1) termómetro a cuadrante. 
e) Un (1) detector de temperatura a resisten-

cia. 
f) Un (1) nivel de aceite. 
g) Un (1) dispositivo de imagen térmica. 
h) Un (1) motoventilador completo. 
i) Una (1) llave de comando de cada tipo 

usado. 
j) Un (1) contactor de cada tipo usado. 
k) Un (1) juego completo de juntas de todos 

los tipos incluidos en la máquina. 
l) Un (1) juego completo de contactos, inte-

rruptores, resistores de transición y ele-
mentos menores del CBC. Incluye relé de 
protección, nivel de aceite, etc.  Se deberá 
proveer un Juego completo (kit) de elemen-
tos de interrupción (ampollas de vacío) 

m) Un (1) secador de aire. 
n) Una (1) carga de silicagel para secador de 

aire con testigo indicador de humedad igual 
al provisto en el secador incorporado al au-
totransformador. 

o) Un (1) filtro para la UFA (si corresponde). 
 
Los repuestos serán entregados embalados 
en forma unitaria en Almacenes de TRANSBA 
S.A. 
 
ACCESORIOS PARA TRANSFORMADORES 
DE POTENCIA DE132 kV 
 
Los accesorios que poseerán los transforma-
dores serán los siguientes: 
 
1) Relevador de gases de cuba. (Buchholz) 

2) Relevador de gases de conmutador. 
3) Termómetro de cuadrante, con contactos 

para alarma y desenganche. 
4) Niveles para aceite tipo magnético, para 

tanque de expansión de cuba y conmutador 
bajo carga. 

5) Secador de aire libre de mantenimiento pa-
ra cuba y para conmutador. 

6) Ruedas de tipo ferrocarril (con pestaña), 
bidireccionales, para trocha normal (1.676 
mm con ajuste para ±40 mm). 

7) Cuatro placas apoyagatos. 
8) Dos (2) válvulas para recirculación de acei-

te, ubicadas diagonalmente, una en la parte 
inferior de la cuba y otra en la parte supe-
rior. 

9) Radiadores galvanizados por inmersión en 
caliente, acoplados al transformador me-
diante válvulas tipo mariposa, de cierre me-
tal - metal. 

10)Dos vainas estancas con tapón roscado 
para colocación temporaria de termómetro 
de regleta, ubicadas en la tapa y en forma 
diagonal. 

11)Dos (2) válvulas para toma de muestras de 
aceite (una en la parte superior y otra en la 
parte inferior de la cuba). 

12)Conmutador bajo carga.  
13)Conmutador sin tensión. (solo aplica en los 

casos de requerimientos particulares que 
incluyes este elemento). 

14)Tanque de expansión para aceite de cuba, 
con membrana. 

15)Tanque de expansión para aceite de con-
mutador. 

16)Válvula automática de retención en la ca-
ñería de reingreso de aceite. 

17)Equipo de imagen térmica para control de 
temperatura en los tres arrollamientos, con 
contactos para control de ventiladores, 
alarma y desconexión del transformador, e 
indicadores remotos incluidos. 

18)Gabinete de comando de ventiladores, 
imagen térmica, bornes, etc. con calefac-
ción automática, del tipo estanca (protec-
ción IP 44). 

19)Conexiones a tierra. El transformador ten-
drá 2 (dos) placas para conexión a tierra, 
ubicadas en puntos opuestos según diago-
nal de la base y provistos con contraplaca y 
4 (cuatro) bulones para fijación de cables 
de conexiones a la malla de puesta a tierra 
de la EE.TT. 

20)Válvula con bridas ubicada adecuadamente 
para efectuar el proceso de vacío. 

21)Equipo de motoventiladores. 
22)Válvula de sobrepresión. 
23)Transformador de intensidad incorporado 

en aisladores pasantes de 132 kV, 33 kV y 
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13,2 kV para protección por imagen térmica 
o Sistema de Monitoreo. 

24)Regulador automático de tensión (Artículo 
12.1). 

25)Un equipo de marcha en paralelo. (Artículo 
12.2.) 



TRANSBA S.A. 
 

E.T. TRANSFORMADORES DE POTENCIA-REV8 Página 29 de 31 
 
 

25. UBICACIÓN DE BORNES TANQUE DE EXPANSION Y CAJAS DE MANDO PARA TRANS-
FORMADORES DE POTENCIA 
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26. SOPORTE DE SEGURIDAD 
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27. MODELO DE RUEDAS 
 

 
 



 
ESPECIFICACION TECNICA N° 024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPECIFICACION TECNICA  
  

TRANSFORMADORES DE  
SERVICIOS AUXILIARES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
    

1 Cambio de formato y actualización 02/08 DI/GdeM 
REV. DESCRIPCION  VIGENCIA ELABORÓ/REVISÓ APROBO 

DEPARTAMENTO INGENIERIA 
GERENCIA DE PLANIFICACION Y DESARROLLO 

ARCHIVO: 
E.T. N  024 REV1.DOC 

 
 



TRANSBA S.A.                                                
 

INDICE 
 

ESPECIFICACION TECNICA   
TRANSFORMADORES DE SERVICIOS AUXILIARES 

 
 

1. ALCANCE........................................................................................................................ 3 
2. NORMAS.......................................................................................................................... 3 
3. CONDICIONES AMBIENTALES ..................................................................................... 3 
4. ASPECTOS CONSTRUCTIVOS Y DETALLES TÉCNICOS........................................... 3 

4.1 PINTADO DE TRANSFORMADORES ................................................................................... 3 
4.2 ACEITE.................................................................................................................................... 3 
4.3 SECADOR DE AIRE ............................................................................................................... 3 
4.4 CONMUTADOR DE TENSIÓN ............................................................................................... 4 
4.5 NIVEL DE RUIDO AUDIBLE ................................................................................................... 4 
4.6 AISLADORES PASANTES ..................................................................................................... 4 

5. ACCESORIOS ................................................................................................................. 4 
6. PLANOS........................................................................................................................... 4 
7. PERDIDAS....................................................................................................................... 4 
8. CHAPA DE CARACTERISTICAS ................................................................................... 4 

 

E.T. TRANSFORMADORES DE SERV. AUX.-REV1 Página 2 de 4 
 
 



TRANSBA S.A.                                                
 

ESPECIFICACION  TECNICA 
TRANSFORMADORES DE SERVICIOS AUXILIARES 

 
 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje, ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento y supervisión de la puesta en 
servicio de los transformadores se servicios 
auxiliares.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 
 
2. NORMAS 

 
En todo lo que estas Especificaciones no indi-
quen expresamente los transformadores de 
servicios auxiliares responderán a la Norma 
IRAM 2250 "Transformadores de Distribución - 
Tipificación de características y accesorios" 
para el tipo "I". 
 
3. CONDICIONES AMBIENTALES 
 
Los transformadores se diseñarán para fun-
cionar en las siguientes condiciones: 
 
Altura: No superior a 1000 m sobre el nivel 

del mar. 
Temperatura: Media del día no superior a 30 °C. 
                      Máxima: + 50 °C. 
                      Mínima:  - 10 °C. 
Humedad: Aproximadamente 100 % 
Contaminación: Niebla Salina (14 gr/l) 
Viento Máximo: 130 Km/h (81,5 Kg/m²)  
 
 
4. ASPECTOS CONSTRUCTIVOS Y DE-

TALLES TÉCNICOS 
 
 

No se aceptarán transformadores basados en 
unidades prototipos.  
 
Los arrollamientos de M.T y B.T serán de co-
bre. 
 
Los terminales serán identificados en sobrere-
lieve. 
 
Las juntas serán de NEOPRENE.  
 

4.1 Pintado de transformadores 
 
La pintura será color verde Norma IRAM  DEF 
DIO-54, Tabla II  01-1-040. 
 
El espesor total de la capa de pintura (antióxi-
do + terminación) será de 120 + 10 micrones. 
 

4.2 Aceite 
 

Será aceite mineral especial para uso en 
transformadores, obtenido de la destilación del 
petróleo. Bajo ninguna circunstancia se acepta 
aislantes en base de PCB o sus derivados. 
 
Estará libre de humedad, ácidos, álcalis y 
compuestos sulfurosos perjudiciales, no de-
biendo formar depósitos a las temperaturas 
normales de funcionamiento de la máquina y 
tampoco contendrá inhibidores de oxidación.  
 
El fabricante suministrará todo el aceite reque-
rido para el primer llenado del transformador 
completo. El aceite podrá ser YPF 64. Res-
ponderá a la Norma IEC 60296, 60247, 60156 
y 60666, IRAM 2026 y ASTMD 971, 974 y 
4059. Se deberá presentar certificado de ori-
gen de procedencia. El aceite que se utilice 
para la impregnación será el mismo que se uti-
lice para el llenado y será sometido a los en-
sayos correspondientes en presencia de 
TRANSBA S.A. Se realizará ensayo de conte-
nido de azufre corrosivo. Se normalizará el 
contenido de inhibidor a 0,30% mínimo. 
 

4.3 Secador de aire 
 
Según norma DIN 42567. 
El gel de sílice no podrá contener cobalto (gel 
color azul). El mismo tendrá color marrón -
Granulated Silicagel Brown - (GSB) o anaran-
jado oscuro - Silicagel Orange Pearls - (SOP) 
al 100 % en estado activo, virando al color ce-
leste (el GSB) o anaranjado claro (el SOP) al 
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hidratarse, sirviendo esto como indicador de 
saturación. 
 

4.4 Conmutador de tensión 
Será provisto con su conmutador de tensión, 
maniobrable desde el exterior, estando el 
transformador sin tensión. 
 
La regulación se efectuará por escalones de 2 
x +/- 2.5% de la tensión nominal del devanado,  
accionable desde el exterior de la cuba; el me-
canismo podrá ser trabado mediante candado. 
Poseerá indicador visual de posiciones. 
Cumplirá con lo indicado en el Anexo IV de la 
norma IRAM 2250. 
 

4.5 Nivel de ruido audible 
El transformador deberá ser proyectado y 
construido de manera que el nivel de ruido no 
exceda a tensión nominal, el valor indicado por 
la norma IRAM 2437, para cualquier estado de 
cargas. 
 

4.6 Aisladores pasantes 
Los aisladores pasantes para BT y MT res-
ponderán a lo indicado en las normas IRAM 
2250 y 2096. 

 
5. ACCESORIOS 

 
Cada transformador deberá ser provisto con 
todos sus elementos y accesorios a saber: 

 
1. Aceite de primer llenado. 
2. Tanque de expansión, con tapón de llenado 

y cañerías de conexión. 
3. Nivel de aceite tipo tubo. 
4. Termómetro a cuadrante con escala 0-150 

°C, e indicador de máxima temperatura, 
con reposición externa. El bulbo para medi-
ción se instalará en una cavidad indepen-
diente sobre la tapa de la cuba y el capilar 
será protegido. Dispondrá de dos contactos 
graduables independientemente que darán 
señal para alarma y disparo, los que esta-
rán cableados a una caja de interconexión. 

5. Vaina portatermómetro de mercurio. 
6. Secador de aceite a base de Silicagel, con 

válvula hidráulica. 
7. Dos válvulas de Conexión para la máquina 

depuradora de aceite.(vaciado y llenado). 
8. Válvula de vaciado rápido de aceite. 
9. Válvula para toma de muestras. 
10. Cáncamos para elevación del transforma-

dor  completo y de la parte extraíble. 
11. Terminales para puesta a tierra. 
12. Chapa de características de acero inoxida-

ble. 
13. Cuatro ruedas planas. 
14. Conmutador de tomas en vacío. 

 
6.  PLANOS 

 
Al comenzar la fabricación se presentarán  los 
siguientes planos: 

 
1. Planos de planta y vistas laterales de los 

transformadores con sus dimensiones prin-
cipales y detalles que interesen al montaje. 

2. Planos de las bobinas y núcleo, mostrando 
las conexiones internas, a fin de que sirva 
de guía en caso de reparaciones. 

3. Descripción técnica de los bobinados, pri-
mario y secundario, con planos de sección 
transversal. 

4. Descripción y planos del sistema de regu-
lación. 

5. Planos mostrando el núcleo fuera de la cu-
ba indicando altura necesaria y puntos de 
izado. 

6. Cálculos de los esfuerzos electrodinámicos, 
que se producen en la parte más compro-
metida del transformador en caso de corto-
circuito en los terminales. Cálculos mecá-
nicos demostrando que el transformador es 
capaz de resistirlos; datos constructivos y 
los respectivos planos mostrando las provi-
dencias constructivas adoptadas a esos fi-
nes. 

 
El Contratista entregará los planos definitivos 
mencionados, así como las instrucciones de 
mantenimiento y montaje. Estas instrucciones 
se entregarán por triplicado en idioma castella-
no junto con el transformador. 

 
7. PERDIDAS 
 
Excesos del 3% (tres por ciento) de las pérdi-
das totales o del 5% (cinco por ciento) en las 
individuales, sobre las cifras de pérdidas ga-
rantizadas darán lugar a que TRANSBA S.A. a 
su solo juicio, rechace los transformadores.- 
 
8. CHAPA DE CARACTERISTICAS 

 
Deberá poseer una placa de características 
indeleble de acero inoxidable, donde además 
de los datos solicitados en la Norma IRAM 
2250, se consignarán: 

  
• Niveles de aislación en cada arrollamiento 

(tensión de impulso, tensión aplicada y 
tensión inducida). 

• Intensidad de cortocircuito máxima resis-
tida. 

• Tensión de cortocircuito para los puntos 
medio y extremo de la regulación. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
TRANSFORMADORES DE TENSION DE 132 Y 66 KV 

 
 

 
1. ALCANCE 

 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden las características técnicas que 
deben reunir la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los transformadores de 
tensión de 66 y 132 kV.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 

 
1.1 Normas 

 
En todo lo que estas especificaciones no con-
templen expresamente, los aparatos respon-
derán a las Normas siguientes: 

 
IRAM 2271: Partes I, II, III. Transformadores 
de Tensión. 
IRAM 2002: Cobre recocido patrón para uso 
eléctrico. 
IRAM 2296: Aisladores huecos utilizados en 
circuitos eléctricos 
IRAM 2193: Plancheta de cobre recocido para 
bobinados. 
IRAM 2320: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados - muestreo y 
requisitos.- 
IRAM 2331: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados, métodos de 
ensayos.-  
IRAM 2274: Transformadores de Tensión y 
Corriente. Método de medición de descargas 
parciales. 
IRAM 9515: Maderas. Preservadores solubles 
en agua. 
IRAM 9519: Preservadores de madera. Penta-
clorofenol técnico.       

NIME 3025: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por cincado. 
NIME 3026: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por pintado. 
IEC 60044-2/5: Transformadores de tensión. 

 
 

2. DOCUMENTACION A PRESENTAR 
POR LOS OFERENTES PARA SU 
APROBACION. 
 

2.1 FIRMAS OFERENTES 
 
La firma oferente deberá haber fabricado 
transformadores de tensión inductivo, acredi-
tando experiencia en ese rubro y ser provee-
dor habitual de estos equipos. 
 
Si la empresa oferente no ha fabricado trans-
formadores de tensión inductivos que actual-
mente estén en servicio en alguna instalación 
Nacional o Provincial, quedará excluida de co-
tizar en la presente licitación.  

 
2.2 REFERENCIAS 

 
Se deberá adjuntar a la oferta so pena de re-
chazo de la misma, una lista de referencia en 
donde se indicarán las provisiones de materia-
les idénticos a los ofrecidos. En ella se especi-
ficará el nombre del cliente, el domicilio y di-
rección, la cantidad de unidades suministra-
das, la tensión de servicio, los modelos de 
máquinas provistas, las relaciones de trans-
formación, las prestaciones y, si fuese posible, 
la puesta en servicio de las unidades (fecha de 
instalación).- 

 
2.3 PROTOCOLOS DE ENSAYOS. 

 
La firma oferente deberá presentar so pena de 
rechazo protocolos de ensayos de tipo efec-
tuados sobre máquinas del modelo ofrecido. 
 
Estos protocolos deberán estar avalados por 
organismos oficiales a saber: Laboratorio de 
Alta Tensión dependiente de la Universidad 
Nacional de La Plata o Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI) o en su defecto 
por personal de TRANSBA S.A. que hubiera 
supervisado los ensayos en los Laboratorios 
del oferente. 
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2.4  GASTOS DE ENSAYOS DE TIPO. 
 

El oferente deberá informar el gasto corres-
pondiente a cada ensayo de tipo a los efectos 
que si la TRANSBA S.A. lo considere necesa-
rio pueda repetir o desistir de los que en su 
momento crea conveniente, en cuyo caso los 
gastos se adicionarán o deducirán, respecti-
vamente, del monto cotizado. 

 
2.5  CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-

VAS. 
 

El fabricante deberá incluir en la oferta una ta-
bla con los valores de la presión interna del 
aparato en función a la temperatura. Deberá 
indicar también, las presiones máximas de 
trabajo normales. Se deberá adjuntar a la ofer-
ta so pena de rechazo de la misma, los planos 
de características técnicas constructivas y ex-
plicaciones del funcionamiento del dispositivo 
de alivio de las presiones internas normales 
del aparato. 

 
2.6 DATOS GARANTIZADOS, PLANOS Y 

CARACTERISTICAS TECNICAS 
 

El oferente deberá presentar datos garantiza-
dos y planos de los aparatos con cortes de vis-
tas interiores y detalles de materiales emplea-
dos. A los fines de la comparación de las ofer-
tas y adjudicación, solo se tendrán en cuenta 
los datos garantizados y características que 
sean expresados en idioma castellano. Cuan-
do se adjunten a la oferta folletos o catálogos 
en otro idioma al indicado, se deberá integrar 
a la misma con las pertinentes traducciones. 
Sin cuyo requisito se tendrá como no presen-
tada.- 

 
 

3.  CARACTERISTICAS GENERALES 
CONSTRUCTIVAS 
 

3.1 CONSTRUCCION. 
 

Su diseño y construcción se efectuará de tal 
manera que garantice una estanqueidad abso-
luta tanto a los líquidos como a los gases 
(pérdidas de aceite, ingreso de agua, ozono, 
etc.). Deberá contar con una válvula destinada 
exclusivamente para toma de muestras del 
aceite. La parte superior deberá tener un dis-
positivo que permita absorber el aumento del 
volumen del aceite en función al aumento de 
temperatura. 

 
3.2 TERMINALES. 

 

Los terminales deberán estar marcados en 
forma clara e indeleblemente identificados, 
además se indicarán con un signo bien visible 
los bornes homólogos. 
 
El terminal destinado para puesta a tierra del 
bobinado primario deberá estar accesible den-
tro de la caja de terminales secundarios, de 
modo que resulte posible interrumpir su vincu-
lación a tierra. 
 
El transformador deberá contar con un termi-
nal accesible, destinado a medir la tangente 
Delta del equipo. 

 
3.3  MATERIALES DE LOS CONDUCTO-

RES. 
 
Los bobinados secundarios serán de cobre y 
cumplirán con las normas mencionadas en el 
Artículo 1.1.                   

 
3.4  CAJA DE TERMINALES SECUNDA-

RIOS. 
 

Deberá ser construida de manera tal que per-
mita el precintado de la misma. Además debe-
rá imposibilitar el ingreso de agua o polvo. 
 
El espacio disponible en dicha caja será el su-
ficiente para permitir roscar un niple de 3/4”. 
 
El espacio libre entre bornes secundarios de-
berá ser suficiente para permitir vincular un 
terminal cerrado para conductor de 16 mm2 

destinado a la puesta a tierra del bobinado se-
cundario.  
 
En aquellos transformadores que tengan dos 
secundarios destinados a medición se deberá 
disponer de dos cajas de terminales secunda-
rias independiente entre si. 

 
3.5 BULONERIA. 

 
Los bulones, tuercas y arandelas deberán ser 
de acero inoxidable. La inspección de la 
TRANSBA S.A. podrá disponer que los bulo-
nes que se empleen para fijar la tapa del 
transformador a la cuba y/o los que se em-
pleen con igual finalidad en la cabeza del apa-
rato, se dispongan de forma tal que permitan 
el precintado individual de tres bulones dis-
tante entre si a 120° con respecto al centro 
geométrico del aparato. Dichos bulones debe-
rán tener una perforación transversal a su eje 
principal de 1,5 mm de diámetro como míni-
mo.- 
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La inspección de la TRANSBA S.A. podrá dis-
poner a cargo del oferente, la realización de 
los ensayos de calidad de los bulones, tuercas 
y arandelas en laboratorio oficial, adquiriendo 
el resultado obtenido, carácter irrevocable.- 

 
3.6  CUBAS Y ELEMENTOS FERROSOS. 

 
La cuba y todos los elementos ferrosos ex-
puestos a la intemperie, excepto la buloneria, 
serán tratados con un baño de cinc en caliente 
no admitiéndose espesores menores a 53 mi-
crones.- 
 
La inspección de TRANSBA S.A. podrá dispo-
ner, a cargo del oferente, los ensayos necesa-
rios a efectuar sobre el tratamiento superficial, 
de acuerdo a la norma IRAM N° 60712 " Mé-
todo de ensayo de cincado ".- 
 
Los aparatos, además de llevar el número de 
identificación en su chapa característica, debe-
rán tener estampados dicho número en la cu-
ba. 

 
3.7 PUESTA A TIERRA. 

 
Los transformadores tendrán un terminal de 
puesta a tierra de la base metálica o cuba, se-
gún corresponda. Sus dimensiones serán 
adecuadas para conectores de cable de 70 
mm2 o barra equivalente. 

 
3.8 MATERIALES QUE GARANTIZAN LA 

HERMETICIDAD 
 

Estos materiales, tales como juntas, visores, 
aisladores, porta terminales, resinas, etc., de-
berán resistir sin envejecimiento perceptible, el 
calor, la radiación ultravioleta solar y el contac-
to con el ozono, durante la vida útil del apara-
to.- 
 
El oferente deberá indicar a que normas de 
fabricación responde cada uno de los elemen-
tos citados.- 
 
En caso que se adjudique algún rubro, el ofe-
rente deberá entregar dentro de los sesenta 
(60) días contados a partir del perfecciona-
miento del contrato, copia en idioma castellano 
de las normas (de calidad y ensayo) antes 
aludidas.- 

 
3.9 PIEZAS DE ALUMINIO. 

 
Todas las piezas de aluminio expuestas a la 
intemperie deberán poseer un tratamiento de 
anodizado y estar vinculados en forma tal que 

impidan la formación de cuplas galvánicas con 
otros elementos del transformador a fin de evi-
tar su corrosión y posibilitar su eventual 
desarme sin dificultades.- 

 
3.10 INDICACION DE LA RELACION 

 
En aquellos transformadores cuyo diseño lo 
permita, se deberá pintar la relación de trans-
formación con color negro y en caracteres de 
50 mm de alto y 10 mm de ancho.- 
 
3.11  CHAPA DE  CARACTERISTICAS 

 
La chapa característica deberá ser construida 
con un material inatacable por la intemperie y 
por soluciones alcalinas utilizadas para la lim-
pieza.- 
 
Deberá indicarse en ella todo lo requerido por 
la norma IRAM correspondiente a cada trans-
formador de medida y además el número de 
matrícula interna de TRANSBA S.A., dato éste 
que será suministrado por la inspección. 

 
Deberá estar colocada de forma tal que ase-
gure su inamovilidad, no admitiéndose que 
sea pegada al aparato mediante el uso de re-
sinas ni pegamentos de ningún tipo. Además 
se deberá disponer de una perforación en la 
chapa característica, de forma tal que la mis-
ma permita ser precintada con respecto a una 
parte fija del aparato.- 
 
Además en la chapa de característica deberá 
indicarse el número de Orden de Compras se-
gún la TRANSBA S.A., el año de emisión de 
dicha Orden, el valor de tangente delta.                           

 
3.12 APARATOS DE RESINA EXPUESTOS 

A LA INTEMPERIE 
 

Si los aparatos tipo intemperie poseyeran pie-
zas de resina epoxi expuestas al medio am-
biente, éstas deberán ser protegidas de forma 
tal que no tengan un contacto directo con di-
cho medio. 
 
4. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

POR EL ADJUDICATARIO PARA SU 
APROBACION. 
 

DOCUMENTACION TERMINO DE ENTREGA 

Programa de fabricación 10 (diez) días 

Plan de Inspección 10 (diez) días 

Plan de aseguramiento de 
la calidad 30 (treinta) días 
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El incumplimiento de lo arriba requerido dará 
lugar a una penalización por cada día de de-
mora en la entrega. 

 
4.1 PROGRAMA DE FABRICACION Y 

PLAN DE INSPECCIONES 
 

Dentro de los diez (10) días de recibida la or-
den de compra, el adjudicatario deberá pre-
sentar un programa de fabricación del tipo 
Gant o Pert de las unidades adjudicadas, en el 
mismo deberá indicar los puntos durante los 
cuales se remite los transformadores de medi-
da al laboratorio  a los efectos de su contraste, 
como así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de transformador adjudicado, el cual debe-
rá contener como mínimo los ítems que se 
mencionan en la tabla 1, pudiendo alterar el 
orden de éstos, también agregar ítems no con-
templados o cambiar la denominación de ellos, 
pero no se admitirá la disminución de la canti-
dad de ítems indicados en dicha tabla. 

 
4.2 PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD 
 

Dentro de los treinta (30) días de recibida la 
orden de compra, el fabricante deberá presen-
tar la documentación relativa a un plan de 
aseguramiento de la calidad donde indicará 
los ítems relativos al control de calidad que 
efectúa  a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los transformadores, a las inspeccio-
nes, al equipo de inspección, medición y en-
sayo, etc.- 
 
Dicha documentación se ajustará a lo estable-
cido en las Normas IRAM - IACC E-20  e  
IRAM - IACC E-22.- 

 
 

5. INSPECCIONES 
 

TRANSBA S.A. efectuará inspecciones duran-
te la etapa de fabricación definidas en el Ar-
tículo 5.1, reservándose el derecho de concu-
rrir a la fábrica para realizar otras inspecciones 
que la TRANSBA S.A. considere convenien-
tes, obligándose el fabricante a informar sobre 
el desarrollo de los trabajos facilitando estas 
tareas.- 
 

El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
S.A. con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieren acordado a fin 
de coordinar la oportuna presencia del per-
sonal técnico de esta empresa.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada por 
TRANSBA S.A. la cantidad de días que figuran 
en la tabla que abajo se define (tabla 1).- 
 
Transcurridos éstos, si TRANSBA S.A. no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días.- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección de  TRANSBA S.A. una nueva tabla 
de inspecciones donde se podrá alterar el or-
den de éstas y agregar nuevos puntos de con-
trol, pero no se admitirá disminuir la cantidad 
total de éstos.- 
 

               TABLA 1 
 

N° PUNTOS A INSPECCIO-
NAR 

CANTIDAD DE DIAS 
QUE DEBERA ESPE-
RAR EL FABRICAN-

TE A LA INSPEC-
CIÓN DE TRANSBA  

1 Presentación de planos 5 (cinco) 
2 Inspección de materiales 5 (cinco) 

3 Control de dimensiones 
del núcleo 1 (uno) 

4 Núcleo con bobinados 1 (uno) 
5 Impregnación. 1 (uno) 
6 Terminación final 1 (uno) 
7 Ensayo final de recepción 7 (siete) 
 

 
5.1 ETAPAS DE FABRICACION E INS-

PECCIONES 
 

1.- Presentación de planos para su aproba-
ción. 
                    
Una vez recibida la orden de compra, el fabri-
cante deberá presentar el siguiente listado de 
planos indicando con cortes y vistas interiores 
los materiales que se van a utilizar.- 
 
También los estudios realizados que justifi-
quen el diseño efectuado, especialmente en lo 
referido al cálculo de la aislación.- 

 
a) Plano a escala y de detalles del transforma-
dor con indicaciones de:                       
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- Las dimensiones principales del sistema 
de fijación y anclaje 

- La línea de fuga del aislador. 
- Los valores de tensiones registradas a 

frecuencia industrial  bajo lluvia y seco. 
- La tensión resistida con onda de impulso. 
- Los esfuerzos admisibles, presencia de 

un viento de 180 km/h, en la dirección 
más desfavorable. 

- Material y dimensiones de los bornes pri-
marios. 

- Ubicación y tipo del indicador del nivel de 
aceite. 

- Material de la caperuza que cubre la cá-
mara de expansión. 

 
b) Plano del borne primario de puesta a tierra 
con indicación de: 

 
- La ubicación en el transformador. 
- Las dimensiones. 
- La tensión resistida de 50 Hz. en seco. 

 
c) Planos de las borneras secundarias con in-
dicación de: 

 
- Las dimensiones. 
- Tipo de bisagras. 

 
d) Plano de las chapas de característica con 
indicación de:   
- Las dimensiones. 
- El texto. 
- Material y color del grabado. 

 
e) Plano de detalle de los siguientes dispositi-
vos: 
- Cierre hermético (membrana o fuelle). 
- Toma de muestra de aceite para ensayo 

de cromatografia. 
- Dispositivos de sobrepresión si corres-

ponde. 
 

2.- Inspección de materiales 
 

El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA S.A. el programa de recepción 
de materiales con los que va a construir los 
transformadores, haciendo  participar a ésta 
de los ensayos de recepción y control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elementos. 

 
3.- Núcleos 
 
El fabricante realizará conjuntamente con la 
inspección de TRANSBA S.A. el control di-
mensional de los núcleos. 
 

 4.- Núcleo con bobinados 
 

El fabricante, juntamente con la inspección de 
TRANSBA S.A. efectuará ensayos dieléctri-
cos.  

           
5.- Impregnación. 
 
Se efectuará una inspección programada a fin 
de verificar las condiciones y el proceso de 
impregnación. 

 
6.- Terminación final 
 
Se evaluará el cumplimiento de los procesos 
internos para garantizar el control de calidad. 

           
7.- Ensayo final de recepción 

 
Estos ensayos se realizarán de acuerdo a lo 
definido en las presentes especificaciones. 

 
 Ensayo de tipo 

 
- De impulso.- 
- De calentamiento.- 
- De resistencia al cortocircuito secundario. 

 
  Ensayos de rutina 

      
- De hermeticidad.- 
- De precisión.- 
- De rigidez de alta y baja tensión.- 
- De medición de descargas parciales.- 
- De medición de tangente delta.- 

 
 

6. ENSAYOS 
 

Los ensayos a realizar sobre los aparatos a 
proveer serán los que establecen las presen-
tes Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares, considerando además lo estable-
cido en el Artículo 3 (Normas). 
 
Se ejecutarán en el laboratorio que el oferente 
indique expresamente en la oferta. El no cum-
plimiento de este requisito hará que la oferta 
se tenga como no presentada, procediéndose 
al rechazo de la misma.- 
 
Los gastos que demanden los ensayos de ru-
tina y de tipo estarán a cargo del adjudicatario 
debiendo estar incluidos en el precio cotizado.  
 
Para incluir estos gastos el oferente deberá 
considerar a cada rubro independientemente 
teniendo en cuenta el Artículo 6.1 (según la 
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cantidad de aparatos solicitados), a cuales ru-
bros será necesario efectuarle ensayo de tipo.- 
 
Se entiende por "gastos que demanden los 
ensayos" todos aquellos que signifiquen, ade-
más de los propios de las pruebas a efectuar, 
los que se produjeran a consecuencias de viá-
ticos, viajes, traslados, seguros, almacenajes 
o cualquier otro costo adicional que se presen-
te para poder efectuarlos.- 
 
Si alguno de los ensayos debiera repetirse por 
no haber obtenido resultado satisfactorios, 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de efec-
tuarlo en el laboratorio que el adjudicatario ha-
ya indicado en la oferta, o bien en el L.A.T. 
(Laboratorio de Alta Tensión) perteneciente a 
la Universidad Nacional de La Plata o en el 
I.N.T.I. (Instituto Nacional de Tecnología In-
dustrial).- 
 
Cuando los ensayos a realizar sobre aparatos 
de producción nacional no pudieran efectuarse 
en el país, la TRANSBA S.A. exigirá su ejecu-
ción en los siguientes laboratorios que el adju-
dicatario deberá indicar expresamente en su 
oferta: 

 
A) Laboratorio de C.E.S.I. (Milán - Italia) 
B) Laboratorio KEMA (Arnhem - Holanda).- 
C) CEPEL (Brasil).- 
 
Para esta circunstancia los gastos que de-
manden la realización de los ensayos de tipo y 
rutina estarán a cargo del adjudicatario, de-
biendo estar incluidos en el precio cotizado, 
como así también los que se produjeran a 
consecuencia por traslado y estadía, la ins-
pección designada por esta empresa, desde el 
domicilio del laboratorio hasta el lugar en que 
el adjudicatario pudiera realizar determinados 
ensayos, ante la imposibilidad de efectuarlo en 
el laboratorio indicado. 
 
En todos los casos el proveedor entregará a 
esta empresa, los protocolos que indiquen los 
resultados de los ensayos, avalados por auto-
ridad competente del laboratorio utilizado. En 
caso de que estos cuenten con la aprobación 
de esta empresa, dicha documentación no li-
berará al fabricante de su responsabilidad con-
tractual por el buen funcionamiento del equi-
po.- 

 
6.1 ENSAYO DE TIPO 

 
Toda vez que el número de aparatos de un ru-
bro, que debe pertenecer a un mismo modelo 
sea igual o superior a seis (6), corresponderán 
efectuar los ensayos de tipo.- 

 
Debe entenderse por aparatos de un mismo 
modelo a todos aquellos que se han fabricado 
mediante idéntico diseño, que sean de igual ti-
po (interior o exterior) y pertenezcan a la mis-
ma tensión.- 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos de 
tipo el aparato resultare rechazado no se 
aceptará la partida que corresponda a un 
mismo modelo. Ante la repetición de los ensa-
yos que corresponderán efectuarle a la nueva 
partida presentada, los gastos emergentes de 
la presencia de los inspectores designados por 
ésta empresa, estarán a cargo de la empresa 
oferente. En esta segunda partida, el rechazo 
dará lugar a la recesión del contrato en lo que 
a ese mismo modelo respecta.- 
 
En caso de surgir discrepancias sobre el resul-
tado de los ensayos, la inspección de ésta 
empresa podrá disponer su repetición sobre 
otro espécimen, si el resultado es satisfactorio 
los gastos de los ensayos estarán a cargo de 
TRANSBA S.A., en caso contrario, significará 
partida de un mismo modelo rechazado y los 
gastos originados por el ensayo estarán a car-
go del adjudicatario.- 

 
6.2 ENSAYO EN EL EMPLAZAMIENTO 

 
Se efectuarán sobre la totalidad de los trans-
formadores instalados y previos a la puesta 
bajo tensión, los siguientes ensayos: 
a.- Verificación de polaridad. 
b.- Medición del factor de pérdidas dieléctricas 
(tangente de delta) 
c.- Verificación de estanqueidad. 

 
 

7. PREVISION DE MANTENIMIENTO 
 

En caso que el oferente considere que luego 
de un tiempo de funcionamiento el aparato ne-
cesite mantenimiento, deberá indicarse que ti-
po de trabajos debe realizarse, bajo que con-
diciones, con que frecuencia, etc..- 

 
 

8. EMBALAJE. 
 

Los transformadores de medida deberán po-
seer un embalaje acorde con sus medidas y 
peso, será construido con madera seca y es-
tacionada con un espesor no menor a 1", y 
debidamente asegurados con zunchos de ace-
ro a fin de evitar movimientos entre el trans-
formador y  el embalaje. Se deberá pintar en 
él, la relación de transformación, marca, peso, 
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número del aparato, número de orden de 
compra y número de matrícula con color negro 
con fondo blanco. 
 
Se fijará tanto en el interior como en el exterior 
del embalaje un sobre impermeable que con-
tenga planos generales del transformador, co-
pia de la chapa de característica, como así 
también las advertencias y precauciones para 
su transporte, izaje y almacenaje. 

 
 

9. GARANTIA. 
 

El fabricante se compromete a reparar o re-
emplazar enteramente a su cargo a partir de la 
comunicación de TRANSBA S.A. toda pieza o 
parte en la que notara fallas, desgastes exce-
sivos o que evidenciara haber sido mal ejecu-
tada o contener vicios ocultos del material y/o 
fabricación. 
 
Además estarán a cargo del fabricante los 
gastos y riesgos ocasionales de ida y vuelta 
entre el lugar donde esté el aparato y el sitio 
donde se prevé efectuar la reparación, ade-

más de los gastos de inspección que deman-
dare en todo concepto. 
 
El reclamo pertinente se efectuará por FAX o 
TELEGRAMA, quedando interrumpido el pe-
ríodo de garantía a partir de ese momento, 
hasta que se haya realizado la reparación co-
rrespondiente y reintegrado el equipo a su 
destino. 
 
Las piezas de reposición y las reparaciones 
estarán cubiertas por la garantía original, a 
partir de la fecha de la nueva recepción. 
 
Cuando se produzcan fallas en aparatos de 
una misma partida, que sean imputables a vi-
cios ocultos, el proveedor procederá a corregir 
los defectos en todas las unidades que inte-
gran la partida a su exclusiva cuenta y cargo. 
 
Las recepciones de los transformadores repa-
rados implica realizar todas las verificaciones, 
comprobaciones y ensayos que TRANSBA 
S.A. considere necesarios. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
TRANSFORMADORES DE TENSION DE 33 Y 13,2 KV 

 
 
 

 

1. ALCANCE 
 

Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden las características técnicas que 
deben reunir la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los transformadores de 
tensión de 33 y 13,2 kV.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 

 
1.1 Normas 

 
En todo lo que estas especificaciones no con-
templen expresamente, los aparatos respon-
derán a las Normas siguientes: 

 
IRAM 2271: Partes I, II y III Transformadores 
de Tensión. 
IRAM 2002: Cobre recocido patrón para uso 
eléctrico. 
IRAM 2296: Aisladores huecos utilizados en 
circuitos eléctricos 
IRAM 2193: Plancheta de cobre recocido para 
bobinados. 
IRAM 2320: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados - muestreo y 
requisitos.- 
IRAM 2331: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados, métodos de 
ensayos.-  
IRAM 2274: Transformadores de Tensión y 
Corriente. Método de medición de descargas 
parciales. 
IRAM 9515: Maderas. Preservadores solubles 
en agua. 
IRAM 9519: Preservadores de madera. Penta-
clorofenol técnico. 
IRAM 2439-2: Normalización de dimensiones 
exteriores principales.       
NIME 3025: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por cincado. 

NIME 3026: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por pintado. 
IEC 60044-2/5: Transformadores de Tensión. 
 

 
2. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

POR LOS OFERENTES PARA SU 
APROBACION. 
 

2.1 FIRMAS OFERENTES 
 
La firma oferente deberá haber fabricado 
transformadores de tensión, acreditando expe-
riencia en ese rubro y ser proveedor habitual 
de estos equipos. 
 
Si la empresa oferente no ha fabricado trans-
formadores de tensión que actualmente estén 
en servicio en alguna instalación Nacional o 
Provincial, quedará excluida de cotizar en la 
presente licitación.  

 
2.2 REFERENCIAS 

 
Se deberá adjuntar a la oferta so pena de re-
chazo de la misma, una lista de referencia en 
donde se indicarán las provisiones de materia-
les idénticos a los ofrecidos. En ella se especi-
ficará el nombre del cliente, el domicilio y di-
rección, la cantidad de unidades suministra-
das, la tensión de servicio, los modelos de 
máquinas provistas, las relaciones de trans-
formación, las prestaciones y, si fuese posible, 
la puesta en servicio de las unidades (fecha de 
instalación).- 

 
2.3 PROTOCOLOS DE ENSAYOS. 

 
La firma oferente deberá presentar so pena de 
rechazo protocolos de ensayos de tipo efec-
tuados sobre máquinas del modelo ofrecido. 
 
Estos protocolos deberán estar avalados por 
organismos oficiales a saber: Laboratorio de 
Alta Tensión dependiente de la Universidad 
Nacional de La Plata o Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI) o en su defecto 
por personal de TRANSBA S.A. que hubiera 
supervisado los ensayos en los Laboratorios 
del oferente. 
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2.4  GASTOS DE ENSAYOS DE TIPO. 
 

El oferente deberá informar el gasto corres-
pondiente a cada ensayo de tipo a los efectos 
que si TRANSBA S.A. lo considere necesario 
pueda repetir o desistir de los que en su mo-
mento crea conveniente, en cuyo caso los 
gastos se adicionarán o deducirán, respecti-
vamente, del monto cotizado. 

 
2.5  CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-

VAS. 
 

En casos de transformadores en aceite, el fa-
bricante deberá incluir en la oferta una tabla 
con los valores de la presión interna del apara-
to en función a la temperatura. Deberá indicar 
también las presiones máximas de trabajo 
normales. Se deberá adjuntar a la oferta so 
pena de rechazo de la misma, los planos de 
características técnicas constructivas y expli-
caciones del funcionamiento del dispositivo de 
alivio de las presiones internas normales del 
aparato. 

 
2.6 DATOS GARANTIZADOS, PLANOS Y 

CARACTERISTICAS TECNICAS 
 

El oferente deberá presentar datos garantiza-
dos y planos de los aparatos con cortes de vis-
tas interiores y detalles de materiales emplea-
dos. A los fines de la comparación de las ofer-
tas y adjudicación, solo se tendrán en cuenta 
los datos garantizados y características que 
sean expresados en idioma castellano. Cuan-
do se adjunten a la oferta folletos o catálogos 
en otro idioma al indicado, se deberá integrar 
a la misma con las pertinentes traducciones. 
Sin cuyo requisito se tendrá como no presen-
tada.- 
 
2.7 NIVEL DE CALIDAD. 
 
El fabricante, para comprobar el nivel de cali-
dad de sus productos tipo intemperie aislados 
en resina, deberá entregar una certificación de 
cumplimiento, con los requisitos de la norma 
ISO 9001. Dicho certificado deberá tener las 
siguientes características: 

 
• Deberá ser emitido por un ente autorizado 

a calificar a este nivel. 
 
• La empresa calificadora deberá estar res-

paldada por un ente estatal. 
 
2.8 TRANSFORMADORES EN RESINA. 

 

En caso de ofertar productos tipo intemperie 
aislados en resina, el Fabricante deberá en-
tregar un certificado de ensayo oficial de un 
transformador construido con una tecnología 
equivalente, comprobando la conservación de 
sus características dieléctricas originales 
(Tangente delta, descargas parciales, etc.), 
durante un período mínimo de servicio de diez 
años. 
 
El certificado deberá ser emitido por un Labo-
ratorio Independiente e internacionalmente re-
conocido. 
 

 
3.  CARACTERISTICAS GENERALES 

CONSTRUCTIVAS 
 

3.1 CONSTRUCCION. 
 

Su diseño y construcción se efectuará de tal 
manera que garantice una estanqueidad abso-
luta tanto a los líquidos como a los gases 
(pérdidas de aceite, ingreso de agua, ozono, 
etc.).  
 
Si corresponde, la parte superior deberá con-
tar con un dispositivo que permita absorber el 
aumento del volumen del aceite en función al 
aumento de temperatura. 
 
3.2 TERMINALES. 

 
Todos los terminales deberán ser de cobre, la-
tón o bronce, con un recubrimiento de níquel o 
plata en cantidad y calidad suficiente de tal 
manera que garantice su adherencia y dura-
ción frente a los esfuerzos de apriete y a la 
agresividad del medio ambiente. 
 
Los terminales deberán estar marcados en 
forma clara e indeleblemente identificados, 
además se indicarán con un signo bien visible 
los bornes homólogos. 
 
3.3  MATERIALES DE LOS CONDUCTO-

RES. 
 
Los conductores serán de cobre y cumplirán 
con las normas mencionadas en el Artículo 
1.1.                   

 
3.4  CAJA DE TERMINALES SECUNDA-

RIOS. 
 

Deberá ser construida de manera tal que per-
mita el precintado de la misma. Además debe-
rá imposibilitar el ingreso de agua o polvo.  
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El espacio disponible en dicha caja será el su-
ficiente para permitir roscar un niple de 3/4”, si 
el aparato es intemperie. 
 
El espacio libre entre bornes secundarios de-
berá ser suficiente para permitir vincular un 
terminal cerrado para conductor de 16 mm2  
destinado a la puesta a tierra del bobinado se-
cundario.  
 
En aquellos transformadores que tengan dos 
secundarios destinados a medición, se deberá 
disponer de dos cajas de terminales indepen-
diente entre si. 

 
3.5 BULONERIA. 

 
Los bulones, tuercas y arandelas deberán ser 
de acero inoxidable. La inspección de TRANS-
BA S.A. podrá disponer que los bulones que 
se empleen para fijar la tapa del transformador 
a la cuba y/o los que se empleen con igual fi-
nalidad en la cabeza del aparato, se dispon-
gan de forma tal que permitan el precintado 
individual de tres bulones distantes entre si a 
120° con respecto al centro geométrico del 
aparato. Dichos bulones deberán tener una 
perforación transversal a su eje principal de 
1,5 mm de diámetro como mínimo.- 
 
La inspección de TRANSBA S.A. podrá dis-
poner a cargo del oferente, la realización de 
los ensayos de calidad de los bulones, tuercas 
y arandelas en laboratorio oficial, adquiriendo 
el resultado obtenido, carácter irrevocable.- 

 
3.6  CUBAS Y ELEMENTOS FERROSOS. 

 
La cuba y todos los elementos ferrosos ex-
puestos a la intemperie, excepto la bulonería, 
serán tratados con un baño de cinc en caliente 
no admitiéndose espesores menores a 53 mi-
crones.- 
 
La inspección de TRANSBA S.A. podrá dispo-
ner, a cargo del oferente, los ensayos necesa-
rios a efectuar sobre el tratamiento superficial, 
de acuerdo a la norma IRAM N° 60712 " Mé-
todo de ensayo de cincado ".- 
 
Los aparatos, además de llevar el número de 
identificación en su chapa característica, debe-
rán tener estampados dicho número en la cu-
ba. 

 
3.7 PUESTA A TIERRA. 

 
Los transformadores tendrán un terminal de 
puesta a tierra de la base metálica o cuba, se-

gún corresponda. Sus dimensiones serán 
adecuadas para conectores de cable de 70 
mm2 o barra equivalente. 
 
3.8 MATERIALES QUE GARANTIZAN LA 

HERMETICIDAD 
 

Estos materiales, tales como juntas, visores, 
aisladores, portaterminales, resinas, etc., de-
berán resistir sin envejecimiento perceptible, el 
calor, la radiación ultravioleta solar y el contac-
to con el ozono, durante la vida útil del apara-
to.- 
 
El oferente deberá indicar a que normas de 
fabricación responde cada uno de los elemen-
tos citados.- 
 
En caso que se adjudique algún rubro, el ofe-
rente deberá entregar dentro de los sesenta 
(60) días contados a partir del perfecciona-
miento del contrato, copia en idioma castellano 
de las normas (de calidad y ensayo) antes 
aludidas.- 

 
3.9 PIEZAS DE ALUMINIO. 

 
Todas las piezas de aluminio expuestas a la 
intemperie deberán poseer un tratamiento de 
anodizado (salvo que se trate de aluminio 
aleado cuyas propiedades anticorrosivos no 
requieran dicho tratamiento), y estar vincula-
dos en forma tal que impidan la formación de 
cuplas galvánicas con otros elementos del 
transformador a fin de evitar su corrosión y 
posibilitar su eventual desarme sin dificulta-
des.- 

 
3.10 INDICACION DE LA RELACION 

 
Independientemente de la chapa característi-
ca, se deberá pintar la relación de transforma-
ción con color negro y en caracteres de no 
menos de 30 mm de alto y 5 mm de ancho.- 
 
Las inscripciones, se ubicarán en dos lugares 
separadas entre si 180°, considerando el cen-
tro geométrico del aparato en su corte longitu-
dinal.- 

 
3.11  CHAPA DE  CARACTERISTICAS 

 
La chapa característica deberá ser construida 
con un material inatacable por la intemperie y 
por soluciones alcalinas utilizadas para la lim-
pieza.- 
 
Deberá indicarse en ella todo lo requerido por 
la norma IRAM correspondiente a cada trans-
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formador de medida y además el número de 
matrícula interna de TRANSBA S.A., dato éste 
que será suministrado por la inspección. 

 
Deberá estar colocada de forma tal que ase-
gure su inamovilidad, no admitiéndose que 
sea pegada al aparato mediante el uso de re-
sinas ni pegamentos de ningún tipo. Además 
se deberá disponer de una perforación en la 
chapa característica, de forma tal que la mis-
ma permita ser precintada con respecto a una 
parte fija del aparato.- 
 
Además en la chapa de característica deberá 
indicarse el número de Orden de Compra se-
gún TRANSBA S.A., el año de emisión de di-
cha Orden y el número de matrícula interna de 
TRANSBA S.A.                           

 
 

4. DOCUMENTACION A PRESENTAR 
POR EL ADJUDICATARIO PARA SU 
APROBACION. 
 

DOCUMENTACION TERMINO DE ENTREGA 

Programa de fabricación 10 (diez) días 

Plan de Inspección 10 (diez) días 

Plan de aseguramiento de 
la calidad 30 (treinta) días 

 
El incumplimiento de lo arriba requerido dará 
lugar a una penalización por cada día de de-
mora en la entrega. 

 
4.1 PROGRAMA DE FABRICACION Y 

PLAN DE INSPECCIONES 
 

Dentro de los diez (10) días de recibida la or-
den de compra, el adjudicatario deberá pre-
sentar un programa de fabricación del tipo 
Gant o Pert de las unidades adjudicadas, en el 
mismo deberá indicar los puntos durante los 
cuales se remite los transformadores de medi-
da al laboratorio  a los efectos de su contraste, 
como así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de transformador adjudicado, el cual debe-
rá contener como mínimo los ítems que se 
mencionan en la tabla 1, pudiendo alterar el 
orden de éstos, también agregar ítems no con-
templados o cambiar la denominación de ellos, 
pero no se admitirá la disminución de la canti-
dad de ítems indicados en dicha tabla. 

 

4.2 PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD 
 

Dentro de los treinta (30) días de recibida la 
orden de compra, el fabricante deberá presen-
tar la documentación relativa a un plan de 
aseguramiento de la calidad donde indicará 
los ítems relativos al control de calidad que 
efectúa  a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los transformadores, a las inspeccio-
nes, al equipo de inspección, medición y en-
sayo, etc.- 
 
Dicha documentación se ajustará a lo estable-
cido en las Normas IRAM - IACC E-20  e  
IRAM - IACC E-22.- 

 
 

5. INSPECCIONES 
 

TRANSBA S.A. efectuará inspecciones duran-
te la etapa de fabricación definidas en el Artí-
culo 5-1, reservándose el derecho de concurrir 
a la fábrica para realizar otras inspecciones 
que TRANSBA S.A. considere convenientes, 
obligándose el fabricante a informar sobre el 
desarrollo de los trabajos facilitando estas ta-
reas.- 
 
El fabricante deberá comunicar con diez (10) 
días de anticipación como mínimo, las fechas 
posibles para ejecutar las inspecciones que se 
hubieren acordado a fin de coordinar la opor-
tuna presencia del personal técnico de esta 
empresa.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección la cantidad de días 
que figuran en la tabla que abajo se define 
(tabla 1).- 
 
Transcurridos éstos, si TRANSBA S.A. no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días.- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección una nueva tabla de inspecciones don-
de se podrá alterar el orden de éstas y agregar 
nuevos puntos de control, pero no se admitirá 
disminuir la cantidad total de éstos.- 
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               TABLA 1 
 

N° PUNTOS A INSPECCIO-
NAR 

CANTIDAD DE DIAS 
QUE DEBERA ESPE-
RAR EL FABRICAN-

TE A LA INSPEC-
CIÓN DE TRANSBA  

1 Presentación de planos 5 (cinco) 
2 Inspección de materiales 5 (cinco) 

3 Control de dimensiones 
del núcleo. 

1 (uno) 

4 Núcleo con bobinados. 1 (uno) 

5 Colada de resina o im-
pregnación. 

1 (uno) 

6 Terminación final. 1 (uno) 
7 Ensayo final de recepción 7 (siete) 

 
 

5.1 ETAPAS DE FABRICACION E INS-
PECCIONES 
 

1.- Presentación de planos para su aproba-
ción. 
                    
Una vez recibida la orden de compra, el fabri-
cante deberá presentar el siguiente listado de 
planos indicando con cortes y vistas interiores 
los materiales que se van a utilizar. 
 
También los estudios realizados que justifi-
quen el diseño efectuado, especialmente en lo 
referido al cálculo de la aislación.- 

 
a) Plano a escala y de detalles del transforma-
dor con indicaciones de:                       

 
- Las dimensiones principales del sistema 

de fijación y anclaje 
- La línea de fuga del aislador. 
- Los valores de tensiones registradas a 

frecuencia industrial  bajo lluvia y seco. 
- La tensión resistida con onda de impulso. 
- Los esfuerzos admisibles, presencia de 

un viento de 180 km/h, en la dirección 
más desfavorable tipo intemperie. 

- Material y dimensiones de los bornes pri-
marios. 

- Ubicación y tipo del indicador del nivel de 
aceite. 

- Material de la caperuza que cubre la cá-
mara de expansión. 

 
b) Plano del borne primario de puesta a tierra 
con indicación de: 

 
- La ubicación en el transformador. 
- Las dimensiones. 
- La tensión resistida de 50 Hz. en seco. 

 
c) Planos de las borneras secundarias con in-
dicación de: 

 

- Las dimensiones. 
- Tipo de bisagras. 

 
d) Plano de la chapa de características con in-
dicación de:   
 
- Las dimensiones. 
- El texto. 
- Material y color del grabado. 

 
e) Plano de detalle de los siguientes dispositi-
vos: 
- Cierre hermético (membrana o fuelle). 
- Toma de muestras de aceite para ensayo 

de cromatografía. 
- Dispositivos de sobrepresión si corres-

ponde. 
 

2.- Inspección de materiales 
 

El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA S.A. el programa de recepción 
de materiales con los que va a construir los 
transformadores, haciendo  participar a ésta 
de los ensayos de recepción y control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elementos. 

 
3.- Núcleos 

 
El fabricante realizará conjuntamente con la 
inspección el control dimensional de los nú-
cleos. 
 
 4.- Núcleo con bobinados 

 
El fabricante, juntamente con la inspección de 
TRANSBA S.A. efectuará ensayos dieléctri-
cos. 

           
5.- Colada o impregnación. 
 
Se efectuará una inspección programada a fin 
de verificar las condiciones y el proceso de co-
lada o impregnación. 

 
6.- Terminación final. 

 
Se evaluará el cumplimiento de los procesos 
internos para garantizar el control de calidad.  
           
7.- Ensayo final de recepción 

 
Estos ensayos se realizarán de acuerdo a lo 
definido en las presentes especificaciones. 

 
 Ensayo de tipo 
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- De impulso.- 
- De calentamiento.- 
- De resistencia al cortocircuito secundario. 

 
  Ensayos de rutina 

      
- De hermeticidad.- 
- De precisión.- 
- De rigidez de alta y baja tensión.- 
- De medición de descargas parciales.- 

 
6. ENSAYOS 

 
Los ensayos a realizar sobre los aparatos a 
proveer serán los que establecen las presen-
tes Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares, considerando además lo estable-
cido en el Artículo 3 (Normas). 
 
Se ejecutarán en el laboratorio que el oferente 
indique expresamente en la oferta. El no cum-
plimiento de este requisito hará que la oferta 
se tenga como no presentada, procediéndose 
al rechazo de la misma.- 
 
Los gastos que demanden los ensayos de ru-
tina y de tipo estarán a cargo del adjudicatario 
debiendo estar incluidos en el precio cotizado.  
 
Para incluir estos gastos el oferente deberá 
considerar a cada rubro independientemente 
teniendo en cuenta el Artículo 6.1 (según la 
cantidad de aparatos solicitados), a cuales ru-
bros será necesario efectuarle ensayo de tipo.- 
 
Se entiende por "gastos que demanden los 
ensayos" todos aquellos que signifiquen, ade-
más de los propios de las pruebas a efectuar, 
los que se produjeran a consecuencias de viá-
ticos, viajes, traslados, seguros, almacenajes 
o cualquier otro costo adicional que se presen-
te para poder efectuarlos.- 
 
Si alguno de los ensayos debiera repetirse por 
no haber obtenido resultado satisfactorios, 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de efec-
tuarlo en el laboratorio que el adjudicatario 
haya indicado en la oferta, o bien en el L.A.T. 
(Laboratorio de Alta Tensión) perteneciente a 
la Universidad Nacional de La Plata o en el 
I.N.T.I. (Instituto Nacional de Tecnología In-
dustrial).- 
 
Cuando los ensayos a realizar sobre aparatos 
de producción nacional no pudieran efectuarse 
en el país, TRANSBA S.A. exigirá su ejecución 
en los siguientes laboratorios que el adjudica-
tario deberá indicar expresamente en su ofer-
ta: 

 

A) Laboratorio de C.E.S.I. (Milán - Italia) 
B) Laboratorio KEMA (Arnhem - Holanda).- 
C) CEPEL (Brasil).- 
 
Para esta circunstancia los gastos que de-
manden la realización de los ensayos de tipo y 
rutina estarán a cargo del adjudicatario, de-
biendo estar incluidos en el precio cotizado, 
como así también los que se produjeran a 
consecuencia por traslado y estadía, la ins-
pección designada por esta empresa, desde el 
domicilio del laboratorio hasta el lugar en que 
el adjudicatario pudiera realizar determinados 
ensayos, ante la imposibilidad de efectuarlo en 
el laboratorio indicado. 
 
En todos los casos el proveedor entregará a 
esta empresa, los protocolos que indiquen los 
resultados de los ensayos, avalados por auto-
ridad competente del laboratorio utilizado. En 
caso de que estos cuenten con la aprobación 
de esta empresa, dicha documentación no li-
berará al fabricante de su responsabilidad con-
tractual por el buen funcionamiento del equi-
po.- 

 
6.1 ENSAYO DE TIPO 

 
Toda vez que el número de aparatos de un ru-
bro, que debe pertenecer a un mismo modelo 
sea igual o superior a seis (6), corresponderán 
efectuar los ensayos de tipo.- 
 
Debe entenderse por aparatos de un mismo 
modelo a todos aquellos que se han fabricado 
mediante idéntico diseño, que sean de igual ti-
po (interior o exterior) y pertenezcan a la mis-
ma tensión.- 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos de 
tipo el aparato resultare rechazado no se 
aceptará la partida que corresponda a un 
mismo modelo. Ante la repetición de los ensa-
yos que corresponderán efectuarle a la nueva 
partida presentada, los gastos emergentes de 
la presencia de los inspectores designados por 
ésta empresa, estarán a cargo de la empresa 
oferente. En esta segunda partida, el rechazo 
dará lugar a la rescisión del contrato en lo que 
a ese mismo modelo respecta.- 
 
En caso de surgir discrepancias sobre el resul-
tado de los ensayos, la inspección de ésta 
empresa podrá disponer su repetición sobre 
otro espécimen, si el resultado es satisfactorio 
los gastos de los ensayos estarán a cargo de 
TRANSBA S.A., en caso contrario, significará 
partida de un mismo modelo rechazado y los 
gastos originados por el ensayo estarán a car-
go del adjudicatario.- 
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7. PREVISION DE MANTENIMIENTO 
 

En caso que el oferente considere que luego 
de un tiempo de funcionamiento el aparato ne-
cesite mantenimiento, deberá indicarse que ti-
po de trabajos debe realizarse, bajo que con-
diciones, con que frecuencia, etc..- 

 
8. EMBALAJE. 

 
Los transformadores de medida deberán po-
seer un embalaje acorde con sus medidas y 
peso, será construido con madera seca y es-
tacionada con un espesor no menor a 1", y 
debidamente asegurados con zunchos de ace-
ro a fin de evitar movimientos entre el trans-
formador y el embalaje. Se deberá pintar en él, 
la relación de transformación, marca, peso, 
número del aparato, número de orden de 
compra y número de matrícula con color negro 
con fondo blanco. 
 
Se fijará tanto en el interior como en el exterior 
del embalaje un sobre impermeable que con-
tenga planos generales del transformador, co-
pia de la chapa de característica, como así 
también las advertencias y precauciones para 
su transporte, izaje y almacenaje. 
 
 
9. GARANTIA. 

 
El fabricante se compromete a reparar o re-
emplazar enteramente a su cargo a partir de la 

comunicación de TRANSBA S.A. toda pieza o 
parte en la que notara fallas, desgastes exce-
sivos o que evidenciara haber sido mal ejecu-
tada o contener vicios ocultos del material y/o 
fabricación. 
 
Además estarán a cargo del fabricante los 
gastos y riesgos ocasionales de ida y vuelta 
entre el lugar donde esté el aparato y el sitio 
donde se prevé efectuar la reparación, ade-
más de los gastos de inspección que deman-
dare en todo concepto. 
 
El reclamo pertinente se efectuará por mail o 
FAX, quedando interrumpido el período de ga-
rantía a partir de ese momento, hasta que se 
haya realizado la reparación correspondiente y 
reintegrado el equipo a su destino. 
 
Las piezas de reposición y las reparaciones 
estarán cubiertas por la garantía original, a 
partir de la fecha de la nueva recepción. 
 
Cuando se produzcan fallas en aparatos de 
una misma partida, que sean imputables a vi-
cios ocultos, el proveedor procederá a corregir 
los defectos en todas las unidades que inte-
gran la partida a su exclusiva cuenta y cargo. 
 
Las recepciones de los transformadores repa-
rados implica realizar todas las verificaciones, 
comprobaciones y ensayos que TRANSBA 
S.A. considere necesarios. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 

RELEVADORES SECUNDARIOS DE MAXIMA INTENSIDAD SIN RECIERRE 
 

 
 
1. ALCANCE 
  
Estas especificaciones técnicas se refieren a 
las características que deben reunir los mate-
riales a suministrar y las cláusulas a que se 
ajustará  la aceptación o rechazo de los apara-
tos ofrecidos. 
  
2. MATERIALES A SUMINISTRAR 
  
2.1.- El o los relés deberán ser del tipo elec-
trónico numérico. 
  
2.2.- La señalización óptica deberá  ser del ti-
po no volátil, accesible desde el frente del 
equipo en un display del tipo alfanumérico. 
  
2.3.- Los rangos de regulación solicitados son 
límites mínimos, no siendo óbice para ello que 
las empresas oferentes presenten aparatos 
con rangos de ajustes más amplios. 
  
2.4.- Las protecciones deberán estar equipa-
das con todos los elementos necesarios para 
permitir la programación, ajuste, lectura de in-
formaciones y comandos (si los hubiere) des-
de el frente vía HMI, vía interfase con una PC 
y desde un centro remoto, a través de la red 
telefónica publica y/o Intranet empresaria a 
considerar por TRANSBA según el proyecto. 
  
2.5- Las protecciones ofrecidas podrán ser del 
tipo totalmente extraíbles. Para este último ca-
so, se debe entender que al ser retirado el 
conjunto de plaquetas, bastidor, placa frontal, 
etc., no queda ninguna parte con elementos 
electrónicos fijos a la caja, además, después 
de la extracción, automáticamente deberán 
cortocircuitarse los circuitos de corriente.  
 
Se deberá asegurar la inserción por un medio 
mecánico, que asegure el correcto contacto 
entre la parte fija y la extraíble. 
 
2.6.- Cada relé deberá  estar contenido en una 
caja metálica de buena resistencia mecánica. 
La tapa podrá ser de vidrio, acrílico o policar-
bonato (el que deberá ser inalterable a los ra-
yos ultravioletas). El mismo deberá ser apto 
para montaje frontal o embutido (según pedi-
do).   
  
2.7.- Los bornes y tornillos de conexión eléctri-
ca deberán ser de construcción robusta, aptos 

para la conexión de conductores de por lo me-
nos 4 mm2 de sección. Serán de bronce nique-
lados, el espesor del recubrimiento será  tal 
que no sea afectado por el apriete. No se 
permitirán que los conductores se desplacen 
en perjuicio de sus condiciones de aislación 
por reducción de distancias en el aire. 
   
2.8.- Deberán poseer como mínimo 4 (cuatro) 
contactos NA, libres de potencial, configura-
bles para disparo y señalización, mas 1 (un) 
juego de contactos (NA/NC) para indicación de 
equipo en falla  
   
2.9.- Las modificaciones de ajuste y configura-
ción se deberán  efectuar, previo al ingreso de 
una palabra clave de seguridad, para bloquear 
el acceso a funciones vitales, esta podrá ser 
cambiada por el usuario. 
  
2.10.- Se dará preferencia a aquellos relés que 
ofrezcan la posibilidad de funcionamiento con 
corriente de entrada de 1 o 5 A, en el mismo 
equipo. 
  
2.11.- El relé‚ deberá tener la capacidad de 
poder adecuarse su uso como protección de 
tiempo independiente o tiempo dependiente, 
con posibilidad de elección de 4 familias de 
curvas de funcionamiento como mínimo. 
  
2.12.- Se le dará preferencia a aquellos relés 
que ofrezcan la mayor cantidad de funciones 
adicionales, a las solicitadas en la OC, las que 
se consideraran son las siguientes:  
 
• Niveles de máxima corriente. 
• Nivel de mínima corriente para lógica de falla 

de interruptor 
• Temporizadores independientes de la fun-

ción sobrecorriente, programables. 
• Entradas digitales para el registro de even-

tos. 
• Entradas digitales para bloqueo de funcio-

nes. 
• Distintos grupos de ajuste. 
• Osciloperturbografo de las entradas  analó-

gicas 
• Registrador de eventos para los relés de sa-

lida 
• Almacenamiento de los últimos eventos pro-

ducidos. 
• Disparo por temperatura 
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• Función detección de conductor cortado 
• Operación del interruptor 
• Supervisión de circuito de disparo. 
 
2.13.- Los relés podrán tener borneras de 
prueba internas o externas al relé 
 
2.14.- La protección deberá poseer registrador 
de eventos en memoria no volátil, este deberá 
indicar la fecha y hora de ocurrencia de los 
mismos, esta información deberá poderse ex-
traer a través de una unidad concentradora, 
desde una PC portátil local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria. 
La estampa de la fecha y hora del evento de-
berá ser fijada por el equipo de protección. 
 
2.15.- Los relés deberán poseer protocolos 
compatibles  para su comunicación con la 
RTU marca Harris. 
 
2.16.- Los relés deberán estar provistos de la 
función PFI, con dos niveles de actuación, con 
la posibilidad de iniciar la misma desde una 
función interna del equipo y desde una señal 
externa ingresante desde una input del equipo. 
 
2.17.- Los relés deberán contar con la posibili-
dad de la visualización espontánea del estado 
de sus señales digitales internas. 
  
3. NORMAS 
  
En todo lo que las Especificaciones Técnicas 
de esta documentación no hayan previsto ex-
presamente, los relevadores responderán en 
su construcción y ensayos a las recomenda-
ciones de la Comisión Electrotecnia Interna-
cional. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO 
  
Los aparatos a suministrar deberán ser nue-
vos, sin uso, fabricados con materiales de pri-
mera calidad y su diseño estará  basado en 
las recomendaciones de la Comisión Electro-
tecnia Internacional.- 
  
5. FUENTE  
  
Dado que la avería de la fuente de alimenta-
ción provoca la indisponibilidad de la protec-
ción, y por tratarse de un componente de alta 
tasa de averías, se observará especialmente 
el diseño del mismo, en cuanto a la temperatu-
ra de régimen, calidad de sus partes constitu-
tivas (capacitores de alta expectativa de vida), 
tensión de ondulación (Riplle) admitido en la 
tensión de entrada, etc. 
 

Algunas características que deberán cumplir 
serán las siguientes: 
 
5.1.- Tensión de alimentación: 110 o 220 Vcc 
5.2.- Las variaciones admisibles de la tensión 
de entrada deberá ser de +/- 15%  
5.3.- La potencia nominal de la fuente deberá 
ser como mínimo un 20% superior que la 
máxima potencia de consumo del equipo. 
5.4.- Máxima ondulación admisible en Vcc (pi-
co – pico): 6 % Un 
  
6. HARDWARE Y FIRMWARE 
  
Introducción. 
 
A los efectos que siguen a continuación, se 
entenderá por hardware de un equipo de pro-
tección a la caja del mismo, a los distintos mó-
dulos que lo integran (CPU, módulos I/O, co-
municaciones, etc.) y a los componentes e in-
terfases de dichos módulos (puertos, micro-
procesadores, memorias, etc.). 
 
Cualquier cambio de diseño que afecte al 
hardware implicará una nueva versión del 
mismo. No es así, en cambio, para las distin-
tas configuraciones de un mismo equipo (p.ej.: 
un equipo puede contener dos módulos I/O y 
otro cinco módulos I/O, sin que ello implique 
un cambio de la versión del hardware). 
 
Por su parte, se entenderá por firmware al 
programa instalado en la memoria de los equi-
pos, que es necesario para hacer funcionar al 
mismo. 
 
Cualquier cambio efectuado al firmware dará 
lugar a una nueva versión de dicho firmware 
(release). 
 
6.1 Condiciones generales relacionadas 

con el hardware y con el firmware. 
 

Las siguientes condiciones serán aplicables al 
hardware y al firmware de los equipos oferta-
dos: 

 
6.1.1.- Deberán indicarse claramente el código 
de identificación de la plataforma (hardware) y 
el código de la versión del programa de fun-
cionamiento (firmware) de todos los equipos 
de protección ofertados. 
6.1.2.- Deberán suministrarse al menos tres 
referencias de usuarios (empresas de trans-
porte o distribución de energía reconocidas) 
que hayan instalado las versiones de hardwa-
re y firmware ofertadas con un uso similar al 
solicitado, indicando claramente la razón so-
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cial, dirección y contactos pertenecientes a di-
chas empresas. 
6.1.3.- Cuando se soliciten protecciones apli-
cadas a un cierto equipo (p.ej.: bancos de ca-
pacitores, transformadores, etc.), sólo se 
aceptarán equipos de protección que tengan 
aplicación específica para las funciones solici-
tadas, lo cual deberá estar explicitado en los 
manuales correspondientes que ya hubieran 
sido editados. 
6.1.4.- No se aceptarán funciones de protec-
ción configuradas mediante el uso de equipos 
de control (PLC, RTU). 
6.1.5.- Para aquellos casos en que se hubie-
sen ofertado funciones de control y protección 
conviviendo en un mismo equipo, se seguirán 
las siguientes reglas: 
• Las funciones de protección deberán estar 

diseñadas específicamente para dicha finali-
dad. 

• Deberá verificarse que una avería de una 
función de control no afecta a una función de 
protección. Con tal fin, el fabricante deberá 
aclarar si en el diseño interno del equipo se 
han diferenciado o no físicamente estas fun-
ciones (p.ej.: con microprocesadores dedi-
cados)  

 
6.2 Condiciones particulares relaciona-

das con el hardware. 
 

Los requisitos mínimos que deberá cumplir el 
hardware serán los siguientes: 
 
Todos los equipos de protección deberán con-
tar, al momento de su adquisición, en lo que 
atañe al hardware, con una experiencia míni-
ma de 2 años en instalaciones similares a las 
que se conectarán y con un mínimo de unida-
des vendidas, según el siguiente detalle: 
 
• Protecciones de línea y sobrecorriente: 300 

unidades. 
• Protecciones de transformador y reactor: 

300 unidades. 
• Otras protecciones (barras, PFI, capacitores, 

etc.): 150 unidades. 
 
Para justificar este requisito, el Oferente debe-
rá indicar el año de salida al mercado de la 
versión de hardware de la protección ofertada 
y presentar una lista de referencias con la si-
guiente información: 
 
• Encabezado con el logo del fabricante. 
• Tipo, modelo y versión de hardware (desig-

nación de fábrica) de la protección a la que 
se hace referencia. 

• Año, cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos. 

 
6.3 Condiciones particulares relaciona-

das con el firmware. 
 

Las siguientes condiciones serán aplicables al 
firmware de todos los equipos ofertados: 
 
- Se deberá suministrar la información comple-
ta de todas las notas de fabricación (release 
notes) correspondientes a las distintas versio-
nes de firmware disponibles a la fecha de la 
oferta. 
 
7. DATOS GARANTIZADOS 
  
Los oferentes deberán completar las planillas 
de datos garantizados que forman parte de es-
tas Especificaciones, debiendo contemplar 
como mínimo las características exigidas por 
TRANSBA S.A. 
 
En caso de que los datos indicados por el ofe-
rente difieran de los exigidos por TRANSBA 
SA, ésta se reserva el derecho de ponderar 
estas diferencias y a su solo juicio calificar 
como técnicamente no apta la oferta presen-
tada. 
 
En caso de que el oferente no complete la 
planilla de datos garantizados, se entende-
rá como que el equipamiento ofrecido no 
cumple con lo exigido. 
  
8. INFORMACION REQUERIDA 
  
8.1.- Al oferente: 
8.1.1.- Descripción completa del relevador.- 
8.1.2.- Esquema de conexiones internas y ex-
ternas.- 
8.1.3.- Plano de dimensiones.- 
8.1.4.- Protocolos de ensayo de tipo del equi-
pamiento ofrecido. 
El oferente tendrá  a disposición de TRANSBA 
S.A., durante el período de ofertas, un equipo 
idéntico al ofrecido, el que podrá  ser requeri-
do por TRANSBA S.A., para verificar su co-
rrecto funcionamiento y calidad de materiales 
empleados.- 
  
8.2.- Al adjudicatario: 
Este deberá remitir en un plazo no mayor de 
un mes, a partir de la fecha de recibo de la 
Orden de Compra, la siguiente documentación 
en idioma castellano: 
8.2.1.- Planos definitivos del relevador (dimen-
siones y perforaciones a efectuar en el panel 
para su instalación). 
8.2.2.- Los equipos deberán estar acompaña-
dos por manuales de operación y manteni-
miento claros y suficientemente detallados, 
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conteniendo la siguiente información, como 
mínimo: 
• Identificación del modelo del equipo de pro-

tección, versión del hardware, firmware y 
software de aplicación específicos. 

• Lista completa de todas las funciones de 
protección incluidas en el equipo. 

• Descripción detallada de los principios de 
operación de cada protección incluida en el 
equipo. 

• Nomenclatura utilizada para las respectivas 
funciones de protección, parámetros y ajus-
tes. 

• Procedimientos para el ajuste de cada pro-
tección. 

• Métodos de ensayo. 
 
8.2.3.- Esquema de conexiones exteriores del 
relevador.- 
8.2.4.- Mapa de memoria de señales analógi-
cas y digitales a fin de poder Extraer esta in-
formación con la RTU Harris. 
Puntos 8.2.1 al 8.2.4 se remitirán original y  (1) 
juegos de copias.- 
En caso de existir alguna información com-
plementaria que no se desprenda de estas 
Especificaciones y que oportunamente 
TRANSBA S.A. solicite, el adjudicatario ten-
drá un plazo de un mes para responder, a par-
tir de dicho pedido.- 
  
9.  DOCUMENTACION A PRESENTAR PA-

RA SU APROBACION, RELATIVA A LA 
FABRICACION DE RELEVADORES NA-
CIONALES 

 
Si la cantidad es mayor a las 30 (treinta) 
unidades 

Documentación Plazo para la  
entrega 

Programa de fabricación     10 (diez) días 
Plan de inspecciones 10 (diez) días 
Plan de aseguramiento de 
la calidad        

30 (treinta) días 
 

  
9.1.- Programa de fabricación y plan de ins-
pecciones: Dentro de los diez (10) días de re-
cibida la Orden de Compra el adjudicatario 
deberá presentar un programa de fabricación 
del tipo Gant o Pert de las unidades adjudica-
das, en el mismo, deberá indicar los puntos 
durante los cuales se remiten los relés al La-
boratorio a los efectos de su contraste, como 
así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de relevador adjudicado, el cual deberá 
contener como mínimo, los ítems que se men-
cionan en la tabla 1, pudiendo alterar el orden 

de éstos, también, agregar ítems no contem-
plados o cambiar la denominación de ellos 
(para adaptarse al proceso de fabricación). 
  
9.2.- Plan de aseguramiento de la calidad: De-
ntro de los treinta (30) días de recibida la Or-
den de Compra, el fabricante deberá presentar 
la documentación relativa a un plan de asegu-
ramiento de la calidad, donde indicará los 
ítems relativos al control de la calidad que 
efectúa a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los relevadores, a las inspecciones, 
al equipo de inspección, medición y ensayo, 
etc.- 
 
Si la cantidad es menor a las 30 (treinta) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
  
10. INSPECCIONES 
 
Si la cantidad es mayor a las 30 (treinta) 
unidades (Relevadores nacionales ) 
  
TRANSBA SA efectuará inspecciones durante 
las etapas de fabricación definidas en tabla 1, 
reservándose el derecho de concurrir a la fá-
brica para realizar otras que la TRANSBA SA 
considere convenientes, obligándose el fabri-
cante, a informar sobre el desarrollo de los 
trabajos.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
SA, con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieran acordado, a fin 
de coordinar la oportuna presencia del perso-
nal técnico de TRANSBA SA.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada, la can-
tidad de días que figuran en la Tabla 1.- 
 
Transcurridos estos, si la TRANSBA SA no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá  continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días- 
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Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección una nueva tabla de inspecciones, 
donde se podrá alterar el orden de éstas y 
agregar nuevos puntos de control, de acuerdo 
con el proceso de fabricación.- 
  
Se permitirá acordar entre el fabricante y la 
inspección de TRANSBA SA, la cantidad de 
días de anticipación, dentro de los cuales, se 
deberán comunicar las fechas de realización 
de inspecciones, siempre y cuando se consi-
dere por ambas partes, como que el plazo de 
diez (10) días afectará el proceso de fabrica-
ción.- 
  
Ítem 1: Inspección de materiales 
El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA SA, el programa de recepción 
de los materiales con los que se van a cons-
truir los relevadores, haciendo participar a ésta 
de los ensayos de recepción, control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elemen-
tos.- 
No se podrá  comenzar con alguna etapa de 
fabricación de los relevadores, si no se cuenta 
con los materiales específicos (falta de ellos 
en el mercado); en este caso se deberá con-
sultar con la inspección, el reemplazo o no de 
dichos elementos. 
En caso de reemplazo el fabricante presentará 
a la inspección las distintas alternativas, sus 
pro y sus contras, para que la inspección eva-
lúe dicho cambio y decida sobre el mismo.- 
  
 
Ítem 2, 3, 4 y 5: En estos puntos el fabricante 
deberá  hacer participar a la inspección de 
TRANSBA SA en los controles que se realizan 
para la verificación de función y calibración de 
las partes constitutivas del relevador que apa-
recen en la tabla 1.- 
  
Ítem 6: Ensayo final de recepción 
Su ejecución no depende de la cantidad de re-
levadores (Siempre se efectuará). Estos ensa-
yos se realizarán de acuerdo a lo definido en 
el Artículo 11 de las presentes especificacio-
nes.- 
  
Si la cantidad es menor a las 30 (treinta) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
 
Siempre se efectuarán los ensayos finales de 
recepción y los de tipo si correspondiera. 

TABLA 1 

 

 
ITEM

 
PUNTOS DE INSPEC-
CION 

CANTIDAD DE DIAS 
QUE EL FABRICAN-
TE DEBERA ESPE-
RAR A LA INSPEC-
CION 

1 Inspección de materiales 1 (Uno) 
2 Armado de placas 1 (Uno) 
3 Ensamblado 1 (Uno) 
4 Control de fuente auxiliar 1 (Uno) 
5 Calibración 1 (Uno) 
6 Ensayo final de recepción 7 (Siete) 

11. ENSAYOS (RELEVADORES NACIONA-
LES E IMPORTADOS) 

  
Todos los ensayos se efectuarán según las 
recomendaciones indicadas en el Art. 3° y las 
especificaciones Técnicas Particulares que es-
ta documentación haya previsto.- 
  
• 11.1.- Ensayos de recepción: Se realizarán 

conforme lo indicado en el Art. 11°, debiendo 
la empresa oferente declarar so pena de re-
chazo, domicilio del Laboratorio donde se 
deberá hacer presente la inspección que 
TRANSBA SA designe.- 

  
• 11.2.- Gastos de los ensayos: Los gastos 

que demanden la realización de los ensayos 
de rutina y de tipo serán por cuenta del ad-
judicatario, debiendo estar incluidos en el 
precio cotizado, como así también, los que 
se produjeran a consecuencia de traslados y 
estadías de la inspección designada por 
TRANSBA SA desde el domicilio del punto 
11.1, hasta el lugar donde la firma adjudica-
taria pudiera realizar determinado ensayo de 
tipo, imposibilitado de ser efectuado en el 
domicilio del Laboratorio del Art. 11.1.- 

  
• 11.3.- Ensayos de tipo: Toda vez que el 

número de aparatos de un rubro, que perte-
nezca a un mismo modelo, sea igual o supe-
rior a veinte (20), corresponderá efectuar los 
ensayos de tipo. 

 
Deberá entenderse por aparatos de un mis-
mo modelo, a todos aquellos que se han fa-
bricado mediante idéntico diseño, que sean 
de igual tipo y pertenezcan a una misma in-
tensidad de corriente y tensión de corriente 
continua auxiliar (igual Hardware). 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos 
de tipo, el aparato resultase rechazado, no 
se aceptará la partida que corresponda a 
ese mismo modelo. Ante la repetición de los 
ensayos que corresponda efectuarle a la 
nueva partida presentada, los gastos emer-
gentes de la presencia de la inspección co-

E.T. RELEVADOR MAXIMA INTENSIDAD SIN RECIERRE-REV2 Página 7 de 10 
 
 



TRANSBA S.A.                                                
 

mo los propios del ensayo, serán por cuenta 
y riesgo del adjudicatario, tal lo indicado en 
el Art. 11.2.- 

  
• 11.4.- Orden de realización de los ensa-

yos: En primer lugar, salvo determinación en 
contrario de la inspección de TRANSBA SA, 
se realizarán todos los ensayos de tipo. Si el 
resultado es satisfactorio, se procederá en-
tonces a efectuar los ensayos de rutina.- 

 
• 11.5.-Cuando los valores y/o normas adop-

tados por los oferentes, para cada ensayo 
de tipo, sean diferentes a los solicitados en 
las especificaciones técnicas, los mismos 
serán aceptados solamente si superan lo re-
querido en cada caso. 

 
• 11.6.-Protocolos de ensayos de tipo a 

presentar: 
La empresa oferente deberá presentar junto 
con su oferta, protocolos de ensayos de tipo 
realizados en Laboratorios Nacionales Ofi-
ciales o Laboratorios extranjeros de conoci-
da trayectoria internacional. 
 
En caso de proveedores habituales que 
hayan suministrado equipos idénticos a la 
TRANSBA SA, están exentos de este reque-
rimiento. 

 
ENSAYOS DE TIPO  
  
La siguiente pretende ser una lista mínima de 
los ensayos que deberán aprobar los equipos 
de protección. La misma incluye requerimien-
tos mínimos, de manera tal de tratar de no ex-
cluir a ningún fabricante. Por lo tanto, cada 
empresa podrá, si así lo desea, adoptar valo-
res más exigentes ó ensayos adicionales a los 
descriptos en el presente ítem. 

 
Compatibilidad Electromagnética 

 
 Surge Withstand Capability 

(SWC) IEC 60255-22-1 
Clase III. ANSI C37.90.1 

2.5 kV 

 Electrostatic Discharge 
(ESD) IEC 60255-22-2  

    Clase III 

8 kV 

 Fast Transient Disturbance 
IEC 60255-22-4 Clase IV 

    ANSI C37.90.1 

4 kV 

 Radio Frequency Interfer-
ence Withstand (RFI)    
IEC 60255-22-3 Clase III 
ANSI C37.90.2 

10 V/m;  
80-500 MHz  
[1] 

 
                                                 

1 Excepto frecuencias de radio y televisión. 

Aislación 
 

 Dielectric Test                
IEC 60255-5                 
ANSI C37.90 

2 kVac,  
1 min 

 Impulse Voltage Test     
IEC 60255-5                
ANSI C37.90.1 

5 kV, 
 1,2/50  µs, 

0,5 J 
 Insulation Resistance     

IEC 60255-5 
> 100 Mohm 
a 500 Vdc 

 
Mecánicos 

 
 Vibration                        

IEC 60255-21-1 
Clase  I 

 Shock and Bump             
IEC 60255-21-2 

Clase I 

 Seismic                           
IEC 60255-21-3 

Clase I 

 
Ambientales 

 
 Transport and storage tem-

perature range  
IEC 60068-2-8 
IEC 60255-6 

 

 Humidity 
IEC 60068-2-3 

 

  
 ENSAYOS DE RUTINA:  
  
A.- Verificación general: Inspección visual, 
chequeo de dimensiones y verificaciones de 
cláusulas especiales de construcción.-  
  
B.- Mediciones: Consumo propio de la pro-
tección.- 
 
C.- Verificación de la intensidad límite tér-
mica: Valor eficaz garantizada durante 1 seg. 
que la unidad puede soportar sin daño algu-
no.- 
  
D.- Medición de relación de recaída: Se veri-
ficará la relación de recaída garantizada.- 
 
E.- Ensayo de contactos: Se realizaran tres 
(3) operaciones de cierre de contactos con la 
corriente de cierre garantizada y 110 Vcc, lue-
go 30 (treinta) operaciones de apertura de 
contactos con la corriente de apertura garanti-
zada a 110 Vcc y una relación L/R = 10 
mseg..- 
 
F.- Rigidez dieléctrica: de acuerdo a las re-
comendaciones IEC 255-5.- 
 
• Tensión de ensayo: 2 kV 
• Duración del ensayo: 1 minuto 

E.T. RELEVADOR MAXIMA INTENSIDAD SIN RECIERRE-REV2 Página 8 de 10 
 
 



TRANSBA S.A.                                                
 

• Los bornes de un mismo circuito deben unir-
se entre si.- 

• Entre todos los grupos unidos y la masa.- 
• Entre cada grupo y las restantes unidos.- 
• Entre ellos y la masa.- 
• Entre cada circuito y los restantes unidos en-

tre ellos y la masa.- 
  
Se considera masa (o tierra) a todas las partes 
metálicas accesibles desde el exterior del apa-
rato unidas entre sí, con excepción de los bor-
nes activos.- 
  
G.- Ensayos de funcionamiento conforme 
los ajustes solicitados.- 
  
G.1.- De la unidad de ajuste de corriente: Para 
tres (3) posiciones distintas de ajuste de co-
rriente (dos extremas y una intermedia) se 
medirá la corriente mínima de arranque del re-
levador. Este ensayo se efectuará en todas las 
fases (tres veces por fase).- 
  
a) Error de medición: La diferencia obtenida 
entre el promedio de valores obtenidos en los 
ensayos por fase y el valor que indica el ajus-
te, no excederá del 5%.- 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartarán 
en más de 3% del promedio mencionado.- 
  
G.2.- Control de tiempo de operación: 
 
a) Error de medición: Se efectuará el arranque 
del elemento temporizado y se tomaran los 
tiempos de actuación hasta el disparo.- 
 
Este procedimiento se realizará tres (3) veces 
por ajuste de tiempos elegido para la prueba y 
en cuatro puntos del rango de ajuste.- 
Estos últimos serán elegidos por la inspección 
actuante.- 
 
De los tres ensayos (efectuados sobre un 
ajuste dado), se promediaran los valores obte-
nidos y este resultado no debe diferir en +/- 5 
% del valor ajustado. 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartaran 
en más del 3 % del valor máximo de ajuste.- 
    
12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PA-

RA RELES IMPORTADOS 
  
En caso de que los relés sean importados, se 
deberá presentar por cada unidad, la docu-
mentación de los controles que se efectúan 

durante el proceso de fabricación, para garan-
tizar su calidad.- 
  
13. SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA 
  
El oferente deberá certificar que posee en el 
país una organización especifica para atender 
el servicio posventa, este deberá consistir en 
personal, instrumental y repuestos necesario 
para poder atender los requerimientos que de-
riven de inconvenientes que pudieran even-
tualmente presentarse en el futuro, en las pro-
tecciones a ofertar. 
 
El oferente deberá especificar si dispone en el 
país del stock suficiente de repuestos para 
atender situaciones de emergencias relacio-
nadas con fallas en los equipos requeridos.  
 
Además, deberá indicar si dispone en el país, 
de personal apto para transferir conocimientos 
relacionados con las protecciones que ofrece.  
Se tendrá  en cuenta especialmente a las em-
presas que puedan acreditar su participación 
en la puesta en servicio de instalaciones en el 
país, como así también la disponibilidad de 
personal permanente que pueda intervenir en 
la solución de inconvenientes derivados de 
emergencias en el servicio de provisión de 
energía eléctrica, provocadas eventualmente 
por la incorrecta actuación de las protecciones 
que ofrecen. 
 
Por lo anterior, el proveedor deberá indicar la 
ubicación de los laboratorios de ensayo, repa-
ración y desarrollo con que cuenta, como así 
también una descripción de las posibilidades 
de verificación y prueba con instrumentos y 
personal propio que posee.  
 
El proveedor se obligará a comunicar al cliente 
cualquier error ó limitación de diseño detecta-
do en el hardware ó en el firmware específico 
del relé entregado (“bug”) y a darle debida so-
lución en un plazo de 30 días (caso contrario 
deberá cambiar el equipo), durante el término 
de cinco años a partir de la fecha de suminis-
tro del mismo, sin cargo para el cliente. Se ex-
cluyen de esta obligación las mejoras del 
hardware ó firmware que dan origen a versio-
nes más modernas de dicho equipo (“upgra-
de”). 
 
El proveedor asegurará al cliente la provisión 
de repuestos del equipo de protección oferta-
do, por un período de 5 años como mínimo.  
 
El proveedor se comprometerá a comunicar al 
cliente, con 1 año de anticipación, la decisión 
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de discontinuar la fabricación de los repuestos 
de la protección ofrecida. 
 
14. PAQUETES DE SOFTWARE 
  
Con referencia a los paquetes de software 
(con costo) necesarios para regular las protec-
ciones, transferir y analizar los registros osci-
lograficos, se deberán tener en cuenta los si-
guientes puntos: 
 
14.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún software adi-
cional al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, no se deberá cotizar el mismo. 
14.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de software adicional al 
que se cuenta en la actualidad en la empresa, 
se deberá cotizar y tendrá que estar incluido 
en la oferta. 
14.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 14.2 y 14.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 

cinco, se deberá considerar 2 (dos) paque-
tes de software. 

• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) paque-
tes de software. 

• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) paquetes de 
software, y así sucesivamente.   

 
15. COMUNICACIONES 
 
Las protecciones ofertadas, en lo referente a 
las comunicaciones deberán poseer el proto-
colo DNP 3.0 y en el futuro deberán tener la 
posibilidad de migrar al protocolo IEC 61850, 
este cambio de deberá efectuar en la protec-
ción mediante soft o por el cambio o incorpo-
ración de las plaquetas necesarias mediante 
una operación simple a efectuar por personal 
de TRANSBA. El oferente deberá indicar como 
efectúa la migración de protocolos, no se ad-
mitirá que este se realice con conversores o 
circuitos externos al relé. 
 
Los relés deberán poseer dos puertos RS-485 
“nativos”, un puerto de servicio (modem) y otro 
de control (RTU), es decir, no se aceptará la 
conversión a puertos RS-485 a través de dis-
positivos conversores. 
 
16. CABLES DE COMUNICACIONES 
 
Con referencia a los cables de comunicación 
local entre PC y Protección (con costo) nece-

sarios para regular las protecciones, transferir 
y analizar los registros oscilograficos, se debe-
rán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 
15.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún cable de co-
municación distinto al que se cuenta en la ac-
tualidad en la empresa, no se deberá cotizar el 
mismo. 
15.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de cable de comunicación 
distinto al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, se deberá cotizar y tendrá que estar 
incluido en la oferta. 
15.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 15.2 y 15.3  

 

• Si la cantidad de protecciones es menor que 
cinco, se deberán considerar 2 (dos) cables 
de comunicación. 

• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) cables 
de comunicación. 

• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) cables de comu-
nicación, y así sucesivamente.     

    
17. PUESTA A TIERRA 
  
Cada parte constitutiva de un equipo de pro-
tección, en la concepción modular o en forma 
total en el caso de un equipo integrado, conta-
rá con una conexión a tierra, efectuada con 
conexiones a tornillo. 
 
18. CAPACITACIÓN 

 
En caso de que la cantidad de unidades en 
servicio en Transba, sea menor de 10 unida-
des, se deberá incluir en el precio de la oferta, 
un curso de capacitación y actualización, refe-
rente a las posibilidades técnicas de las pro-
tecciones, al ajuste, el ensayo y la puesta en 
servicio de las mismas. 
 
El curso deberá estar programado para un 
máximo de 10 agentes y con una duración mí-
nima de 3 días, en idioma castellano.   
 
19. EMBALAJE 
  
Los relevadores se acondicionaran de manera 
tal que se eviten deterioros en su manipuleo y 
transporte.- 
 

 
 

E.T. RELEVADOR MAXIMA INTENSIDAD SIN RECIERRE-REV2 Página 10 de 10 
 
 



 
ESPECIFICACION TECNICA N° 031 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPECIFICACION TECNICA  
  
 

RELEVADORES SECUNDARIOS DE 
MAXIMA INTENSIDAD CON RECIERRE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
     
1 Actualización y Cambio de Formato 08/05 DI/GdeM  

REV. DESCRIPCION  VIGENCIA ELABORÓ/REVISÓ APROBO 
DEPARTAMENTO INGENIERIA 
GERENCIA DE PLANIFICACION Y DESARROLLO 

ARCHIVO: 
E.T. N  031.DOC 

 
 



TRANSBA S.A.                                                
 

INDICE 
 

ESPECIFICACION TECNICA   
RELEVADORES SECUNDARIOS DE MAXIMA INTENSIDAD CON RECIERRE 

 
 
 

1. ALCANCE....................................................................................................................................... 3 
2. MATERIALES A SUMINISTRAR ................................................................................................... 3 
3. NORMAS......................................................................................................................................... 4 
4. CALIDAD Y DISEÑO ...................................................................................................................... 4 
5. FUENTE .......................................................................................................................................... 4 
6. HARDWARE Y FIRMWARE........................................................................................................... 4 

6.1 CONDICIONES GENERALES RELACIONADAS CON EL HARDWARE Y CON EL 
FIRMWARE. ........................................................................................................................................ 4 
6.2 CONDICIONES PARTICULARES RELACIONADAS CON EL HARDWARE. ....................... 5 
6.3 CONDICIONES PARTICULARES RELACIONADAS CON EL FIRMWARE.......................... 5 

7. DATOS GARANTIZADOS.............................................................................................................. 5 
8. INFORMACION REQUERIDA........................................................................................................ 5 
9. DOCUMENTACION A PRESENTAR PARA SU APROBACION, RELATIVA A LA 
FABRICACION DE RELEVADORES NACIONALES............................................................................ 6 
10. INSPECCIONES ......................................................................................................................... 6 
11. ENSAYOS (RELEVADORES NACIONALES E IMPORTADOS) .............................................. 7 

ENSAYOS DE TIPO............................................................................................................................ 8 
Compatibilidad Electromagnética.................................................................................................... 8 
Aislación .......................................................................................................................................... 8 
Mecánicos ....................................................................................................................................... 8 
Ambientales..................................................................................................................................... 8 

ENSAYOS DE RUTINA:...................................................................................................................... 8 
12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA RELES IMPORTADOS ..................................... 9 
13. SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA ...................................................................................... 9 
14. PAQUETES DE SOFTWARE................................................................................................... 10 
15. CABLES DE COMUNICACIONES........................................................................................... 10 
16. PUESTA A TIERRA.................................................................................................................. 10 
17. EMBALAJE............................................................................................................................... 10 

 

E.T. RELEVADOR MAXIMA INTENSIDAD CON RECIERRE-REV1 Página 2 de 10 
 
 



TRANSBA S.A.                                                
 

ESPECIFICACION  TECNICA 
 

RELEVADORES SECUNDARIOS DE MAXIMA INTENSIDAD CON RECIERRE 
 

 
 
1. ALCANCE 
  
Estas especificaciones técnicas se refieren a 
las características que deben reunir los mate-
riales a suministrar y las cláusulas a que se 
ajustará  la aceptación o rechazo de los apara-
tos ofrecidos. 
  
2. MATERIALES A SUMINISTRAR 
  
2.1.- El o los relés deberán ser del tipo elec-
trónico numérico. 
  
2.2.- La señalización óptica deberá  ser del ti-
po no volátil, accesible desde el frente del 
equipo en un display del tipo alfanumérico. 
  
2.3.- Los rangos de regulación solicitados son 
límites mínimos, no siendo óbice para ello que 
las empresas oferentes presenten aparatos 
con rangos de ajustes más amplios. 
  
2.4.- Las protecciones deberán estar equipa-
das con todos los elementos necesarios para 
permitir la programación, ajuste, lectura de in-
formaciones y comandos (si los hubiere) des-
de el frente vía HMI, vía interfase con una PC 
y desde un centro remoto, a través de la red 
telefónica publica y/o Intranet empresaria a 
considerar por TRANSBA según el proyecto. 
  
2.5- Las protecciones ofrecidas podrán ser del 
tipo totalmente extraíbles. Para este último ca-
so, se debe entender que al ser retirado el 
conjunto de plaquetas, bastidor, placa frontal, 
etc., no queda ninguna parte con elementos 
electrónicos fijos a la caja, además, después 
de la extracción, automáticamente deberán 
cortocircuitarse los circuitos de corriente.  
 
Se deberá asegurar la inserción por un medio 
mecánico, que asegure el correcto contacto 
entre la parte fija y la extraíble. 
 
2.6.- Cada relé deberá  estar contenido en una 
caja metálica de buena resistencia mecánica. 
La tapa podrá ser de vidrio, acrílico o policar-
bonato (el que deberá ser inalterable a los ra-
yos ultravioletas). El mismo deberá ser apto 
para montaje frontal o embutido (según pedi-
do).   
  
2.7.- Los bornes y tornillos de conexión eléctri-
ca deberán ser de construcción robusta, aptos 

para la conexión de conductores de por lo me-
nos 4 mm2 de sección. Serán de bronce nique-
lados, el espesor del recubrimiento será  tal 
que no sea afectado por el apriete. No se 
permitirán que los conductores se desplacen 
en perjuicio de sus condiciones de aislación 
por reducción de distancias en el aire. 
   
2.8.- Deberán poseer como mínimo 4 (cuatro) 
contactos NA, libres de potencial, configura-
bles para disparo y señalización, mas 1 (un) 
juego de contactos (NA/NC) para indicación de 
equipo en falla  
   
2.9.- Las modificaciones de ajuste y configura-
ción se deberán  efectuar, previo al ingreso de 
una palabra clave de seguridad, para bloquear 
el acceso a funciones vitales, esta podrá ser 
cambiada por el usuario. 
  
2.10.- Se dará preferencia a aquellos relés que 
ofrezcan la posibilidad de funcionamiento con 
corriente de entrada de 1 o 5 A, en el mismo 
equipo. 
  
2.11.- El relé‚ deberá tener la capacidad de 
poder adecuarse su uso como protección de 
tiempo independiente o tiempo dependiente, 
con posibilidad de elección de 4 familias de 
curvas de funcionamiento como mínimo. 
  
2.12.- Se le dará preferencia a aquellos relés 
que ofrezcan la mayor cantidad de funciones 
adicionales, a las solicitadas en la OC, las que 
se consideraran son las siguientes:  
 
• Niveles de máxima corriente. 
• Nivel de mínima corriente para lógica de falla 

de interruptor 
• Temporizadores independientes de la fun-

ción sobrecorriente, programables. 
• Entradas digitales para el registro de even-

tos. 
• Entradas digitales para bloqueo de funcio-

nes. 
• Distintos grupos de ajuste. 
• Osciloperturbografo de las entradas  analó-

gicas 
• Registrador de eventos para los relés de sa-

lida 
• Almacenamiento de los últimos eventos pro-

ducidos. 
• Disparo por temperatura 
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• Función detección de conductor cortado 
• Operación del interruptor 
• Supervisión de circuito de disparo. 
 
2.13.- Los relés podrán tener borneras de 
prueba internas o externas al relé 
 
2.14.- La protección deberá poseer registrador 
de eventos en memoria no volátil, este deberá 
indicar la fecha y hora de ocurrencia de los 
mismos, esta información deberá poderse ex-
traer a través de una unidad concentradora, 
desde una PC portátil local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria. 
La estampa de la fecha y hora del evento de-
berá ser fijada por el equipo de protección. 
 
2.15.- Los relés deberán poseer protocolos 
compatibles  para su comunicación con la 
RTU marca Harris. 
 
2.16.- Deberá poseer la función de recierre. 
El recierre deberá estar integrado a la protec-
ción, y como mínimo deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
• Cantidad mínima de recierres 2 ( dos )  
• Bloqueo del dispositivo ante la falta de apti-

tud del interruptor de potencia. 
• Bloqueo por entrada externa. 
• Bloqueo o alarma por sobrepaso del limite 

de actuaciones. 
• Deberá poseer contador de actuaciones. 
• Deberá poseer indicación vía led – display – 

contacto de salida, de su condición de fun-
cionamiento (En servicio o fuera de servicio) 

  
3. NORMAS 
  
En todo lo que las Especificaciones Técnicas 
de esta documentación no hayan previsto ex-
presamente, los relevadores responderán en 
su construcción y ensayos a las recomenda-
ciones de la Comisión Electrotecnia Interna-
cional. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO 
  
Los aparatos a suministrar deberán ser nue-
vos, sin uso, fabricados con materiales de pri-
mera calidad y su diseño estará  basado en 
las recomendaciones de la Comisión Electro-
tecnia Internacional.- 
  
5. FUENTE  
  
Dado que la avería de la fuente de alimenta-
ción provoca la indisponibilidad de la protec-
ción, y por tratarse de un componente de alta 
tasa de averías, se observará especialmente 
el diseño del mismo, en cuanto a la temperatu-

ra de régimen, calidad de sus partes constitu-
tivas (capacitores de alta expectativa de vida), 
tensión de ondulación (Riplle) admitido en la 
tensión de entrada, etc. 
 
Algunas características que deberán cumplir 
serán las siguientes: 
 
5.1.- Tensión de alimentación: 110 o 220 Vcc 
5.2.- Las variaciones admisibles de la tensión 
de entrada deberá ser de +/- 15%  
5.3.- La potencia nominal de la fuente deberá 
ser como mínimo un 20% superior que la 
máxima potencia de consumo del equipo. 
5.4.- Máxima ondulación admisible en Vcc (pi-
co – pico): 6 % Un 
  
6. HARDWARE Y FIRMWARE 
  
Introducción. 
 
A los efectos que siguen a continuación, se 
entenderá por hardware de un equipo de pro-
tección a la caja del mismo, a los distintos mó-
dulos que lo integran (CPU, módulos I/O, co-
municaciones, etc.) y a los componentes e in-
terfases de dichos módulos (puertos, micro-
procesadores, memorias, etc.). 
 
Cualquier cambio de diseño que afecte al 
hardware implicará una nueva versión del 
mismo. No es así, en cambio, para las distin-
tas configuraciones de un mismo equipo (p.ej.: 
un equipo puede contener dos módulos I/O y 
otros cinco módulos I/O, sin que ello implique 
un cambio de la versión del hardware). 
 
Por su parte, se entenderá por firmware al 
programa instalado en la memoria de los equi-
pos, que es necesario para hacer funcionar al 
mismo. 
 
Cualquier cambio efectuado al firmware dará 
lugar a una nueva versión de dicho firmware 
(release). 
 
6.1 Condiciones generales relacionadas 

con el hardware y con el firmware. 
 

Las siguientes condiciones serán aplicables al 
hardware y al firmware de los equipos oferta-
dos: 

 
6.1.1.- Deberán indicarse claramente el código 
de identificación de la plataforma (hardware) y 
el código de la versión del programa de fun-
cionamiento (firmware) de todos los equipos 
de protección ofertados. 
6.1.2.- Deberán suministrarse al menos tres 
referencias de usuarios (empresas de trans-
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porte o distribución de energía reconocidas) 
que hayan instalado las versiones de hardwa-
re y firmware ofertadas con un uso similar al 
solicitado, indicando claramente la razón so-
cial, dirección y contactos pertenecientes a di-
chas empresas. 
6.1.3.- Cuando se soliciten protecciones apli-
cadas a un cierto equipo (p.ej.: bancos de ca-
pacitores, transformadores, etc.), sólo se 
aceptarán equipos de protección que tengan 
aplicación específica para las funciones solici-
tadas, lo cual deberá estar explicitado en los 
manuales correspondientes que ya hubieran 
sido editados. 
6.1.4.- No se aceptarán funciones de protec-
ción configuradas mediante el uso de equipos 
de control (PLC, RTU). 
6.1.5.- Para aquellos casos en que se hubie-
sen ofertado funciones de control y protección 
conviviendo en un mismo equipo, se seguirán 
las siguientes reglas: 
• Las funciones de protección deberán estar 

diseñadas específicamente para dicha finali-
dad. 

• Deberá verificarse que una avería de una 
función de control no afecta a una función de 
protección. Con tal fin, el fabricante deberá 
aclarar si en el diseño interno del equipo se 
han diferenciado o no físicamente estas fun-
ciones (p.ej.: con microprocesadores dedi-
cados)  

 
6.2 Condiciones particulares relaciona-

das con el hardware. 
 

Los requisitos mínimos que deberá cumplir el 
hardware serán los siguientes: 
 
Todos los equipos de protección deberán con-
tar, al momento de su adquisición, en lo que 
atañe al hardware, con una experiencia míni-
ma de 2 años en instalaciones similares a las 
que se conectarán y con un mínimo de unida-
des vendidas, según el siguiente detalle: 
 
• Protecciones de línea y sobrecorriente: 300 

unidades. 
• Protecciones de transformador y reactor: 

300 unidades. 
• Otras protecciones (barras, PFI, capacitores, 

etc.): 150 unidades. 
 
Para justificar este requisito, el Oferente debe-
rá indicar el año de salida al mercado de la 
versión de hardware de la protección ofertada 
y presentar una lista de referencias con la si-
guiente información: 
 
• Encabezado con el logo del fabricante. 

• Tipo, modelo y versión de hardware (desig-
nación de fábrica) de la protección a la que 
se hace referencia. 

• Año, cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos. 

 
6.3 Condiciones particulares relaciona-

das con el firmware. 
 

Las siguientes condiciones serán aplicables al 
firmware de todos los equipos ofertados: 
 
- Se deberá suministrar la información comple-
ta de todas las notas de fabricación (release 
notes) correspondientes a las distintas versio-
nes de firmware disponibles a la fecha de la 
oferta. 
 
7. DATOS GARANTIZADOS 
  
Los oferentes deberán completar las planillas 
de datos garantizados que forman parte de es-
tas Especificaciones, debiendo contemplar 
como mínimo las características exigidas por 
TRANSBA S.A. 
 
En caso de que los datos indicados por el ofe-
rente difieran de los exigidos por TRANSBA 
SA, ésta se reserva el derecho de ponderar 
estas diferencias y a su solo juicio calificar 
como técnicamente no apta la oferta presen-
tada. 
 
En caso de que el oferente no complete la 
planilla de datos garantizados, se entende-
rá como que el equipamiento ofrecido no 
cumple con lo exigido. 
  
8. INFORMACION REQUERIDA 
  
8.1.- Al oferente: 
8.1.1.- Descripción completa del relevador.- 
8.1.2.- Esquema de conexiones internas y ex-
ternas.- 
8.1.3.- Plano de dimensiones.- 
8.1.4.- Protocolos de ensayo de tipo del 
equipamiento ofrecido. 
El oferente tendrá  a disposición de TRANSBA 
S.A., durante el período de ofertas, un equipo 
idéntico al ofrecido, el que podrá  ser requeri-
do por TRANSBA S.A., para verificar su co-
rrecto funcionamiento y calidad de materiales 
empleados.- 
  
8.2.- Al adjudicatario: 
Este deberá remitir en un plazo no mayor de 
un mes, a partir de la fecha de recibo de la 
Orden de Compra, la siguiente documentación 
en idioma castellano: 
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8.2.1.- Planos definitivos del relevador (dimen-
siones y perforaciones a efectuar en el panel 
para su instalación). 
8.2.2.- Los equipos deberán estar acompaña-
dos por manuales de operación y manteni-
miento claros y suficientemente detallados, 
conteniendo la siguiente información, como 
mínimo: 
• Identificación del modelo del equipo de pro-

tección, versión del hardware, firmware y 
software de aplicación específicos. 

• Lista completa de todas las funciones de 
protección incluidas en el equipo. 

• Descripción detallada de los principios de 
operación de cada protección incluida en el 
equipo. 

• Nomenclatura utilizada para las respectivas 
funciones de protección, parámetros y ajus-
tes. 

• Procedimientos para el ajuste de cada pro-
tección. 

• Métodos de ensayo. 
 
8.2.3.- Esquema de conexiones exteriores del 
relevador.- 
8.2.4.- Mapa de memoria de señales analógi-
cas y digitales a fin de poder Extraer esta in-
formación con la RTU Harris. 
Puntos 8.2.1 al 8.2.4 se remitirán original y  (1) 
juegos de copias.- 
En caso de existir alguna información com-
plementaria que no se desprenda de estas 
Especificaciones y que oportunamente 
TRANSBA S.A. solicite, el adjudicatario ten-
drá un plazo de un mes para responder, a par-
tir de dicho pedido.- 
  
9.  DOCUMENTACION A PRESENTAR PA-

RA SU APROBACION, RELATIVA A LA 
FABRICACION DE RELEVADORES 
NACIONALES 

 
Si la cantidad es mayor a las 30 (treinta) 
unidades 

Documentación Plazo para la  
entrega 

Programa de fabricación     10 (diez) días 
Plan de inspecciones 10 (diez) días 
Plan de aseguramiento de 
la calidad        

30 (treinta) días 
 

  
9.1.- Programa de fabricación y plan de ins-
pecciones: Dentro de los diez (10) días de re-
cibida la Orden de Compra el adjudicatario 
deberá presentar un programa de fabricación 
del tipo Gant o Pert de las unidades adjudica-
das, en el mismo, deberá indicar los puntos 
durante los cuales se remiten los relés al La-
boratorio a los efectos de su contraste, como 
así también los ensayos que le efectúa.- 

 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de relevador adjudicado, el cual deberá 
contener como mínimo, los ítems que se men-
cionan en la tabla 1, pudiendo alterar el orden 
de éstos, también, agregar ítems no contem-
plados o cambiar la denominación de ellos 
(para adaptarse al proceso de fabricación). 
  
9.2.- Plan de aseguramiento de la calidad: De-
ntro de los treinta (30) días de recibida la Or-
den de Compra, el fabricante deberá presentar 
la documentación relativa a un plan de asegu-
ramiento de la calidad, donde indicará los 
ítems relativos al control de la calidad que 
efectúa a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los relevadores, a las inspecciones, 
al equipo de inspección, medición y ensayo, 
etc.- 
 
Si la cantidad es menor a las 30 (treinta) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
  
10. INSPECCIONES 
 
Si la cantidad es mayor a las 30 (treinta) 
unidades (Relevadores nacionales) 
  
TRANSBA SA efectuará inspecciones durante 
las etapas de fabricación definidas en tabla 1, 
reservándose el derecho de concurrir a la fá-
brica para realizar otras que la TRANSBA SA 
considere convenientes, obligándose el fabri-
cante, a informar sobre el desarrollo de los 
trabajos.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
SA, con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieran acordado, a fin 
de coordinar la oportuna presencia del perso-
nal técnico de TRANSBA SA.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada, la can-
tidad de días que figuran en la Tabla 1.- 
 
Transcurridos estos, si la TRANSBA SA no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
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el fabricante podrá  continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección una nueva tabla de inspecciones, 
donde se podrá alterar el orden de éstas y 
agregar nuevos puntos de control, de acuerdo 
con el proceso de fabricación.- 
  
Se permitirá acordar entre el fabricante y la 
inspección de TRANSBA SA, la cantidad de 
días de anticipación, dentro de los cuales, se 
deberán comunicar las fechas de realización 
de inspecciones, siempre y cuando se consi-
dere por ambas partes, como que el plazo de 
diez (10) días afectará el proceso de fabrica-
ción.- 
  
Ítem 1: Inspección de materiales 
El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA SA, el programa de recepción 
de los materiales con los que se van a cons-
truir los relevadores, haciendo participar a ésta 
de los ensayos de recepción, control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elemen-
tos.- 
No se podrá  comenzar con alguna etapa de 
fabricación de los relevadores, si no se cuenta 
con los materiales específicos (falta de ellos 
en el mercado); en este caso se deberá con-
sultar con la inspección, el reemplazo o no de 
dichos elementos. 
En caso de reemplazo el fabricante presentará 
a la inspección las distintas alternativas, sus 
pro y sus contras, para que la inspección eva-
lúe dicho cambio y decida sobre el mismo.- 
  
Ítem 2, 3, 4 y 5: En estos puntos el fabricante 
deberá  hacer participar a la inspección de 
TRANSBA SA en los controles que se realizan 
para la verificación de función y calibración de 
las partes constitutivas del relevador que apa-
recen en la tabla 1.- 
  
Ítem 6: Ensayo final de recepción 
Su ejecución no depende de la cantidad de re-
levadores (Siempre se efectuará). Estos ensa-
yos se realizarán de acuerdo a lo definido en 
el Artículo 11 de las presentes especificacio-
nes.- 
  
Si la cantidad es menor a las 30 (treinta) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 

se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
 
Siempre  se efectuarán los ensayos finales de 
recepción y los de tipo si correspondiera. 

TABLA 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11. ENSAYOS (RELEVADORES NACIONA-
LES E IMPORTADOS) 

  
Todos los ensayos se efectuarán según las 
recomendaciones indicadas en el Art. 3° y las 
especificaciones Técnicas Particulares que es-
ta documentación haya previsto.- 
  
• 11.1.- Ensayos de recepción: Se realizarán 

conforme lo indicado en el Art. 11°, debiendo 
la empresa oferente declarar so pena de re-
chazo, domicilio del Laboratorio donde se 
deberá hacer presente la inspección que 
TRANSBA SA designe.- 

  
• 11.2.- Gastos de los ensayos: Los gastos 

que demanden la realización de los ensayos 
de rutina y de tipo serán por cuenta del ad-
judicatario, debiendo estar incluidos en el 
precio cotizado, como así también, los que 
se produjeran a consecuencia de traslados y 
estadías de la inspección designada por 
TRANSBA SA desde el domicilio del punto 
11.1, hasta el lugar donde la firma adjudica-
taria pudiera realizar determinado ensayo de 
tipo, imposibilitado de ser efectuado en el 
domicilio del Laboratorio del Art. 11.1.- 

  
• 11.3.- Ensayos de tipo: Toda vez que el 

número de aparatos de un rubro, que perte-
nezca a un mismo modelo, sea igual o supe-
rior a veinte (20), corresponderá efectuar los 
ensayos de tipo. 

 
Deberá entenderse por aparatos de un mis-
mo modelo, a todos aquellos que se han fa-
bricado mediante idéntico diseño, que sean 
de igual tipo y pertenezcan a una misma in-
tensidad de corriente y tensión de corriente 
continua auxiliar (igual Hardware). 
 

 
ITEM

 
PUNTOS DE INSPEC-
CION 

CANTIDAD DE DIAS 
QUE EL FABRICAN-
TE DEBERA ESPE-
RAR A LA INSPEC-
CION 

1 Inspección de materiales 1 (Uno) 
2 Armado de placas 1 (Uno) 
3 Ensamblado 1 (Uno) 
4 Control de fuente auxiliar 1 (Uno) 
5 Calibración 1 (Uno) 
6 Ensayo final de recepción 7 (Siete) 
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Si al efectuarse cualquiera de los ensayos 
de tipo, el aparato resultase rechazado, no 
se aceptará la partida que corresponda a 
ese mismo modelo. Ante la repetición de los 
ensayos que corresponda efectuarle a la 
nueva partida presentada, los gastos emer-
gentes de la presencia de la inspección co-
mo los propios del ensayo, serán por cuenta 
y riesgo del adjudicatario, tal lo indicado en 
el Art. 11.2.- 

  
• 11.4.- Orden de realización de los ensa-

yos: En primer lugar, salvo determinación en 
contrario de la inspección de TRANSBA SA, 
se realizarán todos los ensayos de tipo. Si el 
resultado es satisfactorio, se procederá en-
tonces a efectuar los ensayos de rutina.- 

 
• 11.5.-Cuando los valores y/o normas adop-

tados por los oferentes, para cada ensayo 
de tipo, sean diferentes a los solicitados en 
las especificaciones técnicas, los mismos 
serán aceptados solamente si superan lo re-
querido en cada caso. 

 
• 11.6.-Protocolos de ensayos de tipo a 

presentar: 
La empresa oferente deberá presentar junto 
con su oferta, protocolos de ensayos de tipo 
realizados en Laboratorios Nacionales Ofi-
ciales o Laboratorios extranjeros de conoci-
da trayectoria internacional. 
 
En caso de proveedores habituales que 
hayan suministrado equipos idénticos a la 
TRANSBA SA, están exentos de este reque-
rimiento. 

 
ENSAYOS DE TIPO  
  
La siguiente pretende ser una lista mínima de 
los ensayos que deberán aprobar los equipos 
de protección. La misma incluye requerimien-
tos mínimos, de manera tal de tratar de no ex-
cluir a ningún fabricante. Por lo tanto, cada 
empresa podrá, si así lo desea, adoptar valo-
res más exigentes ó ensayos adicionales a los 
descriptos en el presente ítem. 

 
Compatibilidad Electromagnética 

 
 Surge Withstand Capability 

(SWC) IEC 60255-22-1 
Clase III. ANSI C37.90.1 

2.5 kV 

 Electrostatic Discharge 
(ESD) IEC 60255-22-2  

    Clase III 

8 kV 

 Fast Transient Disturbance 
IEC 60255-22-4 Clase IV 

    ANSI C37.90.1 

4 kV 

 Radio Frequency Interfer-
ence Withstand (RFI)    
IEC 60255-22-3 Clase III 
ANSI C37.90.2 

10 V/m;  
80-500 MHz  
[1] 

 
Aislación 

 
 Dielectric Test                

IEC 60255-5                 
ANSI C37.90 

2 kVac,  
1 min 

 Impulse Voltage Test     
IEC 60255-5                
ANSI C37.90.1 

5 kV, 
 1,2/50  µs, 

0,5 J 
 Insulation Resistance     

IEC 60255-5 
> 100 Mohm 
a 500 Vdc 

 
Mecánicos 

 
 Vibration                        

IEC 60255-21-1 
Clase  I 

 Shock and Bump             
IEC 60255-21-2 

Clase I 

 Seismic                           
IEC 60255-21-3 

Clase I 

 
Ambientales 

 
 Transport and storage tem-

perature range  
IEC 60068-2-8 
IEC 60255-6 

 

 Humidity 
IEC 60068-2-3 

 

  
 ENSAYOS DE RUTINA:  
  
A.- Verificación general: Inspección visual, 
chequeo de dimensiones y verificaciones de 
cláusulas especiales de construcción.-  
  
B.- Mediciones: Consumo propio de la pro-
tección.- 
 
C.- Verificación de la intensidad límite tér-
mica: Valor eficaz garantizada durante 1 seg. 
que la unidad puede soportar sin daño algu-
no.- 
  
D.- Medición de relación de recaída: Se veri-
ficará la relación de recaída garantizada.- 
 
E.- Ensayo de contactos: Se realizaran tres 
(3) operaciones de cierre de contactos con la 
corriente de cierre garantizada y 110 Vcc, lue-
go 30 (treinta) operaciones de apertura de 
contactos con la corriente de apertura garanti-

                                                 
1 Excepto frecuencias de radio y televisión. 
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zada a 110 Vcc y una relación L/R = 10 
mseg..- 
 
F.- Rigidez dieléctrica: de acuerdo a las re-
comendaciones IEC 255-5.- 
 
• Tensión de ensayo: 2 kV 
• Duración del ensayo: 1 minuto 
• Los bornes de un mismo circuito deben unir-

se entre si.- 
• Entre todos los grupos unidos y la masa.- 
• Entre cada grupo y las restantes unidos.- 
• Entre ellos y la masa.- 
• Entre cada circuito y los restantes unidos en-

tre ellos y la masa.- 
  
Se considera masa (o tierra) a todas las partes 
metálicas accesibles desde el exterior del apa-
rato unidas entre sí, con excepción de los bor-
nes activos.- 
  
G.- Ensayos de funcionamiento conforme 
los ajustes solicitados.- 
  
G.1.- De la unidad de ajuste de corriente: Para 
tres (3) posiciones distintas de ajuste de co-
rriente (dos extremas y una intermedia) se 
medirá la corriente mínima de arranque del re-
levador. Este ensayo se efectuará en todas las 
fases (tres veces por fase).- 
  
a) Error de medición: La diferencia obtenida 
entre el promedio de valores obtenidos en los 
ensayos por fase y el valor que indica el ajus-
te, no excederá del 5%.- 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartarán 
en más de 3% del promedio mencionado.- 
  
G.2.- Control de tiempo de operación: 
 
a) Error de medición: Se efectuará el arranque 
del elemento temporizado y se tomaran los 
tiempos de actuación hasta el disparo.- 
 
Este procedimiento se realizará tres (3) veces 
por ajuste de tiempos elegido para la prueba y 
en cuatro puntos del rango de ajuste.- 
Estos últimos serán elegidos por la inspección 
actuante.- 
 
De los tres ensayos (efectuados sobre un 
ajuste dado), se promediaran los valores obte-
nidos y este resultado no debe diferir en +/- 5 
% del valor ajustado. 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartaran 
en más del 3 % del valor máximo de ajuste.- 

 
G.3.- Función recierre 
 
a) Se efectuará el ensayo de la función de re-
cierre, con todas sus posibilidades de arran-
que y de bloqueo. 
 
b) Se efectuará el control de tiempos de ope-
ración, de la misma manera que en el punto 
F.2. 
   
12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PA-

RA RELES IMPORTADOS 
  
En caso de que los relés sean importados, se 
deberá presentar por cada unidad, la docu-
mentación de los controles que se efectúan 
durante el proceso de fabricación, para garan-
tizar su calidad.- 
  
13. SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA 
  
El oferente deberá certificar que posee en el 
país una organización especifica para atender 
el servicio posventa, este deberá consistir en 
personal, instrumental y repuestos necesario 
para poder atender los requerimientos que de-
riven de inconvenientes que pudieran even-
tualmente presentarse en el futuro, en las pro-
tecciones a ofertar. 
 
El oferente deberá especificar si dispone en el 
país del stock suficiente de repuestos para 
atender situaciones de emergencias relacio-
nadas con fallas en los equipos requeridos.  
 
Además, deberá indicar si dispone en el país, 
de personal apto para transferir conocimientos 
relacionados con las protecciones que ofrece.  
Se tendrá  en cuenta especialmente a las em-
presas que puedan acreditar su participación 
en la puesta en servicio de instalaciones en el 
país, como así también la disponibilidad de 
personal permanente que pueda intervenir en 
la solución de inconvenientes derivados de 
emergencias en el servicio de provisión de 
energía eléctrica, provocadas eventualmente 
por la incorrecta actuación de las protecciones 
que ofrecen. 
 
Por lo anterior, el proveedor deberá indicar la 
ubicación de los laboratorios de ensayo, repa-
ración y desarrollo con que cuenta, como así 
también una descripción de las posibilidades 
de verificación y prueba con instrumentos y 
personal propio que posee.  
 
El proveedor se obligará a comunicar al cliente 
cualquier error ó limitación de diseño detecta-
do en el hardware ó en el firmware específico 
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del relé entregado (“bug”) y a darle debida so-
lución en un plazo de 30 días (caso contrario 
deberá cambiar el equipo), durante el término 
de cinco años a partir de la fecha de suminis-
tro del mismo, sin cargo para el cliente. Se ex-
cluyen de esta obligación las mejoras del 
hardware ó firmware que dan origen a versio-
nes más modernas de dicho equipo (“upgra-
de”). 
 
El proveedor asegurará al cliente la provisión 
de repuestos del equipo de protección oferta-
do, por un período de 5 años como mínimo.  
 
El proveedor se comprometerá a comunicar al 
cliente, con 1 año de anticipación, la decisión 
de discontinuar la fabricación de los repuestos 
de la protección ofrecida. 
 
14. PAQUETES DE SOFTWARE 
  
Con referencia a los paquetes de software 
(con costo) necesarios para regular las protec-
ciones, transferir y analizar los registros osci-
lograficos, se deberán tener en cuenta los si-
guientes puntos: 
 
14.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún software adi-
cional al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, no se deberá cotizar el mismo. 
14.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de software adicional al 
que se cuenta en la actualidad en la empresa, 
se deberá cotizar y tendrá que estar incluido 
en la oferta. 
14.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 14.2 y 14.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 

cinco, se deberá considerar 2 (dos) paque-
tes de software. 

• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) paque-
tes de software. 

• Si la cantidad es entre diez  y quince, se 
deberán considerar 4 (cuatro) paquetes de 
software, y así sucesivamente.   

 
15. CABLES DE COMUNICACIONES 
  
Con referencia a los cables de comunicación 
local entre PC y Protección (con costo) nece-
sarios para regular las protecciones, transferir 
y analizar los registros oscilograficos, se debe-
rán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 

15.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún cable de co-
municación distinto al que se cuenta en la ac-
tualidad en la empresa, no se deberá cotizar el 
mismo. 
15.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de cable de comunicación 
distinto al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, se deberá cotizar y tendrá que estar 
incluido en la oferta. 
15.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 15.2 y 15.3  

 

• Si la cantidad de protecciones es menor que 
cinco, se deberán considerar 2 (dos) cables 
de comunicación. 

• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) cables 
de comunicación. 

• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) cables de comu-
nicación, y así sucesivamente.     

    
16. PUESTA A TIERRA 
  
Cada parte constitutiva de un equipo de pro-
tección, en la concepción modular o en forma 
total en el caso de un equipo integrado, conta-
rá con una conexión a tierra, efectuada con 
conexiones a tornillo. 
 
17. EMBALAJE 
  
Los relevadores se acondicionaran de manera 
tal que se eviten deterioros en su manipuleo y 
transporte.- 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 

RELEVADOR DIFERENCIAL DE TRANSFORMADOR 
 

 
 
1. ALCANCE 
  
Estas especificaciones técnicas se refieren a 
las características que deben reunir los mate-
riales a suministrar y las cláusulas a que se 
ajustará  la aceptación o rechazo de los apara-
tos ofrecidos. 
  
2. MATERIALES A SUMINISTRAR 
  
2.1.- El equipo de protección deberá ser del ti-
po electrónico numérico. 
 
2.2.- Deberá poseer como mínimo las siguien-
tes funciones: 
 
2.2.1.- Autosupervisión continua. 
La protección poseerá una elevada seguridad 
operativa, de manera de reducir al mínimo las 
posibilidades de  disparo intempestivo, aún en 
condiciones de avería interna. 
Para ello contará con autosupervisión continua 
de todas sus funciones, con alarma y bloqueo 
de operación, en caso de detección de anoma-
lías. 

 
2.2.2.- Función protección diferencial para 3 
arrollamientos. Como mínimo 2 (dos) niveles 
Id > e Id>>. Se admite como opcional el ajuste 
de la pendiente de la curva característica. 

 
2.2.3.- Función de bloqueo por corriente de in-
rush. 
 
2.2.4.- Función de bloqueo por quinta armóni-
ca. 
 
2.2.5.- Función de registro de eventos 
La protección deberá poseer registrador de 
eventos en memoria no volátil, este deberá in-
dicar la fecha y hora de ocurrencia de los 
mismos, esta información deberá poderse ex-
traer a través de una unidad concentradora, 
desde una PC portátil local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria. 
Se considerará a aquel equipamiento en el 
cual la estampa de la fecha y hora del evento 
sea fijada por el mismo. 

 
2.2.6.- Función de Oscilografia 
La protección deberá poseer registro oscilo-
gráfico en memoria no volátil, con la siguiente 
configuración mínima: 
• 8 canales analógicos. 

• 16 canales digitales 
• 40 muestras por ciclo. 
• Cantidad mínima de registros oscilograficos, 

diez (10) con una duración de 3 seg. 
Los registros oscilograficos deberán poder ex-
traerse de manera local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria 
Los registros oscilograficos deberán poder 
guardarse en formato COMTRADE. 
El arranque de la función deberá admitir que 
sea interno o externo a la protección, este úl-
timo por intermedio de una entrada optoaco-
plada. 

 
2.2.7.- Función de Medición de magnitudes 
eléctricas 
La protección deberá admitir el acceso a las 
magnitudes de medida que proporciona el sis-
tema, las cuales deberán poder visualizarse a 
través de la pantalla (Display) o las puertas de 
comunicaciones. Como mínimo se exigirá el 
censado y muestreo de las  siguientes  magni-
tudes: 
• Corrientes en los distintos arrollamientos 
• Corrientes diferenciales 
• Corrientes de frenado. 
• Frecuencia 

  
2.2.8.- Función de registro de fallas 
La protección deberá almacenar como mínimo 
los registros de las ultimas diez fallas, en me-
moria no volátil, los mismos deberán poder vi-
sualizarse a través de la pantalla (Display) y 
las puertas de comunicaciones. Como mínimo 
se exigirá para cada falla la siguiente informa-
ción 
• Indicación de la falla en los distintos arrolla-

mientos. 
• Intensidades de falla en el circuito diferen-

cial. 
• Tensiones de falla en el circuito de frenado. 

 
2.3.- Deberá poseer compensación de relación 
de transformación de los transformadores de 
corriente por Software. 
 
2.4.- Deberá poseer compensación del grupo 
de conexión y filtrado homopolar por Software. 
No se aceptarán transformadores adaptadores 
entre los T.I. y el relevador, para adaptarse al 
grupo de conexiones del transformador. Asi-
mismo la conexión de las corrientes secunda-
rias al relevador, se deberán hacer con un co-
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nexionado standard, independiente del grupo 
de conexiones del transformador. 
 
2.5.- El tiempo de eliminación de la falla tiene 
una relación directa con la magnitud de rotura 
del equipo protegido, por lo tanto, salvo espe-
cificación particular al respecto se adoptarán 
40 mseg. para el tiempo máximo de operación 
de la protección por corriente diferencial. 
 
2.6.- Se dará preferencia a aquellos equipos 
que dispongan de funciones auxiliares como: 
• Función restringida de tierra para 3 arrolla-

mientos. 
• Función de protección por sobreexcitación. 
• Supervisión de circuitos de disparo. 
• Función de control remoto de TAPS. 
• Función de respaldo por sobrecorriente. 
• Etc. 
 
2.7.- Los equipos de protección contarán, pre-
ferentemente con lógicas programables por el 
usuario (compuertas AND, OR, NOT, Tempo-
rizadores, etc.) en cantidad suficiente para 
realizar lógicas asociadas a la protección. 
 
2.8.- Los equipos de protección poseerán una 
pantalla (display) alfanumérico, sobre el frente 
del equipo para la comunicación hombre – 
maquina, lectura de mediciones, lectura de 
eventos, etc.    
 
2.9.- Además de la pantalla los equipos de 
protección contarán con indicaciones lumino-
sas (led) que permitan identificar rápidamente 
disparos, anomalías de funcionamiento, etc. 
 
2.10.- La protección tendrá la posibilidad de 
ajustar un mínimo de 2 (dos) grupos de ajuste, 
conmutables mediante software o mediante 
una señal puesta en una entrada de la misma. 
  
2.11.- Los rangos de regulación solicitados 
son límites mínimos, no siendo óbice  para ello 
que las empresas oferentes presenten apara-
tos con rangos de ajustes más amplios. 
  
2.12.- Las protecciones deberán estar equipa-
das con todos los elementos necesarios para 
permitir la programación, ajuste, lectura de in-
formaciones y comandos (si los hubiere) des-
de el frente vía HMI, vía interfase con una PC 
y desde un centro remoto, a través de la red 
telefónica publica o Intranet empresaria. 
 
2.13.- Las modificaciones de ajuste y configu-
ración (vía HMI o puertos de comunicación) se 
deberán  efectuar, previo al ingreso de una pa-
labra clave de seguridad, para bloquear el ac-

ceso a funciones vitales, esta podrá ser cam-
biada por el usuario. 
En el caso particular de modificaciones vía 
HMI, de no ser posible el ingreso de una pala-
bra clave deberá poseer una entrada que se 
destinara al bloqueo de modificaciones vía 
HMI.  
 
2.14.- Cada protección deberá  estar conteni-
do en una caja metálica de buena resistencia 
mecánica. Podrá tener tapa, esta deberá ser 
de vidrio, acrílico o policarbonato (el que debe-
rá ser inalterable a los rayos ultravioletas). El 
mismo deberá ser apto para montaje frontal o 
embutido (según pedido).   
  
2.15.- Los bornes y tornillos de conexión de 
circuitos de tensión y corrientes deberán ser 
de construcción robusta, aptos para la co-
nexión de conductores de por lo menos 4 mm2 
de sección. Serán de bronce niquelados, el 
espesor del recubrimiento será  tal que no sea 
afectado por el apriete. No se permitirán que 
los conductores se desplacen en perjuicio de 
sus condiciones de aislación por reducción de 
distancias en el aire. 
  
2.16.- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) 
contactos NA, libres de potencial, configura-
bles para disparo y señalización, mas 1 (un) 
juego de contactos (NA/NC) para indicación de 
equipo en falla.  
 
2.17.- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) 
entradas optoacopladas, configurables para 
bloqueo de funciones, uso en lógicas de au-
tomatismos, cambio del grupo de ajustes, etc. 
La tensión de alimentación de la misma debe-
rá ser la misma que la tensión auxiliar de la 
protección, en caso de no ser así el equipa-
miento deberá poseer su propia fuente interna, 
para alimentación de las entradas optoacopla-
das. 
Las mismas deberán tener un grado de aisla-
miento requerido por las normas IEC o ANSI. 
  
2.18.- Las protecciones deberán poseer proto-
colos compatibles para su comunicación con 
la RTU marca Harris. 
  
2.19.- En el futuro la protección podrá permitir 
migrar de protocolo de comunicaciones al IEC 
61850, este cambio de deberá efectuar en la 
protección mediante soft o por el cambio o in-
corporación de las plaquetas necesarias me-
diante una operación simple a efectuar por 
personal de TRANSBA. El oferente deberá in-
dicar como efectúa la migración de protocolos, 
no se admitirá que este se realice con conver-
sores o circuitos externos al relé. 
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3. NORMAS 
  
En todo lo que las Especificaciones Técnicas 
de esta documentación no hayan previsto ex-
presamente, los relevadores responderán en 
su construcción y ensayos a las recomenda-
ciones de la Comisión Electrotécnica Interna-
cional. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO 
  
Los aparatos a suministrar deberán ser nue-
vos, sin uso, fabricados con materiales de pri-
mera calidad y su diseño estará  basado en 
las recomendaciones de la Comisión Electro-
técnica Internacional.- 
  
5. FUENTE  
  
Dado que la avería de la fuente de alimenta-
ción provoca la indisponibilidad de la protec-
ción, y por tratarse de un componente de alta 
tasa de averías, se observará especialmente 
el diseño del mismo, en cuanto a la temperatu-
ra de régimen, calidad de sus partes constitu-
tivas (capacitores de alta expectativa de vida), 
tensión de ondulación (Riplle) admitido en la 
tensión de entrada, etc. 
 
Algunas características que deberán cumplir 
serán las siguientes: 
 
5.1.- Tensión de alimentación: 110 o 220 Vcc 
5.2.- Las variaciones admisibles de la tensión 
de entrada deberá ser de +/- 15%  
5.3.- La potencia nominal de la fuente deberá 
ser como mínimo un 20% superior que la 
máxima potencia de consumo del equipo. 
5.4.- Máxima ondulación admisible en Vcc (pi-
co – pico): 6 % Un 
  
6. HARDWARE Y FIRMWARE 
  
Introducción. 
 
A los efectos que siguen a continuación, se 
entenderá por hardware de un equipo de pro-
tección a la caja del mismo, a los distintos mó-
dulos que lo integran (CPU, módulos I/O, co-
municaciones, etc.) y a los componentes e in-
terfases de dichos módulos (puertos, micro-
procesadores, memorias, etc.). 
 
Cualquier cambio de diseño que afecte al 
hardware implicará una nueva versión del 
mismo. No es así, en cambio, para las distin-
tas configuraciones de un mismo equipo (p.ej.: 
un equipo puede contener dos módulos I/O y 

otro cinco módulos I/O, sin que ello implique 
un cambio de la versión del hardware). 
 
Por su parte, se entenderá por firmware al 
programa instalado en la memoria de los equi-
pos, que es necesario para hacer funcionar al 
mismo. 
 
Cualquier cambio efectuado al firmware dará 
lugar a una nueva versión de dicho firmware 
(release). 
 
6.1 Condiciones generales relacionadas 

con el hardware y con el firmware. 
 

Las siguientes condiciones serán aplicables al 
hardware y al firmware de los equipos oferta-
dos: 

 
6.1.1.- Deberán indicarse claramente el código 
de identificación de la plataforma (hardware) y 
el código de la versión del programa de fun-
cionamiento (firmware) de todos los equipos 
de protección ofertados. 
6.1.2.- Deberán suministrarse al menos tres 
referencias de usuarios (empresas de trans-
porte o distribución de energía reconocidas) 
que hayan instalado las versiones de hardwa-
re y firmware ofertadas con un uso similar al 
solicitado, indicando claramente la razón so-
cial, dirección y contactos pertenecientes a di-
chas empresas. 
6.1.3.- Cuando se soliciten protecciones apli-
cadas a un cierto equipo (p.ej.: bancos de ca-
pacitores, transformadores, etc.), sólo se 
aceptarán equipos de protección que tengan 
aplicación específica para las funciones solici-
tadas, lo cual deberá estar explicitado en los 
manuales correspondientes que ya hubieran 
sido editados. 
6.1.4.- No se aceptarán funciones de protec-
ción configuradas mediante el uso de equipos 
de control (PLC, RTU). 
6.1.5.- Para aquellos casos en que se hubie-
sen ofertado funciones de control y protección 
conviviendo en un mismo equipo, las funcio-
nes de protección deberán estar diseñadas 
específicamente para dicha finalidad. 
6.16 Deberá verificarse que una avería en los 
puertos de comunicación, tarjetas de entrada / 
salida, etc. no afecte a las funciones de pro-
tección.  
 
6.2 Condiciones particulares relaciona-

das con el hardware. 
 

Los requisitos mínimos que deberá cumplir el 
hardware serán los siguientes: 
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Todos los equipos de protección deberán con-
tar, al momento de su adquisición, en lo que 
atañe al hardware, con una experiencia míni-
ma de 2 años en instalaciones similares a las 
que se conectarán y con un mínimo de unida-
des vendidas, según el siguiente detalle: 
 
• Protecciones diferenciales para transforma-

dor: 1000 unidades. 
 
Para justificar este requisito, el Oferente debe-
rá indicar el año de salida al mercado de la 
versión de hardware de la protección ofertada 
y presentar una lista de referencias con la si-
guiente información: 
 
• Encabezado con el logo del fabricante. 
• Tipo, modelo y versión de hardware (desig-

nación de fábrica) de la protección a la que 
se hace referencia. 

• Año, cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos. 

 
6.3 Condiciones particulares relaciona-

das con el firmware. 
 

Las siguientes condiciones serán aplicables al 
firmware de todos los equipos ofertados: 
 
- Se deberá suministrar la información comple-
ta de todas las notas de fabricación (release 
notes) correspondientes a las distintas versio-
nes de firmware disponibles a la fecha de la 
oferta. 
 
 
7. DATOS GARANTIZADOS 
  
Los oferentes deberán completar las planillas 
de datos garantizados que forman parte de es-
tas Especificaciones, debiendo contemplar 
como mínimo las características exigidas por 
TRANSBA S.A. 
 
En caso de que los datos indicados por el ofe-
rente difieran de los exigidos por TRANSBA 
SA, ésta se reserva el derecho de ponderar 
estas diferencias y a su solo juicio calificar 
como técnicamente no apta la oferta presen-
tada. 
 
En caso de que el oferente no complete la 
planilla de datos garantizados, se entende-
rá como que el equipamiento ofrecido no 
cumple con lo exigido. 
  
 
8. INFORMACION REQUERIDA 
  
8.1.- Al oferente: 

8.1.1.- Descripción completa del relevador.- 
8.1.2.- Esquema de conexiones internas y ex-
ternas.- 
8.1.3.- Plano de dimensiones.- 
8.1.4.- Protocolos de ensayo de tipo del equi-
pamiento ofrecido. 
8.1.5.- El oferente tendrá  a disposición de 
TRANSBA S.A., durante el período de ofertas, 
un equipo idéntico al ofrecido, el que podrá  
ser requerido por TRANSBA S.A., para verifi-
car su correcto funcionamiento y calidad de 
materiales empleados.- 
8.1.6.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado un curso teórico práctico de 
operación, mantenimiento y ajuste del relé, 
destinados a 6 especialistas en protecciones a 
realizarse en la Región solicitante, durante el 
plazo de entrega del relé. 
8.1.7.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado los elementos necesarios pa-
ra poder interrogar y bajar registros oscilográ-
ficos a través de línea telefónica. 
  
8.2.- Al adjudicatario: 
Este deberá remitir en un plazo no mayor de 
un mes, a partir de la fecha de recibo de la 
Orden de Compra, la siguiente documentación 
en idioma castellano: 
8.2.1.- Planos definitivos del relevador (dimen-
siones y perforaciones a efectuar en el panel 
para su instalación). 
8.2.2.- Los equipos deberán estar acompaña-
dos de manuales de operación, mantenimien-
to, procedimientos de puesta en servicio, estos 
deberán ser claros y suficientemente detalla-
dos, conteniendo la siguiente información, co-
mo mínimo: 
• Identificación del modelo del equipo de pro-

tección, versión del hardware, firmware y 
software de aplicación específicos. 

• Lista completa de todas las funciones de 
protección incluidas en el equipo. 

• Descripción detallada de los principios de 
operación de cada función de protección in-
cluida en el equipo. 

• Nomenclatura utilizada para las respectivas 
funciones de protección, parámetros y ajus-
tes. 

• Procedimientos para el ajuste y puesta en 
servicio de cada función de protección. 

• Métodos de ensayo. 
 
8.2.3.- Esquema de conexiones exteriores del 
relevador.- 
8.2.4.- Mapa de memoria de señales analógi-
cas y digitales a fin de poder Extraer esta in-
formación con la RTU Harris. 

E.T. RELEVADOR DIFERENCIAL DE TRANSFORMADOR-REV2 Página 6 de 11 
 
 



TRANSBA S.A.                                                
 

Puntos 8.2.1 al 8.2.4 se remitirán original y  (1) 
juegos de copias.- 
En caso de existir alguna información com-
plementaria que no se desprenda de estas 
Especificaciones y que oportunamente 
TRANSBA S.A. solicite, el adjudicatario ten-
drá un plazo de un mes para responder, a par-
tir de dicho pedido.- 
  
 
9.  DOCUMENTACION A PRESENTAR PA-

RA SU APROBACION, RELATIVA A LA 
FABRICACION DE RELEVADORES NA-
CIONALES 

 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) 
unidades 

Documentación Plazo para la  
entrega 

Programa de fabricación     10 (diez) días 
Plan de inspecciones 10 (diez) días 
Plan de aseguramiento de 
la calidad        

30 (treinta) días 
 

  
9.1.- Programa de fabricación y plan de ins-
pecciones: Dentro de los diez (10) días de re-
cibida la Orden de Compra el adjudicatario 
deberá presentar un programa de fabricación 
del tipo Gant o Pert de las unidades adjudica-
das, en el mismo, deberá indicar los puntos 
durante los cuales se remiten los relés al La-
boratorio a los efectos de su contraste, como 
así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de relevador adjudicado, el cual deberá 
contener como mínimo, los ítems que se men-
cionan en la tabla 1, pudiendo alterar el orden 
de éstos, también, agregar ítems no contem-
plados o cambiar la denominación de ellos 
(para adaptarse al proceso de fabricación). 
  
9.2.- Plan de aseguramiento de la calidad: De-
ntro de los treinta (30) días de recibida la Or-
den de Compra, el fabricante deberá presentar 
la documentación relativa a un plan de asegu-
ramiento de la calidad, donde indicará los 
ítems relativos al control de la calidad que 
efectúa a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los relevadores, a las inspecciones, 
al equipo de inspección, medición y ensayo, 
etc.- 
 
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) 
unidades 

 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
  
10. INSPECCIONES 
 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) 
unidades (Relevadores nacionales) 
  
TRANSBA SA efectuará inspecciones durante 
las etapas de fabricación definidas en tabla 1, 
reservándose el derecho de concurrir a la fá-
brica para realizar otras que la TRANSBA SA 
considere convenientes, obligándose el fabri-
cante, a informar sobre el desarrollo de los 
trabajos.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
SA, con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieran acordado, a fin 
de coordinar la oportuna presencia del perso-
nal técnico de TRANSBA SA.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada, la can-
tidad de días que figuran en la Tabla 1.- 
 
Transcurridos estos, si la TRANSBA SA no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá  continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección una nueva tabla de inspecciones, 
donde se podrá alterar el orden de éstas y 
agregar nuevos puntos de control, de acuerdo 
con el proceso de fabricación.- 
  
Se permitirá acordar entre el fabricante y la 
inspección de TRANSBA SA, la cantidad de 
días de anticipación, dentro de los cuales, se 
deberán comunicar las fechas de realización 
de inspecciones, siempre y cuando se consi-
dere por ambas partes, como que el plazo de 
diez (10) días afectará el proceso de fabrica-
ción.- 
  
Ítem 1: Inspección de materiales 
El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA SA, el programa de recepción 
de los materiales con los que se van a cons-
truir los relevadores, haciendo participar a ésta 
de los ensayos de recepción, control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
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normas a las que se ajustan dichos elemen-
tos.- 
No se podrá  comenzar con alguna etapa de 
fabricación de los relevadores, si no se cuenta 
con los materiales específicos (falta de ellos 
en el mercado); en este caso se deberá con-
sultar con la inspección, el reemplazo o no de 
dichos elementos. 
En caso de reemplazo el fabricante presentará 
a la inspección las distintas alternativas, sus 
pro y sus contras, para que la inspección eva-
lúe dicho cambio y decida sobre el mismo.- 
  
Ítem 2, 3, 4 y 5: En estos puntos el fabricante 
deberá  hacer participar a la inspección de 
TRANSBA SA en los controles que se realizan 
para la verificación de función y calibración de 
las partes constitutivas del relevador que apa-
recen en la tabla 1.- 
  
Ítem 6: Ensayo final de recepción 
Su ejecución no depende de la cantidad de re-
levadores (Siempre se efectuará). Estos ensa-
yos se realizarán de acuerdo a lo definido en 
el Artículo 11 de las presentes especificacio-
nes.- 
  
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
 
Siempre  se efectuarán los ensayos finales de 
recepción y los de tipo si correspondiera. 

TABLA 1 

  
11. ENSAYOS (RELEVADORES NACIONA-

LES E IMPORTADOS) 
  
Todos los ensayos se efectuarán según las 
recomendaciones indicadas en el Art. 3° y las 
especificaciones Técnicas Particulares que es-
ta documentación haya previsto.- 
  
• 11.1.- Ensayos de recepción: Se realizarán 

conforme lo indicado en el Art. 11°, debiendo 
la empresa oferente declarar so pena de re-

chazo, domicilio del Laboratorio donde se 
deberá hacer presente la inspección que 
TRANSBA SA designe.- 

  
• 11.2.- Gastos de los ensayos: Los gastos 

que demanden la realización de los ensayos 
de rutina y de tipo serán por cuenta del ad-
judicatario, debiendo estar incluidos en el 
precio cotizado, como así también, los que 
se produjeran a consecuencia de traslados y 
estadías de la inspección designada por 
TRANSBA SA desde el domicilio del punto 
11.1, hasta el lugar donde la firma adjudica-
taria pudiera realizar determinado ensayo de 
tipo, imposibilitado de ser efectuado en el 
domicilio del Laboratorio del Art. 11.1.- 

  
• 11.3.- Ensayos de tipo: Toda vez que el 

número de aparatos de un rubro, que perte-
nezca a un mismo modelo, sea igual o supe-
rior a veinte (20), corresponderá efectuar los 
ensayos de tipo. 

 
Deberá entenderse por aparatos de un mis-
mo modelo, a todos aquellos que se han fa-
bricado mediante idéntico diseño, que sean 
de igual tipo y pertenezcan a una misma in-
tensidad de corriente y tensión de corriente 
continua auxiliar (igual Hardware). 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos 
de tipo, el aparato resultase rechazado, no 
se aceptará la partida que corresponda a 
ese mismo modelo. Ante la repetición de los 
ensayos que corresponda efectuarle a la 
nueva partida presentada, los gastos emer-
gentes de la presencia de la inspección co-
mo los propios del ensayo, serán por cuenta 
y riesgo del adjudicatario, tal lo indicado en 
el Art. 11.2.-  

ITEM 
 
PUNTOS DE INSPEC-
CION 

CANTIDAD DE DIAS 
QUE EL FABRICAN-
TE DEBERA ESPE-
RAR A LA INSPEC-
CION 

1 Inspección de materiales 1 (Uno) 
2 Armado de placas 1 (Uno) 
3 Ensamblado 1 (Uno) 
4 Control de fuente auxiliar 1 (Uno) 
5 Calibración 1 (Uno) 
6 Ensayo final de recepción 7 (Siete) 

  
• 11.4.- Orden de realización de los ensa-

yos: En primer lugar, salvo determinación en 
contrario de la inspección de TRANSBA SA, 
se realizarán todos los ensayos de tipo. Si el 
resultado es satisfactorio, se procederá en-
tonces a efectuar los ensayos de rutina.- 

 
• 11.5.-Cuando los valores y/o normas adop-

tados por los oferentes, para cada ensayo 
de tipo, sean diferentes a los solicitados en 
las especificaciones técnicas, los mismos 
serán aceptados solamente si superan lo re-
querido en cada caso. 

 
• 11.6.-Protocolos de ensayos de tipo a 

presentar: 
La empresa oferente deberá presentar junto 
con su oferta, protocolos de ensayos de tipo 
realizados en Laboratorios Nacionales Ofi-
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ciales o Laboratorios extranjeros de conoci-
da trayectoria internacional. 
 
En caso de proveedores habituales que 
hayan suministrado equipos similares a la 
TRANSBA SA, están exentos de este reque-
rimiento. 

 
ENSAYOS DE TIPO  
  
La siguiente pretende ser una lista mínima de 
los ensayos que deberán aprobar los equipos 
de protección. La misma incluye requerimien-
tos mínimos, de manera tal de tratar de no ex-
cluir a ningún fabricante. Por lo tanto, cada 
empresa podrá, si así lo desea, adoptar valo-
res más exigentes ó ensayos adicionales a los 
descriptos en el presente ítem. 

 
Compatibilidad Electromagnética 

 
 Surge Withstand Capability 

(SWC) IEC 60255-22-1 
Clase III. ANSI C37.90.1 

2.5 kV 

 Electrostatic Discharge 
(ESD) IEC 60255-22-2  

    Clase III 

8 kV 

 Fast Transient Disturbance 
IEC 60255-22-4 Clase IV 

    ANSI C37.90.1 

4 kV 

 Radio Frequency Interfer-
ence Withstand (RFI)    
IEC 60255-22-3 Clase III 
ANSI C37.90.2 

10 V/m;  
80-500 MHz  
[1] 

 
Aislación 

 
 Dielectric Test                

IEC 60255-5                 
ANSI C37.90 

2 kVac,  
1 min 

 Impulse Voltage Test     
IEC 60255-5                
ANSI C37.90.1 

5 kV, 
 1,2/50  µs, 

0,5 J 
 Insulation Resistance     

IEC 60255-5 
> 100 Mohm 
a 500 Vdc 

 
Mecánicos 

 
 Vibration                        

IEC 60255-21-1 
Clase  I 

 Shock and Bump             
IEC 60255-21-2 

Clase I 

 Seismic                           
IEC 60255-21-3 

Clase I 

 
Ambientales 

 

                                                 
1 Excepto frecuencias de radio y televisión. 

 Transport and storage tem-
perature range  
IEC 60068-2-8 
IEC 60255-6 

 

 Humidity 
IEC 60068-2-3 

 

  
 ENSAYOS DE RUTINA:  
  
A.- Verificación general: Inspección visual, 
chequeo de dimensiones y verificaciones de 
cláusulas especiales de construcción.-  
  
B.- Mediciones: Consumo propio de la pro-
tección.- 
 
C.- Verificación de la intensidad límite tér-
mica: Valor eficaz garantizada durante 1 seg. 
que la unidad puede soportar sin daño algu-
no.- 
  
D.- Ensayo de contactos: Se realizaran tres 
(3) operaciones de cierre de contactos con la 
corriente de cierre garantizada y 110 Vcc, lue-
go 30 (treinta) operaciones de apertura de 
contactos con la corriente de apertura garanti-
zada a 110 Vcc y una relación L/R = 10 
mseg..- 
 
E.- Rigidez dieléctrica: de acuerdo a las re-
comendaciones IEC 255-5.- 
 
• Tensión de ensayo: 2 kV 
• Duración del ensayo: 1 minuto 
• Los bornes de un mismo circuito deben unir-

se entre si.- 
• Entre todos los grupos unidos y la masa.- 
• Entre cada grupo y los restantes unidos.- 
• Entre ellos y la masa.- 
• Entre cada circuito y los restantes unidos en-

tre ellos y la masa.- 
  
Se considera masa (o tierra) a todas las partes 
metálicas accesibles desde el exterior del apa-
rato unidas entre sí, con excepción de los bor-
nes activos.- 
  
F.- Ensayos de funcionamiento conforme los 
ajustes solicitados y en un todo de acuerdo 
con los requerimientos de la inspección ac-
tuante.- 
  
F.1.- De la función diferencial de baja y de al-
ta. 
F.2.- De la función restringida de tierra. (si po-
see). 
F.3.- De la función sobreexcitación. (si posee) 
F.4.- De los distintos bloqueos. 
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F.5.- De la función control remoto de TAPS. (si 
posee) 
F.6.- Función de sobreintensidad. (si posee) 
F.7.- Función registro de eventos. 
F.8.- Función oscilográfica. 
F.9.- Comunicaciones. 
F.10.- Control de tiempo de operación. 
 
a) Error de medición: Se efectuará el arranque 
del elemento diferencial y se tomaran los 
tiempos de actuación hasta el disparo.- 
 
Este procedimiento se realizará tres (3) veces 
para el mismo punto de falla. 
 
De los tres ensayos, se promediaran los valo-
res obtenidos y este resultado no debe diferir 
en +/- 5 % del valor obtenido de la curva ca-
racterística de disparo.. 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartaran 
en más del 5 % entre si.- 
    
12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PA-

RA RELES IMPORTADOS 
  
En caso de que los relés sean importados, se 
deberá presentar por cada unidad, la docu-
mentación de los controles que se efectúan 
durante el proceso de fabricación, para garan-
tizar su calidad.- 
  
13. SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA 
  
El oferente deberá certificar que posee en el 
país una organización especifica para atender 
el servicio posventa, este deberá consistir en 
personal, instrumental y repuestos necesario 
para poder atender los requerimientos que de-
riven de inconvenientes que pudieran even-
tualmente presentarse en el futuro, en las pro-
tecciones a ofertar. 
 
El oferente deberá especificar si dispone en el 
país del stock suficiente de repuestos para 
atender situaciones de emergencias relacio-
nadas con fallas en los equipos requeridos.  
 
Además, deberá indicar si dispone en el país, 
de personal apto para transferir conocimientos 
relacionados con las protecciones que ofrece.  
 
Se tendrá  en cuenta especialmente a las em-
presas que puedan acreditar su participación 
en la puesta en servicio de instalaciones en el 
país, como así también la disponibilidad de 
personal permanente que pueda intervenir en 
la solución de inconvenientes derivados de 
emergencias en el servicio de provisión de 

energía eléctrica, provocadas eventualmente 
por la incorrecta actuación de las protecciones 
que ofrecen. 
 
Por lo anterior, el proveedor deberá indicar la 
ubicación de los laboratorios de ensayo, repa-
ración y desarrollo con que cuenta, como así 
también una descripción de las posibilidades 
de verificación y prueba con instrumentos y 
personal propio que posee.  
 
El proveedor se obligará a comunicar al cliente 
cualquier error ó limitación de diseño detecta-
do en el hardware ó en el firmware específico 
del relé entregado (“bug”) y a darle debida so-
lución en un plazo de 30 días (caso contrario 
deberá cambiar el equipo), durante el término 
de cinco años a partir de la fecha de suminis-
tro del mismo, sin cargo para el cliente. Se ex-
cluyen de esta obligación las mejoras del 
hardware ó firmware que dan origen a versio-
nes más modernas de dicho equipo (“upgra-
de”). 
 
El proveedor asegurará al cliente la provisión 
de repuestos del equipo de protección oferta-
do, por un período de 5 años como mínimo.  
 
El proveedor se comprometerá a comunicar al 
cliente, con 1 año de anticipación, la decisión 
de discontinuar la fabricación de los repuestos 
de la protección ofrecida. 
 
14. PAQUETES DE SOFTWARE 
  
Con referencia a los paquetes de software 
(con costo) necesarios para regular las protec-
ciones, transferir y analizar los registros osci-
lograficos, se deberán tener en cuenta los si-
guientes puntos: 
 
14.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún software adi-
cional al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, no se deberá cotizar el mismo. 
14.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de software adicional al 
que se cuenta en la actualidad en la empresa, 
se deberá cotizar y tendrá que estar incluido 
en la oferta. 
14.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 14.2 y 14.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 

cinco, se deberá considerar 2 (dos) paque-
tes de software. 

• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) paque-
tes de software. 
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• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) paquetes de 
software, y así sucesivamente.   

 
15. CABLES DE COMUNICACIONES 
  
Con referencia a los cables de comunicación 
local entre PC y Protección (con costo) nece-
sarios para regular las protecciones, transferir 
y analizar los registros oscilograficos, se debe-
rán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 
15.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún cable de co-
municación distinto al que se cuenta en la ac-
tualidad en la empresa, no se deberá cotizar el 
mismo. 
15.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de cable de comunicación 
distinto al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, se deberá cotizar y tendrá que estar 
incluido en la oferta. 
15.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 15.2 y 15.3  

 

• Si la cantidad de protecciones es menor que 
cinco, se deberán considerar 2 (dos) cables 
de comunicación. 

• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) cables 
de comunicación. 

• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) cables de comu-
nicación, y así sucesivamente.     

    
16. PUESTA A TIERRA 
  
Cada parte constitutiva de un equipo de pro-
tección, en la concepción modular o en forma 
total en el caso de un equipo integrado, conta-
rá con una conexión a tierra, efectuada con 
conexiones a tornillo. 
 
17. EMBALAJE 
  
Los relevadores se acondicionaran de manera 
tal que se eviten deterioros en su manipuleo y 
transporte.- 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 

PROTECCION DE IMPEDANCIA DE LINEA 
 

 
 
1. ALCANCE 
  
Estas especificaciones técnicas se refieren a 
las características que deben reunir los mate-
riales a suministrar y las cláusulas a que se 
ajustará  la aceptación o rechazo de los apara-
tos ofrecidos. 
  
2. MATERIALES A SUMINISTRAR 
  
El equipo de protección deberá ser del tipo 
electrónico numérico. 
 
Deberá poseer como mínimo las siguientes 
funciones: 
 
2.1 Autosupervisión continua. 
La protección poseerá una elevada seguridad 
operativa, de manera de reducir al mínimo las 
posibilidades de  disparo intempestivo, aún en 
condiciones de avería interna. 
Para ello contará con autosupervisión continua 
de todas sus funciones, con alarma y bloqueo 
de operación, en caso de detección de anoma-
lías. 
 
2.2  Función  de impedancia 
Esta será la función principal del terminal es-
pecificado. La función de impedancia  tiene 
por objeto: 
1. Aislar las fallas en la línea, de manera se-

lectiva, restableciendo el servicio tan pronto 
como sea posible. 

2. Brindar respaldo remoto ante fallas en ins-
talaciones siguientes, no resueltas por las 
protecciones locales. 

Para ello contará con adecuados algoritmos 
de filtrado y de eliminación de la influencia de 
la carga previa, selección del lazo de falla y de 
la fase fallada para el recierre monofásico. 
 
2.2.1 Arranque. 
1. Cuando la protección posea características 

de "arranque" o cuando se trate de zonas 
que habiliten el funcionamiento de la pro-
tección, las mismas serán del tipo cuadrila-
teral, con ajustes que permitan un buen cu-
brimiento de la resistencia de falla evitando 
ingresar a la zona de carga, para los ele-
mentos fase-tierra y fase-fase. 

2. Se acepta también que la protección no 
posea una zona específica de arranque y 
que cada zona de medición posea su pro-
pio arranque. 

 
2.2.2 Selección de la fase fallada y rechazo 

de fases sanas. 
1. La selección de la fase fallada, para el re-

cierre monofásico, se debe efectuar me-
diante una medición de zona hacia adelan-
te, o una zona dedicada a ello. 

2. La protección debe garantizar una clara di-
ferenciación entre fallas reales y "aparen-
tes", las cuales aparecen en las fases sa-
nas como producto de una elevada corrien-
te de cortocircuito en la fase fallada, para lo 
cual debe disponer de algoritmos adecua-
dos a este propósito. 

3. Con tal fin, se admiten diversos métodos 
para discriminar el estado de carga, a sa-
ber: 
a) Recorte ajustable de la característica en 

la zona de carga, para lazos bi-
trifásicos. 

b) Algoritmo específico para compensar el 
efecto producido por la carga previa en 
la línea en la medición de la protección. 

c) Compensación del efecto de sobreal-
cance en lazos monofásicos y bifásicos 
por inclinación de la característica de 
reactancia (alcance reactivo). 

 
2.2.3 Medición. 
1. Debe evaluar los lazos fase-tierra y fase-

fase en forma separada.  
2. Debe garantizar inmunidad contra el sobre-

alcance producido por los transitorios en 
las ondas de tensión o corriente del circuito 
primario, como así también los que se ge-
neran en los transformadores de medición, 
mediante adecuados algoritmos de filtrado. 

3. Debe discriminar con claridad el estado de 
falla del estado de carga, para las diversas 
configuraciones operativas del sistema de 
potencia. 

4. Debe permitir la detección de fallas de alta 
resistencia. 

5. El tiempo típico de operación normal para 
las protecciones digitales se ubica en 25-35 
ms. Existen métodos alternativos para dis-
minuir estos tiempos de operación (algorit-
mos rápidos, filtrado de medio ciclo, etc.) al 
orden de 15-25 ms. En aquellos casos en 
que la protección cuente con algoritmos rá-
pidos o métodos diferenciados entre la ope-
ración normal y la operación en tiempos 
menores para la función de impedancia, di-
chos métodos deberán tener la posibilidad 



TRANSBA S.A.                                                
 

E.T. PROTECCION DE IMPEDANCIA DE LINEA-REV2   Página 5 de 14 
 
 

de ser deshabilitados por ajuste, sin de-
pender de la implementación de lógicas 
adicionales o de la necesidad de tempori-
zar las zonas instantáneas para evitar su 
utilización, tanto en medición como en se-
ñalización. 

6. El ajuste de los elementos fase-tierra debe 
ser independiente del ajuste de los elemen-
tos fase-fase, de manera de flexibilizar el 
compromiso entre el cubrimiento de la re-
sistencia de falla y la exclusión de la zona 
de carga. Este requerimiento se aplica obli-
gatoriamente a los alcances resistivos y 
preferentemente a los alcances reactivos. 

7. La característica debe ser poligonal para 
todo tipo de fallas. 

8. El error máximo permitido para la medición 
distanciométrica no debe superar el 5%. 

9. La protección debe poseer, como mínimo, 
cuatro zonas de medición (preferentemente 
cinco). 

10. Al menos tres zonas deben contar con la 
posibilidad de ajuste independiente de la di-
rección y al menos tres de ellas deben po-
seer selección de fase. Una de esas zonas 
debe ser independiente de la teleprotección 
y con operación instantánea. 
Una aplicación típica es la siguiente: 

 
 Zona 1, instantánea, con selección de fase, direc-

cionada hacia adelante. 
 Zona 2 ó Z1b, dedicada a la teleprotección, tem-

porizada, con selección de fase. Direccionada ha-
cia adelante para la cobertura del 100 % de la lí-
nea. 

 Zona 3, sin selección de fase, direccionada hacia 
atrás.  

 Zona 4, respaldo, sin selección de fase, direccio-
nal hacia delante. 

 Zona 5, respaldo final, sin selección de fase, di-
reccional ó no-direccional. 

La zona de teleprotección puede no ser fija, 
permitiendo por configuración determinar cuál 
es la zona que se utiliza para alargamiento. 
 

2.2.4 Sensibilidad direccional. 
1. La protección debe asegurar sensibilidad 

direccional ilimitada para cualquier tipo de 
falla, utilizando para ello las tensiones de 
las fases sanas existentes y/o memoriza-
das, evitando los errores producidos en las 
líneas compensadas con capacitores serie 
o por los transitorios generados en los 
transformadores de medición de tensión del 
tipo capacitivo. 

2. La memoria de tensiones debe mantener la 
capacidad de determinación direccional an-
te fallas polifásicas, especialmente en cor-
tocircuitos trifásicos próximos a barras. 
 

2.2.5 Comportamiento ante fallas evoluti-
vas. 

1. Cuando la protección posea temporizado-
res independientes para cada zona de me-
dición y/o para los lazos monofásicos y 
bi/trifásicos, debe contar con una opción 
configurable para arrancar a todos los tem-
porizadores a partir de un origen común 
(zona de arranque ó conjunción de todas 
las zonas de medición), de manera tal de 
evitar la reposición de los temporizadores 
ante una falla evolutiva (p.ej: de monofási-
ca a trifásica). 
 

2.2.6 Funciones para líneas con compen-
sación serie. 

1. En los casos de aplicación a líneas con 
compensación serie, las protecciones de-
ben tener funciones especiales que permi-
tan asegurar la direccionalidad y el disparo 
ante inversiones de la tensión, fenómeno 
que ocurre cuando la protección se ubica 
próxima a un banco de capacitores serie y 
la falla se encuentra situada detrás del 
mismo. 

   
2.3 Funciones de máxima corriente 
 
• Ajuste instantáneo de fase 
• Ajuste instantáneo de tierra 
• Ajuste temporizado de fase 
• Ajuste temporizado de tierra 
• Protección falla interruptor (BFP) 
• Lógica de Comparación direccional 
 
2.4 Función de tensión 
 
• Ajuste temporizado de máxima tensión 
• Ajuste temporizado de mínima tensión 
 
2.5 Supervisión del sistema de potencia 
 
• Vigilancia de Conductor Roto 
• Vigilancia de Sobrecarga 
• Vigilancia pérdida de tensión 
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2.6 Supervisión del sistema de medición 
 
• Detección de Falla fusible (por secuencia 

negativa) 
• Detección de Falla fusible (por secuencia 

cero) 
• Detección de Falla en circuito de corriente 
 
2.7 Control de Bahía 
 
• Función Synchro-check y Energising-check 

para una sola bahía. 
• Función de Recierre con lógicas para recie-

rre múltiple: monofásico, bifásico y trifásico.  
 
2.8 Lógicas 
 
• Lógica de disparo unipolar, bipolar y tripo-

lar. 
• Lógicas adicionales de configuración. 
 
2.9 Entradas analógicas (50 Hz) 
 
• 5 Entradas de tensión (3 tensiones de fase, 

1 tensión Uo y 1 tensión de sincronismo). 
• 5 Entradas de corriente con centro de es-

trella externo (3 corrientes de fase, 1 co-
rriente neutro y 1 neutro en línea paralelo) 

 
2.10 Tarjetas de entradas/salidas digitales 
 
Según lo requerido en la correspondiente 
PDG. 
 
2.11 Comunicación 
 
• 2 o más puertos de comunicación la parte 

posterior,  
• Puerto de comunicación en la parte frontal, 

para regulación y extracción de datos. 
• Interfase Hombre-Máquina, en la parte 

frontal del terminal. 
• Las protecciones deberán poseer protoco-

los compatibles para su comunicación con 
la RTU marca Harris. 

• En el futuro la protección podrá permitir mi-
grar de protocolo de comunicaciones al IEC 
61850, este cambio de deberá efectuar en 
la protección mediante soft o por el cambio 
o incorporación de las plaquetas necesa-
rias mediante una operación simple a efec-
tuar por personal de TRANSBA. El oferente 
deberá indicar como efectúa la migración 
de protocolos, no se admitirá que este se 
realice con conversores o circuitos externos 
al relé. 
 
 
 

2.12 Módulo de señalización y Registro 
 
2.12.1 Señalización local 
Deberá contar con un módulo de por lo menos 
12 LEDs para la señalización de eventos. 
 
2.12.2 Función de registro de eventos 
La protección deberá poseer registrador de 
eventos en memoria no volátil, este deberá in-
dicar la fecha y hora de ocurrencia de los 
mismos, esta información deberá poderse ex-
traer a través de una unidad concentradora, 
desde una PC portátil local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria. 
Se considerará a aquel equipamiento en el 
cual la estampa de la fecha y hora del evento 
sea fijada por el mismo. 
 
2.12.3 Función de Oscilografia 
La protección deberá poseer registro oscilo-
gráfico en memoria no volátil, con la siguiente 
configuración mínima: 
• 10 canales analógicos. 
• 48 canales digitales 
• 40 muestras por ciclo. 
• Cantidad mínima de registros oscilográficos, 

cinco (10) con una duración de 3 seg. 
Los registros oscilográficos deberán poder ex-
traerse de manera local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria 
Los registros oscilográficos deberán poder 
guardarse en formato COMTRADE. 
El arranque de la función deberá admitir que 
sea interno o externo a la protección, este úl-
timo por intermedio de una entrada optoaco-
plada. 
 
2.12.4 Función de Medición de magnitudes 

eléctricas 
La protección deberá admitir el acceso a las 
magnitudes de medida que proporciona el sis-
tema, las cuales deberán poder visualizarse a 
través de la pantalla (Display) o las puertas de 
comunicaciones. Como mínimo se exigirá el 
censado y muestreo de las  siguientes  magni-
tudes: 
• Corrientes de línea (Módulo y ángulo). 
• Tensiones de fase y línea (Módulo y ángulo) 
• Frecuencia 
  
2.12.5 Función de registro de fallas 
La protección deberá almacenar como mínimo 
los registros de las ultimas diez fallas, en me-
moria no volátil, los mismos deberán poder vi-
sualizarse a través de la pantalla (Display) y 
las puertas de comunicaciones. Como mínimo 
se exigirá para cada falla la siguiente informa-
ción 
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• Indicación de la distancia a la falla. 
• Intensidades de las corrientes durante la fa-

lla. 
• Tensiones durante la falla. 
 
2.13 HMI y Configuración 
- Los equipos de protección contarán, prefe-
rentemente con lógicas programables por el 
usuario (compuertas AND, OR, NOT, Tempo-
rizadores, etc.) en cantidad suficiente para 
realizar lógicas asociadas a la protección. 
 
- Los equipos de protección poseerán una 
pantalla (display) alfanumérico, sobre el frente 
del equipo para la comunicación hombre – 
máquina, lectura de mediciones, lectura de 
eventos, etc.    
 
- La protección tendrá la posibilidad de ajustar 
un mínimo de 4 (cuatro) grupos de ajuste, 
conmutables mediante software o mediante 
una señal puesta en una entrada de la misma. 
  
- Los rangos de regulación solicitados son lími-
tes mínimos, no siendo óbice  para ello que las 
empresas oferentes presenten aparatos con 
rangos de ajustes más amplios. 
  
- Las protecciones deberán estar equipadas 
con todos los elementos necesarios para per-
mitir la programación, ajuste, lectura de infor-
maciones y comandos (si los hubiere) desde el 
frente vía HMI, vía interfase con una PC y 
desde un centro remoto, a través de la red te-
lefónica publica o Intranet empresaria. 
 
- Las modificaciones de ajuste y configuración 
(vía HMI o puertos de comunicación) se debe-
rán  efectuar, previo al ingreso de una palabra 
clave de seguridad, para bloquear el acceso a 
funciones vitales, esta podrá ser cambiada por 
el usuario. 
En el caso particular de modificaciones vía 
HMI, de no ser posible el ingreso de una pala-
bra clave deberá poseer una entrada que se 
destinara al bloqueo de modificaciones vía 
HMI. 
  
2.14 Características del Hardware: 
- Cada protección deberá  estar contenido en 
una caja metálica de buena resistencia mecá-
nica. Podrá tener tapa, esta deberá ser de vi-
drio, acrílico o policarbonato (el que deberá 
ser inalterable a los rayos ultravioletas). El 
mismo deberá ser apto para montaje frontal o 
embutido (según pedido).   
  
- Los bornes y tornillos de conexión de circui-
tos de tensión y corrientes deberán ser de 
construcción robusta, aptos para la conexión 

de conductores de por lo menos 4 mm2 de 
sección. Serán de bronce niquelados, el espe-
sor del recubrimiento será  tal que no sea 
afectado por el apriete. No se permitirán que 
los conductores se desplacen en perjuicio de 
sus condiciones de aislación por reducción de 
distancias en el aire. 
  
- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) con-
tactos NA, libres de potencial, configurables 
para disparo y señalización, más 1 (un) juego 
de contactos (NA/NC) para indicación de equi-
po en falla.  
 
- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) entra-
das optoacopladas, configurables para blo-
queo de funciones, uso en lógicas de automa-
tismos, cambio del grupo de ajustes, etc. 
La tensión de alimentación de la misma debe-
rá ser la misma que la tensión auxiliar de la 
protección, en caso de no ser así el equipa-
miento deberá poseer su propia fuente interna, 
para alimentación de las entradas optoacopla-
das. 
Las mismas deberán tener un grado de aisla-
miento requerido por las normas IEC o ANSI. 
  
3. NORMAS 
  
En todo lo que las Especificaciones Técnicas 
de esta documentación no hayan previsto ex-
presamente, las protecciones responderán en 
su construcción y ensayos a las recomenda-
ciones de la Comisión Electrotécnica Interna-
cional. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO 
  
Los aparatos a suministrar deberán ser nue-
vos, sin uso, fabricados con materiales de pri-
mera calidad y su diseño estará  basado en 
las recomendaciones de la Comisión Electro-
técnica Internacional.- 
  
5. FUENTE  
  
Dado que la avería de la fuente de alimenta-
ción provoca la indisponibilidad de la protec-
ción, y por tratarse de un componente de alta 
tasa de averías, se observará especialmente 
el diseño del mismo, en cuanto a la temperatu-
ra de régimen, calidad de sus partes constitu-
tivas (capacitores de alta expectativa de vida), 
tensión de ondulación (Riplle) admitido en la 
tensión de entrada, etc. 
Algunas características que deberán cumplir 
serán las siguientes: 
 
5.1.- Tensión de alimentación: 110 o 220 Vcc 



TRANSBA S.A.                                                
 

E.T. PROTECCION DE IMPEDANCIA DE LINEA-REV2   Página 8 de 14 
 
 

5.2.- Las variaciones admisibles de la tensión 
de entrada deberá ser de +/- 15%  
5.3.- La potencia nominal de la fuente deberá 
ser como mínimo un 20% superior que la má-
xima potencia de consumo del equipo. 
5.4.- Máxima ondulación admisible en Vcc (pi-
co – pico): 6 % Un 
  
6. HARDWARE Y FIRMWARE 
  
Introducción. 
 
A los efectos que siguen a continuación, se 
entenderá por hardware de un equipo de pro-
tección a la caja del mismo, a los distintos mó-
dulos que lo integran (CPU, módulos I/O, co-
municaciones, etc.) y a los componentes e in-
terfases de dichos módulos (puertos, micro-
procesadores, memorias, etc.). 
 
Cualquier cambio de diseño que afecte al 
hardware implicará una nueva versión del 
mismo. No es así, en cambio, para las distin-
tas configuraciones de un mismo equipo (p.ej.: 
un equipo puede contener dos módulos I/O y 
otro cinco módulos I/O, sin que ello implique 
un cambio de la versión del hardware). 
 
Por su parte, se entenderá por firmware al 
programa instalado en la memoria de los equi-
pos, que es necesario para hacer funcionar al 
mismo. 
 
Cualquier cambio efectuado al firmware dará 
lugar a una nueva versión de dicho firmware 
(release). 
 
6.1 Condiciones generales relacionadas 

con el hardware y con el firmware. 
 
Las siguientes condiciones serán aplicables al 
hardware y al firmware de los equipos oferta-
dos: 
 
6.1.1.- Deberán indicarse claramente el código 
de identificación de la plataforma (hardware) y 
el código de la versión del programa de fun-
cionamiento (firmware) de todos los equipos 
de protección ofertados. 
6.1.2.- Deberán suministrarse al menos tres 
referencias de usuarios (empresas de trans-
porte o distribución de energía reconocidas) 
que hayan instalado las versiones de hardwa-
re y firmware ofertadas con un uso similar al 
solicitado, indicando claramente la razón so-
cial, dirección y contactos pertenecientes a di-
chas empresas. 
6.1.3.- Cuando se soliciten protecciones apli-
cadas a un cierto equipo (p.ej.: bancos de ca-
pacitores, transformadores, etc.), sólo se 

aceptarán equipos de protección que tengan 
aplicación específica para las funciones solici-
tadas, lo cual deberá estar explicitado en los 
manuales correspondientes que ya hubieran 
sido editados. 
6.1.4.- No se aceptarán funciones de protec-
ción configuradas mediante el uso de equipos 
de control (PLC, RTU). 
6.1.5.- Para aquellos casos en que se hubie-
sen ofertado funciones de control y protección 
conviviendo en un mismo equipo, las funcio-
nes de protección deberán estar diseñadas 
específicamente para dicha finalidad. 
6.1.6 Deberá verificarse que una avería en los 
puertos de comunicación, tarjetas de entrada / 
salida, etc. no afecte a las funciones de pro-
tección.  
 
6.2 Condiciones particulares relaciona-

das con el hardware. 
 
Los requisitos mínimos que deberá cumplir el 
hardware serán los siguientes: 
 
Todos los equipos de protección deberán con-
tar, al momento de su adquisición, en lo que 
atañe al hardware, con una experiencia míni-
ma de 2 años en instalaciones similares a las 
que se conectarán y con un mínimo de unida-
des vendidas, según el siguiente detalle: 
 
• Protecciones de impedancia 1000 unidades. 
 
Para justificar este requisito, el Oferente debe-
rá indicar el año de salida al mercado de la 
versión de hardware de la protección ofertada 
y presentar una lista de referencias con la si-
guiente información: 
 
• Encabezado con el logo del fabricante. 
• Tipo, modelo y versión de hardware (desig-

nación de fábrica) de la protección a la que 
se hace referencia. 

• Año, cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos. 

 
6.3 Condiciones particulares relaciona-

das con el firmware. 
 
Las siguientes condiciones serán aplicables al 
firmware de todos los equipos ofertados: 
 
- Se deberá suministrar la información comple-
ta de todas las notas de fabricación (release 
notes) correspondientes a las distintas versio-
nes de firmware disponibles a la fecha de la 
oferta. 
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7. DATOS GARANTIZADOS 
  
Los oferentes deberán completar las planillas 
de datos garantizados que forman parte de es-
tas Especificaciones, debiendo contemplar 
como mínimo las características exigidas por 
TRANSBA S.A. 
 
En caso de que los datos indicados por el ofe-
rente difieran de los exigidos por TRANSBA 
SA, ésta se reserva el derecho de ponderar 
estas diferencias y a su solo juicio calificar 
como técnicamente no apta la oferta presen-
tada. 
 
En caso de que el oferente no complete la 
planilla de datos garantizados, se entende-
rá como que el equipamiento ofrecido no cum-
ple con lo exigido. 
 
 
8. INFORMACION REQUERIDA 
  
8.1.- Al oferente: 
8.1.1.- Descripción completa del equipo.- 
8.1.2.- Esquema de conexiones internas y ex-
ternas.- 
8.1.3.- Plano de dimensiones.- 
8.1.4.- Protocolos de ensayo de tipo del equi-
pamiento ofrecido. 
8.1.5.- El oferente tendrá  a disposición de 
TRANSBA S.A., durante el período de ofertas, 
un equipo idéntico al ofrecido, el que podrá  
ser requerido por TRANSBA S.A., para verifi-
car su correcto funcionamiento y calidad de 
materiales empleados.- 
8.1.6.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado un curso teórico práctico de 
operación, mantenimiento y ajuste del relé, 
destinados a 6 especialistas en protecciones a 
realizarse en la Región solicitante, durante el 
plazo de entrega del relé. 
8.1.7.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado los elementos necesarios pa-
ra poder interrogar y bajar registros oscilográ-
ficos a través de línea telefónica. 
 
8.2.- Al adjudicatario: 
Este deberá remitir en un plazo no mayor de 
un mes, a partir de la fecha de recibo de la 
Orden de Compra, la siguiente documentación 
en idioma castellano: 
8.2.1.- Planos definitivos del equipo (dimen-
siones y perforaciones a efectuar en el panel 
para su instalación). 
8.2.2.- Los equipos deberán estar acompaña-
dos de manuales de operación, mantenimien-
to, procedimientos de puesta en servicio, estos 

deberán ser claros y suficientemente detalla-
dos, conteniendo la siguiente información, co-
mo mínimo: 
• Identificación del modelo del equipo de pro-

tección, versión del hardware, firmware y 
software de aplicación específicos. 

• Lista completa de todas las funciones de 
protección incluidas en el equipo. 

• Descripción detallada de los principios de 
operación de cada función de protección in-
cluida en el equipo. 

• Nomenclatura utilizada para las respectivas 
funciones de protección, parámetros y ajus-
tes. 

• Procedimientos para el ajuste y puesta en 
servicio de cada función de protección. 

• Métodos de ensayo. 
 
8.2.3.- Esquema de conexiones exteriores del 
equipo.- 
8.2.4.- Mapa de memoria de señales analógi-
cas y digitales a fin de poder Extraer esta in-
formación con la RTU Harris. 
Puntos 8.2.1 al 8.2.4 se remitirán original y  (1) 
juegos de copias.- 
En caso de existir alguna información com-
plementaria que no se desprenda de estas 
Especificaciones y que oportunamente 
TRANSBA S.A. solicite, el adjudicatario ten-
drá un plazo de un mes para responder, a par-
tir de dicho pedido.- 
  
 
9.  DOCUMENTACION A PRESENTAR 

PARA SU APROBACION, RELATIVA 
A LA FABRICACION DE PROTEC-
CIONES NACIONALES 

 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) 
unidades 
Documentación Plazo para la  

entrega 
Programa de fabricación                        10 (diez) días 
Plan de inspecciones 10 (diez) días 
Plan de aseguramiento de 
la calidad        

30 (treinta) días 
 

  
9.1.- Programa de fabricación y plan de ins-
pecciones: Dentro de los diez (10) días de re-
cibida la Orden de Compra el adjudicatario 
deberá presentar un programa de fabricación 
del tipo Gant o Pert de las unidades adjudica-
das, en el mismo, deberá indicar los puntos 
durante los cuales se remiten los relés al La-
boratorio a los efectos de su contraste, como 
así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de protección adjudicada, el cual deberá 
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contener como mínimo, los ítems que se men-
cionan en la tabla 1, pudiendo alterar el orden 
de éstos, también, agregar ítems no contem-
plados o cambiar la denominación de ellos 
(para adaptarse al proceso de fabricación). 
  
9.2.- Plan de aseguramiento de la calidad: 
Dentro de los treinta (30) días de recibida la 
Orden de Compra, el fabricante deberá pre-
sentar la documentación relativa a un plan de 
aseguramiento de la calidad, donde indicará 
los ítems relativos al control de la calidad que 
efectúa a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los equipos, a las inspecciones, al 
equipo de inspección, medición y ensayo, etc.- 
 
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
  
10. INSPECCIONES 
 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) uni-
dades (equipos nacionales) 
  
TRANSBA SA efectuará inspecciones durante 
las etapas de fabricación definidas en tabla 1, 
reservándose el derecho de concurrir a la fá-
brica para realizar otras que la TRANSBA SA 
considere convenientes, obligándose el fabri-
cante, a informar sobre el desarrollo de los 
trabajos.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
SA, con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieran acordado, a fin 
de coordinar la oportuna presencia del perso-
nal técnico de TRANSBA SA.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada, la can-
tidad de días que figuran en la Tabla 1.- 
 
Transcurridos estos, si la TRANSBA SA no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá  continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días- 
 

Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección una nueva tabla de inspecciones, 
donde se podrá alterar el orden de éstas y 
agregar nuevos puntos de control, de acuerdo 
con el proceso de fabricación.- 
  
Se permitirá acordar entre el fabricante y la 
inspección de TRANSBA SA, la cantidad de 
días de anticipación, dentro de los cuales, se 
deberán comunicar las fechas de realización 
de inspecciones, siempre y cuando se consi-
dere por ambas partes, como que el plazo de 
diez (10) días afectará el proceso de fabrica-
ción.- 
  
Ítem 1: Inspección de materiales 
El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA SA, el programa de recepción 
de los materiales con los que se van a cons-
truir los equipos, haciendo participar a ésta de 
los ensayos de recepción, control de calidad, 
como así también, deberá suministrar las nor-
mas a las que se ajustan dichos elementos.- 
No se podrá  comenzar con alguna etapa de 
fabricación de los equipos, si no se cuenta con 
los materiales específicos (falta de ellos en el 
mercado); en este caso se deberá consultar 
con la inspección, el reemplazo o no de dichos 
elementos. 
En caso de reemplazo el fabricante presentará 
a la inspección las distintas alternativas, sus 
pro y sus contras, para que la inspección eva-
lúe dicho cambio y decida sobre el mismo.- 
 
Ítem 2, 3, 4 y 5: En estos puntos el fabricante 
deberá  hacer participar a la inspección de 
TRANSBA SA en los controles que se realizan 
para la verificación de función y calibración de 
las partes constitutivas del equipo que apare-
cen en la tabla 1.- 
  
Ítem 6: Ensayo final de recepción 
Su ejecución no depende de la cantidad de 
equipos (Siempre se efectuará). Estos ensa-
yos se realizarán de acuerdo a lo definido en 
el Artículo 11 de las presentes especificacio-
nes.- 
  
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) uni-
dades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
 
Siempre  se efectuarán los ensayos finales de 
recepción y los de tipo si correspondiera. 
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TABLA 1 

  
 

11. ENSAYOS (EQUIPOS NACIONALES E 
IMPORTADOS) 

  
Todos los ensayos se efectuarán según las 
recomendaciones indicadas en el Art. 3° y las 
especificaciones Técnicas Particulares que es-
ta documentación haya previsto.- 
  
• Ensayos de recepción: Se realizarán con-

forme lo indicado en el Art. 11°, debiendo la 
empresa oferente declarar so pena de re-
chazo, domicilio del Laboratorio donde se 
deberá hacer presente la inspección que 
TRANSBA SA designe.- 

  
• Gastos de los ensayos: Los gastos que 

demanden la realización de los ensayos de 
rutina y de tipo serán por cuenta del adjudi-
catario, debiendo estar incluidos en el precio 
cotizado, como así también, los que se pro-
dujeran a consecuencia de traslados y esta-
días de la inspección designada por 
TRANSBA SA desde el domicilio del punto 
11.1, hasta el lugar donde la firma adjudica-
taria pudiera realizar determinado ensayo de 
tipo, imposibilitado de ser efectuado en el 
domicilio del Laboratorio del Art. 11.1.- 

  
• Ensayos de tipo: Toda vez que el número 

de aparatos de un rubro, que pertenezca a 
un mismo modelo, sea igual o superior a 
veinte (20), corresponderá efectuar los en-
sayos de tipo. 

 
Deberá entenderse por aparatos de un mismo 
modelo, a todos aquellos que se han fabricado 
mediante idéntico diseño, que sean de igual ti-
po y pertenezcan a una misma intensidad de 
corriente y tensión de corriente continua auxi-
liar (igual Hardware). 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos de 
tipo, el aparato resultase rechazado, no se 
aceptará la partida que corresponda a ese 
mismo modelo. Ante la repetición de los ensa-
yos que corresponda efectuarle a la nueva 
partida presentada, los gastos emergentes de 
la presencia de la inspección como los propios 

del ensayo, serán por cuenta y riesgo del ad-
judicatario, tal lo indicado en el Art. 11.2.- 
  
• Orden de realización de los ensayos: En 

primer lugar, salvo determinación en contra-
rio de la inspección de TRANSBA SA, se 
realizarán todos los ensayos de tipo. Si el 
resultado es satisfactorio, se procederá en-
tonces a efectuar los ensayos de rutina.- 

 
• Cuando los valores y/o normas adoptados 

por los oferentes, para cada ensayo de tipo, 
sean diferentes a los solicitados en las es-
pecificaciones técnicas, los mismos serán 
aceptados solamente si superan lo requerido 
en cada caso. 

 
• Protocolos de ensayos de tipo a presentar: 
La empresa oferente deberá presentar junto 
con su oferta, protocolos de ensayos de tipo 
realizados en Laboratorios Nacionales Oficia-
les o Laboratorios extranjeros de conocida tra-
yectoria internacional. 
 
En caso de proveedores habituales que hayan 
suministrado equipos similares a la TRANSBA 
SA, están exentos de este requerimiento. 
 
11.1 ENSAYOS DE TIPO  
  
La siguiente pretende ser una lista mínima de 
los ensayos que deberán aprobar los equipos 
de protección. La misma incluye requerimien-
tos mínimos, de manera tal de tratar de no ex-
cluir a ningún fabricante. Por lo tanto, cada 
empresa podrá, si así lo desea, adoptar valo-
res más exigentes ó ensayos adicionales a los 
descriptos en el presente ítem. 
 
11.1.1 Compatibilidad Electromagnética 
 
 Surge Withstand Capability 

(SWC) IEC 60255-22-1 
Clase III. ANSI C37.90.1 

2.5 kV 

 Electrostatic Discharge 
(ESD) IEC 60255-22-2  
     Clase III 

8 kV 

 Fast Transient Disturbance 
IEC 60255-22-4 Clase IV 
     ANSI C37.90.1 

4 kV 

 Radio Frequency Interfer-
ence Withstand (RFI)    
IEC 60255-22-3 Clase III 
ANSI C37.90.2 

10 V/m;  
80-500 
MHz       
[1] 

 
11.1.2  Aislación 
 

                                                      
 
1 Excepto frecuencias de radio y televisión. 

 
ITEM 

 
PUNTOS DE INSPEC-
CION 

CANTIDAD DE DIAS 
QUE EL FABRICAN-
TE DEBERA ESPE-
RAR A LA INSPEC-
CION 

1 Inspección de materiales 1 (Uno) 
2 Armado de placas 1 (Uno) 
3 Ensamblado 1 (Uno) 
4 Control de fuente auxiliar 1 (Uno) 
5 Calibración 1 (Uno) 
6 Ensayo final de recepción 7 (Siete) 
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 Dielectric Test                
IEC 60255-5                 
ANSI C37.90 

2 kVac,  
1 min 

 Impulse Voltage Test     
IEC 60255-5                
ANSI C37.90.1 

5 kV, 
1,2/50  

μs,0,5 J 
 Insulation Resistance     

IEC 60255-5 
> 100 Mohm 

a 500 
Vdc 

 
11.1.3 Mecánicos 
 
 Vibration                        

IEC 60255-21-1 
Clase  I 

 Shock and Bump             
IEC 60255-21-2 

Clase I 

 Seismic                           
IEC 60255-21-3 

Clase I 

 
11.1.4 Ambientales 
 
 Transport and storage temperature 

range  
IEC 60068-2-8 
IEC 60255-6 
 Humidity 
IEC 60068-2-3 

  
11.2  ENSAYOS DE RUTINA:  
  
A.- Verificación general: Inspección visual, 
chequeo de dimensiones y verificaciones de 
cláusulas especiales de construcción.-  
  
B.- Mediciones: Consumo propio de la pro-
tección.- 
 
C.- Verificación de la intensidad límite tér-
mica: Valor eficaz garantizada durante 1 seg. 
que la unidad puede soportar sin daño al-
guno.- 
  
D.- Ensayo de contactos: Se realizaran tres 
(3) operaciones de cierre de contactos con la 
corriente de cierre garantizada y 110 Vcc, lue-
go 30 (treinta) operaciones de apertura de 
contactos con la corriente de apertura garanti-
zada a 110 Vcc y una relación L/R = 10 
mseg..- 
 
E.- Rigidez dieléctrica: de acuerdo a las re-
comendaciones IEC 255-5.- 
 
• Tensión de ensayo: 2 kV 
• Duración del ensayo: 1 minuto 
• Los bornes de un mismo circuito deben unir-

se entre si.- 
• Entre todos los grupos unidos y la masa.- 
• Entre cada grupo y los restantes unidos.- 

• Entre ellos y la masa.- 
• Entre cada circuito y los restantes unidos en-

tre ellos y la masa.- 
  
Se considera masa (o tierra) a todas las partes 
metálicas accesibles desde el exterior del apa-
rato unidas entre sí, con excepción de los bor-
nes activos.- 
  
F.- Ensayos de funcionamiento conforme los 
ajustes solicitados y en un todo de acuerdo 
con los requerimientos de la inspección ac-
tuante.- 
  
F.1.- De la función impedancia. 
F.2.- De la función oscilación de potencia. 
F.3.- De la función recierre 
F.4.- De los distintos bloqueos. 
F.5.- De la función falla interruptor (PFI) 
F.6.- Función de sobreintensidad. 
F.7.- Función registro de eventos. 
F.8.- Función oscilográfica. 
F.9.- Comunicaciones. 
F.10.- Control de tiempo de operación. 
 
a) Error de medición: Se efectuará el arranque 
de una zona de impedancia y se tomaran los 
tiempos de actuación hasta el disparo.- 
 
Este procedimiento se realizará tres (3) veces 
para el mismo punto de falla. 
 
De los tres ensayos, se promediaran los valo-
res obtenidos y este resultado no debe diferir 
en +/- 5 % del valor obtenido de la curva ca-
racterística de disparo.. 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartaran 
en más del 5 % entre si.- 
    
12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

PARA RELES IMPORTADOS 
  
En caso de que los relés sean importados, se 
deberá presentar por cada unidad, la docu-
mentación de los controles que se efectúan 
durante el proceso de fabricación, para garan-
tizar su calidad.- 
  
13. SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA 
  
El oferente deberá certificar que posee en el 
país una organización especifica para atender 
el servicio posventa, este deberá consistir en 
personal, instrumental y repuestos necesario 
para poder atender los requerimientos que de-
riven de inconvenientes que pudieran even-
tualmente presentarse en el futuro, en las pro-
tecciones a ofertar. 
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El oferente deberá especificar si dispone en el 
país del stock suficiente de repuestos para 
atender situaciones de emergencias relacio-
nadas con fallas en los equipos requeridos.  
 
Además, deberá indicar si dispone en el país, 
de personal apto para transferir conocimientos 
relacionados con las protecciones que ofrece.  
 
Se tendrá  en cuenta especialmente a las em-
presas que puedan acreditar su participación 
en la puesta en servicio de instalaciones en el 
país, como así también la disponibilidad de 
personal permanente que pueda intervenir en 
la solución de inconvenientes derivados de 
emergencias en el servicio de provisión de 
energía eléctrica, provocadas eventualmente 
por la incorrecta actuación de las protecciones 
que ofrecen. 
 
Por lo anterior, el proveedor deberá indicar la 
ubicación de los laboratorios de ensayo, repa-
ración y desarrollo con que cuenta, como así 
también una descripción de las posibilidades 
de verificación y prueba con instrumentos y 
personal propio que posee.  
 
El proveedor se obligará a comunicar al cliente 
cualquier error ó limitación de diseño detecta-
do en el hardware ó en el firmware específico 
del relé entregado (“bug”) y a darle debida so-
lución en un plazo de 30 días (caso contrario 
deberá cambiar el equipo), durante el término 
de cinco años a partir de la fecha de suminis-
tro del mismo, sin cargo para el cliente. Se ex-
cluyen de esta obligación las mejoras del 
hardware ó firmware que dan origen a versio-
nes más modernas de dicho equipo (“upgra-
de”). 
 
El proveedor asegurará al cliente la provisión 
de repuestos del equipo de protección oferta-
do, por un período de 5 años como mínimo.  
 
El proveedor se comprometerá a comunicar al 
cliente, con 1 año de anticipación, la decisión 
de discontinuar la fabricación de los repuestos 
de la protección ofrecida. 
 
14. PAQUETES DE SOFTWARE 
  
Con referencia a los paquetes de software 
(con costo) necesarios para regular las protec-
ciones, transferir y analizar los registros osci-
lograficos, se deberán tener en cuenta los si-
guientes puntos: 
 
14.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún software adi-

cional al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, no se deberá cotizar el mismo. 
14.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de software adicional al 
que se cuenta en la actualidad en la empresa, 
se deberá cotizar y tendrá que estar incluido 
en la oferta. 
14.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 14.2 y 14.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 

cinco, se deberá considerar 2 (dos) paque-
tes de software. 

• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) paque-
tes de software. 

• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) paquetes de 
software, y así sucesivamente.   

 
15. CABLES DE COMUNICACIONES 
  
Con referencia a los cables de comunicación 
local entre PC y Protección (con costo) nece-
sarios para regular las protecciones, transferir 
y analizar los registros oscilograficos, se debe-
rán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 
15.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún cable de co-
municación distinto al que se cuenta en la ac-
tualidad en la empresa, no se deberá cotizar el 
mismo. 
15.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de cable de comunicación 
distinto al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, se deberá cotizar y tendrá que estar 
incluido en la oferta. 
15.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 15.2 y 15.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 

cinco, se deberán considerar 2 (dos) cables 
de comunicación. 

• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) cables 
de comunicación. 

• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) cables de comu-
nicación, y así sucesivamente.     

    
16. PUESTA A TIERRA 
  
Cada parte constitutiva de un equipo de pro-
tección, en la concepción modular o en forma 
total en el caso de un equipo integrado, conta-
rá con una conexión a tierra, efectuada con 
conexiones a tornillo. 
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17. EMBALAJE 
  
Los equipos se acondicionaran de manera tal 
que se eviten deterioros en su manipuleo y 
transporte.- 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 

RELEVADOR DIFERENCIAL DE LINEA 
 

 
 
1. ALCANCE 
  
Estas especificaciones técnicas se refieren a 
las características que deben reunir los mate-
riales a suministrar y las cláusulas a que se 
ajustará  la aceptación o rechazo de los apara-
tos ofrecidos. 
  
2. MATERIALES A SUMINISTRAR 
  
2.1.- El equipo de protección deberá ser del ti-
po digital numérico. 
 
2.2.- Deberá poseer como mínimo las siguien-
tes funciones: 
 
2.2.1.- Auto supervisión continua: 
La protección poseerá una elevada seguridad 
operativa, de manera de reducir al mínimo las 
posibilidades de  disparo intempestivo, aún en 
condiciones de avería interna. 
Para ello contará con auto supervisión conti-
nua de todas sus funciones, con alarma y blo-
queo de operación, en caso de detección de 
anomalías. 
 
2.2.2.- Función protección diferencial para dos 
extremos de línea. Como mínimo 2 (dos) nive-
les Id > e Id>>. 
 
2.2.3.- Función de bloqueo por corriente de 2° 
armónica, con la posibilidad de ajustar el nivel. 
 
2.1 Funciones de impedancia 
 
La protección deberá garantizar inmunidad co-
ntra sobrealcances producidos por la presencia 
de carga en la línea, por la doble alimentación a 
una falla ó por fenómenos transitorios ocasio-
nados por maniobras en líneas o transformado-
res y/o variaciones en la impedancia de la fuen-
te (oscilaciones subsincrónicas). 
Para ello contará con adecuados algoritmos de 
filtrado y de eliminación de la influencia de la 
carga previa. 
 
-4 zonas de medición para fallas polifásicas 
con selección de la direccionalidad 
-4 zonas de medición para fallas monofásicas 
con selección de la direccionalidad 
 
-Función: Detección de oscilación de potencia. 

-Esquemas de Teleprotección (permisivo, blo-
queos, etc.) 
Lógica de aceleración local. 
-Lógica de Weak Infeed e inversión de corrien-
te. 
-Función: Cierre sobre falla     
 
2.2 Funciones de máxima corriente 
 
-Ajuste instantáneo de fase 
-Ajuste instantáneo de tierra 
-Ajuste temporizado de fase 
-Ajuste temporizado de tierra 
-Protección falla interruptor (BFP) 
 
2.3 Supervisión del sistema de medición 
 
-Detección de Falla fusible (por secuencia ne-
gativa) 
-Detección de Falla fusible (por secuencia ce-
ro) 
-Detección de Falla en circuito de corriente 
 
2.4 Control de Bahía 
 
-Función Synchro-check y Energising-check 
para una sola bahía. 
-Función de Recierre con lógicas para recierre 
múltiple: monofásico, bifásico y trifásico.  
 
2.5 Lógicas 
 
-Lógica de disparo unipolar, bipolar y tripolar. 
-Lógicas adicionales de configuración. 

 
 

2.6 Entradas analógicas (50 Hz) 
 
-6 Entradas de tensión. 
-6 Entradas de corriente con centro de estrella 
externo. 
 
 
2.7 Tarjetas de entradas/salidas digitales 
 
Según lo requerido en la correspondiente 
PDG. 
 
2.8 Comunicación 
 
-2 o mas puertos de comunicación la parte 
posterior,  
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-Puerto de comunicación en la parte frontal, 
para regulación y extracción de datos. 
-Interfase Hombre-Máquina, en la parte frontal 
del terminal. 
 
2.9 Módulo de señalización 
 
-Deberá contar con un módulo de por lo me-
nos 12 LEDs para la señalización de eventos. 
 
 
2.2.5.- Función de registro de eventos: 
La protección deberá poseer registrador de 
eventos en memoria no volátil, este deberá in-
dicar la fecha y hora de ocurrencia de los 
mismos, esta información deberá poderse ex-
traer a través de una unidad concentradora, 
desde una PC portátil local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria. 
Se considerará a aquel equipamiento en el 
cual la estampa de la fecha y hora del evento 
sea fijada por el mismo. 
 
2.2.6.- Función de Oscilografia: 
La protección deberá poseer registro oscilo-
gráfico en memoria no volátil, con la siguiente 
configuración mínima: 
• 10 canales analógicos. 
• 48 canales digitales 
• 40 muestras por ciclo. 
• Cantidad mínima de registros oscilografi-
cos, diez (10) con una duración de 3 seg. 
Los registros oscilograficos deberán poder ex-
traerse de manera local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria 
Los registros oscilograficos deberán poder 
guardarse en formato COMTRADE. 
El arranque de la función deberá admitir que 
sea interno o externo a la protección, este úl-
timo por intermedio de una entrada optoaco-
plada. 
 
2.2.7.- Función de Medición de magnitudes 
eléctricas: 
La protección deberá admitir el acceso a las 
magnitudes de medida que proporciona el sis-
tema, las cuales deberán poder visualizarse a 
través de la pantalla (Display) o las puertas de 
comunicaciones. Como mínimo se exigirá el 
censado y muestreo de las  siguientes  magni-
tudes: 
• Corrientes en las distintas fases y tierra 
• Corrientes diferenciales 
• Corrientes de frenado. 
• Frecuencia 
 
2.2.8.- Función de registro de fallas 
La protección deberá almacenar como mínimo 
los registros de las ultimas diez fallas, en me-
moria no volátil, los mismos deberán poder vi-

sualizarse a través de la pantalla (Display) y 
las puertas de comunicaciones. Como mínimo 
se exigirá para cada falla la siguiente informa-
ción 
• Indicación de la distancia a la falla. 
• Intensidades de las corrientes durante la fa-

lla. 
• Intensidades de las corrientes diferencial. 

 
 
2.5.- El tiempo de operación no deberá ser su-
perior a 40 mseg. 
 
 
2.7.- Los equipos de protección contarán, pre-
ferentemente con lógicas programables por el 
usuario (compuertas AND, OR, NOT, Tempo-
rizadores, etc.) en cantidad suficiente para 
realizar lógicas asociadas a la protección. 
 
2.8.- Los equipos de protección poseerán una 
pantalla (display) alfanumérico, sobre el frente 
del equipo para la comunicación hombre – 
maquina, lectura de mediciones, lectura de 
eventos, etc.    
 
2.9.- Además de la pantalla los equipos de 
protección contarán con indicaciones lumino-
sas (led) que permitan identificar rápidamente 
disparos, anomalías de funcionamiento, etc. 
 
2.10.- La protección tendrá la posibilidad de 
ajustar un mínimo de 4 (cuatro) grupos de 
ajuste, conmutables mediante software o me-
diante una señal puesta en una entrada de la 
misma. 
  
2.11.- Los rangos de regulación solicitados 
son límites mínimos, no siendo óbice  para ello 
que las empresas oferentes presenten apara-
tos con rangos de ajustes más amplios. 
  
2.12.- Las protecciones deberán estar equipa-
das con todos los elementos necesarios para 
permitir la programación, ajuste, lectura de in-
formaciones y comandos (si los hubiere) des-
de el frente vía HMI, vía interfase con una PC 
y desde un centro remoto, a través de la red 
telefónica publica o Intranet empresaria. 
 
2.13.- Las modificaciones de ajuste y configu-
ración (vía HMI o puertos de comunicación) se 
deberán  efectuar, previo al ingreso de una pa-
labra clave de seguridad, para bloquear el ac-
ceso a funciones vitales, esta podrá ser cam-
biada por el usuario. 
En el caso particular de modificaciones vía 
HMI, de no ser posible el ingreso de una pala-
bra clave deberá poseer una entrada que se 
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destinara al bloqueo de modificaciones vía 
HMI.  
 
2.14.- Cada protección deberá  estar conteni-
do en una caja metálica de buena resistencia 
mecánica. Podrá tener tapa, esta deberá ser 
de vidrio, acrílico o policarbonato (el que debe-
rá ser inalterable a los rayos ultravioletas). El 
mismo deberá ser apto para montaje frontal o 
embutido (según pedido).   
  
2.15.- Los bornes y tornillos de conexión de 
circuitos de tensión y corrientes deberán ser 
de construcción robusta, aptos para la co-
nexión de conductores de por lo menos 4 mm2 
de sección. Serán de bronce niquelados, el 
espesor del recubrimiento será  tal que no sea 
afectado por el apriete. No se permitirán que 
los conductores se desplacen en perjuicio de 
sus condiciones de aislación por reducción de 
distancias en el aire. 
  
2.16.- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) 
contactos NA, libres de potencial, configura-
bles para disparo y señalización, mas 1 (un) 
juego de contactos (NA/NC) para indicación de 
equipo en falla.  
 
2.17.- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) 
entradas optoacopladas, configurables para 
bloqueo de funciones, uso en lógicas de au-
tomatismos, cambio del grupo de ajustes, etc. 
La tensión de alimentación de la misma debe-
rá ser la misma que la tensión auxiliar de la 
protección, en caso de no ser así el equipa-
miento deberá poseer su propia fuente interna, 
para alimentación de las entradas optoacopla-
das. 
Las mismas deberán tener un grado de aisla-
miento requerido por las normas IEC o ANSI. 
  
2.18.- Las protecciones deberán poseer proto-
colos compatibles para su comunicación con 
la RTU marca Harris. 
  
2.19.- En el futuro la protección podrá permitir 
migrar de protocolo de comunicaciones al IEC 
61850, este cambio de deberá efectuar en la 
protección mediante soft o por el cambio o in-
corporación de las plaquetas necesarias me-
diante una operación simple a efectuar por 
personal de TRANSBA. El oferente deberá in-
dicar como efectúa la migración de protocolos, 
no se admitirá que este se realice con conver-
sores o circuitos externos al relé. 
 
 
3. NORMAS 
  

En todo lo que las Especificaciones Técnicas 
de esta documentación no hayan previsto ex-
presamente, los relevadores responderán en 
su construcción y ensayos a las recomenda-
ciones de la Comisión Electrotécnica Interna-
cional. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO 
  
Los aparatos a suministrar deberán ser nue-
vos, sin uso, fabricados con materiales de pri-
mera calidad y su diseño estará  basado en 
las recomendaciones de la Comisión Electro-
técnica Internacional.- 
  
5. FUENTE  
  
Dado que la avería de la fuente de alimenta-
ción provoca la indisponibilidad de la protec-
ción, y por tratarse de un componente de alta 
tasa de averías, se observará especialmente 
el diseño del mismo, en cuanto a la temperatu-
ra de régimen, calidad de sus partes constitu-
tivas (capacitores de alta expectativa de vida), 
tensión de ondulación (Riplle) admitido en la 
tensión de entrada, etc. 
 
Algunas características que deberán cumplir 
serán las siguientes: 
 
5.1.- Tensión de alimentación: 110 o 220 Vcc 
5.2.- Las variaciones admisibles de la tensión 
de entrada deberá ser de +/- 15%  
5.3.- La potencia nominal de la fuente deberá 
ser como mínimo un 20% superior que la 
máxima potencia de consumo del equipo. 
5.4.- Máxima ondulación admisible en Vcc (pi-
co – pico): 6 % Un 
  
6. HARDWARE Y FIRMWARE 
  
Introducción. 
 
A los efectos que siguen a continuación, se 
entenderá por hardware de un equipo de pro-
tección a la caja del mismo, a los distintos mó-
dulos que lo integran (CPU, módulos I/O, co-
municaciones, etc.) y a los componentes e in-
terfases de dichos módulos (puertos, micro-
procesadores, memorias, etc.). 
 
Cualquier cambio de diseño que afecte al 
hardware implicará una nueva versión del 
mismo. No es así, en cambio, para las distin-
tas configuraciones de un mismo equipo (p.ej.: 
un equipo puede contener dos módulos I/O y 
otro cinco módulos I/O, sin que ello implique 
un cambio de la versión del hardware). 
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Por su parte, se entenderá por firmware al 
programa instalado en la memoria de los equi-
pos, que es necesario para hacer funcionar al 
mismo. 
 
Cualquier cambio efectuado al firmware dará 
lugar a una nueva versión de dicho firmware 
(release). 
 
6.1 Condiciones generales relacionadas 

con el hardware y con el firmware. 
 

Las siguientes condiciones serán aplicables al 
hardware y al firmware de los equipos oferta-
dos: 

 
6.1.1.- Deberán indicarse claramente el código 
de identificación de la plataforma (hardware) y 
el código de la versión del programa de fun-
cionamiento (firmware) de todos los equipos 
de protección ofertados. 
6.1.2.- Deberán suministrarse al menos tres 
referencias de usuarios (empresas de trans-
porte o distribución de energía reconocidas) 
que hayan instalado las versiones de hardwa-
re y firmware ofertadas con un uso similar al 
solicitado, indicando claramente la razón so-
cial, dirección y contactos pertenecientes a di-
chas empresas. 
6.1.3.- Cuando se soliciten protecciones apli-
cadas a un cierto equipo (p.ej.: bancos de ca-
pacitores, transformadores, etc.), sólo se 
aceptarán equipos de protección que tengan 
aplicación específica para las funciones solici-
tadas, lo cual deberá estar explicitado en los 
manuales correspondientes que ya hubieran 
sido editados. 
6.1.4.- No se aceptarán funciones de protec-
ción configuradas mediante el uso de equipos 
de control (PLC, RTU). 
6.1.5.- Para aquellos casos en que se hubie-
sen ofertado funciones de control y protección 
conviviendo en un mismo equipo, las funcio-
nes de protección deberán estar diseñadas 
específicamente para dicha finalidad. 
6.16 Deberá verificarse que una avería en los 
puertos de comunicación, tarjetas de entrada / 
salida, etc. no afecte a las funciones de pro-
tección.  
 
6.2 Condiciones particulares relaciona-

das con el hardware. 
 

Los requisitos mínimos que deberá cumplir el 
hardware serán los siguientes: 
 
Todos los equipos de protección deberán con-
tar, al momento de su adquisición, en lo que 
atañe al hardware, con una experiencia míni-
ma de 2 años en instalaciones similares a las 

que se conectarán y con un mínimo de unida-
des vendidas, según el siguiente detalle: 
 
• Protecciones diferenciales para transforma-

dor: 1000 unidades. 
 
Para justificar este requisito, el Oferente debe-
rá indicar el año de salida al mercado de la 
versión de hardware de la protección ofertada 
y presentar una lista de referencias con la si-
guiente información: 
 
• Encabezado con el logo del fabricante. 
• Tipo, modelo y versión de hardware (desig-

nación de fábrica) de la protección a la que 
se hace referencia. 

• Año, cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos. 

 
6.3 Condiciones particulares relaciona-

das con el firmware. 
 

Las siguientes condiciones serán aplicables al 
firmware de todos los equipos ofertados: 
 
- Se deberá suministrar la información comple-
ta de todas las notas de fabricación (release 
notes) correspondientes a las distintas versio-
nes de firmware disponibles a la fecha de la 
oferta. 
 
 
7. DATOS GARANTIZADOS 
  
Los oferentes deberán completar las planillas 
de datos garantizados que forman parte de es-
tas Especificaciones, debiendo contemplar 
como mínimo las características exigidas por 
TRANSBA S.A. 
 
En caso de que los datos indicados por el ofe-
rente difieran de los exigidos por TRANSBA 
SA, ésta se reserva el derecho de ponderar 
estas diferencias y a su solo juicio calificar 
como técnicamente no apta la oferta presen-
tada. 
 
En caso de que el oferente no complete la 
planilla de datos garantizados, se entende-
rá como que el equipamiento ofrecido no 
cumple con lo exigido. 
  
 
8. INFORMACION REQUERIDA 
  
8.1.- Al oferente: 
8.1.1.- Descripción completa del relevador.- 
8.1.2.- Esquema de conexiones internas y ex-
ternas.- 
8.1.3.- Plano de dimensiones.- 
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8.1.4.- Protocolos de ensayo de tipo del equi-
pamiento ofrecido. 
8.1.5.- El oferente tendrá  a disposición de 
TRANSBA S.A., durante el período de ofertas, 
un equipo idéntico al ofrecido, el que podrá  
ser requerido por TRANSBA S.A., para verifi-
car su correcto funcionamiento y calidad de 
materiales empleados.- 
8.1.6.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado un curso teórico práctico de 
operación, mantenimiento y ajuste del relé, 
destinados a 6 especialistas en protecciones a 
realizarse en la Región solicitante, durante el 
plazo de entrega del relé. 
8.1.7.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado los elementos necesarios pa-
ra poder interrogar y bajar registros oscilográ-
ficos a través de línea telefónica. 
  
 
8.2.- Al adjudicatario: 
Este deberá remitir en un plazo no mayor de 
un mes, a partir de la fecha de recibo de la 
Orden de Compra, la siguiente documentación 
en idioma castellano: 
8.2.1.- Planos definitivos del relevador (dimen-
siones y perforaciones a efectuar en el panel 
para su instalación). 
8.2.2.- Los equipos deberán estar acompaña-
dos de manuales de operación, mantenimien-
to, procedimientos de puesta en servicio, estos 
deberán ser claros y suficientemente detalla-
dos, conteniendo la siguiente información, co-
mo mínimo: 
• Identificación del modelo del equipo de pro-

tección, versión del hardware, firmware y 
software de aplicación específicos. 

• Lista completa de todas las funciones de 
protección incluidas en el equipo. 

• Descripción detallada de los principios de 
operación de cada función de protección in-
cluida en el equipo. 

• Nomenclatura utilizada para las respectivas 
funciones de protección, parámetros y ajus-
tes. 

• Procedimientos para el ajuste y puesta en 
servicio de cada función de protección. 

• Métodos de ensayo. 
 
8.2.3.- Esquema de conexiones exteriores del 
relevador.- 
8.2.4.- Mapa de memoria de señales analógi-
cas y digitales a fin de poder Extraer esta in-
formación con la RTU Harris. 
Puntos 8.2.1 al 8.2.4 se remitirán original y  (1) 
juegos de copias.- 
En caso de existir alguna información com-
plementaria que no se desprenda de estas 

Especificaciones y que oportunamente 
TRANSBA S.A. solicite, el adjudicatario ten-
drá un plazo de un mes para responder, a par-
tir de dicho pedido.- 
  
 
9.  DOCUMENTACION A PRESENTAR PA-

RA SU APROBACION, RELATIVA A LA 
FABRICACION DE RELEVADORES NA-
CIONALES 

 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) 
unidades 

Documentación Plazo para la  
entrega 

Programa de fabricación     10 (diez) días 
Plan de inspecciones 10 (diez) días 
Plan de aseguramiento de 
la calidad        

30 (treinta) días 
 

  
9.1.- Programa de fabricación y plan de ins-
pecciones: Dentro de los diez (10) días de re-
cibida la Orden de Compra el adjudicatario 
deberá presentar un programa de fabricación 
del tipo Gant o Pert de las unidades adjudica-
das, en el mismo, deberá indicar los puntos 
durante los cuales se remiten los relés al La-
boratorio a los efectos de su contraste, como 
así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de relevador adjudicado, el cual deberá 
contener como mínimo, los ítems que se men-
cionan en la tabla 1, pudiendo alterar el orden 
de éstos, también, agregar ítems no contem-
plados o cambiar la denominación de ellos 
(para adaptarse al proceso de fabricación). 
  
9.2.- Plan de aseguramiento de la calidad: De-
ntro de los treinta (30) días de recibida la Or-
den de Compra, el fabricante deberá presentar 
la documentación relativa a un plan de asegu-
ramiento de la calidad, donde indicará los 
ítems relativos al control de la calidad que 
efectúa a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los relevadores, a las inspecciones, 
al equipo de inspección, medición y ensayo, 
etc.- 
 
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
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se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
  
10. INSPECCIONES 
 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) 
unidades (Relevadores nacionales) 
  
TRANSBA SA efectuará inspecciones durante 
las etapas de fabricación definidas en tabla 1, 
reservándose el derecho de concurrir a la fá-
brica para realizar otras que la TRANSBA SA 
considere convenientes, obligándose el fabri-
cante, a informar sobre el desarrollo de los 
trabajos.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
SA, con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieran acordado, a fin 
de coordinar la oportuna presencia del perso-
nal técnico de TRANSBA SA.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada, la can-
tidad de días que figuran en la Tabla 1.- 
 
Transcurridos estos, si la TRANSBA SA no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá  continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-

pección una nueva tabla de inspecciones, 
donde se podrá alterar el orden de éstas y 
agregar nuevos puntos de control, de acuerdo 
con el proceso de fabricación.- 
  
Se permitirá acordar entre el fabricante y la 
inspección de TRANSBA SA, la cantidad de 
días de anticipación, dentro de los cuales, se 
deberán comunicar las fechas de realización 
de inspecciones, siempre y cuando se consi-
dere por ambas partes, como que el plazo de 
diez (10) días afectará el proceso de fabrica-
ción.- 
  

Ítem 1: Inspección de materiales 
El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA SA, el programa de recepción 
de los materiales con los que se van a cons-
truir los relevadores, haciendo participar a ésta 
de los ensayos de recepción, control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elemen-
tos.- 
No se podrá  comenzar con alguna etapa de 
fabricación de los relevadores, si no se cuenta 
con los materiales específicos (falta de ellos 
en el mercado); en este caso se deberá con-
sultar con la inspección, el reemplazo o no de 
dichos elementos. 
En caso de reemplazo el fabricante presentará 
a la inspección las distintas alternativas, sus 
pro y sus contras, para que la inspección eva-
lúe dicho cambio y decida sobre el mismo.- 
  
Ítem 2, 3, 4 y 5: En estos puntos el fabricante 
deberá  hacer participar a la inspección de 
TRANSBA SA en los controles que se realizan 
para la verificación de función y calibración de 
las partes constitutivas del relevador que apa-
recen en la tabla 1.- 
  
Ítem 6: Ensayo final de recepción 
Su ejecución no depende de la cantidad de re-
levadores (Siempre se efectuará). Estos ensa-
yos se realizarán de acuerdo a lo definido en 
el Artículo 11 de las presentes especificacio-
nes.- 
  
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) 
unidades 
 

 
ITEM 

 
PUNTOS DE INSPEC-
CION 

CANTIDAD DE DIAS 
QUE EL FABRICAN-
TE DEBERA ESPE-
RAR A LA INSPEC-
CION 

1 Inspección de materiales 1 (Uno) 
2 Armado de placas 1 (Uno) 
3 Ensamblado 1 (Uno) 
4 Control de fuente auxiliar 1 (Uno) 
5 Calibración 1 (Uno) 
6 Ensayo final de recepción 7 (Siete) 

En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
 
Siempre  se efectuarán los ensayos finales de 
recepción y los de tipo si correspondiera. 

TABLA 1 
  

11. ENSAYOS (RELEVADORES NACIONA-
LES E IMPORTADOS) 

  
Todos los ensayos se efectuarán según las 
recomendaciones indicadas en el Art. 3° y las 
especificaciones Técnicas Particulares que es-
ta documentación haya previsto.- 
  
• 11.1.- Ensayos de recepción: Se realizarán 

conforme lo indicado en el Art. 11°, debiendo 
la empresa oferente declarar so pena de re-
chazo, domicilio del Laboratorio donde se 
deberá hacer presente la inspección que 
TRANSBA SA designe.- 
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• 11.2.- Gastos de los ensayos: Los gastos 

que demanden la realización de los ensayos 
de rutina y de tipo serán por cuenta del ad-
judicatario, debiendo estar incluidos en el 
precio cotizado, como así también, los que 
se produjeran a consecuencia de traslados y 
estadías de la inspección designada por 
TRANSBA SA desde el domicilio del punto 
11.1, hasta el lugar donde la firma adjudica-
taria pudiera realizar determinado ensayo de 
tipo, imposibilitado de ser efectuado en el 
domicilio del Laboratorio del Art. 11.1.- 

  
• 11.3.- Ensayos de tipo: Toda vez que el 

número de aparatos de un rubro, que perte-
nezca a un mismo modelo, sea igual o supe-
rior a veinte (20), corresponderá efectuar los 
ensayos de tipo. 

 
Deberá entenderse por aparatos de un mis-
mo modelo, a todos aquellos que se han fa-
bricado mediante idéntico diseño, que sean 
de igual tipo y pertenezcan a una misma in-
tensidad de corriente y tensión de corriente 
continua auxiliar (igual Hardware). 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos 
de tipo, el aparato resultase rechazado, no 
se aceptará la partida que corresponda a 
ese mismo modelo. Ante la repetición de los 
ensayos que corresponda efectuarle a la 
nueva partida presentada, los gastos emer-
gentes de la presencia de la inspección co-
mo los propios del ensayo, serán por cuenta 
y riesgo del adjudicatario, tal lo indicado en 
el Art. 11.2.- 

  
• 11.4.- Orden de realización de los ensa-

yos: En primer lugar, salvo determinación en 
contrario de la inspección de TRANSBA SA, 
se realizarán todos los ensayos de tipo. Si el 
resultado es satisfactorio, se procederá en-
tonces a efectuar los ensayos de rutina.- 

 
• 11.5.-Cuando los valores y/o normas adop-

tados por los oferentes, para cada ensayo 
de tipo, sean diferentes a los solicitados en 
las especificaciones técnicas, los mismos 
serán aceptados solamente si superan lo re-
querido en cada caso. 

 
• 11.6.-Protocolos de ensayos de tipo a 

presentar: 
La empresa oferente deberá presentar junto 
con su oferta, protocolos de ensayos de tipo 
realizados en Laboratorios Nacionales Ofi-
ciales o Laboratorios extranjeros de conoci-
da trayectoria internacional. 
 

En caso de proveedores habituales que 
hayan suministrado equipos similares a la 
TRANSBA SA, están exentos de este reque-
rimiento. 

 
ENSAYOS DE TIPO  
  
La siguiente pretende ser una lista mínima de 
los ensayos que deberán aprobar los equipos 
de protección. La misma incluye requerimien-
tos mínimos, de manera tal de tratar de no ex-
cluir a ningún fabricante. Por lo tanto, cada 
empresa podrá, si así lo desea, adoptar valo-
res más exigentes ó ensayos adicionales a los 
descriptos en el presente ítem. 

 
Compatibilidad Electromagnética 

 
 Surge Withstand Capability 

(SWC) IEC 60255-22-1 
Clase III. ANSI C37.90.1 

2.5 kV 

 Electrostatic Discharge 
(ESD) IEC 60255-22-2  

    Clase III 

8 kV 

 Fast Transient Disturbance 
IEC 60255-22-4 Clase IV 

    ANSI C37.90.1 

4 kV 

 Radio Frequency Interfer-
ence Withstand (RFI)    
IEC 60255-22-3 Clase III 
ANSI C37.90.2 

10 V/m;  
80-500 MHz  
[1] 

 
Aislación 

 
 Dielectric Test                

IEC 60255-5                 
ANSI C37.90 

2 kVac,  
1 min 

 Impulse Voltage Test     
IEC 60255-5                
ANSI C37.90.1 

5 kV, 
 1,2/50  µs, 

0,5 J 
 Insulation Resistance     

IEC 60255-5 
> 100 Mohm 
a 500 Vdc 

 
Mecánicos 

 
 Vibration                        

IEC 60255-21-1 
Clase  I 

 Shock and Bump             
IEC 60255-21-2 

Clase I 

 Seismic                           
IEC 60255-21-3 

Clase I 

 
Ambientales 

 
 Transport and storage tem-

perature range  
IEC 60068-2-8 

 

                                                 
1 Excepto frecuencias de radio y televisión. 
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IEC 60255-6 
 Humidity 

IEC 60068-2-3 
 

  
 ENSAYOS DE RUTINA:  
  
A.- Verificación general: Inspección visual, 
chequeo de dimensiones y verificaciones de 
cláusulas especiales de construcción.-  
  
B.- Mediciones: Consumo propio de la pro-
tección.- 
 
C.- Verificación de la intensidad límite tér-
mica: Valor eficaz garantizada durante 1 seg. 
que la unidad puede soportar sin daño algu-
no.- 
  
D.- Ensayo de contactos: Se realizaran tres 
(3) operaciones de cierre de contactos con la 
corriente de cierre garantizada y 110 Vcc, lue-
go 30 (treinta) operaciones de apertura de 
contactos con la corriente de apertura garanti-
zada a 110 Vcc y una relación L/R = 10 
mseg..- 
 
E.- Rigidez dieléctrica: de acuerdo a las re-
comendaciones IEC 255-5.- 
 
• Tensión de ensayo: 2 kV 
• Duración del ensayo: 1 minuto 
• Los bornes de un mismo circuito deben unir-

se entre si.- 
• Entre todos los grupos unidos y la masa.- 
• Entre cada grupo y los restantes unidos.- 
• Entre ellos y la masa.- 
• Entre cada circuito y los restantes unidos en-

tre ellos y la masa.- 
  
Se considera masa (o tierra) a todas las partes 
metálicas accesibles desde el exterior del apa-
rato unidas entre sí, con excepción de los bor-
nes activos.- 
  
F.- Ensayos de funcionamiento conforme los 
ajustes solicitados y en un todo de acuerdo 
con los requerimientos de la inspección ac-
tuante.- 
  
F.1.- De la función diferencial de baja y de al-
ta. 
F.2.- De la función restringida de tierra. (si po-
see). 
F.3.- De la función sobreexcitación. (si posee) 
F.4.- De los distintos bloqueos. 
F.5.- De la función control remoto de TAPS. (si 
posee) 
F.6.- Función de sobreintensidad. (si posee) 
F.7.- Función registro de eventos. 

F.8.- Función oscilográfica. 
F.9.- Comunicaciones. 
F.10.- Control de tiempo de operación. 
 
a) Error de medición: Se efectuará el arranque 
del elemento diferencial y se tomaran los 
tiempos de actuación hasta el disparo.- 
 
Este procedimiento se realizará tres (3) veces 
para el mismo punto de falla. 
 
De los tres ensayos, se promediaran los valo-
res obtenidos y este resultado no debe diferir 
en +/- 5 % del valor obtenido de la curva ca-
racterística de disparo.. 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartaran 
en más del 5 % entre si.- 
    
12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PA-

RA RELES IMPORTADOS 
  
En caso de que los relés sean importados, se 
deberá presentar por cada unidad, la docu-
mentación de los controles que se efectúan 
durante el proceso de fabricación, para garan-
tizar su calidad.- 
  
13. SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA 
  
El oferente deberá certificar que posee en el 
país una organización especifica para atender 
el servicio posventa, este deberá consistir en 
personal, instrumental y repuestos necesario 
para poder atender los requerimientos que de-
riven de inconvenientes que pudieran even-
tualmente presentarse en el futuro, en las pro-
tecciones a ofertar. 
 
El oferente deberá especificar si dispone en el 
país del stock suficiente de repuestos para 
atender situaciones de emergencias relacio-
nadas con fallas en los equipos requeridos.  
 
Además, deberá indicar si dispone en el país, 
de personal apto para transferir conocimientos 
relacionados con las protecciones que ofrece.  
 
Se tendrá  en cuenta especialmente a las em-
presas que puedan acreditar su participación 
en la puesta en servicio de instalaciones en el 
país, como así también la disponibilidad de 
personal permanente que pueda intervenir en 
la solución de inconvenientes derivados de 
emergencias en el servicio de provisión de 
energía eléctrica, provocadas eventualmente 
por la incorrecta actuación de las protecciones 
que ofrecen. 
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Por lo anterior, el proveedor deberá indicar la 
ubicación de los laboratorios de ensayo, repa-
ración y desarrollo con que cuenta, como así 
también una descripción de las posibilidades 
de verificación y prueba con instrumentos y 
personal propio que posee.  
 
El proveedor se obligará a comunicar al cliente 
cualquier error ó limitación de diseño detecta-
do en el hardware ó en el firmware específico 
del relé entregado (“bug”) y a darle debida so-
lución en un plazo de 30 días (caso contrario 
deberá cambiar el equipo), durante el término 
de cinco años a partir de la fecha de suminis-
tro del mismo, sin cargo para el cliente. Se ex-
cluyen de esta obligación las mejoras del 
hardware ó firmware que dan origen a versio-
nes más modernas de dicho equipo (“upgra-
de”). 
 
El proveedor asegurará al cliente la provisión 
de repuestos del equipo de protección oferta-
do, por un período de 5 años como mínimo.  
 
El proveedor se comprometerá a comunicar al 
cliente, con 1 año de anticipación, la decisión 
de discontinuar la fabricación de los repuestos 
de la protección ofrecida. 
 
14. PAQUETES DE SOFTWARE 
  
Con referencia a los paquetes de software 
(con costo) necesarios para regular las protec-
ciones, transferir y analizar los registros osci-
lograficos, se deberán tener en cuenta los si-
guientes puntos: 
 
14.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún software adi-
cional al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, no se deberá cotizar el mismo. 
14.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de software adicional al 
que se cuenta en la actualidad en la empresa, 
se deberá cotizar y tendrá que estar incluido 
en la oferta. 
14.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 14.2 y 14.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 

cinco, se deberá considerar 2 (dos) paque-
tes de software. 

• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) paque-
tes de software. 

• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) paquetes de 
software, y así sucesivamente.   

 

 

15. CABLES DE COMUNICACIONES 
  
Con referencia a los cables de comunicación 
local entre PC y Protección (con costo) nece-
sarios para regular las protecciones, transferir 
y analizar los registros oscilograficos, se debe-
rán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 
15.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún cable de co-
municación distinto al que se cuenta en la ac-
tualidad en la empresa, no se deberá cotizar el 
mismo. 
15.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de cable de comunicación 
distinto al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, se deberá cotizar y tendrá que estar 
incluido en la oferta. 
15.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 15.2 y 15.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 

cinco, se deberán considerar 2 (dos) cables 
de comunicación. 

• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) cables 
de comunicación. 

• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) cables de comu-
nicación, y así sucesivamente.     

    
16. PUESTA A TIERRA 
  
Cada parte constitutiva de un equipo de pro-
tección, en la concepción modular o en forma 
total en el caso de un equipo integrado, conta-
rá con una conexión a tierra, efectuada con 
conexiones a tornillo. 
 
17. EMBALAJE 
  
Los relevadores se acondicionaran de manera 
tal que se eviten deterioros en su manipuleo y 
transporte.- 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
AGRIMENSURA PARA LINEAS AEREAS 

 
 

 
1.  OBJETO 

 

Estarán a cargo del contratista la ejecución de 
las tareas necesarias para efectuar el trazado 
y liberación de las parcelas afectadas por la 
implantación de las líneas de alta tensión.  
 
A tal efecto y como documentos de referencia 
se deberá respetar lo establecido en la Ley N° 
19552 y la Especificación Técnica de A y E E 
N° T 80.  
 
 
2. ALCANCE 
 
Se deberán realizar, entre otros, los siguientes 
trabajos: 
 
2.1 Estudio y ejecución de los trabajos to-

pográficos para establecer la traza de-
finitiva. 
 

a.- Presentación del Profesional matriculado, 
responsable de toda la tarea de agrimensu-
ra y listado del personal que realizará los 
trabajos de campaña individualizados por 
nombre, apellido, documento de identidad y 
especialidad si la tuvieren. 

b.- Estudio catastral - dominial de cada una de 
las parcelas afectadas. 

c.- Listado de las parcelas, propietarios, domi-
cilios actualizados, datos catastrales y do-
miniales. 

d.- Implementación del trazado, su piqueteado, 
y toda otra tarea para su concreción. 
 

2.2 Ejecución de planos. 
 

a.- Planimetría General en hojas catastrales. 
b.- Planialtimetría. 
c.- Planos de mensura de zona de electroduc-

to aprobados y con constancia de su ins-
cripción. 

 

2.3 Gestiones completas para lograr la li-
beración de la traza 

 

a.- Permiso de cruces. 
b.- Permiso de uso de vías públicas. 
c.- Comunicación de afectaciones al dominio 

ante los entes oficiales pertinentes de cada 
una de las parcelas. 

d.- Determinación del monto indemnizatorio de 
cada  parcela. 

e.- Confección y gestión de certificados de 
dominio y de anotaciones personales (un 
juego por parcela) y su repetición en casos 
que las circunstancias así lo requieran. 
 

 

3. PLANIMETRIA GENERAL 
 

Se volcarán en hojas cuya carátula se indica 
en la figura Nº 1. (Ver punto 7). 
 
En cada presentación se acompañará copia 
de la planimetría general del proyecto de tra-
zado del Pliego, donde se deberán volcar las 
variaciones del trazado que se proponen. 
 
Todos los accidentes, instalaciones o parcelas 
que sean atravesados por la línea en su traza 
definitiva, serán debidamente volcados en la 
planimetría que se presente. 
 
Las parcelas alcanzadas por la zona de segu-
ridad, deberán identificarse por su nomencla-
tura catastral. 

 

Se indicará también la ubicación de los puntos 
fijos del Instituto Geográfico Militar que se 
hayan utilizado para vinculación altimétrica, 
con la leyenda aclaratoria “PF vinculación al-
timétrica”, y la cota correspondiente.  
 
Cuando el vano sea de 200 m o mayor, se in-
dicará la ubicación de todos los postes, con-
signando solamente la numeración de los es-
peciales (angulares, retención, etc.). Cuando 
el vano sea menor de 200 m se consignará so-
lamente la ubicación y numeración de éstos úl-
timos. 
 
En esta planimetría general los postes simples 
se representarán con un círculo y los especia-
les con doble círculo concéntrico. 
 
La Planimetría de la traza deberá estar firma-
da por Ingeniero Electricista (Representante 
Técnico) y por Agrimensor.  
 
En dicha planimetría deberán estar identifica-
das claramente cada parcela y su N° de orden 
en correspondencia con un listado que se ad-
juntará. En el se identificaran las zonas urba-
nas, suburbanas y rurales. La misma deberá 
indicar inicio y fin de sectores en caso que se 
definan diferentes anchos de franjas.  
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Una vez construida la L.A.T., la Contratista 
deberá presentar la planimetría general geore-
ferenciada con mediciones G.P.S. de la todas 
las estructuras de la línea. Adicionalmente di-
chos datos serán volcados en una planilla si-
milar a la que se adjunta a la presente como 
modelo en Anexo 2.  

 

4. PLANIALTIMETRIA 
 

Se volcará en hojas según se indica en la figu-
ra Nº 2, sobre el cual se formulan las si-
guientes aclaraciones: 

 

4.1 Nomenclatura Catastral 
 
Se consignará la nomenclatura de las parcelas 
que sean realmente atravesadas por la línea, 
en el orden correspondiente. 
 
En los tramos en que la línea se encuentra 
ubicada en vías públicas, en este rubro se 
consignará según el caso: “calle pública”, “ca-
mino”, “Ruta Provincial o Nacional Nº ...”. 

 

En la primera nomenclatura consignada en 
cada hoja se destacará el partido correspon-
diente, el que no se repetirá en el resto de las 
nomenclaturas incluidas en la hoja. 
 
En el caso de atravesar un límite de partido, 
además de cumplimentar lo indicado en el pá-
rrafo anterior sobre la primera nomenclatura, 
se destacará la línea divisoria y los nombres 
de los partidos que separa. 
 
4.2 Propietario 

 

Se consignará el titular del bien según la ins-
cripción de dominio vigente en el Registro de 
la Propiedad (No se consignará el número de 
inscripción). 
 
Si una parcela pertenece a varias personas se 
indicará solamente la primera de ellas, y a 
continuación la leyenda “y otros”. 

 

4.3 Angulo 
 

Se indicarán esquemáticamente los ángulos 
de desviación de la línea, comprendidos entre 
el nuevo eje y la prolongación del eje anterior, 
con la medida correspondiente. 

 

4.4 Planimetría 
 

Se utilizaran las siguientes escalas: 
 
• 1:1000 para tramos urbanos y suburbanos.  

• 1:2500 para tramos subrurales y rurales.  
 
Se indicarán los principales hechos existentes 
hasta la distancia de 50 m a cada lado de la lí-
nea, tales como: vivienda, galpones, tinglados, 
silos, molinos, antenas, arboledas (con espe-
cie de árbol y altura aproximada), vías públi-
cas, vías férreas, cursos de agua, líneas eléc-
tricas, telefónicas, telegráficas, etc.  

 

También se indicarán las divisorias de parce-
las, materializadas o no, pudiendo prescindirse 
de los alambrados internos. 
 
Se deberán volcar al minuto los ángulos for-
mados por el eje de la L.A.T. con los alambra-
dos delimitatorios de cada parcela afectada, 
consignándose además las progresivas co-
rrespondientes a dichos puntos de cruce. 
 
Cuando la línea se encuentre ubicada en la 
vía pública se mantendrán las escalas indi-
cadas anteriormente para la representación 
longitudinal; para la representación transversal 
a la línea podrán adoptarse las escalas que 
sean más convenientes. En este caso, tal cir-
cunstancia deberá quedar aclarada en el rubro 
“Escalas” de la carátula. 

 

4.4.1 Modo de proceder frente a manzanas: 
 

Se consignarán las designaciones de la vía 
pública y de las transversales, estén o no 
abiertas (Ejemplos: “calle San Martín”; “pro-
longación calle San Martín”; “calle s/n”; “Ruta 
Provincial N°41”); sus respectivos anchos y si 
están pavimentadas o no. 
 
En la vía pública en que se ubique la línea se 
consignarán: el ancho de la vereda que co-
rresponde, construida o no. La distancia entre 
el eje de la línea y la línea municipal (si ésta 
no coincidiera con la línea de hechos existen-
tes se indicarán las dos, y las distancias res-
pectivas). Las instalaciones eléctricas, tele-
fónicas, etc. que existan en ambas márgenes, 
y las que sean cruzadas por la línea, con sus 
respectivas alturas. 

 

También se señalaran (sobre la margen en 
que se desarrolla la línea) las arboledas (indi-
cando especie y altura aproximada), la nomen-
clatura catastral y delimitación materializada o 
no de todas las parcelas, ubicando los postes, 
la distancia de éstos a esquinas, y entre sí, de 
existir más de una estructura por manzana. 

 

4.4.2 Modo de proceder frente a quintas, 
chacras y parcelas rurales: 
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Se consignará la designación y ancho de la 
vía pública y de las transversales (abiertas o 
no) y si se encuentran o no pavimentadas, la 
distancia desde la línea hasta la margen más 
próxima, las instalaciones eléctricas, telefóni-
cas y telegráficas situadas sobre ambas már-
genes y las que sean cruzadas por la línea, 
con sus alturas, las distancias entre calles 
transversales y los postes más próximos a 
ellas, las divisorias de parcelas (materializadas 
o no) ubicadas sobre el lado en que se cons-
truirá la línea y la nomenclatura catastral de 
dichas parcelas. 

 

Se indicarán las arboledas que se encuentren 
próximas a la línea, dentro o fuera de la vía 
pública, consignando la especie de árbol y su 
altura aproximada. 
 
Los postes se representarán con igual canti-
dad de círculos como cantidad de unidades los 
compongan y en disposición real. 

 

4.5 Altimetría 
 

Para la presentación en alzado se empleará la 
escala 1:250. 
 
Se indicará el perfil longitudinal del terreno y 
de línea, y todo accidente o instalación que 
sea atravesado por aquella, con las medidas 
verticales correspondientes. Además del perfil 
longitudinal del terreno en el eje de la línea se 
relevarán los perfiles del terreno debajo de la 
posición que ocuparan los conductores (am-
bos lados).  

 

Se adoptarán los planos de comparación que 
sean más convenientes para el dibujo, consig-
nando la cota de los mismos con respecto al 
plano de comparación absoluto fijado por el 
Instituto Geográfico Militar para la nivelación 
general del país. (Ver punto 4.13). 

 

4.6 Número de poste 
 

Los postes se numerarán a partir del terminal 
próximo a la estación transformadora corres-
pondiente, asignándole a éste el Nº 1, en sen-
tido creciente coincidente con la designación 
de la línea según el Pliego. 
 
En el caso de trazados particulares, en el Plie-
go se indicará la modalidad a adoptar para la 
numeración. 
 
Cuando la línea sea dividida en varios tramos, 
para cada uno de ellos es válido lo consignado 
anteriormente. 

 

4.7 Tipo de poste 
 
Los postes se designarán con la siguiente no-
menclatura: 

 
Tipo de soporte Designación 

Sostén zona rural S 

Sostén zona suburbana SB 

Sostén zona urbana SU 

Sostén transposición rural ST 

Sostén transposición suburbana SBT 

Sostén transposición urbano SUT 

Retención recta rural R 

Retención recta suburbana RB 

Retención recta urbana RU 

Retención angular rural R (ángulo) 

Retención angular suburbana RB (ángulo) 

Retención angular urbana RU(ángulo) 

Retención cruce ruta, rural CR 

Retención cruce ruta, suburbana CRB 

Retención cruce ruta, urbana CRU 

Retención angular cruce ruta, rural CR (ángulo)   

Retención angular cr/ruta suburbana CRB(ángulo) 

Retención angular cruce ruta urbana CRU(ángulo) 

Terminal rural T 

Terminal suburbano TB 

Terminal urbano TU 

Terminal angular rural T (ángulo) 

Terminal angular suburbano TB (ángulo) 

Terminal angular urbano TU (ángulo) 

Cruce ferrocarril CF 

Cruce angular ferrocarril CF (ángulo) 

 

Los postes de altura superior a los normales 
se designarán con la misma nomenclatura 
consignada en el punto anterior, agregándoles 
el aumento de altura en metros (S + 1; SB + 2, 
etc.). 

 

4.8 Tipo de fundación 
 

Solamente se consignará el tipo de fundación 
cuando sea distinto del que corresponde a los 
postes normales de la línea. 

 

4.9 Tipo de aislación 
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Las aislaciones se designarán con la siguiente 
nomenclatura: 

 

Cadena de aisladores suspensión simple C.S. 

Cadena de aisladores de suspensión doble C.S.D. 

Cadena de aisladores de suspensión “V” C.S.V. 

Cadena de aisladores de retención simple C.R. 

Cadena de aisladores de retención doble C.R.D. 

Cadena de aisladores de reten. Cruce fe-

rrocarril 

C.R.F. 

 

4.10 Distancia entre retenciones 
 

Se indicará en el centro del tramo correspon-
diente, redondeada al metro. 

 

4.11 Vano 
 

Se indicará en el centro del tramo correspon-
diente, redondeado al decímetro. 

 

4.12 Progresiva 
 

Se indicará redondeada al decímetro, en for-
ma normal al marco inferior del plano. 

 

4.13 Cota 
 

Se consignará también en forma normal al 
marco inferior del plano, redondeada al decí-
metro.  
 
Todas las cotas, tanto de puntas de perfiles 
como de los planos de comparación relativos 
utilizados para la representación gráfica, esta-
rán referidas al plano de comparación absoluto 
fijado por el Instituto Geográfico Militar para la 
nivelación general del país. 

 

4.14 Monografía de los terminales 
 

En la planimetría se deberá incluir una mono-
grafía con los puntos de arranque y llegada de 
la línea. 

 

4.15 Aprobación Municipal, Provincial o 
Nacional  
 

Cuando la L.A.T. se ejecute en vías públicas, 
de jurisdicción municipal, provincial o nacional, 
se requerirá de estos Organismos la aproba-
ción pertinente, o de la concesionaria si así co-
rrespondiere. 
 

 

5. PLANOS DE CRUCE 
 

Cuando la línea atraviese vías férreas y/o ru-
tas nacionales o provinciales, la empresa con-
tratista presentará oportunamente los planos 
de cruce de los mismos, aprobados por los 
Organismos correspondientes. Las medidas 
de dichos planos se ajustarán a lo que cada 
uno de éstos tenga establecido al respecto. En 
caso de que no haya especificaciones sobre el 
particular, se respetarán las normas IRAM. 
 

 

6. PLANOS DE DETALLES 
 

Cuando sea necesario complementar la pla-
nimetría general, o la planialtimetría, con la 
ejecución de detalles, éstos se volcarán en 
hojas aparte, designándolos con números (de-
talle 1, detalle 2, etc.) y consignando a la vez, 
en aquellos planos, la ubicación de los mis-
mos. 
 
Para la confección de detalles se respetarán, 
en lo posible, las dimensiones de las hojas 
normales. Cuando la claridad de la representa-
ción lo demande, o cuando no sea necesario 
el tamaño normal, se adoptarán las dimensio-
nes establecidas en las normas IRAM que re-
sulten más convenientes, con escalas apro-
piadas. 
 

 

7. PARTICULARIDADES A TENER EN 
CUENTA EN LA CONFECCION DE 
LOS PLANOS DE “PLANIMETRIA 
GENERAL” Y DE “PLANIALTIME-
TRIA” 

  

Previo a la aprobación de la Planialtimetría, 
TRANSBA S.A. podrá realizar en el terreno to-
das las verificaciones que considere opor-
tunas. 
 
Las verificaciones podrán consistir en nuevas 
mediciones o cualquier otra operación que 
conduzca a la comprobación del grado de 
exactitud de las mediciones efectuadas, como 
así también la implementación de estructuras 
respetando las líneas divisorias de parcelas, 
las áreas de visibilidad, las calles colectoras, 
etc. 
 
Las dimensiones normales, la distribución, el 
tamaño de letras, etc., se encuentran indica-
das en las figuras Nº 1 y 2, de la planimetría y 
planialtimetría respectivamente. 
 
No podrá variarse la altura de las hojas, pero 
sí disminuir la longitud de una de ellas cuando 
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para completar la línea no sea necesaria la 
longitud de la hoja normal. 
 
Las presentaciones parciales deberán abarcar 
extensiones representables en un número en-
tero de hojas normales. 
 
En el ángulo superior derecho de cada hoja se 
consignará un cuadro con los datos indicados 
en los planos modelos. 
 
La representación esquemática de la estructu-
ra normal de la línea, que se indica en dicho 
cuadro, se deberá dibujar vista hacia el senti-
do creciente de las progresivas. 

 

 

8. RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 
 

Los planos serán suscriptos (en cada hoja) por 
el contratista y por un profesional habilitado 
para el ejercicio de la Agrimensura, debiendo 
constar el Nº de matrícula del Consejo Pro-
fesional correspondiente de la Provincia de 
Buenos Aires. 
 

 

9. PLANOS DE MENSURA DE ZONA DE 
ELECTRODUCTO 

 

9.1 Cláusulas Generales 
 

9.1.1 Objeto 
 

Los planos de Mensura de Zona de Electro-
ducto tienen por objeto determinar, como con-
secuencia de la índole técnico - funcional de 
las instalaciones eléctricas de alta tensión, la 
ubicación relativa y el deslinde del área de la 
zona de seguridad o de electroducto sujeta a 
las máximas cargas impuestas por la servi-
dumbre, dentro de la mayor extensión que pu-
diera corresponder al inmueble considerado. 

 

9.1.2 Finalidad 
 

Servirán de base técnico - legal para la indivi-
dualización de los predios afectados, por lo 
que deberá existir una perfecta correlación en-
tre el plano y las respectivas constancias ca-
tastrales - registrales. 
 
Deberán contener la información necesaria 
conducente a facilitar la determinación de los 
montos indemnizatorios y constituir la corres-
pondiente Servidumbre Administrativa de Elec-
troducto. 
 

9.1.3 Intervención Profesional 
 

La ejecución estará a cargo de profesionales 
habilitados para el ejercicio de la Agrimensura, 
siendo responsabilidad de los mismos la exac-
titud y fidelidad de los datos consignados, sin 
que ello signifique eximir la responsabilidad 
que le corresponda a la Empresa Contratista 
de la obra. 

 

9.1.4 Aprobación 
 

Para la aprobación tomarán debida interven-
ción las dependencias que tienen a su cargo 
las visaciones previas (Catastro y Geodesia), 
sin perjuicio de requerirse la intervención de 
otros organismos oficiales como consecuencia 
de la aplicación e interpretación de las normas 
legales vigentes. 
 
Los planos serán presentados ante TRANSBA 
S.A. para su contralor en orden correlativo 
acompañando, visación de catastro y certifica-
do de dominio que serán devueltos una vez 
cumplimentadas las observaciones, para la 
prosecución del trámite de aprobación definiti-
va a excepción de aquellos requeridos en for-
ma prioritaria ó que presenten serios proble-
mas dominiales que impidan su aprobación en 
el Registro de la Propiedad. 
 
Los planos presentados para su contralor pre-
vio estarán acompañados de un listado que 
los identifique y de una copia de la planimetría 
general en donde se marcará con trazo grueso 
el perímetro de las parcelas afectadas corres-
pondientes a los planos presentados.  
 
Para dicha presentación el contratista podrá 
optar por: 

 

a.- Una entrega correspondiente al 100% de 
los planos 

b.- Entregas parciales no inferiores al 33%. 
 

9.1.5 Normas especiales 
 

Ante la falta de normas precisas que reglen las 
exigencias para este tipo de planimetrías y con 
el objeto de facilitar el cometido de los profe-
sionales actuantes, los mismos deberán ate-
nerse a las Normas Complementarias que se 
establecen en el punto 9.2, rigiendo subsidia-
riamente en todos los aspectos no contempla-
dos en ellas, lo establecido en las Normas 
Generales y Disposiciones Usuales en la Pro-
vincia de Buenos Aires para las Mensuras de 
Inmuebles y Presentación de Planos. 
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9.1.6 Planos aprobados 
 

De cada uno de los planos de mensura apro-
bados por la Dirección de Geodesia, con cons-
tancia de la registración por la Dirección de 
Catastro Territorial, la Empresa ejecutora en-
tregará a TRANSBA S.A. 5 copias simples del 
mismo, como así también una fotocopia del 
dominio correspondiente, en el que conste la 
citada registración y la respectiva toma de ra-
zón de la anotación (Art. 4º - Ley 19552). Se 
presentarán en carpetas tipo bibliorato y 
acompañados de un listado que indique en or-
den correlativo, la numeración de los planos y 
la nomenclatura catastral de la parcela corres-
pondiente. Se podrán efectuar entregas par-
ciales no inferiores al 33%. 

 

9.2 Normas Complementarias 
 

9.2.1 Tipo de planos 
 
A los efectos de uniformar la presentación y 
simplificar la interpretación de los planos, y 
con el propósito de que los mismos sean fiel 
reflejo de la afectación producida por el elec-
troducto, podrán adoptarse dos alternativas 
para su ejecución: 
 
a.- Para el caso que la escala adoptada para 

la representación del predio afectado (sin 
cortes en los lados del polígono) permita el 
dibujo de la zona de electroducto a la mis-
ma escala, el plano será integrado por 
“DETALLE S/MENSURA”, “CROQUIS 
S/TITULO” y “CROQUIS DE UBICACION”. 
Para este caso la parcela se dibujará com-
pleta. Se procurará para este tipo de plano 
que la escala adoptada no resulte inferior a 
1:2.000 

b.- Para el caso en que las dimensiones del 
predio no permitan representar la zona de 
electroducto en la misma escala (ver figura 
Nº 3), deberá graficarse un “CROQUIS 
S/TITULO (o S/PLANO) y UBICACION 
ZONA ELECTRODUCTO”, con indicación 
de la escala del mismo, completándose el 
plano con el “DETALLE S/MENSURA” y un 
“CROQUIS DE UBICACION”. 
 

La escala indicada en el ángulo inferior iz-
quierdo de la lámina corresponderá al “DETA-
LLE S/MENSURA”. 
 
9.2.2 Vinculación 

 

La zona de electroducto se vinculará al polí-
gono del predio afectado, consignando las dis-
tancias según mensura de los puntos de in-
tersección materializados o no del eje de la lí-

nea de alta tensión, con los límites de parcelas 
a los vértices más próximos o accesibles y el 
ángulo que la misma forma en cada punto de 
cruce. 
 
Los trabajos se realizarán de acuerdo a las 
normas vigentes en la Dirección de Geodesia. 
 
Deberán indicarse además en el mismo plano 
los postes interiores de la parcela afectada y 
sus números correspondientes.  
 
9.2.3 Amojonamiento 

 

Los puntos de intersección de la L.A.T. con los 
límites de parcelas, serán amojonados con es-
tacas de madera dura de 0,05x0,05x0,50 m de 
longitud. Para facilitar su búsqueda se proce-
derá al pintado con esmalte rojo de los postes 
o varillas adyacentes al piquete. 

 

9.2.4 Relevamiento de hechos existentes 
 

Deberán relevarse y consignarse esquemáti-
camente los principales hechos existentes al-
canzados por la zona de seguridad del elec-
troducto. 

 

9.2.5 Otros elementos a consignar 
 

El plano de Mensura de Zona de Electroducto 
deberá consignar además de lo establecido en 
los puntos precedentes: 

 

a.- Longitud del tramo de L.A.T. que atraviesa 
el inmueble. 

b.- Medidas perimetrales de la Zona de Elec-
troducto. 

c.- Ancho de la Zona de Electroducto y distan-
cias parciales al eje de L.A.T. que serán es-
tablecidos de acuerdo con las característi-
cas técnicas de la línea de energía eléctri-
ca. Deberán indicarse las zonas de restric-
ciones principales y las adyacentes de 
acuerdo a lo indicado en la E.T. T 80 de A y 
E.E. y a la Resolución ENRE Aprobatoria 
de la afectación. 

d.- Ángulos provocados por cambios de direc-
ción de la L.A.T. 

e.- Superficie de la Zona de Electroducto. 
f.- En el “DETALLE S/MENSURA” se indi-

carán los linderos catastrales actualizados. 
g.- Disposición de la línea y tipo y números de 

las estructuras que afectan el predio. 
 

9.2.6 Balance de superficies 
 

No se efectuarán “BALANCES DE SUPERFI-
CIES”, por no modificar el estado parcelario ni 
provocar desmembramientos de áreas. 
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9.2.7 Pautas para la medición y represen-
tación 
 

Se podrán consignar las medidas de acuerdo 
al siguiente criterio: 
 
a.- Las medidas de longitud de la L.A.T. y las 

vinculaciones, al centímetro por redondeo. 
b.- Las medidas perimetrales de la Zona de 

Electroducto al centímetro. 
c.- Los ángulos al minuto. 
d.- La superficie de la Zona de Electroducto en 

Ha., As. y Ca. sin fracciones por redondeo 
a la Ca. En el caso que la superficie afec-
tada resulte inferior a 1 Ha, se indicará en 
metros cuadrados, sin fracciones, por re-
dondeo al metro. 
 

En las figuras Nº 3 y 4 se grafican estos crite-
rios. En la representación gráfica se utilizarán: 

 

• Línea de trazos para los lados de la Zona de 
Electroducto colindantes con la parcela ori-
gen. Ver detalle s/ mensura. 

• Indicar con letras mayúsculas los puntos de 
ingreso y salida de la L.A.T. para cada pre-
dio afectado. 

 

9.2.8 Carátula de Planos 
 

En las carátulas del plano, además de lo re-
querido por las Normas de Confección de Pla-
nos de Servidumbre de Electroducto exigidas 
por Geodesia, deberá constar en: 

• Notas. 
La Zona de Seguridad o de Electroducto no 
modifica el estado parcelario del bien. 

• Restricciones 
En dicho espacio se volcarán las restricciones 
indicadas por la Resolución de Afectación res-
pectiva. 
 
Además se deberá agregar al final la leyenda: 
“Estas restricciones deberán constar en 
toda escritura traslativa de dominio” 

 

9.2.9 Numeración interna 
 

A los efectos de facilitar su contralor y ordena-
miento, los planos serán numerados correlati-
vamente a partir de la subestación transfor-
madora, adoptada como punto de arranque de 
las mensuras, en correspondencia con las su-
cesivas parcelas afectadas.  
 
El Número Interno, que se colocará debajo del 
nombre de la línea, se compondrá de la si-
guiente manera:  

 
• Código de Línea provisto por TRANSBA.  
• Número correlativo de parcela. 

 

9.2.10 Nomenclatura catastral 
 

En el espacio destinado a NOMENCLATURA 
CATASTRAL la misma deberá volcarse en 
forma completa, para su certificación por la Di-
rección de Catastro con indicación de la parce-
la afectada. 

 

9.2.11 Domicilio de los propietarios 
 

En todos los casos el contratista tomara los 
recaudos necesarios para obtener el domicilio 
actualizado del o los propietarios de los in-
muebles afectados, haciendo entrega al efecto 
de la constancia emitida por el Padrón Nacio-
nal de Electores o por la oficina de Registro de 
Personas Jurídicas si así correspondiere. 

 

9.2.12 Inmuebles a relevar 
 
Serán relevados todos los inmuebles del do-
minio privado atravesados por la línea de alta 
tensión o aquellos que sean alcanzados por la 
zona de seguridad, de acuerdo a la traza defi-
nitiva, incluyendo los pertenecientes a los Es-
tados Nacional ó Provincial y Municipios. 
 
Se confeccionará un plano por parcela afecta-
da, indicando en “Detalle s/Mensura” o “Plano 
s/Mensura” las medidas lineales, angulares y 
superficie de la zona de electroducto. 
 
Podrán incluirse varias parcelas en un mismo 
plano mientras sean linderas, del mismo pro-
pietario y se especifique claramente las afec-
taciones para cada una de las parcelas.- 

 

9.2.13 Tolerancias 
 

Las tolerancias admitidas, ya sean lineales o 
angulares, serán las que se consignan en las 
Instrucciones Generales para Agrimensores. 

 

9.2.14 Control de mediciones 
 

Previo al control correspondiente, TRANSBA 
S.A. podrá realizar en el terreno todas las veri-
ficaciones que considere oportuno. 
 
Las verificaciones consistirán en mediciones o 
cualquier otra operación que conduzca a la 
comprobación del grado de exactitud de los 
datos aportados en los planos. 
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Para el caso de que se encuentren errores no 
tolerables, TRANSBA S.A. procederá al re-
chazo de los planos presentados, debiendo el 
contratista efectuar las correcciones necesa-
rias en el plazo que fije la Inspección. 

 

9.2.15 Predios atravesados por más de una 
línea 
 

Para el supuesto que un predio se encuentre 
atravesado por una o más líneas de alta ten-
sión de TRANSBA S.A. (ya construidas), de-
berá relevarse la totalidad de las mismas, bajo 
idénticas condiciones que las establecidas en 
las presentes especificaciones, salvo expresa 
indicación, sobre el particular, establecida en 
el Pliego de Condiciones Particulares de la 
obra . 

 

9.2.16 Información adicional 
 

Toda elemento o información adicional que el 
contratista considere necesario para el mejor 
desarrollo de los trabajos, deberá requerirlo 
por escrito a TRANSBA S.A.. 

 

 

10. ZONA DE SEGURIDAD 
 

El ancho mínimo de la franja de seguridad, a 
tener en cuenta en el trazado de las líneas, es 
el que se indica en la Figura Nº 5 y responderá 
a lo establecido en ESPECIFICACION TEC-
NICA N° T 80 de la ex AGUA y ENERGÍA 
ELECTRICA que se adjunta a esta especifica-
ción como ANEXO 1. 
 
Los anchos totales resultantes de la aplicación 
de la fórmula se redondearán al metro supe-
rior. 
 
Las restricciones al dominio y/o servidumbres 
se realizarán sobre franjas de anchos estric-
tamente iguales a los determinados para cada 
línea como zonas mínimas de seguridad, con 
el procedimiento ya indicado. Cuando por ra-
zones constructivas (variación de vanos) en 
algún tramo de la línea, el ancho de la zona de 
seguridad calculado con dicho procedimiento, 
difiera hasta en 0,60 m y 1 m para tensiones 
de hasta 66 kV y de 132 kV respectivamente, 
con relación al determinado para el resto de la 
línea (en vano normal), se mantendrá dicho 
ancho. En los casos en que la diferencia sea 
superior a los valores ya indicados, se aplicará 
en ese tramo el nuevo ancho resultante.  

 

11. LIBERACION DE LA TRAZA 
 

Se detallan a continuación las tramitaciones 
que se deberán realizar para la obtención de 
la liberación de la traza de la L.A.T. 
 
Se conviene que la expresión “liberación de 
traza” significa: 
 
• Contar con las autorizaciones correspon-

dientes otorgadas por autoridades naciona-
les, provinciales o municipales, como así 
también de las empresas concesionarias 
de servicios públicos en los casos que co-
rrespondan. 

• En el caso de inmuebles pertenecientes 
al dominio privado, contar con la firma de 
los convenios de servidumbres o en su de-
fecto la autorización judicial de ingreso al 
predio 

 
Todos los gastos tendientes a liberar la traza 
de la Línea Aérea hasta la constitución de la 
Servidumbre Administrativa de Electroducto, 
como ser indemnizaciones, juicios, inscripcio-
nes, etc., estarán a cargo del Contratista aun-
que no estén específicamente indicados en la 
presente especificación. 
 
El Oferente/Contratista considerará para la 
inscripción de la servidumbre, que el Titu-
lar de la misma será la Empresa TRANSBA 
S.A. quién recibirá las instalaciones libres 
de conflictos y totalmente ajustadas a la 
Ley Nacional N° 19552 y N° 24065 y modifi-
catorias, Decretos Reglamentarios y a las 
Resoluciones del ENRE. 
 
Las tareas a realizar serán las siguientes: 
 
• Definición de la planimetría de la línea. En 

la planimetría deberán estar identificadas 
claramente cada parcela y su N° de orden 
en correspondencia con un listado que se 
adjuntará. En el se identificaran las zonas 
urbanas, suburbanas y rurales. La misma 
deberá indicar inicio y fin de sectores en 
caso que se definan diferentes anchos de 
franjas. 

• Nómina de Parcelas Afectadas y de Propie-
tarios. 

• Estudio Dominial Catastral 
• Notificación al propietario de la Resolución 

del ENRE que afecte su inmueble a Servi-
dumbre. 

• Inscripción de la afectación a servidumbre 
de acuerdo a la Resolución ENRE en cum-
plimiento del Artículo 4 de la Ley N° 19552. 

• Planos de mensura de zona de electroduc-
to aprobados. 

• Realización de Plano Ejecutivos de Plani-
metría y Planialtimetría. 
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• Tasación de acuerdo a la Resolución EN-
RE N° 602/2001. 

• Informes de Dominio y Anotaciones Perso-
nales 

• Ofrecimiento de montos indemnizatorios 
previa aprobación por parte de TRANSBA 
S.A. 

• Firma de Convenios y pago ó Juicios y De-
pósitos Judiciales correspondientes. 

• Inscripción de los respectivos convenios. 
 

12. CANTIDAD DE PLANOS 
 

Se entregará para cada caso, las cantidades 
de copias que se detallan a continuación: 

 

a.- Planos de planimetría general: 
 Contralor   = 2 copias. 
 Definitivos = 3 copias. 

 

b.- Planos de planialtimetría: 
 Contralor   = 2 copias. 
 Definitivos = 3 copias. 

 

c.- Planos de mensuras de zona de electro-
ducto:   

 Contralor   = 2 copias. 

 Definitivos = 5 copias. 
 

En el caso en que TRANSBA S.A. formule ob-
servaciones, se deberán presentar igual nú-
mero de copias. 
 
Los planos indicados en a y b serán entrega-
dos además como “Planos finales de Obra” en 
la cantidad y modalidad que se detallan en el 
pliego. 
 
Toda la documentación deberá entregarse 
también en formatos digital, archivos DWG. La 
planimetría deberá estar, en coordenadas pla-
nas Gauss Kruger.- 
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ANEXO 1 
 

AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
REGLAMENTACION SOBRE SERVIDUMBRE DE ELECTRODUCTO 

 
ESPECIFICACION TECNICA N° T – 80 

   
 
 
 
Las líneas aéreas de alta tensión que atraviesan predios rurales o urbanos, restringi-

rán el dominio sobre una zona del inmueble afectado, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 
 
1) En todo el cruce del inmueble afectado, y en una zona cuyo ancho queda definido 

por la fórmula que sigue, no se permitirá la existencia de ningún tipo de vivienda. El 
ancho de esta franja, que denominaremos zona de seguridad, tendrá su eje coinci-
dente con el de la línea. La fórmula a aplicar es la siguiente: 

 
A =  a + 2 ( lc + fmv) sen α + 2 d 

 
Siendo: 
 
A = ancho total de la zona de seguridad; 
 
a = distancia horizontal entre conductores extremos; 
 
lc = longitud de la cadena de aisladores; 
 
fmv = flecha correspondiente a la hipótesis de viento máximo; 
 
α = ángulo de declinación de la cadena de aisladores en la hipótesis de viento máxi-

mo, medido respecto de la vertical; y 
 
d = distancia horizontal mínima de seguridad, medida a partir de la posición del con-

ductor declinado del ángulo  α. 
 

El valor de la distancia horizontal mínima de seguridad se obtiene de la Tabla N° 1. 
 
2) En zona rural se definen, además, dos franjas adyacentes, una a cada lado de la zo-

na de seguridad, cuyo ancho e se indica en la Tabla N° 2. 
 

En dichas franjas se establecerán restricciones al dominio, permitiéndose la cons-
trucción de viviendas de una sola planta, sin terrazas accesibles ni balcones sobre-
salientes. 

 
3) Dentro de la zona total definida en los puntos 1) y 2) precedentes, el titular de la ser-

vidumbre podrá autorizar la existencia de cualquier otro tipo de construcción (galpo-
nes, molinos, tanques, etc.) si, a su exclusivo juicio, no afecta la seguridad del servi-
cio e instalaciones de la línea. 

/2 
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//2.- 
 

4) Sobre toda la zona de servidumbre se permitirán plantaciones de árboles, cañas, 
etc., hasta una altura tal  que se cumplan las distancias libres de la Tabla N° 3. No se 
permitirá dentro de la zona de servidumbre, la  quema de cañas, yuyales, etc. 

 
5) Donde existe el peligro de la caída de árboles, no se permitirán aquellos que en su 

caída total o de alguna de sus partes puedan pasar a una distancia, respecto de los 
conductores no declinados, menor que la indicada en la Tabla N° 4. 

 
 
 

 
   
 
 
         Ing. JULIO HORACIO di SALVO 
GERENTE DEPARTAMENTO INGENIERIA ELECTRICA 
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//3.- 
 

TABLA N° 1 
 

DISTANCIA HORIZONTAL MINIMA DE SEGURIDAD d 
 

Distancia d (m) Tensión 
(kV) Zona Rural Zona Urbana (1) 

13,2 3,00 4,20 

33 3,00 4,20 

66 3,00 4,20 

132 3,15 4,35 

220 3,75 4,95 

500 5,60 6,80 

 
(1) Los valores de esta columna disminuidos en 1,20 m deben además verificarse como 

distancia mínima horizontal entre conductor declinado y parte más saliente de la edi-
ficación (balcones, aleros, marquesinas, etc.) 

 
 

TABLA N°2 
 

FRANJAS ADYACENTES PARA ZONA RURAL 
 

Tensión (kV) Ancho e (m) 

13,2 A definir en cada caso 
particular 

33 (aislador a perno) A definir en cada caso 
particular 

33 (aislador de susp.) 3,00 

66 4,00 

132 5,00 

220 6,00 

500 8,00 
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//4.- 
 

TABLA N°3 
 

DISTANCIA ENTRE CONDUCTORES Y ÁRBOLES 
(Distancia en metros) 

 

Con conductor no declinado Tensión 
(kV) Árboles bajo 

la línea 
Árboles al lado 

de la línea 

Con conductor 
declinado 

13,2 2,50 2,50 0,90 

33 2,50 2,50 0,90 

66 2,50 2,50 0,90 

132 2,65 2,65 0,90 

220 3,25 3,25 1,50 

500 5,10 5,10 3,25 

 
 

TABLA N°4 
 

DISTANCIA POR CAIDA DE ÁRBOLES A CONDUCTOR NO DECLINADO 
 

 
Tensión (kV) Distancia (m) 

13,2 1,00 

33 1,00 

66 1,00 

132 2,00 

220 3,00 

500 4,00 
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ANEXO 2 

 
 
 

Coord.  Gauss Kruger 

Código 
Código 

CAMMESA 
N° 

Piquete 

Tipo 
(RR, R ang, T, S, 

SU, transposición) 

Hormigón 
Hierro reticulado 

Cilindrico de hierro 

Disposición 
(copl horiz, vert 
triangular, etc) 

H libre 
de di-
seño 

Zona 
(Urbana,  
Sub. U 
Rural) 

Cadena de aisl. 
(simple, doble, 

en V, etc) 

Tipo de aislación 
Vidrio, porcelana 

orgánico 

DATUM WGS 84 
Posición 

[Lat/Long hddd°mm'ss.s"] 
X 

[m] 
Y 

[m] 

             

1AAVL1          S34 14 53.5 W59 27 45.3 6.210.642,7 5.549.504,5 

1AAVL1          S34 14 52.8 W59 27 44.4 6.210.664,2 5.549.527,7 

1AAVL1          S34 14 48.8 W59 27 24.7 6.210.784,8 5.550.032,4 

1AAVL1          S34 14 36.0 W59 27 28.5 6.211.179,7 5.549.937,3 

1AAVL1          S34 14 35.6 W59 27 28.6 6.211.192,0 5.549.934,8 

1AAVL1          S34 13 39.3 W59 27 52.8 6.212.930,1 5.549.324,6 

1AAVL1          S34 13 05.1 W59 26 51.9 6.213.975,6 5.550.889,0 

1AAVL1          S34 12 02.3 W59 24 33.2 6.215.890,8 5.554.450,6 

1AAVL1          S34 11 01.0 W59 22 32.2 6.217.761,2 5.557.560,0 

1AAVL1          S34 10 17.9 W59 20 54.9 6.219.073,7 5.560.060,2 

1AAVL1          S34 09 59.4 W59 20 17.1 6.219.637,5 5.561.032,0 

1AAVL1          S34 09 48.2 W59 19 57.7 6.219.979,3 5.561.531,1 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
REQUISITOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 

 
1. RESOLUCIONES 
 
 Resolución ENRE 057/03: Sistema de Se-

guridad Pública (disponible en 
www.transba.com.ar y en la Intranet). 

 Resolución ENRE 033/2004, 343/2004 y 
400/2011: Instalación de obstáculos anti-
subida y carteles de señalización.  

 Resolución ENRE 773/2005: Procedimiento 
para la determinación de Sanciones por in-
cumplimientos vinculados a la Seguridad 
Pública (disponible en la Intranet). 

 Resolución ENRE 37/2010: Condiciones 
mínimas de Seguridad para las nuevas Lí-
neas Aéreas de Alta Tensión (66kV < Vn < 
800 kV) Clase CyD;  anexo I. 

 Resolución ENRE 1832/1998: Normas de 
Seguridad para la ejecución de trabajos 
Eléctricos en la Vía Pública. Establece las 
normas a tener en cuenta para la ejecución 
de trabajos en la vía pública. 

 Resolución ENRE 444/2006: Norma técnica 
que aprueba el reglamento para líneas Aé-
reas exteriores AEA versión 2003 solo para 
tensiones menores de 66 kV. 

 Resolución ENRE 129/2009: Norma técnica 
que aplica en forma obligatoria para la rea-
lización de nuevas instalaciones, el regla-
mento para líneas subterráneas exteriores 
de energía eléctrica de la AEA. 

 La Ley 22449 de Seguridad Vial y los de-
cretos reglamentarios 779/95 y 79/98 (dis-
ponible en www.transba.com.ar y en la In-
tranet). 

 Las Normas de seguridad para trabajos en 
la vía pública (disponible en 
www.transba.com.ar y en la Intranet). 

 
2. PLAN DE CAPACITACION DE SEGURI-

DAD PÚBLICA 
 

Antes del inicio de la obra, El Contratista debe-
rá Presentar el plan de Capacitación de Segu-
ridad Pública a la Inspección / Supervisión de 
la Obra, contemplando las distintas etapas de 
la misma y las acciones a llevar a cabo en ca-
so de accidentes e incidentes relacionados 
con la Seguridad Pública. 

 
2.1 CURSO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
El personal de la Empresa Contratista, sub-
contratistas, agentes y demás personas vincu-
ladas con la realización de la obra y cuya ac-

tuación pueda incidir sobre la seguridad públi-
ca, deberán recibir capacitación e instrucción 
sobre los temas desarrollados en el manual 
del Departamento de Seguridad Pública de 
TRANSENER S.A. / TRANSBA S.A. La capa-
citación estará a cargo de personal especiali-
zado que deberá ser acreditado previamente 
ante TRANSENER S.A. / TRANSBA S.A. La 
programación y desarrollo del curso tendrá 
una duración mínima de 10 hs. 
 
El curso deberá incluir temas de prevención y 
las acciones a llevar a cabo, en casos de acci-
dentes; incidentes o siniestros relacionados 
con la Seguridad Pública y conocimiento del 
formulario para la comunicación de Acciden-
tes; Incidentes y Siniestros disponible en 
www.transba.com.ar y en la Intranet de la 
Compañía. 

 
Durante la etapa de preparación de la oferta, 
se podrá consultar dicho manual en las ofici-
nas de TRANSENER S.A. ubicada en la Ave-
nida Paseo Colón 728; 9º Piso Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires o disponible en 
www.transba.com.ar . Al momento de otorgar-
se la LICENCIA TECNICA, se hará entrega de 
un ejemplar impreso y otro en soporte magné-
tico. 
 
3. PLAN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
El contratista deberá presentar un plan de 
S.P., según las distintas etapas de la obra. 

 
4. DISTANCIAS MINIMAS Y OTROS RE-

QUISITOS DE SEGURIDAD 
 

Deberá tenerse en cuenta en el proyecto de la 
LAT a construir, las distancias mínimas de se-
guridad y otros requisitos solicitados en la Re-
solución ENRE 37/2010: Condiciones mínimas 
de Seguridad para las nuevas Líneas Aéreas 
de Alta Tensión (66kV < Vn < 800 kV) Clase 
CyD; anexo I.  

 
5. AISLACION REFORZADA  

 
Se instalarán cadenas de aisladores de sus-
pensión doble, en los postes  aledaños a los 
cruces de L.A.T. de TRANSBA S.A. con líneas 
de energía de tensión igual o mayor a 1 kV y 
en los cruces de rutas nacionales, provinciales 
asfaltadas, autopistas, accesos principales a 

http://www.transba.com.ar/
http://www.transba.com.ar/
http://www.transba.com.ar/
http://www.transba.com.ar/
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los pueblos, cruces de ferrocarril y vías nave-
gables. 

 
6. CARTELERIA DE AVISO DE PELIGRO 

 
La cartelería de aviso de peligro, para líneas; 
estaciones transformadoras, estaciones repe-
tidoras de comunicación, contendrán la gráfi-
ca, textos y colores reglamentarios, del mode-
lo vigente de TRANSBA S.A. incluyendo su 
número telefónico gratuito 0800-333-1548, dis-
ponible en www.transba.com.ar y en la Intra-
net.  

 
6.1 LINEAS DE ENERGÍA 
 
En todos los postes se colocará un cartel de 
aviso de peligro y a una altura de 2,6 m. del 
nivel del suelo con respecto al borde inferior 
del cartel.  

 
6.2 ESTACIONES TRANSFORMADORAS 

 
Se instalará un cartel centrado en la parte su-
perior de cada puerta o portón y a lo largo del 
cerco olímpico de seguridad, ubicados en la 
parte superior del mismo y a una distancia no 
mayor de 20 metros entre carteles en E.T. ubi-
cadas en zona urbana y a 40 metros entre car-
teles, para E.T. ubicadas en zona rural. 

 
6.3 ESTACIONES REPETIDORAS DE CO-

MUNICACIONES:  
 

Se aplicará el sistema de señalización solicita-
do para E.T. urbanas.  

 
7. BALIZAMIENTO DIURNO Y NOCTURNO 

EN TORRES DE COMUNICACIONES Y 
TORRES/POSTES DE LA LINEA DE 
ENERGIA 

 
7.1 LINEAS DE ENERGIA 
 
El Contratista presentará en la Administración 
Nacional de Aviación Civil Argentina (ANAC), 
una copia de la traza de la línea de energía a 
construir georeferenciada, para que el orga-
nismo establezca los lugares que deberán ser 
balizados por interferencia con las zonas limi-
tadoras de obstáculos de aeródromos y heli-
puertos. En caso de interferencia, el construc-
tor presentará a la aprobación de la ANAC un 
proyecto sobre cuales estructuras / postes de-
berán ser balizados y el tipo y características 
técnicas del balizamiento a instalar. 
 

De no existir interferencias, se deberá presen-
tar un documento de la ANAC que lo así lo es-
tablezca.  
 
7.2 TORRES DE COMUNICACIONES 
 
El contratista presentará ante la ANAC un pro-
yecto sobre el tipo y características técnicas 
del balizamiento a instalar. 
 
En ambos casos (7.1 y 7.2), el proyecto de ba-
lizamiento será ratificado por la ANAC a la fi-
nalización de la obra, en caso de haberse 
vencido el plazo de finalización otorgado por la 
Fuerza Aérea. 
 
También, presentará ante la ANAC a nombre 
de TRANSBA S.A. el formulario de declaración 
de Emplazamiento. 
 
8. PERMISOS DE PASOS EN CRUCES DE 

RUTAS NACIONALES; PROVINCIALES; 
FERROCARRILES Y VIAS NAVEGABLES  

 
El contratista deberá tramitar en los Organis-
mos y Empresas correspondientes, los permi-
sos de pasos a favor de TRANSBA S.A., junto 
con los certificados finales de obra. Además el 
Contratista deberá dar cumplimiento a las 
condiciones que el Organismo en cuestión im-
ponga, para la realización de la obra.  

 
 

9. ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN PARA 
TRABAJOS EN LA VIA PÚBLICA. 

 
El contratista deberá disponer de los elemen-
tos de señalización para trabajos en la vía pú-
blica, privada y paso de cualquier naturaleza 
librado al uso público; por ejemplo: conos; car-
teles, banderines, etc. y balizas de señaliza-
ción nocturna para uso en la vía pública, in-
cluidos sus accesorios de funcionamiento, to-
do ello de acuerdo a la Resolución ENRE 
1832/98, la legislación vigente y normas de la 
autoridad vial correspondiente.  
 
10. SEPARACIÓN FÍSICA CON INSTALA-

CIONES DE TERCEROS. 
 
En las E.T. con instalaciones compartidas con 
otras Empresas ubicadas dentro del predio de 
TRANSBA S.A., deberán quedar separadas en 
el límite entre ambas compañías, mediante 
cercos de alambrados con puertas y portones 
de paso con cerraduras 
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ZONA DE ELECTRODUCTO
DE TRANSBA S.A

Restricciones según Legislación vigente
> No se permiten construcciones de ningún tipo, 
    ni acopio de objetos.
> No plantar árboles debajo ni al costado de la línea.
> No producir fuego debajo de la línea, voladuras
   con explosivos o alterar la cota del terreno.
> No depositar, manipular ni trasvasar combustibles.
> No hacer fumigación aérea ni regar por aspersión.
> No transitar con vehiculos de altura total mayor a 4,5m.
> No instalar antenas ni emplazar cementerios.
> No emplazar espacios de recreación, deportivos,
    ni playa de estacionamiento, ni basurales.

0800-333-1548www.transba.com.ar

52 cm

46 cm

SEÑALÉTICA
7. Cartel de Restricciones al dominio.

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA

TIPOGRAFÍAS UTILIZADAS 
Din Black - Frutiger italic - Frutiger Bold Italic - Frutiger Black Italic

COLORES UTILIZADOS 

PANTONE
®

CMYK

PANTONE®

122 C

AMARILLO

C

M

Y

K

0

18

85

0

PANTONE
®

CMYK

PANTONE®

151 C

NARANJA

C

M

Y

K

0

60

100

0

PANTONE
®

CMYK

PANTONE®

BLACK C

NEGRO

C

M

Y

K

0

0

0

100



8. Peligro Riesgo Eléctrico + Al realizar el Lanzamiento.

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA

TIPOGRAFÍAS UTILIZADAS 
Din Black - Frutiger italic - Frutiger Bold Italic - Frutiger Black Italic

COLORES UTILIZADOS 

90 cm

40 cm

PANTONE
®

CMYK

PANTONE®

122 C

AMARILLO

C

M

Y

K

0

18

85

0

PANTONE
®

CMYK

PANTONE®

BLACK C

NEGRO

C

M

Y

K

0

0

0

100

PANTONE
®

CMYK

PANTONE®

485 C

ROJO

C

M

Y

K

0

100

100

0

SEÑALÉTICA

RIESGO
ELÉCTRICO
AL REALIZAR
EL LANZAMIENTO

0800-333-1548www.transba.com.ar



 
PROCEDIMIENTO GENERAL 

Título: Recepción de Instalaciones Suministradas por el Cliente 

Versión: 10 Código: 07 V 01 00 Fecha de Vigencia: 02/11/2009 

Este documento se encuentra disponible en la Red Informática INTRANET, "Sistema de Documentos”. 

La aprobación de esta página indica que están autorizadas todas las páginas del documento con su mismo 
número de versión. 

 

Confeccionó Visó Revisó Aprobó 

Azcoiti - Mutilba - Lavia - Dominkó 
Gestión de la Calidad 

Ing. R. Biancardi 
Gte. de Mto. 

Ing. José Luis Sierra 
Rep. de la Dirección 

Ing. Antonio Caro 
Subdirector General 

Ing. Carlos G. Pereira 
Director General 

 

LISTA DE DISTRIBUCIÓN 

Destinatario Copia N° Destinatario Copia N° 

 Director General 5000  Jefe de Distrito Bragado 6600 

 Subdirector General 5001  Jefe de Laboratorio Región Norte 6800 

 Gestión de la Calidad 5010  Gerente de Región Sur 7400 

 Gerencia de Asuntos Legales 5020  Jefe de Distrito Bahía Blanca 7500 

 Planeamiento y Control Presupuestario 5030  Jefe de Laboratorio Región Sur 7800 

 Director Técnico 6000  Gerente de Región Atlántica 8400 

 Jefe de Seguridad Patrimonial 6010  Jefe de Distrito Olavarria 8500 

 Gerente de Planificación y Operación de la Red 6100  Jefe de Distrito Madariaga 8600 

 Jefe de COTDT 6110  Jefe de Base Mantenimiento Necochea 8700 

 Ingeniería de Operación 6120  Jefe de Laboratorio Región Atlántica 8800 

 Planeamiento de la Red 6130  Director de Ingeniería Regulatoria 9100 

 Administración de Redes de Operación  6140  Desarrollo de Negocios 9110 

 Gerente de Ingeniería 6200  Representante del Sistema de Seguridad Pública 9150 

 Estaciones y Lineas 6210  Asistente Especialista 9160 

 Protecciones y Control 6220  Director de Recursos Humanos 9200 

 Comunicaciones 6230  Desarrollo de Recursos Humanos y Servicios Generales 9210 

 Tierras 6240  Gerencia de Relaciones Industriales 9220 

 Gerente de Mantenimiento 6300  Jefe de Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente 9230 

 Jefatura de Gestión de Mantenimiento 6310  Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente - Rosario Oeste 9231 

 GdeM - Ingeniería de Mantenimiento 6313  Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente - Ezeiza 9232 

 Jefe de Estudios de Fallas y Normalizaciones 6320  Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente - Colonia Valentina 9233 

 Gerente de Región Norte 6400  Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente - Bahía Blanca 9234 

 Jefe de Distrito San Nicolás 6500    

 



Código Título Versión Fecha Vigencia 

07 V 01 00 Recepción de Instalaciones Suministradas por el Cliente 10 02/11/2009 

 

Página 2 de 6 

0. CONTROL DE CAMBIOS. 

0.1. VERSIÓN 10. 
Detalle de cambios: 

• Actualización de la Lista de Distribución 

1. OBJETIVO Y ALCANCE. 

1.1. OBJETIVO. 
Establecer la metodología de recepción de instalaciones suministradas por el Cliente para 
verificar que se cumplan los requerimientos técnicos del PLIEGO. 

1.2. ALCANCE. 
Instalaciones nuevas ó ampliaciones de instalaciones existentes que construya un 
CLIENTE para ser incorporadas al Sistema de Transporte de Energía Eléctrica por 
Distribución Troncal de TRANSBA S.A. 

2. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. 

2.1. DEFINICIONES. 

2.1.1. Cliente: Proveedor de la instalación que se incorpora al Sistema. 

2.1.2. Pliego: Pliego de Bases y Condiciones para la construcción de la Instalación que se 
incorpora al Sistema de Transporte. Técnicamente responde a las exigencias de 
TRANSBA S.A. para su Sistema de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución 
Troncal. 

2.2. ABREVIATURAS. 

2.2.1. DIR:  Director de Ingeniería Regulatoria. 

2.2.2. GPOR: Gerente de Planificación y Operación de la Red. 

2.2.3. GM:  Gerente de Mantenimiento. 

2.2.4. LP:  Líder del Proyecto. 

2.2.5. COTE:  Coordinador Técnico del CLIENTE para la ejecución de la Obra. 

2.2.6. NOSE:  Nota de Servicio. Comunicación escrita emitida por LP a COTE. 

2.2.7. NOPE:  Nota de Pedido. Comunicación escrita emitida por COTE a LP. 

2.2.8. CORE: Comisión de Recepción. 

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

3.1. INTERNOS. 

3.1.1. Manual del Sistema de Gestión ISO 9001 / 14001, Capítulo 7. 

3.1.2. Procedimiento General 07 V 02 00 "Recepción de Materiales Suministrados por el 
Cliente". 
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3.2. EXTERNOS. 

3.2.1. Pliego de Bases y Condiciones. 

4. RESPONSABILIDADES. 

4.1. DIRECTOR GENERAL Y SUBDIRECTOR GENERAL. 

4.1.1. Aprobar el presente Procedimiento. 

4.2. DIRECTORES, GERENTES Y GERENTES DE REGIÓN. 

4.2.1. Cumplir y hacer cumplir el presente Procedimiento. 

5. DETALLES DEL PROCEDIMIENTO. 

5.1. GENERALIDADES. 
En función de la dimensión de la obra y sus implicancias, cuando corresponda, el GM 
designa un LP. 
En las obras no comprendidas en el concepto precedente, el liderato de las mismas queda 
abarcado por las responsabilidades del Gerente de Región correspondiente. 
Previo a la contratación de la Obra el LP verifica el PLIEGO que presenta el CLIENTE, 
conforme a lo requerido en el Anexo I.  
Cumplimentado lo anterior y contratada la Obra, el CLIENTE designa a su COTE y acuerda 
con TRANSBA S.A. el inicio de las actividades (Acta acuerdo). 
Por intermedio del LP se realiza el seguimiento y verificación técnica tomando como base 
el PLIEGO. 
Así mismo se establece que las comunicaciones entre TRANSBA S.A. y el CLIENTE, 
durante el transcurso de la obra, se llevan a cabo entre el LP y COTE, registrándose las 
mismas a través de NOSE y NOPE. 

5.2. METODOLOGÍA. 

5.2.1. Cuando corresponda, GM designa al LP. 

5.2.2. LP aprueba el Plan de Trabajos de Obra de acuerdo con GPOR en lo referente a cortes 
de servicio de instalaciones existentes necesarios para ejecutar las tareas. 

5.2.3. LP acuerda con COTE la presentación del proyecto ejecutivo en etapas correlativas de 
acuerdo al Plan de Trabajos. 

5.2.4. COTE presenta proyecto. 

5.2.5. LP controla el Proyecto sobre la base de lo requerido en el PLIEGO para la 
correspondiente aprobación. 

Nota 1: Durante la etapa de aprobación de la documentación, la misma contempla la 
posibilidad de la sentencia “Observado apto para construcción”, hasta la 
aprobación definitiva. 

5.2.6. COTE solicita a LP la autorización de Inicio de Obra. 

5.2.7. LP, una vez aprobado el Proyecto, autoriza la construcción y firma con COTE el Acta de 
Inicio de Obra. 

5.2.8. El CLIENTE comienza con la ejecución de la obra y con la construcción de los equipos 
y/o provisión de materiales componentes de la misma, de acuerdo al proyecto aprobado. 
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5.2.9. LP verifica en la obra que la iniciación de la misma se realiza con la última versión de los 
planos aprobados o autorizados para construcción. 

5.2.10. LP autoriza el envío de los materiales o equipos a la obra para su montaje o almacenaje, 
de acuerdo al Procedimiento General 07 V 02 00 "Recepción de Materiales 
Suministrados por el Cliente". 
Nota 2: Los repuestos solicitados en el PLIEGO se consideran equipos o materiales 

componentes de la misma. 

5.2.11. El CLIENTE realiza el montaje de los equipos o materiales en obra, con autorización 
previa del LP, en caso de ser necesario cortes de servicio de instalaciones existentes. 

5.2.12. LP verifica que el montaje se ejecute de acuerdo a la última versión de los planos 
aprobados. 

5.2.13. LP y COTE confeccionan “Acta de Medición Mensual Avance de Obra”. 

5.2.14. El CLIENTE finaliza la ejecución de los trabajos e informa a LP. 

5.2.15. LP, cuando corresponda, designa la CORE e informa a GPOR y GM la fecha de 
iniciación de los Ensayos de Recepción de la Obra. 

5.2.16. LP supervisa la ejecución de los ensayos de recepción de la obra previstos en el 
PLIEGO hasta la correspondiente aprobación. 

5.2.17. LP una vez aprobados los ensayos de recepción, confecciona “Acta de Recepción 
Provisoria” que  suscribe con COTE. 

5.2.18. LP informa a GPOR, GM y DIR la disponibilidad de la nueva instalación para su Puesta 
en Servicio y/o Habilitación Comercial. 

5.2.19. GPOR y/o GM notifican, cuando corresponda, al LP los inconvenientes técnicos que 
puedan ocurrir en la instalación durante el período de garantía de la obra. 

5.2.20. LP comunica, cuando corresponda, a COTE y al CLIENTE los inconvenientes ocurridos, 
para su correspondiente solución. 

5.2.21. LP verifica, cuando corresponda, que se hayan solucionado los inconvenientes y 
confecciona  el “Acta de Reparación” que suscribe con COTE. 

5.2.22. LP una vez transcurrido el período de Garantía de Obra, suscribe con COTE, el “Acta de 
Recepción Definitiva”. 
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6. REGISTROS. 
Archivo 

Identificación Responsable 
Lugar Forma Tiempo 

Disposición Acceso 

Registro de la Obra Líder del Proyecto Oficina Líder 
del Proyecto Papel Según 

Vigencia 
Archivo Líder 
del Proyecto � 

Observaciones: Registro de la Obra. 

Contenido: 
* Acta acuerdo entre TRANSBA S.A. y el CLIENTE. 

* Acta inicio de Obra. 

* Notas de Servicio. 

* Notas de Pedido. 

* Proyecto de la Obra.  

* Actas de Medición o Avance Mensual. 

* Acta de Recepción Provisoria. 

* Actas de Reparación de la Obra 

* Acta de Recepción Definitiva 

� Representante de la Dirección, Auditorías del Sistema de Gestión, Responsable del Registro y Jefatura del mismo. 

7. ANEXOS. 

Anexo I: Requisitos mínimos a ser cubiertos en el PLIEGO presentado por el CLIENTE. 
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ANEXO I 

REQUISITOS MÍNIMOS A SER CUBIERTOS EN EL PLIEGO PRESENTADO POR EL 

CLIENTE 

1. Condiciones Legales y Comerciales. 

2. Especificaciones Técnicas. 

2.1. Condiciones Técnicas Generales. 

2.2. Condiciones Técnicas Particulares. 

2.3. Planilla de datos técnicos. 

2.4. Normas de aplicación (provisión de última versión de las Normas de aplicación). 

2.5. Planos. 

3. Planilla de propuesta comercial discriminada. 
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0. CONTROL DE CAMBIOS. 

0.1. VERSIÓN 10. 
Detalle de cambios: 

• Actualización de la Lista de Distribución. 

1. OBJETIVO Y ALCANCE. 

1.1. OBJETIVO. 
Establecer la metodología de recepción de materiales suministrados por el Cliente para 
verificar que se cumplan los requerimientos técnicos del PLIEGO. 

1.2. ALCANCE. 
La recepción de los materiales o equipos que componen una instalación a incorporar al 
Sistema de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución Troncal de TRANSBA S.A. 
Quedan comprendidos también en este alcance, aquellos equipos o materiales que se 
reciban en calidad de repuestos de la instalación. 

2. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. 

2.1. DEFINICIONES. 

2.1.1. Cliente: Proveedor de la instalación que se incorpora al Sistema. 

2.1.2. Pliego: Pliego de Bases y Condiciones para la construcción de la instalación que se 
incorpora al Sistema de Transporte. Técnicamente responde a las exigencias de 
TRANSBA S.A. para su Sistema de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución 
Troncal. 

2.2. ABREVIATURAS. 

2.2.1. LP:  Líder del Proyecto. 

2.2.2. COTE:  Coordinador Técnico del CLIENTE para la ejecución de la Obra. 

2.2.3. NOSE:  Nota de Servicio. Comunicación escrita emitida por LP a COTE. 

2.2.4. NOPE:  Nota de Pedido. Comunicación escrita emitida por COTE a LP. 

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

3.1. INTERNOS. 

3.1.1. Manual del Sistema de Gestión ISO 9001 / 14001, Capítulo 7. 

3.1.2. Procedimiento General 07 V 01 00 "Recepción de Instalaciones Suministradas por el 
Cliente". 

3.2. EXTERNOS. 

3.2.1. Pliego de Bases y Condiciones. 
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4. RESPONSABILIDADES. 

4.1. DIRECTOR GENERAL Y SUBDIRECTOR GENERAL. 

4.1.1. Aprobar el presente Procedimiento. 

4.2. DIRECTORES, GERENTES Y GERENTES DE REGIÓN. 

4.2.1. Cumplir y hacer cumplir el presente Procedimiento. 

5. DETALLES DEL PROCEDIMIENTO. 

5.1. GENERALIDADES. 
Cumplidas las instrucciones del Procedimiento General 07 V 01 00 "Recepción de 
Instalaciones Suministradas por el Cliente", a través de las cuales se autoriza la 
construcción de los equipos y/o provisión de los materiales para la Obra, el CLIENTE está 
en condiciones de iniciar las actividades. 
Las comunicaciones mantenidas entre LP y COTE, se realizan y registran a través de 
NOSE y NOPE. 

5.2. METODOLOGÍA. 

5.2.1. COTE comunica a LP la fecha de realización de los ensayos de recepción en fábrica o 
laboratorio sobre un equipo o material de la instalación. 
Se coordina su ejecución de acuerdo a lo solicitado por el PLIEGO y/o norma de 
aplicación. 

Nota 1: Para los casos de provisión de material importado, se analiza la factibilidad de 
la concurrencia a los ensayos de rutina, teniendo en cuenta, la evaluación del 
proveedor, la importancia del tipo de elemento y su impacto en la calidad de la 
prestación del servicio final, el costo relativo de la concurrencia frente al costo 
del material. 
En caso de no concurrencia, se acepta el material, previa aprobación de los 
protocolos de ensayos de recepción internos de fábrica. 

5.2.2. LP controla vigencia de los certificados de contraste de los equipos de laboratorio y 
supervisa la ejecución de los ensayos. Una vez aprobados, suscribe con COTE “Acta de 
Ensayos”. 

5.2.3. LP autoriza el envío del material y/o equipo a obra para su montaje, o para su 
almacenaje en el caso de los repuestos. Se confeccionan los protocolos 
correspondientes. 

Nota 2: Los distintos equipos o materiales componentes de la obra se ensayan según 
las instrucciones 5.2.1 a 5.2.3. 

5.2.4. Una vez efectuado el montaje del material y/o equipo en obra, COTE solicita a LP la 
supervisión de los ensayos de recepción en el emplazamiento. 
Se coordina su ejecución de acuerdo a lo establecido en el PLIEGO. 

5.2.5. LP supervisa la ejecución de los ensayos para su correspondiente aprobación. 
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5.2.6. LP una vez aprobados los ensayos de recepción en el Emplazamiento, suscribe con 
COTE el Acta y/o Protocolo de Ensayos en el Emplazamiento. 

Nota 3: Los distintos equipos y/o materiales a los cuales les corresponde por PLIEGO 
Ensayos de Recepción en el Emplazamiento, se ensayan según las 
instrucciones 5.2.4 a 5.2.6. 

6. REGISTROS. 
Archivo 

Identificación Responsable 
Lugar Forma Tiempo 

Disposición Acceso 

Registro de Materiales / 
Equipos de la Obra 

Líder del Proyecto Oficina Líder 
del Proyecto 

Papel 3 Años Archivo 
General � 

Observaciones: Registro de Materiales / Equipos de la Obra. 

Contenido: 
* Proyecto de la Obra. 

* Notas de Servicio. 

* Notas de Pedido. 

* Acta de Ensayos en Fábrica.  

* Acta de Ensayos en el Emplazamiento. 

* Protocolos. 

� Representante de la Dirección, Auditoría del Sistema de Gestión, Responsable del Registro y Jefatura del mismo. 

7. ANEXOS. 

El presente Procedimiento no contiene anexos. 

 



 

Ente Nacional Regulador de la Electricidad 

República Argentina 

 

Resolución ENRE 0037/2010 
miércoles 10 de febrero de 2010 

 

Citas Legales:  

 Ley 24.065 - artículo 56 inciso k) 

 Ley 24.065 - artículo 56 inciso b) 

 Memorándum AJ0033/2002 

 Resolución ENRE 0444/2006 

 Resolución ENRE 0444/2006 - artículo 1 

 Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media Tensión y Alta Tensión 
(AEA) (versión 2003) 

 Informe técnico IITREE 1073 

 Informe técnico DSP 0722/2008 

 Memorándum DSP 0382/2008 

 Memorándum D.AMB. 0136/2008 

 Informe técnico DSP 0800/2008 

 Informe técnico DSP 1231/2009 

 Resolución SEE 0061/1992 - anexo 16 - título II - artículo 22 

 Ley 24.065 - artículo 31 

 Resolución ENRE 0467/2009 

 Ley 19.549 - artículo 07 inciso d) 

 Ley 24.065 - artículo 63 incisos a) y g) 

 Resolución ENRE 1832/1998 

 Norma IRAM 4062 

 Resolución SE 0077/1998 

 Contrato de concesión (Edenor S.A.) 

 Contrato de concesión (Edesur S.A.) 

 Contrato de concesión (Edelap S.A.) 

 Contrato de concesión (Transener S.A.) 

 Contrato de concesión (Transpa S.A.) 

 Contrato de concesión (Transba S.A.) 

 Contrato de concesión (Transnea S.A.) 

 Contrato de concesión (Transnoa S.A.) 

 Contrato de concesión (Distrocuyo S.A.) 

 Contrato de concesión (Transco S.A.) 
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Ente Nacional Regulador de la Electricidad 

República Argentina 

 
 

BUENOS AIRES, 10 DE FEBRERO DE 2010 
 
VISTO: el Expediente ENRE Nº 20.666/2006, y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Ley N° 24.065 prevé que el ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD debe velar por la protección de la seguridad pública en 
la construcción, operación y mantenimiento de los sistemas de Generación, 
Transporte y Distribución de Electricidad (Conf. Artículo 56 inciso k) de la 
Ley N° 24.065); 
 
Que la referida Ley, también faculta al Ente a “dictar reglamentos a los cuales 
deberán ajustarse los productores, transportistas, distribuidores y usuarios de 
electricidad en materia de seguridad...” (Conf. Inciso b) de la citada Ley); de 
modo tal que no constituyan peligro alguno para la seguridad pública, 
cumpliendo con los Reglamentos y Resoluciones que el ENRE emita a tal 
efecto.  
 
Que las facultades de la Ley de Marco Regulatorio, prevén, asimismo, que el 
Ente está facultado para ordenar medidas tendientes a la efectiva protección de 
la seguridad pública; 
 
Que a mayor abundamiento, la Asesoría Jurídica de este Ente, destacó por 
Memorándum AJ N° 33/2002, que la función reglamentaria del ENRE, 
establecida por la Ley, implica que las disposiciones que éste dicte al respecto, 
se convierten en normas de carácter obligatorio para los sujetos sometidos a su 
competencia; 
 
Que ello así, en virtud de ser el Ente una autoridad pública revestida del 
imperium necesario para el cumplimiento de sus fines de interés público. 
 
Que así las cosas, se dictó la Resolución ENRE N° 444/2006 que receptó en el 
Artículo 1 la adopción de la Reglamentación para Líneas Aéreas Exteriores de 
Media y Alta Tensión de la Asociación Electrotécnica Argentina (versión 
2003) para las líneas de media tensión (1kV< Vn < 66 Kv ) clase B y de media 
tensión con retorno por tierra (1 kV< Vn< 38 kV) 
 
Que en concordancia con esas normas y criterios expuestos y, habiéndose 
iniciado las presentes actuaciones a fin de evaluar los requerimientos de 

Resolución ENRE 0037/2010  pág. 2 de 6 
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República Argentina 

distancias de seguridad para instalaciones eléctricas aéreas exteriores de media 
y alta tensión, se recibió a fojas 3/191 por parte del Laboratorio de Alta 
Tensión del Instituto de Investigaciones Tecnológicas para Redes y Equipos 
Eléctricos (IITREE) dependiente de la Facultad de Ingeniería de la 
Universidad Nacional de La Plata, el Informe Técnico N° 1073; 
 
Que del Informe Técnico precedente, se corrió traslado a la Asociación 
Electrotécnica Argentina (AEA) a fin de que lo analice y efectúe los 
comentarios que crea pertinentes. De la respuesta obrante a fojas 193, el 
Departamento de Seguridad Pública de este Ente creyó conveniente promover 
la emisión de una norma unificada para las líneas aéreas de media y alta 
tensión de 66 kV a 800 kV y en consecuencia se emitió desde esa oficina el 
Informe Técnico N° 722/2008; 
 
Que ese informe concluye en considerar algunos puntos de la 
“Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media y Alta Tensión” 
Edición 2003 -dictada por la AEA- como así también efectuar aclaraciones, 
limitaciones y modificaciones a otros. En consecuencia, se adjuntó en Anexo I 
un primer borrador de las “Condiciones mínimas de Seguridad para Líneas 
Aéreas de Alta Tensión (66 kV < Vn < 800kV) Clase C y D. Aplicación de la 
Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media y Alta Tensión” - AEA 
- Edición 2003; 
 
Que los reglamentos emitidos por esa Asociación, ya en distintas 
oportunidades, colaboran y han colaborado en los distintos aspectos de la 
Seguridad Pública para el desarrollo de la actividad regulatoria, desde el punto 
de vista normativo de este Ente; 
 
Que acto seguido, se consultó mediante MEMO DSP N° 382/2008 (fojas 202) 
al Departamento de Ambiental sobre los temas contenidos en dicha norma y 
que resultan de su incumbencia. Es así que a fojas 203, obra el MEMO 
D.AMB N° 136/2008 con las consideraciones a tener en cuenta en caso de 
adoptarse la norma propuesta; 
 
Que con lo expuesto por el Departamento de Ambiental y la acumulación en 
autos del Expediente ENRE N° 21.031/2006 donde obra el análisis de una 
presentación efectuada por la “Asociación de Transportistas de Energía 
Eléctrica de la República Argentina” (“ATEERA”) se elaboró un nuevo 
Informe Técnico N° 800/2008, que en su Anexo I contiene el análisis de las 
observaciones y que obra a fojas 211/219 de autos; 
 
Que del mismo se corrió traslado a las empresas Distribuidoras y 
Transportistas con interés en el tema y se les otorgó un plazo para efectuar 
consideraciones a la propuesta sobre la nueva reglamentación a dictarse ya que 
les resulta de su incumbencia. Las mismas obran a fojas 237/277 y que recepta 
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el ENRE demostrando la vocación de obtener un consenso con los distintos 
actores sobre la Reglamentación en cuestión; 
 
Que finalmente a fojas 278, 279, 280 y 282 se analizan las observaciones 
desde el punto de vista de la Seguridad Pública, las implicancias legales y 
finalmente de los temas ambientales involucrados. El resultado de ello es la 
emisión del Informe Técnico 1.231/2009; 
 
Que por último ese Informe Técnico final obrante a fojas 283/292, contiene el 
Anexo I denominado “Condiciones mínimas de Seguridad para las nuevas 
Líneas Aéreas de Alta Tensión (66 kV < Vn < 800kV) Clase C y D. 
Aplicación de la Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media y Alta 
Tensión” - AEA - Edición 2003 y cuenta con la revisión del Departamento de 
Ambiental a fojas 294; 
 
Que a fojas 295 obra un ejemplar de la “Reglamentación de Líneas Aéreas 
Exteriores de Media y Alta Tensión” (Edición 2003) dictada por la Asociación 
Electrotécnica Argentina, el mismo, ha sido el sustento normativo y de 
consulta tanto del este Ente como de la Universidad actuante sobre la materia 
de análisis de autos; 
 
Que conforme el análisis realizado por el Departamento de Seguridad Pública 
en el Informe Técnico citado, surge la necesidad de acompañar los marcos 
normativos de este Ente a las nuevas reglamentaciones que se van dictando en 
la materia, siendo una cuestión fundamental el mantenimiento de las 
condiciones mínimas de seguridad en las instalaciones eléctricas de este tipo; 
 
Que por ello se elabora el Anexo I a fin de detallar los puntos de la norma 
dictada por la AEA que resultan compatibles con los criterios del ENRE como 
así también los que necesitan aclaraciones, limitaciones o modificaciones. El 
mismo, formará parte integrante de la presente Resolución; 
 
Que la norma dictada en el presente define las condiciones mínimas de 
Seguridad para las nuevas Líneas Aéreas de Alta Tensión (66 kV < Vn < 
800kV) Clase C y D; 
 
Que a partir de la entrada en vigencia de la presente norma, las empresas 
alcanzadas por ésta, deberán de aplicarla con carácter previo al otorgamiento 
del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública de acuerdo al Artículo 
22 del Capítulo 2 del Anexo 16 de la Reglamentación del Sistema de 
Transporte y/o el otorgamiento de la Licencia Técnica y/o la Autorización de 
Transporte en los términos del Artículo 31 de la Ley N° 24.065 según 
corresponda en cada caso; 
 
Que asimismo la presente reglamentación alcanza también a las denominadas 
“ampliaciones menores” fijadas por la Resolución ENRE N° 467/2009, en 
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consonancia con el Anexo 16 de la Reglamentación del Sistema de Transporte; 
 
Que la implementación de esta reglamentación no releva a las Empresas de su 
obligación de prestar el servicio resguardando la seguridad pública en todo 
momento, por cuanto el propósito es establecer un criterio técnico unificado, y 
que permita un adecuado control por parte de este Ente; 
 
Que en virtud de todo lo expuesto, procede establecer para todas las empresas 
y organismos comprendidos en la presente, la aplicación obligatoria del Anexo 
I denominado “Condiciones mínimas de Seguridad para las nuevas Líneas 
Aéreas de Alta Tensión (66 kV < Vn < 800kV) Clase C y D. Aplicación de la 
Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media y Alta Tensión” - AEA 
- Edición 2003; 
 
Que corresponde notificar el dictado de esta normativa a las todas las mpresas 
Distribuidoras y Transportistas concesionarias del ESTADO NACIONAL y a 
los titulares de las Líneas Privadas de Transporte en los términos del Artículo 
31 Ley 24.065; 
 
Que asimismo y en razón de las características interprovinciales de las líneas 
comprendidas en la presente, corresponde la notificación de esta Resolución a 
los Gobiernos Provinciales para su conocimiento; 
 
Que el incumplimiento de lo establecido en la presente Resolución, 
determinará la aplicación de las sanciones previstas en los respectivos 
Contratos de Concesión y demás normativa aplicable; 
 
Que se han producido los Informe Multidisciplinario y Dictamen Legal 
requerido por el Artículo 7 inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos; 
 
Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD es competente para el dictado de la presente Resolución, en 
virtud de lo dispuesto en los Artículos 56 inciso b) y k) y 63 incisos a) y g) de 
la Ley Nº 24.065; 
 
Por ello:  

 
EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL  

REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1.- Aprobar las “Condiciones mínimas de Seguridad para las 
nuevas Líneas Aéreas de Alta Tensión (66 kV < Vn < 800kV) Clase C y D” 
que como Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución.- 
 
ARTÍCULO 2: Las normas que se aprueban en este acto son de aplicación 
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obligatoria para todas las instalaciones de las empresas comprendidas en el 
presente y las líneas que a la fecha no cuenten con el Certificado de 
Conveniencia y Necesidad Pública y/o el otorgamiento de la Licencia Técnica 
y/o la Autorización de Transporte en los términos del Artículo 31 de la Ley N° 
24.065 según corresponda en cada caso. Inclusive las llamadas “ampliaciones 
menores” fijadas por la Resolución ENRE N° 467/2009.  
 
ARTÍCULO 3: Establecer que lo dispuesto en el artículo 2 de este acto resulta 
aplicable a todas las ampliaciones del Sistema de Transporte definidas en el 
ANEXO 16 de LOS PROCEDIMIENTOS.- 
 
ARTÍCULO 4.- Notificar a "EDENOR S.A.", “EDESUR S.A.” y "EDELAP 
S.A." “TRANSENER S.A.”, “TRANSPA S.A.”, “TRANSBA S.A.”, 
“TRANSNEA S.A.”, “TRANSNOA S.A.”, “DISTROCUYO S.A.”, 
“TRANSPORTISTA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA REGIÓN 
DEL COMAHUE S.A.”, “CTM S.A.”, “T.E.S.A.” y al EPEN.- 
 
ARTÍCULO 5.- Asimismo, notificar a “PICHI PICÚN LEUFÚ S.A.”, “AES 
PARANÁ S.A.”, “POTRERILLOS S.A.”, “ARGENER S.A.”, “MINERA 
ALUMBRERA S.A.”, “CAPEX S.A.”, “PLUSPETROL S.A.”, “CENTRAL 
PUERTO S.A.” en su carácter de titulares de Líneas Privadas de Transporte 
(Artículo 31 Ley N° 24.065).- 
 
ARTÍCULO 6.- Remítase copia de la presente a la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA: 
 
ARTÍCULO 7.- Notificar al Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES y a todos los Gobiernos Provinciales de la Nación.- 
 
ARTÍCULO 8.- Comunicar a la Asociación de Entes Reguladores Eléctricos 
(ADERE), A.T.E.E.R.A., A.G.E.E.R.A., A.D.E.E.R.A..- 
 
ARTÍCULO 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.  
RESOLUCION ENRE Nº 37/2010 
ACTA Nº 1084  

Marcelo Baldomir Kiener,  
Vocal Primero.- 

Enrique Gustavo Cardesa, 
Vocal Segundo.- 

Ing. Mario H .de Casas 
Presidente. 
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ANEXO I   

 

Condiciones Mínimas de Seguridad para las nuevas Líneas Aéreas 

de Alta Tensión (66 kV ≤ Vn ≤ 800kV) Clase C y D. Aplicación de la 

“Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media Tensión y 

Alta Tensión” de la Asociación Electrotécnica Argentina – AEA – 

Edición 2003. 

Se aplicará la Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media Tensión y Alta 

Tensión de AEA – Edición 2003 – la cual será incorporada en los temas de seguridad 

que corresponda  a los Sistemas de Seguridad Pública implementados por las 

empresas distribuidoras y transportistas bajo la jurisdicción de este organismo. Tales 

puntos son los que se incluyen en este Anexo, y los mismos serán de aplicación con 

las aclaraciones, limitaciones y modificaciones que aquí se detallan.  

 

1. Objeto  

 - Se aplica únicamente para: 

Las nuevas Líneas  Aéreas de Alta Tensión (66 kV ≤ Vn ≤ 800 kV) Clase C y 

D 

 

2. Alcance  

  - Se aplica con la siguiente limitación:  

Alcanza sólo a las nuevas líneas aéreas exteriores del área de concesión correspondiente a 

las empresas “EDELAP S.A.”, “EDENOR S.A.”,  “EDESUR S.A.”,  “TRANSENER S.A.”, 

“TRANSPA S.A.”, “TRANSBA S.A.”, “TRANSNEA S.A.”, “TRANSNOA S.A”, “DISTROCUYO 

S.A.”, “TRANSPORTISTA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA REGIÓN DEL 

COMAHUE S.A.”, “C.T.M. S.A.” y “T.E.S.A”, EPEN,  Transportistas Independientes y 

propietarios de líneas de alta tensión autorizadas por la Secretaria de Energía (Art.31) 

 

3. Campo de aplicación    

- Se aplica sin modificaciones. 

 

 4.  Normas para consulta    
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- Se aplica sin modificaciones. 

 

5. Definiciones  

      -    Se aplican sin modificaciones.  

 
6. Proyecto  

- Solo valido como referencia los puntos 6 a 6.7.3. y 6.9 y para el punto 

6.8.3 se aplica eliminando la excepción c)  

-  

 

7. Distancias de seguridad   

 -  Se aplica con las siguientes modificaciones y agregados : 

 7.1  Consideraciones generales 

7.1.2  Exigibilidad  

Se aplicará con el siguiente agregado: “Respetando estrictamente lo establecido 

en la Resolución ENRE N° 1832/98 - Normas de seguridad para la ejecución de 

trabajos eléctricos en la vía pública”. 

 7.3 Solo válido como referencia 

 7.4  Distancias verticales a tierra, a objetos bajo la línea y aplicables en  

                   cruces entre líneas: 

 7.4.1  Se aplicará con las siguientes modificaciones: En la Tabla 7.4-a, en lo que 

hace a “Zonas urbanas y suburbanas (espacios y caminos para tránsito peatonal 

o vehicular restringido)”, la distancia “a”, indicada de  5,50 m, se deberá 

reemplazar por 8,383 m. 

o La altura “H” especificada en la nota 4 se deberá tomar como la altura definida 

por la autoridad jurisdiccional competente que regula el espejo de agua 

respecto de un punto, nivel y/o boya de referencia, aclarando si esta altura 

contempla o no una distancia de seguridad eléctrica, para, que en el caso en 

que no la contemple, sumar la distancia de 2 mts especificada.  

 

AGREGADO: 

 Así también, serán de aplicación a las siguientes situaciones las definiciones que 

se enumeran a continuación:  

 

Para las distancias verticales de conductores por encima de instalaciones 

deportivas en general incluidas las piscinas y áreas aledañas, sobre instituciones 
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educativas y sobre áreas de esparcimiento o entretenimiento, se deberá considerar 

como prohibido. 

     MODIFICACIONES 

 Se deben adoptar como distancias finales al terreno no inferiores a 6.5 metros 

independientemente del valor de la expresión (7.4.1), con el fin de contemplar 

antenas u otras extensiones que suelen implementar la altura operativa  de 

los equipos agrícolas y no sugeridas como se indica en la Nota 2 de la Tabla 

7.4-a de la Reglamentación, en el segundo párrafo 

 

 7.8  Distancias verticales y horizontales a edificios o sus partes (sin  

              desplazamiento del conductor por la acción del viento) 

Se aplicará con las siguientes modificaciones: 

 7.8.1  Distancias libres entre partes vivas y edificios o sus partes para líneas 

clase “C” y “D”: 

Independientemente de la aplicación de las fórmulas mencionadas o la utilización 

de la corrección para líneas de tensión de fase a tierra superiores a 22 kV, hasta 

470 kV indicada en el punto 7.10.2 los conductores de las líneas de clase C y D 

en las hipótesis de flecha máxima no deben tener ningún punto a distancia de la 

línea de edificación menor de (3 + 0,010 VN) m, con catenaria vertical y (1,50 + 

0,006 VN) m con un mínimo de 2,00 m con catenaria desviada con respecto a la 

vertical (VN es la Tensión Nominal del sistema). 

Aclaración 1: La distancia entre partes vivas de las líneas aéreas de alta tensión a 

la línea de edificación se toma como la medida horizontal desde dicha parte viva 

hasta la prolongación del plano que contiene a la línea municipal del frente del 

terreno y es perpendicular al mismo. 

Consideración 1: En zonas rurales donde se establecen emprendimientos 

fabriles, inmobiliarios, comerciales, depósitos, etc. donde  hay ingreso de 

personas y vehículos deben considerarse las mismas condiciones de distancias 

verticales y horizontales a edificios o sus partes. 

 

 7.11  Distancias a posiciones practicables. 

 7.11.1  Se aplicará con el siguiente agregado: 

                  Las distancias a posiciones practicables serán también de aplicación para los 

bienes muebles en la vía pública tales como: puestos de flores o revistas, 

refugios, cabinas, andamios, escenarios montados para espectáculos, etc.  
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Y la  siguiente  modificación: En el Item b) deberá utilizarse la  formula (3 + 

0,010 VN) valor mínimo 3,75 m 

 

 7.12  Distancias desde estructuras 

             Se aplicará con las siguientes modificaciones: 

 7.12.2  A la línea de edificación 

La distancia mínima a la línea municipal deberá ser siempre de 2,00 m. 

La nota se considera válida. 

 

 7.14  Distancias desde conductores a árboles próximos a la línea. Se  

                consideran en todas direcciones 

                Se aplicará con el siguiente agregado: La distancia mínima a mantener desde 

conductores desnudos y sus soportes a los árboles y flora en general en zonas urbanas y 

suburbanas deberá ser de: 4 m. , considerando como soporte a la mensula del conductor 

y al aislador correspondiente 

 

8. Paralelismos   

- Se aplica sin modificaciones. 

 

9. Franja de servidumbre  

Excluido 

 
10. Solicitaciones exteriores  

– Solo como referencia. 

11. Dimensionamiento de estructuras  

– Solo como referencia. 

12. Hipótesis de carga  

– Solo como referencia. 

13. Componentes y accesorios 

– Solo como referencia. salvo el Item c 5) del punto 13.1.4 que se  aplica 

con las siguientes modificaciones: Se usará fijación reforzada con doble 

cadena de aisladores (de suspensión o retención según lo requiera el 

proyecto) en cruces de líneas de tensión de 66 kV Y 132 kV  con líneas 

de tensión igual ó mayor a 1 kV. ; entre líneas de 220 kV a 500 kV con 

líneas de tensión igual ó mayor a 132 kV. Se usará fijación reforzada 

con doble cadena de aisladores (de suspensión o retención según lo 
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requiera el proyecto)  en cruces líneas  de tensión de 66 a 500 kV en 

rutas nacionales, provinciales, ferrocarriles y vías navegables. 

14. Fundaciones 

– Solo como referencia. 

15. Puesta a tierra  

– Se aplica sin modificaciones. 

16.  Impacto Ambiental  

 
    Se aplicará con el siguiente agregado: En el Item 16.1.7 debe señalarse que tendrán 

prevalencia las normativas locales al respecto y en su defecto se utilizará la norma IRAM N° 

4062 y, en los Ítems 16.1.8, 16.1.9., 16.1.10. y 16.1.11. en los casos de Líneas  Aéreas de 

66 kV y 132 kV que se tiendan en espacio público y que no se recurra a la figura de 

servidumbre de electroducto deben verificarse los valores de CE y CM, según el criterio 

establecido en la Resolución SE 77/98. 

Notas : 
 

1. La definición de “Solo válido como referencia”, significa que este Ente no incluye 
como obligatoria la aplicación de la norma así calificada pero, en caso de que la 
empresa decida usarla (o admitirla) será tomada como un elemento que informa y 
determina la posición de la concesionaria con relación al mismo en sentido positivo. 
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REVISIONES 
NOTA: La siguiente tabla describe en forma resumida las modificaciones  que ha sufrido la especificación 
en las distintas revisiones que se han efectuado a lo largo del tiempo. 

 
REVISION EJECUTO DESCRIPCION 
07-2013 SG Sobre la base de la ET 54 de TRANSENER se confecciona la ET de 

Protecciones y Control para TRANSBA. 
01 SG D.3.10 - Agregado de Interruptor de circuito de salida (Llave ICS). 

D.5.2.2 – Definición de tensión de comando y protección. 
D.5.2.3 – Tensiones para teleprotección. 
D.5.2.5 – Tension para multimedidores. 
E6.2 – Sistemas SAS, requerimientos generales (proyectos monomarca) 
Modificación en la numeración de las versiones. 

02 SG 
CC 

F4 – Discrepancia eléctrica de polos 
F5 – Discrepancia Mecánica de polos 
F15 – Protección de cuba  
F16 – Detección de Arco Interno. 
D4.7.9 - Bloqueos al cierre  
Correcciones menores en textos. 

03 RD Observaciones Región Norte 
04 VT Se incorporan las Especificaciones Técnicas de Control, Telecontrol y 

Medición 
04.1 SG Adecuación orientada a sistemas de PyC. 
01 SG Incorporación a normas de TRANSBA, adecuación de formato 
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A GENERAL. 

A.1 INTRODUCCIÓN. 

A.1.1 Objeto. 
La presente Especificación Técnica de Sistemas de Protección y Control, es el producto de la 
actualización periódica de las prácticas de ingeniería, construcción, operación y mantenimiento 
de dichos sistemas en TRANSBA y de las opiniones de los usuarios y proveedores de los 
mismos. 

Su objeto es definir los requerimientos que deben cumplir los sistemas de protecciones y 
control a instalar dentro del ámbito de operación y mantenimiento de TRANSBA. 

Esta especificación técnica se complementa con las especificaciones técnicas de cada equipo 
de protección y/o control que se encuentre vigente por TRANSBA S.A. 

La Especificación Técnica está dirigida a profesionales con conocimiento en el tema, por lo 
que, en ciertos casos, se han omitido las explicaciones de algunos de los términos o principios 
de uso común en el tema protección y control. 

Se destaca la importancia que tiene el sistema de transmisión involucrado, por lo que se 
requiere que los sistemas de protección y control cuenten con el mayor grado de confiabilidad y 
seguridad que puedan brindar los fabricantes en la actualidad, en función de la calidad de los 
materiales suministrados, como así también la calidad de la ingeniería a aplicar en el diseño de 
las lógicas de protecciones y control de interacción con otros equipos. 

A.1.2 Aplicación. 
Este documento se aplica al diseño de estaciones transformadoras de 132 kV de tensión 
nominal, como así también a las protecciones de las acometidas a dichas estaciones, en 
tensiones inferiores. 

Adicionalmente, para ampliaciones en estaciones transformadores de 220 kV existentes en el 
ámbito de operación de TRANSBA, es de aplicación la presente ET.  

En caso de construcción de nuevas instalaciones en tensiones superiores a 132 kV en el 
ámbito de operación de TRANSBA, se adoptarán los criterios y exigencias de la ET N° 54 de 
TRANSENER o las ET que se encuentren vigentes por TRANSENER para el sistema de EAT. 

A.1.3 Utilización de la presente especificación técnica. 
La presente especificación técnica está redactada de modo de poder definir el proyecto y el 
equipamiento de un sistema de control y protección, para un uso específico, con la sola 
referencia a esta especificación, en los pliegos licitatorios. 

Para ello, se encuentran en la misma, todos los criterios que permiten establecer la integración 
de un sistema de control y protección, los detalles constructivos de los armarios, las 
características del proyecto eléctrico. 

Como toda especificación de índole general, pueden existir algunas particularidades, en cada 
caso, que puedan ser incluidas en los pliegos, de manera de complementar ó acotar lo indicado 
en esta especificación técnica. 

Dentro del marco de esta especificación técnica se incluyen los lineamientos necesarios para la 
ejecución de ampliaciones de estaciones transformadoras existentes en el ámbito de 
TRANSBA S.A.  

No obstante ello, la sola mención, en un pliego, de, por ejemplo, “…un armario de protección 
de línea según especificación técnica”, debe permitir la definición de dicho armario. 
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B CRITERIOS DE ACEPTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

B.1 CONDICIONES MÍNIMAS PARA LA ACEPTACIÓN DE OFERTAS. 

B.1.1 Aplicación y excepciones. 
La presente especificación está dirigida a la descripción de sistemas de protección y control, es 
por ello que las siguientes condiciones apuntan a la determinación de la validez del proyecto. 

En el caso de un proyecto nuevo del tipo protecciones y control (SAS), el desarrollador del 
proyecto o “Integrador” debe cumplir la condición de proyectos monomarca, que exige la 
especificación. 

En el caso de ampliaciones, los equipos tanto de protecciones como de control que se 
propongan por el oferente para el proyecto, deberán cumplir las especificaciones particulares 
de cada equipo.  

El contratista que desarrolle el proyecto deberá ser reconocido en el ámbito del rubro eléctrico 
y cumplimentar las condiciones generales del pliego licitatorio. 

B.1.2 Condiciones generales para los terminales ofertados. 
Cada uno de los terminales de protección que compongan el sistema de protecciones y control 
de la oferta, deberá cumplir con la especificación técnica particular de dicho terminal, en 
función de cuál es su función principal de protección: 

- ET Nº 30 – Protecciones de Sobrecorriente sin Recierre 

- ET Nº 31  - Protecciones de Sobrecorriente con Recierre 

- ET Nº 34 – Protección diferencial de transformador. 

- ET Nº 37 – Protección de línea. Impedancia. 

- ET Nº 38 – Protección de línea. Diferencial. 

- ET N° xx – Protección por Detección de Arco interno en Celdas. 

Cada una de estas especificaciones técnicas son mandatarias en cuanto a las condiciones 
generales exigidas para los terminales de protección a utilizar en los sistemas de protecciones 
en el ámbito de TRANSBA S.A. 

Cada Especificación es acompañada de una planilla de datos técnicos garantizados, la cual 
podrá exigir condiciones de alcance particular para el terminal solicitado. 

B.1.3 Nuevos proyectos SAS, Documentación, Licencias, Herramientas para 
seguimiento, interpretación y calificación. Capacitación. 

B.1.3.1 Documentación de proyecto. 
El Oferente deberá acompañar su oferta, como mínimo, con la siguiente documentación: 

 Memoria Descriptiva del sistema SAS (Substation Automation System) ofrecido, 
detallando claramente sus características técnicas, funcionalidades y disponibilidad. 

 Esquema en bloques simplificado de la topología o arquitectura de comunicaciones 
propuesta para la E.T. 

 Esquema en bloques simplificado que indique los Nodos Lógicos (Logical Nodes, LN) 
de las Unidades de Bahía y de los IEDs con funciones de protección ó esquema típico 
de protección y control para cada nivel de tensión. 

 Esquema en bloques simplificado que indique los mensajes que se intercambian entre 
los dispositivos (Unidad de Estación, Unidades de Bahía, IEDs, etc.), acompañado de 
una breve descripción de los mismos. 

 Folletos detallados de las características técnicas de todos los dispositivos que integran 
la oferta del SAS, así como del software ofrecido. 
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 Toda otra documentación técnica que el Oferente considere conveniente acompañar. 

Se deberá presentar una (1) copia en papel y 3 (tres) copias en CD de la documentación 
listada. 

B.1.3.2 Capacitación Inicial 
Previamente, el contratista debe proveer la capacitación dictada por el fabricante, sobre el 
sistema y sus herramientas, de forma tal que el ingeniero de supervisión pueda interpretarlo y 
así poder calificar las actividades del desarrollo del proyecto. 

La capacitación debe ser dictada por personal certificado por el fabricante. Debe contemplarse 
un cupo de 5 (cinco) ingenieros de protecciones y control, con los costos de logística a cargo 
del contratista y nutrir a los mismos con los conocimientos necesarios para interpretar los 
conceptos básicos del sistema y el manejo de las herramientas de desarrollo, debiendo 
previamente el contratista someter a consideración del cliente el temario y contenido resumido 
de las actividades y objetivos. 

Este suministro será contemplado como hito de certificación y condicionante para la progresión 
del proyecto. 

Se deberán proveer mínimamente los siguientes cursos de capacitación: 

 Introducción a IEC 61850. 

 Configuración, operación y mantenimiento de la Consola de Control Local. 

 Configuración, operación y mantenimiento de la Unidad de Estación. 

 Configuración, operación y mantenimiento de las Unidades de Bahía. 

 Configuración, operación y mantenimiento de los IEDs con funciones de protección. 

 Configuración operación y mantenimiento de la Red de Área Local (LAN), switches y 
router. 

Los Cursos deberán ser dictados previo a los ensayos FAT, y se deberá coordinar con 
TRANSBA S.A. la fecha y tiempo de dictado, es decir si serán dictados en forma continuada o 
en forma sucesiva. 

Se deberá entregar a TRANSBA S.A., con una anticipación mínima de 15 (quince) días, el 
contenido de cada curso en CD y en papel. La documentación citada deberá ser entregada a 
cada uno de los participantes más un (1) juego adicional. 

B.1.3.3 Capacitación operativa. 
Complementariamente a la capacitación inicial, el contratista debe proveer un curso integral de 
capacitación dictada por el fabricante, sobre el sistema y sus herramientas, orientado al 
ingeniero de mantenimiento. 

Esta capacitación debe ser dictada por personal certificado por el fabricante.  

Debe contemplar un cupo de 4 (cuatro) ingenieros de protección y control, con los costos de 
logística a cargo del contratista y nutrir a los mismos con los conocimientos necesarios para 
interpretar los conceptos básicos del sistema y el manejo de las herramientas de desarrollo 
orientado a la ejecución del mantenimiento del sistema, sustitución de partes, re-licenciamiento 
de aplicaciones ante sustitución del hardware, mantenimiento de bases de datos y protocolos 
de comunicación, políticas de seguridad y respaldo de datos, edición de pantallas y todo otro 
tema que la supervisión de ingeniería considere pertinente. 

El contratista debe someter previamente, a la consideración del cliente, el temario y contenido 
resumido de las actividades y objetivos propuestos. 

B.1.3.4 Equipo de prueba y Software de configuración. 
Para el seguimiento del proyecto se deberá proveer y entregar una Notebook de supervisión 
donde deberán instalarse y residir todas las herramientas necesarias para el desarrollo, 
mantenimiento y pruebas operativas de  todos los dispositivos y del sistema en forma completa.  

Esta notebook debe disponer de los recursos necesarios para ejecutar todas las aplicaciones 
de configuración y supervisión de sistemas y equipos, y debe ser entregada al inicio del 
proyecto, de forma de poder visualizar con las herramientas de desarrollo del fabricante, la 
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organización de las bases de datos y posteriormente el uso durante los ensayos en fábrica, de 
forma que éstos sean realizados con las notebooks de la provisión. 

El Contratista deberá realizar el proyecto de los sistemas de medición, protección y control de 
los Campos 132 KV, Celdas Media Tensión, Servicios Auxiliares y otras instalaciones eléctricas 
y/o lógicos, bajo la norma IEC 61850, utilizando una herramienta de programación que 
posibilite generar, realizar pruebas operativas y simulaciones del sistema de supervisión y 
control.  

Se suministra a titulo orientativo las aplicaciones típicas que deben residir en este computador: 

 Configurador de Gateway. 

 Configurador de todos los IEDs involucrados en la red. 

 Editor gráfico y de base de datos para el SCADA. 

 Programador de los Multimedidores. 

 Administrador del Router. 

 Administrador de Switches. 

 Configurador para nodos lógicos en IEC 61850. 

 Configurador para receptor GPS y servidor NTP. 

 Software simple de supervisión de dispositivos de red mediante protocolo SNMP. 

 Software básico de inspección de redes, por ejemplo: Wireshark 

En el caso que los programas citados sean soportados por diferentes sistemas operativos, el 
proveedor  deberá  configurar  el  computador  con  capacidad  multiboot,  con  diferentes 
particiones para cada SO o bien con una programa de emulación que permita la convivencia de 
distintos SSOO. 

Los  documentos  relacionados  con  la  ingeniería  del  proyecto,  las  características  de  los 
dispositivos, manuales de uso e instalación de los dispositivos y programas de aplicación 
suministrados  con  ellos  deberán  estar  disponibles  con  criterio  de  e-book  contenido  en 
carpetas en disco rígido de la Notebook. 

Deberá proveerse Licencias de las aplicaciones de desarrollo y llaves de habilitación 
(hardlock), pueden se limitadas en cuanto a comunicación real con los IEDs, que permitan 
editar todo el proyecto de protecciones y control, esto es, incorporar y modificar puntos de los 
clientes y servidores, mensajeria GOOSE, para todas las aplicaciones del sistema de control, 
esto es, indicativamente: 

B.1.3.5 Licencias de aplicaciones. 
El adjudicatario de una obra (contratista), debe entregar, para su calificación, en la etapa de 
proyecto, los archivos de configuración de todos los equipos y sistemas incluidos en el proyecto 
y proveer las herramientas que el fabricante de cada equipo utiliza para poder desplegar en 
forma explícita los documentos de configuración, bases de datos, esquemas lógicos, esquemas 
de red, etc. 

En el caso de que estas herramientas (básicamente programas específicos), dispongan de 
licencias que limiten su utilización, el contratista debe entregar una licencia de cada aplicación 
de alcance similar a la utilizada por el integrador de proyecto, instalada en una notebook de 
seguimiento del proyecto, actividad a cargo del supervisor de la ingeniería. 

El contratista deberá proveer las aplicaciones operativas del Gateway y las de las herramientas 
de desarrollo del proyecto IEC61850 y de configuración de los IEDs necesarias para poder 
realizar ediciones y modificaciones sin limitación alguna, o bien, que esta limitación sea 
derivada de las características del hardware ofrecido. 
El hardware correspondiente a la provisión del sistema, como también el de repuesto, deben 
disponer de esta característica, y en el caso de los repuestos, las aplicaciones deben 
proveerse cargadas en sus medios de almacenamiento. 
En el caso de licenciamiento por hardlock, el contratista deberá entregar un hardlock por cada 
hardware, con sus licencias por cantidad de puntos, puertos y aplicaciones para runtime y 
desarrollo. 



TRANSBA S.A.                                                

 

  
Página 9 de 100 

Cuando se trate de licencias por certificación de hardware, el contratista deberá entregar el 
repuesto con las aplicaciones cargadas y certificadas, aptas para funcionamiento. 
 
En cuanto a la Notebook de Seguimiento del proyecto, solo se admitirán restricciones en la 
cantidad de variables que puedan ser adquiridas al proceso, pero el resto de las características 
deben ser similares a la de los equipos del proyecto. 
A fin de modularizar las prestaciones disponibles, abarcando probables necesidades de 
integración con otros sistemas y operadores, el contratista debe proveer mínimamente las 
licencias de las aplicaciones que permitan las siguientes funciones: 
 

 Para el hardware correspondiente a la instalación y el repuesto: 
 
 
LICENCIA PUERTO PROTOCOLO MODO CANTIDAD 
1 TCP/IP DNP3.0 ESCLAVO 2 
2 TCP/IP DNP3.0 MAESTRO 2 
3 COM DNP3.0 ESC. REDUN. 2 
4 COM DNP3.0 ESCLAVO 2 
5 COM DNP3.0 MAESTRO 2 
6 TCP/IP MODBUS ESCLAVO 2 
7 TCP/IP MODBUS MAESTRO 2 
8 COM MODBUS RTU ESCLAVO 2 
9 COM MODBUS RTU MAESTRO 2 
10 TCP/IP IEC61850-9 CLIENTE 4 
11 TCP/IP IEC61850-9 SERVIDOR 2 
12 TCP/IP SNMP CLIENTE 2 

 
  

 Para emulación en notebook de Ingeniería: 
 

 
 

LICENCIA PUERTO PROTOCOLO MODO CANTIDAD 
1 TCP/IP DNP3.0 ESCLAVO 1 
2 TCP/IP DNP3.0 MAESTRO 1 
3 COM DNP3.0 ESCLAVO 1 
4 COM DNP3.0 MAESTRO 1 
5 TCP/IP MODBUS ESCLAVO 1 
6 TCP/IP MODBUS MAESTRO 1 
7 COM MODBUS RTU ESCLAVO 1 
8 COM MODBUS RTU MAESTRO 1 
9 TCP/IP IEC61850-9 CLIENTE 1 
10 TCP/IP IEC61850-9 SERVIDOR 1 

 
 

B.1.4 Repuestos. 
El proveedor debe asegurar al cliente la provisión de repuestos del terminal ofertado, por un 
período de 5 años como mínimo. [1] 

A fin de evaluar y definir la política en materia de repuestos, el oferente debe indicar el plazo 
durante el cual se garantiza el suministro de repuestos de las versiones ofrecidas, 
manteniendo un costo acorde al costo actual del equipo ofrecido, sin quedar “fuera de línea 
de producción”. 

 

                                                      
1  Este requisito es necesario, debido a la imposibilidad de obtener información cierta sobre el Tiempo de 

Vida ó probabilidad de falla del hardware de una protección numérica, ante su escaso tiempo de 
permanencia en el mercado 
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C SISTEMA DE PROTECCIONES, CONTROL Y TELECONTROL 

C.1 AMPLIACIÓN DE ESTACIONES TRANSFORMADORAS EXISTENTES 
A efectos de incorporar la nueva instalación al sistema de Telecontrol de TRANSBA S.A. el 
Contratista deberá proveer todo el equipamiento (hardware, firmware y software) de 
telecontrol y control local, dispositivos y materiales necesarios para su conexión y correcto 
funcionamiento según la filosofía y el equipamiento existente en la Estación 
Transformadora. 

La composición de los sistemas de protecciones de los nuevos campos se definirá según la 
presente especificación (tipo y cantidad de equipos).  

Se realizarán todas las interconexiones necesarias con los tableros de comando y la playa, 
tableros de SS.AA., etc., a efectos de que el sistema quede funcionando de acuerdo a la 
arquitectura y topología definidas por TRANSBA S.A. 

Para el sistema de Supervisión de la protecciones se implementará una red Ethernet de 
100/1000 Mbit/s. en fibra óptica ó se incorporarán los nuevos equipos a la eventual red 
existente.  

Esta red estará preparada para instrumentar protocolo IEC 61850-8-1 para supervisión y dar 
conectividad local y acceso remoto de todos los IEDs: Relés de protecciones, servidor 
serial, switch´s, router, RTU y todo otro dispositivo que posea conexión de red. 

Esta red local será accedida tanto por la base de mantenimiento formando parte de la Red 
Técnica por medio de un Router. El enrutador será gestionable, de banda configurable con 
interfaces G.703(E1/T1), V.35 y Ethernet 10/100TX. Se instrumentará una red WAN y el 
Oferente/Contratista deberá proveer los cables y conectores necesarios para realizar el 
conectorizado entre el ruteador y los equipos de comunicaciones disponibles en la estación.  

C.2 ESTACIONES TRANSFORMADORAS NUEVAS 
Se deberá proveer e instalar un sistema SAS (Substation Automation System) de la ET, con 
las características técnicas generales que se indican a continuación. 

Los requerimientos técnicos listados en los siguientes apartados, son una guía que se 
utilizará para establecer los estándares de calidad, performance, escalabilidad, utilización y 
migrabilidad del sistema propuesto con el propósito de establecer una base para las 
evaluaciones técnica y económica, y poder seleccionar un proveedor para el Proyecto. 

A efectos de incorporar la nueva instalación al sistema de Telecontrol de TRANSBA S.A. el 
Contratista deberá proveer todo el equipamiento (hardware, firmware y software) de 
telecontrol y control local, dispositivos y materiales necesarios para su conexión y correcto 
funcionamiento. 

Se realizarán todas las interconexiones necesarias con los tableros de comando y la playa, 
tableros de SS.AA., etc., a efectos de que el sistema quede funcionando de acuerdo a la 
arquitectura y topología definidas por TRANSBA S.A. 

Las cantidades de componentes y funciones de control definidas en esta Especificación son 
solamente a título informativo, y no eximirán al Adjudicatario del Proyecto de implementar el 
Sistema de Control (SCADA), conformado por el Sistema de Telecontrol y Control Local o 
Automatización (SAS), completo y operativo de acuerdo con las reglas del buen arte.  

Todo el equipamiento a proveer e instalar deberá ser apto para funcionar en ambientes con 
alto grado de interferencias electromagnéticas (EMI) y cumplirá con todas las normas IEC e 
IEEE relativas al correcto funcionamiento en este tipo de ambientes. 
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D CRITERIOS DE DISEÑO. 

D.1 CRITERIOS GENERALES DE DISEÑO. 
Los siguientes son los criterios más generales de diseño de los sistemas de protección y 
control. Los mismos están desarrollados en los puntos específicos de esta especificación 
técnica. 

D.1.1 Criterios de simple contingencia y respaldo. 
1. La avería de un componente cualquiera de un sistema de protección y control no debe 

impedir el despeje de una falla ó una perturbación en el sistema de potencia ni debe 
ocasionar la pérdida de alguna función de control. 

2. No obstante lo anterior, debe existir respaldo local y remoto de las protecciones ante 
una doble contingencia de los terminales y/o de los equipos de interrupción (p.ej.: debe 
existir respaldo remoto ante una avería del sistema de protecciones de una línea). 

3. La existencia de respaldo local no debe implicar que no exista además respaldo 
remoto. 

D.1.2 Criterios de integración. 
1. Las protecciones de respaldo deben residir en terminales físicamente separados del 

terminal principal. En los esquemas duplicados, cada terminal de un sistema es 
respaldo del otro. 

2. Con la utilización de equipos “multifunción” de protecciones, se implementarán como 
protección principal y respaldo dos equipos idénticos que permitirán duplicar las 
funciones de protección del campo. 

D.1.3 Criterios de mantenimiento. 
1. No debe ser posible el acceso a los terminales y demás elementos de un armario de 

protección y control, sin abrir el mismo. 

2. Sólo se acepta el montaje embutido de los equipos en un panel fijo ó rebatible en el 
interior del armario, de manera de acceder a los equipos por el frente de dicho panel, sin 
ingresar al espacio destinado a las borneras y el cableado.  

El criterio de mantenimiento que sustenta esta definición, se justifica de la siguiente 
manera: 

a) Cuando se accede únicamente al panel frontal del armario, solamente se tiene 
la posibilidad de actuar sobre las protecciones, con sus respectivas llaves de 
prueba o ensayo. A este modo de mantenimiento se lo denomina “sin riesgo de 
disparo” y resulta más fácil conseguir el permiso de trabajo correspondiente. 

b) Cuando se abre el panel rebatible ó la puerta trasera y se accede a las borneras 
de salida y el cableado, el permiso de trabajo se solicita “con riesgo de 
disparo”, el cual es siempre más difícil de conseguir, por las implicancias que 
puede tener un disparo en la transmisión. 

3. Las borneras y demás componentes deben estar separados físicamente cuando se trate 
de protecciones de equipos distintos y de funciones distintas dentro del mismo panel. 

En el caso de los TCP las borneras de protecciones deben estar en rieles diferentes a 
los de control y medición. 

D.1.4 Criterios de proyecto. 
1. Las funciones vitales de un terminal no deben depender de la lógica asociada de otros 

terminales, complementarios o no, para evitar que la avería de uno de ellos impida las 
funciones de los demás terminales. 

2. El diseño se debe orientar de manera de lograr la máxima confiabilidad, en la forma más 
simple y económica posible. Se debe intentar lograr dicho cometido en los terminales 
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propiamente dichos, antes de recurrir a medios externos. Por tal motivo se prefieren los 
terminales programables mediante compuertas lógicas, evitando así la implementación 
de complicadas y rígidas lógicas externas. 

3. Se debe dar prioridad a la dependibilidad por sobre la seguridad, entendiendo que esta 
última se encuentra cubierta en cada protección por las condiciones impuestas para su 
actuación, siendo de muy escasa probabilidad el disparo intempestivo. En ciertos casos 
especiales puede ser necesario invertir esta prioridad, previa justificación por estudios 
que demuestren que las operaciones innecesarias son más perjudiciales o de 
notoriamente mayor probabilidad que la falta de operación. 

4. Se debe evitar que las funciones críticas de las protecciones dependan de la 
información proporcionada por contactos de posición de aparatos de maniobra. Cuando 
sea absolutamente necesario utilizar dicha información (p.ej.: en las protecciones de 
barra de esquemas de doble barra y simple interruptor), la misma debe estar 
supervisada, con emisión de alarma, en caso de detección de una anomalía. 

La supervisión de la posición de los contactos debe ser planificada teniendo en cuenta 
qué información se obtiene cuando la información sea “incoherente” (estados 0-0 y 1-1, 
ver tablas de verdad). 
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D.2 ARMARIOS DE PROTECCIONES, CONTROL Y MEDICIÓN (TPC)  

D.2.1 Aspectos constructivos. 
1. Los terminales y otros elementos complementarios deben instalarse dentro de armarios 

modulares, construidos con chapa de acero plegable, doble decapada, de 2,10 mm de 
espesor mínimo (BWG 14), SAE 1010, según normas IRAM, ASTM, IEC 60297 ó similar. 

2. Los armarios deben ser completamente cerrados, con puerta delantera provista con 
ventana de material transparente, que permita ver los elementos montados sobre el 
frente, sin necesidad de abrir la puerta. 

3. Se prefiere un diseño con puertas posteriores para facilitar la inspección y el 
mantenimiento. No obstante, si esto encareciera el diseño estándar del fabricante, pueden 
considerarse los diseños sin puerta trasera, con bastidor portante de protecciones 
rebatible, en función de las facilidades de acceso al interior, de su amplitud interna, de la 
distribución de elementos en general y de la facilidad para el acceso a los zócalos 
traseros. 

4. Por razones de seguridad, en caso de tratarse de puertas con el frente transparente, este 
debe ser ejecutado en vidrio incoloro laminado doble de 3 mm + 3 mm de espesor (debe 
incluir lamina de polivinilo o similar, entre los dos vidrios para evitar desprendimiento de 
partes ante rotura), o policarbonato de espesor 4 mm. No se acepta acrílico como material 
para estos visores. 

5. Los armarios deben ser autoportantes y cumplir con el grado de protección mecánica 
IP42, de acuerdo con la norma IEC60529.  

6. Los armarios deben contar con un sistema de calefacción para prevenir la condensación. 

7. La estructura soporte consistirá en una unidad de chapa doblada rígida autoportante de 3 
mm de espesor que no pueda sufrir deformaciones por el transporte. 

8. Los armarios deben poseer cáncamos para izaje, en la parte superior. Si los cáncamos 
sobresalen por la parte superior, deben ser desmontables. En su lugar los orificios deben 
sellarse con tornillos adecuados.  

9. En la parte inferior de los armarios, se deben disponer agujeros para el anclaje. 

10. El armado puede ser por soldadura o abulonado. Los paneles abulonados y las puertas 
deben contar con burletes de espuma de poliuretano o goma sintética. Todas las 
superficies deben ser lisas. Las costuras producidas por soldaduras deben ser pulidas. 

11. Toda la bulonería debe ser cadmiada. La calidad y el espesor del cadmiado debe 
responder a la Norma IRAM 676, utilizándose únicamente rosca de paso métrico. 

12. En las bandejas rebatibles y puertas, se utilizan bisagras interiores o exteriores. Las 
mismas deben ser lo suficientemente robustas para no permitir que se produzcan 
desajustes. Cada puerta y bandeja rebatible, debe constituir una estructura dotada de los 
refuerzos correspondientes, a fin de garantizar que se conserve siempre plana, sin 
presentar alabeo, para las condiciones de uso a que se destinen. 

13. La manija para los cierres de las puertas debe ser del tipo empuñadura y falleba con 
cerradura a tambor. Cada armario debe llevar cerraduras iguales para todas las puertas, 
de modo que puedan ser abiertas con una misma llave. Se debe entregar un juego de 
cuatro (4) llaves en un llavero rotulado por cada armario. 

14. Las puertas de los armarios deben equiparse con una traba que en su posición de 
máxima apertura y en la posición de 90 grados, impida su cierre o apertura. 

15. Cada armario, en el reverso de su puerta posterior, debe tener un bolsillo portaplanos, de 
chapa, de dimensiones adecuadas. 

16. En aquellos lugares donde se solicitan aberturas de ventilación, se deben colocar mallas 
metálicas finas para evitar el ingreso de insectos y filtros adecuados para prevenir la 
entrada de polvo al armario. 

17. Las conexiones a tierra se deben conducir en estrella a una única barra de puesta a tierra 
ubicada en la parte inferior del armario. Desde esta barra se puede acceder, mediante un 
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terminal adecuado, a la malla de puesta a tierra de la estación. Debe procurarse el 
perfecto ajuste de todas las conexiones. 

18. El piso de los armarios debe estar constituido por chapas rebatibles con una acanaladura 
para pasar los cables piloto, los que se sujetan a un riel mediante abrazaderas. Todos los 
perímetros de los sectores desmontables deben estar provistos de tornillos de rosca 
métrica cada 15 cm y de burlete autoadhesivo fino para sellar convenientemente las 
juntas. 

19. Las aberturas inferior y superior, los filtros y mallas de alambre deben estar diseñados de 
forma tal de soportar las condiciones ambientales especificadas, con las protecciones 
energizadas y en funcionamiento a temperatura final, con las puertas de los armarios 
cerrados y la chapa inferior atornillada (cierre hermético). 

20. Todos los dispositivos y elementos deben montarse de modo que no interferir con celdas 
o compartimentos contiguos. Tampoco deben ser visibles desde el frente de las puertas y 
paneles los elementos de fijación, para lo cual se deben disponer todos los elementos 
sobre bandejas desmontables o rebatibles. 

21. Los terminales, llaves de prueba y demás elementos se deben montar sobre el panel 
frontal. No se acepta el montaje saliente de otros elementos sobre el panel frontal, sobre 
zócalos del tipo enchufable, con cableado posterior del tipo pin insertable, "wire wrap" ó 
“combiflex”. El resto de los elementos (relés auxiliares, borneras, cableado, etc.) deben 
instalarse en el interior del armario. Para acceder a éstos, se acepta la instalación de una 
puerta trasera ó un panel frontal rebatible. En todo caso, no debe poder accederse a estos 
elementos, abriendo únicamente la puerta delantera del armario. 

22. Todos los elementos y componentes modulares deben cablearse a borneras externas, 
incluyendo a las reservas. 

23. Todos aquellos elementos que por sus características físicas no sean modulares, pueden 
ser instalados en otros lugares del armario que estén previamente destinados para tal fin. 

24. No se admiten elementos montados sobre las borneras, se trate de las borneras 
terminales o bien de borneras internas para uso del fabricante. Tampoco se admite la 
instalación de más de un cable por borne. 

25. Los frentes que no hayan sido ocupados con protecciones o elementos de cualquier tipo, 
deben cubrirse con tapas metálicas ciegas atornillables o con alguna cobertura estándar 
del fabricante. 

D.2.2 Tratamiento superficial y terminación. 
Las partes metálicas de los armarios recibirán los siguientes tratamientos: 

1. Desengrasado: 

Mediante solventes industriales o con vapores de tricloroetileno. 

2. Desoxidado: 

Por arenado o fosfatizado en caliente por inmersión y remoción con cepillo. Este último 
método hace necesario el tratamiento alternativo de baño y cepillado hasta librar la 
chapa de todo óxido. 

3. Lavado y secado de piezas: 

Luego del fosfatizado se enjuagan por inmersión en agua, con manguera, etc. y se 
secan por aire caliente o estufas infrarrojas, completándose con sopletes de aire a 
presión. Las chapas tratadas deben ser cubiertas con antióxido antes de transcurridas 
cuatro horas desde el proceso de desoxidado, enjuague y secado o arenado. 

4. Aplicación de 10 micrones de imprimación (wash-Primer). 

5. Pintura de fondo: 

Pintado de fondo epoxi de 30 micrones y horneado (o bien aplicación de 2 a 4 manos de 
antióxido al cromado de zinc hasta obtener 30 micrones de espesor). 

6. Pintura de terminación: 
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Aplicación de 40 micrones de esmalte horneable (o bien 60 micrones de esmalte 
sintético). 

7. Galvanizado: 

Los perfiles de montaje y otros accesorios menores no visibles desde el exterior pueden 
ser galvanizados en caliente. 

8. Colores: 

De no haber especificación particular para el color, el Contratista debe solicitar por nota, 
a la Inspección de Obra, la elección de los colores, con suficiente anticipación. 

9. Terminación: 

No se acepta el masillado de la estructura, puertas, laterales, etc. a fin de tapar 
abolladuras, oxidaciones, fisuras y otros defectos. La superficie final debe ser uniforme. 
No se permiten acumulaciones de pintura ni texturados. 

D.2.3 Disposición interna e identificación de elementos. 
1. Todos los elementos se deben montar teniendo en cuenta la función, frecuencia de 

operación y mantenimiento, de modo tal que su acceso resulte sencillo. Se debe evitar, 
en su manejo y mantenimiento, la posibilidad de contactos accidentales que puedan 
poner en peligro a las personas, producir deterioro de elementos o salida de servicio de 
equipos. En caso de circuitos auxiliares estas tareas se deben poder realizar aún bajo 
tensión (cambio de ojos de buey, botoneras, relés, etc.). 

2. Todos los elementos que no sean de ejecución extraíble, deben tener prevista una 
bornera próxima de modo tal que al extraer el elemento pueda levantarse la conexión 
desde dicha bornera. 

3. Los pulsadores, ojos de buey (señalización) y las llaves conmutadoras se deben colocar 
a una altura superior a 1,50 m y a una altura inferior a 2 m. 

4. Todos los componentes deben identificarse con chapas de lucite con un espesor 
aproximado de 3 mm con los datos de identificación grabados a pantógrafo, de fondo 
gris claro con letras negras de una altura de 5 mm, según función. 

5. Los conductores deben individualizarse en sus extremos por medio de numeración en 
correspondencia con el esquema eléctrico de conexionado interno aprobado. Las 
marcas deben asegurar su inalterabilidad y no permitir desprendimientos involuntarios. 

6. En las partes frontal y posterior se deben incluir carteles de lucite con la función y 
codificación del armario. 

7. Todos los demás elementos del armario se deben identificar con chapas fotoquímicas u 
otro método que asegure la fácil distinción de la letra y número con que se representa el 
elemento en el esquema eléctrico funcional o de conexionado interno. 

8. Todos los IED´s que que figuren dentro del proyecto IEC61850 deberán identificarse en 
el tablero con chapas fotoquímicas con los siguientes datos:   

 Nombre Físico del IED en el Proyecto de ingeniería. 

 Nombre lógico del IED en la configuración del proyecto. 

 Dirección IP y máscara de red del IED configuradas. 

9. Cada compartimento debe poseer un esquema topográfico y un esquema eléctrico 
adosado al interior y a resguardo del deterioro mediante una cubierta de acetato 
transparente o acrílico. 

10. Todos los bornes deben estar numerados de acuerdo con el proyecto. 

11. Las borneras deben estar identificadas con el código asignado en el proyecto y tendrán 
numeración de inicio y fin. Por ej: XA (1-140). 

12. Cuando se monten en un armario terminales de equipos diferentes (p.ej.: terminal de 
reactor de línea y terminal de línea), deben tomarse especiales recaudos para facilitar el 
mantenimiento. Con tal fin, se deben separar claramente equipos y borneras en zonas 
bien definidas dentro del armario. 
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D.2.4 Cableado interno. 
1. Todo el cableado interno se debe realizar de acuerdo con las reglas del buen arte. No 

se permiten empalmes de los cables en su recorrido y solamente se admiten cables 
unipolares. Los mismos deben ser del tipo anti-incendio y responder a las normas IEEE 
Std. 383-1974-Sección 2.5. 

2. La sección mínima de los cables debe ser 1,5 mm2 para los circuitos de comando, 
señalización y alarmas, 2,5 mm2 para los circuitos de  medición de tensión y 4 mm2 para 
los circuitos de corriente. 

3. Los cables deben ser del tipo flexible (no se permite conductor de alambre). La aislación 
debe ser de PVC para 1 kV, según la norma IRAM 2183. El color de la aislación de PVC 
de todos los conductores utilizados en el tablero será NEGRO. 

4. Para conexiones sometidas a flexiones alternativas (puertas, paneles rebatibles, etc.) se 
debe utilizar cable de tipo extraflexible. 

5. Todos los extremos llevan  terminales o deben ser estañados. 

6. Los circuitos deben estar agrupados en borneras y separados por función y por tensión, 
mediante separadores adecuados. 

7. En ningún caso se admitirá la conexión de dos cables en un mismo borne, de ser 
necesario se utilizarán bornes dobles con puente fijo. 

8. Para la protección de los cables en el interior de los armarios se deben emplear canales 
plásticos. 

9. Todos los contactos auxiliares de los elementos deben ser cableados a borneras piloto, 
aunque no sean usados. 

10. Para los circuitos amperométricos de medición y protección deben ubicarse borneras de 
contraste con puentes seccionables. 

11. Las puestas a tierra a la barra general de tierra de los distintos elementos se deben 
realizar con cables individuales. 

12. Todos los patchcord de fibra óptica deberán tener un tratamiento diferenciado. Se 
montarán canales de plástico dedicados para los cables de fibra  provenientes de las 
conexiones Ethernet de los IED´s del tablero y acometerán a los canales de cables del 
piso, mediante mangueras corrugadas de 2´´ hasta las bandejas metálicas perforadas 
para su vinculación con otros tableros. 

D.2.5 Puesta a tierra. 
1. A lo largo del armario se debe colocar una barra de cobre eléctricamente conectada a la 

estructura, con un mínimo de 100 mm2 de sección para armarios y 200 mm2 para celdas 
y conductos, ambas con 5 mm de espesor, como mínimo. Desde esta barra se puede 
acceder, mediante un terminal adecuado, a la malla de puesta a tierra de la estación. 

2. Cada parte constitutiva de una protección, en la concepción modular o en forma total en 
el caso de una protección integrada, debe contar con una conexión a tierra, hecha con 
terminales a tornillo. Debe procurarse el perfecto ajuste de todas las conexiones. 

3. Todas las partes metálicas de elementos y aparatos instalados en el armario se deben 
poner a tierra, cada uno en forma independiente. No se pueden efectuar guirnaldas 
entre elementos. 

4. Todas las puertas se deben conectar a tierra mediante malla extra-flexible de cobre. 
Cuando se trate de puertas sin ningún aparato eléctrico montado en ellas, la sección no 
debe ser inferior a 6 mm2. 

5. No se permite utilizar la estructura del armario como elemento conductor de puesta a 
tierra de otro elemento. 

6. La conexión a tierra de todos los elementos que lo requieran, debe hacerse 
individualmente.  

7. En caso de tener que desmontar cualquier dispositivo conectado a tierra, en ningún 
caso debe ser necesario dejar otro sin puesta a tierra. 
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8. En los armarios soldados, cada celda debe unirse en un punto a la barra de tierra. 

9. En los armarios abulonados y pintados, debe cumplirse que todos los paneles que 
forman la estructura estén eléctricamente conectados entre sí con una malla igual a la 
usada en puertas. No se considera buena conexión eléctrica la unión de partes pintadas 
abulonadas entre sí. 

10. Los armarios totalmente galvanizados se consideran como si fueran soldados a los 
efectos de su puesta a tierra, siempre que no exista un elemento intermedio entre las 
partes abulonadas. 

D.2.6 Canales para el cableado. 
1. Todo el cableado interno de los armarios de baja tensión debe alojarse en canales de 

material plástico que posean ranuras de ambas caras laterales hasta el borde superior 
de las mismas, para la salida de los conductores a las borneras y a los aparatos 
eléctricos. 

2. Todo el cableado de fibra óptica tendrá canales de plásticos dedicados. No se 
mezclarán con cables de cobre. 

3. Los canales deben ser cerrados, de material autoextinguible, con una tapa del mismo 
material, que calce a presión con firmeza y que no se desprenda fácilmente por 
vibraciones o en forma accidental. 

4. Los conductores que salgan del conducto a la bornera o a aparatos en tramos cortos 
pueden ir a la vista.  

5. Los canales se deben fijar, en su base, a la estructura de los armarios, mediante 
remaches o tornillos de material plástico, de modo que por ninguna razón se puedan 
dañar a los conductores. 

6. La cantidad de conductores a colocar en los canales debe ser tal que no ocupen más 
del 50% de la sección interna útil en los recorridos terminales y el 75% de la misma en 
los recorridos troncales. 

D.2.7 Borneras. 

D.2.7.1 Aspectos generales de diseño. 
1. Todos los circuitos auxiliares de los armarios y/o aparatos, deben terminar en borneras 

convenientemente numeradas y dispuestas en cada panel.  

2. El acceso a las borneras debe ser posible y seguro aún con los terminales en servicio. 

3. En caso de existir en un mismo panel o aparato, circuitos de diferente tensión o de distinta 
clase de corriente (220 V y 48 V corriente continua, 380/220 y 110/V3 corriente alterna) 
debe existir una clara separación entre los grupos de bornes correspondientes, con tope y 
extremos de cada bornera, como así también separadores entre + y -. 

4. Dentro de cada grupo de bornes se debe buscar un ordenamiento por función, por 
ejemplo: medición de corriente, medición de tensión, comando, señalización, alarma, etc. 

5. En los armarios deben separarse las borneras correspondientes a Protección de las de 
Medición y Control en diferentes rieles DIN. 

D.2.7.2 Bornera de circuito de corriente. 
Las borneras de los circuitos de corriente, ubicadas en la entrada de los circuitos a los armarios, 
deben poseer las siguientes características: 

1. Cortocircuitar y poner a tierra la totalidad del circuito que inyecta la corriente y a la vez, 
separar el circuito de carga, en servicio. 

2. Permitir la inyección de corriente al circuito de carga. 

3. Permitir la conexión de instrumentos de medida, en servicio. 

4. Tener coherencia operativa (p.ej.: para cortocircuitar se deben cerrar todos los puentes 
verticales y para separar se deben abrir todos los puentes horizontales ó pares e 
impares). 
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5. Los bornes empleados deben ser de gran calidad, teniendo en cuenta los inconvenientes 
que puede producir un circuito de corriente abierto o un borne que haga un mal contacto. 

La calidad mínima de bornes como referencia debe ser la de ZOLODA tipo BPSN-CR-PP. 

 
Bornera de paso 

 

        
  

 

 

 

 

 

 

 

 

Bornera terminal. 

                  . 

D.2.7.3 Bornera de circuito de tensión. 
Las borneras de los circuitos de tensión, ubicadas a la entrada de los armarios, deben poseer las 
siguientes características: 

1. Ser seccionables. 

2. Poseer tomas de prueba para conectar instrumentos de medida. 
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D.2.7.4 Identificación de borneras en armarios de 132 kV. 
El siguiente es el criterio de identificación de borneras para los armarios TPC de protección, 
control y medición de cada campo. 

 

 Tensión Corriente BO BI 
Prot Principal X11 X21 X31 X51 
Prot Respaldo X12 X22 X32 X52 
Prot (Cuba TR) X13 X23 X33 X53 
Unidad de Bahía X14 X24 X34 X54 
Multimedidor X15 X25   
Disparos y 
Recierre por Prot. 

  X35  

Disparos PFI y 
(Emisión) Telep. 

  X36  

Disparos PFI 
(Recepción) 

   X56 

Comandos UB 
(Interr  y Secc) 

  X37  

Señales a SSAA 
(Tablero GW) 

  X38  

Distribución de tensiones 
X00 Entradas desde SSAA a la ICS 
X02 Vca desde SSAA a la ICS y salida desde la ICS para Motores Interr. 
X41 Salida de la ICS entrada a fusibles 
X42 PC / NC (Control) – PP/NP (Protecciones) – PM / NM (Medidores) 
X43 VCC Enclavamientos - Seccionadores 
X44 PPyC / NPyC (Comandos y disparos) 
X45 Pexp / Nexp (exploración UB) 

 

Cuando la protección principal tiene más de una corriente, como el caso del transformador, se 
propone que la bornera de corriente sea igual la X21 y se coloquen con separadores las 
distintas corrientes.  

Se podría identificar con un tercer dígito en el panel, por ejemplo: 

X21.1: 132 kV N1 (diferencial) 

X21.2: 132 kV N2 (Tierra restringida de 132 kV) 

X21.3: 33 kV (desde celda de acometida de transformador) 

X21.4: 13.2 kV (desde celda de acometida de transformador)  

X21.5: TI Neutro 132 kV (Tierra restringida de 132 kV) 

D.2.8 Bornes. 
1. Todos los bornes deben tener, al menos, un terminal a tornillo. 

2. Los terminales soldables se utilizan únicamente en conexiones de cables telefónicos 
(p.ej.: salidas al RCE ó al EQT). 

3. Cuando se requiera hacer conexiones en guirnalda y por razones de espacio no se 
puedan utilizar bornes dobles, se emplean bornes del tipo tornillo-tornillo / soldable, 
evitando así conectar más de un cable por borne. 

4. Los bornes a instalar en armarios o aparatos deben ser del tipo componible, montados 
individualmente sobre guías de fijación en forma tal que puedan desmontarse 
separadamente sin necesidad de abrir toda la línea de bornes.  
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5. La fijación de un borne a la guía se debe hacer por medio de un mecanismo a resorte 
metálico. 

6. El borne debe ser de material irrompible, no aceptándose material cerámico ni baquelita. 
Puede usarse material cerámico termoplástico, en cuyo caso debe ser autoextinguible. De 
usarse melamina, el diseño debe ser tal que no se rompa fácilmente. 

7. El ajuste de un conductor al borne debe efectuarse de tal modo que el tornillo no actúe 
directamente sobre aquel sino a través de una placa de cobre que permita aprisionar el 
conductor con la presión de contacto adecuada, sin dañarlo. 

8. La pieza de amarre ("morsa"), debe ser suficientemente rígida como para que al apretar el 
tornillo la misma no se deforme ni abra. 

9. Los tornillos deben ser de rosca milimétrica, cabeza cilíndrica grande y ranura profunda 
del tipo imperdible. 

10. La capacidad y dimensiones aproximadas de los bornes debe ser la siguiente: 

Secc. máx. conductor (mm2) 2.5 6.0 16.0 25.0. 

Corriente máxima (A) 30.0 60.0 80.0 140.0. 

Espesor del borne (mm) 6.2 8.2 10.2 15.2. 

D.2.9 Interruptores termomagnéticos. 
1. Se utilizan en circuitos de corriente continua y corriente alterna. 

2. Todos los interruptores termomagnéticos deben contar con contactos auxiliares para 
desarrollar circuitos de alarma por desconexión, ya sea manual voluntaria o por 
funcionamiento de sus protecciones. 

3. Los interruptores termomagnéticos deben ser de ejecución fija, sin posibilidad de acceso a 
sus bornes desde el frente del panel, con accionamiento manual desde ese frente. 

4. Deben tener una característica limitadora de la corriente de cortocircuito en c.a. y c.c., 
según corresponda, de acuerdo a los planos unifilares y planillas de datos característicos 
garantizados. 

5. La selectividad entre interruptores y/o seccionadores fusibles debe cumplir con los valores 
de corriente nominal y de cortocircuito especificados en los respectivos planos unifilares 
de servicios auxiliares que corresponda. 

 

D.2.10  Llave Interruptor de Circuitos de Salida (ICS). 
Por cada campo se utilizará una llave que permita con una sola acción la interrupción de 
todas las tensiones del campo. 

En los proyectos donde se integra Protecciones y Control (Sistemas SAS), esta llave se 
ubicará físicamente en el panel de Protección y Control del campo ó en la Celda de Comando 
y Protección de los campos de MT y BT. 

En los proyectos existentes, donde se utiliza un mímico de comando, esta llave se encuentra 
en el tablero de comando. 

Estos interruptores deberán contar con tantos contactos como señales deban interrumpir 
(Comando y protección, señalización, telecomado, mando motor, etc). 

Además, contarán con un sistema de bloqueo tanto en la posición abierto como cerrado.  

Reportarán el estado de su posición al centro de control por medio de la RTU o Gateway 
según el proyecto de protección y control. 

 

D.2.11 Comando local y remoto del campo. 
Para el Control Local y telecontrol se deberán tener en cuenta los siguientes niveles de 
comando: 
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 Nivel 3: Instalaciones totalmente telecontroladas desde el Centro de Control 
(Telecontrol total) por medio de enlace de datos entre el Gateway (GW), el sistema de 
comunicaciones y la red Ethernet de la ET. 

 Nivel 2: Instalaciones comandadas desde Consola de Control Local (CCL) vinculada a 
la Red de la ET en caso de pérdida de vínculo de comunicaciones con el Centro de 
Control distante. 

 Nivel 1: Instalaciones comandadas desde una interfaz del usuario por display en el 
Controlador de Bahía (CB), desde el Tablero de Protecciones y Control. En caso de 
falla del CB, se podrá realizar la apertura de emergencia del interruptor mediante un 
pulsador protegido por una tapa de acrílico o similar. 

 Nivel 0: Comando local del equipamiento de playa, como última posibilidad de 
comando. 

En el tablero de Protecciones y Control (TPC) de cada campo o Celda, se deberá colocar una 
llave S/T para elegir si el comando se realiza mediante Nivel 0/Nivel 1 “sala” o Nivel 2/Nivel 3 
“telemando”. 

Además, se montará un pulsador para la apertura de emergencia del interruptor del campo en 
caso que la operación por display no sea posible desde el controlador de bahía. Este pulsador 
estará protegido por un acrílico para evitar una maniobra sin intención.  

D.2.12  Medición del campo. 
En los tableros de comando de los tres niveles de tensión o celdas, para la medición de las 
variables analógicas, básicamente tensión, corriente, y potencias, se deberán proveer e 
instalar Multimedidores Electrónicos Multivariables, clase exactitud 0,2% de acuerdo a IEC 
60687, aptos para operar en redes trifásicas desbalanceadas (tres fases cuatro hilos 
desbalanceadas). Deberán proporcionar, como mínimo, mediciones de tensión de fase y de 
línea, corriente de fase y de línea, potencia activa por fase y total, potencia reactiva por fase y 
total, factor de potencia y frecuencia.  

También se utilizarán la Unidades de Bahía del campo para tener una medición de respaldo 
en caso que se averíe el multimedidor. Para ello, deberán contar con entradas de corriente y 
tensión directa desde TI y TV. 

Los Multimedidores Electrónicos Multivariables, deberán contar con un display LED brillante, 
de fácil lectura, o LCD sobre fondo iluminado de alto contraste, integrado en la unidad con 
símbolos fácilmente visibles. En el display, será posible visualizar todas las mediciones con 
signo, valor numérico y variable medida, mediante scrolling.  

La unidad se conectará a la red Ethernet, y deberá poder ser configurada a través de botones 
o teclas ubicadas en la parte frontal del mismo. Los valores medidos y parámetros de 
configuración del medidor podrán también ser accedidos/programados a través de la red.  

El Multimedidor deberá será provisto con el software de configuración y mantenimiento 
correspondiente. La programación del Multimedidor Electrónico podrá realizarse localmente 
por una PC portátil conectada a la red. 

 Los circuitos de tensión alterna, para medición serán de 63,5 V. 

 Los circuitos de corriente alterna,  para medición serán de 5A. 

 La alimentación auxiliar será de 110 Vcc. 

D.2.13  Relés auxiliares. 
1. Deben responder a las normas VDE 0660 y 0435. 

2. Deben ser de alta confiabilidad aptos para desarrollar con eficacia un funcionamiento 
continuo. Sus bobinas deben dimensionarse y construirse para trabajar 
permanentemente energizadas. 

3. Deben ser de tipo extraíble con bornes a tornillo en la base fija. 

4. Deben tener una cubierta de material incombustible transparente, para evitar la 
acumulación de polvo en su interior. 
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5. Deben tener contactos de tipo autolimpiante, inversores o normalmente abiertos y 
normalmente cerrados, convertibles, o no, de un tipo al otro, según se requiera en cada 
caso.  

6. Deben contar con un dispositivo apropiado, para asegurar la fijación y conexión del relé 
a la base fija. 

D.2.14 Calefacción. 
1. Los armarios deben llevar, en su interior, calefactores eléctricos blindados de 220 Vca a 

fin de mantener una sobre-temperatura interior de modo de evitar condensación. 

2. Los calefactores deben comandarse por termostatos, con regulación entre 5 y 25 grados 
centígrados y estar convenientemente ubicados. 

D.2.15 Iluminación. 
1. En la parte posterior del armario (zona de borneras y conexionado), se deben instalar 

uno o más artefactos tipo tortuga, con lámpara de 220 Vca 60 W. Esta iluminación tiene 
por finalidad fundamentalmente permitir la correcta visualización de las borneras y sus 
conexiones.  

2. Los portalámparas deben contar con rosca E27 según IEC-60061 y ser de material 
cerámico o porcelana.  

3. La iluminación debe controlarse por una llave de un punto a ubicarse en lugar visible en 
el interior de cada armario, respetando siempre, en lo posible, la misma posición física 
de la misma.  

4. Cuando la especificación lo requiera, la iluminación debe ser controlada por un micro-
interruptor de puerta del armario. 

D.2.16 Accesorios. 
1. Todos los componentes de estado sólido equipados en los armarios y armarios deben 

estar diseñados para soportar tensiones de impulso y perturbaciones electromagnéticas 
según IEC 60255 o ANSI C37.90.1 (SWC). 

2. Todos los componentes de terminales electrónicos deben ser adecuados para trabajar 
en ambientes a la temperatura de 55 °C según las normas MIL, así como tener 
tratamiento para ser protegidos contra humedad y contra hongos (también llamado de 
"tropicalización"), de acuerdo con las normas MIL-T-152 y MIL-V-173. 

D.3 ARMARIOS DE INTERFAZ OPTICA Y RED (TIOR) 
En cada nivel de tensión se proveerá de un gabinete conteniendo los dos switch´s, router, 
GPS y todo el equipamiento de red correspondiente a su nivel de tensión. 

Este tablero recibirá todos los cables de red Ethernet (fibra óptica y cable FTP) de las 
protecciones, unidades de bahía, multimedidores, PC´s y todo equipo que posea una 
conexión a los switch´s. 

Estos gabinetes serán metálicos, doble acceso, construidos según la especificación general 
de tableros para uso eléctrico.  

Todo el cableado interno se debe realizar de acuerdo con las reglas del buen arte. No se 
permiten empalmes de los cables en su recorrido y solamente se admiten cables unipolares. 
Los mismos deben ser del tipo anti-incendio y responder a las normas IEEE Std. 383-1974-
Sección 2.5. 

Para la protección de los cables en el interior de los armarios se deben emplear canales 
plásticos. 

Todos los contactos auxiliares de los elementos y alarmas de falla interna deben ser 
cableados a borneras piloto. 

Las puestas a tierra a la barra general de tierra de los distintos elementos se deben realizar 
con cables individuales. 
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Todos los patchcord de fibra óptica deberán tener un tratamiento diferenciado. Se montarán 
canales de plástico dedicados para los cables de fibra provenientes de las conexiones 
Ethernet de los IED´s del tablero y acometerán a los canales de cables del piso, mediante 
mangueras corrugadas de 2´´ hasta las bandejas metálicas perforadas para su vinculación 
con otros tableros. 

D.4 ARMARIO SERVIDOR PROYECTO PROTECCIONES Y CONTROL 
Se proveerá una Unidad Central que estará ubicada en la Sala de Control que permitirá el 
acceso del operador a todas las protecciones e IED conectados a la red Ethernet para su 
supervisión, ajuste y se encargará de recoger la información de registros oscilográficos de 
perturbaciones y de eventos en cada uno de los terminales de protecciones, archivarlos 
adecuadamente en unidades de memoria magnética y de imprimirlos localmente. Esta PC 
será el servidor del  proyecto IEC61850. 

La PC que cumpla con las funciones de Servidor y Supervisión constituirá un nodo de una 
red LAN–WAN con capacidad de comunicación vía Intranet con un puerto remoto de 
mantenimiento. Se tomará el control de esta máquina vía Red Técnica y se accederá al 
equipamiento de la estación. 

La Consola deberá alojarse en un gabinete metálico de las siguientes características 
técnicas: 

 Estructura autoportante, construida en chapa de acero BWG 14, SAE 1010.  

 Ventilación forzada para evacuar el calor producido en su interior por condiciones 
altas de temperatura a definir. 

 Cierres laterales y pared posterior, en chapa de acero de 1,5 mm de espesor, 
mínimo. 

 Frente con cajón o bandeja extraíble para alojar teclado de PC y mouse, con 
cerradura. 

 Módulo frontal para monitor de 22”, con cristal de seguridad antirreflejos o con 
ventana de material plástico translúcido antirreflejos, que permita una visión clara 
de la totalidad de la superficie de la pantalla del monitor. 

 Pintura epoxi electrostático horneado, de igual color que el resto de los tableros 
que se instalen dentro de la sala. 

La Consola, estará estructurada en base a una PC industrial de última generación, monitor 
de 22” LCD, teclado, Mouse, CD drive y MD, y puertos Ethernet, con software específicos 
del proyecto IEC61850, software de protecciones, multimedidores, monitoreo de gases del 
transformador y se conectará a la Red de Área Local (LAN) de la E.T.  

El software implementado en el Servidor se considera incluido dentro del suministro, 
prefiriéndose que esté en idioma castellano. Los programas serán originales y se entregarán 
con las correspondientes licencias de uso y manuales. 

D.4.1 Funcionamiento como unidad de acceso 
La Unidad Central desarrollará las funciones de comunicación, ajustes de parámetros y 
supervisión de todas las protecciones de control numérico.  

Las aplicaciones de software para el ajuste de parámetros y supervisión de cada protección 
se organizarán por medio de un software base, incluido dentro del suministro. 

D.4.2 Evaluación de registros oscilográficos y de eventos. 
El Proponente debe indicar cuales funciones siguientes cumple el diseño del software del 
equipo ofrecido. 

 Archivo de datos. 

 Cálculo de la distancia a la falla. 

 Comparación de fallas (suma, resta, etc.). 

 Análisis de la falla por tramos (zoom). 
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 Control del cursor de video (para facilitar los análisis). 

 Indicación de valores de medición seleccionable a voluntad. 

 Facilidades para incorporación de futuros programas de nivel superior. 

D.4.3 Control acceso. 
El software de gestión del proyecto de la estación y de acceso y parametrización de los IED 
de protección y BU de control deberá contar con herramientas que permitan el control de 
acceso y la definición de diferentes niveles de acceso. 

Las mismas son: 

a) Implementación basada en la norma IEC 62351. 

b) Autenticación del usuario. 

c) Control de acceso. 

d) Todas las operaciones de acceso deben ser registradas (Log). 

D.4.4 Impresora. 
Se montará en este tablero una impresora láser con conexión de red Ethernet que se 
utilizará para imprimir registros de eventos, ensayos e información relacionada con el 
proyecto IEC61850 y el SCADA. 

D.4.5 Seguridad informática 
Todos los dispositivos que operen bajo SO Windows, deben estar protegidos por antivirus y 
firewall. Deberá actualizarse o proveerse las licencias de los productos de seguridad en 
cada host de la red. La vigencia de las licencias no debe ser inferior a un año.  

Los certificados serán emitidos a nombre de Transba.  

El producto de preferencia es el AVG Antivirus Business Edition pack. El fabricante deberá 
verificar que éste presente total compatibilidad con sus aplicaciones, y en el caso negativo, 
deberá proponer otro producto de similar prestación (que admita actualización remota 
principalmente) y que será uniforme para toda todos los computadores de la red técnica de 
la ET, reemplazando los anteriores instalados.  

Además, deberá configurarse en cada host, los nombres de usuarios y las claves de 
accesos personalizados, no genéricos y una política de asignación diferenciada de los 
perfiles de usuarios, de al menos dos perfiles. 

D.5 ARMARIO CONSOLA LOCAL Y SISTEMA SERVIDOR SCADA 
Se proveerá e instalará un Sistema Servidor SCADA de 2048 puntos mínimo, con licencia 
Runtime y Desarrollo, para el Control Local de la ET constituido por una Consola Operativa, 
con alimentación asegurada mediante un inversor CC/CA. El software SCADA deberá ser 
provisto e instalado en la Consola de Control totalmente “operativo”, es decir apto para la 
operación local de la E.T., provisto con pantallas alfanuméricas y gráficas, cuya definición se 
realizará en la etapa de Ingeniería de Detalle. 

El software SCADA deberá poseer aplicaciones que permitan la operación de la E.T. desde 
la pantalla de la consola, la discriminación de alarmas con una resolución de un (1) seg., y 
el Registro Cronológico de Eventos con una resolución de un (1) mseg.  

Asimismo deberá permitir la creación de pantallas de esquemas unifilares de la E.T., tales 
como esquemas unifilares de los diversos niveles de tensión, esquemas del o de los 
transformadores, pantallas de alarmas, pantallas de eventos, etc.  

Los comandos deberán ser ejecutados a través de la Consola con la funcionalidad SBO 
(Select-Before-Operate) o Seleccionar antes de Operar. 

La Consola de Control Local, estará estructurada en base a una PC industrial de última 
generación, monitor de 22” LCD, teclado, Mouse, CD drive y MD, y puertos Ethernet,  con 
software SCADA  específico para control de Sistemas de Potencia, y se conectará a la Red 
de Area Local (LAN) de la E.T.  
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El oferente deberá acompañar su presentación con antecedentes de provisión, instalación y 
utilización del software SCADA en Empresas Eléctricas y en instalaciones de similares 
características que la descrita en el presente documento.  

Asimismo se deberá proveer como repuesto: 

 Dos Licencia del software SCADA R&D para la Región e Ingeniería, con sus 
correspondientes manuales. 

La Consola de Control Local (SCADA), deberá alojarse en un gabinete metálico de las 
siguientes características técnicas: 

 Estructura autoportante, construida en chapa de acero BWG 14, SAE 1010. 

 Ventilación forzada para evacuar el calor producido en su interior por condiciones 
altas de temperatura a definir. 

 Cierres laterales y pared posterior, en chapa de acero de 1,5 mm de espesor, 
mínimo. 

 Frente con cajón o bandeja extraíble para alojar teclado de PC y mouse, con 
cerradura. 

 Módulo frontal para monitor de 22”, con cristal de seguridad antirreflejos o con 
ventana de material plástico translúcido antirreflejos, que permita una visión clara de 
la totalidad de la superficie de la pantalla del monitor. 

 Pintura epoxi electrostático horneado, de igual color que el resto de los tableros que 
se instalen dentro de la sala. 

El sistema SCADA de Control Local, comprenderá el equipamiento y los servicios de 
Ingeniería y puesta en servicio de la Consola en la ET. 

En este tablero se deberá montar una llave Consola Local-Telecontrol (CCL/TELE) que 
deberá habilitar o inhibir los comandos desde la consola del SCADA o el Centro de Control 
de Transba.  

D.5.1 Software Scada Server 
El producto debe tener características de confiabilidad comprobada en el mercado eléctrico, 
con antecedentes en sistemas de tamaño similares, y no menos de 100 instalaciones en 
servicio. 

Contará con homologaciones otorgadas por institutos internacionales independientes. 

El entorno de programación debe ser orientado al usuario final, con interfaces graficas que 
faciliten la tarea de configuración, con validación de datos y acciones. 

El entorno de programación debe ser integrado, orientado a objeto, con un mínimo de 
acciones manuales o no asistidas. 

Debe utilizar herramientas normalizadas, como interfaces gráficas, motores de base de 
datos, motores de importación – exportación a formatos universales. 

En caso de utilizarse lenguajes de programación de alto nivel basado en scripts para la 
personalización de funciones que el proyecto exija, el constructor deberá diseñar un librería 
con todos los objetos y funciones linkeables y compilables necesarios para el proyecto, para 
que el ingeniero de mantenimiento del sistema deba acceder solo a estas, sin necesidad de 
modificarlas. 

El cumplimiento de esta característica será necesario para calificar técnicamente. 

El constructor deberá entregar los programas fuentes debidamente protegidos, que serán 
para uso exclusivo en los proyectos de TRANSBA. 

Durante la etapa de pre-ingeniería, el Operador y el constructor deberán definir en base a la 
funcionalidad solicitada en la presente especificación técnica, las funciones de librería a 
desarrollar por el constructor, teniendo como premisa la simplicidad para la actualización y 
el mantenimiento del sistema. 

La característica de ductilidad y facilidad de instrumentación de las funciones del sistema 
mediante el software de configuración y aplicación será de alta consideración y ponderación 
para la selección de la provisión. 
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Para la homologación de productos de diferentes fabricantes, se ponderará comparando las 
horas – ingeniero para un módulo de programación de un campo completo de 33 KV 
(configuración de IEDs, mapeado IEC61850, mapeado de GOOSE, Gateway y IHM), de un 
profesional semi-senior del fabricante. 

D.5.2 Seguridad informática 
Todos los dispositivos que operen bajo SO Windows, deben estar protegidos por antivirus y 
firewall. Deberá actualizarse o proveerse las licencias de los productos de seguridad en 
cada host de la red. La vigencia de las licencias no debe ser inferior a un año.  

Los certificados serán emitidos a nombre de Transba.  

El producto de preferencia es el AVG Antivirus Business Edition pack. El fabricante deberá 
verificar que éste presente total compatibilidad con sus aplicaciones, y en el caso negativo, 
deberá proponer otro producto de similar prestación (que admita actualización remota 
principalmente) y que será uniforme para toda todos los computadores de la red técnica de 
la ET, reemplazando los anteriores instalados.  

Además, deberá configurarse en cada host, los nombres de usuarios y las claves de 
accesos personalizados, no genéricos y una política de asignación diferenciada de los 
perfiles de usuarios, de al menos dos perfiles. 

D.5.3 Alimentación segura de corriente alterna 
La alimentación en corriente alterna de la Estación de Trabajo de Control Local y 
equipamiento informático de la Sala de Comando tomarán alimentación de una fuente 
segura, cuya provisión será responsabilidad del Contratista, consistiendo en un 
convertidores CC/CA de 110 Vcc a 220 Vca tecnología PWM, cuasisenoidal 1,5 KVA con 
llave de conmutación de estado sólido de alta velocidad y de operación segura.  
El equipamiento informático deberá alimentarse en corriente alternada, 220 V, 50 Hz, 
deberá ser capaz de soportar variaciones de tensión de +10 y –15%. Deberá poder 
soportar cortes por conmutación de 10 mseg sin alterar su funcionamiento  
El inversor se alojará en este tablero y respetará la funcionalidad circuital del esquema 
de referencia, conformando una barra de CA segura. 
Un conmutador automático efectuará la transferencia al sistema de CA de la estación 
sin que se registren pérdidas de información, cuando exista una falla interna en el 
equipo o aparezca una falla externa que impida la provisión de energía desde el sistema 
permanente. 
Esta  conmutación  también  se  podrá  efectuar  en  forma  manual  y  con  las  
mismas características. 
El sistema de alimentación segura tendrá contactos libres de potencial para dar alarma 
en los casos de falta de tensión de corriente continua (CC) o falla interna de cada equipo.  
La salida de corriente alterna (CA) hacia las consolas será regulada y con las 
características que se indican en las planillas de datos garantizados. La potencia 
nominal requerida es de 1,5 kVA. 
 
Se incorporará un panel distribuidor de alimentaciones con interruptores 
termomagnéticos apropiados para los siguientes consumos: 
 

 Consolas de Control Local (HMI) (SCADA) 
 Consola Servidor Proyecto IEC61850 
 Router (si fuera necesario alimentarlo con 220Vca) 
 

En las planillas de datos garantizados se indica la totalidad de las características 
eléctricas que debe cumplir el equipamiento.                                                                   
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INVERSOR 
CC/CA

LLAVE CONMUTACION  
ESTATICA

TM1 TM2

F2F1

0.6 In 0.6 In

1.2 In

SACC S1 SACA

C1 C2

 
 

D.6 ARMARIO UNIDAD CENTRAL Y GATEWAY 
La Unidad Central de la Estación, con funciones de Gateway, se montará en este tablero y 
comunicará en protocolo DNP 3.0 con el Centro de Control Regional (COR), utilizando los 
canales de comunicaciones definidos para que la E.T. se integre al Sistema de 
Comunicaciones de Transba S.A. 

La Unidad de Estación deberá poseer una aplicación que permita agrupar aquellas alarmas 
o eventos que se envían al COR (Centro de Control) como un único pseudo punto digital, 
manteniendo la estampa de tiempo de la alarma o evento que la generó. A tal efecto contará 
con las funciones lógicas básicas de agrupamiento: AND, OR, NAND y NOR. 

El gateway deberá soportar todos los protocolos necesarios para recibir toda la información 
que se genere de los diferentes equipos provistos en la obra. 

Deberá contar con al menos siete (7) puertos COM para utilizarlos cuando sean necesarios. 

La unidad Central deberá contar con licencias Runtime y Desarrollo como así también su 
repuesto para poder tener el equipo en el laboratorio realizando pruebas. 

En este tablero también se montará las Unidades Bahia de I/O (CES) necesarias para 
adquirir todas las alarmas de SSAA y aquellas que se generen en la Sala de Comando. 
Mínimamente deberán contar con: 

 

 
 

 

Entradas Digitales  80 BI 
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D.7 PROYECTO INTERNO DE LOS ARMARIOS.  

D.7.1 Datos de partida. 
Para la realización de un proyecto de protecciones, se deben contar, como mínimo, con los 
siguientes datos de partida: 

1. Diagrama unifilar general de la red en la que se incorpora la instalación. 

2. Diagrama unifilar de la instalación que se proyecta, incluyendo la nomenclatura utilizada 
para cada equipo. 

3. Características de las instalaciones a las que se vincula: 

 Equipamiento de maniobras y medición. 

 Sistemas de protecciones. 

 Sistemas de comunicaciones y de telecontrol. 

4. Criterios de operación y límites del sistema de transmisión. 

5. Parámetros eléctricos y datos característicos de todos los equipos involucrados, incluyendo 
los ajustes de las protecciones de las instalaciones asociadas al proyecto. 

6. Límites térmicos y al cortocircuito de cada equipo instalado en el sistema de transmisión y 
tiempos máximos de operación permitidos. 

D.7.2 Documentación del proyecto. 
Se debe incluir, como mínimo, la siguiente documentación: 

1. Planta y corte de los tableros. 

2. Ingeniería de conexionado de los tableros (hardware). 

 Funcionales y circuitos internos. 

 Planillas de cableado interno. 

 Planillas de borneras. 

 Circuito trifilar de las magnitudes analógicas. 

3. Las configuraciones lógicas programadas en los terminales. 

 Las lógicas programadas deben presentarse en forma gráfica, de modo que resulte 
claro y evidente el seguimiento de las mismas. Si el software de operación del terminal 
no posibilita su presentación gráfica, las mismas deben realizarse en forma gráfica 
utilizando la misma herramienta CAD utilizada para la ingeniería de los tableros2. 

4. Las matrices de interconexión de entradas analógicas y digitales y salidas digitales. 

 Las matrices de interconexión deben presentarse en forma de tablas. La identificación 
de las variables mostradas debe ser clara, de modo que la relación entre el hardware y 
el firmware (lógica programada) quede claramente evidenciada (las variables deben 
seguir una estructura nemotécnica). Dentro de lo posible el seguimiento entre el 
hardware y el firmware debe realizarse sin el auxilio de esta matriz de interconexión. 

5. Planillas de alarmas por hardware. 

6. Planillas de alarmas por comunicaciones. 

                                                      
2 La ingeniería de los tableros está compuesta por la ingeniería “cableada” y la “configurada o 

programada” dentro de los terminales. Esta última tiene la misma jerarquía de importancia que la 
ingeniería “cableada” puesto que se trata de un recurso tecnológico que posibilita ahorrar el empleo de 
componentes discretos. En consecuencia el “documento de ingeniería” aprobado debe incluir la 
“configuración” del terminal: ambas partes son complementarias y no es posible el análisis de la 
funcionalidad del tablero prescindiendo de una de las partes. 
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D.7.3 Planos. 
1. El Contratista debe presentar un modelo de elenco de planos para su aprobación, 

conteniendo la información de Número de plano y descripción. 

2. Estos elencos o listas presentados para la etapa de aprobación de planos, luego se 
convierten en elencos generales de planos versiones CAF (Conforme a Fabricación) y CAO 
(Conforme a Obra) 

3. Con respecto a la confección de planos, se debe dar estricto cumplimiento en los formatos, 
contenidos y numeración a la ET 42 de TRANSENER - TRANSBA., última versión vigente. 

4. En líneas generales, el contenido de los planos debe presentar las siguientes 
características: 

 Uniformidad de simbología y nomenclaturas. 

 Adecuada descripción de textos y referencias. 

 Verificación cruzada de los números de planos de referencia. 

 Verificación cruzada de números de bornes entre planos de cableado y planillas de 
borneras. 

5. La Inspección se reserva el derecho a rechazar los planos que no cumplan con estas 
formalidades. 

6. La Inspección tiene la opción de solicitar copias reducidas, previa prueba de cada tamaño y 
tipo de plano. 

D.7.4 Listas de materiales 
1. Las listas de materiales se presentarán en forma de planilla, incluidas dentro de los planos 

correspondientes.  

2. Deben contener el detalle de los componentes que figuren en todo tipo de plano como 
vistas y cortes, esquemas de cableado interno, esquemas funcionales, esquemas trifilares, 
con las referencias correspondientes con respecto a los planos involucrados y con el 
detalle completo de designación según plano, descripción, marca, modelo, características 
eléctricas principales como tensión, corriente y consumo nominales, poder de cierre y 
apertura en c.a. y c.c. (en función de L/R), si correspondiera, nombre del fabricante de cada 
componente y número de pieza, parte o plano de cada uno de ellos. 

3. Con la presentación de las listas, se deben acompañar todos los catálogos, hojas de datos 
característicos garantizados y planos de componentes, de manera de sustentar 
fehacientemente la información contenida en dichas listas. 

D.7.5 Planos de cableado 
1. Los planos de cableado internos de cajas y armarios se prefieren en formato A3 y los 

esquemas gráficos y de listas de cableado. En este último caso las listas deben 
acompañarse con esquemas topográficos de disposición de elementos dentro de los 
armarios. En todos los casos se deben indicar las características de cables y accesorios 
utilizados: sección, tipo, material conductor y aislante, terminales y anillos de identificación 
(marca y modelo). 

2. En los casos de esquemas gráficos de cableados se prefiere que los mismos sean 
simplificados, sin dibujar el camino completo de los cables en manojos sino indicando en 
cada borne de salida y llegada de cables, los destinos y procedencias de los mismos. 

D.7.6 Planillas de borneras 
Las planillas de borneras tienen por objeto principal conseguir una correspondencia biunívoca 
entre el cableado interno y el externo de los equipos y/o armarios. 

Contienen por lo general una capacidad máxima de 60 bornes, la cual el Contratista 
acondiciona en función de la distribución física de borneras en cada celda, armario o armario. 

Las planillas deben contar, como mínimo, con la siguiente información: 

1. Sector de bornera: 
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Viene de la hoja N°...: colocar el número de la hoja anterior. Si el listón comienza en esa 
hoja, se debe colocar un guión. 

Acometida según dibujo o acometida inversa. 

N°...: se indica el número de borne del listón. 

Función: se debe colocar la función que cumple el cable conectado a ese borne. 

Destino: se debe escribir el código del aparato y el número de borne al cual llega el cable 
allí conectado. 

Continúa en hoja N°...: se debe colocar el número de hoja donde continúa el listón. Si no 
continúa se debe poner un guión. 

Destino: abajo o a la izquierda del listón. Estos casilleros son para utilización en la etapa de 
la ingeniería de conexionado externo a realizar por el Contratista, ya que se trata del lado 
externo de las borneras con excepción de las vinculaciones propias entre equipos y/o 
armarios. 

2. Sector de conexiones externo 

Este sector debe ser llenado por el Contratista, en la etapa de la ingeniería de conexionado 
externo. 

3. Sector de rótulo 

El rótulo dibujado en la parte inferior de la planilla tiene un primer sector destinado a 
asentar las modificaciones, donde, en caso de ser aplicable, el Contratista debe asentar 
letra, descripción, fecha, nombre de la persona y empresa que efectuó el cambio. 

Continuando de izquierda a derecha, el Contratista o fabricante, debe llenar los sectores 
asignados a los datos normales de dibujo de planos (fecha, proyecto, dibujo, aprobó). A su 
derecha coloca el logotipo y nombre de la empresa fabricante y el número de plano del 
fabricante. 

4. Sectores libres de la hoja: 

Están disponibles para observaciones y anotaciones especiales que sean necesarias. El 
Contratista coloca los bornes y accesorios utilizados en el listón de esa hoja y con 
referencia a los números de bornes de aplicación. Indica marca y modelo de cada tipo de 
borne, puente, separador y otros accesorios utilizados. 

El Contratista debe asignar un número de plano para cada tipo distinto de armario o armario 
que suministre, y ese plano contendrá todas las hojas de planillas de borneras que conformen 
dicho armario o armario. 

Para organizar estas planillas por armario o armarios, el Contratista antepondrá a las mismas, 
una carátula general. La carátula es la primera hoja del plano y contendrá información sobre el 
resto de las hojas con un índice gráfico ilustrativo de contenido de cada hoja subsiguiente en 
base al tipo, función y numeración de la bornera.  

D.7.7 Criterios de diseño de la lógica complementaria. 

D.7.7.1 Componentes. 
1. Todos los componentes eléctricos y electrónicos deben estar diseñados para soportar una 

tensión de impulso según la norma IEC 60255-27 clase III aplicada a nivel de bornera 
terminal o bien, aplicada en bornes de cada protección sin que se alteren transitoria o 
permanentemente sus funciones originales. Esto incluye a todos los elementos ya se trate 
de componentes de estado sólido o relés auxiliares electromecánicos, transformadores, 
filtros, cables, borneras o circuitos impresos, etc. 

2. Se deben minimizar los componentes utilizados para reducir la probabilidad de averías. 

3. La calidad de los componentes debe guardar una adecuada relación con la de los equipos 
de protección. 

4. La avería de algún componente de la lógica no debe producir actuaciones intempestivas 
(criterio de seguridad). 
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5. Pueden utilizarse relés o elementos estáticos siempre que se mantengan segregados los 
circuitos de corriente continua. 

D.7.7.2 Aviso de averías de la lógica. 
1. Se deben estudiar los mecanismos adecuados para la detección y el aviso de las averías ó 

falta de actuación de la lógica, cuando esto sea posible. 

D.7.7.3 Informaciones. 
1. Todas las informaciones que necesiten las protecciones deben entregarse como "contactos 

libres de potencial" puestos en bornera. 

2. Se debe evitar, particularmente, la mezcla de tensiones de diferente nivel o diferente 
sistema dentro de un mismo elemento (relé, presostato, etc.) o en la misma bornera. 

D.7.7.4 Aislamiento de las señales de entrada. 
1. La vinculación con los circuitos externos que proveen las señales de entrada provenientes 

de playa, se efectúa mediante relés u optoacopladores, que provean el grado de 
aislamiento requerido por las normas (IEC 60255, ANSI C37.90.2-1987 ó C37.90.1-1989). 

2. Los optoacopladores o relés auxiliares de entrada no deben actuar ante tensiones o 
corrientes espurias ocasionadas por una puesta a tierra de conductores de conexión y/o de 
polos de la tensión auxiliar de corriente continua. Para ello deben tener los siguientes 
requerimientos mínimos:  

 Tensión umbral de excitación mayor que el 50% del valor nominal de la tensión auxiliar 
de CC de la estación.  

 Resistencia de entrada de un valor tal que requiera para activarse una corriente 
continua mayor o igual a 50 mA. 

D.7.7.5 Aislamiento de las señales de salida. 
1. Debe efectuarse mediante contactos libres de potencial a polarizar con tensiones auxiliares 

de alarma o comando, externas al terminal y en circuitos separados al de su alimentación.  

2. Se admiten salidas del tipo electrónico para los casos en que se requiera manejar relés 
auxiliares o de disparo de bajo consumo y siempre que se trate de recorridos cortos de 
cables (nunca saliendo a la playa de maniobras). 

D.7.7.6 Función disparo. 
1. Las órdenes de disparo a los interruptores involucrados se deben dar mediante contactos 

libres de potencial cableados a la bornera externa. 

2. Los bornes de salida propiamente dichos deben contar con tomas para prueba. 

3. Las órdenes se canalizan hacia bobinas de apertura independientes de los interruptores, 
en los casos en que los mismos cuenten con más de una bobina de apertura. 

4. Las órdenes se dan directamente a las bobinas de apertura monofásicas de los 
interruptores, aun cuando el disparo sea siempre trifásico. 

5. La entrada de la apertura trifásica que normalmente poseen los interruptores (vía contactor) 
es utilizada para únicamente por el comando manual.  

6. El acoplamiento tripolar de una orden de disparo monofásico realizado por el relé de 
recierre no debe efectuarse puenteando las tres bobinas de apertura, a fin de evitar que un 
único contacto maneje la suma de las potencias de las tres bobinas. Al respecto se puede 
utilizar cualquier otro método alternativo. 

7. Si hubiere doble sistema de comando y protección, los disparos se deben mantener 
separados por sistema. No se deben realizar cruces de disparo entre sistemas de 
protecciones. Este criterio se hace extensivo a la emisión y recepción de señales de 
teleprotección, arranques de PFI, etc., salvo especificación particular incluida en los 
pliegos. 
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8. En ciertos casos, cuando por razones de seguridad se lo requiera, se efectúa un disparo 
mediante doble contacto (ubicados en el positivo y el negativo del elemento a disparar). 
Este método es de aplicación por ejemplo en la conformación de disparos por una 
guirnalda común a varios tableros de protecciones. En ese caso la tensión utilizada 
también es exclusiva de esa función. (Caso de disparo por PFI en T2). 

-

+

Protección

 

Salida de disparo a doble contacto. 

D.7.7.7 Unidades de disparo. 
1. Las unidades ó matrices de disparo de las protecciones deben estar constituidas por relés 

ultrarápidos (t<5 ms) y relés más lentos ó extra-pesados, ubicados en paralelo con los 
primeros. 

2. Siempre serán relés externos al terminal de protección, con contactos capaces de cortar la 
corriente de consumo de las bobinas de comando del interruptor3. 

3. Cada tablero de protecciones debe contar con sus propias unidades de disparo. No está 
permitido que un terminal o tablero efectúe el disparo a través de la unidad de disparo de 
otro tablero. 

4. Los contactos de disparo deben tener una capacidad de cierre acorde con la demanda de 
potencia de las bobinas de operación de los interruptores. 

5. En las implementaciones donde sea necesario disparar a dos interruptores, las unidades 
de disparo monofásicas y trifásicas deben ser independientes para cada interruptor. No se 
admite que una misma unidad dispare dos interruptores. 

 

 
Unidad monofásica de disparo con contactor en paralelo. 

                                                      
3 Dado que los contactos de disparo de los relés auxiliares no tienen normalmente la capacidad necesaria 

como para cortar la corriente a las bobinas de apertura de los interruptores, se disponen, en el 
interruptor, contactos auxiliares en serie, los cuales se encargan de abrir el circuito, en una operación 
normal. Sin embargo, en caso de avería del mando mecánico del interruptor o durante una prueba, 
puede darse aquella condición indeseada, ante la desexcitación de la protección. Para evitar la 
destrucción de los contactos de los relés de disparo, ante esta situación, las unidades de disparo 
deben contar con un relé extra-pesado, con contactos capaces de abrir la corriente de las bobinas de 
apertura de los interruptores. 
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Unidad trifásica de disparo con contactor en paralelo. 

D.7.7.8 Supervisión de los circuitos de disparo. 
1. Los circuitos de disparo deben estar supervisados (fase por fase en disparos monofásicos 

y tripolar) mediante dispositivos adecuados incorporados a los armarios de protecciones ó 
a los equipos de protección propiamente dichos. 

2. Estos equipos deben permitir detectar las siguientes averías: 

 Falta de tensión de comando. 

 Discontinuidades en el circuito de disparo. 

 Avería mecánica en el contacto de fin de carrera del interruptor.  

3. Si se detectara alguna de las averías anteriores, el equipo supervisor debe emitir una 
alarma local y una alarma remota, después de un tiempo ajustable a voluntad del operador. 
No se requiere una acción de bloqueo sobre las protecciones, por parte de este dispositivo. 

4. Los equipos no deben señalizar discontinuidades normales del circuito de disparo (p.ej.: 
originadas por contactos auxiliares de los interruptores). 

5. Se deben tomar precauciones especiales para garantizar que la carga de estos circuitos no 
provoque operaciones incorrectas de otros equipos asociados a los circuitos de disparo. 

6. Cuando varios tableros operan sobre un único interruptor, se debe determinar el tablero 
más conveniente para introducir los supervisores de circuitos de disparo. Este tablero debe 
ser el primero en la cadena de disparo, de modo que los circuitos restantes queden 
supervisados por estos dispositivos. 

 
La aplicación de este punto implica que algunos de los supervisores de disparo 
mencionados en cada integración de un armario, no sean necesarios. Por ejemplo, en el 
caso de la figura anterior, sólo serían necesarios los supervisores en el “Armario 1”. 

D.7.7.9 Bloqueo al cierre de los interruptores y enclavamiento del disparo. 

D.7.7.9.1 Implementación del bloqueo al cierre. 
1. El bloqueo al cierre de los interruptores se debe incorporar a las lógicas asociadas a: 

 Los equipos de protección de barras y máquinas (transformadores, reactores, 
capacitores, etc). 

 Las protecciones de Falla de interruptor (disparo en T2). 

2. No se debe habilitar el bloqueo del cierre ante órdenes de disparo generadas por las 
protecciones de línea  ó por TDD. 

ARMARIO 1 

INTERRUPTOR 

ARMARIO 2 

SUP 
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3. En el proyecto se debe prever: 

 La reposición del bloqueo por acción local y/o telecomando, sin necesidad de asistir al 
lugar de instalación del terminal. La utilización de esta reposición, en cada caso, es 
decidida por la autoridad de operación del sistema de transmisión. 

 La señalización local y a distancia de la condición de bloqueo. 

D.7.7.9.2 Relé de bloqueo al cierre. 
1. El relé utilizado para el bloqueo al cierre de los interruptores (biestable) debe ser 

independiente de la matriz de disparo del interruptor (esto por razones de confiabilidad 
probada en la explotación del servicio). Se utiliza un sólo relé de bloqueo por interruptor, 
ubicado en uno de los tableros de protección, a definir en el proyecto de ingeniería.  

2. El bloqueo y desbloqueo debe alarmarse en forma remota al Centro de Control.  

3. La alarma local del bloqueo puede ubicarse en el tablero, mediante una indicación 
luminosa en el mismo (“ojo de buey”)4. 

D.7.7.9.3 Bloqueo al cierre en paneles de línea. 
1. Al presente, no se utiliza bloqueo al cierre ante disparos de la protección de línea. No 

obstante, la implementación del bloqueo al cierre en paneles de línea puede estar ligada a 
la existencia de funciones complementarias, como la TDD.  

2. De implementarse, el bloqueo en paneles de línea no debe impedir la posibilidad de un 
recierre. 

D.7.7.10 Recierre. 
1. Independientemente del tipo de recierre empleado (uni o tripolar) la orden de recierre se da 

siempre en forma tripolar. La orden se da mediante contactos libres de potencial puestos 
en bornera, con toma de prueba en la salida. No se acepta el manejo de las tres bobinas 
de cierre puestas en paralelo mediante un único contacto del equipo de recierre. En tal 
caso, el recierre debe darse mediante tres contactos, fase por fase. 

2. Se debe prever la habilitación o deshabilitación del recierre en forma local y remota. Por 
razones de seguridad, la señalización local y remota del estado del recierre (en servicio o 
fuera de servicio) debe ser informado por la propia función de recierre a través de 
contactos de salidas destinados a tal fin. No se admite que la señalización sea producida 
por elementos externos a la función. 

3. Para las líneas de 132 kV, además de lo indicado en el punto anterior, se debe prever la 
habilitación o deshabilitación del tipo de recierre (monofásico o trifásico), en forma local y 
remota, con señalización local y remota.  

4. Para el recierre trifásico, la orden de recierre debe autorizarse por la función sincronismo. 

 

D.7.7.11 Alarmas. 

D.7.7.11.1 Alarmas locales. 
1. Todos los equipos de protección deben poseer indicaciones locales (leds) para las alarmas 

críticas. Estas indicaciones, en caso de aparición, permanecen activadas hasta que se 
proceda a su reposición mediante un único pulsador por armario ubicado sobre la puerta 
del frente “reset led” o botón en la protección. 

2. Las siguientes situaciones deben estar indicadas en el propio tablero de protecciones 
mediante “lámpara roja” u “ojo de buey”. 

                                                      
4 La indicación de la reposición del bloqueo al cierre de los interruptores se señaliza cuando la 

desaparece la señal de bloqueo al cierre de los interruptores. Esto es programado a nivel de RTU. No 
es necesaria una señal aparte para cada estado del relé de bloqueo, utilizando de este modo sólo una 
entrada en la RTU por interruptor. 
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 Protección en Prueba 

 Recierre inhabilitado. 

 Falta de tensión (Varias) 

 ICS Abierta. 

 Bloqueo cierre interruptor 

 PFI Bloqueada. 

D.7.7.11.2 Alarmas remotas. 
1. Se debe implementar la transferencia de alarmas al GATEWAY mediante la red Ethernet.  

2. Adicionalmente, se utiliza un grupo mínimo de contactos de alarma a la salida para indicar 
los eventos más significativos, a fin de brindar al operador la imagen general del problema 
ocurrido. 

3. Las alarmas generadas por los contactos de las protecciones deben repetirse en relés 
auxiliares incorporados a los armarios, dotados de al menos dos contactos libres de 
potencial cableados a la bornera externa. 

4. Las alarmas deben estar orientadas a los fines de la operación y el mantenimiento. 
Actualmente se realiza el cableado de las señales de disparo general y las falla equipo de 
los IED del Panel. Podrá definirse en el proyecto alguna señal diferente. 

D.7.7.12  Varios. 
1. Se deben cablear todas las entradas y salidas binarias no utilizadas a borneras frontera, a 

modo de reserva. 

2. En las configuraciones lógicas programadas, como concepto general, se deben activar 
todas funciones disponibles, dejando su utilización a criterio del ajuste de las mismas 
(Enabled, Disabled). De esta forma se tiende a tener una configuración universal y no 
dependiente de cada caso particular. 

3. Se deben cablear todas las entradas analógicas no utilizadas a borneras, a modo de 
reserva. 

D.7.7.13 Información de estado de equipo (seccionador, interruptor). 
1. El estado de un equipo debe elaborarse a partir de la información de su “estado” y su 

“contra-estado negado”; por ejemplo el estado ABIERTO de un equipo se obtiene por la 
información del equipo de playa ABIERTO y NO CERRADO. 

2. El estado de indeterminación debe estar alarmado y el estado “asumido” por la lógica se 
debe evaluar la confiabilidad del comportamiento de la lógica en función de la seguridad y 
la dependibilidad. 

3. La información de estado de equipo de playa se obtiene a partir de la información de cada 
una de sus polos. Esta información se puede elaborar con un arreglo de contactos NA o 
NC de cada polo, los cuales pueden conectarse en paralelo o en serie, es decir una lógica 
AND u OR.  

De este modo se plantean 4 posibles configuraciones: 

 Equipo cerrado: los 3 polos cerrados; 3 contactos NA en serie. 

 Equipo cerrado: cualquiera de los 3 polos cerrados; 3 contactos NA en paralelo. 

 Equipo abierto: los 3 polos abiertos; 3 contactos NC en paralelo. 

 Equipo abierto: cualquiera de los 3 polos abiertos; 3 contactos NC en serie. 

El destino de la lógica a la cual está destinada esta información determina la necesidad del 
uso de una u otra configuración. Debe consultarse al proyectista del tablero de 
protecciones que configuración corresponde en cada caso. 
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D.8 PROYECTO EXTERNO. 

D.8.1 Cableado de equipos de protección y control 
Para el cableado de los equipos de protección y control se deben seguir las siguientes reglas: 

1. Los conductores que accedan a los equipos de protección deben estar agrupados en 
cables pilotos, según la función que les corresponda (control, medición, disparo, etc.) y 
separados por sistema de protección.  

2. A los efectos de evitar interferencias de origen electromagnético y electrostático sobre 
el equipamiento de protecciones, los cables piloto deben poseer un blindaje tubular 
corrugado de cobre, envolviendo a los conductores dispuestos en su interior, además 
de una protección mecánica, de requerirse.  

3. Toda la instalación debe diseñarse de modo que se respeten las normas de 
compatibilidad electromagnética exigidas a los equipos. 

4. Para el caso particular de la teleprotección, se debe procurar que la función de 
supervisión del canal transite por un piloto distinto del de las funciones de comando 
(emisión y recepción). Si la emisión de la señal de teleprotección utiliza la misma 
tensión auxiliar de corriente continua que las señales de supervisión y recepción, 
entonces también debe segregarse. 

5. Los disparos y los comandos de cierre se conducen directamente a las bobinas de 
comando de los interruptores, sin pasar por armarios de distribución o intermedios 
adicionales a los de los interruptores. 

6. La puesta a tierra del blindaje debe implementarse en los dos extremos. 

7. Las conexiones a tierra en los extremos del blindaje se deben efectuar con cables 
planos flexibles, mediante terminales a tornillo.  

D.8.2 Cableado de patchcord  dual de fibra óptica 
El anillo principal y los anillos secundarios para la Red de Supervisión se deberán implementar 
con FO multimodo 62,5/125um. 

La conexión o cableado de las Unidades de Bahía e IEDs con funciones de protección a los 
switches, se deberá realizar con patchcord´s dual de F.O. multimodo 62,5/125um. Se aceptará 
la conexión con cable FTP (Foiled Twisted Pair) Cat.5e, cuando el equipo no posea otra 
alternativa y así lo justifique. 

Se dispondrán “pacheras” en los tableros TPC a modo de Borneras frontera, las mismas 
tendrán la finalidad de separar el cableado interno del panel entre los IED y la pachera y el 
cableado entre los paneles y los tableros TIOR que se realiza por los canales de cables. 

Los patchcord de fibra óptica entre tableros deberán montarse en bandejas metálicas 
perforadas con tapa y dichas bandejas deberán montarse sobre ménsulas en un lateral del 
canal de cables. 

Los Tableros y Celdas de cada campo deberán tener en su interior un cablecanal de  plástico 
dedicado para la fibra óptica. No se permitirá que convivan con cables de cobre.  

La acometida de los patchcord de FO desde la bandeja metálica a cada tablero, se realizará 
por caños flexibles de metal o similar de 2 pulgadas, hasta el cablecanal dentro del tablero o 
Celda. 

Se deberán nombrar e identificar los patchcord dual de fibra óptica como se realizan en los 
cables de cobre y se presentarán sus planillas de conexionado.  

La identificación será mediante tubo termocontraibles color blanco con letras negras. 

D.8.3 Cableado de cobre 
El cableado de la información de estado, alarmas se realizará con cables multipolar con tubo 
de cobre corrugado o para tramos cortos, con cinta de metalizada de poliéster y cable desnudo 
para la tierra y las secciones mínimas serán de 1 mm2 para señalización, alarmas y 1,5 mm2 
para comandos; y para las mediciones de 2,5 mm2 para medición de tensión y de 4 mm2 para 
medición de corriente. 
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En todos los casos la terminación de las puntas de cables será con terminales de identificación 
pre aislados y del tipo TIF dependiendo del tipo de bornera a acometer. 

La identificación será mediante tubo termocontraibles color blanco con letras negras. 

D.8.4 Alimentaciones auxiliares. 

D.8.4.1 Tensiones disponibles. 
En las estaciones se deben disponer, en general, los siguientes niveles de tensiones auxiliares 
de alimentación a los equipos: 

1. Tensión PPCE de 110 ó 220 Vcc (Protección, comando y exploración) proveniente de 
un sistema de doble batería / doble cargador (fuente segura) que se utilizará para 
generar las tensiones de Comando y Exploración que es la  tensión es la que saldrá del 
tablero y explorará en la playa contactos de señalización, comando y disparo. 

2. Tensión Alim. PCPM de 110 ó 220 Vcc (Alim. Protección, Comando y Medición) 
proveniente de un sistema de doble batería / doble cargador (fuente segura) que se 
utilizará únicamente para alimentar la electrónica de los equipos de protecciones, y las 
bobinas de las lógicas de protección y control. Esta tensión no saldrá del tablero.  

Estas tensiones deben ser flotantes, es decir, sin conexión a tierra. A partir de ellas se generan 
las alimentaciones correspondientes a los distintos equipos, mediante tabaqueras con fusibles 
y relés de falta de tensión. 

Los equipos de comunicaciones deben tener alimentaciones individuales debido a la necesidad 
de que las mismas cuenten con un polo referido a tierra. 

D.8.4.2 Tensiones para la exploración de contactos externos 
1. Se requiere una alimentación independiente de la electrónica de la propia Unidad de 

Bahía para la exploración de contactos externos, correspondientes a posición de 
equipos y alarmas, etc. Que se denomina “TENSION DE EXPLORACION” 

2. A tal fin, deberá suministrarse una tensión de 110 Vcc protegida mediante fusibles  
proveniente de la tensión PPCE anteriormente mencionada. Cada grupo de comunes y 
las tensiones de entrada y salida serán supervisadas.  

D.8.4.3 Tensión de Protección y Comando (PPYC). 
1. Se la obtiene de la tensión PPCE de 110 ó 220 Vcc de los SSAA de corriente continua 

de la estación. 

2. Esta tensión se generará en los tableros de Comando y protección de 132 kV y celdas 
de MT y BT, se dispondrá de un circuito de Comando y Protección para cada campo 
protegida mediante fusibles.   

3. Las tensiones serán supervisadas por relés auxiliares.. Su falta debe ser anunciada por 
alarma local, registrada en el RCE y en el COT. 

4. Se debe prestar especial atención a la calidad de la tensión de alimentación a fuentes 
electrónicas de los equipos (contenido de ondulaciones ó “ripple”, variaciones 
producidas por los cargadores de batería, interrupciones de corta duración, etc.). 

La tensión de alimentación de equipos electrónicos debe ser independiente de la tensión de 
comando y/o señalización.  

D.8.4.4 Tensiones para teleprotección. 
1. Los circuitos dedicados a la teleprotección, Transferencia de Disparo Directo (TDD), 

Desconexión Automática de Generadores (DAG),  o cualquier sistema que se 
relacione con emisión de señales desde los equipos de protección, utilizarán una 
tensión auxiliar de CC provista por las propias fuentes de alimentación de los equipos 
de destino de la señal. Es decir, en el tablero de protecciones y control se dispondrán 
contactos libres de potencial para la emisión de estas señales. 
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2. Para el caso de recepción de señales en los armarios ó equipos de protección y 
control, la tensión a utilizar será la Tensión de Exploración del campo, generada en el 
tablero de protecciones y control y entregada al equipo que origina la señal. 

3. Su falta es anunciada por alarma local, registrada en el RCE y por telealarma en el 
COT. 

D.8.4.5 Tensión de Alimentación de Electrónica. 
1. Para las fuentes y placas de los equipos de protección, control y medición, se 

dispondrá de una tensión de alimentación independiente para cada equipo, generada 
en el tablero TPC a partir de la tensión PCPM anteriormente mencionada. 

D.8.4.6 Tensiones para lógicas auxiliares 
1. Cuando se requieran tensiones para fines distintos a los antes mencionados, que 

requieran se compartidas entre distintos tableros de protecciones, por ejemplo lógicas 
auxiliares para distribuir la imagen de equipos de playa, bus de disparos, etc., se 
emplea una tensión dedicada a tal fin. Esta tensión es supervisada en cada armario de 
protecciones que alimenta.  

2. Su falta es anunciada por alarma local, registrada en el RCE y por tele-alarma en el 
COT. 

3. En los esquemas de doble barra con simple interruptor, las PFI deben emitir y recibir 
los disparos en T2 a través un correspondiente “bus de disparo” conformado por 
conductores de cobre que recorren todos los tableros. Dado lo crítico de este disparo, 
el bus debe ser materializado por 2 conductores (positivo y negativo) priorizando la 
seguridad, es decir el disparo se efectúa por aplicación de un positivo y un negativo, 
evitando que un simple error humano produzca la apertura de todos los interruptores 
asociados a una barra en servicio. 

D.8.4.7 Esquema de distribución de tensiones en un tablero TPC. 
El siguiente es un ejemplo de distribución de tensiones de un campo de 132 kV. 

 
 

D.8.4.8 Circuitos de tensión y corriente. 
1. Los circuitos de tensión y corriente que alimentan a las protecciones están 

conformados por los secundarios de los transformadores de tensión (TV) y los de 
transformadores de corriente (TI), ambos con conexión en estrella con neutro a tierra, 
con una sola puesta a tierra en el lado playa, al pie de los TV y TI, y con una 
distribución a cuatro hilos por circuito y por núcleo de transformador. 
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2. Salvo indicación en contrario en el pliego, los TV deben suministrar una tensión 
nominal de 110/1.73 V - 50 Hz por fase y los TI 1 ó 5 A por fase. 

3. Las tensiones y las corrientes de medición utilizadas por las protecciones llegan a los 
respectivos armarios desde los secundarios de los TV y/o TI de playa, utilizando 
cables blindados para reducir interferencias, con una sección mínima de cobre de 2.5 
mm2 para las primeras y de 4 mm2 para las segundas. 

4. Los TI se protegen con descargadores en el propio equipo y los TV con fusibles y 
llaves termomagnéticas.  

5. El neutro del circuito secundario del TI y TV se conecta a tierra del lado de dichos 
equipos (en sus terminales). 

6. La llave termomagnética destinada a la tensión de medición para protecciones debe 
disponer de 2 contactos auxiliares NC, a fin de: 

 Señalizar la ausencia de tensión (alarma). 

 Producir el inmediato bloqueo de las funciones de protección dependientes de esta 
tensión y susceptibles de actuación indeseada ante la falta de tensión.  

Este último contacto auxiliar debe ser tipo “anticipado”, es decir, debe cerrarse antes 
de la apertura de los contactos principales, garantizando el mencionado bloqueo. 

La tensión auxiliar para este contacto, ubicado en la playa de maniobra, no debe ser 
la tensión de protecciones (PP/NP), confinada al tablero de protecciones. 

La corriente nominal de esta llave termomágnetica debe ser menor de 4 A, garantizando la 
actuación en tiempo mínimo (menor de 5 ms), frente a un cortocircuito en los circuitos de 
tensión. 

7. Los circuitos de TI y TV deben estar supervisados por las protecciones, en particular 
donde una avería en los mismos puede provocar malas actuaciones (por ej.: circuito 
de tensión de una protección distanciométrica o circuito de corriente de una 
protección diferencial). 

8. Los circuitos de entrada a los equipos de protección y los elementos de evaluación 
posterior deben admitir: 

 La sobrecarga de corta duración impuesta por la máxima corriente de cortocircuito 
prevista a través de los transformadores de corriente correspondientes sin que se 
produzca saturación en los transformadores adaptadores y/o en los amplificadores 
de señal.  

 Las sobretensiones previstas en los circuitos de tensión provenientes de los TV.  

9. Los transformadores de medición de tensión del tipo capacitivo, deben poseer filtros 
adecuados para minimizar los efectos de la ferroresonancia propia y evitar así malas 
actuaciones de las protecciones conectadas del lado secundario. Además deben 
cumplir la norma IEC 60044-5 ó ANSI equivalente.  

10. Debe verificarse que, ante maniobras con seccionadores, la forma de onda de la 
tensión entregada a las protecciones no ocasione malas actuaciones de las mismas.  

11. En ningún caso se aceptan reducciones de la tensión secundaria más allá de la 
relación de transformación, ante cortocircuitos en el primario, por actuación de los 
filtros. 
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D.9 ENSAYOS. 

D.9.1 Ensayos en fábrica. 
El Oferente deberá indicar la lista de ensayos a que serán sometidos los equipos en fábrica. 
Deberá incorporar todo lo que considere conveniente para asegurar un perfecto funcionamiento 
de los mismos.  

El Oferente deberá presentar previo a los ensayos la descripción del procedimiento a seguir en 
cada ensayo, protocolo preformado, listado de instrumental a utilizar, valores a verificar, etc 
que será calificado por el ingeniero, como condición necesaria para la solicitud de fecha de 
ensayo. 

Dentro de los ensayos deberán incluirse como mínimo Electromecánicos, de Subsistemas y de 
Integración: 

D.9.1.1 Ensayos electromecánicos 
 Dimensionamiento y aspecto constructivos de los tableros. 

 Rigidez Dieléctrica con 2 kV (50 Hz) durante 1 minuto de cada tablero. 

 Aislación de Continua. 

D.9.1.2 Ensayos de subsistemas 
 IED´s: prueba funcional de cada tarjeta E/S mediante equipo de configuración y de 

simulación de E/S. 

 UC – Gateway: prueba funcional de redundancia, alimentación y canales de datos. 

 Multimedidores: verificación de funcionalidad y clase, mediante equipo de ensayo 
específicos. 

 IEDs: intercambio de datos y redes con simulador del Gateway. En el capítulo 
específico se dan los detalles de los ensayos sobre las funciones básicas. 

 Estación de trabajo: verificación de provisión de hardware y software, funcionalidades 
de arranque en distintas contingencias, de redundancia  de servidores, alimentación y 
canales de datos. Ensayo de base de datos, pantallas y atributos de usuarios mediante 
simulador de Gateway. 

 Dispositivos de red: verificación de provisión de hardware y software, funcionalidades 
en distintas contingencias, de topología y redundancia, alimentación y canales de 
datos. 

D.9.1.3 Ensayos de integración 
Se deberá realizar el ensayo en fábrica (FAT), Se  realizarán con un sistema SAS completo 
para asegurar la funcionalidad en obra, mínimamente se armará en fábrica un sistema reducido 
constituido por: 

 Un IED completo de cada tipo. 

 Un Gateway completo. 

 Un receptor GPS. 

 Dos switch´s 

 Un router. 

 Un multimedidor. 

 Un servidor serie. 

 Un servidor SCADA. 

 Una PC de supervisión de la red para el ensayo 
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El Contratista deberá presentar a Transba S.A. la propuesta de ensayos, acompañada de un 
esquema en bloques simplificado de la configuración del ensayo y una memoria Descriptiva, 
como así también de los resultados esperados. 

Transba S.A., se reserva el derecho de solicitar modificaciones o agregados a los ensayos 
propuestos.  

El listado de Ensayos en Fábrica (FAT) con la documentación mencionada debe ser remitido a 
Transba S.A., con una anticipación mínima de un (1) mes a la fecha propuesta de los mismos. 

D.9.1.4 Implementación de los ensayos. 
1. Todo equipo de protección debe ser ensayado en fábrica previo a su entrega. 

2. En el caso de armarios completos, cada armario debe ser totalmente montado en fábrica 
para someterlo a los ensayos normales de fabricación y a un ensayo funcional completo. 
Cuando se provee un equipo suelto de protección, se dispondrá completo y con los medios 
para el ensayo. 

3. El objetivo del ensayo funcional es verificar la operación completa del sistema de 
protección, con todos los elementos a sus valores de ajuste especificados e incluyendo 
cualquier tipo de operaciones secuenciales y/o simulando las condiciones reales de 
operación del sistema de transmisión. 

4. Para asegurar el correcto funcionamiento de todos los elementos asociados a 
transformadores de tensión y de corriente, se requieren fuentes de tensión y de corriente 
constantes que provean magnitudes senoidales estables y de baja distorsión. 

5. Los elementos de corriente continua deben energizarse con fuentes de tensión o de 
corriente apropiadas, dependiendo de sus especificaciones operacionales 

D.9.1.5 Documentación necesaria para los ensayos en fábrica. 
1. Previo a la realización de los ensayos en fábrica, debe estar al menos “Aprobada con 

observaciones” la documentación del proyecto, incluyendo a los correspondientes 
“Protocolos de Ensayo en Fábrica”. 

2. TRANSBA debe tener lista una versión preliminar de los ajustes de los terminales. Esta 
versión debe tener ya planteadas al menos las funciones que se habilitan al servicio. 

3. La invitación oficial para los ensayos debe recibirse con al menos una semana de 
anticipación a la realización de los mismos y la Inspección por parte de TRANSBA haya 
confirmado la posibilidad de su participación. 

4. A posteriori de la realización de los ensayos, el contratista debe presentar una versión 
“Conforme a fabricación” de toda la documentación relacionada con los equipos 
ensayados. 

D.9.1.6 Protocolos de ensayo en fábrica. 
1. Los protocolos de ensayo son los documentos que muestran que la ingeniería desarrollada 

e integrada en los mismos está conforme al documento de ingeniería aprobado para su 
construcción, en el momento de salir de fábrica. 

2. En estos protocolos se deben documentar con suficiente detalle las verificaciones llevadas 
a cabo por parte la inspección. 

3. Los protocolos deben estar divididos en partes conforme al tipo de ensayos a realizar:  

 Inspección visual: dimensiones, construcción mecánica, chapa, espesor, adherencia y 
color de pintura, componentes y su distribución, borneras, puestas a tierra, etc. 

 Verificación del procedimiento de tratamiento de la chapa para evitar corrosión. Se 
debe solicitar el procedimiento certificado del procedimiento indicado por el fabricante 
de la pintura. Es posible enviar una muestra a laboratorio independiente para verificar 
las certificaciones del tratamiento de la chapa. 

 Verificación de puertos de comunicaciones (PC local, con RTU, etc…). 

 Verificación de las entradas analógicas, aún las reservas cableadas y las no cableadas. 
Cuando corresponda, se debe verificar la homología de los terminales para garantizar 
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que durante la puesta en servicio los eventuales problemas de homología no sean 
imputables al tablero. 

 Verificación de las entradas y salidas digitales, aún las “reservas” cableadas y las no 
cableadas. De este modo se garantiza la disponibilidad de las entradas y salidas 
digitales aún cuando no se prevea emplearlas en el proyecto. Para efectuar la 
verificación de las salidas digitales, se prevé la excitación de la salida correspondiente, 
constatando la continuidad de los contactos cerrados5. 

 Ensayos de rigidez dieléctrica. 

El cableado interno, borneras y accesorios debe someterse a los ensayos dieléctricos 
de acuerdo con los siguientes valores: 

 Circuitos de corriente: 2.5 kV - 50 Hz, durante 1 minuto. 

 Circuitos restantes: 2.0 kV - 50 Hz, durante 1 minuto 

 Todos los terminales deben someterse a una prueba de sobretensión para verificar la 
soportabilidad de tensiones de impulso de acuerdo con la norma IEC 60255-27:2005 
Clase III. 

 Todos los terminales deben someterse a solicitaciones de perturbaciones 
electromagnéticas, de acuerdo con la norma IEC 60255-22-1, con aplicación de trenes 
de onda de tensión 2.5 kV de amplitud a 1 MHz, repetidos cada 2.5 ms, durante 2 
segundos, con un tiempo de amortiguación final de 3 a 6 ciclos o bien según la norma 
ANSI 37.90.1 (Switch withstand capability) S.W.C. 

 Ensayos de segregación de circuitos. 

 Ensayos de funcionalidad de magnitudes analógicas, polaridad y llaves de prueba. 

 Ensayos de cableado y accionamiento de relés. 

 Ensayos de funcionalidad de las lógicas cableadas y programadas. 

 Verificación de actuación de funciones. 

 Verificación de señalizaciones locales, por contactos y por comunicaciones, incluyendo 
la sincronización horaria de los registros. 

4. En los protocolos que se presenten para aprobación se deben listar los ensayos a realizar 
con una breve descripción de los mismos. Cuando sea necesario, deben estar las tablas de 
valores o tablas lógicas (tablas de verdad) que sean necesarias. Durante los ensayos de 
recepción pueden producirse variaciones o agregarse ensayos que se consideren 
necesarios y sean convenidos en dicha oportunidad. 

5. Se deben anexar al protocolo de ensayos las correspondientes “Planillas de alarmas”. 

6. En los ensayos se verifican las alarmas por protocolos de comunicación (IEC 61850, DNP 
3.0) y la sincronización horaria de los registros. El proveedor debe disponer de los medios 
a fin de emular la RTU y registrar las alarmas con sus correspondientes textos. Este 
registro debe ser parte del protocolo de ensayo en el acta de recepción. 

D.9.2 Ensayos en obra. 
1. En su oferta, el proponente debe incluir la lista de ensayos a efectuar en obra, previo a la 

habilitación al servicio. Estos ensayos están destinados fundamentalmente a comprobar la 
aptitud del equipamiento para entrar en servicio, montado y conectado al resto de la 
estación. 

2. Previamente a la realización de los ensayos se debe contar con la versión “aprobada” de 
los documentos de proyecto y de los “Protocolos de ensayo en obra”. 

3. Como mínimo se deben realizar los siguientes ensayos: 

 Verificación visual y mecánica. 

                                                      
5 Estos últimos ensayos permiten verificar la integridad de las placas de entradas analógicas, puertos de 

comunicaciones y tarjetas de entrada/salida digitales. 
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 Verificación de la integración de componentes del armario. 

 Revisión del cableado de las borneras externas. 

 Comprobación de las tensiones auxiliares. 

 Ingreso los ajustes definitivos establecidos en el estudio de coordinación de 
protecciones correspondiente. 

 Ensayo funcional completo. 

 Ensayo de rigidez dieléctrica. 

4. Particularmente, se debe verificar la estabilidad de la función diferencial longitudinal de 
línea ante “fallas pasantes” con valija de ensayos sincronizadas por satélite, ubicadas en 
los extremos de la línea. De este modo se verifica además la aptitud del canal de 
comunicaciones de datos. 
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E CRITERIOS PARA EL EQUIPAMIENTO. 

E.1 TERMINALES DE PROTECCONES (IED). 
Cada uno de los terminales de protección que se implemente en la integración de los diferentes 
campos de la nueva ET deberá responder a la correspondiente Especificación técnica de 
TRANSBA S.A. según su función de protección. 

E.1.1 Especificaciones Técnicas. 
Las siguientes son las especificaciones Técnicas de TRANSBA para equipos de protección, 
será de aplicación, se debe considerar la versión vigente al momento del desarrollo del 
proyecto 

- ET Nº 30 – Protecciones de Sobrecorriente sin Recierre 

- ET Nº 31  - Protecciones de Sobrecorriente con Recierre 

- ET Nº 34 – Protección diferencial de transformador. 

- ET Nº 37 – Protección de línea. Impedancia. 

- ET Nº 38 – Protección de línea. Diferencial. 

- ET N° xx – Protección por Detección de Arco interno en Celdas. 

Cada una de estas especificaciones técnicas son mandatarias en cuanto a las condiciones 
generales exigidas para los terminales de protección a utilizar en los sistemas de protecciones 
en el ámbito de TRANSBA S.A. 

Cada Especificación es acompañada de una planilla de datos técnicos garantizados, la cual 
podrá exigir condiciones de alcance particular para el terminal solicitado. 

E.2 UNIDAD DE ESTACIÓN GATEWAY (GW) 
La Unidad de Estación deberá, como mínimo, poseer las características técnicas que se listan 
a continuación: 

 Funcionalidad Gateway de comunicaciones. 

 Funcionalidad HMI (Human Machine Interface). 

 Soportar comunicaciones redundantes para puertos Ethernet y puertos serial de 
comunicación con el COTDT. 

 Soportar la configuración “Hot Stand-by”. 

 Incluirá la cantidad de puertos, licencias y protocolos según ITEM B.1.6.5. 

 Todas sus licencias y hardlock serán Runtime y de Desarrollo  

 Soportar los protocolos IEC 61850, DNP 3.0 serie, DNP 3.0 sobre TCP/IP, 
MODBUS sobre TCP/IP, MODBUS RTU, SNMP, SNTP Y otros según necesidad. 

 Poseer puertos de comunicaciones LAN Gigabit Ethernet. 

 Poseer al menos 7 puertos de comunicaciones seriales RS-232. 

 Poseer conexiones USB 2.0 ó superior. 

 Sin partes móviles. No se aceptará enfriamiento por ventilador. 

 Tensión de alimentación: 88-300 VAC/45-300 VCC. 

 Equipo contenido en rack de 19¨. 

 Clase de Protección: IP40. 

 Conformidad con las normas IEC 61850-3, IEC 60068, IEC 60870-2, IEEE Std 
1613-2003. 

El repuesto deberá tener las mismas características, puertos y licencias y deberá ser entregado 
en el ensayo en fábrica a la región. 
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E.2.1 Base de Datos de la Unidad Central 
La base de datos de la Unidad de Estación debe ser consistente con la base de datos del 
sistema del Centro de Operaciones (COTDT), por lo que debe respetar ciertas reglas. En todos 
los casos se seguirá el siguiente procedimiento: 

a) En base al diagrama unifilar de la Estación, el COTDT, codificará los campos y definirá 
un listado de información de la ET, definiendo una base de datos inicial en forma de 
archivo Excel. 

b) A partir de esta información, el responsable de realizar la Ingeniería de Detalle de la 
Estación ampliará y corregirá lo necesario sin alterar la filosofía inicial y elaborará las 
Planillas de Cableado de Entradas Digitales, Entradas Analógicas y Salidas Digitales, 
de acuerdo al formato definido por el COTDT de TRANSBA. 

c) Esta nueva versión será aprobada por el COTDT y será la base para realizar las 
planillas de detalle para el montaje de la Unidad de Estación, la adecuación de la 
Estación y la configuración de la Unidad de Estación. 

Para configurar la Unidad de Estación y elaborar la base de datos para el COTDT, el 
Contratista considerará la ejecución de los planos y planillas de cableado de acuerdo con la 
modalidad prevista en el sistema de TRANSBA. 

El Contratista realizará las tares de Ingeniería que comprenden: 

 Definición de cronogramas para el proyecto.  

 Ingeniería de Detalles. 

 Armado de la base de datos de la Unidad de Estación para el control local y SOE 
(Registro Cronológico de Eventos). 

 Armado de la base de datos de la Unidad de Estación para el telecontrol desde el 
COTDT. 

 Configuración de la Unidad de Estación, con asesoramiento sin cargo de TRANSBA, o 
del proveedor de la Unidad de Estación.  

 Supervisión de la obra, Ensayos y Puesta en Servicio.  

Desde el inicio del Proyecto, el Contratista deberá conformar un “Grupo de Trabajo” con la 
participación de profesionales y técnicos que Transba S.A. designe, quienes actuarán durante 
todo el plazo de realización de la Ingeniería de Detalle, Ensayos en Fábrica (FAT) Ensayos en 
Sitio (SAT) y Puesta en Servicio. 

TRANSBA definirá en la etapa de proyecto de detalle la información necesaria de la Estación. 

E.3 UNIDAD DE BAHÍA DE CONTROL (UB) 
La provisión constará de una Unidad de Bahía por cada interruptor de 132kV, 33kV y 13,2kV y 
estarán estructuradas en base a procesador/es, placas/borneras de entradas digitales (DI) para 
adquisición de estados y alarmas, placas/borneras de entradas analógicas (AI) para la 
adquisición de los valores analógicos directamente de los secundarios de medición de los 
transformadores de medida para medición de respaldo y placas/borneras de salidas digitales 
(DO) para la ejecución de comandos enviados desde el COR o a nivel local, cuya cantidad se 
definirá en la Ingeniería de Detalle.  

Las Unidades de Bahía deberán, como mínimo, poseer las características técnicas que se 
listan a continuación: 

 Tensión entradas digitales (DI): 110 a 125 ± 20% VCC o 48vcc a definir por Transba.  

 Circuito de corriente (AI): trifásico, rango entrada 5 A, sobre rango hasta 1,5 veces la 
nominal. 

 Circuito de tensión (AI): trifásico, rango de entrada 63,5 Vca, sobre rango hasta 2 veces 
la nominal. 

 Salidas digitales (DO) con relés de salida que soporten, como mínimo las siguientes 
capacidades de conmutación: 

 tensión de conmutación: 250 Vcc,  
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 corriente de contactos: 5 A.  

 Salidas digitales ó de comandos con función SBO (Select-Before-Operate) ó Selección-
Ejecución 

 Poseer 2 puertos de comunicaciones LAN Ethernet FO con protocolos de redundancia. 

 Soportar los protocolos IEC 61850, SNMP, SNTP. 

 Prevención de operaciones simultánea 

 Operación Bloqueo/Desbloqueo 

 Funciones de Sincrochek 

 Sustitución de indicación de posición 

 Registro cronológico de eventos. 

 Procesamiento de comandos y supervisión de la posición resultante. 

 LEDs indicadores de encendido, funcionamiento normal, error . 

 LEDS a los cuales se les pueda asignar funcionalidades. 

 Display LCD. 

 Teclado para propósitos de control y navegación. 

 Llave (Switch) para operación Local/Distancia. 

 Tensión de alimentación: 90-250 VCC. 

 Temperatura de operación: -10°C a +55°C 

Conformidad con las normas que se indican a continuación: 

 Compatibilidad Electromagnética (EMI) 

 IEC 60255-22-1; IEC 60255-22-2; IEC 60255-22-3; IEC 60255-22-4; IEC 60255-
22-5; IEC 60255-22-6; IEC 60255-22-7; IEC 60255-25  

 IEC 61000-4 

 IEEE/ANSI C37.90.1; IEEE/ANSI C37.90.2 

 Aislación 

 IEC 60255-5 

 Ensayos Ambientales 

 IEC 60068-2  

 Ensayos Mecánicos 

 IEC 60255-21 

Se deberá respetar los siguientes lineamientos mínimos para cada Unidad de Bahía: 

Campos de 132kV: 

Para cada campo de 132kV se proveerá una única Unidad de Bahía que contará 
mínimamente con las siguientes cantidades de entradas/salidas: 

 

Campos de línea y Acoplamiento: 

Entradas Digitales  48 DI 

Entradas Analógicas Directas 3 I, 2 x 3U 

Salidas Digitales  16 DO 
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Campos de Transformador: 

Entradas Digitales  96 DI (*) 

Entradas Analógicas Directas 3 I, 2x 3U 

Salidas Digitales  16 DO 

(*) Se consideran las dos unidades de bahía, una en el TCP del Campo y la otra en el TCT 
(tablero de control del transformador).   

 

Campos de media tensión simple barra: 

 

Entradas Digitales  16 DI 

Salidas Digitales  8 DO 

 

Campos de media tensión doble barra: 

 

Entradas Digitales  22 DI 

Salidas Digitales  8 DO 

 

E.4 UNIDAD DE BAHÍA DE E/S (CES) 
La provisión constará de una o más Unidades de Bahía para las alarmas del Edificio y los 
servicios auxiliares de la ET. Se montarán en el Tablero de la Unidad Central Gateway y 
estarán estructuradas en base a procesador/es, placas/borneras de entradas digitales (DI) para 
adquisición de estados y alarmas, cuya cantidad se definirá en la Ingeniería de Detalle.  

Las Unidades de Bahía deberán, como mínimo, poseer las características técnicas que se 
listan a continuación: 

 Tensión entradas digitales (DI): 110 a 125 ± 20% VCC o 48vcc a definir por Transba. 

 Poseer 2 puertos de comunicaciones LAN Ethernet FO con protocolos de redundancia. 

 Soportar los protocolos IEC 61850, SNMP, SNTP 

 Operación Bloqueo/Desbloqueo 

 Registro cronológico de eventos 

 LEDs indicadores de encendido, funcionamiento normal, error  

 LEDS a los cuales se les pueda asignar funcionalidades  

 Tensión de alimentación: 90-250 VCC 

 Temperatura de operación: -10°C a +55°C 

Cada unidad de Bahía deberá contar mínimamente con las siguientes cantidades de 
entradas/salidas. No se aceptarán equipos que no posean doble puerto Ethernet y NO 
manejen los protocolos de redundancia como define la norma IEC61850. 

Entradas Digitales  80 DI 
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E.5 MULTIMEDIDORES 
En los tableros de comando de los tres niveles de tensión, para la medición de las variables 
analógicas, básicamente tensión, corriente, y potencias, se deberán proveer e instalar 
Multimedidores Electrónicos Multivariables, clase exactitud 0,2% de acuerdo a IEC 60687, 
aptos para operar en redes trifásicas desbalanceadas (tres fases cuatro hilos desbalanceadas). 
Deberán proporcionar, como mínimo, mediciones de tensión de fase y de línea, corriente de 
fase y de línea, potencia activa por fase y total, potencia reactiva por fase y total, factor de 
potencia y frecuencia.  

Como respaldo de la medición de los multimedidores se utilizarán las Unidades de Bahía. 

Los Multimedidores Electrónicos Multivariables, deberán contar con un display LED brillante, de 
fácil lectura, o LCD sobre fondo iluminado de alto contraste, integrado en la unidad con 
símbolos fácilmente visibles. En el display, será posible visualizar todas las mediciones con 
signo, valor numérico y variable medida, mediante scrolling.  

La unidad se conectará a la red Ethernet, y deberá poder ser configurada a través de botones o 
teclas ubicadas en la parte frontal del mismo. Los valores medidos y parámetros de 
configuración del medidor podrán también ser accedidos/programados a través de la red.  

El Multimedidor deberá será provisto con el software de configuración y mantenimiento 
correspondiente. La programación del Multimedidor Electrónico podrá realizarse localmente por 
una PC portátil conectada a la red. 

Las borneras de entrada de los circuitos de corriente y tensión, deberán admitir cables de hasta 
4 mm2 y 2,5 mm2, respectivamente.  

E.6 REGULADOR AUTOMÁTICO DE TENSIÓN 
La Regulación Automática de Tensión (RAT) del transformador de potencia, deberán ser 
realizadas con un dispositivo que soporte el protocolo IEC 61850. El RAT deberá ser conectado 
a la red Ethernet de la estación y se definirá junto con Transba, la ingeniería, señales y 
comandos que se reportarán vía protocolos de comunicación. 

E.7 SWITCH´S 
Se deberán montar mínimamente dos switch´s en cada Tablero TIOR o nivel de tensión que 
posea la Estación. Las características técnicas básicas que deberán poseer los switches, son: 

Características generales: 

 Gestionables. 

 Todas las interfaces Ethernet, en lo posible, deben soportar auto-sensado y auto-
negociación.  

 Modulares y administrables.  

 Combinación de puertos 100BaseFX/1000BaseX fibra y 10/100/1000BaseTX cobre. 
Las características y cantidad de puertos se definirán en la etapa de Ingeniería de 
Detalle. Contará con puertos de reserva de cada tipo y de acceso local adicionales a la 
conectividad de todos los equipos. 

 Filtro de tormenta broadcast (Broadcast Storm Filtering). 

 Configuración de puerto y estado (Port Configuration and Status). 

 Estadísticas de puertos y Monitoreo remoto (RMON, Remote Monitoring). 

 Proceso de Conmutación tipo “Store and Forward”. 

 Contacto de alarma por falla de alimentación y bloqueo de puerto. 

 Entrada de alimentación dual redundante. 

 Rango de Temperatura de operación extendida de - 40 a 75°C. 

 Grado de protección igual a mejor a IP30, carcaza metálica. 

 Montaje para rack de 19’. 
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 Antecedentes en instalaciones de Transener/Transba. 

 Alimentación nominal en 110 Vcc, con tolerancia amplia entre 90 a 250 Vcc, mínimo. 

 

Conformidad con las normas que se indican a continuación: 

 802.1q, Ethernet frames con etiquetas y troncales VLAN. 

 IEEE 802.1p Calidad de Servicio (QoS). 

 IEEE 802.1x, Port Based Network Access Control. 

 IEEE 802.1d – 2004 - Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP) ó eRSTP (enhanced 
RSTP) 

Conformidad con las normas IEEE e IEC referidas a EMI y sobretensiones eléctricas 
importantes: 

 IEEE 1613 Clase 2 (electric utility substation). 

 IEC 61850-3 (electric utility substations). 

 IEC61800-3 (variable speed drive systems). 

 IEC61000-6-2 (generic industrial) 

Características de seguridad: 

 Claves de acceso del usuario de varios niveles 

 Codificación encriptada SSH/SSL 

 Habilitación de puertos basada en direcciones MAC  

 Control de acceso de puertos según IEEE 802.1x 

E.8 SERVIDOR SERIAL 
Será responsabilidad la provisión y montaje del módulo de conversión RS400 marca 
Ruggedcom  

Estos dispositivos se utilizan para encapsular en la red Ethernet protocolos seriales y tener 
acceso remoto por modem a la red Ethernet de la estación. Las características técnicas 
básicas serán: 

LAN:  

 2 puerto de FO MM 100BaseFX. 

 2 puerto de CU 100BaseTX. 

 Nivel Min. Pot de salida: >-14 dBm. 

 Sensibilidad: > -30 dBm  

 

 

Serie:  

 Interfaz Serie: 4 puerto RS232/RS485 port DB9.  

 RS-485 (2-wire): Data+, Data-, GND / RS232: TD, RD, GND, RTS  

 Aislación: 2 KV  

Modem:  

 Interfaz: 1 puerto RJ11, velocidad 56K. 

Generales:  

 Alimentación nominal 110 VCC, o por medio de fuente auxiliar de similares 
características ambientales. 

 Contacto de alarma por falla de alimentación y bloqueo de puerto. 
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 Entrada de alimentación dual redundante. 

 Rango de Temperatura de operación extendida de -40 a 75°C. 

 Grado de protección igual a mejor a IP30, carcaza metálica. 

 Montaje para riel DIN-Rail.  

Características de Software:  

 Protocolos: ICMP, IP, TCP, UDP, DHCP, BOOTP, Telnet, Rtelnet, DNS, SNMP, HTTP, 
SMTP, SNTP.  

 Utilidades incluidas: Administrador y emulación de puertos COM para Windows XP/7. 

 Configuración: Web browser, consola Telnet, utilitario propio para Windows y consola 
serie 

E.9 ROUTER 
El router deberá tener funciones “Firewall” integradas.y debe contar con Antecedentes en 
instalaciones de Transener/Transba, como la línea 1941 de Cisco. 

Las características técnicas básicas que deberán poseer el router, son: 

 

Puertos Ethernet: 

 4 (cuatro) puertos 10/100BaseTX, 100 BaseFX, mínimo 

Puertos WAN: 

 4(cuatro) puertos, mínimo: T1/E1. 

 2(dos) puertos, mínimo: V35;.a definir por Transba según la disponibilidad de los 
equipos de comunicación 

Protocolos WAN:  

 PPP RFC 1661, 1332, 1321, 1334, PAP, Autenticación CHAP 

 Internet Protocol (IP): 

 Ruteo VRRP, OSPF, BGP, RIP, Agente DHCP 

 Priorización de tráfico, Server NTP, IP Multicast Routing 

Funciones de Seguridad: 

 Router/Firewall/VPN integrados 

 Firewall con NAT 

 IPSec VPN 

 VPN con soporte 3DES, AES128, AES256 

Inmunidad a EMI y tensiones transitorias elevadas: 

 Conformidad con las normas  IEEE, IEC y NEMA 

 IEEE 1613 

 IEC 61850-3 (electric utility substations) 

 IEC 61800-3 (variable Speedy drive Systems) 

 IEC 61000-6-2 (generic industrial environment) 

 NEMA TS-2 (traffic control equipment) 

 Temperatura de operación, sin ventiladores: -40°C a + 75°C 

Herramientas de Gestión: 

 Basadas en la Web, SSH, 

 SNMP v2/v3 
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 Remote Syslog 

 Test de diagnóstico “Loopback” 

 Conjunto de diagnóstico con registro y alarmas 

Fuente de alimentación:  

 Tensión de entrada: 90-300 Vcc y 85-260 Vac 

E.10 REPUESTOS. 
1. Dentro de los repuestos a suministrar deben disponerse, para cada estación, un 

terminal de cada tipo disponible instalado en los tableros de protecciones y control. La 
tensión de energización del terminal, sus entradas digitales, salidas digitales y las 
entradas analógicas y los puertos de comunicaciones deben ser aptos para la función 
de reemplazo a cumplir.  

2. Para el caso de los relés auxiliares, se debe prever un 10% de los relés instalados, con 
un mínimo de una unidad, de cada tipo de relé auxiliar instalado en la estación. 

3. Los repuestos deben ser aptos para el reemplazo “directo” en caso de ser necesario. No 
se admite un repuesto al cual deba adecuarse la ingeniería del tablero de protecciones 
para poder utilizarlo. 

4. Los repuestos deben ser ensayados cargando las configuraciones a los que están 
previstos y verificando la disponibilidad de todas las entradas analógicas y digitales y 
salidas digitales, estas últimas verificando la continuidad de todos sus contactos. 

5. Por razones de espacio en el tablero, desarrollo de ingeniería y modificación requeridas 
en el tablero en servicio no se admite un reemplazo por un terminal de una marca 
diferente.  

6. Todos los repuestos, licencias runtime y desarrollo, hardlock´s, etc. deberán ser 
entregados junto con el equipamiento de la Estación Transformadora para ser 
ensayados en fábrica. Se despacharán a la región correspondiente una vez superadas 
las pruebas de recepción. 
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F CRITERIOS DE APLICACIÓN. 

F.1 CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN. 
La presente especificación técnica se aplica a un sistema trifásico de transmisión de corriente 
alterna, puesto rígido a tierra, es decir, puesto a tierra sin ninguna impedancia interpuesta.  

F.2 ARQUITECTURA DEL SISTEMA CONTROL  Y SUPERVISIÓN DE 
PROTECCIONES 

Para el sistema se adoptará una arquitectura SAS (Substation Automation System, Sistema 
de Automatización de Subestaciones), basada en una red Ethernet de 100/1000 Mbit/s. 

Esta red vehiculizará los datos entre los IEDs y estará preparada para instrumentar 
protocolo IEC 61850-8-1, como así los IEDs: Relés de protecciones, RTU, Regulador 
automático de tensión y todo otro dispositivo que abarque la norma o posea conexión de 
red. 

El servidor del proyecto de la estación será una PC preparada para permitir el acceso del 
operador a todas las protecciones e IED conectados a la red Ethernet para su supervisión, 
ajuste y configuración, se encargará de recoger la información de registros oscilográficos de 
perturbaciones y de eventos en cada uno de los terminales de protecciones, archivarlos 
adecuadamente en unidades de memoria magnética e imprimirlos localmente. Esta PC será 
el servidor de protecciones y control de la ET. 

Esta red local será accedida tanto por una PC de Supervisión Servidor IEC61850 en la sala 
de mando como por la base de mantenimiento formando parte de la Red Técnica por medio 
de un Router. El enrutador será gestionable, de banda configurable con interfaces 
G.703(E1/T1), V.35 y Ethernet 10/100TX. Se instrumentará una red WAN y el 
Oferente/Contratista deberá proveer los cables y conectores necesarios para realizar el 
conectorizado entre el ruteador y los equipos de comunicaciones disponibles en la estación 
según se soliciten en la “Especificación Técnica de Comunicaciones” del proyecto. 

Los relés de protecciones, unidades de bahía o controladores de E/S, deberán tener 
capacidad multisesión para poder bajo una misma dirección IP, interoperar con diferentes 
protocolos: IEC 61850-8-1, juego de protocolos en TCP/IP, NTP, SNMP, FTP, mientras que 
los multimedidores deben funcionar bajo protocolos de red TCP/IP, Modbus TCP/IP,DNP3.0 
encapsulado en TCP o UDP o IEC 61850-8-1. 

Se deberán separar las funciones de control de aquellas de protección, por lo tanto se 
tendrán Unidades de Bahía para las funciones de control, e IEDs con funciones de  
protección principal  y de respaldo.  

Las Unidades de Bahía serán las responsables de la adquisición de estados de los aparatos 
de maniobra, alarmas y la emisión de comandos. 

Los valores analógicos como tensión, corriente, potencia activa y potencia reactiva y 
eventualmente frecuencia, se adquirirán a través de los Multimedidores y como respaldo se 
utilizarán las Unidades de Bahía del campo.  

Los Multimedidores Electrónicos Multivariables ó transductores de medida serán de clase 
0,2% y se conectarán a los switches correspondientes a este nivel.  

En los tableros correspondientes a cada campo, se instalarán predispositores o botones que 
permitan la apertura del interruptor, en caso de falla de la Unidad de Bahía correspondiente. 

F.2.1 Topología de la red 
La arquitectura que se requiere, como se muestra en el esquema en bloques simplificado 
“Esquema de Red – Arquitectura IEC61850” del ANEXO I, se basa en la instalación de dos 
(2) Switches principales en el nivel de tensión 132 kV, y dos (2) Switches secundarios en 
cada nivel M.T., es decir en 33 kV y 13,2 kV, que se vincularán a los Switches principales a 
través de anillos, que denominaremos “principales”. Estos anillos “principales” se 
implementarán con F.O. multimodo y serán de 1 Gbit/s. 
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A su vez, en cada nivel de tensión se implementarán “anillos secundarios” a través de los 
switches correspondientes. Estos anillos, implementados con F.O. multimodo de 100 Mbit/s, 
vincularán los dispositivos entre sí y cada uno deberá tener como máximo seis (6) IED´s, 
respetando la siguiente premisa: 

 Anillo para los IED de control (AnC) 

 Anillos para los IED de Protecciones (AnP) 

En el anillo (AnC) se incluirán las Unidades de Bahía de control y los “CES”, que 
concentrarán la información de Serv. Generales (Alarmas Generales), y auxiliares de 110 
VCC, 48 VCC y 380 VCA, de la E.T.  

En los anillos (AnP) se incluirán los IED´s con funciones de protección. 

Los IEDs con funciones de protección se podrán conectar a los switches en cada tablero de 
control, mediante cable FTP (Foiled Twisted Pair) o cable de F.O. multimodo. 

La Red de Área Local (LAN) Ethernet, estará constituida por switches serán de tipo 
industrial en la cantidad que se defina en la ingeniería de detalle de acuerdo a la 
arquitectura y topología mencionadas. Los switch serán de tipo modular, administrables y 
deberán poseer puertos ópticos (F.O.) así como puertos para conectores RJ45 (Cu). 

La calificación de “industrial”, implica que serán aptos y cumplirán con todas las normas 
IEC, e IEEE relativas al funcionamiento en ambientes con un alto grado de interferencias 
electromagnéticas (EMI), como se indica en el apartado correspondiente. 

Los switch a proveer no deberán tener partes móviles. No se aceptará enfriamiento por 
ventilador. 

Los switch deberán poseer fuente de alimentación duplicada. 

Se deberá proveer un sistema de sincronización de tiempo basado en GPS y servidor SNTP 
o PTP. 

En caso que el Oferente no pueda cumplir con este esquema, podrá como Alternativa, 
proponer otra topología de red (LAN) Ethernet que posea idénticas características de 
disponibilidad, confiabilidad y seguridad, quedando a exclusivo criterio de Transba S.A. su 
aceptación o rechazo. 

F.2.2 Sincronización de tiempo 
Con el objeto de dar una referencia precisa de tiempo a los dispositivos de la red de la 
Estación Transformadora que utilicen esta facilidad (registradores, relés de protecciones; 
conversores inteligentes), se incluirá en la provisión, un (1) generador de base de tiempo y 
frecuencia sincronizado satelitalmente mediante sistema GPS. 

El equipo GPS deberá ser provisto con el correspondiente receptor, antena, cable coaxil, e 
instalado en la E.T.  

El servidor dispondrá de dos puertos Ethernet independientes, de forma de poder dar 
sincronización a la red. 

El receptor GPS estará equipado con cristal propio de una exactitud tal que en 5 hs. de 
ausencia de señal, no supere 1 milisegundo de diferencia con el tiempo universal que emite 
el satélite. Si el reloj propio a cristal tuviera una exactitud menor, se aceptará la introducción 
de un cristal externo para lograr el cometido anterior.  

En ese caso, ante la ausencia de señal de satélite, el cristal externo se ocupará de 
mantener la exactitud y en caso de falla de éste, el reloj aún podrá trabajar con su propio 
cristal con menor exactitud.  

Deberá preverse una alarma externa por contacto para casos de falla en el reloj y de 
pérdida de señal de satélite, con indicación local en el GPS y se dispondrán de contactos 
libres de potencial para envío de las alarmas al RCE. Servicios de comunicaciones. 
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F.3 PROTECCIÓN Y CONTROL DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN. 

F.3.1 Conceptos generales. 

F.3.1.1 Introducción. 
La protección de las líneas de transmisión tiene una elevada importancia para los sistemas de 
potencia, no solamente porque las líneas son las instalaciones que presentan una mayor 
frecuencia de fallas, sino también por la variedad de problemas y alternativas que se pueden 
presentar, teniendo en cuenta los diferentes fenómenos a que están expuestas y los distintos 
tipos constructivos, distintas longitudes, requerimientos para la seguridad del sistema, etc. 

En el transcurso del tiempo hemos asistido a una gran evolución de las protecciones en 
general y de las protecciones de línea en particular. En la actualidad, corresponde hablar de 
“terminales de línea”, los cuales incorporan una serie de “funciones de protección” ó 
protecciones complementarias o no entre sí, las que se seleccionan de acuerdo a cada 
aplicación particular. 

En el presente capítulo, se describen las funciones más comunes incluidas en estos terminales, 
junto con una aclaración respecto de la conveniencia del uso de cada función y de su 
aplicación a casos particulares. 

F.3.1.2 Objeto de la protección de línea. 
La protección de línea tiene por objeto lo siguiente: 

1. Aislar las fallas en la línea, de manera selectiva, restableciendo el servicio tan pronto 
como sea posible. 

2. Brindar respaldo remoto ante fallas en instalaciones siguientes, no resueltas por las 
protecciones locales. 

3. Detectar condiciones anormales de operación, ejecutando las acciones que se 
hubiesen programado para cada una de ellas (alarma, disparo, bloqueo, etc.) 

F.3.1.3 Sistema de comunicaciones asociado. 
El sistema de comunicación entre extremos de la línea protegida es de vital importancia para el 
sistema de protecciones. 

En caso de contar con un sistema de comunicaciones basado en fibra óptica, se utilizan las 
protecciones diferenciales de línea con respaldo local por impedancia y sobrecorriente. 

Si el sistema de comunicaciones no permite la transmisión de datos necesaria para 
implementar la protección diferencial de línea, se utilizan las protecciones distanciométricas, 
con funciones de respaldo por sobrecorriente, con intercambio de señales binarias (esquema 
de teleprotección). 

En ambos casos el sistema de comunicaciones permite minimizar los tiempos de despeje de 
fallas a lo largo de la línea. 

F.3.2 Criterios de aplicación. 

F.3.2.1 Criterios generales de equipamiento. 
La protección de una línea, en un sistema de transmisión trocal de 132 kV, se integra en un 
único sistema con protección principal y protección de respaldo local. 

La combinación de equipos se selecciona considerando un conjunto de funciones que permita 
con ambas protecciones, por un lado ser complementarias y por otro en caso de falla del 
equipo principal, mantener un grado de protección adecuado con el equipo de respaldo local. 

Considerando las características Multifunción de los IED de protecciones actuales, la 
integración de cada sistema de protección se realizará utilizando dos terminales multifunción 
con idénticas funciones, conformando la protección principal y el respaldo local. 

De esta manera, se unifica el repuesto, se simplifica la ingeniería ajuste y configuración de los 
equipos. 
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F.3.2.2 Criterios de aplicación de la función principal de Protección de Línea. 
Dependiendo de las características del sistema de comunicaciones que se implemente entre 
extremos de la línea, la composición del sistema de protecciones contará con dos terminales 
de protección diferencial o dos terminales de protección de impedancia. 

Estos son Terminales Multifunción con Protección principal Diferencial de línea, según ET n° 38 
de TRANSBA ó terminales Multifunción con protección principal de Impedancia según ET n° 37 
de TRANSBA. 

F.3.2.2.1 Criterio de uso de la protección diferencial de línea. 
Siempre que se disponga de un enlace de comunicaciones adecuado para la transmisión de 
datos (64 kB de ancho de banda), es posible la utilización de protección diferencial de línea 
como protección principal. 

Esta selección se hace más importante cuando la línea a proteger es de menor longitud, y 
cuando las potencias de cortocircuito en los extremos de la línea son elevadas. 

F.3.2.2.2 Alternativas de comunicación entre extremos. 
Con respecto a las alternativas de comunicación entre los terminales de ambos extremos, 
caben las siguientes posibilidades: 

1. Comunicación directa entre terminales, mediante fibra monomodo: esta posibilidad existe 
siempre en distancias cortas ó aún en distancias medianas, si el terminal lo permite. Tiene 
por inconveniente que la fibra que se asigna sólo puede usarse para este propósito. 

2. Comunicación entre terminales mediante multiplexores, con salida de fibra multimodo. Esto 
permite la utilización de la fibra óptica para otros fines de comunicación, pero disminuye la 
confiabilidad del esquema al requerir equipos intermedios cuyo mantenimiento ocasiona la 
interrupción de la comunicación y la consiguiente pérdida de protección diferencial en la 
línea. 

F.3.2.2.3 Utilización con la protección distanciométrica. 
Cuando por características del sistema de comunicaciones o por determinación particular, se 
defina la utilización de protecciones distanciométricas para el sistema de protección de la línea, 
se implementarán protecciones de impedancia con funciones de sobrecorriente de respaldo en 
un equipo Multifunción. 

Estas protecciones serán principal y respaldo local, cada una según ET n° 37 de TRANSBA, 
revisión vigente al momento de realizarse el proyecto. 
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F.3.3 Integración de un sistema de protección de línea. 
Los terminales de línea deben contar con las siguientes funciones de protección: 6 

- Protección diferencial de línea. 

- Protección distanciométrica. 

- Esquema de teleprotección para la función distanciométrica. 

- Detección de oscilaciones de potencia. 

- Protección de sobrecorriente de fase y tierra direccional y no-direccional 

- Protección de sobretensión. 

- Recierre uni-tripolar. 

- Verificación de sincronismo (“syncrocheck”). 

- Función “cierre sobre falla”. 

- Función “conductor roto”. 

- Protección de sobrecarga térmica. 

- Protección Falla interruptor. 

- Protección discrepancia de polos.  

- Localización de fallas. 

- Registro oscilográfico y de eventos. 

                                                      
6 En caso de imposibilidad del fabricante para integrar alguna función en estos terminales, se deben 

proveer los terminales adicionales necesarios para cumplir con lo establecido en este punto. 
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F.3.4 Esquema típico de aplicación. 

 
Típico de tablero de protecciones salida de línea en 132 kV 
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F.4   PROTECCIÓN Y CONTROL DE TRANSFORMADORES DE POTENCIA 

F.4.1 Conceptos generales. 
El diseño de los transformadores y autotransformadores de potencia, cubre un rango muy 
amplio y sus aplicaciones en los diferentes niveles de tensión implican una gran diversidad de 
técnicas de protección. 

En el presente capítulo se hace referencia a transformadores conectados a la red de 
transmisión de 132 kV, comúnmente de tres arrollamientos del tipo 132/33/13.2 kV. 

Es posible que cuenten con compensación reactiva, reactancias de neutro en el centro de 
estrella de MT y reactores zig-zag en BT.  

Como criterio general para la protección de un transformador, se deben minimizar los tiempos 
de actuación de sus protecciones, para fallas internas, a los efectos de reducir al mínimo los 
efectos térmicos y esfuerzos electrodinámicos sobre el mismo.  

Para fallas externas, este requerimiento se encuentra generalmente en conflicto con las 
necesidades de coordinación con otras protecciones del sistema y en particular con la 
necesidad de preservar la integridad de dicho sistema ante fallas no resueltas (respaldos). Ante 
ello, siempre tendrá prioridad la protección del transformador. 

Por otra parte, la protección de un transformador debe tratar de minimizar los esfuerzos 
térmicos y sobre la aislación derivados de sobrecargas, sobreflujo y sobretensiones. 

En resumen, un sistema eficiente de protección de un transformador no solamente implica una 
adecuada selección de sus protecciones propias, sino también de los respaldos locales y 
remotos. 

Este capítulo se aplica a la protección de la máquina y de sus acometidas. Por necesidades de 
operación y mantenimiento, las protecciones de las acometidas deben residir en terminales 
físicamente separados del terminal de protección del transformador. 

F.4.2 Criterios de aplicación. 

F.4.2.1 Protecciones intrínsecas o propias. 
Se entiende por tales a las protecciones con que el transformador viene normalmente equipado 
en el origen. 

En el armario TCP del campo del transformador deben considerarse estas protecciones en la 
ingeniería, tanto para recibir y ejecutar los disparos de las mismas, como para la señalización y 
el registro oscilográfico de la perturbación que originó la operación. 

Las siguientes son las protecciones propias que normalmente equipan a un transformador: 

- Protección Buchholz. 

- Protección de sobrepresión (válvula de alivio de presión). 

- Imagen térmica. 

- Termómetro. 

- Nivel de fluido refrigerante. 

F.4.2.2 Control de la máquina y protecciones propias. 
El transformador de potencia en una ET requiere además un sistema de control para las 
variables propias de la máquina, esto es, control del regulador bajo carga, control de 
ventiladores, tipo de comando manual o automático para ventiladores y RAT, imágenes 
térmicas, señalizaciones y alarmas asociadas a este sistema. 

La disposición de equipos (IED) de este tablero será la siguiente: 

 Armario de Control y protección del campo de 132 kV (TCPxx-T-2): 

1. Unidad de bahía para control de la máquina. 

2. Regulador Automático de Tensión. 
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F.4.3 Integración del sistema de protecciones y control del transformador. 

F.4.3.1 Conceptos generales. 
1. Los transformadores y autotransformadores conectados a barras de 132 kV, serán 

protegidos mediante un esquema que involucra las protecciones de todos los niveles de 
tensión del transformador. 

2. En un transformador de tres arrollamientos el esquema incluye las protecciones instaladas 
en el armario TCP de 132 kV y las protecciones de las acometidas de MT y BT de la 
máquina.  

3. Los terminales para las acometidas al transformador, que funcionan como respaldos 
locales de las protecciones del transformador, deben ser equipos físicamente separados de 
los terminales de protección del propio transformador.  

4. Debe prestarse especial atención al punto de conexión de cada protección y a su zona de 
cubrimiento para poder asegurar protección total en todos los tramos (solapamientos). 

5. Los IED de control se deben considerar en cada nivel de tensión para comandar los 
equipos del campo correspondiente, recibir las señales de los mismos y generar las 
alarmas que correspondan. 

6. La disposición de equipos (IED) de protección y control será la siguiente: 

 Armario de Control y protección del campo de 132 kV (TCPxx-T-1): 

1. Unidad de bahía para control del Campo.  

2. Protección diferencial total 

3. Protección de sobrecorriente de fase y tierra 

4. Protección de cuba (transformador y reactor zig-zag). 

 Acometida de 33 kV: 

1. Unidad de bahía para control del Campo. 

2. Protección de sobrecorriente de fase y neutro 

3. Protección de tierra restringida y sobrecorriente de neutro 

 Acometida de 13.2 kV: 

1. Unidad de bahía para control del Campo. 

2. Protección de sobrecorriente de fase y neutro 

3. Protección de tierra restringida y sobrecorriente de neutro 

Esta es la aplicación más general, corresponderá adaptarla a dos arrollamientos u a otros 
niveles de tensión dependiendo de la máquina a proteger, siempre manteniendo la segregación 
de terminales de protección. 

F.4.3.2 Integración de terminales de protección del transformador. 
Se consideran terminales de protección del transformador a aquellos con funciones dedicadas 
a la protección de la máquina. 

Particularmente, para máquinas de tres arrollamientos los terminales de protección de la 
máquina son la protección diferencial total y sus funciones adicionales, y las protecciones de 
tierra restringida y neutro de MT y BT: 

- Protección diferencial total.  

- Protección diferencial de tierra restringida ó de bobinado, de baja impedancia.  

- Protección de cuba: 

- Protecciones de sobrecorriente. 

- Protección de sobretensión. 
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- Protección de sobreexcitación ó sobreflujo.  

- Registro oscilográfico y de eventos. 

- Lógica complementaria. 

F.4.3.3 Integración de terminales de acometida al primario. 
Este terminal está físicamente en el armario de 132 kV como protección de acometida al 
transformador y respaldo local de la protección diferencial. 

Básicamente es un IED con función principal Sobrecorriente de fase y tierra direccional, con la 
siguiente composición mínima. 

- Protecciones de sobrecorriente. 

- Protección Falla interruptor. 

- Protección discrepancia de polos. 

- Función “cierre sobre falla”. 

- Registro oscilográfico y de eventos. 

- Lógica complementaria. 

F.4.3.4 Integración de terminales de acometida al secundario. 
En el lado secundario, las protecciones se dispondrán físicamente en la celda de acometida del 
transformador a barras de media tensión. 

Se debe disponer un terminal que actúe como protección por fallas en barras y respaldo ante 
fallas fase-fase y fase-tierra aguas abajo de las celdas de salida del nivel de tensión 
correspondiente. 

- Protecciones de sobrecorriente. 

- Protección Falla interruptor. 

- Función “cierre sobre falla”. 

- Registro oscilográfico y de eventos. 

- Lógica complementaria. 

F.4.3.5 Integración de terminales de acometida al terciario. 
En el tercer arrollamiento, las protecciones se dispondrán físicamente en la celda de acometida 
del transformador a barras de media tensión. 

Se debe disponer un terminal que actúe como protección por fallas en barras y respaldo ante 
fallas fase-fase y fase-tierra aguas debajo de las celdas de salida del nivel de tensión 
correspondiente. 

- Protecciones de sobrecorriente. 

- Protección Falla interruptor. 

- Función “cierre sobre falla”. 

- Registro oscilográfico y de eventos. 

- Lógica complementaria. 



TRANSBA S.A.                                                

 

  
Página 61 de 100 

F.4.4 Esquemas típicos de aplicación. 

F.4.4.1 Esquema 132 kV. Tablero de control y protecciones del campo 

 
Esquema de protecciones Armario 132 kV, funciones principales de protección. 
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F.4.4.2 Esquema 33 kV. 

 
Esquema de protecciones Celda de acometida a barras de 33 kV, funciones principales de protección. 
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F.4.4.3  Esquema 13.2 kV. 

 
Esquema de protecciones Celda de acometida a barras de 13.2 kV, funciones principales de protección. 
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F.4.4.4 Esquema Tablero de control del transformador. 
El siguiente esquema indica en forma gráfica la conformación del segundo tablero de transformador, 
destinado al control de las variables propias de la máquina. 

Las especificaciones particulares del mismo deberán tomarse de la ingeniería tipo que TRANSBA tiene 
desarrollada para estos tableros. 
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F.5 PROTECCION Y CONTROL DE ACOPLAMIENTOS DE BARRAS 

F.5.1 Conceptos generales. 

F.5.1.1 Introducción. 
Los sistemas de protecciones instalados en los acoplamientos de barras de 132 kV son de 
importancia en los esquemas de protecciones de estaciones de 132 kV. 

En las estaciones transformadoras de 132 kV no se utiliza protección de barras, ya que su 
implementación es compleja por las características de estas estaciones (doble barra con barra 
de transferencia o no, etc.), el costo del equipamiento es elevado y requiere mucha ingeniería 
externa con posibilidades de fallas que podrían disminuir la confiabilidad. 

En este sentido entonces, la protección del acoplamiento de barras permite un esquema de 
protección ante fallas en barras que mejora los tiempos de despeje y adicionalmente es una 
protección que se utiliza para reemplazo de las protecciones de las salidas de línea cuando los 
campos se transfieren por mantenimiento. 

Se describen también en este capítulo los alcances de las protecciones de los acoplamientos 
de barras de los niveles de tensión de 33 kV y 13.2 kV. 

F.5.1.2 Objeto de la protección de Acoplamiento de barras. 
La protección de Acoplamiento tiene por objeto lo siguiente: 

1. Definir zonas de protección para cobertura por fallas en barras de la estación, con 
importancia por la definición direccional para la determinación de la barra en falla. 

2. Brindar respaldo ante fallas en instalaciones siguientes, no resueltas por las protecciones 
propias. 

3. Permitir el reemplazo de una protección de línea por mantenimiento ó indisponibilidad de la 
misma. 

4. Determinación direccional y zonas dedicadas a la protección de barras por implementación 
IEC 61850. 

F.5.2 Criterios de aplicación. 

F.5.2.1 Criterios generales de equipamiento. 
La protección de acoplamiento de barras, en un sistema de transmisión trocal de 132 kV, se 
integra en un único sistema con protección principal y protección de respaldo local. 

La composición del sistema se utiliza con el criterio de protección de línea con función principal 
de impedancia. 

La combinación de equipos se selecciona considerando un conjunto de funciones que permita 
con ambas protecciones, por un lado ser complementarias y por otro en caso de falla del 
equipo principal, mantener un grado de protección adecuado con el equipo de respaldo local. 

Considerando las características Multifunción de los IED de protecciones actuales, la 
integración de cada sistema de protección se realizará utilizando dos terminales multifunción 
con idénticas funciones, conformando la protección principal y el respaldo local. 

De esta manera, se unifica el repuesto, se simplifica la ingeniería ajuste y configuración de los 
equipos. 

Respecto a los acoplamientos de barras de los niveles de 33 kV y 13.2 kV, el sistema de 
protección se compone de una protección de Sobrecorriente según ET 30 de TRANSBA. 

Las protecciones físicamente se instalarán en las celdas de acoplamiento de barras. 

F.5.2.2 Criterios de aplicación de la protección distanciométrica. 
El equipo tendrá las características descriptas para un terminal de protección de líneas de 
transmisión en cuanto a funciones incorporadas. 
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En la utilización como protección de acoplamiento, podrán determinarse diferentes grupos de 
ajuste que permitan su utilización como reemplazo de las protecciones de las salidas de línea. 

F.5.2.3 Criterios de aplicación de la protección de sobrecorriente. 
En el caso de la protección de acoplamiento de barras de 33 kV y 13.2 kV, la protección de 
sobrecorriente será el único terminal de protección para tal fin. 

En los sistemas de celdas tanto de 33 kV como de 13,2 kV se utiliza la protección por detección 
de arco interno, la que deberá responder a la ¨ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE TRANSBA 
PARA PROTECCIONES POR DETECCIÓN DE ARCO INTERNO EN CELDAS DE MEDIA 
TENSIÓN¨. 

F.5.3 Integración de un sistema de protección de Acoplamiento de 132 kV. 
Las protecciones del armario del acoplamiento deberán contener las siguientes funciones de 
protección. 7 

- Protección distanciométrica. 

- Esquema de teleprotección para la función distanciométrica. 

- Detección de oscilaciones de potencia. 

- Protección de sobrecorriente de fase y tierra direccional y no-direccional 

- Protección de sobretensión. 

- Recierre uni-tripolar. 

- Verificación de sincronismo (“syncrocheck”). 

- Función “cierre sobre falla”. 

- Función “conductor roto”. 

- Protección de sobrecarga térmica. 

- Protección Falla interruptor. 

- Protección discrepancia de polos.  

- Localización de fallas. 

- Registro oscilográfico y de eventos. 

F.5.4 Integración de un sistema de protección de Acoplamiento de 33 y 13.2 kV. 
En los acoplamientos de barras de MT y BT se utilizan terminales de protección de 
sobrecorriente. 

- Protección de sobrecorriente de fase y tierra direccional y no-direccional 

- Función “cierre sobre falla”. 

- Protección Falla interruptor. 

- Protección discrepancia de polos.  

- Registro oscilográfico y de eventos. 

                                                      
7 En caso de imposibilidad del fabricante para integrar alguna función en estos terminales, se deben 

proveer los terminales adicionales necesarios para cumplir con lo establecido en este punto. 
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F.5.5 Esquemas típicos de aplicación. 

F.5.5.1 Acoplamiento de 132 kV. 
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F.5.5.2 Acoplamiento de 33 kV y 13.2 kV. 
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F.6 PROTECCION Y CONTROL DE ALIMENTADORES DE MT y BT 

F.6.1 Conceptos generales. 

F.6.1.1 Introducción. 
Se definen aquí los criterios de equipamiento de las salidas de 13.2 kV y 33 kV, cuando el 
límite de concesión de la EETT incluye estas salidas dentro de la operación y mantenimiento 
de TRANSBA. 

F.6.1.2 Objeto de la protección de Alimentadores. 
La protección de Alimentador tiene por objeto lo siguiente: 

1. Aislar las fallas en la línea, permitiendo la posibilidad de realizar recierre. 

2. Brindar respaldo remoto ante fallas en instalaciones siguientes, no resueltas por las 
protecciones locales. 

3. Detectar condiciones anormales de operación, ejecutando las acciones que se hubiesen 
programado para cada una de ellas (alarma, disparo, bloqueo, etc.). 

F.6.1.3 Criterios generales de equipamiento. 
Los alimentadores de estos niveles de tensión se equiparán con un terminal de protección de 
sobrecorriente con la función de recierre, cuyas características se definen en la ET N° 31 de 
TRANSBA. 

Para el sistema de control se utilizará una unidad de bahía que permita el control del interruptor 
de la celda y reciba las señalizaciones que correspondan. 

F.6.1.4 Criterios de aplicación de la protección de sobrecorriente. 
Este equipo será la protección principal, ubicada físicamente en la celda de cada alimentador. 

Permitirá ajustes de tiempo definido y tiempo inverso para una selectiva operación, con la 
posibilidad de realizar recierre y funciones complementarias relacionadas con su aplicación. 

F.6.2 Integración de un sistema de protección de Alimentadores. 
Las protecciones de alimentadores deberán contener las siguientes funciones de protección. 8 

- Protección de sobrecorriente de fase y tierra direccional y no-direccional 

- Recierre tripolar. 

- Función “cierre sobre falla”. 

- Protección Falla interruptor. 

- Protección conductor cortado.  

- Registro oscilográfico y de eventos. 

                                                      
8 En caso de imposibilidad del fabricante para integrar alguna función en estos terminales, se deben 

proveer los terminales adicionales necesarios para cumplir con lo establecido en este punto. 
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F.6.3 Esquema típico de aplicación. 
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G EQUIPOS DE SUPERVISION Y ENSAYO 

G.1 VALIJA DE ENSAYO. 
Mientras no se disponga una ET particular para este equipo, las características del mismo se describen a 
continuación. 

G.1.1 Características generales. 
1. Con el equipamiento de protecciones de un nuevo proyecto deben suministrarse los 

equipos de inyección para el ensayo de las protecciones ofertadas (valijas de ensayo), con 
las siguientes características: 

 Posibilidad de ensayos bajo Norma IEC 61850. 

 Manejo de archivos COMTRADE. 

 Todo el software para ensayo, incluyendo diferenciales de línea 

 GPS adicional 

 Salida hexafásica. 

 Tipo modular, portátil, trifásica (hexafásica s/pedido), multifuncional. 

 Apto para probar todo tipo de terminales de protección y control bajo norma IEC 61850. 

 Apto para simular todo tipo de fallas en estado estacionario y en transitorio. 

 Provisto de entradas analógicas para el ensayo de transductores y entradas de pulsos 
para el ensayo de medidores de energía. 

 La valija debe garantizar sus márgenes de exactitud y precisión estables, por un 
mínimo de diez (10) años. 

 No se aceptan prototipos que no dispongan de probada experiencia en el mercado. El 
oferente debe demostrar que el modelo cuenta con más de dos (2) años en el mercado 
y que se han vendido, a nivel mundial, más de quinientas (500) unidades. 

 Debe formar parte del suministro el software más avanzado y completo que disponga el 
fabricante, al momento de su oferta. Se requiere además que todas las actualizaciones 
futuras sean gratuitas y accesibles a través de Internet. 

 El equipo debe ser suministrado con todos los cables necesarios para su operación u 
conexión a los aparatos a ensayar. 

 Se deben suministrar todos los manuales de usuario y operación, en idioma español. 

 Se debe suministrar la notebook y el receptor satelital necesarios para la operación del 
equipo. 

 El suministro debe incluir un juego de conectores y cables para el terminal en prueba, 
una ficha de conexión a la llave de pruebas, todos los accesorios y módulos necesarios 
para efectuar las pruebas. 

 Además deben suministrarse: 

o Un medidor digital de tiempos. 

o Un medidor digital de fase entre tensiones y/o corrientes. 

o Un frecuencímetro. 

o Un multímetro digital y una punta de prueba para medir continuidad y detectar 
tensión en borneras. 

Las desviaciones a la presente especificación, deben ser indicadas en un listado de 
excepciones adjunto a la oferta. 

 

2. El suministro debe incluir, para cada valija, una notebook con el software de operación, 
compatible con la valija ofrecida. 
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3. El equipo debe tener prevista la sincronización satelital. 

4. Cuando se suministren protecciones diferenciales de línea, se deben suministrar dos valijas 
de ensayo compatibles entre sí, que permitan realizar los ensayos entre extremos con 
sincronización satelital, debido a que este ensayo es el único que permite garantizar la 
estabilidad (es decir no disparo intempestivo) de la función diferencial de línea ante fallas 
pasantes. 

5. En las especificaciones particulares de cada proyecto se definirá el alcance de la provisión 
de valijas o software de ensayo. 

 

La presente especificación se refiere a una valija de ensayo, con las siguientes características 
generales: 

G.1.2 Funciones y equipos a ser ensayados. 
1. Protección distanciométrica: 

 Evaluación completa, usando diferentes modos de prueba automáticos (disparo, 
búsqueda, verificación) en el plano de impedancias, con representación gráfica de la 
característica.  

 Posibilidad de uso de plantillas de prueba estándar, para probar cualquier ajuste de la 
protección. 

 

2. Diferencial de línea: 

 Mediante un receptor GPS y una valija similar ó compatible en el extremo opuesto. 

3. Diferencial de máquinas ó barras: 

 Prueba trifásica exhaustiva y completamente automatizada (hasta con 9 corrientes). 

 Definiciones de disparo o de búsqueda en el plano Idiff / Ipol.  

 Cuatro módulos de pruebas operativas, de restricción por armónicos, configuración y 
tiempo de disparo. 

4. Sobrecorriente: 

 Fase y tierra, direccionales y no-direccionales. 

 De tiempo definido y/o tiempo inverso. 

5. Frecuencia: 

 Sobrefrecuencia. 

 Subfrecuencia. 

 Df/dt. 

6. Tensión: 

 Sobretensión. 

 Subtensión. 

7. Potencia: 

 Retorno de energía. 

8. Otras funciones de protección y control: 

 Recierre, oscilación de potencia, verificación de sincronismo, etc. 

9. Sincronizadores automáticos: 

 Función de cierre de interruptor y señales de ajuste de tensión y frecuencia. 

10. Transductores de medida: 

 Monofásicos y trifásicos (Tensión, corriente, potencia activa, reactiva y aparente, factor 
de potencia, frecuencia, etc.). 
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 Software específicamente diseñado para el cálculo de los errores. 

11. Medidores de energía activa y reactiva: 

 Evaluación completa abarcando todos los tipos de medidores y todas las condiciones 
(en carga, en vacío, arranque) con un software específicamente diseñado para tal fin. 

G.1.3 Equipamiento. 

G.1.3.1 Condiciones generales. 
1. El equipo debe ser de concepción extremadamente robusta, para el uso indistinto en 

laboratorio ó en el campo. 

2. Su peso y las dimensiones deben hacerlo fácilmente transportable, dándose preferencia a 
módulos de menor peso. 

 El peso no debe superar los 17 kg. 

 Las dimensiones máximas no deben exceder de: 

 Ancho: 19" (47.5 cm). 

 Altura: 6" (15 cm). 

3. El equipo debe poseer una fuente de alimentación en corriente continua incorporada e 
independiente, que permita eventualmente alimentar a los dispositivos a ser ensayados. 

4. No se aceptan equipos que dispongan de elementos de control delicados al manipuleo, 
como display, potenciómetros u otros manipuladores y/o indicadores. 

5. La valija debe ser comandada por medio de una notebook, con un software de aplicación 
específico para cada tipo de aparato a ensayar. Esta notebook debe ser la interfase 
hombre-máquina con el equipo. 

6. El hardware debe estar preparado para ensayar protecciones y otros aparatos que 
respondan a la norma IEC 61850, por lo que debe contar con comunicación Ethernet a 
través de conectores RJ45 y alternativamente fibra óptica. Por razones de seguridad el 
equipamiento debe disponer de un dispositivo que permita asociar y operar el equipo con la 
PC destinada a tal fin, evitando que otras PC conectadas en red con el equipo puedan 
interferir con los ensayos. 

7. El equipo se debe poder utilizar para realizar ensayos de relés diferenciales de línea, en 
conjunto con una valija de ensayo diferente en el extremo opuesto, mediante dos unidades 
de sincronización GPS (una para cada valija). Para ello el oferente debe suministrar la 
información de las valijas de ensayo compatibles con el equipo suministrado, garantizando 
una precisión en tiempo igual o menor a 5 µseg y suministrar todos los elementos de 
hardware y software necesarios para lograr este objetivo. 

8. La valija debe poseer una función de auto-chequeo del hardware y autocomprobación de la 
calibración, cada vez que se la enciende, de tal forma de que no se requiera una caja de 
calibración por separado. 

9. El equipo debe autocalibrarse por variaciones de temperatura. 

10. El equipo debe poder reproducir y editar archivos en formato COMTRADE  

11. El equipo debe poseer supervisión automática de las salidas de corriente y de tensión 
mientras se encuentra ensayando. 

 

G.1.3.2 Amplificadores. 

G.1.3.2.1 General. 
1. Los amplificadores deben ser totalmente electrónicos, sin necesidad de selección de 

rangos. 

2. Todos los amplificadores de corriente y de tensión deben estar protegidos contra 
sobrecarga, cortocircuito y sobretemperatura. 
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3. Todos los amplificadores deben ser lineales y acoplables con señales de corriente continua 
(salidas de CA y CC). 

4. La fuente interna de energía y las señales de entrada deben estar desacopladas 
galvánicamente. 

5. El equipo debe ser capaz de generar armónicos hasta el orden 30 en 50 Hz y hasta el 
orden 25 en 60 Hz. 

6. Los neutros de los amplificadores de tensión y corriente deben de estar aislados 
galvánicamente para evitar interferencias de un canal a otro y también para que en caso de 
daño de uno de los amplificadores los otros puedan continuar trabajando. 

7. La variación de precisión con la temperatura debe ser menor a 0.0025%/°C. 

8. La precisión debe de mantenerse estable luego de varias horas de trabajo. 

9. El rango del ángulo de fase debe ser: -360° a +360° 

10. La resolución de fase debe ser de al menos 0.001°. 

11. El error de fase debe ser menor a 0.02°, para 50 Hz ó 60 Hz. 

12. El rango de frecuencia normal debe ser: DC a 1 kHZ. 

13. El rango de frecuencia para transitorios debe ser: DC a 3 kHZ 

14. Debe poseer protección contra cortocircuitos entre fase y neutro ilimitada y permitir la 
operación a circuito abierto de corriente. 

G.1.3.2.2 Amplificadores de tensión. 
El equipo debe poseer cuatro (4) amplificadores de tensión con las siguientes características: 

 Rango de salida: 150 a 300 V 

 Rango de ajuste: 

 CA tetrafásica: 

•  (L-N): 4 * (0 a 300 Vca). 

• Tensión VL4: calculada automáticamente como VL4 = VL1+VL2+VL3 ó 
programable libremente. 

 CA trifásica (L-N): 3 * (0 a 300 Vca) 

 CA monofásica (L-L): 1 * (0 a 600 Vca) 

 CC (L-N): 4 * (0 ± 300 Vcc). 

 Potencia a la salida: 

 CA tetrafásica (L-N): 4 * 50 VA  (85 a 300 Vca). 

 CA trifásica (L-N): 3 * 85 VA (85 a 300 Vca). 

 CA monofásica (L-L): 1 x 250 VA (0 a 600 Vca). 

 CC (L-N): 1 * 360 W (0 ± 300 Vcc). 

 Exactitud y precisión: 

 Resolución: £ 5 mV en el rango de 150V y £ 10 mV en el rango de 300 V. 

 Error < 0.1 % (30 y 300 V). 

 Distorsión armónica total (THD + N) < 0.05 % 

G.1.3.2.3 Amplificadores de corriente. 
El equipo debe poseer seis (6) amplificadores de corriente alterna con las siguientes 
características: 

 Rango de ajuste: 

 CA hexafásico (L-N): 6 * (0 a 32 A). 
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 CA trifásico (L-N): 3 * (0 a 64 A). 

 CA monofásico (L-N): 1 * (0 a 128 A). 

 CC (L-N): 1 * (0 ± 180 A)  

 Potencia a la salida: 

 CA hexafásico (L-N): 6 * (430 VA a 25 A). 

 CA trifásico (L-N): 3 * (860 VA a  50 A). 

 CA monofásico (L-N): 1 * (1000 VA a 80 A). 

 CC (L-N): 1 * (1400 VA a ± 80 A). 

 Resolución: 1 mA (1.25 A a 50 µA). 

 Error < 0.15 %. 

 Distorsión armónica total < 0.15 %. 

G.1.3.2.4 Generadores 
 Generador de frecuencia, con las siguientes características minimas: 

 Rango de frecuencia (señales senoidales): 10 a 1000Hz. 

 Señales transitorias: CC a 3.1 kHz. 

  Re s olución de la frecuencia < 5 µHz. 

 Precisión de la frecuencia ± 0.5 ppm 

 Generador de ángulo de fase, con las siguientes características: 

 Ra ngo: -360° a +360° 

 Resolución de fase: 0.001° 

 Error de fase:  

• Tensiones < 0.1 ° a 50/60Hz. 

• Corrientes < 0.2 ° a 50/60 Hz. 

 Generadores de bajo nivel: 

 Seis (6) generadores de baja señal para controlar amplificadores externos o para 
ensayar protecciones con entradas de señales de bajo nivel. 

 Rango de salida: 0 – 10 Vpp. 

 Fijación de la escala del nivel de señal por software según lo requerido por la relación 
de transformación de amplificadores externos. 

 Resolución: 250 mV. 

 Error máximo < 0.07%. 

 Distorsión máxima < 0.05%. 

G.1.3.2.5 Fuente de alimentación auxiliar de CC. 
 Rango de ajuste: 

 0 a 264 Vcc, 0.2 A 

 0 a 132 Vcc, 0.4 A 

 0 a 66 Vcc, 0.8 A 

 Potencia: 50 W. 

 Error máximo < 5%. 

 Señalización de sobrecarga. 

 Protección contra cortocircuitos ilimitada. 
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 Conexión mediante conectores tipo banana de 4 mm sobre su panel frontal. 

G.1.3.2.6 Entradas binarias para la medición de tiempos. 
 Cantidad mínima: 10. 

 Criterio de disparo: contactos libres de potencial o señales de tensión de hasta 300 
Vcc. 

 Umbral de disparo ajustable. 

 Frecuencia de muestreo: 10 kHZ. 

 Resolución: 100 ms. 

 Máximo tiempo medido: infinito. 

 Tensión máxima de entrada: 300 Vrms (850 Vpp). 

 Aislación galvánica: 5 grupos (2+2+2+2+2). 

 Conexión mediante fichas tipo banana de 4 mm sobre su panel frontal. 

G.1.3.2.7 Salidas binarias, relés. 
 Cantidad mínima: 4. 

 Tipo: libres de potencial, controlados por software. 

 Capacidad de apertura en CA: Vmax 300 Vca, Imax 8 A, Pmax 2000 VA. 

 Capacidad de apertura en CC: Vmax 300 Vcc, Imax 8 A, Pmax 50 W. 

G.1.3.2.8 Salidas binarias, transistores. 
 Cantidad mínima: 4. 

 Velocidad de actuación: 10 kHz 

 Corriente máxima: 5 mA 

 Conexión mediante fichas tipo banana de 4 mm sobre su panel frontal. 

G.1.3.2.9 Entradas analógicas para medición. 
 Cantidad mínima: 10. 

 Rango de corriente CC: 0 ± 20 mA. 

 Rango de tensión: CC ± 10 V. 

 Error máximo < 0.02%. 

G.1.3.2.10 Alimentación. 
 Tensión nominal: 100 a 240 Vca monofásica. 

 Tensión permitida de entrada: 85 a 264 Vca 

 Frecuencia nominal: 50/60 Hz. 

 Rango de frecuencia permitido: 45 a 65 Hz 

 Consumo < 2300 VA. 

G.1.3.2.11 Condiciones ambientales. 
 Temperatura de funcionamiento: 0 a +50°C 

 Temperatura del almacenamiento: -25°C +70°C 

 Rango de humedad relativa 5 a 95%, sin condensación 

G.1.3.2.12 Normas: 
 Vibraciones : IEC 60068-2-6 
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 Golpes:  IEC  60068-2-27 

 Compatibilidad Electromagnética: 

 EMC según Directiva 2004/10/EC 

 Emisiones según IEC 61326-1; IEC 61000-6-4; IEC 61000-3-2/3 

 Inmunidad según IEC61326-1; IEC 61000-6-2; IEC 61000-4-2/3/4/5/6/11 

 Seguridad según IEC 61010-1. 

G.1.3.3 Software. 
El software provisto debe tener las siguientes características: 

1. Capacidad multi-idioma, de los cuales el español y el inglés son obligatorios.  

2. Capacidad para probar los ajustes en operación de los terminales bajo ensayo, mediante 
un modelo matemático que calcule los valores de cortocircuito de tensión, corriente y 
ángulo de fase basado en los ajustes de operación. Esta consideración es válida para 
todos los módulos del software. 

3. Facilidad para realizar una plantilla de prueba global, la cual, una vez realizada con las 
diferentes funciones de un esquema de protección, debe de poderse usarse con cualquier 
grupo de ajustes de otra protección del mismo tipo, es decir la plantilla de prueba 
automáticamente se debe adaptar a los nuevos ajustes recalculando todos los valores de 
cortocircuito de las nuevas características a probar.   

4. Posibilidad de modelar la línea de transmisión para poder definir cortocircuitos en 
diferentes partes de la línea y diferentes cortocircuitos (monofásicos, bifásicos, trifásicos).   

5. Prueba de las diferentes funciones de un terminal multifunción sin necesidad de desactivar 
algunas funciones mientras se prueban otras. Las pruebas se deben realizar con todos los 
ajustes y lógicas en operación implementadas en el terminal.  

6. Ensayo secuencial de todas las funciones de un terminal de protección multifuncional en 
forma automatizada, elaborando el informe de todos los ensayos realizados en un solo 
documento. 

7. Capacidad de reconstruir archivos de falla capturadas por un terminal en servicio en 
formato COMTRADE, con posibilidad de edición del archivo de falla.   

8. Herramientas de apoyo para facilitar la localización de problemas cuando una prueba ha 
dado resultados erróneos, por ejemplo:  

 

 Vista fasorial de las señales inyectadas,  

 Oscilografía interna que permita ver la secuencia y forma de las señales inyectadas y la 
respuesta del terminal. 

 Monitor de las señales de entrada y salida del terminal en prueba. 

9. Visualización en el plano de prueba, junto con las bandas de tolerancia (error), de la 
característica operativa de los relés de distancia, diferencial (restricción y armónicas) y 
sobrecorriente. Durante la prueba los resultados deben poder graficarse en la característica 
operativa para facilitar la comparación entre la curva teórica y la real. Esto con el fin de 
visualizar desajustes de la curva real. 

10. Ensayos automáticos: 

 Programables a voluntad. 

 Presentación de un listado de programas disponibles, indicando las marcas y los 
modelos de los relés. 

11. Ensayos de armónicos: 

 El equipo debe poder suministrar armónicos de corriente y tensión, con posibilidad de 
variar el ángulo de fase y la amplitud de cada uno de estos, hasta el orden 30 como 
mínimo y se deben poder ajustar en cada una de las fases individualmente. 

12. Lectura directa de archivos de configuración de relés de protección en formato XRIO. 
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13. Interfaz que le permita al usuario desarrollar rutinas propias con programas como el EXCEL 
o VISUAL BASIC y ejecutarlas en el equipo de pruebas. 

14. Suministro de un conjunto de herramientas adicionales como ser: 

 Librería de Pruebas que incluya plantillas en formato XRIO para los terminales más 
usuales del mercado, de diferentes tecnologías (electromecánicos, electrónicos , 
digitales).  

 Tutoriales para ayuda en el manejo del software con recomendaciones de los módulos 
a utilizar para comprobar las distintas funciones que puedan disponer los terminales. 

 Software de comprobación del hardware en sitio. Este software debe incluir una lista de 
los puntos que el fabricante sugiere comprobar, generar automáticamente en el equipo 
la señal que corresponde a cada punto y generar el informe de calibración 
correspondiente. 

15. Módulo avanzado para ensayar protecciones de impedancia, con las siguientes 
características: 

 Función de búsqueda de la característica operativa del relé. 

 Prueba de los escalones de tiempo de las zonas. 

 Diagramas fasoriales y oscilografía en cualquier punto de la característica, los que son 
necesarios para un mejor análisis de la operación de la protección, especialmente en 
caso de que la prueba sea fallida. 

 Definición automática de los umbrales de zona sobre la base de líneas a definir por el 
usuario. 

 Ensayo manual y automático de: plano de impedancia, excitación, recierre automático y 
diagrama Z/t (impedancia/tiempo). 

 Modelos de ensayo: corriente constante, tensión constante, impedancia de 
alimentación constante. 

 Simulación de la componente de CC (DC-Offset). 

 Ajuste del ángulo de entrada de la falla. 

 Programación de secuencias de ensayos. 

 Interfaces para comunicar valores de regulación de los relés al sistema de ensayo. 

 Visualización gráfica de los valores de consigna y reales medidos. 

 Para el análisis de los tiempos de operación las señales de entrada deben indicarse 
simultáneamente en modo gráfico en una escala función del tiempo. 

 Librería con las características de los relés de distancia más usuales en el mercado. 

16. Módulo avanzado para ensayar la característica de protecciones diferenciales de 
transformador, barra, línea, generador y motores: 

 Verificación de la característica de corriente diferencial en función de la corriente de 
polarización, con las siguientes características: 

 Prueba de la protección diferencial (transformador, generador, barra) en un 100% 
de todas sus características de operación.  

 Prueba de las curvas de restricción y armónicas (segunda y quinta).  

 Pruebas con fallas monofásicas, bifásicas y trifásicas.  

 Detección automática de la característica operativa, en caso de que esta no fuera 
conocida. 

 Visualización de la característica teórica y los fasores de corriente. 

 Ensayos manuales y automáticos. 

 Generación de corrientes con componentes armónicas para ensayar los módulos de 
bloqueo por corrientes de inserción (inrush) y los de corriente de saturación. 
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 Para el análisis de los tiempos de operación las señales de entrada deben indicarse 
simultáneamente en modo gráfico en una escala en función del tiempo. 

 Ensayo de relés diferenciales para transformadores de 2 y de 3 arrollamientos en forma 
automática. Para ensayar relés diferenciales para transformadores de 3 arrollamientos, 
debe ser posible ajustar en forma independiente y simultánea 9 corrientes en el rango 
de 0 a 10 A. 

17. Módulo para ensayo de protecciones de sobrecorriente (50, 51, 50N, 51N, 67, 67N, 46, 49), 
con las siguientes características: 

 Ensayos manuales y automáticos. 

 Indicación gráfica de los diagramas I/t (valores de consigna y reales). 

 Características IEC 60255-151, BS 142 e IEEE PC37.112-1995. 

18. Módulo para ensayo de protecciones de frecuencia, tensión y potencia, con las siguientes 
características: 

 Ensayos manuales y automáticos. 

 Generación de barridos de amplitud, frecuencia y ángulo de fase, deberá permitir el 
barrido simultáneo de dos magnitudes para ensayar por ejemplo relés de Hz/Vol 

 Verificación de tiempos de arranque, tiempos de disparo y estabilidad. 

 Indicación gráfica y en forma de tabla de los tiempos de arranque y de reposición de 
función del tiempo. 

 Análisis de los tiempos de operación de las < 10 señales de entrada. 

19. Módulo avanzado para ensayar equipos de verificación de sincronismo (ANSI 25) y equipos 
de sincronización, con las siguientes características: 

 El módulo de software en conjunto con el hardware deben simular el funcionamiento de 
un generador sobre la base de las órdenes de aumentar/bajar frecuencia, 
aumentar/bajar tensión que emite el equipo en prueba. 

 Generador de rampa que pueda hacer un barrido simultáneo de dos magnitudes como 
de la frecuencia, la tensión y el ángulo, es decir 2 rampas. Además de hacer barridos 
continuos, el software debe tener la capacidad de generar rampas de barrido por 
pulsos incrementales y decrementales. 

 Ensayos manuales y automáticos. 

 Verificación de las señales de corrección. 

 Vista (sincronoscopio) de los fasores de tensión a sincronizar y también de la zona de 
sincronización teórica, con posibilidad de graficar los puntos de prueba sobre la 
característica operativa del verificador de sincronismo. 

 Indicación gráfica de las funciones dF/dU. 

 Análisis gráfico de las señales de entrada, cierre de interruptor e impulsos de 
corrección de tensión y frecuencia de función del tiempo. 

20. Módulo para digitalizar curvas de protecciones de sobrecorriente electromecánicas a partir 
de gráficas en formato JPG o similar. 

21. Módulo para ensayar la función 79 (recierre) en protecciones de impedancia y de 
sobrecorriente. Este módulo debe considerar un submódulo para simular el funcionamiento 
de un interruptor de potencia (ANSI 52) 

22. Módulo para realizar rampas con dos variables simultáneas. 

23. Módulo avanzado para generar rampas con pulsos que permitan determinar la diferencial 
de una variable con respecto a la diferencial del tiempo. 

24. Módulo avanzado para la reproducción de estados secuenciales para no  menos de 900 
estados. Para cada uno de los estados se debe poder configurar la respuesta esperada del 
relé de protección a ensayar. 

25. Módulo de reproducción de transitorios, con las siguientes características: 
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 Formato de datos compatible con IEEE COMTRADE (C37.111-1991)(formato ASCII y 
binario), PSEE, Windows WAV. 

 Posiibilidad de sincronización por medio de impulsos digitales. 

 Visualización de las formas de curvas de tensiones y corrientes, señales digitales y 
secuencia de operación de los relés ensayados. 

 Posibilidad de modificación "online" de la forma de onda. 

 Cálculo y reproducción de señales con armónicos. 

 Posibilidad de reproducir secuencias de señales digitales. 

 Análisis de los tiempos de operación de las señales de entrada. 

 Posibilidad de cargar y reproducir transitorios analógicos de corrientes y tensiones, 
mediante registros obtenidos de un registrador digital o salidas de simulaciones. 

G.1.3.3.1 Servicio de post-venta. 
1. El oferente debe disponer de técnicos en el país, para reparar o asesorar en el uso de los 

equipos a suministrar. 

2. El oferente debe indicar si posee repuestos para la valija y respaldos de software 
necesarios para asegurar la continuidad del servicio del equipo a adquirir, debiendo 
presentar un listado de elementos disponibles. 

G.1.3.3.2 Lista de referencia. 
El oferente debe presentar una lista de referencias, donde deben figurar los equipos que hayan 
sido vendidos, localmente y en el mercado mundial, el nombre de las empresas a la cual se le 
haya vendido el equipo y un contacto personal técnico, con telefono y casilla de correo. 

G.1.3.3.3 Certificado de calidad. 
1. El oferente debe poseer certificación de la ISO 9000. 

2. El certificado debe ser emitido por un ente autorizado a calificar a este nivel. 

3. La empresa calificadora debe estar respaldada por un ente estatal. 

G.1.3.3.4 Capacitación. 
Conjuntamente con el equipo a suministrar, debe dictarse un curso relativo al uso de la valija 
de ensayo, dirigido a técnicos especialistas en protecciones. 

G.1.3.3.5 Certificado de trazabilidad. 
Debe contar con certificado de trazabilidad contra patrón nacional o internacional. 
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H PLANILLAS DE DATOS TECNICOS. 

H.1 PLANILLA DE DATOS PARA EQUIPOS DE PROTECCION. 
Cada una de las protecciones que se describen en las diferentes aplicaciones para proyectos 
en la presente ET, deben cumplir con la especificación técnica correspondiente. 

De la misma forma, cada ET de protecciones de TRANSBA, cuenta con su propia planilla de 
datos técnicos garantizados. 

Cualquier característica adicional o diferente de las descriptas en las ET de protecciones será 
indicada en la descripción del pliego de la obra a la que pertenece el proyecto. 

H.2 PLANILLA TIPO DE DATOS TECNICOS GARANTIZADOS EQUIPAMIENTO DE 
CONTROL. 

Mientras no se emitan especificaciones técnicas particulares, se utilizarán las siguientes PDTG. 
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H.2.1 GATEWAY. 

GATEWAY 
   

HOJA 1 DE 2 

Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. CARACTERISTICAS GENERALES         

1.1 Fabricante - Detallar   
                  Homologados por 

1.2 Modelo (designación de fábrica) - Detallar   
            TRANSENER/TRANSBA 

1.3 Tipo - Multiproceso     

1.4 País de origen - Detallar     

1.5 Licencia - necesarias     

1.6 Normas a la que responde el equipo ofrecido         

  IEC 61850-3 - SI     

  IEC 61000-4   SI     

  IEC 60068-2   SI     

  IEEE C37.90   SI     

2. CARACT. PARTICULARES          

2.1 Procesamiento         

  Procesadores principales    Intel®     

  Velocidad - 
1,8GHz o 
superior     

  Funciones Autodiagnóstico - Detallar     

  Estructura - Modular     

  Tipo de redundancia - Completa     

  memoria RAM minimo MB 2000     

  memoria Flash minimo MB 4000     

  puertos USB minimo Cant 3     

2.2 Sistema Operativo - Windows XP     

  Programación de funciones lógicas accesibles         

  al usuario - SI     

  Programación remota - SI     

  Reloj de tiempo real - SI     

2.4 Comunicaciones         

  Interfaces V.24 / V.28 minima Cant 6     

  Interfaces Ethernet 10BT o 100/1000TX minima Cant 4     

2.5 Protocolos -       

  TCP/IP y juego basico de protocolos IP - SI     

  Cliente NTP con IP del server alternativo - SI     

  IEC61850-8-1 (cliente) - SI     

  DNP3.0 maestro s/TCP-UDP - SI     

  DNP3.0 esclavo s/TCP-UDP - SI     

  DNP3.0 maestro asincrono - SI     

  DNP3.0 esclavo asincrono - SI     

  MODBUS RTU maestro - SI     

  MODBUS RTU esclavo - SI     

  IEC60870-5-103 maestro - SI     

 
MODBUS o/TCP/IP - SI 

    IEC 60870-5-104 master - SI     

  IEC 60870-5-104 slave - SI     

  Capacidad de redundancia en canales de datos - SI     
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GATEWAY 
   

HOJA 2 DE 2 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
  SNMP - SI     
  SNTP - SI     
  PTP - opcional     
  ODBC client   SI     
  OPC   SI     
2.6 Alimentación          
  Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 110 Vcc     
      +10/-15%     
  Fuentes, tipo - DC / DC     
  Sistema redundante - SI     
            
2.7 APLICACIONES ESPECIFICAS         
  Agrupacion de alarmas en tiempo real   SI     
  Lógica Programable de control    SI     
  Secuencia de eventos    SI     
  Software de configuración integral   SI     
            
2.8 Ensayos         
  Tensión de ensayo 50Hz-1min.         
  . Entre canales V 1000     
  . Entre canales y tierra V 2500     
  Tensión de ensayo a impulso 1.2/50 microseg. Vcr 5000     
  Tensión de ensayo de mala operación,         

 
1 MHz, c=15 microseg., 400 p/s Vcr 2500     

  
   

    
2.9 Condiciones ambientales         
  Rango de temp. ambiente de funcionamiento °C  -30 a +60     
  Humedad relativa máxima % 85     
  Sismicidad -  -     
  Tensión de ensayo de mala operación,         

 
1 MHz, c=15 microseg., 400 p/s Vcr 2500     

3.0 Armarios         
  Cantidad necesaria  Cant 1     
  . Ancho mm 800     
  . Profundidad mm 800     
  . Altura mm 2200     
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
  

     
FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       

             FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 
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H.2.2 UNIDAD DE BAHIA PARA CONTROL DEL CAMPO. 

UNIDAD CONTROL DE BAHIA (UB) 
   

HOJA 1 DE 3 

Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. CARACTERISTICAS GENERALES         
1.1 Fabricante - Detallar   Homologados por 
1.2 Modelo (designación de fábrica) - Detallar    TRANSENER/TRANSBA 
1.3 Tipo - Modular     
1.4 País de origen - Detallar     
1.5 Licencia - Detallar     
1.6 Normas a la que responde el equipo ofrecido         
  IEC 61850-3 - SI     
  (describir)   IEC     
      IEEE     
      UIT-T     
      UIT-R     
2. CARACT. PARTICULARES          
2.1 Procesamiento   Detallar     
  Procesadores principales   Detallar     
  Funciones Autodiagnóstico - Detallar     
  Estructura - Modular     
    - Multiproceso     
2.2 Comunicaciones          
  Interfaces Ethernet 10/100TX o 100FX Cant 2     

  Protocolos de red   
IEC 61850-

GOOSE     
  sincronización SNTP   SI     
  Describir otros   Detallar     
2.3 Interface de fibra optica          

  Tipo de Fibra optica admitida um 
MM 

62,5/125     
  Redundancia de canales   si     

  
Distancia máxima de conexión con FO, sin 
repetidor m 2000     

2.4 Alimentación          
  Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 110 Vcc     
      +10/-15%     
  Fuentes, tipo - DC / DC     
  Sistema redundante - SI     
2.5 Alimentación independiente para exploración         
  de contactos externos         

  Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 
220/110/48 

Vcc     
      +10/-15%     
  Fuentes, tipo - DC / DC     
  Sistema redundante - SI     
2.6 Entradas Digitales  c/u 

 
    

  Puntos por módulo minimo - 80     
  Aislación galvánica - Optica     
  Eliminación rebote contactos - Programable     
  Detección de entrada inestable - Programable     
  Ciclo de barrido por la unidad central         
  para la máxima capacidad mseg  -     
  Almacenamiento de cambios múltiples - Definir por     

      punto   
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UNIDAD CONTROL DE BAHIA (CB) 
   

HOJA 2 DE 3 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
  Detección de estados prohibidos para         
  indicación doble - SI     
  Filtrado de estado de transición para         
  indicación doble mseg Programable     
  Autodiagnóstico del módulo - Definir     
  Memoria de secuencia de eventos (opcional) mseg  -     
  Medición digital BCD - SI     
  Bits por medición - 16     
2.7 Entradas analógicas          
  Puntos por tarjeta Cant Programable     
  Aislación galvánica de unidad de proc.         
  central (opcional) - SI     
  Entradas individuales   SI     
  Entradas comunes - SI     
  Filtrado, tipo, ancho de banda - SI     
  Interferencias entre canales de medición -  -     
  Resolución bits y        
    signo 12 y signo     
  Tipo de conversión - Definir     
  Rango de entradas para corriente         
  corrriente 1A/5A   SI     
  tension 110/63,5/380   SI     
  3I   SI     
  4U   SI     
  UBARRAS   SI     
         
  Clase -       
  Directas   >0,2     
  Calculadas - >0,5     
  Selección de rango - Detallar     
  Reporte por excepción -  -     
  Alarmas analógicas -  -     
  Supervisión de círculo de entrada -  -     
  Facilidades de Autodiagnóstico - SI     
            
2.8 Salidas Digitales          
  Cantidad por módulo minima Cant 16     
  Relevador - Provisto     
  Contactos p/ relevador accesibles en bornes - 2     
  Contactos, capacidad Acc; Vcc 5A;110     
      ó 220Vcc     
  Verificación de circuito de salida         
  (continuidad) [Opcional] -  -     
  Conexionado al exterior - Bornera a     
      Tornillo     
2.9 Ensayos         
  Tensión de ensayo 50Hz-1min.         
  . Entre canales V 1000     
  . Entre canales y tierra V 2500     
  Tensión de ensayo a impulso 1.2/50 microseg. Vcr 5000     
  Tensión de ensayo de mala operación,         

  1 MHz, c=15 microseg., 400 p/s Vcr 2500   
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UNIDAD CONTROL DE BAHIA (CB) 

   
HOJA 3 DE 3 

Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
2.10 Condiciones ambientales         

  
Rango de temp. ambiente de 
funcionamiento °C  -10 a +45     

  Humedad relativa máxima % 85     
  Sismicidad -  -     
2.11 Funciones         

  
control simple barra, doble barra e 
interruptor y medio,    SI     

  protecciones y monitoreo         
  HMI local en display LCD   SI     
  sincrochek   SI     
  Auto -recierre   SI     
  enclavamientos   SI     
  Describir otras funciones   Detallar     
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
  

       
     FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO             FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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H.2.3 UNIDAD DE BAHIA ALARMAS GENERALES. 
UNIDAD DE BAHIA (CES) 

   
HOJA 1 DE 2 

Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. CARACTERISTICAS GENERALES         
1.1 Fabricante - Detallar   Homologados por 
1.2 Modelo (designación de fábrica) - Detallar    TRANSENER/TRANSBA 
1.3 Tipo - Modular     
1.4 País de origen - Detallar     
1.5 Licencia - Detallar     
1.6 Normas a la que responde el equipo ofrecido         
  IEC 61850-3 - SI     
  (describir)   IEC     
      IEEE     
      UIT-T     
      UIT-R     
2. CARACT. PARTICULARES          
2.1 Procesamiento   Detallar     
  Procesadores principales   Detallar     
  Funciones Autodiagnóstico - Detallar     
  Estructura - Modular     
    - Multiproceso     
2.2 Comunicaciones          
  Interfaces Ethernet 10/100TX o 100FX Cant 2     
  Protocolos de red   IEC 61850     
  sincronización SNTP   SI     
  Describir otros   Detallar     
            
2.3 Interface de fibra optica          
  Tipo de Fibra optica admitida um MM 62,5/125     
  Redundancia de canales   si     

  
Distancia máxima de conexión con FO, sin 
repetidor m 2000     

            
2.4 Alimentación          
  Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 110 Vcc     
      +10/-15%     
  Fuentes, tipo - DC / DC     
  Sistema redundante - SI     
2.5 Alimentación independiente para exploración         
  de contactos externos         
  Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 220/110/48 Vcc     
      +10/-15%     
  Fuentes, tipo - DC / DC     
  Sistema redundante - SI     
2.6 Entradas Digitales  c/u 

 
    

  Puntos por módulo minimo - 80     
  Aislación galvánica - Optica     
  Eliminación rebote contactos - Programable     
  Detección de entrada inestable - Programable     
  Ciclo de barrido por la unidad central         
  para la máxima capacidad mseg  -     
  Almacenamiento de cambios múltiples - Definir por     
      punto     
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UNIDAD DE BAHIA (CES) 
   

HOJA 2 DE 2 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
  Detección de estados prohibidos para         
  indicación doble - SI     
  Filtrado de estado de transición para         
  indicación doble mseg Programable     
  Autodiagnóstico del módulo - Definir     

  
Memoria de secuencia de eventos 
(opcional) mseg  -     

  Bits por medición - 16     
2.7 Entradas analógicas          
  Puntos por tarjeta Cant Programable     
  Aislación galvánica de unidad de proc.         
  central (opcional) - SI     
  Entradas individuales   SI     
  Entradas comunes - SI     
  Filtrado, tipo, ancho de banda - SI     
  Corriente 1A/5A   SI     
  Tensión 110/63,5/380   SI     
  3I   SI     
  3U   SI     
  Clase -       
  Directas U, I   0,5     
  Calculadas P - 1     
  Selección de rango - Detallar     
  Reporte por excepción -  -     
  Alarmas analógicas -  -     
  Supervisión de círculo de entrada -  -     
  Facilidades de Autodiagnóstico - SI     
            
2.8 Salidas Digitales          
  Cantidad por módulo minima Cant 16     
  Relevador - Provisto     
  Contactos p/ relevador accesibles en bornes - 2     
  Contactos, capacidad Acc; Vcc 5A;110     
      ó 220Vcc     
  Verificación de circuito de salida         
  (continuidad) [Opcional] -  -     
  Conexionado al exterior - Bornera a     
      Tornillo     
2.9 Ensayos         
  Tensión de ensayo 50Hz-1min.         
  . Entre canales V 1000     
  . Entre canales y tierra V 2500     

  
Tensión de ensayo a impulso 1.2/50 
microseg. Vcr 5000     

  Tensión de ensayo de mala operación,         
  1 MHz, c=15 microseg., 400 p/s Vcr 2500     
2.10 Condiciones ambientales         

  
Rango de temp. ambiente de 
funcionamiento °C  -10 a +45     

  Humedad relativa máxima % 85     
  Sismicidad -  -     

FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       
             FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL 
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H.2.4 CONSOLA DE CONTROL LOCAL (SCADA). 

CONSOLA DE CONTROL LOCAL (SCADA) 
   

HOJA 1 DE 2 

Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
3.1 COMPUTADORES P/EST. DE TRABAJO          
  Y RCE          
3.2 CPU         
  . Marca y modelo - describir     

  . Procesador tipo  - 
 Intel Core I5 

o superior     
  . Longitud de palabra mínima bits       
  . Velocidad de procesamiento mínima GHz 3     
  . Procesador multiple - SI     

  
. Sistema operativo incorporado 
(denominac) - 

Windows 7 
Profesional      

  
. Nombre del soft de procesamiento de 
datos -  -     

  . Memoria RAM dinámica mínima MBytes 6000     

  
. Capacidad RAM libre disponible 
incluyendo         

    software específico kBytes -     
  . Expandibilidad de memoria Mbytes  -     
3.3 Unidad de disco rígido         
  . Marca y modelo - describir     
  . Tipo - describir     
  . Capacidad G.Bytes 500     
  . Capacidad libre de reserva incluyendo          
    software específico % >50     
            

3.4 
Tarjeta de Red, puertos Ethernet 10/100 
Mbps – PCI-E   Cant 2     

3.5 Puertos USB 2.0   >4     
3.6 Controlador de video         
  . No integrado a la placa madre   si     
  . SVGA, memoria interna 512MB    si     
            

3.7 
Unidad de disco óptico (lectura y 
grabación)         

  . Marca y modelo  - describir     
  . Formatos CD-RW / DVD-RW   si     
3.8 Teclado Alfanumérico         
  Lenguaje - Español     
3.9 Monitor de alta resolución         
  . Marca y modelo -  -     
  . Tamaño pulg 22   Apto para montar  
  . Cantidad de colores - 32 bits   dentro del tablero 
  . Resolución   SVGA     
  . Tecnologia - LCD     
3.10 Impresora del RCE         
  . Marca y modelo -  -     
  . Método de impresión - laser     
  . Caracteres del texto   Español     
  . Velocidad de impresión ppm describir     
  . Tamaño hoja - A4     
  . Tipo de papel - Común     
  . Servidor IP   SI     
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CONSOLA DE CONTROL LOCAL (SCADA) 
   

HOJA 2 DE 2 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 

3.8 
Interfaces para comunicación local y 
remota         

  . Tipo - Definir     
  . Número de salidas serie - 3     
  Alarma acústica externa - SI     
3.9 Alimentación Vca 220     
    Hz 50     

4. 
SOFTWARE DE LA ESTACION DE 
TRABAJO         

4.1 Sistema Operativo   Windows     
            
4.2 Aplicación SCADA -     Homologados por 
  Denominación -  -    TRANSENER/TRANSBA 
  Base de datos distribuida - SI     

  
Procesamiento de Alarmas y datos en 
tiempo         

  real - SI     
  Almacenamiento histórico de eventos - SI     

  
Procesamiento en tiempo real de 
mediciones.         

  Cálculo de tendencias - SI     

  
Generador de gráficas y símbolos 
orientado         

  a objeto         

  
Generador de reportes con formato 
persona-         

  lizado - SI     
  Conectividad con aplicaciones MS Office - SI     
  Soporte de LAN Ethernet redundante - SI     
  Capacidad de cálculo en tiempo real   SI     
  Soporte de múltiples estaciones de trabajo - SI     
  Soporte de periféricos de I/O Standard - SI     
  Drivers de comunicación desarrollados - Enumerar     
  Lenguajes y Herramientas p/desarrollo de         
  aplicaciones especiales -       
  Servidor Hot Stand By   NO     
  Licencia para 1024 objetos E/S   SI     

  
Cliente IHM residente con servidor 
SCADA   SI     

4.3 Comunicaciones         

  
Protocolo básico para conexión con 
Gateway - Definir     

  Otros protocolos soportados - Definir     
4.4 Rendimiento         

  
Para el esquema de comunicaciones 
propuesto         

  
Tiempo de actualización de la base de 
datos         

  
  Para la capacidad de puntos 
especificada seg Definir     

    Para la capacidad máxima de puntos seg Definir   
   Tiempo de actualización de pantallas seg <2   
   Tiempo de actualización con reporte por       
   excepción       
 

  
  Para un cambio de un 20% de las 
variables seg <3   

 4.5 Armarios       
   Cantidad necesaria  Cant 1   
   . Ancho mm 800   
   . Profundidad mm 800   
   . Altura mm 2200     

  Ventilación Forzada   SI      
            
  

       
     

FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       
             FIRMA DEL 

REPRESENTANTE LEGAL 
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H.2.5 CONSOLA SERVIDOR DE PROTECCIONES Y CONTROL. 
CONSOLA SERVIDOR PROYECTO IEC61850 

   
HOJA 1 DE 1 

Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 

3.1 
COMPUTADOR IEC61850/RCE 
Registradoe de Eventos         

3.2 CPU         
  . Marca y modelo - describir     

  . Procesador tipo  - 

 Intel Core 
i5 o 

superior     
  . Longitud de palabra mínima bits       
  . Velocidad de procesamiento mínima GHz 3     
  . Procesador multiple - SI     

  
. Sistema operativo incorporado 
(denominac) - 

Windows 7 
Profesional     

  
. Nombre del soft de procesamiento de 
datos -  -     

  . Memoria RAM dinámica MBytes 6000     

  
. Capacidad RAM libre disponible 
incluyendo         

    software específico kBytes -     
  . Expandibilidad de memoria Mbytes  -     
3.3 Unidad de disco rígido         
  . Marca y modelo - describir     
  . Tipo - describir     
  . Capacidad G.Bytes 500     
  . Capacidad libre de reserva incluyendo          
    software específico % >50     

3.4 
Tarjeta de Red, puertos Ethernet 10/100 
Mbps – PCI-E   Cant 2     

3.5 Puertos USB 2.0   >4     
3.6 Controlador de video         
  . No integrado a la placa madre   si     
  . SVGA, memoria interna 512MB    si     
3.7 Unidad de disco óptico (lectura y grabación)         
  . Marca y modelo  - describir     
  . Formatos CD-RW / DVD-RW   si     
3.8 Teclado Alfanumérico         
  Lenguaje - Español     
3.9 Monitor de alta resolución         
  . Marca y modelo -  -     

  . Tamaño pulg 22   
Apto para montar  

  . Cantidad de colores - 32 bits   
dentro del tablero 

  . Resolución   SVGA     
  . Tecnologia - LCD     
4.1 Aplicación Proyecto IEC61850 -       
  Denominación - Enumerar     

  

Software de Supervisión de Protecciones, 
switch, router, Unidades de Bahia, 
multímetros.   si     

4.2 Puertos de comunicación serie          
  . RS232 Cant 1     
4.3 Armarios         
  Cantidad necesaria  Cant 1     
  . Ancho mm 800     
  . Profundidad mm 800     
  . Altura mm 2200     
 Ventilación Forzada     SI   

FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO                    FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 



TRANSBA S.A.                                                

 

  
Página 92 de 100 

H.2.6 NOTEBOOK PARA MANTENIMIENTO SISTEMA DE PROTECCIONES Y 
CONTROL. 

NOTEBOOK 
   

HOJA 1 DE 1 

Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
3.1 COMPUTADOR          
3.2 CPU         
  . Marca y modelo - describir     

  . Procesador tipo  - 
 Intel CORE I5 o 

superior     
  . Longitud de palabra mínima bits       
  . Velocidad de procesamiento mínima GHz 3     
  . Procesador multiple - SI     

  
. Sistema operativo incorporado 
(denominac) - 

Windows  7 
Profesional     

  
. Nombre del soft de procesamiento de 
datos -  -     

  . Memoria RAM dinámica MBytes 6000     

  
. Capacidad RAM libre disponible 
incluyendo         

    software específico kBytes -     
  . Expandibilidad de memoria Mbytes  -     
3.3 Unidad de disco rígido         
  . Marca y modelo - describir     
  . Tipo - describir     
  . Capacidad G.Bytes 500     
  . Capacidad libre de reserva incluyendo          
    software específico % >50     
            

3.4 
Tarjeta de Red, puertos Ethernet 10/100 
Mbps  Cant 1     

  Tarjeta de Red WIFI   Cant 1     
3.5 Puertos USB 2.0   >4     
3.6 Controlador de video         
  . No integrado a la placa madre   si     
  . SVGA, memoria interna 512MB    si     
            

3.7 
Unidad de disco óptico (lectura y 
grabación)         

  . Marca y modelo  - describir     
  . Formatos CD-RW / DVD-RW   si     
3.8 Teclado Alfanumérico         
  Lenguaje - Español     
3.9 Monitor de alta resolución         
  . Marca y modelo -  -     
  . Tamaño pulg 14     
  . Cantidad de colores - 32 bits     
  . Resolución   SVGA     
  . Tecnologia - LCD     
4. SOFTWARE´s         

4.1 Programas   Instalados   
Necesarios para Supervisión y 

Manteniemiento  del 
  Protecciones, Control y Medición   Todos   equipamiento provisto en la ET. 
  licencias   Necesarias   Para todos los programas instalados 
      

FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       
             FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL 
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H.2.7 SERVIDOR DE TIEMPO (GPS). 

SERVIDOR DE TIEMPO Y CALCULO DE DISPONIBILIDAD 
  

HOJA 1 DE 1 

Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 

1.1 
GENERADOR BASE TIEMPO Y 
FRECUENCIA         

  Marca  - Describir   Homologados por 
  Modelo  - Describir    TRANSENER/TRANSBA 
  Sistema  - GPS     

  Precisión ns 300     
  Frecuencia de recepción         
  Tiempo de localización min. 15     
  Salida:norma   Ethernet     

  Otras salidas   Describir     
  Servidor NTP   SI     
  Servidor PTP   opcional     
  Puertos IP disponibles para servir   2     

  Gestionable por SNMP   SI     
    tensión Vpp  -     
    impedancia Ohms  -     
  Deriva oscilador interno ppm/día 003     

  Alimentación Vcc 220/110     
  Consumo   Describir     
  Alarmas falla GPS   si     
  Montaje Pulgadas 19     

  Antena estanca   SI     
  Cable coaxil de antena (largo max) metros Describir     
            
1.2 Mecanicas y ambientales         

  Rango de Temperatura de operación    -10 a 45°C     
  Rango de Temperatura antena    -30 a 45°C     
  Grado de proteccion igual o mejor a    IP30     
   carcaza metalica   si     

  Montaje para rack de 19’    si     
            
            
            

2.1 DISPONIBILIDAD         
  Tiempo medio entre fallas de la UTR Hs Describir     
  Tiempo medio de reparación Hs Describir     

  Disponibilidad del conjunto según especif.:   Describir     
  . por falla hardware % Describir     
  . por falla del software % Describir     
  . total ofrecida y a verificar % Describir     

  Cálculo de disponibilidad - Adjuntar     
            
  

       
     

FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       
             FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL 
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H.2.8 CONVERSOR PARA ALIMENTACIÓN SEGURA CONSOLAS DE OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO. 

EQUIPO PARA ALIMENTACION SEGURA A CONSOLAS 
  

HOJA 1 DE 1 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. GENERAL         

1.1 Marca   

ECE 
Electronica o 

similar     
1.2 Modelo   Describir     
1.3 País de Origen   Describir     
1.4 Potencia nominal kVA 1,5 o mayor     
1.5 Tipo  - Inversor     
      sincronizados     
2. ENTRADAS         
2.1 Tensión Vcc 110     
2.2 Variación tensión de entrada %  +10, -15     
2.3 Tipo de entrada  - flotante     
            
3. SALIDA         
3.1 Tensión Vca 220     
3.2 Regulación de voltaje % ± 3     
3.3 Frecuencia Hz 50     
3.4 Regulación de frecuencia Hz ± 1     
3.5 Forma de onda - senoidal     

3.6 
Distorsión armónica máxima en tensión de 
CA  - 5%   En carga lineal 

3.7 
Factor de potencia de la carga (capacitivo ó 
inductivo)  - 0.7     

3.8 Slow rate Hz/seg < 1     
3.9 Capacidad de sobrecarga % 110 a 150     
3.10 Tiempo de sobrecarga máxima seg 15     
3.11 Conmutador electrónico sincronizado para         
  transferencia automática y manual entre          
  equipos del S2 y S1  - SI     
3.12 Contactos inversores p/ c alarma:         
   - cantidad (mínima ) Cant. 4     
   - capacidad de los contactos auxiliares:         
      . en servicio permanente A 1     
      . de interrupción en 48 Vcc mA 50     
3.13 Protecciones         
  - Sobrecarga y/o cortocircuito - sí     
  - Alta y baja tensión c.c. entrada - sí     
  - Inversión tensión entrada - sí     
  - Alta y baja tensión c.a. salida - sí     
3.14 Barras de distribución 220Vca         
  - Doble barra S1 y S2 - sí     
  - Termicas de consumo - sí     
4. DIMENSIONES         
4.1 . Ancho mm       
4.2 . Profundidad mm       
4.3 . Altura mm       
5. DOCUMENTACION         
5.1 Manual de operación   Adjuntar     
5.2 Manual de mantenimiento   Adjuntar     
5. VENTILACION 

  
    

5.1 Natural 
 

si   - 

5.2 Forzada   
Si fuera 

necesario   CON alarma y sensado  

  
      de temperatura interna 

      
FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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H.2.9 SWITCHES ETHERNET PARA RED DE PROTECCIONES Y CONTROL. 
SWITCHES ETHERNET 

   
HOJA 1 DE 1 

Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. GENERAL         
  Fabricante - Describir   Homologados por 
  Modelo (designación de fábrica) - Describir    TRANSENER/TRANSBA 
  País de origen - Describir     
  Antesedentes en Transba/Transener   si     
1.1 Normas,  -       
    IEEE 1613 Class 2    si     
    IEC 61850-3   si     
    IEC 61000-6-2   si     
1.2 Aplicación   Industrial / Elec     
  Tipo   Modular     
  Administrable   si     
  Total de puertos modulares para hosts cant 20     
  Puertos en cobre 10/100BT, minimo cant 6     

  
Puertos en FO MM 10/100/1000 Mbps, 
minimo cant 14     

  - 10Base-FL   si     
  - 100Base-FX    si     
  - conector ST o SC   si     
  Total de puertos modulares para trunking cant 3     

  
Puertos en fibra optica MM 1000 Mbps, 
minimo cant 3     

  - 1000Base-LX   si     
  - 1000Base-SX   si     
  - conector ST o SC   si     
1.3 Alimentación         
    Tension Nominal    90 a 300 Vcc     
    Fuente redundante   opcional     
1.4 Funciones basicas         
  Proteccion contra “Broadcast storm”   si     
  Soporte IEEE802.3/802.3u/802.3x    si     
  Proceso de Conmutación tipo    “Store and     
       Forward”     
  Transmisión         
    Full/Half-Duplex   selectable     
    MDI/MDI-X    sens.autom.     
1.5 Contacto de alarma         
  - falla de Alimentación   si     
  - bloqueo de puerto   si     
1.6 Caracteristicas de seguridad         

  
- Claves de acceso del usuario de varios 
niveles   si     

  - Codificación encriptada SSH/SSL   si     
  - Habilitación de puertos basada en dir MAC    si     
  - Control de acceso segun IEEE 802.1x    si     

  
- Segregación de redes y trafico por VLAN 
(802.1Q)    si     

  - Supervision por.SNMPv3          
    de acc seguro y autenticación encriptada    si     
1.7 Mecanicas y ambientales         

  
Rango de Temperatura de operación 
extendida    -40 a 75°C     

  Grado de proteccion igual o mejor a    IP30     
   carcaza metalica   si     
  Montaje para rack de 19’    si     

FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       
             FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL 
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H.2.10 SERVIDOR SERIAL CON ACCESO TELEFONICO. 
SERVIDORES SERIALES 

   
HOJA 1 DE 1 

Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 

1. 
GENERAL PARA ETHERNET OPTICA Y 
POR COBRE         

  Fabricante - Ruggedcom     
  Modelo (designación de fábrica) - RS400     
  País de origen - Canadá     
  Antesedentes en Transba/Transener   si     
1.1 Normas,  -       
    IEEE 1613 Class 2    si     
    IEC 61850-3   si     
    IEC 61000-6-2   si     

1.2 Aplicación   
Industrial / 

Elec     
1.3 Utilidades incluidas         
  Administrador y emulacion de puertos COM          
  para Windows /XP/2003   si     
1.4 Modos de servicio         
  TCP server   si     
  TCP Cliente   si     
  UPD   si     
  Otros   Describir     
1.5 Configuracion         
  Web browser   si     
  Telnet   si     
  consola serie         
  utilitario propio para Windows   si     
1.6 Restricción de acceso por IP o MAC   si     
1.7 Alimentación (fuente integrada o externa)         
    Tension Nominal    90 a 300 Vcc     
1.8 Mecanicas y ambientales         

  
Rango de Temperatura de operación 
extendida    -40 a 75°C     

  Grado de proteccion igual o mejor a    IP30     
   carcaza metalica   si     
  Montaje para riel DIN simétrico   si     
            
2.1 PUERTOS SERIALES         
  RS232 o RS485 (2H o 4H) configurable   si     
  Aislacion   2Kv     
  Cantidad de puertos   4     
            
3.1 PUERTO ETHERNET          
  FO MM 100BaseFX  Cant 2     
  FO MM 100BaseTX (RJ45) Cant 2     
  Distancia tipica para FO MM (62,5/125 μm),   km >2     
  Nivel Min. Pot de salida  dBm >-14     
  Sensibilidad  dBm > -30     

 
  MDI/MDI-X    sens.autom.     

    Full Duplex   si     
4.1 Modem INTERNO vel. 56k     
  Puertos RJ11 Cant 1     
            

FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       
             FIRMA DEL 

REPRESENTANTE LEGAL 
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H.2.11 ROUTER. 

 

 

 

 

 

ROUTERS 
   

HOJA 1 DE 1 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. GENERAL         
  Fabricante - Cisco    Homologados por 
  Modelo (designación de fábrica) - Linea 1941    TRANSENER/TRANSBA 
  País de origen - Describir     
  Antesedentes en Transba/Transener   si     
1.1 Tipo   Modular     
  Memoria flash MB >64     
  Memoria DRAM MB >128     
  Firmware   Describir     
1.2 Puertos 

  
    

  Puertos Fast Ethernet  minimos Cant 4     
  Puerto G703 - E1/T1 Cant 2     
  BALUM Cant 2     
1.3 Protocolos  de red   

 
    

  VRRP, OSPF, RIP, BGP   si     
  Firewall   si     
  DHCP Server   si     
  Radius Authentication   si     

  
SNMP (Simple Network Management 
Protocol)   si     

1.4 Protocolos de sincronizmo   
 

    
  NTP Server and Client,   si     
  PTP Precision Time Protocol   opcional     
1.5 Alimentación con fuente integrada         
    Tension Nominal  V 220 vca/110vcc     
    Tolerancia   + 15% / -10%     

1.6 
Rango de Temperatura de operación 
extendida    -40 a 75°C     

  Grado de proteccion igual o mejor a    IP30     
   carcaza metalica   si     
  Montaje para rack de 19’    si     
1.7 Normas -       
  Normas, compatibilidad electromanética         
  IEC 61000-4   Describir     
  Normas, pulso electrico         
  IEC 60255-5   Describir     
  Normas, temperatura         
  IEC 60068   Describir     
            
            
            
            
  

       
     

FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       
             FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL 
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H.2.12 MULTIMEDIDOR. 

MULTIMETRO DIGITAL 
   

HOJA 1 DE 2 

Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 

1.1 Fabricante - Describir   Homologados por 

1.2 Modelo (designación de fábrica) - Describir    TRANSENER/TRANSBA 

1.3 País de origen - Describir     

  
Antesedentes en 
Transba/Transener   si     

1.4 Normas, ambiente - IEC-60688     

1.5 
Normas, compatibilidad 
electromanética - EN 61000-4     

1.6 Normas, rigidez mecánica - IEC 61010-1     

1.7 Normas, vibraciones - IEC 60068-2-6     

1.8 Normas, impacto - IEC 60068-2-27     

1.9 Folleto de fábrica adjunto N° - -     

2.1 Tipo   Configurable     

2.2 Tecnología   Microprocesado     

2.3 Muestras por ciclo   >=32     

2.4 Configuración   
por software o Web 

server     

2.5 Memoria de configuración   No volatil     

2.6 
Licencia del software de 
configuración   incluída     

2.7 Salida para SCADA   ETHERNET     

  - Puertos ethernet   1     

  - Protocolo         

  MODBUS TCP/IP   si     

  DNP3 o/ TCP/IP   opcional     

  IEC 61850   opcional     

  - Velocidad MB 10/100TX     

  - aislacion   optoacoplador     

2.8 Alimentación auxiliar Vcc 110 +10/-15%     

2.9 Sobrecarga permanente pu >1,4     

3.1 Sistema de medición   3 f, 4 hilos     

3.2 Mediciónes configurables    U10, U20, U30     

      U12, U23, U31     

      I1, I2, I3, I0     

      I12, I23, I31     

      P1, P2, P3, Pt     

      Q1, Q2, Q3, Qt     

      S1, S2, S3,St     

      frec, cos fi     

      TDH(U), TDH(I)     

3.3 Clase mediciones directas % 0,2     

3.4 Clase mediciones calculadas % 0.5     

3.5 Entrada Tension:         

  - cantidad   3     

  - tensión nominal (Un) V 110     

  - tensión de entrada V 1,2 x 110/1,73     

  - frecuencia Hz 50     
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MULTIMETRO DIGITAL 
   

HOJA 2 DE 2 

Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 

3.6 Entrada Corriente:         

  - cantidad   3     

  - corriente nominal (In) A 5     

  - corriente de entrada A 1,2 x 5     

  - frecuencia Hz 50     

3.7 Clase (potencia) % 0,5     

  Error (frecuencia) Hz 0.1     

3.8 
Rango de resistencia de carga 
admisible Ohm 0 a 600     

3.9 Tiempo de respuesta:         

  
- 0 a 80% del fondo de escala 
(máximo) ms <250     

  
- 0 a 97,5% del fondo de escala 
(máximo) ms <600     

3.10 Sobretensión admisible:         

  
- permanente (veces tensión fdo. 
escala) - 1,2     

  - durante 1 s xUn -     

3.11 Sobrecarga admisible:         

  
- permanente (veces tensión fdo. 
escala) pu > 2.4     

  - durante 1 s xIn -     

3.12 
Error por variación de temperatura en 
10°C % 0,5     

3.13 
Tensión de prueba a 50 Hz, 1 min 
(v.eficaz) kV 2     

3.14 Consumos VA Especificar     

            

4.1 Temperatura ambiente:         

  - mínima °C -10     

  - máxima °C +45     

4.2 Humedad relativa máxima % 85     

            

            

            

            

            

            

  
       
     

FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       
             FIRMA DEL 

REPRESENTANTE LEGAL 
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H.2.13 ANEXO 1 – ESQUEMA TIPICO DE ARQUITECTURA DE RED ETHERNET PARA ESTACIONES IEC 61850. 
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1. SISTEMA DE TELECONTROL Y CONTROL LOCAL

Se deberá proveer e instalar un sistema para el telecontrol y el control local ó automatización (SAS) 
de la ET, con las características técnicas generales que se indican a continuación. 

Los requerimientos técnicos listados en los siguientes apartados, son una guía que se utilizará para 
establecer los estándares de calidad, performance, escalabilidad, utilización y migrabilidad del 
sistema propuesto con el propósito de establecer una base para las evaluaciones técnica y 
económica, y poder seleccionar un proveedor para el Proyecto. 

A efectos de incorporar la nueva instalación al sistema de Telecontrol de TRANSBA S.A. el 
Contratista deberá proveer todo el equipamiento (hardware, firmware y software) de telecontrol y 
control local, dispositivos y materiales necesarios para su conexión y correcto funcionamiento. 

Se realizarán todas las interconexiones necesarias con los tableros de comando y la playa, tableros 
de S.A., etc., a efectos de que el sistema quede funcionando de acuerdo a la arquitectura y topología 
definidas por TRANSBA S.A. 

Las cantidades de componentes y funciones de control definidas en esta Especificación son 
solamente a título informativo, y no eximirán al Adjudicatario del Proyecto de implementar el Sistema 
de Control (SCADA), conformado por el Sistema de Telecontrol y Control Local ó Automatización 
(SAS), completo y operativo de acuerdo con las reglas del buen arte.  

Todo el equipamiento a proveer e instalar deberá ser apto para funcionar en ambientes con alto 
grado de interferencias electromagnéticas (EMI) y cumplirá con todas las normas IEC e IEEE 
relativas al correcto funcionamiento en este tipo de ambientes.  

1.1 Comando Local y Remoto 

Para el Control Local y telecontrol se deberán tener en cuenta los siguientes niveles de comando: 

Nivel 3: Instalaciones totalmente telecontroladas desde el Centro de Control (Telecontrol
total) por medio de enlace de datos entre el GW, el sistema de comunicaciones y la red
Ethernet de la ET.

Nivel 2: Instalaciones comandadas desde Consola de Control Local (CCL) vinculada a
la Red de la ET en caso de pérdida de vínculo de comunicaciones con el Centro de
Control distante.

Nivel 1: Instalaciones comandadas desde una interfaz del usuario por display en el CB,
desde el Tablero de Protecciones y Control. En caso de falla del CB, se podrá realizar la
apertura de emergencia del interruptor mediante un pulsador protegido por una tapa de
acrílico o similar.

Nivel 0: Comando local del equipamiento de playa, como última posibilidad de comando.

En el tablero de Protecciones y Control (TPC) de cada campo, se deberá colocar una llave L/R para 
elegir si el comando se realiza mediante Nivel 0/Nivel 1 “local” o Nivel 2/Nivel 3 “remoto” y un 
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pulsador para la apertura de emergencia del interruptor en caso que la operación por display no sea 
posible desde el controlador de bahía. 

2. ARQUITECTURA DEL SISTEMA CONTROL Y SUPERVISIÓN DE PROTECCIONES

Para el sistema se adoptará una arquitectura SAS (Substation Automation System, Sistema de 
Automatización de Subestaciones), basada en una red Ethernet de 100/1000 Mbit/s. 

Esta red vehiculizará los datos entre los IEDs y estará preparada para instrumentar protocolo IEC 
61850-8-1, como así los IEDs: Relés de protecciones, RTU, Regulador automático de tensión y todo 
otro dispositivo que abarque la norma o posea conexión de red. 

Esta red local será accedida tanto por una PC de supervisión en la sala de mando como por la base 
de mantenimiento formando parte de la Red Técnica por medio de un Router. El enrutador será 
gestionable, de banda configurable con interfaces G.703(E1/T1) o V.35 y Ethernet 10/100TX. Se 
instrumentará una red WAN y el Oferente/Contratista deberá proveer los cables y conectores 
necesarios para realizar el conectorizado entre el ruteador y los equipos de comunicaciones 
disponibles en la estación. Ver equipos en la “Especificación Técnica de Comunicaciones” que 
figura en otro ANEXO. 
Los relés de protecciones, unidades de bahía o controladores de E/S, deberán tener capacidad 
multisesión para poder bajo una misma dirección IP, interoperar con diferentes protocolos: IEC 
61850-8-1, juego de protocolos en TCP/IP, NTP, SNMP, FTP, mientras que los multimedidores 
deben funcionar bajo protocolos de red TCP/IP, Modbus TCP/IP o DNP3.0 encapsulado en TCP o 
UDP.  

Se deberán separar las funciones de control de aquellas de protección, por lo tanto se tendrán 
Unidades de Bahía para las funciones de control, e IEDs con funciones de  protección principal de 
línea y de respaldo. Las funciones de Protección Diferencial de Línea, Protección de Distancia y 
Protección de Máxima Corriente estarán contenidas en distintos IED.  

Las Unidades de Bahía serán las responsables de la adquisición de estados de los aparatos de 
maniobra, alarmas y la emisión de comandos. 

Se podrán ofrecer Unidades de Bahía, basadas en IEDs con funciones de control, quedando a 
exclusivo criterio de Transba S.A., su aceptación ó rechazo.  

Los valores analógicos como tensión, corriente, potencia activa y potencia reactiva y eventualmente 
frecuencia, se adquirirán a través de los Multimedidores y como respaldo se utilizarán las Unidades 
de Bahía del campo. Los Multimedidores Electrónicos Multivariables ó transductores de medida 
serán de clase 0,2% y se conectarán a los switches correspondientes a este nivel.  

En los tableros correspondientes a cada campo, se instalarán predispositores o botones que 
permitan la apertura del interruptor, en caso de falla de la Unidad de Bahía correspondiente. 

3. TOPOLOGIA DE LA RED

La arquitectura que se requiere, como se muestra en el esquema en bloques simplificado “Esquema
de Red – Arquitectura IEC61850”, se basa en la instalación de dos (2) Switches principales en el 
nivel de tensión 132 kV, y dos (2) Switches secundarios en cada nivel M.T., es decir en 33 kV y 13,2 
kV, que se vincularán a los Switches principales a través de anillos, que denominaremos 
“principales”. Estos anillos “principales” se implementarán con F.O. multimodo y serán de 1 Gbit/s. 
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A su vez, en cada nivel de tensión se implementarán “anillos secundarios” a través de los switches 
correspondientes. Estos anillos, implementados con F.O. multimodo de 100 Mbit/s, vincularán los 
dispositivos entre sí y cada uno deberá tener como máximo seis (6) IED´s, respetando la siguiente 
premisa: 

Anillo para los IED de control (AnC)
Anillos para los IED de Protecciones (AnP)

En el anillo (AnC) se incluirán las Unidades de Bahía de control y los “CES”, que concentrarán la 
información de Serv. Generales (Alarmas Generales), y auxiliares de 110 VCC, 48 VCC y 380 VCA, 
de la E.T.  

En los anillos (AnP) se incluirán los IED´s con funciones de protección. 

Los IEDs con funciones de protección se podrán conectar a los switches en cada tablero de control, 
mediante cable FTP (Foiled Twisted Pair) o cable de F.O. multimodo. 
La Red de Área Local (LAN) Ethernet, estará constituida por switches serán de tipo industrial en la 
cantidad que se defina en la ingeniería de detalle de acuerdo a la arquitectura y topología 
mencionadas. Los switch serán de tipo modular, administrables y deberán poseer puertos ópticos 
(F.O.) así como puertos para conectores RJ45 (Cu). 

La calificación de “industrial”, implica que serán aptos y cumplirán con todas las normas IEC, e IEEE 
relativas al funcionamiento en ambientes con un alto grado de interferencias electromagnéticas 
(EMI), como se indica en el apartado correspondiente. 

Los switch a proveer no deberán tener partes móviles. No se aceptará enfriamiento por ventilador. 

Los switch deberán poseer fuente de alimentación duplicada. 

Se deberá proveer un sistema de sincronización de tiempo basado en GPS y servidor SNTP. 

En caso que el Oferente no pueda cumplir con este esquema, podrá como Alternativa, proponer otra 
topología de red (LAN) Ethernet que posea idénticas características de disponibilidad, confiabilidad y 
seguridad, quedando a exclusivo criterio de Transba S.A. su aceptación o rechazo. 

4. SINCRONIZACIÓN DE TIEMPO

Con el objeto de dar una referencia precisa de tiempo a los dispositivos de la red de la Estación 
Transformadora que utilicen esta facilidad (registradores, relés de protecciones; conversores 
inteligentes), se incluirá en la provisión, un (1) generador de base de tiempo y frecuencia 
sincronizado satelitalmente mediante sistema GPS. 

El equipo GPS deberá ser provisto con el correspondiente receptor, antena, cable coaxil, e instalado 
en la E.T.  

El servidor dispondrá de dos puertos Ethernet independientes, de forma de poder dar sincronización 
a la red. 

El receptor GPS estará equipado con cristal propio de una exactitud tal que en 5 hs. de ausencia de 
señal, no supere 1 milisegundo de diferencia con el tiempo universal que emite el satélite. Si el reloj 
propio a cristal tuviera una exactitud menor, se aceptará la introducción de un cristal externo para 
lograr el cometido anterior.  

En ese caso, ante la ausencia de señal de satélite, el cristal externo se ocupará de mantener la 
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exactitud y en caso de falla de éste, el reloj aún podrá trabajar con su propio cristal con menor 
exactitud.  

Deberá preverse una alarma externa por contacto para casos de falla en el reloj y de pérdida de 
señal de satélite, con indicación local en el GPS y se dispondrán de contactos libres de potencial 
para envío de las alarmas al RCE.  

5. EQUIPAMIENTO DE CONTROL

5.1 Unidad de Estación Gateway (GW) 

La Unidad de Estación, con funciones de Gateway, se comunicará en protocolo DNP 3.0 con el 
Centro de Control Regional (COR), utilizando los canales de comunicaciones definidos para que la 
E.T. se integre al Sistema de Comunicaciones de Transba S.A. Se deberá proveer un router para 
vincular la red (LAN) de la E.T. con la Red Técnica de la Gerencia Regional. 

La Unidad de Estación deberá, como mínimo, poseer las características técnicas que se listan a 
continuación: 

Funcionalidad Gateway de comunicaciones
Funcionalidad HMI (Human Machine Interface)
Soportar comunicaciones redundantes
Soportar la configuración “Hot Stand-by”
Cantidad de puertos, licencias y protocolos según ITEM 21.3
Soportar los protocolos IEC 61850, DNP 3.0 serie, DNP 3.0 sobre TCP/IP, MODBUS
sobre TCP/IP, MODBUS RTU, SNMP
Poseer puertos de comunicaciones LAN Gigabit Ethernet,
Poseer puertos de comunicaciones seriales RS-232,
Poseer conexiones USB 2.0 ó superior
Sin partes móviles. No se aceptará enfriamiento por ventilador.
Tensión de alimentación: 88-132 VAC/45-160 VCC
Equipo contenido en rack de 19”
Clase de Protección: IP40
Conformidad con las normas IEC 61850-3, IEC 60068, IEC 60870-2, IEEE Std 1613-2003,

La Unidad de Estación deberá poseer una aplicación que permita agrupar aquellas alarmas o 
eventos que se envían al COR (Centro de Control) como un único pseudo punto digital, manteniendo 
la estampa de tiempo de la alarma o evento que la generó. A tal efecto contará con las funciones 
lógicas básicas de agrupamiento: AND, OR, NAND y NOR. 

5.2 Unidades de Bahía de Control (CB) 

La provisión constará de Unidades de Bahía(una por cada interruptor de 132kV, 33kV y 13,2kV) 
estarán estructuradas en base a procesador/es, placas/borneras de entradas digitales (DI) para 
adquisición de estados y alarmas, placas/borneras de entradas analógicas (AI) para la adquisición de 
los valores analógicos directamente de los secundarios de medición de los transformadores de 
medida para medición de respaldo y placas/borneras de salidas digitales (DO) para la ejecución de 
comandos enviados desde el COR o a nivel local, cuya cantidad se definirá en la Ingeniería de 
Detalle.  

Las Unidades de Bahía deberán, como mínimo, poseer las características técnicas que se listan a 
continuación: 
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Tensión entradas digitales (DI): 110 a 125 ± 20% VCC o 48vcc a definir por Transba.
Circuito de corriente (AI): trifásico, rango entrada 5 A, sobre rango hasta 1,5 veces la
nominal.
Circuito de tensión (AI): trifásico, rango de entrada 63,5 Vca, sobre rango hasta 2 veces la
nominal.
Salidas digitales (DO) con relés de salida que soporten, como mínimo las siguientes
capacidades de conmutación:
o tensión de conmutación: 250 V,
o corriente de contactos: 5 A.
Salidas digitales ó de comandos con función SBO (Select-Before-Operate) ó Selección-
Ejecución
Poseer 2 puertos de comunicaciones LAN Ethernet FO con protocolos de redundancia.
Soportar los protocolos IEC 61850, SNMP.
Prevención de operaciones simultánea
Operación Bloqueo/Desbloqueo
Sustitución de indicación de posición
Registro cronológico de eventos
Procesamiento de comandos y supervisión de la posición resultante
LEDs indicadores de encendido, funcionamiento normal, error
LEDS a los cuales se les pueda asignar funcionalidades
Display LCD
Teclado para propósitos de control y navegación
Llave (Switch) para operación Local/Distancia
Tensión de alimentación: 90-250 VCC
Temperatura de operación: -10°C a +55°C

Conformidad con las normas que se indican a continuación: 

Compatibilidad Electromagnética (EMI) 

IEC 60255-22-1; IEC 60255-22-2; IEC 60255-22-3; IEC 60255-22-4; IEC 60255-22-5; IEC 60255-22-
6; IEC 60255-22-7; IEC 60255-25  

IEC 61000-4 

IEEE/ANSI C37.90.1; IEEE/ANSI C37.90.2 

Aislación

IEC 60255-5 

Ensayos Ambientales 

IEC 60068-2 

Ensayos Mecánicos 

IEC 60255-21 

5.3 Unidades de Bahía (CES) 

La provisión constará de una o más Unidades de Bahía para las alarmas del Edificio y los servicios 
auxiliares de la ET. Estarán estructuradas en base a procesador/es, placas/borneras de entradas 
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digitales (DI) para adquisición de estados y alarmas, cuya cantidad se definirá en la Ingeniería de 
Detalle.  

Las Unidades de Bahía deberán, como mínimo, poseer las características técnicas que se listan a 
continuación: 

Tensión entradas digitales (DI): 110 a 125 ± 20% VCC o 48vcc a definir por Transba.
Poseer 2 puertos de comunicaciones LAN Ethernet FO con protocolos de redundancia.
Soportar los protocolos IEC 61850, SNMP.
Operación Bloqueo/Desbloqueo
Registro cronológico de eventos
LEDs indicadores de encendido, funcionamiento normal, error
LEDS a los cuales se les pueda asignar funcionalidades
Tensión de alimentación: 90-250 VCC
Temperatura de operación: -10°C a +55°C

5.4 Tensiones para la exploración de contactos externos y alimentación de la electrónica. 

Se requiere una alimentación independiente de la propia Unidad de Bahía para la exploración de 
contactos externos, correspondientes a posición de equipos y alarmas, etc. 
A tal fin, deberá suministrarse un par de fuentes DC/DC de 110 a 110/48vcc a definir por Transba e 
instalarse en el tablero de protecciones y control o tablero interfáz óptica y red (TIOR), constituyendo 
un suministro redundante.  

Las fuentes de alimentación producirán tensiones aisladas galvánicamente de la entrada, con una 
capacidad de aislamiento entrada-salida compatible con IEC 60255-4 en su nivel 2,5 kV. 

Las fuentes de alimentación tendrán su llave termomagnética para protección y seccionamiento del 
circuito alimentador. 

La conexión de las salidas de 110 Vcc o 48vcc de cada uno de ellos será “conmutada sin 
interrupción” mediante diodos semiconductores o directamente en paralelo si los equipos lo 
admitiesen. Las tensiones de entrada y salida serán supervisadas. La conexión de salida hacia la 
exploración será protegida y seccionable mediante seccionador fusible. 

Cada fuente deberá estar dimensionada para alimentar a la totalidad del consumo más una reserva 
del 50%. 

5.5 IEDs con funciones de protección principal y de respaldo 

Los IEDs con funciones de protección principal, como protección de distancia ó protección 
diferencial, los IEDs con funciones de protección de respaldo, como protección de máxima corriente 
ó protección de distancia, según corresponda, así como los IEDs con funciones de protección del 
transformador de potencia, deberán poseer puertos Ethernet  y soportar el protocolo IEC 61850. 

Además de los puertos Ethernet, los IEDs con funciones de protección deberán ser monitoreados a 
distancia para permitir su interrogación telefónica remota, como respaldo de la comunicación a través 
de la Intranet.  

Todos los dispositivos mencionados se conectarán a la Red de Area Local (LAN) Ethernet de la 
estación en los niveles de tensión que correspondan.  
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Los requerimientos técnicos de estos dispositivos se indican en los apartados específicos de 
Protecciones. 

5.6 Medidores Electrónicos Multivariables 

Los Medidores Electrónicos Multivariables se conectarán a la red a través de puertos Ethernet. 
Transba S. A. se reserva el derecho de aceptar ó no Multimedidores que no posean conexión de red. 

6. ADQUISICIÓN DE INFORMACIÓN - EJECUCION DE COMANDOS

La posición de los aparatos de maniobra se adquirirá a través de dos (2) contactos del equipo o 
contactos de relés auxiliares y se ingresará a la bornera de entradas digitales (DI) de la Unidad de 
Bahía.  

Las alarmas de los aparatos de maniobra y alarmas generales de la E.T., se adquirirán de un (1) 
contacto del correspondiente dispositivo o de un contacto de relé auxiliar y se ingresará también a la 
bornera de entradas digitales  de la Unidad de Bahía.  

La tensión de exploración será de 110 VCC o 48vcc provista por las fuentes de tensión aisladas. 

Las actuaciones y alarmas de los Relés de Protección, se adquirirán a través de la red Ethernet en 
protocolo IEC 61850.  

Se preverá el cableado a las Unidades de Bahía, de al menos 5 alarmas por equipo de protección, 
para lo que son alarmas propias del tablero, falla interna y disparo general.  

La cantidad de entradas/salidas (I/O) de las Unidades de Bahía se definirán en el proyecto de detalle. 
No obstante el sistema deberá preveer el telecontrol y control local de la Estación, es decir la 
transmisión de señales de estados de aparatos de maniobra, mediciones, alarmas, y la ejecución de 
comandos provenientes del COTDT ó de la Consola de Control Local.  

Las salidas de comandos (DO) de las Unidades de Bahía no deberán actuar en forma directa sobre 
las bobinas de apertura y cierre de los interruptores y seccionadores sino a través de relés auxiliares 
de características adecuadas, que deberán ser parte de la provisión e instalados en la E.T. 

Las señales o contactos para el telecontrol serán exclusivos y estarán centralizados en borneras 
seccionables antes de acometer a los bornes de entrada/salida (I/O) de las Unidades de Bahía.  

7. BASE DE DATOS DE LA UNIDAD DE ESTACIÓN

La base de datos de la Unidad de Estación debe ser consistente con la base de datos del sistema del 
Centro de Operaciones (COTDT), por lo que debe respetar ciertas reglas. En todos los casos se 
seguirá el siguiente procedimiento: 

a) En base al diagrama unifilar de la Estación, el COTDT, codificará los campos y definirá un listado
de información de la ET, definiendo una base de datos inicial en forma de archivo Excel. 
b) A partir de esta información, el responsable de realizar la Ingeniería de Detalle de la Estación
ampliará y corregirá lo necesario sin alterar la filosofía inicial y elaborará las Planillas de Cableado de 
Entradas Digitales, Entradas Analógicas y Salidas Digitales, de acuerdo al formato definido por el 
COTDT de TRANSBA. 
c) Esta nueva versión será aprobada por el COTDT y será la base para realizar las planillas de
detalle para el montaje de la Unidad de Estación, la adecuación de la Estación y la configuración de 
la Unidad de Estación. 
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Para configurar la Unidad de Estación y elaborar la base de datos para el COTDT, el Contratista 
considerará la ejecución de los planos y planillas de cableado de acuerdo con la modalidad prevista 
en el sistema de TRANSBA. 

El Contratista realizará las tares de Ingeniería que comprenden: 

Definición de cronogramas para el proyecto.
Ingeniería de Detalles.
Armado de la base de datos de la Unidad de Estación para el control local y SOE
(Registro Cronológico de Eventos).
Armado de la base de datos de la Unidad de Estación para el telecontrol desde el COTDT.
Configuración de la Unidad de Estación, con asesoramiento sin cargo de TRANSBA, o del
proveedor de la Unidad de Estación.
Supervisión de la obra, Ensayos y Puesta en Servicio.

Desde el inicio del Proyecto, el Contratista deberá conformar un “Grupo de Trabajo” con la 
participación de profesionales y técnicos que Transba S.A. designe, quienes actuarán durante todo el 
plazo de realización de la Ingeniería de Detalle, Ensayos en Fábrica (FAT) Ensayos en Sitio (SAT) y 
Puesta en Servicio. 

TRANSBA definirá en la etapa de proyecto de detalle la información necesaria de la Estación. 

8. MEDICIONES DE VARIABLES ANALÓGICAS EN TABLEROS DE COMANDO

En los tableros de comando de los tres niveles de tensión, para la medición de las variables 
analógicas, básicamente tensión, corriente, y potencias, se deberán proveer e instalar 
Multimedidores Electrónicos Multivariables, clase exactitud 0,2% de acuerdo a IEC 60687, aptos para 
operar en redes trifásicas desbalanceadas (tres fases cuatro hilos desbalanceadas). Deberán 
proporcionar, como mínimo, mediciones de tensión de fase y de línea, corriente de fase y de línea, 
potencia activa por fase y total, potencia reactiva por fase y total, factor de potencia y frecuencia.  

Como respaldo de la medición de los multimedidores se utilizarán las Unidades de Bahía. 

Los Multimedidores Electrónicos Multivariables, deberán contar con un display LED brillante, de fácil 
lectura, o LCD sobre fondo iluminado de alto contraste, integrado en la unidad con símbolos 
fácilmente visibles. En el display, será posible visualizar todas las mediciones con signo, valor 
numérico y variable medida, mediante scrolling.  

La unidad se conectará a la red Ethernet, y deberá poder ser configurada a través de botones o 
teclas ubicadas en la parte frontal del mismo. Los valores medidos y parámetros de configuración del 
medidor podrán también ser accedidos/programados a través de la red.  

El Multimedidor deberá será provisto con el software de configuración y mantenimiento 
correspondiente. La programación del Multimedidor Electrónico podrá realizarse localmente por una 
PC portátil conectada a la red. 

Las borneras de entrada de los circuitos de corriente y tensión, deberán admitir cables de hasta 4 
mm2 y 2,5 mm2, respectivamente.  

Los circuitos de tensión de c.a., 50 Hz, para medición serán de 63,5 V. 

Los circuitos de corriente c.a., 50 Hz,  para medición serán de 5A. 

La alimentación auxiliar será de 110 VCC. 
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9. MEDICIÓN DE POSICIÓN DE TAPS DE TRANSFORMADORES

La Regulación Automática de Tensión (RAT), así como la medición de la posición de taps del 
transformador de potencia, deberán ser realizadas con un dispositivo que soporte el protocolo IEC 
61850. El RAT/RBC deberá ser conectado a la red Ethernet de la estación. 

10. CONSOLA DE CONTROL LOCAL (SCADA)

Se proveerá e instalará un Sistema SCADA de 1024 puntos I/O, mínimo, para el Control Local de la 
ET constituido por una (1) Consola Operativa, con alimentación asegurada mediante un inversor 
CC/CA. El software SCADA deberá ser provisto e instalado en la Consola de Control totalmente 
“operativo”, es decir apto para la operación local de la E.T., provisto con pantallas alfanuméricas y 
gráficas, cuya definición se realizará en la etapa de Ingeniería de Detalle. 

El software SCADA deberá poseer aplicaciones que permitan la operación de la E.T. desde la 
pantalla de la consola, la discriminación de alarmas con una resolución de un (1) seg., y el Registro 
Cronológico de Eventos con un a resolución de un (1) mseg.  

Asimismo deberá permitir la creación de pantallas de esquemas unifilares de la E.T., tales como 
esquemas unifilares de los diversos niveles de tensión, esquemas del ó de los transformadores, 
pantallas de alarmas, pantallas de eventos, etc.  

Los comandos deberán ser ejecutados a través de la Consola con la funcionalidad SBO (Select-
Before-Operate) ó Seleccionar antes de Operar. 

La Consola de Control Local, estará estructurada en base a una PC industrial de última generación, 
monitor de 22” LCD, teclado, Mouse, CD drive y MD, y puertos Ethernet,  con software SCADA 
específico para control de Sistemas de Potencia, y se conectará a la Red de Area Local (LAN) de la 
E.T.  

El oferente deberá acompañar su presentación con antecedentes de provisión, instalación y 
utilización del software SCADA en Empresas Eléctricas y en instalaciones de similares 
características que la descrita en el presente documento.  

Asimismo se deberá proveer: 

Una (1) Licencia software SCADA y su Sistema Operativo Windows, con sus correspondientes
manuales. 

La Consola de Control Local (SCADA), deberá alojarse en un gabinete metálico de las siguientes 
características técnicas: 

Estructura autoportante, construida en chapa de acero BWG 14, SAE 1010.
Cierres laterales y pared posterior, en chapa de acero de 1,5 mm de espesor, mínimo.
Frente con cajón o bandeja extraíble para alojar teclado de PC y mouse, con cerradura.
Módulo frontal para monitor de 22”, con cristal de seguridad antirreflejos o con ventana de

material plástico translúcido antirreflejos, que permita una visión clara de la totalidad de la superficie 
de la pantalla del monitor. 

Pintura epoxi electrostático horneado, de igual color que el resto de los tableros que se instalen
dentro de la sala. 

El sistema SCADA de Control Local, comprenderá el equipamiento y los servicios de Ingeniería y 
puesta en servicio de la Consola en la ET. 
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En este tablero se deberá montar una llave Consola Local-Telecontrol (CCL/TELE) que deberá 
habilitar o inhibir los comandos desde la consola del SCADA o el Centro de Control de Transba.  

10.1 Software para el proyecto IEC61850 y control Scada HMI 

El producto debe tener características de confiabilidad comprobada en el mercado eléctrico, con 
antecedentes en sistemas de tamaño similares, y no menos de 100 instalaciones en servicio. 

Contará con homologaciones otorgadas por institutos internacionales independientes. 

El entorno de programación debe ser orientado al usuario final, con interfaces graficas que faciliten 
la tarea de configuración, con validación de datos y acciones. 

El entorno de programación debe ser integrado, orientado a objeto, con un mínimo de acciones 
manuales o no asistidas. 

Debe utilizar herramientas normalizadas, como interfaces graficas, motores de base de datos, 
motores de importación – exportación a formatos universales. 

En caso de utilizarse lenguajes de programación de alto nivel basado en scripts para la 
personalización de funciones que el proyecto exija, el constructor deberá diseñar un librería con 
todos los objetos y funciones linkeables y compilables necesarios para el proyecto, para que el 
ingeniero de mantenimiento del sistema deba acceder solo a estas, sin necesidad de modificarlas. 

El cumplimiento de esta característica será necesario para calificar técnicamente. 

El constructor deberá entregar los programas fuentes debidamente protegidos, que serán para uso 
exclusivo en los proyectos de TRANSBA. 

Durante la etapa de pre-ingeniería, el Operador y el constructor deberán definir en base a la 
funcionalidad solicitada en la presente especificación técnica, las funciones de librería a desarrollar 
por el constructor, teniendo como premisa la simplicidad para la actualización y el mantenimiento 
del sistema. 

La característica de ductilidad y facilidad de instrumentación de las funciones del sistema mediante 
el software de configuración y aplicación será de alta consideración y ponderación para la 
selección de la provisión. 

Para la homologación de productos de diferentes fabricantes, se ponderará comparando las horas 
– ingeniero para un módulo de programación de un campo completo de 33 KV (configuración de
IEDs, mapeado IEC61850, mapeado de GOOSE, Gateway y IHM), de un profesional semi-senior 
del fabricante. 

11. SEGURIDAD INFORMÁTICA

Todos los dispositivos que operen bajo SO Windows, deben estar protegidos por antivirus y firewall. 
Deberá actualizarse o proveerse las licencias de los productos de seguridad en cada host de la red. 
La vigencia de las licencias no debe ser inferior a un año.  
Los certificados serán emitidos a nombre de Transba.  
El producto de preferencia es el AVG Antivirus Business Edition pack. El fabricante deberá verificar 
que éste presente total compatibilidad con sus aplicaciones, y en el caso negativo, deberá proponer 
otro producto de similar prestación (que admita actualización remota principalmente) y que será 
uniforme para toda todos los computadores de la red técnica de la ET, reemplazando los anteriores 
instalados.  
Además, deberá configurarse en cada host, los nombres de usuarios y las claves de accesos 
personalizados, no genéricos y una política de asignación diferenciada de los perfiles de usuarios, de 
al menos dos perfiles.  
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12. ESPECIFICACIÓN TABLERO INTERFAZ DE TELECONTROL (TIOR)

En cada nivel de tensión se proveerá de gabinetes conteniendo los switch´s, router, GPS y todo el 
equipamiento de red.  
Estos gabinetes se denominarán TIOR (tablero de interfaz óptica y red), serán metálicos, doble 
acceso, construidos según la especificación general de tableros para uso eléctrico.  

13. SERVIDOR DEL PROYECTO IEC61850 Y SUPERVISIÓN DE LOS IED DE LA ESTACIÓN

Se proveerá una (1) Unidad Central que estará ubicada en la Sala de Control que permitirá el acceso 
del operador a todas las protecciones e IED conectados a la red Ethernet para su supervisión, ajuste 
y se encargará de recoger la información de registros oscilográficos de perturbaciones y de eventos 
en cada uno de los terminales de protecciones, archivarlos adecuadamente en unidades de memoria 
magnética y de imprimirlos localmente. Esta PC será el servidor del  proyecto IEC61850. 
La PC que cumpla con las funciones de Servidor y Supervisión constituirá un nodo de una red LAN –
WAN con capacidad de comunicación vía Intranet con un puerto remoto de mantenimiento.  

La Consola deberá alojarse en un gabinete metálico de las siguientes características técnicas: 

Estructura autoportante, construida en chapa de acero BWG 14, SAE 1010.
Cierres laterales y pared posterior, en chapa de acero de 1,5 mm de espesor, mínimo.
Frente con cajón o bandeja extraíble para alojar teclado de PC y mouse, con cerradura.
Módulo frontal para monitor de 22”, con cristal de seguridad antirreflejos o con ventana de

material plástico translúcido antirreflejos, que permita una visión clara de la totalidad de la superficie 
de la pantalla del monitor. 

Pintura epoxi electrostático horneado, de igual color que el resto de los tableros que se instalen
dentro de la sala. 

La Consola, estará estructurada en base a una PC industrial de última generación, monitor de 22” 
LCD, teclado, Mouse, CD drive y MD, y puertos Ethernet, con software específicos del proyecto 
IEC61850, software de protecciones, multimedidores, monitoreo de gases del transformador y se 
conectará a la Red de Area Local (LAN) de la E.T.  

El software implementado en el Servidor se considera incluido dentro del suministro, prefiriéndose 
que esté en idioma castellano. Los programas serán originales y se entregarán con las 
correspondientes licencias de uso y manuales. 

13.1 Funcionamiento como unidad de acceso 

La Unidad Central desarrollará las funciones de comunicación, ajustes de parámetros y supervisión 
de todas las protecciones de control numérico.  
Las aplicaciones de software para el ajuste de parámetros y supervisión de cada protección se 
organizarán por medio de un software base, incluido dentro del suministro. 

13.2 Registro Cronológico de Eventos (RCE) 

Se deberá proveer la aplicación para el Registrador Cronológico de Eventos (RCE), que correrá en la 
computadora Servidor Proyecto IEC61850. 
La información emitida por el Gateway (GW) dispondrá con un alto grado de confiabilidad, 
debiéndose garantizar que ante un eventual rebosamiento del buffer no se producirá pérdida de 
datos.  
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Voluntariamente podrá imprimirse reportes a la impresora de la red.  
La aplicación del Protocolizador de Eventos (RCE) se utilizará para la programación de las funciones, 
entrada de textos, etc.  
La aplicación tomará datos del GW y/o de los IEDs.  
Esta aplicación debe ser homologada por Transba, ya que requiere una interface de aplicaciones de 
un agente SQL con una secuencia de comandos especificada por Transba para acceder a un 
servidor SQL remoto. Actualmente se utiliza la denominada WinSOE SQL (licencia exclusiva para 
Transener S.A./Transba S.A.).  
Transba facilitará la especificación de este agente SQL en el caso de que el oferente lo requiera para 
aplicarlo a su software.  
La aplicación residirá en la PC Servidor cuya base de datos será accedida por un servidor remoto 
mediante la red de la ET.  

13.3 Protocolización del evento  

La información protocolizada para un evento deberá consistir como mínimo en lo siguiente: 

Número, código del equipo en donde se detectó el evento.
Fecha completa. Día-Mes-Año.
Horario: Hora, Minuto y Segundo.
Número del punto de entrada (Hasta 4 caracteres).
Categoría del evento (hasta 3 caracteres).
Identificación de aparición o desaparición del evento: Podrá implementarse con un
carácter, con cambio de color o con cambio de impresión.
Descripción del punto (hasta 45 caracteres) alfanuméricos en idioma español.

Protocolización de resúmenes parciales

Se podrá solicitar por software independiente, lo siguiente: 

El estado de posición de aparatos de maniobras.
El estado de activación de todas las alarmas críticas.
El estado de activación de todas las alarmas no críticas.
Los estados del resto de los grupos según sus categorías. El equipo brindará también un
resumen general de todos los grupos a pedido del operador.

Capacidad de memoria

En caso de ingreso masivo de eventos en breves períodos, el equipo estará provisto de suficiente 
capacidad de memoria para almacenar hasta 2000 eventos en forma secuencial.  

Programación  

Se podrá acceder a la programación del equipo mediante la utilización de la palabra clave o 
"password". Las funciones más importantes a protegerse con "password" serán:  

Edición de la descripción de los puntos.
Programación de las funciones de estado, si correspondiera.
Cambio de funciones de estado.
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Cambio de la naturaleza del evento (alarma por normal y viceversa mediante cambio de la
condición de entrada NA por NC y viceversa).
Asignación de categoría de eventos.
Cancelación de la desaparición o de la aparición de la señal o de ambos a la vez.
Programación de los pares de puntos (señalización doble) con selección de tiempos (2
seg. para interruptores y 20 seg. para seccionadores).
Pedido del listado de los puntos, individual, por grupos y total.
Pedido del listado de puntos preparados para NA o NC. -Pedido de listado de puntos
preparados para aparición/desaparición y ambos.
Reposición de la o las memorias de equipo (Reset).

14. ALIMENTACIÓN SEGURA DE CORRIENTE ALTERNA

La alimentación en corriente alterna (CA) de la Estación de Trabajo de Control Local y 
equipamiento informático de la Sala de Comando tomarán alimentación de una fuente segura, 
cuya provisión será responsabilidad del Contratista, consistiendo en un convertidores CC/CA de 
110 Vcc a 220 Vca tecnología PWM, cuasisenoidal 1,5 KVA con llave de conmutación de estado 
sólido de alta velocidad y de operación segura.  
El equipamiento informático deberá alimentarse en corriente alternada, 220 V, 50 Hz, deberá ser 
capaz de soportar variaciones de tensión de +10 y –15%. Deberá poder soportar cortes por 
conmutación de 10 mseg sin alterar su funcionamiento  
Los inversores se alojarán en un gabinete normalizado, y respetarán la funcionalidad circuital del 
esquema de referencia, conformando una barra de CA segura. 
Un conmutador automático efectuará la transferencia al sistema de CA de la estación sin que 
se registren pérdidas de información, cuando exista una falla interna en el equipo o aparezca 
una falla externa que impida la provisión de energía desde el sistema permanente.  
Esta  conmutación  también  se  podrá  efectuar  en  forma  manual  y  con  las  mismas 
características.  
El sistema de alimentación segura tendrá contactos libres de potencial para dar alarma en los 
casos de falta de tensión de corriente continua (CC) o falla interna de cada equipo.  
La salida de corriente alterna (CA) hacia las consolas será regulada y con las características que 
se indican en las planillas de datos garantizados. La potencia nominal requerida es de 1,5 kVA.  
Se incorporará un panel distribuidor de alimentaciones con interruptores termomagnéticos 
apropiados para los siguientes consumos: 

Consolas de Control Local (HMI) (SCADA)
Consola Servidor Proyecto IEC61850
Router (si fuera necesario alimentarlo con 220Vca)

En las planillas de datos garantizados se indica la totalidad de las características eléctricas que 
debe cumplir el equipamiento. 
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SISTEMA SIMPLE NO REDUNDANTE 

15. SWITCHES

15.1 Características Técnicas de los Switches 

Las características técnicas básicas que deberán poseer los switches, son: 

Características generales 
Gestionables

Todas las interfaces Ethernet, en lo posible, deben soportar auto-sensado y auto-negociación.
Modulares y administrables.

Combinación de puertos 100BaseFX/1000BaseX fibra y 10/100/1000BaseTX cobre. Las
características y cantidad de puertos se definirán en la etapa de Ingeniería de Detalle.
Contará con puertos de reserva de cada tipo y de acceso local adicionales a la conectividad
de todos los equipos.

Filtro de tormenta broadcast (Broadcast Storm Filtering)

Configuración de puerto y estado (Port Configuration and Status)

INVERSOR 
CC/CA

LLAVE CONMUTACION 
ESTATICA

TM1 TM2

F2F1

0.6 In 0.6 In

1.2 In

SACC S1 SACA

C1 C2
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Estadísticas de puertos y Monitoreo remoto (RMON, Remote Monitoring)

Proceso de Conmutación tipo “Store and Forward”

Contacto de alarma por falla de alimentación y bloqueo de puerto

Entrada de alimentación dual redundante

Rango de Temperatura de operación extendida de - 40 a 75°C

Grado de protección igual a mejor a IP30, carcaza metálica

Montaje para rack de 19’

Antecedentes en instalaciones de Transener/Transba

Alimentación nominal en 110 Vcc, con tolerancia amplia entre 90 a 250 Vcc, mínimo.

Conformidad con las normas que se indican a continuación: 

802.1q, Ethernet frames con etiquetas y troncales VLAN
IEEE 802.1p Calidad de Servicio (QoS).
IEEE 802.1x, Port Based Network Access Control
IEEE 802.1d – 2004 - Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP) ó eRSTP (enhanced RSTP)

Conformidad con las normas IEEE e IEC referidas a EMI y sobretensiones eléctricas importantes: 

IEEE 1613 Clase 2 (electric utility substation)

IEC 61850-3 (electric utility substations)

IEC61800-3 (variable speed drive systems)

IEC61000-6-2 (generic industrial)

Características de seguridad 
Claves de acceso del usuario de varios niveles
Codificación encriptada SSH/SSL
Habilitación de puertos basada en direcciones MAC
Control de acceso de puertos según IEEE 802.1x

16. SERVIDOR SERIAL

16.1 Características Técnicas  

Será responsabilidad la provisión y montaje del módulo de conversión RS400 marca Ruggedcom  
Estos dispositivos se utilizan para encapsular en la red ethernet protocolos seriales y tener acceso 
remoto por modem a la red Ethernet de la estación. 

LAN:  
2 puerto de FO MM 100BaseFX
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2 puerto de CU 100BaseTX
Nivel Min. Pot de salida: >-14 dBm
Sensibilidad: > -30 dBm

Serie:  
Interfaz Serie: 4 puerto RS232/RS485 port, borne a tornillo
RS-485 (2-wire): Data+, Data-, GND / RS232: TD, RD, GND, RTS
Aislación: 2 KV

Modem:  
Interfaz: 1 puerto RJ11, velocidad 56K.

Generales  
Alimentación nominal 110 VCC, o por medio de fuente auxiliar de similares características

     ambientales. 
Contacto de alarma por falla de alimentación y bloqueo de puerto
Entrada de alimentación dual redundante
Rango de Temperatura de operación extendida de -40 a 75°C
Grado de protección igual a mejor a IP30, carcaza metálica
Montaje para riel DIN-Rail

Características de Software  
Protocolos: ICMP, IP, TCP, UDP, DHCP, BOOTP, Telnet, Rtelnet, DNS, SNMP, HTTP,

      SMTP, SNTP 
Utilidades incluidas: Administrador y emulación de puertos COM para Windows /XP/2003
Configuración: Web browser, consola Telnet, utilitario propio para Windows y consola
serie

17. ROUTER

17.1 Características Técnicas del Router 

El router deberá tener funciones “Firewall” integradas.y debe contar con Antecedentes en 
instalaciones de Transener/Transba, como la línea 1900 de Cisco. 

Las características técnicas básicas que deberán poseer el router, son: 

Puertos Ethernet:
4 (cuatro) puertos 10/100BaseTX, 100 BaseFX, mínimo

Puertos WAN:

4 (cuatro) puertos, mínimo: T1/E1; G.703, V35; PPPoE/Bridged Ethernet vía ADSL; 56 kbps
DDS. a definir por Transba según la disponibilidad de los equipos de comunicación

Protocolos:

WAN:  

PPP RFC 1661, 1332, 1321, 1334, PAP, Autenticación CHAP

Internet Protocol (IP): 
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 Ruteo 

VRRP, OSPF, BGP, RIP, Agente DHCP 

Priorización de tráfico, Server NTP, IP Multicast Routing 

Funciones de Seguridad:

Router/Firewall/VPN integrados

Firewall con NAT

IPSec VPN

VPN con soporte 3DES, AES128, AES256

Inmunidad a EMI y tensiones transitorias elevadas: 

Conformidad con las normas  IEEE, IEC y NEMA 

IEEE 1613

IEC 61850-3 (electric utility substations)

IEC 61800-3 (variable Speedy drive Systems)

IEC 61000-6-2 (generic industrial environment)

NEMA TS-2 (traffic control equipment)

Temperatura de operación, sin ventiladores: -40°C a + 75°C 

Herramientas de Gestión: 

Basadas en la Web, SSH,

SNMP v2/v3

Remote Syslog

Test de diagnóstico “Loopback”

Conjunto de diagnóstico con registro y alarmas

Fuente de alimentación:  

Tensión de entrada: 90-300 Vcc y 85-260 Vac

Dos (2) fuentes de alimentación redundantes

18. MONITOREO DE GASES

En caso de que la obra incluya un transformador de potencia y posea sensores de gases del tipo “GE 
– Hydran”, equipo Intellix o similar incorporados a la máquina, se deberá instrumentar una red de
datos entre la máquina y el Edificio de comando.  

En virtud de las características hostiles del medio para la transmisión de datos sin error, se utilizará 
FO multimodo y se vinculará al switch de la red LAN. 

Si el equipo no posee interfáz de FO, se implementará una red galvánica RS485 incluyendo un 
servidor serial. 

Estos equipos son provistos por el fabricante de la maquina y tienen como función la supervisión del 
contenido de gases disueltos en aceite cuya dilución es función de la temperatura del aceite, la 
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temperatura ambiente y el estado de carga de la máquina. La evolución histórica de este parámetro 
indica el grado de envejecimiento de la maquina.  
El analizador de gases posee comunicación con un servidor que adquiere periódicamente sus datos. 
En el caso de los sensores Hydran esta comunicación es por canal asincrónico, capa física RS485 y 
el protocolo es DNP3.0.  
La computadora que colecta los datos reside en la sala de control y por medio de la red se comunica 
con los supervisores.  

18.1 Red Galvánica de Datos  

El contratista deberá proveer, tender y conexionar una red de cable RS485 que conecte los sensores 
Hydran según lo descripto, concluyendo en el servidor serial o equipo Intellix. 
El cable a utilizar será de un par trenzado, con pantalla electrostática, formación multifilar, sección 
mínima 0,8 mm2, impedancia característica 100 a 120 ohms, blindaje electromagnético por tubo de 
cobre corrugado, doble vaina aislante de protección.  

18.2 Servidores seriales 

Será responsabilidad la provisión y montaje del módulo de conversión según lo descripto.  
Estos dispositivos se utilizan para encapsular en la red ethernet protocolos seriales como los de los 
transductores (modbus) o los equipos de supervisión de gases disueltos en aceite de las máquinas 
(DNP3.0)  
El puerto Ethernet puede ser de cobre (10/100Base T) o FO (10Base LX o 100Base FX). 

Ópticas:  
1 puerto de FO 100BaseFX (conector ST)
Distancia típica para FO MM (50/125 m)
Nivel Min. Pot de salida: >-14 dBm
Sensibilidad: > -30 dBm

Serie:  
Interfaz Serie: 1 puerto RS485 port, borne a tornillo
RS-485 (2-wire): Data+, Data-, GND / RS232: TD, RD, GND, RTS
Aislación: 2 KV

Generales  
Alimentación nominal 110 VCC, o por medio de fuente auxiliar de similares características

     ambientales. 
Contacto de alarma por falla de alimentación y bloqueo de puerto
Entrada de alimentación dual redundante
Rango de Temperatura de operación extendida de -40 a 75°C
Grado de protección igual a mejor a IP30, carcaza metálica
Montaje para riel DIN-Rail

Características de Software  
Protocolos: ICMP, IP, TCP, UDP, DHCP, BOOTP, Telnet, Rtelnet, DNS, SNMP, HTTP,

      SMTP, SNTP 
Utilidades incluidas: Administrador y emulación de puertos COM para Windows /XP/2003
Configuración: Web browser, consola Telnet, utilitario propio para Windows y consola serie
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19. CABLEADO

El anillo principal y los anillos secundarios se deberán implementar con FO multimodo 62,5/125um 

La conexión ó cableado de las Unidades de Bahía e IEDs con funciones de protección a los switches, 
se deberá realizar con F.O. multimodo 62,5/125um. Se aceptará la conexión con cable TFP (Foiled 
Twisted Pair) Cat.5e, cuando la topología propuesta, aceptada por Transba S.A., así lo justifique.  

El cableado de la información de estado, alarmas se realizará con cables multipolar con tubo de 
cobre corrugado o para tramos cortos, con cinta de metalizada de poliéster y cable desnudo para la 
tierra y las secciones mínimas serán de 1 mm2 para señalización, alarmas y 1,5 mm2 para comandos; 
y para las mediciones de 2,5 mm2 para medición de tensión y de 4 mm2 para medición de corriente. 

En todos los casos la terminación de las puntas de cables será con terminales de indentación 
preaislados y del tipo TIF dependiendo del tipo de bornera a acometer. 

La identificación será mediante tubo termocontraibles color blanco con letras negras. 

20. CURSOS

El contratista deberá proveer capacitación dictada por el fabricante, sobre el sistema y sus 
herramientas, de forma de que el Ingeniero de supervisión pueda interpretar y así poder calificar las 
actividades del desarrollo del proyecto. 
Esta capacitación deberá ser dictada por personal certificado por el fabricante, y deberá 
contemplarse un cupo ingenieros de protecciones y control, con los costos de logística a cargo del 
contratista, y nutrirá de los conocimientos necesarios para interpretar conceptos básicos del sistema 
y el manejo de las herramientas de desarrollo, debiendo previamente el contratista someter a 
consideración del cliente el temario y contenido resumido de las actividades y objetivos. 
Este suministro será contemplado como hito de certificación y condicionante para la progresión del 
proyecto. 

Se deberán proveer minimamente los siguientes cursos de capacitación: 

Introducción a IEC 61850

Configuración, operación y mantenimiento de la Consola de Control Local

Configuración, operación y mantenimiento de la Unidad de Estación

Configuración, operación y mantenimiento de las Unidades de Bahía

Configuración, operación y mantenimiento de los IEDs con funciones de protección

Configuración operación y mantenimiento de la Red de Área Local (LAN), switches y router.

Los Cursos deberán ser dictados previo a los ensayos FAT, y se deberá coordinar con Transba S.A. 
la fecha y tiempo de dictado, es decir si serán dictados en forma continuada o en forma sucesiva. 

Se deberá entregar a Transba S.A., con una anticipación mínima de 15 (quince) días, el contenido de 
cada curso en CD y en papel. La documentación citada deberá ser entregada a cada uno de los 
participantes más un (1) juego adicional. 

La cantidad de participantes será de 6 (seis) especialistas. 

Complementariamente a la capacitación inicial, el contratista deberá proveer un curso integral de 
capacitación dictada por el fabricante, sobre el sistema y sus herramientas, orientado al Ingeniero de 
mantenimiento. 
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Esta capacitación deberá ser dictada por personal certificado por el fabricante, y deberá 
contemplarse un cupo de 4 (cuatro) ingenieros de protecciones y control, con los costos de logística 
a cargo del contratista, y nutrirá de los conocimientos necesarios para interpretar conceptos básicos 
del sistema y el manejo de las herramientas de desarrollo orientado a la ejecución del mantenimiento 
del sistema, sustitución de partes, re-licenciamiento de aplicaciones ante sustitución del hardware, 
mantenimiento de bases de datos y protocolos de comunicación, políticas de seguridad y backups de 
datos, edición de pantallas, y todo otro tema que la Supervisión de Ingeniería considere pertinente, 
debiendo previamente el contratista someter a consideración del cliente el temario y contenido 
resumido de las actividades y objetivos. 

21. PROYECTO

El Proyecto de Control lo debe realizar el Oferente/Contratista, con la participación de especialistas 
de Transba S.A. 

Con el Contratista y previo al inicio de la elaboración de la Ingeniería de Detalle se deberá conformar 
un “Equipo de Trabajo Multidisciplinario” con la participación de especialistas de Transba y del 
Contratista. Se sugiere que el Equipo esté integrado por especialistas de Protecciones, Control y 
EE.TT. 

El “Equipo de Trabajo” participará desde el comienzo de la Ingeniería hasta los ensayos en fábrica 
(FAT) y en sitio (SAT). 

21.1 Equipo De Prueba y Software de Configuración 

Para el seguimiento del proyecto se deberá proveer y entregar una Notebook de supervisión donde 
deberán instalarse y residir todas las herramientas necesarias para el desarrollo, mantenimiento y 
pruebas operativas de  todos los dispositivos y del sistema en forma completa.  
Esta notebook debe disponer de los recursos necesarios para ejecutar todas las aplicaciones de 
configuración y supervisión de sistemas y equipos, y debe ser entregada al inicio del proyecto, de 
forma de poder visualizar con las herramientas de desarrollo del fabricante, la organización de las 
bases de datos y posteriormente el uso durante los ensayos en fábrica, de forma que éstos sean 
realizados con las notebooks de la provisión.  
El Contratista deberá realizar el proyecto de los sistemas de medición, protección y control de los 
Campos 132 KV, Celdas Media Tensión, Servicios Auxiliares y otras instalaciones eléctricas y/o 
lógicos, bajo la norma IEC 61850, utilizando una herramienta de programación que posibilite generar, 
realizar pruebas operativas y simulaciones del sistema de supervisión y control, y asimismo generar 
en forma automática toda la documentación resultante del proyecto. El Programa deberá generar 
automática la siguiente documentación del proyecto según norma IEC 61850: a) Planos de ingeniería 
de detalle, de fabricación, y conforme a obra; b) Planillas de listado de dispositivos, descripción de 
elementos y/o equipos, planillas de conexionado eléctrico, conexionado lógico bajo norma; listado de 
datos, c) Memorias de cálculo; d) simulaciones para verificación el diseño del sistema de protección, 
supervisión y control; documentación en forma gráfica y lógica de mensajes Goose IEC 61850 
mostrando el flujo y sentido de intercambio de datos, entre los nodos lógico origen y destino; detalle 
de datos contenidos en los mensajes, con equipo, dispositivo y clase de nodo lógico, mensaje; etc.  
Se suministra a titulo orientativo las aplicaciones típicas que deben residir en este computador: 

Configurador de Gateway
Configurador de todos los IEDs involucrados en la red
Editor grafico y de base de datos para el SCADA
Programador de los Multimedidores
Administrador del Router
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Administrador de Switches
Configurador para nodos lógicos en IEC 61850
Configurador para receptor GPS y servidor NTP
Software simple de supervisión de dispositivos de red mediante protocolo SNMP
Software básico de inspección de redes, por ejemplo: Wireshark

En el caso que los programas citados sean soportados por diferentes sistemas operativos, el 
proveedor  deberá  configurar  el  computador  con  capacidad  multiboot,  con  diferentes 
particiones para cada SO o bien con una programa de emulación que permita la convivencia de 
distintos SSOO. 

Los  documentos  relacionados  con  la  ingeniería  del  proyecto,  las  características  de  los 
dispositivos, manuales de uso e instalación de los dispositivos y programas de aplicación 
suministrados  con  ellos  deberán  estar  disponibles  con  criterio  de  e-book  contenido  en 
carpetas en disco rígido de la Notebook. 

Deberá proveerse Licencias de las aplicaciones de desarrollo y llaves de habilitación (hardlock), 
pueden se limitadas en cuanto a comunicación real con los IEDs, que permitan editar todo el 
proyecto de protecciones y control, esto es, incorporar y modificar puntos de los clientes y 
servidores, mensajeria GOOSE, para todas las aplicaciones del sistema de control, esto es, 
indicativamente: 

Configuradores de IEDs

Configurador de dispositivos IEC61850

Funciones de Gateway

Funciones SCADA de control

Funciones de administración de base de la datos de Gateway y servidor SCADA

Editor grafico y de aplicaciones

21.2 Documentación 

El Oferente deberá acompañar su oferta, como mínimo, con la siguiente documentación: 

Memoria Descriptiva del sistema SAS (Substation Automation System) ofrecido, detallando 
claramente sus características técnicas, funcionalidades y disponibilidad. 

Esquema en bloques simplificado de la topología ó arquitectura de comunicaciones propuesta para la 
E.T. 

Esquema en bloques simplificado que indique los Nodos Lógicos (Logical Nodes, LN) de las 
Unidades de Bahía y de los IEDs con funciones de protección ó esquema típico de protección y 
control para cada nivel de tensión. 

Esquema en bloques simplificado que indique los mensajes que se intercambian entre los 
dispositivos (Unidad de Estación, Unidades de Bahía, IEDs, etc.), acompañado de una breve 
descripción de los mismos. 

Folletos detallados de las características técnicas de todos los dispositivos que integran la oferta del 
SAS, así como del software ofrecido. 
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Toda otra documentación técnica que el Oferente considere conveniente acompañar. 

Se deberá presentar una (1) copia en papel y 3 (tres) copias en CD de la documentación listada. 

El contratista deberá entregar para su calificación en la etapa de proyecto, los archivos de 
configuración de los equipos y sistemas, y proveer las herramientas que el fabricante utiliza para 
poder desplegar en forma explicita los documentos de configuración, bases de datos, esquemas 
lógicos, esquemas de red, etc. 
En el caso de que estas herramientas, básicamente programas específicos, dispongan de licencias 
que limiten su utilización, el contratista deberá entregar una licencia de cada aplicación de alcance 
similar a la utilizada por el integrador de proyecto, instalada en la Notebook de seguimiento del 
proyecto, actividad a cargo del supervisor de Ingeniería. 

21.3 Licencias 

El contratista deberá proveer las aplicaciones operativas del Gateway y las de las herramientas de 
desarrollo del proyecto IEC61850 y de configuración de los IEDs necesarias para poder realizar 
ediciones y modificaciones sin limitación alguna, o bien, que esta limitación sea derivada de las 
características del hardware ofrecido. 
El hardware correspondiente a la provisión del sistema, como también el de repuesto, deben 
disponer de esta característica, y en el caso de los repuestos, las aplicaciones deben proveerse 
cargadas en sus medios de almacenamiento. 
En el caso de licenciamiento por hardlock, el contratista deberá entregar un hardlock por cada 
hardware, con sus licencias por cantidad de puntos, puertos y aplicaciones para desarrollo. 
Cuando se trate de licencias por certificación de hardware, el contratista deberá entregar el repuesto 
con las aplicaciones cargadas y certificadas, aptas para funcionamiento. 
En cuanto a la Notebook de Seguimiento del proyecto, solo se admitirán restricciones en la cantidad 
de variables que puedan ser adquiridas al proceso, pero el resto de las características deben ser 
similares a la de los equipos del proyecto. 
A fin de modularizar las prestaciones disponibles, abarcando probables necesidades de integración 
con otros sistemas y operadores, el contratista debe proveer mínimamente las licencias de las 
aplicaciones que permitan las siguientes funciones: 

Para el hardware correspondiente a la instalación y el repuesto:

LICENCIA PUERTO PROTOCOLO MODO CANTIDAD 
1 TCP/IP DNP3.0 ESCLAVO 2 
2 TCP/IP DNP3.0 MAESTRO 2 
3 COM DNP3.0 ESC. REDUN. 2
4 COM DNP3.0 ESCLAVO 2 
5 COM DNP3.0 MAESTRO 2
6 TCP/IP MODBUS ESCLAVO 2 
7 TCP/IP MODBUS MAESTRO 2 
8 COM MODBUS RTU ESCLAVO 2 
9 COM MODBUS RTU MAESTRO 2
10 TCP/IP IEC61850-9 CLIENTE 4 
11 TCP/IP IEC61850-9 SERVIDOR 2 
12 TCP/IP SNMP CLIENTE 2 

Para emulación en notebook de Ingeniería:
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LICENCIA PUERTO PROTOCOLO MODO CANTIDAD 
1 TCP/IP DNP3.0 ESCLAVO 1 
2 TCP/IP DNP3.0 MAESTRO 1 
3 COM DNP3.0 ESCLAVO 1 
4 COM DNP3.0 MAESTRO 1
5 TCP/IP MODBUS ESCLAVO 1 
6 TCP/IP MODBUS MAESTRO 1 
7 COM MODBUS RTU ESCLAVO 1 
8 COM MODBUS RTU MAESTRO 1
9 TCP/IP IEC61850-9 CLIENTE 1 
10 TCP/IP IEC61850-9 SERVIDOR 1 
11 TCP/IP SNMP CLIENTE 1 
12 TCP/IP SNMP CLIENTE 2 

22. ENSAYOS DE ACEPTACIÓN EN FÁBRICA

El Oferente deberá indicar la lista de ensayos a que serán sometidos los equipos en fábrica. 
Deberá incorporar todo lo que considere conveniente para asegurar un perfecto funcionamiento 
de los mismos.  

El Oferente deberá presentar previo a los ensayos la descripción del procedimiento a seguir en 
cada ensayo, protocolo preformado, listado de instrumental a utilizar, valores a verificar, etc que 
será calificado por el ingeniero, como condición necesaria para la solicitud de fecha de ensayo. 

Dentro de los ensayos deberán incluirse como mínimo Electromecánicos, de Subsistemas y de 
Integración 

22.1 Ensayos Electromecánicos 

Dimensionamiento y aspecto constructivos de los tableros
Rigidez Dieléctrica con 2 kV (50 Hz) durante 1 minuto de cada tablero.
Aislación de Continua.

22.2 Ensayos de Subsistemas 

Unidades de Bahía: prueba funcional de cada tarjeta E/S mediante equipo de configuración y
de simulación de E/S
UC – Gateway: prueba funcional de redundancia, alimentación y canales de datos
Multimedidores: verificación de funcionalidad y clase mediante equipo de ensayo especifico
IEDs  este capitulo se limita a las funciones de intercambio de datos y redes con simulador
del Gateway. En el capitulo especifico se dan los detalles de los ensayos sobre las funciones
básicas.
Estación de trabajo: verificación de provisión de hardware y software, funcionalidades de
arranque en distintas contingencias, de redundancia  de servidores, alimentación y canales de
datos. Ensayo de base de datos, pantallas y atributos de usuarios mediante simulador de
Gateway.
Dispositivos de red: verificación de provisión de hardware y software, funcionalidades en
distintas contingencias, de topología y redundancia, alimentación y canales de datos.

22.3 Ensayos de Integración 

Se deberá realizar el ensayo en fábrica (FAT), Se  realizarán con un sistema SAS completo 
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para asegurar la funcionalidad en obra, mínimamente se armará en fábrica un sistema 
reducido constituido por: 

Un IED completo de cada tipo
Un Gateway completo
Un receptor GPS con SNTP
Dos switches de kiosco
Un router
Un multimedidor
Un servidor serie
Un servidor SCADA
Una PC de supervisión de la red para el ensayo

El Contratista deberá presentar a Transba S.A. la propuesta de ensayos, acompañada de un 
esquema en bloques simplificado de la configuración del ensayo y una memoria Descriptiva, como 
así también de los resultados esperados. 

Transba S.A., se reserva el derecho de solicitar modificaciones o agregados a los ensayos 
propuestos.  

El listado de Ensayos en Fábrica (FAT) con la documentación mencionada debe ser remitido a 
Transba S.A., con una anticipación mínima de un (1) mes a la fecha propuesta de los mismos. 

23. REPUESTOS

El contratista deberá proveer los siguientes repuestos: 

Una (1) Unidad de Bahía E/S.(CES)

Una (1) Unidad de Bahía Control completa.(CB)

Un (1) switch de los utilizados en el nivel 132 kV.

Un (1) switch de los utilizados en los niveles MT.

Un (1) Multimedidor Electrónico Multivariable de las características técnicas especificadas.

Un (1) Gateway completo con licencias y hardlock de desarrollo.

Un (1) GPS completo.

Un (1) router completo.

Un (1) juego   de   repuestos   para   el   inversores   DC/AC   de   acuerdo   a la
recomendación del fabricante.

Una (1) fuente de alimentación DC/DC provista.

Cinco (5) patchcord de FO  MM 62,5um del largo utilizado en el proyecto.
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ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

 
1. OBJETO: 
La presente especificación establece los requerimientos técnicos para la fabricación, ensayos y  
suministro de un sistema amortiguante para conductores y cables de guardia, en líneas de Alta Tensión de 
66 y 132 kV. de TRANSBA S.A.; cuyas características particulares se adjuntan como Anexo I de la 
presente. 
 
2. SISTEMA AMORTIGUANTE 
La selección, justificación y aplicación del amortiguador deberá ser efectuada por el Proveedor para 
reducir las vibraciones de origen eólico y mantenerlas dentro de valores que no comprometan la vida útil 
de los conductores y cables de guardia; al mismo tiempo deberán evitar daños en el propio amortiguador 
y los herrajes involucrados. 
 
A pedido del Proveedor, TRANSBA S.A. podrá entregarle un estudio de vibraciones de la instalación a 
amortiguar, consistente en una o varias mediciones realizadas según las indicaciones IEEE PAPER 31 TP 
65-156 o CIGRE guía para las mediciones de vibraciones en Líneas Aéreas, TF 22.11.2, con el propósito 
de facilitar el proyecto del "Sistema Amortiguante" el que deberá ser elaborado con amortiguadores 
inerciales del tipo "stockbridge". 
 
Los amortiguadores ofrecidos deberán poder instalarse o removerse fácilmente en las líneas de Alta 
Tensión y permitirán su montaje y/o desmontaje con tensión de manera de permitir la modalidad de 
trabajo a distancia. El Proveedor deberá enviar necesariamente sus recomendaciones de montaje y sus 
tolerancias. 
 
La cantidad de amortiguadores a instalar por vano y su posicionamiento, serán definidos por el Proveedor, 
de manera de asegurar una eficiente protección anti vibratoria en el sistema, respetando las premisas de 
seguridad indicadas en el primer párrafo; para lo cual deberá proveer los cálculos teóricos que demuestren 
tal situación. 
 
Los cálculos aludidos deberán incluir, como mínimo, una tabla de valores de esfuerzos en las grapas de 
suspensión más solicitadas en el rango de las vibraciones eólicas. 
 
Las deformaciones unitarias correspondientes a las flexiones vibratorias, en las zonas del último contacto 
del conductor con la grapa de suspensión, no deberán exceder de: 
 
Para conductores de Al/Ac 

En obras nuevas: 
 250 microstrain pico - pico para el 5% de los ciclos de vibraciones. 
 200 microstrain pico - pico para el restante 95% de los ciclos de vibraciones. 

 
Para instalaciones con más de 10 años de servicio  
 200 microstrain pico - pico para el 100 % de los ciclos de vibraciones. 
 
Para cables de Guardia de Acero 

En obras nuevas: 
 450 microstrain pico - pico para el 5% de los ciclos de vibraciones. 
 410 microstrain pico - pico para el restante 95% de los ciclos de vibraciones. 

 
Para instalaciones con más de 10 años de servicio  
 410 microstrain pico - pico para el 100 % de los ciclos de vibraciones. 
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3. EVALUACION PREVIA DEL SISTEMA AMORTIGUANTE 
En los casos que TRANSBA S.A. no cuente con pruebas de campo ya realizadas para el tipo de 
amortiguador ofrecido, podrá solicitarle al Oferente la provisión de los amortiguadores que este estime 
convenientes y necesarios para realizar un plan de estudio sobre la/s línea/s de alta tensión afectadas. 
El plan de estudios mencionados consistirá: 
Se montarán los amortiguadores en la Línea de Alta Tensión según las configuraciones y 
recomendaciones indicadas por el oferente. Cuando existan mediciones anteriores, estos se instalarán en 
el/los mismo/s vano/s en el/los que se había medido sin amortiguamiento.  
Estas mediciones, a juicio de TRANSBA S.A., se podrán repetir en las distintas estaciones del año y cada 
estudio tendrá una duración entre 15 y 20 días aproximadamente. 
Los estudios se podrán realizar con el equipamiento de mediciones provisto por TRANSBA S.A. o por el 
Oferente, en este caso los equipos deberán estar debidamente contrastados y tendrán los certificados 
correspondientes, de acuerdo al programa de contraste de equipos de medición, que establezca el sistema 
de calidad del Oferente. 
En todos los casos, los representantes de las partes presenciarán las colocaciones y retiro de los equipos 
de medición mencionados. 
Si los resultados de los estudios estadísticos de campo indicaran niveles de vibraciones eólicas superiores 
a los especificados, el Proveedor podrá optar por desistir de la oferta, caso contrario en un lapso no mayor 
de 60 días deberá determinar la causa, corregirla y entregar el nuevo plan de estudios. En este caso el 
Oferente correrá con todos los gastos que implique la repetición de las mediciones en campo. 
La repetición de las mediciones se hará por única vez y el incumplimiento de los plazos indicados, dará 
lugar a desestimar la oferta a sólo juicio de TRANSBA S.A..  
 
4. DATOS GARANTIZADOS 
El Proveedor quedará obligado a cumplir y/o mejorar los datos que garantice en su propuesta. Si 
presentara  ofertas alternativas, se realizará una oferta básica y una alternativa. 
TRANSBA S.A.  podrá solicitar toda aclaración que considere necesaria para la correcta evaluación de la 
oferta.- 
 
5. NORMAS TÉCNICAS 
La fabricación, los ensayos y la inspección se realizarán conforme a lo solicitado con la última revisión de 
las normas y recomendaciones indicadas a continuación, además de lo solicitado por estas 
especificaciones, cuando no se indique expresamente otra norma se utilizará el criterio de la IEC 61897 - 
IRAM -722, IRAM -777, IRAM-NIME -20022, IEEE PAPER 31 TP 65-156, IEEE std 664-1993, CIGRE 
WG 22-04  
 
6. GARANTIA 
El proveedor deberá garantizar los amortiguadores, como mínimo, por un término de cinco años a partir 
de la recepción de los mismos. Durante este período, el Proveedor se hará responsable de todos los 
defectos debidos a la calidad del material, vicios de fabricación y comportamiento anormal. 
 
7. COMPONENTES DE LOS AMORTIGUADORES 
 
7.1. GENERALES 
 
7.1.1. GRAPAS 
Las grapas estarán diseñadas de manera tal que sujeten firmemente al conductor y al cable de guardia con 
suficiente presión, adecuadamente distribuida, para prevenir deformaciones en frío de los materiales en 
contacto y permitan además un fácil montaje en línea viva. 
Estas serán de tipo abulonada, cuya concepción requiere tornillos de apriete y dispositivos elásticos para 
almacenamiento de energía, contra el aflojamiento por vibraciones 
Los elementos de ajuste, después del cincado, deberán poder roscarse a mano toda la longitud roscada. 
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7.2. MATERIALES 
 
7.2.1. Grapa: el material de la grapa del amor1iguador será de aleación de aluminio primaria cuya 
composición química asegure una buena protección contra la corrosión. La aleación de aluminio debe 
estar de acuerdo con la norma ASTM B85 o similar. Las piezas serán obtenidas mediante el uso de 
moldes metálicos. 
7.2.2. Bulonería: será de acero al carbono. 
7.2.3. Protección anticorrosiva: serán cincados por inmersión en caliente, de acuerdo con el Anexo D de 
la norma IRAM-NIME 20022, a excepción del cable de unión, que se regirá por la Norma IRAM -777. 
El espesor mínimo de recubrimiento de cinc será de 85 micrones. 
7.2.4. Cable mensajero: el mismo estará conformado con alambres de acero cincado de 130/160 
daN/mm2 de resistencia a la tracción. 
7.2.5. Contrapesos: deberán  ser de aleación de cinc, del tipo zamac o equivalente. 
 
8. INFORMACION TECNICA 
Se requerirá: 
 
 Copia de los protocolos de ensayos solicitados en la presente y la IEC 61897. 
 Planos de dimensiones y detalles de los amortiguadores ofrecidos. 
 Folletos descriptivos que correspondan exactamente al material ofrecido 
 Certificado de calidad de acuerdo a Normas ISO serie 9000 
 
Para completar la información técnica y ser valida la oferta, será imprescindible que el oferente 
incluya un listado de suministros anteriores en nuestro país, de amortiguadores similares a los 
ofrecidos,  detallando en que fechas y en que líneas de 132 kV fueron instalados.- 
Dichos amortiguadores deberán tener antecedentes suficientes a satisfacción de TRANSBA SA. 
 
9. ENSAYOS  
Los ensayos se realizarán conforme con lo expuesto en la presente especificación y la Norma IEC 61897, 
de acuerdo a un cronograma que el Proveedor deberá presentar para  su aprobación, sin que ello implique 
un apartamiento de los plazos de entrega.   
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de exigir la repetición de los ensayos que considere necesarios. 
Se establecen tres tipos de ensayos: de tipo, de rutina o fabricación, y de remesa. 
 
9.1. ENSAYOS DE TIPO 
El oferente presentará los protocolos correspondientes de acuerdo a IEC 61897, realizados en laboratorios 
de reconocido prestigio nacional y/o internacional, los que a pedido de TRANSBA S.A, podrán ser 
repetidos debiéndose indicar los costos de los mismos. 
 
9.2. ENSAYOS DE RUTINA O FABRICACIÓN 
Los ensayos de fabricación deberán formar parte del Control de Calidad que, obligatoriamente deberá 
realizar el fabricante, los que estarán de acuerdo a la IEC 61897. 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de asistir a supervisar el desarrollo de estos ensayos, cada vez que 
los estime conveniente.  
Los controles y ensayos a realizar serán los indicados en el Manual de Calidad del Fabricante, de acuerdo 
a los requisitos generales de sus procedimientos de calidad. 
 
9.3. ENSAYOS DE REMESA O ACEPTACIÓN 
 
Se realizarán los ensayos indicados el la Tabla 1 – “Test on Damper” de la IEC 61897, incluyendo  el 
deslizamiento de la Grapa. Para el caso en que TRANSBA S.A., lo juzgue conveniente podrá incluir los 
ensayos indicados mas abajo, por lo cual el Proveedor deberá indicar el Laboratorio en el cual se 
realizarían los mismos y en forma discriminada sus costos. 
 Respuesta del amortiguador en frecuencia 
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 Eficiencia de amortiguamiento según IEEE 664, cuando TRANSBA S.A. provea una curva de 
eficiencia que deba ser cumplida 

 Fatiga. 
 
10. CRITERIO DE ACEPTACIÓN 
De acuerdo lo prescrito por IEC 61897. 
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Gerente de Planificación y Operación de la Red 
Pág. 1/8 

OBJETIVO 

Se describen en esta Orden de Servicio los códigos adoptados por Transba para identificar las estacio-
nes y los equipos que conforman su Red de Transporte de Energía Eléctrica. También se detalla en el 
Anexo 1 el equipamiento existente en cada una de las estaciones, con su código de identificación y sus 
características más importantes. 

Además del equipamiento de Transba, se ha incluido en el Anexo mencionado la codificación pro-
puesta para estaciones y equipos pertenecientes a otras empresas, cuando los mismos son operados por 
Transba. Para mayor claridad, se identifican esas estaciones y equipos con letra cursiva. 

El directorio Esquemas Unifilares de Intranet contiene los esquemas unifilares simplificados de todas 
las estaciones de Transba, y también de otras estaciones actuales y futuras cuya operación es, o será, 
responsabilidad del Centro de Control de Operaciones de Transporte de Transba (COTDT). 

Si bien los códigos indicados serán utilizados en toda la documentación para designar los equipos, en 
el diálogo operativo se los denominará con su nombre completo; por ejemplo: 

1HEOL1 Línea 1 de 132 kV Henderson - Olavarría 
T1BU Transformador 1 de Bahía Blanca Urbana 
1BGA Barra A de 132 kV de Bragado 

 

Nota: La firma en esta página significa que están autorizados la totalidad de la versión 10 y su Anexo. 
 
 

DISTRIBUCIÓN 

Administración de Redes de Operación – Ez. Gerente de Planif. y Operación de la Red **Jefe de Ingeniería de Operación 

Asistente Especialista Gerente de Región Norte Jefe de Laboratorio de Prot, Ctrol, Com y Med 

**Centro de Documentación de Sede Ctra Gerente de Región Sur Jefe de Laboratorio Región Norte 

**COT - Jefatura del Centro de Control Gestión de la Calidad Jefe de Operaciones 

*COTDT Jefatura de Gestión de Mantenimiento **Jefe de Planeamiento de la Red 

Director Técnico **Jefe de Adm de Redes de Operac. Jefe del COTDT 

Director de Ingeniería Regulatoria Jefe de Distrito Bahía Blanca Jefe de Seg, Salud en Trab y Medio Amb 

Estaciones y Líneas Jefe de Distrito Bragado Programación de la Operación 

GdeM - Programación de Mantenimiento (2) Jefe de Distrito Madariaga Protecciones y Control 

Gerente de Gestión Integrada de Riesgos Jefe de Distrito Olavarria  

Gerente de Ingeniería Jefe de Distrito San Nicolás  

ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA REGIÓN NORTE 

*ET Arrecifes *ET Carlos Casares *ET Esso *ET Luján II *ET Protisa *ET San Nicolás Urb 

*ET Baradero *ET Chacabuco *ET Henderson *ET Mercedes *ET Ramallo Ind. *ET San Pedro 

*ET Bragado *ET Chacabuco Indust. *ET Imsa *ET Nueve de Julio *ET Rojas *ET Siderar 

*ET Campana 132 kV *ET Chivilcoy *ET Junín *ET Papel Prensa *ET Saladillo *ET Trenque Lauq. 

*ET Campana 500 kV *ET Colón *ET Las Palmas *ET Pehuajó *ET Salto *ET Villa Lía 

*ET Campana Tres *ET Corcemar *ET Lincoln *ET Pergamino *ET S A de Areco *ET Zárate 

*ET Capitán Sarmiento *ET Eastman *ET Luján *ET Praxair *ET San Nicolás 132    
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ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA REGIÓN SUR 

*ET Azul *ET Chillar *ET La Pampita *ET Mar del Tuyú *ET Patagones *ET Rosas 

*ET Bahía Blanca 500  *ET Coronel Dorrego *ET Laprida *ET Miramar *ET Pedro Luro *ET San Clemente 

*ET Bahía Blanca Urb. *ET Coronel Pringles *ET Las Armas *ET Monte *ET Petroquímica *ET Tandil 

*ET Balcarce *ET Coronel Rosales *ET Las Flores 
* ET Monte Hermo-
so *ET Pigüé *ET Tornquist 

*ET Barker *ET Coronel Suárez *ET Las Toninas *ET Necochea *ET Pinamar *ET Tres Arroyos 

*ET Cacharí *ET CT L. Piedrabuena *ET Loma Negra *ET Newton *ET Profertil *ET Valeria del Mar 

*ET Calera Avellaneda *ET Dolores *ET Madariaga *ET Norte Dos *ET Punta Alta *ET Villa Gesell 

*ET Chañares *ET Gonzáles Chaves *ET Mar de Ajó 
*ET Olavarria 132 
kV *ET Quequén  

*ET Chascomus *ET Indio Rico *ET Mar del Plata 
*ET Olavarria 500 
kV *ET Rauch  

DISTRIBUCIÓN – OTRAS EMPRESAS: CAMMESA 

* Distribución de copia impresa /** Distribución TRANSENER 
 

Esta OS se encuentra disponible en Intranet, en la dirección http://intranet/transbar/ Sist. de Documentos / 
Documentos / Orden de Servicio/ Versiones vigentes 

 CONTENIDO 
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ANEXO 1: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE 

TRANSBA (Archivo TOS02A1-EquiposAbr10.pdf). 
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1.  CÓDIGOS DE ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA RED DE TRANSBA 
Hasta marzo del año 2009, el Departamento Ingeniería de Operación codificó las Estaciones Trans-
formadoras (ET) con dos letras, y desde esa fecha se pasó a utilizar tres caracteres alfanuméricos, ya 
que la gran cantidad de emplazamientos codificados obligó a numerosas repeticiones de códigos y a 
que muchos de éstos ya no fuesen descriptivos del nombre de dichos emplazamientos. 

Es decir que coexisten ahora en el Sistema Eléctrico emplazamientos identificados con 2 letras y otros 
con códigos de 3 caracteres alfanuméricos. Los criterios utilizados para la codificación son los siguien-
tes: 

1.1  EMPLAZAMIENTOS IDENTIFICADOS CON UNA SOLA PALABRA 
El código se forma con las 3 primeras letras del nombre de la ET. 

De existir coincidencia entre nombres de emplazamientos diferentes, en lugar de la tercera letra se 
escoge la cuarta, y así sucesivamente. 

1.2  EMPLAZAMIENTOS IDENTIFICADOS CON DOS PALABRAS 
El código se forma con la primera letra de la primera palabra del nombre de la ET y las 2 primeras 
letras de la segunda palabra. En caso de que el código se repitiese con uno ya existente, el tercer ca-
rácter será la tercera letra de la segunda palabra, y así sucesivamente. 

Puede, a criterio de Ingeniería de Operación, suprimirse el artículo o grado militar que sea la prime-
ra palabra del nombre. 

Si la segunda palabra fuese un nivel de tensión, el tercer carácter será un número que identifique 
dicha tensión (ver punto 2.6 de esta OS). 

1.3  EMPLAZAMIENTOS IDENTIFICADOS CON MÁS DE DOS PALABRAS 
El código se forma con la primera letra de las 3 primeras palabras del nombre de la ET (no se con-
sideran los artículos o las preposiciones, salvo cuando el nombre comience con un artículo). El ter-
cer carácter del código será modificado en caso de repeticiones, según el criterio explicado en el 
punto 1.2 anterior. 

Si la tercera palabra fuese un nivel de tensión, el tercer carácter será un número que identifique di-
cha tensión (ver punto 2.6 de esta OS). 

1.4 EMPLAZAMIENTOS REPETIDOS:  
Cuando por cuestiones geográficas, una nueva ET deba denominarse igual que una ET existente, se 
afectará su nombre con la palabra DOS, TRES, …etc o bien INDUSTRIAL o URBANA, según  
corresponda, y su código respectivo estará basado en el código de la ET existente. Es decir, sus 
primeros dos dígitos corresponderán a los primeros dos dígitos de la ET original y el tercér dígito 
será D, T, C, …o I  o U respectivamente. 

Ej 

CT   código de ET Capitan Sarmiento existente  
CTD   código correspondiente a ET Capitan Sarmiento DOS 
AYA   código de ET Ayacucho 
AYD   código correspondiente a ET Ayacucho DOS 

En todos los casos descriptos, si todas las letras del emplazamiento ya hubiesen sido utilizadas para 
designar otro punto de la Red, la tercera letra será la primera del alfabeto que esté disponible, y una 
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vez agotado el alfabeto, se podrá repetir un código ya existente en puntos del SADI suficientemente 
alejados como para presumir que no existirán conexiones directas entre ellos. 

 

2.  CÓDIGOS DE EQUIPOS DE LA RED DE TRANSBA 
En los códigos de equipos descriptos a continuación, cuando la ET se identifique con 3 caracteres, 
la longitud del código aumentará 1 dígito. 

Para el caso de las líneas de transmisión, se produce una situación particular que se explica en el 
punto 2.4 de esta OS. 

2.1 BARRAS 
Los códigos de barras pueden constar de 4 ó 5 caracteres. 

1NDA

Tensión Identificación de la Barra

Estación Transformadora
 

2.1.1  EJEMPLOS DE CÓDIGOS DE BARRAS 
5BBC Barra C de 500 kV de Bahía Blanca 
1BLA Barra A de 132 kV de Balcarce 
1SIDB Barra B de 132 kV de Siderar 
6AAA Barra A de 66 kV de San Antonio de Areco 
9CGB Barra B de 13,2 kV de Coronel Dorrego 

2.2  TRANSFORMADORES 
Los códigos de transformadores pueden constar de 4 ó 5 caracteres (hasta 6 cuando se trate de 
transformadores de servicios auxiliares). 

T1PL

Transformador

N° de Transformador

Estación Transformadora

 
Nota:  En el caso particular de los transformadores de servicios auxiliares, se debe anteponer la letra X 

a la identificación de la estación. 

2.2.1  EJEMPLOS DE CÓDIGOS DE TRANSFORMADORES 
T1AA Transformador 1 de San Antonio de Areco 
T1MH Transformador 1 de Monte Hermoso 
T1XMH Transformador 1 de servicios auxiliares de Monte Hermoso 
T1XAZ Transformador 1 de servicios auxiliares de Azul 

2.3  REACTORES 
Los códigos de reactores pueden constar de 6 ó 7 caracteres 
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R1T2JU

Reactor
Ubicación del Reactor

N° o tipo de Reactor Estación Transformadora

Tensión de Barra o Línea, o
N° de Transformador

Barra,   ínea,    L    T       ransformador

 

2.3.1  EJEMPLOS DE CÓDIGOS DE REACTORES 
R1B9BL Reactor 1 de barra de 13,2 kV de Balcarce 
RLT1BU Reactor limitador de corriente homopolar del transformador 1 de Bahía Blanca Urbana 
RNT1BD Reactor de neutro del transformador 1 de Baradero 
RNT1MH Reactor de neutro del transformador 1 de Monte Hermoso 

 
2.4  LÍNEAS 
En estos códigos siempre las ET de los extremos se ordenan alfabéticamente, y aparecen 2 posibilida-
des: 

 Si la línea vincula 2 ET codificadas con 2 dígitos, el código tendrá 6 dígitos. 

 Si la línea vincula 2 ET codificadas con 3 dígitos, el código tendrá 8 dígitos. Lo mismo ocurri-
rá si la línea vincula una ET codificada con 3 caracteres y otra con 2, en cuyo caso, se agrega-
rá un guión (-) que separe ambas ET, resultando así un código de 8 caracteres. El carácter de 
relleno, es decir el guión, puede entonces estar antes o después del código de 2 caracteres, se-
gún resulte el orden alfabético. 

1BBPL1

Tensión

N° de línea

Extremos de la línea
ordenados alfabéticamente

 
Nota: Cuando uno de los extremos de una línea sea la conexión en “T” con otra línea, se lo identifica-

rá con el código TE. 

2.4.1  EJEMPLOS DE CÓDIGOS DE LÍNEAS 
2BGHE1 Bragado - Henderson de 220 kV 
1AATE1 San Antonio de Areco - Derivación en “T” en línea 1CAVL1 de 132 kV 
1GDVG1 General Madariaga - Villa Gesell de 132 kV 
1RA-SID1 Ramallo - Siderar de 132 kV 
6ASCT1 Arrecifes - Capitán Sarmiento de 66 kV 

2.5  CAPACITORES 
Los códigos de capacitores pueden constar de 4 ó 5 caracteres 
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K1BB  

Capacitor
N° de Capacitor

 

Estación Transformadora  

2.5.1  EJEMPLO DE CÓDIGOS DE CAPACITORES 
K2BB Banco 2 de Capacitores de Bahía Blanca 

 
2.6  EQUIPOS DE MANIOBRA 
Tanto los interruptores como los seccionadores se identificarán con un código de 5 dígitos (6 dígitos 
en los casos excepcionales indicados), cada uno de los cuales proporcionará la siguiente información: 
1° dígito: Tensión: 

5:  500 kV 
4:  330 kV - 345 kV 
2:  220 kV 
1:  132 kV 
6:   66 kV 
3:   33 kV 
9:   13,2 / 13,8 kV y tensiones de generación ( 25 kV) 
8:   6,6 kV y menores  

2° dígito: Equipo asociado o a maniobrar: 
A:  Acoplador (transversal o longitudinal) 
B:  Barra 
C:  Compensador (sincrónico o estático) 
D:  Interruptor (por Disyuntor) 
G:  Generador 
I:   Transformador de Corriente 
K:  Capacitor 
L:  Línea 
R:  Reactor 
S:  Reserva 
T:  Transformador (*) 
U:  Transformador de Tensión 
X:  Servicios Auxiliares (*) 

(*) Los transformadores de servicios auxiliares se identificarán como TX, y sus equipos de maniobra con un 
primer dígito que indica la tensión, 3 dígitos para denominar el transformador de servicios auxiliares al 
cual corresponden y un número 5 para designar el interruptor o una letra para indicar la barra a la cual 
estos equipos vinculan el transformador. Por ejemplo: 9T1XA. 

3° y 4° dígitos: Campo; indican la ubicación física del equipo de maniobra. 
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Para el caso particular de los seccionadores de puesta a tierra de barras, que en algunas estaciones no 
se encuentran ubicados en uno de los campos, el 3º dígito es la letra que identifica la barra (A hasta Z) 
y el 4º es un cero. 
Para los interruptores centrales en configuraciones de interruptor y medio se adopta el número de 
campo menor. 

5° dígito: Características y ubicación del equipo de maniobra: 
1:  Seccionador de puesta a tierra 
2:  Interruptor central en configuraciones de interruptor y medio 
3:  Seccionador perteneciente a un campo de maniobra y ubicado del lado del equipo co-
rrespondiente 
4:  Seccionador asociado a un interruptor y que no está ubicado del lado del equipo corres-
pondiente 
5: Interruptor (son excepciones el “2” para el interruptor central en configuraciones de in-
terruptor y medio, y el “9” para interruptores bypass de capacitores) 
6:   Dígito disponible para configuraciones especiales 
7:   Seccionador terminal o fusible bajo carga 
8:   Dígito disponible para configuraciones especiales 
9:   Interruptor bypass / Seccionador de transferencia 
0:   Dígito disponible para configuraciones especiales 
A hasta Z: Seccionador asociado a la barra identificada con dicha letra (**) 

(**)  En el caso particular de 2 barras acopladas únicamente a través de un seccionador, el último dígito será 
la letra que identifique a la barra menor en orden alfabético ascendente. 

Identificador de equipos similares ubicados en un mismo campo o asociados a una misma barra: 
En los casos particulares donde a equipos diferentes podría corresponderles igual código debido a su 
ubicación en un mismo campo o sobre una misma barra, se antepondrá al 5° y último dígito, un dígito 
identificador del 1 al 9 que permitirá diferenciar estos equipos. 

 

2.6.1  EJEMPLOS DE CODIFICACIÓN DE EQUIPOS DE MANIOBRA 

Interruptor de línea de 132 kV situado en campo 03 

1 L 0 3 5
132 kV Campo

Línea Interruptor  
Seccionador de puesta a tierra de barra C de 132 kV 

1 B C 0 1
132 kV

Barra C Seccionador de
Puesta a Tierra  
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2.7  PUNTOS DE CONEXIÓN 
Se identifican los puntos de conexión en la red de Transba con un código de 6 dígitos, cada uno de los 
cuales indicará lo siguiente: 
1° dígito: Tensión: 

5:  500 kV 
4:  330 kV - 345 kV 
2:  220 kV 
1:  132 kV 
6:   66 kV 
3:   33 kV 
9:   13,2 / 13,8 kV y tensiones de generación ( 25 kV) 
8:   6,6 kV y menores 
 

2° al 5° dígito: Punto donde llega la línea o el alimentador, o bien el equipo o la instalación conectado 
a la red de Transba en ese punto. 

Nota: Estos 4 dígitos pueden reducirse a 3 ó 2 cuando la identificación del número de co-
nexión así lo requiera. 

6° dígito:  Número de alimentador o equipo. 
Nota:  Si resulta necesario, se reducirá la cantidad de dígitos empleados para identificar 
las instalaciones alimentadas. 

No resulta necesario incluir en los códigos de los puntos de conexión las dos letras que identifican la 
estación correspondiente a cada punto cuando se los muestra en un diagrama unifilar, pantalla o table-
ro de operación. No obstante, en aquellas aplicaciones en las cuales resulte necesario identificar la 
ubicación de cada punto de conexión, se antepondrán al código del mismo las dos letras de la estación 
correspondiente. 

2.7.1  EJEMPLOS DE CÓDIGOS DE PUNTOS DE CONEXIÓN 
3AREC1 Alimentador en 33 kV a Cooperativa Carmen de Areco 
9RURA1 Alimentador 1 en 13,2 kV a Rural 
1ACER1 Alimentador en 132 kV a Acería 
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OBJETIVO 
Detallar el equipamiento existente en cada una de las estaciones de la Red de Transba, con su código de 

identificación y las características más importantes. 

Se incluyen en este Anexo estaciones y equipos pertenecientes a otras empresas, y que son operados 

por Transba. Para mayor claridad, se los identifica con letra cursiva. 

DISTRIBUCIÓN 

Adm.de Redes de Operación - Ezeiza Gerente de Mantenimiento Jefe de Distrito San Nicolás 

AM - Programación de Mantenimiento (2) Gerente de Planif. y Operación de la Red Jefe de Ingeniería de Operación 

Asistente Especialista Gerente de Región Norte Jefe Lab. de Protec., Control, Com. y Medic. 

Centro de Documentación de Sede Central Gerente de Región Sur Jefe de Laboratorio Región Norte 

COT - Jefatura del Centro de Control Gestión de la Calidad Jefe de Operaciones 

COTDT* Jefatura de Asistencia al Mantenimiento Jefe de Planeamiento de la Red 

Director de Ingeniería Regulatoria Jefatura de Es. de Fallas y Normalizaciones Jefe de Protecciones y Control 

Director Técnico Jefe de Adm. de Redes de Operación Jefe de Seg., Salud en el Trab. y M. Amb 

Estaciones y Líneas Jefe de Distrito Bahía Blanca Jefe del COTDT 

Gerente de Coordinación Técnica Jefe de Distrito Bragado Programación de la Operación 

Gerente de Gestión Integrada de Riesgos Jefe de Distrito Madariaga  

Gerente de Ingeniería Jefe de Distrito Olavarria  

ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA REGIÓN NORTE 

*ET Arrecifes *ET Carlos Casares *ET Henderson *ET Nueve de Julio *ET Saladillo *ET Trenque Lauq. 

*ET Axion *ET Chacabuco *ET Imsa *ET Papel Prensa *ET Salto *ET Toyota 

*ET Baradero *ET Chacabuco Indust. *ET Junín *ET Pehuajó *ET S A de Areco *ET Villa Lía 

*ET Bragado *ET Chivilcoy *ET Las Palmas *ET Pergamino *ET San Nicolás 132  *ET Zárate 

*ET Campana 132 kV *ET Colón *ET Lincoln *ET Praxair *ET San Nicolás Urb  

*ET Campana 500 kV *ET Corcemar *ET Luján *ET Protisa *ET San Nicolás Oeste  

*ET Campana Tres *ET Eastman *ET Luján II *ET Ramallo Ind. *ET San Pedro  

*ET Capitán Sarmiento *ET Esso *ET Mercedes *ET Rojas *ET Siderar  

ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA REGIÓN SUR 

*ET Azul *ET La Castellana *ET Indio Rico *ET Mar del Tuyú *ET Petroquímica *ET Tornquist 

*ET Bahía Blanca 500  *ET Chascomus *ET La Pampita *ET Miramar *ET Pigüé *ET Tres Arroyos 

*ET Bahía Blanca Urb. *ET Chillar *ET La Genoveva *ET Monte *ET Pinamar *ET Tres Picos 

*ET Bajo Hondo *ET Coronel Dorrego *ET Laprida * ET Monte Hermoso *ET Profertil 
*ET Tres Picos 

Oeste 

*ET Balcarce *ET Coronel Pringles *ET Las Armas *ET Necochea *ET Punta Alta *ET Valeria del Mar 

*ET Barker *ET Coronel Rosales *ET Las Flores *ET Newton *ET Puán *ET Villa Gesell 

*ET Barker Dos *ET Coronel Suárez *ET Las Toninas *ET Norte Dos *ET Quequén *ET Villalonga 

*ET Brandsen *ET Corti *ET Loma Negra *ET Olavarria 132 kV *ET Rauch  

*ET Cacharí *ET CT L. Piedrabuena *ET Madariaga *ET Olavarria 500 kV *ET Rosas  

*ET Calera Avellaneda *ET Dolores *ET Mar de Ajó *ET Patagones *ET San Clemente  

*ET Chañares *ET Gonzáles Chaves *ET Mar del Plata *ET Pedro Luro *ET Tandil  

DISTRIBUCIÓN – OTRAS EMPRESAS: CAMMESA ** 

* Distribución de copia impresa: cada ET solo deberá contar con las páginas correspondientes a la propia ET 

**Distribución Vía MEMNet 

Esta OS se encuentra disponible en Intranet, en la dirección Dir. General > Sistema de Documentos > Ingeniería en 

Operación > Orden de servicio (Ingeniería de Operación) > 
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1. ESTACIONES TRANSFORMADORAS 

Código Estación Código Estación Código Estación 

AA San Antonio de Areco GC Gonzáles Chaves PK Patagones 

AS Arrecifes GD General Madariaga PL Pedro Luro 

AXI Axion HE Henderson PM Pinamar 

AZ Azul IM IMSA PO Pergamino 

BB Bahía Blanca IR Indio Rico PQ Petroquímica 

BD Baradero JU Junín PR Profértil 

BG Bragado LGE  La Genoveva  PS Papel Prensa 

BHO Bajo Hondo LA Laprida PUA Puán 

BK Barker LCA La Castellana PV Punta Alta 

BKD Barker Dos LD Luján Dos PX Praxair 

BRA Brandsen LF Las Flores QU Quequén 

BL Balcarce LI Lincoln RF Rojas 

BU Bahía Blanca Urbana LJ Luján RN Ramallo Industrial 

CA Campana LM Las Armas RO Rosas 

CB Chacabuco LN Loma Negra RU Rauch 

CC Cacharí LO Las Toninas SA Salto 

CD Chacabuco Industrial LP CT L.Piedra Buena 132kV SB Saladillo 

CF Coronel Pringles LS Las Palmas SE San Clemente 

CG Coronel Dorrego LT La Pampita SH San Pedro 

CH Chañares MD Mercedes SID Siderar  

CI Chivilcoy ME Monte SN San Nicolás 132 kV 

CJ Carlos Casares MH Monte Hermoso SNO San Nicolás Oeste 

CL Chillar MJ Mar de Ajó TD Tandil 

CM Campana 132 kV MP Mar del Plata TL Trenque Lauquen 

CN Colón MR Miramar TO Tornquist 

CO Corcemar MU Mar del Tuyú TOY Toyota 

COR Corti ND Norte Dos TPI Tres Picos 

CP Campana Tres NE Necochea TPO Tres Picos Oeste 

CR Coronel Rosales NJ Nueve de Julio TY Tres Arroyos 

CT Capitán Sarmiento NU San Nicolás Urbana VA Valeria del Mar 

CU Chascomús NW Newton VG Villa Gesell 

CV Calera Avellaneda OA Olavarría 132 kV VIL Villalonga 

CZ Coronel Suárez OL Olavarría VL Villa Lía 

DO Dolores PF Pigüé ZA Zárate 

EA Eastman PH Pehuajó   

ES Esso PJ Protisa   
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2.    BARRAS 

2.1  DE 500 kV 

5BBC Barra C de 500 kV de Bahía Blanca 

5BBD Barra D de 500 kV de Bahía Blanca 

5CAC Barra C de 500 kV de Campana 

5CAD Barra D de 500 kV de Campana 

5OLC Barra C de 500 kV de Olavarría 

5OLD Barra D de 500 kV de Olavarría 

2.2  DE 220 kV 

2HEA Barra A de 220 kV de Henderson 

2.3  DE 132 kV 

1AAA Barra A de 132 kV de San Antonio de Areco (Futura) 

1AAB Barra B de 132 kV de San Antonio de Areco 

1AXIA Barra A de 132 kV de Axion 

1AXIB Barra B de 132 kV de Axion 

1AZA Barra A de 132 kV de Azul 

1AZB Barra B de 132 kV de Azul 

1BBA Barra A de 132 kV de Bahía Blanca 

1BBB Barra B de 132 kV de Bahía Blanca 

1BDA Barra A de 132 kV de Baradero 

1BGA Barra A de 132 kV de Bragado 

1BGB Barra B de 132 kV de Bragado 

1BHOA Barra A de 132 kV de Bajo Hondo 

1BHOB Barra B de 132 kV de Bajo Hondo 

1BKA Barra A de 132 kV de Barker 

1BKB Barra B de 132 kV de Barker 

1BKDA Barra A de 132 kV de Barker Dos 

1BKDB Barra B de 132 kV de Barker Dos 

1BLA Barra A de 132 kV de Balcarce 

1BRAA Barra A de 132 kV de Brandsen 

1BUA Barra A de 132 kV de Bahía Blanca Urbana 

1BUB Barra B de 132 kV de Bahía Blanca Urbana 

1CAA Barra A de 132 kV de Campana 

1CAB Barra B de 132 kV de Campana 

1CBA Barra A de 132 kV de Chacabuco 

1CBB Barra B de 132 kV de Chacabuco 

1CCA Barra A de 132 kV de Cacharí 

1CDA Barra A de 132 kV de Chacabuco Industrial 

1CFA Barra A de 132 kV de Coronel Pringles 

1CFB Barra B de 132 kV de Coronel Pringles 
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1CGA Barra A de 132 kV de Coronel Dorrego 

1CGB Barra B de 132 kV de Coronel Dorrego 

1CHA Barra A de 132 kV de Chañares 

1CHB Barra B de 132 kV de Chañares 

1CIA Barra A de 132 kV de Chivilcoy 

1CIB Barra B de 132 kV de Chivilcoy 

1CLA Barra A de 132 kV de Chillar 

1CMA Barra A de 132 kV de Campana 132 kV 

1CMB Barra B de 132 kV de Campana 132 kV 

1CNA Barra A de 132 kV de Colón 

1COA Barra A de 132 kV de Corcemar 

1COB Barra B de 132 kV de Corcemar 

1CORA Barra A de 132 kV de Corti 

1CPA Barra A de 132 kV de Campana Tres 

1CPB Barra B de 132 kV de Campana Tres 

1CRA Barra A de 132 kV de Coronel Rosales 

1CUA Barra A de 132 kV de Chascomús 

1CUB Barra B de 132 kV de Chascomús 

1CVA Barra A de 132 kV de Calera Avellaneda 

1CZA Barra A de 132 kV de Coronel Suárez 

1CZB Barra B de 132 kV de Coronel Suárez 

1DOA Barra A de 132 kV de Dolores 

1GCA Barra A de 132 kV de Gonzáles Chaves 

1GCB Barra B de 132 kV de Gonzáles Chaves 

1GDA Barra A de 132 kV de General Madariaga 

1HEA Barra A de 132 kV de Henderson 

1HEB Barra B de 132 kV de Henderson 

1IMA Barra A de 132 kV de IMSA 

1IRA Barra A de 132 kV de Indio Rico (Futura) 

1IRB Barra B de 132 kV de Indio Rico (Futura) 

1JUA Barra A de 132 kV de Junín 

1JUB Barra B de 132 kV de Junín 

1LAA Barra A de 132 kV de Laprida 

1LAB Barra B de 132 kV de Laprida 

1LCAA Barra A de 132 kV de La Castellana 

1LDA Barra A de 132 kV de Luján Dos 

1LDB Barra B de 132 kV de Luján Dos 

1LGEA Barra A de 132 kV de La Genoveva 

1LGEB Barra B de 132 kV de La Genoveva 

1LIA Barra A de 132 kV de Lincoln 

1LIB Barra B de 132 kV de Lincoln 
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1LFA Barra A de 132 kV de Las Flores 

1LFB Barra B de 132 kV de Las Flores 

1LJA Barra A de 132 kV de Luján 

1LJB Barra B de 132 kV de Luján 

1LMA Barra A de 132 kV de Las Armas 

1LMB Barra B de 132 kV de Las Armas 

1LNA Barra A de 132 kV de Loma Negra 

1LOA Barra A de 132 kV de Las Toninas 

1LPA Barra A de 132 kV de CT Luis Piedrabuena 132 kV 

1LPB Barra B de 132 kV de CT Luis Piedrabuena 132 kV 

1LSA Barra A de 132 kV de Las Palmas 

1LTA Barra A de 132 kV de La Pampita 

1LTB Barra B de 132 kV de La Pampita 

1MDA Barra A de 132 kV de Mercedes 

1MDB Barra B de 132 kV de Mercedes 

1MEA Barra A de 132 kV de Monte 

1MEB Barra B de 132 kV de Monte 

1MHA Barra A de 132 kV de Monte Hermoso 

1MJA Barra A de 132 kV de Mar de Ajó 

1MJB Barra B de 132 kV de Mar de Ajó 

1MPA Barra A de 132 kV de Mar del Plata 

1MPB Barra B de 132 kV de Mar del Plata 

1MRA Barra A de 132 kV de Miramar 

1MRB Barra B de 132 kV de Miramar 

1NDA Barra A de 132 kV de Norte Dos 

1NDB Barra B de 132 kV de Norte Dos 

1NEA Barra A de 132 kV de Necochea 

1NEB Barra B de 132 kV de Necochea 

1NUA Barra A de 132 kV de San Nicolás Urbana 

1NUB Barra B de 132 kV de San Nicolás Urbana 

1NWA Barra A de 132 kV de Newton (Futura) 

1NWB Barra B de 132 kV de Newton (Futura) 

1OAA Barra A de 132 kV de Olavarría 132 kV 

1OAB Barra B de 132 kV de Olavarría 132 kV 

1OLA Barra A de 132 kV de Olavarría 

1OLB Barra B de 132 kV de Olavarría 

1PFA Barra A de 132 kV de Pigüé 

1PFB Barra B de 132 kV de Pigüé 

1PHA Barra A de 132 kV  

1PJA Barra A de 132 kV de Protisa 

1PJB Barra B de 132 kV de Protisa (futura) 
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1PKA Barra A de 132 kV de Patagones 

1PKB Barra B de 132 kV de Patagones 

1PLA Barra A de 132 kV de Pedro Luro 

1PLB Barra B de 132 kV de Pedro Luro 

1PMA Barra A de 132 kV de Pinamar 

1PMB Barra B de 132 kV de Pinamar 

1POA Barra A de 132 kV de Pergamino 
 

1POB Barra B de 132 kV de Pergamino 

1PQA Barra A de 132 kV de Petroquímica 

1PQB Barra B de 132 kV de Petroquímica 

1PRA Barra A de 132 kV de Profértil 

1PSA Barra A de 132 kV de Papel Prensa 

1PSB Barra B de 132 kV de Papel Prensa 

1PVA Barra A de 132 kV de Punta Alta 

1PVB Barra B de 132 kV de Punta Alta 

1PUAA Barra A de 132 kV de Puán 

1PUAB Barra B de 132 kV de Puán 

1RFA Barra A de 132 kV de Rojas 

1RFB Barra B de 132 kV de Rojas 

1RNA Barra A de 132 kV de Ramallo Industrial 

1RNB Barra B de 132 kV de Ramallo Industrial (Futura) 

1ROA Barra A de 132 kV de Rosas 

1RUA Barra A de 132 kV de Rauch (Futura) 

1RUB Barra B de 132 kV de Rauch (Futura) 

1SAA Barra A de 132 kV de Salto 

1SBA Barra A de 132 kV de Saladillo 

1SBB Barra B de 132 kV de Saladillo 

1SEA Barra A de 132 kV de San Clemente 

1SEB Barra B de 132 kV de San Clemente 

1SHA Barra A de 132 kV de San Pedro 

1SHB Barra B de 132 kV de San Pedro 

1SIDA Barra A de Siderar  

1SIDB Barra B de Siderar 

1SNA Barra A de 132 kV de San Nicolás 132 kV 

1SNB Barra B de 132 kV de San Nicolás 132 kV 

1SNC Barra C de 132 kV de San Nicolás 132 kV 

1SND Barra D de 132 kV de San Nicolás 132 kV 

1SNOA Barra A de 132 kV de San Nicolás Oeste 

1SNOB Barra B de 132 kV de San Nicolás Oeste 

1TDA Barra A de 132 kV de Tandil 
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1TDB Barra B de 132 kV de Tandil 

1TLA Barra A de 132 kV de Trenque Lauquen 

1TOA Barra A de 132 kV de Tornquist 

1TPIA Barra A de 132 kV Tres Picos 

1TPIB Barra B de 132 kV Tres Picos 

1TPOA Barra A de 132 kV de Tres Picos Oeste 

1TPOB Barra B de 132 kV de Tres Picos Oeste 

1TYA Barra A de 132 kV de Tres Arroyos 

1TOYA Barra A de 132 kV de Toyota 

1TOYB Barra B de 132 kV de Toyota 

1TYB Barra B de 132 kV de Tres Arroyos 

1VAA Barra A de 132 kV de Valeria del Mar 

1VGA Barra A de 132 kV de Villa Gesell 

1VGB Barra B de 132 kV de Villa Gesell 

1VILA Barra A de 132 kV de Villalonga 

1ZAA Barra A de 132 kV de Zárate 

1ZAB Barra B de 132 kV de Zárate 

2.4  DE 66 kV 

6AAA Barra A de 66 kV de San Antonio de Areco 

6ASA Barra A de 66 kV de Arrecifes 

6BGA Barra A de 66 kV de Bragado 

6BGB Barra B de 66 kV de Bragado 

6CJA Barra A de 66 kV de Carlos Casares 

6CTA Barra A de 66 kV de Capitán Sarmiento 

6LJA Barra A de 66 kV de Luján 

6LJB Barra B de 66 kV de Luján 

6NJA Barra A de 66 kV de Nueve de Julio 

6PHA Barra A de 66 kV de Pehuajó 

6POA Barra A de 66 kV de Pergamino 

6TLA Barra A de 66 kV de Trenque Lauquen 

6TLB Barra B de 66 kV de Trenque Lauquen 

6TLC Barra C de 66 kV de Trenque Lauquen 

2.5  DE 33 kV 

3AAA Barra A de 33 kV de San Antonio de Areco 

3ASA Barra A de 33 kV de Arrecifes 

3AXIA Barra A de 33 kV de Axion 

3AXIB Barra B de 33 kV de Axion 

3AZA Barra A de 33 kV de Azul 

3AZB Barra B de 33 kV de Azul 

3BDA Barra A de 33 kV de Baradero 
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3BDB Barra B de 33 kV de Baradero 

3BHOA Barra A de 33 kV de Bajo Hondo 

3BKA Barra A de 33 kV de Barker 

3BKB Barra B de 33 kV de Barker 

3BLA Barra A de 33 kV de Balcarce 

3BRAA Barra A de 33 kV de Brandsen 

3BUA Barra A de 33 kV de Bahía Blanca Urbana 

3BUB Barra B de 33 kV de Bahía Blanca Urbana 

3CBA Barra A de 33 kV de Chacabuco 

3CBB Barra B de 33 kV de Chacabuco 

3CGA Barra A de 33 kV de Coronel Dorrego 

3CHA Barra A de 33 kV de Chañares 

3CHB Barra B de 33 kV de Chañares 

3CIA Barra A de 33 kV de Chivilcoy 

3CIB Barra B de 33 kV de Chivilcoy 

3CJA Barra A de 33 kV de Carlos Casares 

3CMA Barra A de 33 kV de Campana 132 kV 

3CMB Barra B de 33 kV de Campana 132 kV 

3CNA Barra A de 33 kV de Colón 

3COA Barra A de 33 kV de Corcemar 

3CPA Barra A de 33 kV de Campana Tres 

3CPB Barra B de 33 kV de Campana Tres 

3CTA Barra A de 33 kV de Capitán Sarmiento 

3CTB Barra B de 33 kV de Capitán Sarmiento 

3CUA Barra A de 33 kV de Chascomús 

3CUB Barra B de 33 kV de Chascomús 

3CZA Barra A de 33 kV de Coronel Suárez 

3CZB Barra B de 33 kV de Coronel Suárez 

3DOA Barra A de 33 kV de Dolores 

3GCA Barra A de 33 kV de Gonzáles Chaves 

3GCB Barra B de 33 kV de Gonzáles Chaves 

3GDA Barra A de 33 kV de General Madariaga 

3HEA Barra A de 33 kV de Henderson 

3HEB Barra B de 33 kV de Henderson 

3JUA Barra A de 33 kV de Junín 

3JUB Barra B de 33 kV de Junín 

3LAA Barra A de 33 kV de Laprida 

3LDA Barra A de 33 kV de Luján Dos 

3LDB Barra B de 33 kV de Luján Dos 

3LFA Barra A de 33 kV de Las Flores 

3LFB Barra B de 132 kV de Las Flores 
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3LIA Barra A de 33 kV de Lincoln 

3LIB Barra B de 33 kV de Lincoln 

3LJA Barra A de 33 kV de Luján 

3LJB Barra B de 33 kV de Luján 

3LMA Barra A de 33 kV de Las Armas 

3LOA Barra A de 33 kV de Las Toninas 

3LSA Barra A de 33 kV de Las Palmas 

3MDA Barra A de 33 kV de Mercedes 

3MDB Barra B de 33 kV de Mercedes 

3MEA Barra A de 33 kV de Monte 

3MEB Barra B de 33 kV de Monte 

3MHA Barra A de 33 kV de Monte Hermoso  

3MJA Barra A de 33 kV de Mar de Ajó 

3MJB Barra B de 33 kV de Mar de Ajó 

3MRA Barra A de 33 kV de Miramar 

3MRB Barra B de 33 kV de Miramar 

3NEA Barra A de 33 kV de Necochea 

3NEB Barra B de 33 kV de Necochea 

3NDA Barra A de 33 kV de Norte Dos 

3NDB Barra B de 33 kV de Norte Dos 

3OAA Barra A de 33 kV de Olavarría 132 kV 

3OAB Barra B de 33 kV de Olavarría 132 kV 

3PFA Barra A de 33 kV de Pigüé 

3PFB Barra B de 33 kV de Pigüé 

3PLA Barra A de 33 kV de Pedro Luro 

3PLB Barra B de 33 kV de Pedro Luro 

3POA Barra A de 33 kV de Pergamino 

3POB Barra B de 33 kV de Pergamino 

3PQA Barra A de 33 kV de Petroquímica 

3PQB Barra B de 33 kV de Petroquímica 

3PVA Barra A de 33 kV de Punta Alta 

3PVB Barra B de 33 kV de Punta Alta 

3PUAA Barra A de 33 kV de Puán 

3PUAB Barra A de 33 kV de Puán 

3QUA Barra A de 33 kV de Quequén 

3RFA Barra A de 33 kV de Rojas 

3RFB Barra B de 33 kV de Rojas 

3RNA Barra A de 33 kV de Ramallo Industrial 

3SAA Barra A de 33 kV de Salto 

3SAB Barra B de 33 kV de Salto 

3SBA Barra A de 33 kV de Saladillo 
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3SBB Barra B de 33 kV de Saladillo 

3SEA Barra A de 33 kV de San Clemente 

3SHA Barra A de 33 kV de San Pedro 

3SHB Barra B de 33 kV de San Pedro 

3SNA Barra A de 33 kV de San Nicolás 132 kV 

3SNB Barra B de 33 kV de San Nicolás 132 kV 

3TDA Barra A de 33 kV de Tandil 

3TDB Barra B de 33 kV de Tandil 

3TYA Barra A de 33 kV de Tres Arroyos 

3TYB Barra B de 33 kV de Tres Arroyos 

3ZAA Barra A de 33 kV de Zárate 

3ZAB Barra B de 33 kV de Zárate 
 

 

2.6  DE 13,2 kV 

9AAA Barra A de 13,2 kV de San Antonio de Areco 

9AAB Barra B de 13,2 kV de San Antonio de Areco 

9ASA Barra A de 13,2 kV de Arrecifes 

9ASB Barra B de 13,2 kV de Arrecifes 

9AXIA Barra A de 13,2 kV de Axion 

9AXIB Barra B de 13,2 kV de Axion 

9BBA Barra A de 13,2 kV de Bahía Blanca 

9BBB Barra B de 13,2 kV de Bahía Blanca 

9BDA Barra A de 13,2 kV de Baradero 

9BDB Barra B de 13,2 kV de Baradero 

9BKA Barra A de 13,2 kV de Barker 

9BLA Barra A de 13,2 kV de Balcarce 

9BLB Barra B de 13,2 kV de Balcarce 

9BRAA Barra A de 132 kV de Brandsen 

9CBA Barra A de 13,2 kV de Chacabuco 

9CBB Barra B de 13,2 kV de Chacabuco 

9CDA Barra A de 13,2 kV de Chacabuco Industrial 

9CFA Barra A de 13,2 kV de Coronel Pringles 

9CFB Barra B de 13,2 kV de Coronel Pringles 

9CGA Barra A de 13,2 kV de Coronel Dorrego 

9CGB Barra B de 13,2 kV de Coronel Dorrego 

9CHA Barra A de 13,2 kV de Chañares 

9CHB Barra B de 13,2 kV de Chañares 

9CIA Barra A de 13,2 kV de Chivilcoy 

9CIB Barra B de 13,2 kV de Chivilcoy 

9CJA Barra A de 13,2 kV de Carlos Casares 

9CMA Barra A de 13,2 kV de Campana 132 kV 



    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 

INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 

 

ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 

Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 

Pág. 14/107 

9CMB Barra B de 13,2 kV de Campana 132 kV 

9CNA Barra A de 13,2 kV de Colón 

9COA Barra A de 13.2kV de Corcemar 

9CPA Barra A de 13,2 kV de Campana Tres 

9CPB Barra B de 13,2 kV de Campana Tres 

9CTA Barra A de 13,2 kV de Capitán Sarmiento 

9CTB Barra B de 13,2 kV de Capitán Sarmiento 

9CUA Barra A de 13,2 kV de Chascomús 

9CUB Barra B de 13,2 kV de Chascomús 

9CZA Barra A de 13,2 kV de Coronel Suárez 

9CZB Barra B de 13,2 kV de Coronel Suárez 

9DOA Barra A de 13,2 kV de Dolores 

9GCA Barra A de 13,2 kV de Gonzáles Chaves 

9GCB Barra B de 13,2 kV de Gonzáles Chaves 

9GDA Barra A de 13,2 kV de General Madariaga 

9IMA Barra A de 13,2 kV de IMSA 

9JUA Barra A de 13,2 kV de Junín 

9JUB Barra B de 13,2 kV de Junín 

9LAA Barra A de 13,2 kV de Laprida 

9LAB Barra B de 13,2 kV de Laprida 

9LDA Barra A de 13,2 kV de Luján Dos 

9LDB Barra B de 13,2 kV de Luján Dos 

9LFA Barra A de 13,2 kV de Las Flores 

9LFB Barra B de 13,2 kV de Las Flores 

9LIA Barra A de 13,2 kV de Lincoln 

9LIB Barra B de 13,2 kV de Lincoln 

9LJA Barra A de 13,2 kV de Luján 

9LJB Barra B de 13,2 kV de Luján 

9LMA Barra A de 13,2 kV de Las Armas 

9LOA Barra A de 13,2 kV de Las Toninas 

9MDA Barra A de 13,2 kV de Mercedes 

9MDB Barra B de 13,2 kV de Mercedes 

9MEA Barra A de 13,2 kV de Monte 

9MEB Barra B de 13,2 kV de Monte 

9MHA Barra A de 13,2 kV de Monte Hermoso 

9MHB Barra B de 13,2 kV de Monte Hermoso 

9MJA Barra A de 13,2 kV de Mar de Ajó 

9MJB Barra B de 13,2 kV de Mar de Ajó 

9MRA Barra A de 13,2 kV de Miramar 

9MRB Barra B de 13,2 kV de Miramar 

9NDA Barra A de 13,2 kV de Norte Dos 
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9NDB Barra B de 13,2 kV de Norte Dos 

9NEA Barra A de 13,2 kV de Necochea 

9NEB Barra B de 13,2 kV de Necochea 

9NEC Barra C de 13,2 kV de Necochea 

9NED Barra D de 13,2 kV de Necochea 

9NEE Barra E de 13,2 kV de Necochea 

9NJA Barra A de 13,2 kV de Nueve de Julio 

9NJB Barra B de 13,2 kV de Nueve de Julio 

9NUA Barra A de 13,2 kV de San Nicolás Urbana 

9NUB Barra B de 13,2 kV de San Nicolás Urbana 

9OLA Barra A de 13,2 kV de Olavarría 

9OLB Barra B de 13,2 kV de Olavarría 

9PFA Barra A de 13,2 kV de Pigüé 

9PFB Barra B de 13,2 kV de Pigüé 

9PHA Barra A de 13,2 kV de Pehuajó 

9PHB Barra B de 13,2 kV de Pehuajó 

9PJA Barra A de 13,2 kV de Protisa 

9PKA Barra A de 13,2 kV de Patagones 

9PKB Barra B de 13,2 kV de Patagones 

9PLA Barra A de 13,2 kV de Pedro Luro 

9PLB Barra B de 13,2 kV de Pedro Luro 

9PMA Barra A de 13,2 kV de Pinamar 

9PMB Barra B de 13,2 kV de Pinamar 

9PMC Barra C de 13,2 kV de Pinamar 

9PMD Barra D de 13,2 kV de Pinamar 

9POA Barra A de 13,2 kV de Pergamino 

9POB Barra B de 13,2 kV de Pergamino 

9PQA Barra A de 13,2 kV de Petroquímica 

9PQB Barra B de 13,2 kV de Petroquímica 

9PVA Barra A de 13,2 kV de Punta Alta 

9PVB Barra B de 13,2 kV de Punta Alta 

9QUA Barra A de 13,2 kV de Quequén 

9RFA Barra A de 13,2 kV de Rojas 

9RFB Barra B de 13,2 kV de Rojas 

9SAA Barra A de 13,2 kV de Salto 

9SBA Barra A de 13,2 kV de Saladillo 

9SBB Barra B de 13,2 kV de Saladillo 

9SEA Barra A de 13,2 kV de San Clemente 

9SEB Barra B de 13,2 kV de San Clemente 

9SHA Barra A de 13,2 kV de San Pedro 

9SNA Barra A de 13,2 kV de San Nicolás 
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9SNB Barra B de 13,2 kV de San Nicolás 

9SHB Barra B de 13,2 kV de San Pedro 

9TDA Barra A de 13,2 kV de Tandil 

9TDB Barra B de 13,2 kV de Tandil 

9TLA Barra A de 13,2 kV de Trenque Lauquen 

9TLB Barra B de 13,2 kV de Trenque Lauquen 

9TOA Barra A de 13,2 kV de Tornquist 

9TOYA Barra A de 13,2 kV de Toyota 

9TOYB Barra B de 13,2 kV de Toyota 

9VAA Barra A de 13,2 kV de Valeria del Mar 

9VGA Barra A de 13,2 kV de Villa Gesell 

9VGB Barra B de 13,2 kV de Villa Gesell 

9ZAA Barra A de 13,2 kV de Zárate 

9ZAB Barra B de 13,2 kV de Zárate 
 

 

2.7  DE 6,6 KV 

8EAA Barra A de 6,6 kV de Eastman 

3. TRANSFORMADORES 

T1AA Transformador 1 (66/13,8/6,6 kV – 5/5/1,66 MVA) de San Antonio de Areco 

T2AA Transformador 2 (66/13,8/6,6 kV – 5/5/1,66 MVA) de San Antonio de Areco 

T3AA Autotransformador 3 (132/69 kV – 15/15 MVA) de San Antonio de Areco 

T4AA Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de San Antonio de Areco 

T1XAA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de San Antonio de Areco 

T1AS Transformador 1 (66/13,8 kV – 10/10 MVA) de Arrecifes 

T2AS Autotransformador 2 (66/33 kV – 5/5 MVA) de Arrecifes 

T3AS Autotransformador 3 (66/34,5/13,2 kV – 7,5/7,5/2,5 MVA) de Arrecifes 

T4AS Transformador 4 (66/13,8 kV – 7,5/7,5 MVA) de Arrecifes 

T5AS Autotransformador 5 (66/33 kV – 5/5 MVA) de Arrecifes 

T1XAS Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Arrecifes 

T1AXI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 75/75/25 MVA) de Axion 

T2AXI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 75/75/25 MVA) de Axion 

T1XAXI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Axion 

T2XAXI Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Axion 

T1AZ Transformador 1 ((132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Azul 

T2AZ Transformador 2 (132/35,5/13,65 kV – 15/15/5 MVA) de Azul 

T3AZ Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Azul 

T1XAZ Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Azul 

T1BB Autotransformador 1 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) de Bahía Blanca 

T2BB Autotransformador 2 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) de Bahía Blanca 

T1XBB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Bahía Blanca 
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T2XBB Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Bahía Blanca 

T1BD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Baradero 

T1XBD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Baradero 

T2BD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA)  de Baradero 

T2XBD Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Baradero 

T1BG Autotransformador 1 (220/138/13,8 kV – 150/150/25 MVA) de Bragado 

T2BG Autotransformador 2 (220/138/13,8 kV – 150/150/25 MVA) de Bragado 

T3BG Autotransformador 3 (132/69/13,8 kV – 20/20/10 MVA) de Bragado 

T4BG Autotransformador 4 (132/69/13,8 kV – 20/20/10 MVA) de Bragado 

T5BG Transformador 5 (132/34,5/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Bragado 

T3XBG Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Bragado 

T4XBG Transformador 4 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Bragado 

T1BK Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/15/5 MVA) de Barker 

T2BK Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) de Barker 

T3BK Transformador 3 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) de Barker 

T4BK Transformador 4 (33/13,8 kV – 1,5/1,5 MVA) de Barker 

T1XBK Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Barker 

T1XBKD Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de Barker Dos 

T1BL Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Balcarce 

T2BL Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Balcarce 

T1XBL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Balcarce 

T1BRA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Brandsen 

T1XBRA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Brandsen 

T1BU Transformador 1 (132/34,65 kV – 40/40/15 MVA) de Bahía Blanca Urbana  

T2BU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/30 MVA) de Bahía Blanca Urbana 

T1XBU Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Bahía Blanca Urbana 

T1CA Transformador 1 (500/138/13,8 kV – 300/300/50 MVA) de Campana 

T1XCA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Campana 

T2CA Transformador 2 (500/138/13,8 kV – 300/300/50 MVA) de Campana 

T2XCA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Campana 

T1CB Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Chacabuco 

T2CB Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Chacabuco 

T1XCB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Chacabuco 

T2XCB Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Chacabuco 

T1CD Transformador 1 (132/33/13,2 kV – 15/10/15 MVA) de Chacabuco Industrial 

T1XCD Transformador 1 de servicio auxiliares (13,2 kV) de Chacabuco Industrial 

T1CF Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Coronel Pringles 

T2CF Transformador 2 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Coronel Pringles 

T1XCF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Coronel Pringles 

T1CG Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Coronel Dorrego 

T2CG Transformador 2 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Coronel Dorrego 
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T3CG Transformador 3 (13,2/33 kV – 10/10 MVA) de Coronel Dorrego 

T4CG Transformador 4 (13,2/33 kV – 5/5 MVA) de Coronel Dorrego 

T1XCG Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Coronel Dorrego 

T2XCG Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Coronel Dorrego 

T1CH Transformador 1 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Chañares 

T2CH Transformador 2 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Chañares 

T1XCH Transformador 1 de servicios auxiliares de Chañares (13,2 kV) 

T2XCH Transformador 2 de servicios auxiliares de Chañares (13,2 kV) 

T1CI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Chivilcoy 

T2CI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Chivilcoy 

T1XCI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Chivilcoy 

T2XCI Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Chivilcoy 

T1CJ Transformador 1 (66/33 kV – 5/5 MVA) de Carlos Casares 

T2CJ Transformador 2 (66/13,8 kV – 5/5 MVA) de Carlos Casares 

T3CJ Transformador 3 (66/13,8 kV – 7,5/7,5 MVA) de Carlos Casares 

T1XCJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Carlos Casares 

T4CJ Transformador 4 (66/34.5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Carlos Casares 

T1CL Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) de Chillar (YPF) 

T2CL Transformador 2 (132/6,6 kV) de Chillar (Futuro)(YPF) 

T1CM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Campana 132 kV 

T2CM Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Campana 132 kV 

T1XCM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Campana 132 kV 

T2XCM Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Campana 132 kV 

T1CN Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Colón 

T1XCN Transformador 1 de servicios auxiliares de Colón 

T2CO  Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Corcemar 

T1CP Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) de Campana Tres 

T2CP Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) de Campana Tres 

T1XCP Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Campana Tres 

T1CT Transformador 1 (66/34,5/13,8 kV – 10/5/10 MVA) de Capitán Sarmiento 

T2CT Transformador 2 (66/34,5/13,8 kV – 10/5/10 MVA) de Capitán Sarmiento 

T1XCT Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Capitán Sarmiento 

T1CU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Chascomús 

T2CU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Chascomús 

T1XCU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Chascomús 

T1CZ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Coronel Suárez 

T2CZ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Coronel Suárez 

T1XCZ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Coronel Suárez 

T1DO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Dolores 

T2DO Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Dolores 

T1XDO Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Dolores 
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T1EA Transformador 1 (132/33/6,6 kV – 15/7/15 MVA) de Eastman (Propiedad de Eastman Chemical) 

T1ES Transformador 1 (132/33/13,2 kV – 15 MVA) de Esso (Propiedad de Esso) 

T1XES Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Esso (Propiedad de Esso) 

T1GC Transformador 1 (132/35,4/13,2 kV – 10/10/3,3 MVA) de Gonzáles Chaves 

T2GC Transformador 2 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) de Gonzáles Chaves 

T1XGC Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Gonzáles Chaves 

T1GD Transformador 1 (132/35,6/13,6 kV – 15/15/5 MVA) de General Madariaga 

T2GD Transformador 2 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) de General Madariaga 

T1XGD Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de General Madariaga 

T2XGD Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) de General Madariaga 

T4HE Transf. 4 (220/138/13,8 kV – 40/40/15 MVA) de Henderson (arroll. de 13,8 kV anulado) 

T5HE Transformador 5 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Henderson 

T6HE Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Henderson 

T1XHE Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Henderson 

T2XHE Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) de Henderson 

T1IM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de IMSA 

T2IM Transformador 2 (13,8/33 kV – 5/5 MVA) de IMSA 

T1XIM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de IMSA 

T1IR Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) de Indio Rico (YPF) 

T2IR Transformador 2 (132/6,6 kV) de Indio Rico (Futuro) (YPF) 

T1JU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Junín 

T2JU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Junín 

T1XJU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Junín 

T1LA Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Laprida 

T2LA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Laprida 

T3LA Transformador 3 (34,5/13,2 kV – 5/5 MVA) de Laprida 

T1XLA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Laprida 

T1XLCA Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de La Castellana 

T1LD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Luján Dos 

T2LD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Luján Dos 

T1XLD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Luján Dos 

T2XLD Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Luján Dos 

T1LF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/5/10 MVA) de Las Flores 

T2LF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/5/10 MVA) de Las Flores 

T1XLF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Las Flores 

T1XLGE Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de La Genoveva 

T1LI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Lincoln 

T2LI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Lincoln 

T1XLI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Lincoln 

T1LJ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 40/30/40 MVA) de Luján  

T2LJ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/30/40 MVA) de Luján 



    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 

INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 

 

ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 

Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 

Pág. 20/107 

T3LJ Autotransformador 3 (132/69 kV - 15/15 MVA) de Luján 

T4LJ Autotransformador 4 (132/69 kV - 15/15 MVA) de Luján 

T1XLJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Luján 

T2XLJ Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Luján 

T1LM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Las Armas 

T2LM Transformador 2 (33/13,2 kV - 5/5 MVA) de Las Armas 

T1XLM Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Las Armas 

T1LO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Las Toninas 

T1XLO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Las Toninas 

T1LS Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Las Palmas 

T1XLS Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Las Palmas 

T1MD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Mercedes 

T2MD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Mercedes 

T1XMD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Mercedes 

T1ME Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Monte 

T2ME Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Monte 

T1XME Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Monte 

T1MH Transformador 1 (132/33/13,2 kV - 15/10/15 MVA) de Monte Hermoso 

T1XMH Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Monte Hermoso 

T1MJ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/30 MVA) de Mar de Ajó 

T2MJ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/10/30 MVA) de Mar de Ajó 

T3MJ Transformador 3 (132/13,8/13,2 kV - 44/44/15 MVA) de Mar de Ajó 

T1XMJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Mar de Ajó 

T1MR Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Miramar 

T2MR Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Miramar 

T1XMR Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Miramar 

T1MU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 20/20/6,6 MVA) de Mar del Tuyú 

T1XMU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Mar del Tuyú 

T1ND Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 40/40/15 MVA) de Norte Dos 

T2ND Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 45/30/45 MVA) de Norte Dos 

T1XND Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Norte Dos 

T1NE Transformador 1 (132/34,5/13, kV – 30/20/30 MVA) de Necochea 

T2NE Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Necochea 

T3NE Transformador 3 (132/34,2/14,2 kV – 15/5/15 MVA) de Necochea 

T1XNE Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Necochea (Prop. De Centrales de la Costa) 

T2XNE Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Necochea (Prop. De Centrales de la Costa) 

T3XNE Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

T1NJ Transformador 1 (66/13,8 kV - 10/10 MVA) de Nueve de Julio 

T2NJ Transformador 2 (66/13,8 kV - 10/10 MVA) de Nueve de Julio 

T1XNJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Nueve de Julio 

T1NU Transformador 1 (132/13,8/13,2 kV - 44/44/15 MVA) de San Nicolás Urbana 
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T2NU Transformador 2 (132/13,8/13,2 kV - 44/44/15 MVA) de San Nicolás Urbana 

T1XNU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de San Nicolás Urbana 

T2XNU Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de San Nicolás Urbana 

T1NW Transformador 1 (132/6,6 kV - 8 MVA) de Newton (YPF) 

T2NW Transformador 2 (132/6,6 kV) de Newton (Futuro) (YPF) 

T1OA Transformador 1 (132/35,2/13,9 kV - 30/30/15 MVA) de Olavarría 132 kV 

T2OA Transformador 2 (132/35,2/13,9 kV - 30/30/15 MVA) de Olavarría 132 kV 

T3OA Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/15 MVA) de Olavarría 132 kV 

T1XOA Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Olavarría 132 kV 

T2XOA Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) de Olavarría 132 kV 

T1OL Autotransformador 1 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) de Olavarría 

T2OL Autotransformador 2 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) de Olavarría 

T3OL Transformador 3 (500/138/13,8 kV – 300/300/65 MVA) de Olavarría (reserva) 

T1XOL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Olavarría 

T2XOL Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Olavarría 

T1PF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Pigüé 

T2PF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Pigüé 

T1XPF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pigüé 

T1PH Transformador 1 (66/13,8 kV - 5/5 MVA) de Pehuajó 

T3PH Transformador 3 (70/13,2 kV - 16/16 MVA) de Pehuajó 

T4PH Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Pehuajó  

T5PH Transformador 5 (132/69/13,8 kV – 40/40/15 MVA) de Pehuajó  

T6PH Transformador 6 (132/33/13,2 kV – 15/10/15 MVA) (futuro) 

T1XPH Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pehuajó 

T2XPH Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pehuajó 

T1PJ Transformador 1 (132/13,8/6,9 – 30/30/10 MVA) de Protisa (Propiedad de Protisa) 

T2PJ Transformador 2 de Protisa (Propiedad de Protisa) (Futuro) 

T1PK Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Patagones 

T2PK Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Patagones 

T1XPK Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Patagones 

T1PL Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Pedro Luro 

T1XPL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pedro Luro 

T1PM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Pinamar 

T2PM Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Pinamar 

T1XPM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pinamar 

T1PO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Pergamino 

T2PO Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/10/30 MVA) de Pergamino 

T3PO Transformador 3 (132/70,8/13,2 kV - 10/10/3,3 MVA) de Pergamino 

T4PO Transformador 4 (132/70,8/13,2 kV - 10/10/3,3 MVA) de Pergamino 

T5PO Autotransformador 5 (132/69 kV - 15/15 MVA) de Pergamino 

T6PO Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Pergamino 
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T1XPO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pergamino 

T1PQ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Petroquímica 

T2PQ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 40/31,5/12,5 MVA) de Petroquímica 

T3PQ Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV - 40/31,5/12,5 MVA) de Petroquímica 

T1XPQ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Petroquímica 

T2XPQ Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Petroquímica 

T1PS Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/15/5 MVA) de Papel Prensa 

T1XPS Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Papel Prensa 

T1PUA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Puán 

T2PUA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Puán 

T1XPUA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Puán 

T2XPUA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Puán 

T1PV Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 20/20/6,6 MVA) de Punta Alta 

T2PV Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Punta Alta 

T1XPV Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Punta Alta 

T1QU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Quequén 

T1XQU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Quequén 

T1RF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Rojas 

T2RF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Rojas 

T1XRF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Rojas 

T1RN Transformador 1 (132/34.5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Ramallo Industrial 

T2RN Transformador 2 de Ramallo Industrial (Futuro) 

T1XRN Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Ramallo Industrial 

T1RU Transformador 1 (132/6,6 kV - 8 MVA) de Rauch 

T2RU Transformador 2 (132/6,6 kV) de Rauch (Futuro) 

T1SA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Salto 

T2SA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Salto 

T1XSA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Salto 

T1SB Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Saladillo 

T2SB Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Saladillo 

T1XSB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Saladillo 

T1SE Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de San Clemente 

T2SE Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de San Clemente 

T3XSE Transformador 3 de servicios auxiliares (33 kV) de San Clemente 

T1SH Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de San Pedro 

T2SH Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/15/10 MVA) de San Pedro 

T1XSH Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de San Pedro 

T2XSH Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de San Pedro 

T6SN Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de San Nicolás 132 kV 

T7SN Transformador 7 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de San Nicolás 132 kV 

T1XSN Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de San Nicolás 132 kV 
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T1XSNO Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de San Nicolás Oeste 

T1TD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Tandil 

T2TD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Tandil 

T3TD Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Tandil 

T1XTD Transformador 1 de servicios auxiliares (33-0,4 kV) de Tandil 

T2XTD Transformador 2 de servicios auxiliares (33-0,4 kV) de Tandil 
 

T3TL Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Trenque Lauquen 

T4TL Autotransformador 4 (132/69/13,8 kV - 40/40/15 MVA) de Trenque Lauquen 

T5TL Autotransformador 5 (132/69/13,8 kV - 40/40/15 MVA) de Trenque Lauquen 

T6TL Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Trenque Lauquen 

T1XTL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Trenque Lauquen 

T1TO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Tornquist 

T1XTO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Tornquist 

T1TPI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 110/110/40 MVA) de Tres Picos 

T1XTPI Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de Tres Picos 

T2XTPI Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) de Tres Picos 

T1TPO Transformador 1 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) de Tres Picos Oeste 

T2TPO Transformador 2 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) de Tres Picos Oeste 

T3TPO Transformador 3 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) de Tres Picos Oeste 

T1XTPO Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Tres Picos Oeste 

T2XTPO Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) de Tres Picos Oeste 

T1TOY Transformador 1 (132/13,8 kV – 30 MVA) de Toyota 

T2TOY Transformador 2 (132/13,8 kV – 30 MVA) de Toyota 

T1XTOY Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Toyota (Toyota S.A.) 

T2XTOY Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Toyota (Toyota S.A.) 

T3XTOY Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Toyota 

T1TY Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/10 MVA) de Tres Arroyos 

T2TY Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/10 MVA) de Tres Arroyos 

T1XTY Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Tres Arroyos 

T1VA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Valeria del Mar 

T1XVA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Valeria del Mar 

T1VG Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Villa Gesell 

T2VG Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Villa Gesell 

T3VG Transformador 3 (132/13,8 kV – 40/40 MVA) de Villa Gesell 

T1XVG Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Villa Gesell 

T1XVIL Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de Villalonga 

T1VL Autotransformador 1 (220/138/13,8 kV – 150/150/25 MVA) de Villa Lía 

T1ZA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Zárate 

T2ZA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Zárate 

T3ZA Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/30 MVA) de Zárate 
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T4ZA Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Zárate 

T1XZA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Zárate 

T2XZA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Zárate 

4. REACTORES 

R1B9BL Reactor 1 de barra 9BLA de 13,2 kV de Balcarce 

R2B9BL Reactor 2 de barra 9BLB de 13,2 kV de Balcarce 

R1B3PL Reactor 1 de barras 3PLA/3PLB de Pedro Luro 

RNT4AA Reactor de neutro del transformador 4 de San Antonio de Areco (13,2 kV) 

RLT1AXI Reactancia limitadora del transformador 1 de Axion (33 kV) 

RLT2AXI Reactancia limitadora del transformador 2 de Axion (33 kV) 

RNT1AXI Reactor de neutro del transformador 1 de Axion (13,2 kV) 

RNT2AXI Reactor de neutro del transformador 2 de Axion (13,2 kV) 

RLT1BU Reactor limitador de corriente homopolar del transformador 1 de Bahía Blanca Urbana (33 kV) 

RLT2BU Reactor limitador de corriente homopolar del transformador 2 de Bahía Blanca Urbana (33 kV) 

RNT1BD Reactor de neutro del transformador 1 de Baradero (13,2 kV) 

RNT2BD Reactor de neutro del transformador 2 de Baradero (13,2 kV) 

RLT1BD Reactancia limitadora del transformador 1 de Baradero (33 kV) 

RLT2BD Reactancia limitadora del transformador 2 de Baradero (33 kV) 

RLT1BK Reactancia limitadora del transformador 1 de Barker (33 kV) 

RLT2BL Reactancia limitadora del transformador 2 de Balcarce (33 kV) 

RNT1BRA Reactor de neutro del transformador 1 de Brandsen (13,2 kV) 

RLT1BRA Reactancia limitadora del transformador 1 de Brandsen (33 kV) 

RNT1CB Reactor de neutro del transformador 1 de Chacabuco (13,2 kV) 

RNT2CB Reactor de neutro del transformador 2 de Chacabuco (13,2 kV) 

RLT1CB Reactancia limitadora del transformador T1CB de Chacabuco (33 kV) 

RLT2CB Reactancia limitadora del transformador T2CB de Chacabuco (33 kV) 

RNT1CD Reactor de neutro del transformador 1 de Chacabuco Industrial (13,2 kV) 

RNT1CH Reactor de neutro del transformador 1 de Chañares (13,2 kV) 

RLT1CH Reactancia limitadora del transformador 1 de Chañares (33 kV) 

RNT2CH Reactor de neutro del transformador 2 de Chañares (13,2 kV) 

RLT2CH Reactancia limitadora del transformador 2 de Chañares (33 kV) 

RNT1CI Reactor de neutro del transformador 1 de Chivilcoy (13,2 kV) 

RNT2CI Reactor de neutro del transformador 2 de Chivilcoy (13,2 kV) 

RLT1CI Reactancia limitadora del transformador 1 de Chivilcoy (33 kV) 

RLT2CI Reactancia limitadora del transformador 2 de Chivilcoy (33 kV) 

RNT1CM Reactor de neutro del transformador 1 de Campana 132 kV (13,2 kV) 

RLT1CM Reactancia limitadora del transformador 1 de Campana 132 kV (33 kV) 

RNT2CM Reactor de neutro del transformador 2 de Campana 132 kV (13,2 kV) 

RLT2CM Reactancia limitadora del transformador 2 de Campana 132 kV (33 kV) 

RNT1CN Reactor de neutro del transformador 1 de Colón (13,2 kV) 
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RLT1CN Reactancia limitadora del transformador 1 de Colón (33 kV) 

RNT2CO Reactor de neutro del transformador T2CO (13,2 kV) de Corcemar 

RLT2CO Reactor  limitador del transformador T2CO (33 kV) de Corcemar 

RNT1CP Reactor de neutro del transformador 1 de Campana Tres (13,2 kV) 

RLT1CP Reactancia limitadora del transformador 1 de Campana Tres (33 kV) 

RNT2CP Reactor de neutro del transformador 2 de Campana Tres (13,2 kV) 

RLT2CP Reactancia limitadora del transformador 2 de Campana Tres (33 kV) 

RNT1CT Reactor de neutro del transformador 1 de Capitán Sarmiento (13,2 kV) 

RNT2CT Reactor de neutro del transformador 2 de Capitán Sarmiento (13,2 kV) 

RNT1CU Reactor de neutro del transformador 1 de Chascomús (13,2 kV) 

RNT2CU Reactor de neutro del transformador 2 de Chascomús (13,2 kV) 

RLT1CU Reactancia limitadora del transformador 1 de Chascomús (33 kV) 

RNT1CZ Reactor de neutro del transformador 1 de Coronel Suárez (13,2 kV) 

RNT2CZ Reactor de neutro del transformador 2 de Coronel Suárez (13,2 kV) 

RNT1DO Reactor de neutro del transformador 1 de Dolores (13,2 kV) 

RLT1DO Reactor limitador del transformador 1 de Dolores (33 kV) 

RNT2DO Reactor de neutro del transformador 2 de Dolores (13,2 kV) 

RNT1GC Reactor de neutro del transformador 1 de Gonzáles Chaves (13,2 kV) 

RLT1GC Reactancia limitadora del transformador 1 de González Chaves (33 kV) 

RNT1GD Reactor de neutro del transformador 1 de General Madariaga (13,2 kV) 

RLT1GD Reactancia limitadora del transformador 1 de General Madariaga (33 kV) 

RLT5HE Reactancia limitadora del transformador 5 de Henderson (33 kV) 

RLT6HE Reactancia limitadora del transformador 6 de Henderson (33 kV) 

RNT1IM Reactor de neutro del transformador 1 de IMSA (13,2 kV) 

RNT1JU Reactor de neutro del transformador 1 de Junín (13,2 kV) 

RNT2JU Reactor de neutro del transformador 2 de Junín (13,2 kV) 

RLT1JU Reactor limitador del transformador  1 de Junín  (33 kV) 

RLT2JU Reactor limitador del transformador  2 de Junín  (33 kV) 

RNT2LA Reactor de neutro del transformador 2 de Laprida (13,2 kV) 

RLT2LA Reactancia limitadora del transformador 2 de Laprida (33 kV) 

RNT1LD Reactor de neutro del transformador 1 de Luján Dos (13,2 kV) 

RNT2LD Reactor de neutro del transformador 2 de Luján Dos (13,2 kV) 

RLT1LD Reactor limitador del transformador  1 de Lujan Dos  (33 kV) 

RLT2LD Reactor limitador del transformador  2 de Lujan Dos  (33 kV) 

RNT1LF Reactor de neutro de transformador 1 de Las Flores 

RNT2LF Reactor de neutro de transformador 2 de Las Flores 

RNT1LI Reactor de neutro del transformador 1 de Lincoln (13,2 kV) 

RNT2LI Reactor de neutro del transformador 2 de Lincoln (13,2 kV) 

RNT1LJ Reactor de neutro del transformador 1 de Luján (13,2 kV) 

RNT2LJ Reactor de neutro del transformador 2 de Luján (13,2 kV) 

RLT1LJ Reactancia limitadora del transformador 1 de Luján (33 kV) 
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RLT2LJ Reactancia limitadora del transformador 2 de Luján (33 kV) 

RNT1LM Reactor de neutro del transformador 1 de Las Armas (13,2 kV) 

RNT1LO Reactor de neutro del transformador 1 de Las Toninas (13,2 kV) 

RLT1LO Reactancia limitadora del transformador 1 de Las Toninas (33 kV) 

RLT1LS Reactancia limitadora del transformador 1 de Las Palmas (33 kV) 

RNT1MD Reactor de neutro del transformador 1 de Mercedes (13,2 kV) 

RLT1MD Reactancia limitadora del transformador 1 de Mercedes (33 kV) 

RNT2MD Reactor de neutro del transformador 2 de Mercedes (13,2 kV) 

RLT2MD Reactancia limitadora del transformador 2 de Mercedes (33 kV) 

RNT1ME Reactor de neutro del transformador 1 de Monte (33 kV) 

RNT2ME Reactor de neutro del transformador 2 de Monte (33 kV) 

RNT1MH Reactor de neutro del transformador 1 de Monte Hermoso (13,2 kV)  

RNT1MJ Reactor de neutro del transformador 1 de Mar de Ajó (13,2 kV) 

RNT2MJ Reactor de neutro del transformador 2 de Mar de Ajó (13,2 kV) 

RLT1MJ Reactancia limitadora del transformador 1 de Mar de Ajó (33 kV)  

RLT2MJ Reactancia limitadora del transformador 2 de Mar de Ajó (33 kV) 

RLT1MR Reactor limitador del transformador 1 de Miramar (33 kV) 

RLT2MR Reactor limitador del transformador 2 de Miramar (33 kV) 

RNT1MR Reactor de neutro del transformador 1 de Miramar (13,2 kV) 

RNT2MR Reactor de neutro del transformador 2 de Miramar (13,2 kV) 

RLT1ND Reactor limitador de corriente homopolar de transformadores 1 de Norte Dos (33 kV) 

RLT2ND Reactor limitador de corriente homopolar de transformadores 2 de Norte Dos (33 kV) 

RNT1NE Reactor de neutro del transformador 1 de Necochea (13,2 kV) 

RNT2NE Reactor de neutro del transformador 2 de Necochea (13,2 kV) 

RNT3NE Reactor de neutro del transformador 3 de Necochea (13,2 kV) 

RLT1NE Reactancia limitadora del transformador 1 de Necochea (33 kV) 

RLT2NE Reactancia limitadora del transformador 2 de Necochea (33 kV) 

RLTNU Reactancia limitadora del transformadores 1 y 2 de San Nicolás Urbana (13,2 kV) 

RLT1OA Reactancia limitadora del transformador 1 de Olavarría 132 kV (33 kV) 

RLT2OA Reactancia limitadora del transformador 2 de Olavarría 132 kV (33 kV) 

RLT3OA Reactancia limitadora del transformador 3 de Olavarría 132 kV (33 kV) 

RNT1OL Reactor de neutro del autotransformador 1 de Olavarría (13,2 kV) 

RNT2OL Reactor de neutro del autotransformador 2 de Olavarría (13,2 kV) 

RNT1PF Reactor de neutro del transformador 1 de Pigüé (13,2 kV) 

RNT2PF Reactor de neutro del transformador 2 de Pigüé (13,2 kV) 

RNT3PH Reactor de neutro del transformador 3 de Pehuajó (13,2 kV) 

RNT1PK Reactor de neutro del transformador 1 de Patagones (13,2 kV) 

RNT2PK Reactor de neutro del transformador 2 de Patagones (13,2 kV) 

RNT1PL Reactor de neutro del transformador 1 de Pedro Luro (13,2 kV) 

RNT1PM Reactor de neutro del transformador 1 de Pinamar (13,2 kV) 

RNT2PM Reactor de neutro del transformador 2 de Pinamar (13,2 kV) 
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RNT1PO Reactor de neutro del transformador 1 de Pergamino (13,2 kV) 

RLT1PO Reactancia limitadora del transformador 1 de Pergamino (33 kV) 

RNT2PO Reactor de neutro del transformador 2 de Pergamino (13,2 kV) 

RLT2PO Reactancia limitadora del transformador 2 de Pergamino (33 kV) 

RNT6PO Reactor de neutro del transformador 6 de Pergamino (13,2 kV) 

RLT6PO Reactancia limitadora del transformador 6 de Pergamino (33 kV) 

RNT1PQ Reactor de neutro del transformador 1 de Petroquímica (13,2 kV) 

RLT1PQ Reactor de limitadora del transformador 1 de Petroquímica (33 kV) 

RNT2PQ Reactor de neutro del transformador 2 de Petroquímica (13,2 kV) 

RLT2PQ Reactancia limitadora del transformador 2 de Petroquímica (33 kV) 

RNT3PQ Reactor de neutro del transformador 3 de Petroquímica (13,2 kV) 

RLT3PQ Reactancia limitadora del transformador 3 de Petroquímica (33 kV) 

RLT1PS Reactancia limitadora del transformador 1 de Papel Prensa (33 kV) 

RLT1PUA Reactancia limitadora del transformador 1 de Puán (33 kV) 

RLT2PUA Reactancia limitadora del transformador 2 de Puán (33 kV) 

RNT1PV Reactor de neutro del transformador 1 de Punta Alta (13,2 kV) 

RNT2PV Reactor de neutro del transformador 2 de Punta Alta (13,2 kV) 

RLT2PV Reactancia limitadora del transformador 2 de Punta Alta (33 kV) 

RNT1QU Reactor de neutro del transformador 1 de Quequén (13,2 kV) 

RNT1RF Reactor de neutro del transformador 1 de Rojas (13,2 kV) 

RNT2RF Reactor de neutro del transformador 2 de Rojas (13,2 kV) 

RLT2RF Reactancia limitadora del transformador 2 de Rojas (33 kV) 

RLT1RN Reactancia limitadora del transformador 1 de Ramallo Industrial (33 kV) 

RNT1SA Reactor de neutro del transformador 1 de Salto (13,2 kV) 

RNT2SA Reactor de neutro del transformador 2 de Salto (13,2 kV) 

RLT1SA Reactancia limitadora del transformador 1 de Salto (33 kV) 

RLT2SA Reactancia limitadora del transformador 2 de Salto (33 kV) 

RNT1SB Reactor de neutro del transformador 1 de Saladillo (13,2 kV) 

RNT2SB Reactor de neutro del transformador 2 de Saladillo (13,2 kV) 

RLT1SB Reactancia limitadora del transformador 1 de Saladillo (33 kV) 

RLT2SB Reactancia limitadora del transformador 2 de Saladillo (33 kV) 

RNT1SE Reactor de neutro del transformador 1 de San Clemente (13,2 kV) 

RNT2SE Reactor de neutro del transformador 2 de San Clemente (13,2 kV) 

RLT1SE Reactancia limitadora del transformador 1 de San Clemente (33 kV) 

RNT1SH Reactor de neutro del transformador 1 de San Pedro (13,2 kV) 

RLT1SH Reactancia limitadora del transformador 1 de San Pedro (33 kV) 

RNT2SH Reactor de neutro del transformador 2 de San Pedro (13,2 kV) 

RLT2SH Reactancia limitadora del transformador 2 de San Pedro (33 kV) 

RLT6SN Reactor limitador de corriente homopolar del transformador 6 de San Nicolás 132 kV (33 kV) 

RLT7SN Reactor limitador de corriente homopolar del transformador 7 de San Nicolás 132 kV (33 kV) 

RNT1TD Reactor de neutro del transformador 1 de Tandil (13,2 kV) 
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RNT2TD Reactor de neutro del transformador 2 de Tandil (13,2 kV) 

RNT3TD Reactor de neutro del transformador 3 de Tandil (13,2 kV) 

RNT1TOY Reactor de neutro del transformador 1 de Toyota (13,2 kV) 

RNT2TOY Reactor de neutro del transformador 2 de Toyota (13,2 kV) 

RNT3TL Reactor de neutro del transformador 3 de Trenque Lauquen (13,2 kV) 

RLT3TL Reactancia limitadora del transformador 3 de Trenque Lauquen (33 kV) 

RNT6TL Reactor de neutro del transformador 6 de Trenque Lauquen (13,2 kV) 

RLT6TL Reactancia limitadora del transformador 6 de Trenque Lauquen (33 kV) 

RLT1TY Reactancia limitadora del transformador 1 de Tres Arroyos (33 kV) 

RLT2TY Reactancia limitadora del transformador 2 de Tres Arroyos (33 kV) 

RLT1TPI Reactancia limitadora del transformador 1 de Tres Picos (33 kV) 

RLT1TPO Reactancia limitadora del transformador 1 de Tres Picos Oeste (33 kV) 

RLT2TPO Reactancia limitadora del transformador 2 de Tres Picos Oeste (33 kV) 

RLT3TPO Reactancia limitadora del transformador 3 de Tres Picos Oeste (33 kV) 

RNT1VA Reactor de neutro del transformador 1 de Valeria del Mar (13,2 kV) 

RNT1VG Reactor de neutro del transformador 1 de Villa Gesell (13,2 kV) 

RNT2VG Reactor de neutro del transformador 2 de Villa Gesell (13,2 kV) 

RNT1ZA Reactor de neutro del transformador 1 de Zárate (13,2 kV) 

RLT1ZA Reactancia limitadora del transformador 1 de Zárate (33 kV) 

RNT2ZA Reactor de neutro del transformador 2 de Zárate (13,2 kV) 

RLT2ZA Reactancia limitadora del transformador 2 de Zárate (33 kV) 

RNT3ZA Reactor de neutro del transformador 3 de Zárate (13,2 kV) 

RLT3ZA Reactancia limitadora del transformador 3 de Zárate (33 kV) 

RNT4ZA Reactor de neutro del transformador 4 de Zárate (13,2 kV) 

RLT4ZA Reactancia limitadora del transformador 4 de Zárate (33 kV) 
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5. LÍNEAS 

5.1  DE 220 kV 

2BGHE1 Bragado – Henderson (177 km) 

5.2  DE 132 kV 

1AATE1 San Antonio de Areco – Derivación en “T” en línea 1CAVL1 (18,4 km) 

1ATZA1 Atucha – Zárate (22,1 km) 

1AZCC1 Azul – Cacharí (55,7 km) 

1AZOL1 Azul – Olavarría (51,4 km) 

1AXI-CA1 Axion – Campana 1(5,5 km) 

1AXI-CA2 Axion – Campana 2(5,5 km) 

1BB-BHO1 Bahía Blanca – Bajo Hondo (28 km) 

1BB-COR1 Bahía Blanca – Corti (2 km) 

1BB-LGE1 Bahía Blanca – La Genoveva (14,8 km) 

1BBND1 Bahía Blanca – Norte Dos (19 km) 

1BBPL1 Bahía Blanca – Pedro Luro (141 km) 

1BBPQ1 Bahía Blanca – Petroquímica 1 (29,8 km) 

1BBPQ2 Bahía Blanca – Petroquímica 2 (29,8 km) 

1BBPQ3 Bahía Blanca – Petroquímica 3 (29,8 km) 

1BBPV1 Bahía Blanca – Punta Alta (24,1 km) 

1BB-TPI1 Bahía Blanca – Tres Picos (47,9 km) 

1BB-TPO1 Bahía Blanca – Tres Picos Oeste (48,3 km) 

1BDPS1 Baradero – Papel Prensa (24 km) 

1BGCB1 Bragado – Chacabuco (60,6 km) 

1BGCI1 Bragado – Chivilcoy (49 km) 

1BGLI1 Bragado – Lincoln (109,4 km) 

1BGSB1 Bragado – Saladillo (83,8 km) 

1BHO-MH1 Bajo Hondo – Monte Hermoso (62 km) 

1BK-BKD1 Barker – Barker Dos de 132 kV (13,5 km) 

1BKD-OL1 Olavarría – Barker Dos de 132 kV (125,9 km) 

1BKTD1 Barker – Tandil (47,7 km) 

1BLMP1 Balcarce – Mar del Plata (62,9 km) 

1BLTD1 Balcarce – Tandil (103,6 km) 

1BULP1 Bahía Blanca Urbana – CT Luis Piedra Buena 132 kV (1,9 km) 

1BUPQ1 Bahía Blanca Urbana – Petroquímica (3,2 km) 

1BRA-CU1 Chascomus – Brandsen (48,8 km) 

1BRA-ME1 Monte – Brandsen (65,2 km) 

1CACO1 Campana – Corcemar (4,8 km) 

1CAPX1 Campana – Praxair (6,1 km) 

1CASD1 Campana – Siderca 0 (2,2 km) 

1CASK1 Campana – Siderca 1 (3,2 km) 
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1CAVL1 Campana – Villa Lía (43 km) 

1CBCD1 Chacabuco – Chacabuco Industrial (15,92 km) 

1CCLF1 Cacharí – Las Flores (51,3 km) 

1CCRU1 Cacharí – Rauch (19,6 km) 

1CDSA1 Chacabuco Industrial – Salto (48,6 km) 

1CFIR1 Coronel Pringles – Indio Rico (44,1 km) 

1CFLA1 Coronel Pringles – Laprida (71,5 km) 

1CF-LGE1 Coronel Pringles – La Genoveva (87,1 km) 

1CGMH1 Coronel Dorrego – Monte Hermoso (35,4 km) 

1CGTY1 Coronel Dorrego – Tres Arroyos (99 km) 

1CHND1 Chañares – Norte Dos (15.7 km) 

1CHPQ1 Chañares – Petroquímica (15.7 km) 

1CH-LCA1 Chañares – La Castellana (38,3 km) 

1CIMD1 Chivilcoy – Mercedes (69,1 km) 

1CLGC1 Chillar – Gonzáles Chaves (89,14 km) 

1CLOL1 Chillar – Olavarría (73,43 km) 

1CMPX1 Campana 132 – Praxair (1,1 km) 

1CMSD1 Campana 132 kV – Siderca 0 (0,3 km) 

1CMZA1 Campana 132 kV – Zárate (9,4 km) 

1CO-TOY1 Corcemar – Toyota (2,9 km) 

1CNPO1 Colón – Pergamino (52,7 km) 

1CPMH1 Campana Tres – Matheu (21 km) 

1CPZA1 Campana Tres – Zárate (16,8 km) 

1CRPV1 Coronel Rosales – Punta Alta (4,1 km) 

1CUDO1 Chascomús – Dolores (90,23 km) 

1CUVR1 Chascomús – Verónica (70,8 km) 

1CVLN1 Calera Avellaneda – Loma Negra (5,3 km) 

1CVOA1 Calera Avellaneda – Olavarría 132 kV (6,3 km) 

1CZHE1 Coronel Suárez – Henderson (126,9 km) 

1CZPF1 Coronel Suárez – Pigüé  (47,6 km) 

1DOLM1 Dolores – Las Armas (88,2 km) 

1DOSE1 Dolores – San Clemente (102,6 km) 

1EAPJ1 Eastman – Protisa (1 km) 

1GCNE1 Gonzáles Chaves – Necochea (138,86 km) 

1GCTY1 Gonzáles Chaves – Tres Arroyos (40,22 km) 

1GDLM1 General Madariaga – Las Armas (64,4 km) 

1GDVG1 General Madariaga – Villa Gesell (35 km) 

1GLSN1 General Lagos – San Nicolás 132 kV (13,6 km hasta el límite de propiedad) 

1GPTL1 General Pico – Trenque Lauquen (77 km hasta el límite de propiedad) 

1GT-PUA1 Guatraché - Puán (64,1 km) 

1GVI-PH1 General Villegas – Pehuajó (futura) 
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1HEOL1 Henderson – Olavarría (139,9 km) 

1HETL1 Henderson – Trenque Lauquen (105,4 km) 

1HEPH1 Henderson – Pehuajó (69,4 km)  

1IMJU1 IMSA – Junín (8,5 km) 

1IMLI1 IMSA – Lincoln (61,5 km) 

1JURF1 Junín – Rojas (47,7 km) 

1LALT1 Laprida – La Pampita (72,2 km) 

1LDLJ1 Luján Dos - Luján (9,02 km) 

1LD-MAL1 Luján Dos - Malvinas de 132 kV (10,5 km) 

1LFRO1 Las Flores – Rosas (28,4 km) 

1LFSB1 Las Flores – Saladillo (76,3 km) 

1LJ-MAL1 Luján – Malvinas de 132 kV (16,5 km) 

1LJMD1 Luján – Mercedes (41,3 km) 

1LMTD1 Las Armas – Tandil (122,2 km) 

1LNOL1 Loma Negra – Olavarría (51,51 km) 

1LIPH1 Lincoln – Pehuajó de 132 kV (futura) 

1LOMJ1 Las Toninas – Mar de Ajó (29,57 km) 

1LOSE1 Las Toninas – San Clemente (14,6 km) 

1LPPV1 CT Luis Piedra Buena 132 kV – Punta Alta (25 km) 

1LSPJ1 Las Palmas - Protisa (4,4 km) 

1LSSH1 Las Palmas - San Pedro (67,3 km) 

1LSZA1 Las Palmas - Zárate (8,7 km) 

1LTOL1 La Pampita – Olavarría (27,5 km) 

1MERO1 Monte – Rosas (58,4 km) 

1MHZA1 Matheu – Zárate (37,7 km) 

1MJPM1 Mar de Ajó – Pinamar (46,4 km) 

1MPMR1 Mar del Plata – Miramar (39,29 km) 

1MPNE1 Mar del Plata – Necochea (129 km) 

1MP-VIV1 Mar del Plata – Vivoratá 1 de 132 kV (37 km) (vinculada a 1VG-VIV1) 

1MP-VIV2 Mar del Plata – Vivoratá 2 de 132 kV (37 km) (vinculada a 1VG-VIV2) 

1MRNE1 Miramar – Necochea (103,29 km) 

1CHPQ1 Chañares – Petroquímica de 132 kV (15.7 km) 

1NETD1 Necochea – Tandil (149,2 km) 

1NURA1 San Nicolás Urbana – Ramallo (12,86 km) 

1NUSN1 San Nicolás Urbana – San Nicolás 132 kV (6,5 km) 

1NWRO1 Newton – Rosas (11 km) 

1OAOL1 Olavarría 132 kV – Olavarría (35,59 km) 

1OLTD1 Olavarría – Tandil (133,2 km) 

1PF-PUA1 Pigüé – Puán (37,9  km) 

1PFTO1 Pigüé – Tornquist (55 km) 

1PL-VIL1 Pedro Luro - Villalonga (56,8 km) 
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1PKVE1 Patagones – Viedma (2,7 km hasta el límite de propiedad) 

1PK-VIL1 Patagones - Villalonga (93,8 km) 

1PMVA1 Pinamar – Valeria del Mar (7,1 km) 

1PORA1 Pergamino – Ramallo (66.8 km) 

1PORF1 Pergamino – Rojas (36 km) 

1PO-SNO1 Pergamino – San Nicolás Oeste (55,6 km) 

1PQPR1 Petroquímica – Profértil (1,8 km) 

1PSSH1 Papel Prensa – San Pedro (10,9 km) 

1RARN1 Ramallo - Ramallo Industrial (17,65 km) 

1RA-SID1 Ramallo - Siderar (6.75 km)  

1RNSH1 Ramallo Industrial – San Pedro (58 km) 

1SID-SN1 Siderar - San Nicolás 132 kV (1.31 km)  

1TO-TPI1 Torquist – Tres Picos (30 km) 

1TOY-ZA1 Toyota – Zárate (4,1 km) 

1LAI-SN1 S. Nicolás 132 kV – Laminados Industriales (14,7 km hasta el límite de propiedad) 

1VAVG1 Valeria del Mar – Villa Gesell (13,3 km) 

1VG-VIV1 Vivoratá - Villa Gesell 1 (85 km) (vinculada a 1MP-VIV1) 

1VG-VIV2 Vivoratá - Villa Gesell 2 (85 km) (vinculada a 1MP-VIV2) 

5.3  DE 66 kV 

  

6AACT1 San Antonio de Areco – Capitán Sarmiento (31,5 km) 

6AALJ1 San Antonio de Areco – Luján (49,8 km) 

6ASCT1 Arrecifes – Capitán Sarmiento (31,9 km) 

6ASPO1 Arrecifes – Pergamino (43,8 km) 
 

6BGNJ1 Bragado – Nueve de Julio (60,94 km) 

6CJNJ1 Carlos Casares – Nueve de Julio (46,8 km) 

6CJPH1 Carlos Casares – Pehuajó (53,1 km) 

6PHTL1 Pehuajó – Trenque Lauquen (80,1 km) 

6. CAPACITORES 

  

K1BB Banco 1 de Capacitores (50 MVAr) de Bahía Blanca 

K2BB Banco 2 de Capacitores (50 MVAr) de Bahía Blanca 

K1CB Banco 1 de Capacitores (3 MVAr) de Chacabuco 

K2CB Banco 2 de Capacitores (3 MVAr) de Chacabuco (Futuro) 

K3CB Banco 3 de Capacitores (3 MVAr) de Chacabuco 

K4CB Banco 4 de Capacitores (3 MVAr) de Chacabuco (Futuro) 

K1CI Banco 1 de Capacitores (3 MVAr) de Chivilcoy 

K2CI Banco 2 de Capacitores (1,5 MVAr) de Chivilcoy 

K1CJ Banco 1 de Capacitores (1,5 MVAr) de Carlos Casares 
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K2CJ Banco 2 de Capacitores (1,5 MVAr) de Carlos Casares 

K1JU Banco 1 de Capacitores (1,5 MVAr) de Junín 

K2JU Banco 2 de Capacitores (3 MVAr) de Junín (Futuro) 

K3JU Banco 3 de Capacitores (3 MVAr) de Junín 

K4JU Banco 4 de Capacitores (1,5 MVAr) de Junín (Futuro) 

K1MD Banco 1 de Capacitores (1,5 MVAr) de Mercedes 

K2MD Banco 2 de Capacitores (3 MVAr) de Mercedes (Futuro) 

K3MD Banco 3 de Capacitores (3 MVAr) de Mercedes 

K4MD Banco 4 de Capacitores (1,5 MVAr) de Mercedes (Futuro) 

K1NJ Banco 1 de Capacitores (1,5 MVAr) de Nueve de Julio 

K2NJ Banco 2 de Capacitores (1,5 MVAr) de Nueve de Julio 

7. EQUIPOS Y CONEXIONES EXISTENTES EN LA RED DE TRANSBA 

Arrecifes (AS) 

BARRAS 

6ASA Barra A de 66 kV 

3ASA Barra A de 33 kV 

9ASA Barra A de 13,2 kV 

9ASB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

6ASPO1 Arrecifes – Pergamino de 66 kV (43,8 km) 

6ASCT1 Arrecifes – Capitán Sarmiento de 66 kV (31,9 km) 

TRANSFORMADORES 

T1AS Transformador 1 (66/13,8 kV – 10/10 MVA)  

T2AS Autotransformador 2 (66/33 kV – 5/5 MVA)  

T3AS Autotransformador 3 (66/34,5/13,2 kV – 7,5/7,5/2,5 MVA)  

T4AS Transformador 4 (66/13,8 kV – 7,5/7,5 MVA)  

T5AS Autotransformador 5 (66/33 kV – 5/5 MVA) 

T1XAS Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

ALIMENTADORES EN 33 kV A SALTO 

3SALT1 Alimentador 1 

3SALT2 Alimentador 2 

ALIMENTADORES EN 13,2 kV A ARRECIFES 

9ARRE2 Alimentador 2 

9ARRE3 Alimentador 3 

9ARRE5 Alimentador 5 

9ARRE6 Alimentador 6 
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Azul (AZ) 

BARRAS 

1AZA Barra A de 132 kV 

1AZB Barra B de 132 kV 

3AZA Barra A de 33 kV 

3AZB Barra B de 33 kV 

LÍNEAS 

1AZOL1 Azul – Olavarría de 132 kV (51,4 km) 

1AZCC1 Azul – Cacharí de 132 kV (55,7 km) 

 

TRANSFORMADORES 

T1AZ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 

T2AZ Transformador 2 (132/35,5/13,65 kV – 15/15/5 MVA) 

T3AZ Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T1XAZ Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 

CONEXIONES EN 33 kV 

CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 

3TAPA7 Alimentador 7 a Tapalqué – Alvear 

 

CON COOPERATIVA AZUL 

3AZUL1 Alimentador 1 a Azul 

3AZUL2 Alimentador 2 a Azul 

3SLOR6 Alimentador 6 a San Lorenzo 

3CACH8 Alimentador 8 a Cacharí 

Axion (AXI) 

Nota: Esta Estación pertenece a Axion, y su operación y mantenimiento están a cargo de Transba. 

BARRAS 

1AXIA Barra A de 132 kV  

1AXIB Barra B de 132 kV  

3AXIA Barra A de 33 kV  

3AXIB Barra B de 33 kV  

9AXIA Barra A de 13,2 kV  

9AXIB Barra B de 13,2 kV  

LÍNEAS 

1AXI-CA1 Axion – Campana 1(5,5 km) 

1AXI-CA2 Axion – Campana 2(5,5 km) 
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TRANSFORMADORES 

T1AXI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 75/75/25 MVA)  

T2AXI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 75/75/25 MVA)  

T1XAXI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV)  

T2XAXI Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV)  

REACTORES 

RLT1AXI Reactancia limitadora del transformador T1AXI (33 kV) 

RLT2AXI Reactancia limitadora del transformador T2AXI (33 kV) 

RNT1AXI Reactor de neutro del transformador T1AXI (13,2 kV) 

RNT2AXI Reactor de neutro del transformador T2AXI (13,2 kV) 

CONEXIONES EN 33 kV 

CON AXION 

3AXI02 Barra SG-3002B Operado por Axion 

3AXI03 Reserva 

3AXI04 Reserva 

3AXI05 Barra SG-3002A Operado por Axion 

CONEXIONES EN 13,2 kV 

CON AXION 

9AXI01 Barra SG-2706B Operado por Axion 

9AXI02 Barra SG-2706A Operado por Axion 

Bahía Blanca (BB) 

BARRAS 

5BBC Barra C de 500 kV 

5BBD Barra D de 500 kV 

1BBA Barra A de 132 kV 

1BBB Barra B de 132 kV 

9BBA Barra A de 13,2 kV 

9BBB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1BB-TPI1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos de 132 kV (47,9 km) 

1BBPL1 Bahía Blanca – Pedro Luro de 132 kV (141 km) 

1BBND1 Bahía Blanca – Norte Dos de 132 kV (19 km) 

1BBPQ3 Bahía Blanca – Petroquímica 3 de 132 kV (29,8 km) 

1BBPQ2 Bahía Blanca – Petroquímica 2 de 132 kV (29,8 km) 

1BBPQ1 Bahía Blanca – Petroquímica 1 de 132 kV (29,8 km) 

1BBPV1 Bahía Blanca – Punta Alta de 132 kV (24,1 km) 

1BB-BHO1 Bahía Blanca – Bajo Hondo de 132 kV (28 km) 

1BB-COR1 Bahía Blanca – Corti de 132 kV (2 km) 

1BB-LGE1 Línea Bahía Blanca – La Genoveva de 132 kV (14,8 km) 
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1BB-TPO1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos Oeste de 132 kV (48,3 km) 

TRANSFORMADORES 

T1BB Autotransformador 1 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) 

T2BB Autotransformador 2 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) 

T1XBB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

T2XBB Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

CAPACITORES 

K1BB Banco 1 de capacitores (50 MVAr) 

K2BB Banco 2 de capacitores (50 MVAr) 

CONEXIONES EN 500 kV 

CON TRANSENER 

5TIBA1 Barra 5BBC con equipos de acoplamiento con barra 5BBA  

5TIBA2 Barra 5BBD con equipos de acoplamiento con barra 5BBB 

 

CON SODIGEN 

5LPG30 Línea a generador G30LP de CT Luis Piedrabuena (27 km) 

5LPG29 Línea a generador G29LP de CT Luis Piedrabuena (27 km) 

SALIDAS EN 132 kV 

1CORT1 Línea Bahía Blanca – Corti de 132 kV (1BB-COR1) (2 km) 

1TPIC1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos de 132 kV (1BB-TPI1) (47,9 km) 

1LURO1 Línea Bahía Blanca – Pedro Luro de 132 kV (1BBPL1) (141 km) 

1NDOS1 Línea Bahía Blanca – Norte Dos de 132 kV (1BBND1) (19 km) 

1PETR3 Línea Bahía Blanca – Petroquímica 3 de 132 kV (1BBPQ3) (29,8 km) 

1PETR2 Línea Bahía Blanca – Petroquímica 2 de 132 kV (1BBPQ2) (29,8 km) 

1PETR1 Línea Bahía Blanca – Petroquímica 1 de 132 kV (1BBPQ1) (29,8 km) 

1PALT1 Línea Bahía Blanca – Punta Alta de 132 kV (1BBPV1) (24,1 km) 

1BHON1 Línea Bahía Blanca – Bajo Hondo de 132 kV (1BB-BHO1) (28 km) 

1GENO1 Línea Bahía Blanca – La Genoveva de 132 kV (1BB-LGE1) (14,8 km) 

1TPOE1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos Oeste de 132 kV (1BB-TPO1) (48,3 km) 

SALIDA EN 13,2 kV A EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 

Alimentador de campo 2 

Bahía Blanca Urbana (BU) 

BARRAS 

1BUA Barra A de 132 kV 

1BUB Barra B de 132 kV 

3BUA Barra A de 33 kV 

3BUB Barra B de 33 kV 

LÍNEAS 

1BULP1 Bahía Blanca Urbana – CT Luis Piedra Buena 132 kV, de 132 kV (1,9 km) 
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1BUPQ1 Bahía Blanca Urbana – Petroquímica de 132 kV (3,2 km) 

TRANSFORMADORES 

T1BU Transformador 1 (132/34,65 kV – 40/40/15 MVA)  

T2BU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/30 MVA) 

T1XBU Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 

 

REACTORES 

RLT1BU Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T1BU (33 kV) 

RLT2BU Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T2BU (33 kV) 

CONEXIONES EN 33 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 

3D 314 Alimentador 314 a ET “D” 

3B 312 Alimentador 312 a PS “A” 

3ª 311 Alimentador 311 a ET “B” 

3D 307 Alimentador 307 a ET “D” 

3IW302 Alimentador 302 a Ing. White 

3IW304 Alimentador 304 a Ing. White 

  

Bajo Hondo (BHO) 

BARRAS 

1BHOA Barra A de 132 kV 

1BHOB Barra B de 132 kV 

3BHOA Barra A de 33 kV 

LÍNEAS 

1BB-BHO1 Bahía Blanca – Bajo Hondo de 132 kV (28 km) 

1BHO-MH1 Bajo Hondo – Monte Hermoso de 132 kV (62 km) 

TRANSFORMADORES 

T1BHO Transformador 1 (132/33 kV – 60/60 MVA) 

T1XBHO Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 

REACTORES 

RNT1BHO Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T1BU (33 kV) 

 

CONEXIÓN CON PAMPA ENERGIA 

3PAEN1 Salida a Parque Eólico de la Bahía 

 

Balcarce (BL) 

BARRAS 

1BLA Barra A de 132 kV 
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3BLA Barra A de 33 kV 

9BLA Barra A de 13,2 kV 

9BLB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1BLTD1 Balcarce – Tandil de 132 kV (103,6 km) 

1BLMP1 Balcarce – Mar del Plata de 132 kV (62,9 km) 

TRANSFORMADORES 

T1BL Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T2BL Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 

T1XBL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

R1B9BL Reactor 1 de barra 9BLA de 13,2 kV 

R2B9BL Reactor 2 de barra 9BLB de 13,2 kV 

RLT2BL Reactancia limitadora del transformador 2 de Balcarce (33 kV) 

CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 

EN 33 kV 

3LAGU1 Alimentador 1 a Laguna de los Padres 

3SMAN2 Alimentador 2 a San Manuel 

3CAIN3 Alimentador 3 a Mc Cain 

3LOBE4 Alimentador 4 a Lobería 

EN 13,2 kV 

9BALC1 Alimentador 1 a Cooperativa Balcarce 

9BALC2 Alimentador 2 a Cooperativa Balcarce 

9ETER4 Alimentador 4 a Estación Terrena 

9BALC7 Alimentador 7 a Cooperativa Balcarce 

9BALC8 Alimentador 8 a Cooperativa Balcarce 

9BALC9 Alimentador 9 a Cooperativa Balcarce 

9GMBL1 Salida a UGEM (ENARSA) 

Baradero (BD) 

BARRAS 

1BDA Barra A de 132 kV 

3BDA Barra A de 33 kV 

9BDA Barra A de 13,2 kV 

LÍNEA 

1BDPS1 Baradero – Papel Prensa de 132 kV (24 km) 

TRANSFORMADORES 

T1BD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 
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T1XBD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

T2BD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 

T2XBD Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTOR 

RNT1BD Reactor de neutro del transformador T1BD (13,2 kV) 

RNT2BD Reactor de neutro del transformador T2BD (13,2 kV) 

RLT1BD Reactancia limitadora del transformador T2BD (33 kV) 

RLT2BD Reactancia limitadora del transformador T1BD (33 kV) 

CONEXIONES EN 33 kV 

3ALIM2 Alimentador 2 a Fábricas (EDEN) 

3ALIM1 Alimentador 1 a Baradero Vieja (EDEN) 

3ALIM3 Alimentador 3 a ET San Pedro (Reserva) 

3ALIM4 Alimentador 4 (EDEN) 

CONEXIONES EN 13,2 kV  

9ALIM3 Alimentador 3 

9ALIM2 Alimentador 2 a Colonia Suiza (EDEN) 

9ALIM1 Alimentador 1 a Rodríguez (EDEN) 

9ALIM4 Alimentador 4 (EDEN) 

9ALIM5 Alimentador 5 (EDEN) 

9ALIM6 Alimentador 6 (EDEN) 

9ALIM7 Alimentador 7 (reserva) 

9ALIM8 Alimentador 8 (reserva) 

Barker (BK) 

BARRAS 

1BKA Barra A de 132 kV 

1BKB Barra B de 132 kV 

3BKA Barra A de 33 kV 

3BKB Barra B de 33 kV 

9BKA Barra A de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1BKTD1 Barker – Tandil de 132 kV (47,7 km) 

1BK-BKD1 Barker – Barker Dos de 132 kV (13,5 km) 

TRANSFORMADORES 

T1BK Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/15/5 MVA) 

T2BK Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 

T3BK Transformador 3 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) 

T4BK Transformador 4 (33/13,8 kV – 1,5/1,5 MVA) 

T1XBK Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
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REACTORES 

RLT1BK Reactancia limitadora del transformador 1 de Barker (33 kV) 

CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 

EN 33 kV 

3JREZ1 Alimentador 1 a Juárez 

3FERN2 Alimentador 2 a J.N. Fernández 

3LNEG3 Alimentador 3 a Loma Negra 

3LNEG4 Alimentador 4 a Loma Negra 

CONEXIÓN CON COOPERATIVA BARKER 

EN 13,2 kV 

9BARK3 Alimentador 3 a Cooperativa Barker 

Barker Dos (BKD) 

BARRAS 

1BKDA Barra A de 132 kV de Barker Dos 

1BKDB Barra B de 132 kV de Barker Dos 

LÍNEAS 

1BK-BKD1 Barker – Barker Dos de 132 kV (13,5 km) 

1BKD-OL1 Olavarría – Barker Dos de 132 kV (125,9 km) 

TRANSFORMADORES 

T1XBKD Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de Barker Dos 

 

CONEXIONES EN 132 kV 

1G1BA1 Generador 1 de Central Térmica Barker 

1G2BA1 Generador 2 de Central Térmica Barker 

1G3BA1 Generador 3 de Central Térmica Barker 

1G4BA1 Generador 4 de Central Térmica Barker 

Bragado (BG) 

BARRAS 

1BGA Barra A de 132 kV 

1BGB Barra B de 132 kV 

6BGA Barra A de 66 kV 

6BGB Barra B de 66 kV 

LÍNEAS 

2BGHE1 Bragado – Henderson de 220 kV (177 km) 

1BGSB1 Bragado – Saladillo de 132 kV (83,8 km) 

1BGCI1 Bragado – Chivilcoy de 132 kV (49 km) 
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1BGCB1 Bragado – Chacabuco de 132 kV (60,6 km) 

1BGLI1 Bragado – Lincoln de 132 kV (109,4 km) 

6BGNJ1 Bragado – Nueve de Julio de 66 kV (60,94 km) 

TRANSFORMADORES 

T1BG Autotransformador 1 (220/138/13,8 kV – 150/150/25 MVA) 

T2BG Autotransformador 2 (220/138/13,8 kV – 150/150/25 MVA) 

T3BG Autotransformador 3 (132/69/13,8 kV – 20/20/10 MVA) 

T4BG Autotransformador 4 (132/69/13,8 kV – 20/20/10 MVA) 

T5BG Transformador 5 (132/34,5/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) 

T3XBG Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

T4XBG Transformador 4 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

EN 132 kV 

1ACER1 Alimentador a Acería (1,7 km) 

EN 66 kV 

6MAYO1 Alimentador a 25 de Mayo 

6BRAG1 Alimentador a Bragado 

EN 33 kV 

3WARN1 Alimentador a Warnes O’Brien 

3ALBE1 Alimentador a Alberti 

CONEXIONES CON GENNEIA  

EN 132 kV 

1GEBG1 Salida a CT Bragado 

1GEBG2 Salida a CT Bragado 

Brandsen (BRA) 

BARRAS 

1BRAA Barra A de 132 kV 

3BRAA Barra A de 33 kV 

9BRAA Barra A de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1BRA-CU1 Chascomus – Brandsen (48,8 km) 

1BRA-ME1 Monte – Brandsen (65,2 km) 

TRANSFORMADORES 

T1BRA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 

T1XBRA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RNT1BRA Reactor de neutro del transformador T1BRA (13,2 kV) 
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RLT1BRA Reactancia limitadora del transformador T1BRA (33 kV) 

CONEXIONES CON EDELAP (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DE LA PLATA) 

EN 33 kV 

3ALIM1 Alimentador a 096-01 

3ALIM2 Alimentador a 096-02  

3ALIM3 Alimentador a 096-03  

3ALIM4 Alimentador a 096-04  

EN 13.2  kV 

9ALIM1 Alimentador 1 de reserva 

 

Cacharí  (CC) 

BARRA 

1CCA Barra A de 132 kV 

LÍNEAS 

1AZCC1 Azul – Cacharí de 132 kV (55,7 km) 

1CCRU1 Cacharí – Rauch de 132 kV (19,6 km) 

1CCLF1 Cacharí – Las Flores de 132 kV (51,3 km) 

  

Calera Avellaneda (CV) 

BARRA 

1CVA Barra A de 132 kV 

LÍNEAS 

1CVLN1 Calera Avellaneda – Loma Negra de 132 kV (5,3 km) 

1CVOA1 Calera Avellaneda – Olavarría 132 kV, de 132 kV (6,3 km) 

CONEXIÓN EN 132 kV CON CALERA AVELLANEDA 

1CAAV1 Transformadores 1 y 2 de Calera Avellaneda 

Campana (CA) 

BARRAS 

5CAC Barra C de 500 kV 

5CAD Barra D de 500 kV 

1CAA Barra A de 132 kV 

1CAB Barra B de 132 kV 

TRANSFORMADORES 

T1CA Transformador 1 (500/138/13,8 kV – 300/300/50 MVA) 

T2CA Transformador 2 (500/138/13,8 kV – 300/300/50 MVA) 



    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 

INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 

 

ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 

Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 

Pág. 43/107 

T1XCA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

T2XCA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

CONEXIONES EN 500 kV CON TRANSENER 

5CAMP1  Barra 5CAC con equipos de acoplamiento con barra 5CAA 

5CAMP2  Barra 5CAD con equipos de acoplamiento con barra 5CAB 

SALIDAS EN 132 kV 

1SIDE0 Línea Campana – Siderca 0 de 132 kV (1CASD1) (2,2 km) 

1SIDE1 Línea Campana – Siderca 1 de 132 kV (1CASK1) (3,2 km) 

1PRAX1 Línea Campana – Praxair de 132 kV (1CAPX1) (6,1 km) 

1CORC1 Línea Campana – Corcemar de 132 kV (1CACO1) (4,8 km) 

1PASA1 Línea Campana – PASA S.A. de 132 kV (1CAPN1) (1,3 km) 

1VLIA1 Línea Campana – Villa Lía de 132 kV (1CAVL1) (43 km) 

1AXI01 Línea Campana – Axion de 132 kV 1 (1AXI-CA1) (5,5 km) 

1AXI02 Línea Campana – Axion de 132 kV 2 (1AXI-CA2) (5,5 km) 
 

 

 

 

 

 

Campana 132 kV (CM) 

BARRAS 

1CMA Barra A de 132 kV 

1CMB Barra B de 132 kV 

3CMA Barra A de 33 kV 

3CMB Barra B de 33 kV 

9CMA Barra A de 13,2 kV 

9CMB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1CMSD1 Campana 132 kV – Siderca 0 de 132 kV (0,3 km) 

1CMPX1 Campana 132 kV – Praxair de 132 kV (1,1 km) 

1CMZA1 Campana 132 kV – Zárate de 132  kV (9,4 km) 

TRANSFORMADORES 

T1CM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T2CM Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T1XCM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

T2XCM Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RNT1CM Reactor de neutro del transformador T1CM (13,2 kV) 

RLT1CM Reactancia limitadora del transformador T1CM (33 kV) 

RNT2CM Reactor de neutro del transformador T2CM (13,2 kV) 

RLT2CM Reactancia limitadora del transformador T2CM (33 kV) 
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CONEXIÓN EN 132 kV CON ESSO 

1ESSO1 Alimentador a ESSO 

CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

EN 33 kV 

3HURL1 Alimentador 4-33 a Hurlingham 

3ESSO1 Alimentador 4-31 a Esso 1 

3TOLU1 Alimentador 4-32 a Tolueno 

3LCAR1 Alimentador 4-34 a Los Cardales 

3VALO1 Alimentador a Valot 

3SAPA1 Alimentador 4-35 ESSO S.A.P.A. (Axión) 

 

EN 13,2 kV 

9SIDE1 Alimentador 4-15 a Siderca 

9CCEN1 Alimentador 4-14 a Campana Centro 

9COES1 Alimentador 4-13 a Campana Oeste 

9CEST1 Alimentador 4-12 a Campana Este 

9LCAR1 Alimentador 4-11 a Los Cardales 

9PAPE1 Alimentador 4-16 a Papelera Pedotti 

Campana Tres (CP) 

BARRAS 

1CPA Barra A de 132 kV 

1CPB Barra B de 132 kV 

3CPA Barra A de 33 kV 

3CPB Barra B de 33 kV 

9CPA Barra A de 13,2 kV 

9CPB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1CPZA1 Campana Tres – Zárate de 132 kV (16,8 km) 

1CPMH1 Campana Tres – Matheu de 132 kV (21 km) 

TRANSFORMADORES 

T1CP Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 

T2CP Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 

T1XCP Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RLT1CP Reactancia limitadora del transformador T1CP (33 kV) 

RNT1CP Reactor de neutro del transformador T1CP (13,2 kV) 

RLT2CP Reactancia limitadora del transformador T2CP (33 kV) 

RNT2CP Reactor de neutro del transformador T2CP (13,2 kV) 
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CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

EN 33 kV 

3CARD1 Alimentador a Cárcel y Cardales 

3PASA1 Alimentador a PASA 

3CAPI1 Alimentador a Capilla 

3HOND1 Alimentador a Honda 

3PIND1 Alimentador a Parque Industrial 1 

3PIND2 Alimentador a Parque Industrial 2 

3SGOB1  Alimentador a Saint Gobain 

EN 13,2 kV 

9CARD1 Alimentador a Cardales 

94-112 Alimentador a 4-112 (Futuro) 

9CACE1 Alimentador a Campana Centro 1 

9CACE2 Alimentador a Campana Centro 2 

Capitán Sarmiento (CT) 

BARRAS 

6CTA Barra A de 66 kV 

3CTA Barra A de 33 kV 

3CTB Barra B de 33 kV 

9CTA Barra A de 13,2 kV 

9CTB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

6ASCT1 Arrecifes – Capitán Sarmiento de 66 kV (31,9 km) 

6AACT1 San Antonio de Areco – Capitán Sarmiento de 66 kV (31,5 km) 

TRANSFORMADORES 

T1CT Transformador 1 (66/34,5/13,8 kV – 10/5/10 MVA) 

T2CT Transformador 2 (66/34,5/13,8 kV – 10/5/10 MVA) 

T1XCT Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RNT1CT Reactor de neutro del transformador T1CT (13,2 kV) 

RNT2CT Reactor de neutro del transformador T2CT (13,2 kV) 

CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

EN 33 kV 

3AREC1 Alimentador a Cooperativa Carmen de Areco 

EN 13,2 kV 

9SARM3 Alimentador 3 a Rural, Capitán Sarmiento 

9SARM4 Alimentador 4 a Rural, Capitán Sarmiento 

9SARM5 Alimentador 5 a Capitán Sarmiento 
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9SARM6 Alimentador 6 a Capitán Sarmiento 

9SARM7 Alimentador 7 a Hospital – Centro, Capitán Sarmiento 

  

Carlos Casares (CJ) 

BARRAS 

6CJA Barra A de 66 kV 

3CJA Barra A de 33 kV 

9CJA Barra A de 13,2 kV 
 

LÍNEAS 

6CJNJ1 Carlos Casares – Nueve de Julio de 66 kV (46,8 km) 

6CJPH1 Carlos Casares – Pehuajó de 66 kV (53,1 km) 

TRANSFORMADORES 

T1CJ Transformador 1 (66/33 kV – 5/5 MVA) 

T2CJ Transformador 2 (66/13,8 kV – 5/5 MVA) 

T3CJ Transformador 3 (66/13,8 kV – 7,5/7,5 MVA) 

T4CJ Transformador 4 (66/34.5/13,8 kV – 15/10/15 MVA)  

T1XCJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

CAPACITORES 

K1CJ Banco 1 de capacitores (1,5 MVAr) 

K2CJ Banco 2 de capacitores (1,5 MVAr) 

CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

EN 33 kV 

3LTOS1 Alimentador  a Las Toscas 

EN 13,2 kV 

9RURA1 Alimentador  1 a Rural 

9URRU2 Alimentador  2 a Urbano – Rural 

9URRU3 Alimentador  3 a Urbano – Rural 

9SOFI4 Alimentador  4 a La Sofia – French 

 

Chacabuco (CB) 

BARRAS 

1CBA Barra A de 132 kV 

1CBB Barra B de 132 kV 

3CBA Barra A de 33 kV 

3CBB Barra B de 33 kV 

9CBA Barra A de 13,2 kV 
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9CBB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1CBCD1 Chacabuco – Chacabuco Industrial de 132 kV (15,92 km) 

1BGCB1 Bragado – Chacabuco de 132 kV (60,6 km) 

TRANSFORMADORES 

T1CB Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T2CB Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T1XCB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

T2XCB Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
 

REACTORES 

RNT1CB Reactor de neutro del transformador T1CB (13,2 kV) 

RNT2CB Reactor de neutro del transformador T2CB (13,2 kV) 

RLT1CB Reactancia limitadora del transformador T1CB (33 kV) 

RLT2CB Reactancia limitadora del transformador T2CB (33 kV) 

CAPACITORES 

K1CB Banco 1 de capacitores (3 MVAr) 

K2CB Banco 2 de capacitores (3 MVAr) (Futuro) 

K3CB Banco 3 de capacitores (3 MVAr) 

K4CB Banco 4 de capacitores (3 MVAr) (Futuro) 

CONEXIONES CON COOPERATIVA CHACABUCO 

EN 33 kV 

3RAWS1 Alimentador a Rawson 

3JNIN1 Alimentador a Junín 

EN 13,2 kV A CHACABUCO 

9CHAC8 Alimentador 8 

9CHAC7 Alimentador 7 

9CHAC3 Alimentador 3 

9CHAC2 Alimentador 2 

9CHAC1 Alimentador 1 

9CHAC9 Alimentador 9 a Chacabuco – Industria del Maiz S.A. (IMASA) 

9CHAC6 Alimentador 6 a Chacabuco 

9CHAC4 Alimentador 4 a Chacabuco 

Chacabuco Industrial (CD) 

BARRAS 

1CDA Barra A de 132 kV 

9CDA Barra A de 13,2 kV 

LÍNEAS 
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1CBCD1 Chacabuco - Chacabuco Industrial de 132 kV (15,92 km) 

1CDSA1 Chacabuco Industrial - Salto de 132 kV (48,6 km) 

TRANSFORMADORES 

T1CD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T1XCD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2/0,4 kV – 160 kVA) 

REACTORES 

RNT1CD Reactor de neutro del transformador T1CD (13,2 kV) 

 

CONEXIÓN CON COOPERATIVA CHACABUCO 

EN 13,2 kV 

9ALIM1 Alimentador 1 

9ALIM2 Alimentador 2 

9ALIM3 Alimentador 3 

9ALIM4 Alimentador 4 

Chañares (CH) 

BARRAS 

1CHA Barra A de 132 kV 

1CHB Barra B de 132 kV 

3CHA Barra A de 33 kV 

3CHB Barra B de 33 kV 

9CHA Barra A de 13,2 kV 

9CHB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1CHPQ1 Chañares - Petroquímica de 132 kV 15.7 km 

1CHND1 Chañares - Norte Dos de 132 kV 15.7 km 

1CH-LCA1 Chañares – La Castellana de 132 kV 38,3 km 

TRANSFORMADORES 

T1CH Transformador 1 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T2CH Transformador 2 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T1XCH Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

T2XCH Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RNT1CH Reactor de neutro del transformador T1CH (13,2 kV) 

RLT1CH Reactancia limitadora del transformador T1CH (33 kV) 

RNT2CH Reactor de neutro del transformador T2CH (13,2 kV) 

RLT2CH Reactancia limitadora del transformador T2CH (33 kV) 

CONEXIONES  

EN 33 kV 



    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 

INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 

 

ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 

Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 

Pág. 49/107 

3PTOA1 Alimentador a Puesto A (EDES) 

3ETAN1 Alimentador a Planta Etano (EDES) 

EN 13,2 kV 

9POZO1 Alimentador a Pozo Zelarrayan (EDES) 

9CUYO1 Alimentador a Cuyo(EDES) 

9BCHA1 Alimentador a Barrio Los Chañares (EDES) 

9SESQ1 Alimentador a Sesquicentenario (EDES) 

9GUAS1 Alimentador a Guasch (EDES) 

 

Chascomús (CU) 

BARRAS 

1CUA Barra A de 132 kV 

1CUB Barra B de 132 kV 

3CUA Barra A de 33 kV 

3CUB Barra B de 33 kV 

9CUA Barra A de 13,2 kV 

9CUB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1CUDO1 Chascomús – Dolores de 132 kV (90,23 km) 

1CUVR1 Chascomús – Verónica de 132 kV (70,8 km) 

1BRA-CU1 Chascomus – Brandsen (49,2 km) 

TRANSFORMADORES 

T1CU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 

T2CU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T1XCU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RNT1CU Reactor de neutro del transformador T1CU (13,2 kV) 

RNT2CU Reactor de neutro del transformador T2CU (13,2 kV) 

CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 

EN 33 kV 

3LEZA1 Alimentador a Lezama 

3BELG1 Alimentador a Ranchos/Belgrano 

3VSUR1 Alimentador 1 a Villa del Sur 

3VSUR2 Alimentador 2 a Villa del Sur CAS 

EN 13,2 kV 

9CHAS1 Alimentador 1 a Chascomús 

9CHAS2 Alimentador 2 a Chascomús 

9CHAS3 Alimentador 3 a Chascomús 
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9CHAS4 Alimentador 4 a Chascomús 

9CHAS5 Alimentador 5 a Chascomús 

9CHAS7 Alimentador 7 a Chascomús 

9CHAS6 Alimentador 6 a Chascomús 

9CHAS8 Alimentador 8 a Chascomús 

9CA123 Bancos de Capacitores 1,2 y 3 (1,5 MVAr c/u) 

9CHAS9 Alimentador 9 a Chascomús 

 

Chillar (CL) 

 

BARRAS 

1CLA Barra A de 132 kV 

LÍNEAS 

1CLGC1 Chillar – Gonzáles Chaves de 132 kV (89,14 km) 

1CLOL1 Chillar – Olavarría de 132 kV (73,43 km) 

TRANSFORMADORES 

T1CL Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA)(YPF) 

T2CL Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) (YPF) 

CONEXIONES EN 132 kV CON YPF 

1T1CL Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) 

1T2CL Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) 

Chivilcoy (CI) 

BARRAS 

1CIA Barra A de 132 kV 

1CIB Barra B de 132 kV 

3CIA Barra A de 33 kV 

3CIB Barra B de 33 kV 

9CIA Barra A de 13,2 kV 

9CIB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1CIMD1 Chivilcoy – Mercedes de 132 kV (69,1 km) 

1BGCI1 Bragado – Chivilcoy de 132 kV (49 km) 

TRANSFORMADORES 

T1CI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T2CI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T1XCI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

T2XCI Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
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REACTORES 

RNT1CI Reactor de neutro del transformador T1CI (13,2 kV) 

RNT2CI Reactor de neutro del transformador T2CI (13,2 kV) 

RLT1CI Reactancia limitadora del transformador T1CI (33 kV) 

RLT2CI Reactancia limitadora del transformador T2CI (33 kV) 
 

CAPACITORES 

K1CI Banco 1 de capacitores (3 MVAr) 

K2CI Banco 2 de capacitores (1,5 MVAr) 

 

CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

EN 33 kV 

3SUIP1 Alimentador a Suipacha 

3MOQE1 Alimentador a Moquehua 

EN 13,2 kV A CHIVILCOY 

9CHI01 Alimentador 1 

9CHI02 Alimentador 2 

9CHI03 Alimentador 3 

9CHI04 Alimentador 4 

9CHI05 Alimentador 5 

9CHI06 Alimentador 6 

9CHI07 Alimentador 7 

9CHI08 Alimentador 8 

9CHI09 Alimentador 9 

9CHI10 Alimentador 10 

9CHI11 Alimentador 11 

Colón (CN) 

BARRAS 

1CNA Barra A de 132 kV 

3CNA Barra A de 33 kV 

9CNA Barra A de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1CNPO1 Colón - Pergamino de 132 kV (52,7 km) 

TRANSFORMADORES 

T1CN Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T1XCN Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RNT1CN Reactor de neutro del transformador T1CN (13,2 kV) 

RLT1CN Reactancia limitadora del transformador T1CN (33 kV) 
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CONEXIONES CON EDEN 

EN 33 KV 

3FERR1 Alimentador a FERRE 

 

 

CONEXIONES CON COOPERATIVA COLÓN 

EN 13,2 kV 

9COLO5 Alimentador 5 

9COLO4 Alimentador 4 

9COLO3 Alimentador 3 

9COLO2 Alimentador 2 

9COLO1 Alimentador 1 

9GECN1 Generador (SULLIAR) 

 

Corcemar (CO) 

BARRAS 

1COA Barra A de 132 kV 

1COB  Barra B de 132 kV 

3COA Barra A de 33 kV 

9COA Barra A de 13.2kV 

LÍNEAS 

1CO-TOY1 Corcemar – Toyota (2,9 km) 

1CACO1 Campana – Corcemar de 132 kV (4,8 km) 

TRANSFORMADORES 

T2CO  Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 

REACTORES 

RLT2CO Reactor  limitador del transformador T2CO (33 kV) 

RNT2CO Reactor de neutro del transformador T2CO (13,2 kV) 

CONEXIÓN EN 132 kV CON CORCEMAR 

1CORC1 Transformador T1CO 

CONEXIONES EN 33 kV CON COOPERATIVA DE ZARATE 

3PETR1 Alimentador a Petrobras 

3MONS1 Alimentador a Monsanto 

3TOYO1 Alimentador a Toyota 

3TAWA1 Alimentador a Tawara 

- Reserva 

CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA DE ZARATE 
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9RUT61 Alimentador Ruta 6 

9RURA1 Alimentador a Rural 1 

- Reserva  

Coronel Dorrego (CG) 

BARRAS 

1CGA Barra A de 132 kV 

1CGB Barra B de 132 kV 

3CGA Barra A de 33 kV 

9CGA Barra A de 13,2 kV 

9CGB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1CGTY1 Coronel Dorrego – Tres Arroyos de 132 kV (99 km) 

1CGMH1 Coronel Dorrego – Monte Hermoso de 132 kV (35,4 km) 

TRANSFORMADORES 

T1CG Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3  MVA) 

T2CG Transformador 2 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) 

T3CG Transformador 3 (13,2/33 kV – 10/10 MVA) 

T4CG Transformador 4 (13,2/34.5 kV – 5/5 MVA) 

T1XCG Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

T2XCG Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

CONEXIONES EN 33 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 

3ORIE2 Alimentador 2 a Oriente 

3MHER1 Alimentador 1 a Monte Hermoso 

CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA CORONEL DORREGO 

9DORR2 Alimentador 2 a Coronel Dorrego 

9DORR1 Alimentador 1 a Coronel Dorrego 

 

Coronel Pringles (CF) 

BARRAS 

1CFA Barra A de 132 kV 

1CFB Barra B de 132 kV 

9CFA Barra A de 13,2 kV 

9CFB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1CFLA1 Coronel Pringles – Laprida de 132 kV (71,5 km) 

1CF-LGE1 Coronel Pringles – La Genoveva de 132 kV (87,1 km) 

1CFIR1 Coronel Pringles – Indio Rico de 132 kV (44,4 km) 
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TRANSFORMADORES 

T1CF Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) 

T2CF Transformador 2 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) 

T1XCF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

 

CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA PRINGLES 

9PRIN2 Alimentador 2 a Pringles 

9PRIN1 Alimentador 1 a Pringles 

Coronel Rosales (CR) 

BARRA 

1CRA Barra A de 132 kV 

LÍNEA 

1CRPV1 Coronel Rosales – Punta Alta de 132 kV (4,1 km) 

CONEXIONES EN 132 kV CON COOPERATIVA ELÉCTRICA DE PUNTA ALTA 

1T1CR1 Con transformador 1 

1T2CR1 Con transformador 2 

Coronel Suárez (CZ) 

BARRAS 

1CZA Barra A de 132 kV 

1CZB Barra B de 132 kV 

3CZA Barra A de 33 kV 

3CZB Barra B de 33 kV 

9CZA Barra A de 13,2 kV 

9CZB Barra B de 13,2 kV 

 

LÍNEAS 

1CZPF1 Coronel Suárez – Pigüé de 132 kV (47,6 km) 

1CZHE1 Coronel Suárez – Henderson de 132 kV (126,9 km) 

TRANSFORMADORES 

T1CZ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T2CZ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T1XCZ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RNT1CZ Reactor de neutro del transformador T1CZ (13,2 kV) 

RNT2CZ Reactor de neutro del transformador T2CZ (13,2 kV) 

CONEXIONES CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 
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EN 33 kV 

3ACOR1 Alimentador a Arroyo Corto 

3HUAN1 Alimentador a Huanguelén 

3LAMA1 Alimentador a LAMADRID 

EN 13,2 kV 

9ESCU3 Alimentador 3 a Escuela 13 

9LCOL4 Alimentador 4 a Las Colonias 

9SREZ5 Alimentador 5 a Coronel Suárez 2 

9SREZ6 Alimentador 6 a Coronel Suárez 1 

9PAPE7 Alimentador 7 a Papelera 

9COTA8 Alimentador 8 a COTAM 

 

Corti (COR) 

BARRAS 

1CORA Barra A de 132 kV de Corti 

LÍNEA 

1BB-COR1 Bahía Blanca – Corti (2 km) 

CONEXIONES EN 132 kV  

1CORT1 Parque eólico Corti (Green Wind) 

1CORT2 Parque eólico Corti (Green Wind) 

1PEP21 Parque eólico Pampa Energía (PAMPA) 

CT Luis Piedrabuena 132 kV (LP) 

BARRAS 

1LPA Barra A de 132 kV 

1LPB Barra B de 132 kV 

LÍNEAS 

1LPPV1 CT Luis Piedrabuena 132 kV – Punta Alta de 132 kV (25 km) 

1BULP1 Bahía Blanca Urbana – CT Luis Piedrabuena 132 kV, de 132 kV (1,9 km) 

CONEXIÓN EN 132 kV CON PAMPA ENERGIA 

1TRAN1 Transformador de Central 

1CTIW1 Central Térmica Ingeniero White  

Dolores (DO) 

BARRAS 

1DOA Barra A de 132 kV 

3DOA Barra A de 33 kV 
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9DOA Barra A de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1DOSE1 Dolores – San Clemente de 132 kV (102,6 km) 

1DOLM1 Dolores – Las Armas de 132 kV (88,2 km) 

1CUDO1 Chascomús – Dolores de 132 kV (90,23 km) 

 

TRANSFORMADORES 

T1DO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T2DO Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T1XDO Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 

REACTORES 

RNT1DO Reactor de neutro del transformador T1DO (13,2 kV) 

RNT2DO Reactor de neutro del transformador T2DO (13,2 kV) 

RLT1DO Reactor limitador del transformador T1DO (33 kV) 

CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 

EN 33 kV 

3CAST1 Alimentador a Castelli 

3GUID1 Alimentador a Guido 

ALIMENTADORES EN 13,2 kV A DOLORES 

9DOLR3 Alimentador 3 

9DOLR4 Alimentador 4 

  

Eastman (EA) 

Nota: Excepto el campo de 132 kV, la estación es propiedad de Eastman Chemical. La operación y el manteni-

miento de la totalidad de la estación están a cargo de Transba. 

BARRA 

8EAA Barra A de 6,6 kV 

LÍNEA 

1EAPJ1 Eastman – Protisa de 132 kV (1 km) 

TRANSFORMADOR 

T1EA Transformador 1 (132/33/6,6 kV – 15/7/15 MVA) 

CONEXIÓN EN 132 kV CON EASTMAN 

1T1EA1 Transformador T1EA 
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ESSO (ES) 

TRANSFORMADORES 

T1ES Transformador 1 (132/33/13,2 kV – 15 MVA) 

T1XES Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2/0,38-0,23 kV – 250 kVA) 

 

ALIMENTADORES EN 33 kV 

4-35 A Planta ESSO 

4-35 A Campana 132 kV 

 A Banco de Capacitores de 33 kV 2 MVar 

 

CAPACITORES 

K1ES Banco de Capacitores de 33 kV 2 MVar 

General Madariaga (GD) 

BARRAS 

1GDA Barra A de 132 kV 

3GDA Barra A de 33 kV  

9GDA Barra A de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1GDVG1 General Madariaga – Villa Gesell de 132 kV (35 km) 

1GDLM1 General Madariaga – Las Armas de 132 kV (64,4 km) 

TRANSFORMADORES 

T1GD Transformador 1 (132/35,6/13,6 kV – 15/15/5 MVA) 

T2GD Transformador 2 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) 

T1XGD Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 

T2XGD Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) 
 

REACTOR 

RNT1GD Reactor de neutro del transformador T1GD (13,2 kV) 

RLT1GD Reactancia limitadora del transformador T1GD (33 kV) 

CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 

EN 33 kV 

3VGES1 Alimentador ex-Villa Gesell 

3MAJO1 Alimentador a Mar de Ajó 

EN 13,2 kV 

9MDGA2 Alimentador 2 a Gral. Madariaga 

9MDGA1 Alimentador 1 a Gral. Madariaga 
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Gonzáles Chaves (GC) 

BARRAS 

1GCA Barra A de 132 kV 

1GCB Barra B de 132 kV 

3GCA Barra A de 33 kV 

3GCB Barra B de 33 kV 

9GCA Barra A de 13,2 kV 

9GCB Barra B de 13,2 kV 

 

LÍNEAS 

1GCNE1 Gonzáles Chaves – Necochea de 132 kV (138,86 km) 

1CLGC1 Chillar – Gonzáles Chaves de 132 kV (89,14 km) 

1GCTY1 Gonzáles Chaves – Tres Arroyos de 132 kV (40,22 km) 

TRANSFORMADORES 

T1GC Transformador 1 (132/35,4/13,2 kV – 10/10/3,3 MVA) 

T2GC Transformador 2 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) 

T1XGC Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTOR 

RNT1GC Reactor de neutro del transformador T1GC (13,2 kV) 

RLT1GC Reactancia limitadora del transformador T1GC (33 kV) 

CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 

EN 33 kV 

3SCAY4 Alimentador 4 a San Cayetano 

3TARR1 Alimentador 1 a Tres Arroyos 

3TARR2 Alimentador 2 a Tres Arroyos 

3JREZ3 Alimentador 3 a Juárez 

EN 13,2 kV 

9CHAV3 Alimentador 3 a Gonzáles Chaves 

9DLGR4 Alimentador 4 a De La Garma 

9CHAV5 Alimentador 5 a Gonzáles Chaves 

Henderson (HE) 

BARRAS 

2HEA Barra A de 220 kV 

1HEA Barra A de 132 kV 

1HEB Barra B de 132 kV 

3HEA Barra A de 33 kV 

3HEB Barra B de 33 kV 
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LÍNEAS 

2BGHE1 Bragado – Henderson de 220 kV (177 km) 

1HETL1 Henderson – Trenque Lauquen de 132 kV (105,4 km) 

1CZHE1 Coronel Suárez – Henderson de 132 kV (126,9 km) 

1HEOL1 Henderson – Olavarría de 132 kV (139,9 km) 

1HEPH1 Henderson – Pehuajó (69,4 km)  

TRANSFORMADORES 

T4HE Transformador 4 (220/138/13,8 kV – 40/40/15 MVA) (arroll. de 13,8 kV anulado) 

T5HE Transformador 5 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T6HE Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30  MVA) 

T1XHE Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 

T2XHE Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) 
 

REACTOR 

RLT5HE Reactancia limitadora de transformador 5 (33 kV) 

RLT6HE Reactancia limitadora de transformador 6 (33 kV) 

CONEXIONES 

EN 220 kV CON TRANSENER 

2HEND1 Autotransformadores T1HE y T3HE 

EN 132 kV CON TRANSENER 

1HEND1 T2HE y T7HE de TRANSENER 

EN 33 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

3HEND1 Alimentador a Henderson 

3DAIR1 Alimentador 1 a Daireaux 

3HERR1 Alimentador a María Lucila Herrera 

3DAIR2 Alimentador 2 a Daireaux 

3URDA1 Alimentador a Urdampilleta 

3MONE1 Alimentador a MONES CAZON 

IMSA (IM) 

BARRAS 

1IMA Barra A de 132 kV 

9IMA Barra A de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1IMLI1 IMSA – Lincoln de 132 kV (61,5 km) 

1IMJU1 IMSA – Junín de 132 kV (8,5 km) 

TRANSFORMADORES 

T1IM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T2IM Transformador 2 (13,8/33 kV – 5/5 MVA) 
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T1XIM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTOR 

RNT1IM Reactor de neutro de transformador T1IM (13,2 kV) 

CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

9BALN1 Alimentador 1 a Balneario Municipal Junín 

9SAFO2 Alimentador 2 a Saforcada 

CONEXIONES EN 13,2 kV CON FÁBRICA NIDERA 

9NIDE1 Alimentador 1 

9NIDE2 Alimentador 2 

Indio Rico (IR) 

BARRAS 

1IRA Barra A de 132 kV (Futura) 

1IRB Barra B de 132 kV (Futura) 

LÍNEA 

1CFIR1 Coronel Pringles – Indio Rico de 132 kV (44,4 km) 

TRANSFORMADORES 

T1IR Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) (YPF) 

T2IR Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) (YPF) 

CONEXIONES EN 132 kV CON YPF 

1T1IR Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) 

1T2IR Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) 

 

 

 

Junín (JU) 

BARRAS 

1JUA Barra A de 132 kV 

1JUB Barra B de 132 kV 

3JUA Barra A de 33 kV 

3JUB Barra B de 33 kV 

9JUA Barra A de 13,2 kV 

9JUB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1IMJU1 IMSA – Junín de 132 kV (8,5 km) 

1JURF1 Junín – Rojas de 132 kV (47,7 km) 

TRANSFORMADORES 

T1JU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 
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T2JU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T1XJU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RNT1JU Reactor de neutro del transformador T1JU (13,2 kV) 

RNT2JU Reactor de neutro del transformador T2JU (13,2 kV) 

RLT1JU Reactancia limitadora del transformador T1JU (33 kV) 

RLT2JU Reactancia limitadora del transformador T2JU (33 kV) 

CAPACITORES 

K1JU Banco 1 de capacitores (1,5 MVAr) 

K2JU Banco 2 de capacitores (3 MVAr) (Futuro) 

K3JU Banco 3 de capacitores (3 MVAr) 

K4JU Banco 4 de capacitores (1,5 MVAr) (Futuro) 

 

 

CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

EN 33 kV 

3AREN1 Alimentador a Arenales 

3ALEM1 Alimentador a Alem – Chacabuco 

3VIAM1 Alimentador a Viamonte 

EN 13,2 kV 

9JNIN5 Alimentador 5 a Junín 

9JNIN8 Alimentador 8 a Junín 

9JNIN4 Alimentador 4 a Junín 

9JNIN1 Alimentador 1 a Junín 

9JNIN2 Alimentador 2 a Junín 

9JNIN3 Alimentador 3 a Junín 

9JNIN6 Alimentador 6 a Junín 

9JNIN7 Alimentador 7 a Junín 

CONEXIONES CON ENARSA (ENERGÍA ARGENTINA S.A.) 

EN 13,2 kV 

9GEJU1 Banco 1 (10 gen.) 

9GEJU2 Banco 2 (6 gen.) 

La Genoveva (LGE) 

BARRAS 

1LGEA Barra A de 132 kV 

1LGEB Barra B de 132 kV 

LÍNEAS 

1CF-LGE1 Coronel Pringles – La Genoveva de 132 kV (87,1 km) 
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1BB-LGE1 Línea Bahía Blanca – La Genoveva de 132 kV (14,8 km) 

TRANSFORMADORES 

T1XLGE Transformador 1 de servicios auxiliares  

CONEXIONES CON PE LA GENOVEVA 

EN 132 kV 

1GENO1 Conexión 1 con el Parque eólico Vientos La Genoveva  

1GENO2 Conexión 2 con el Parque eólico Vientos La Genoveva  

La Pampita (LT) 

BARRAS 

1LTA Barra A de 132 kV 

1LTB Barra B de 132 kV 

LÍNEAS 

1LALT1 Laprida – La Pampita de 132 kV (72,2 km) 

1LTOL1 La Pampita – Olavarría de 132 kV (27,5 km) 

CONEXIONES EN 132 kV CON LOMA NEGRA 

1T1LT1 Transformador T1LT 

1T2LT1 Transformador T2LT 

 

 

 

Laprida (LA) 

BARRAS 

1LAA Barra A de 132 kV 

1LAB Barra B de 132 kV 

3LAA Barra A de 33 kV 

9LAA Barra A de 13,2 kV 

9LAB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1CFLA1 Coronel Pringles – Laprida de 132 kV (71,5 km) 

1LALT1 Laprida – La Pampita de 132 kV (72,2 km) 

TRANSFORMADORES 

T1LA Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) 

T2LA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T3LA Transformador 3 (34,5/13,2 kV – 5/5 MVA) 

T1XLA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTOR 

RNT2LA Reactor de neutro del transformador T2LA (13,2 kV) 
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RLT2LA Reactancia limitadora del transformador T2LA (33 kV) 

CONEXIONES CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 

EN 33 kV 

3LAMA1 Alimentador a Lamadrid 

EN 13,2 kV 

9LAPR3 Alimentador 3 a Laprida 

9LAPR4 Alimentador 4 a Laprida 

Las Armas (LM) 

BARRAS 

1LMA Barra A de 132 kV 

1LMB Barra B de 132 kV 

3LMA Barra A de 33 kV 

9LMA Barra A de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1GDLM1 General Madariaga – Las Armas de 132 kV (64,4 km) 

1DOLM1 Dolores – Las Armas de 132 kV (88,2 km) 

1LMTD1 Las Armas – Tandil de 132 kV (122,2 km) 

TRANSFORMADORES 

T1LM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T2LM Transformador 2 (33/13,2 kV – 5/5 MVA) 

T1XLM Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 

REACTOR 

RNT1LM Reactor de neutro del transformador T1LM (13,2 kV) 

CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 

EN 33 kV 

3PIRN1 Alimentador a Pirán 

3MAIP1 Alimentador a Maipú 

EN 13,2 kV 

9LARM1 Alimentador a Las Armas 

 

CONEXIÓN CON GENNEIA 

EN 13,2 kV 

9CTAR1 Alimentador a CT Las ArmasI 

 

EN 132 KV 
 

1CTAR1 CT Las ArmasII 
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La Castellana (LCA) 

BARRAS 

1LCAA Barra A de 132 kV 

LÍNEAS 

1CH-LCA1 Chañares – La Castellana de 132 kV (38,3 km) 

  

TRANSFORMADORES 

T1XLCA Transformador 1 de servicios auxiliares  

CONEXIONES CON CENTRAL PUERTO 

EN 132 kV 

1PELC1 Conexión con T1LCA del Parque eólico La Castellana 

1PELC2 Conexión con T2LCA del Parque eólico La Castellana 

 

Las Flores (LF) 

BARRAS 

1LFA Barra A de 132 kV 

1LFB Barra B de 132 kV 

3LFA Barra A de 33 kV 

3LFB Barra B de 33 kV 

9LFA Barra A de 13,2 kV 

9LFB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1LFSB1 Las Flores – Saladillo de 132 kV (76,2 km) 

1CCLF1 Cacharí – Las Flores de 132 kV (51,3 km) 

1LFRO1 Las Flores – Rosas de 132 kV (28,4 km) 

TRANSFORMADORES 

T1LF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/5/10 MVA) 

T2LF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/5/10 MVA) 

T1XLF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RNT1LF Reactor de neutro de transformador 1 

RNT2LF Reactor de neutro de transformador 2 

CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA LAS FLORES 

9FLOR1 Alimentador 1 

9FLOR2 Alimentador 2 

9FLOR3 Alimentador 3 



    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 

INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 

 

ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 

Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 

Pág. 65/107 

CONEXIONES EN 33 kV CON COOPERATIVA LAS FLORES 

3FLOR1 Alimentador a Las Flores 

Las Palmas (LS) 

BARRAS 

1LSA Barra A de 132 kV 

3LSA Barra A de 33 kV 

LÍNEAS 

1LSPJ1 Las Palmas – Protisa de 132 kV (4,4 km) 

1LSSH1 Las Palmas – San Pedro de 132 kV (67,3 km) 

1LSZA1 Las Palmas – Zárate de 132 kV (8,7 km) 

TRANSFORMADORES 

T1LS Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 

T1XLS Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 

REACTOR 

RLT1LS Reactancia limitadora de transformador 1 

CONEXIONES EN 132 kV  

1GELS1 Central Térmica Las Palmas (Araucaria Energy) 

CONEXIONES EN 33 kV CON COOPERATIVA ZÁRATE 

3LIMA1 Alimentador 1 a Lima 

3LIMA2 Alimentador 2 a Lima 

3PARQ1 Alimentador 1 a Parque Industrial 

3PARQ2 Alimentador 2 a Parque Industrial 

3QUIL1 Alimentador 1 a Cervecería Quilmes 

3QUIL2 Alimentador 2 a Cervecería Quilmes 

Las Toninas (LO) 

BARRAS 

1LOA Barra A de 132 kV 

3LOA Barra A de 33 kV  

9LOA Barra A de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1LOSE1 Las Toninas – San Clemente de 132 kV (14,6 km) 

1LOMJ1 Las Toninas – Mar de Ajó de 132 kV (29,57 km) 

TRANSFORMADORES 

T1LO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 

T1XLO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
 

REACTOR 
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RNT1LO Reactor de neutro del transformador T1LO (13,2 kV) 

RLT1LO Reactancia limitadora del transformador T1LO (33 kV) 

CONEXIONES CON EDEA 

EN 33 kV 

3ALIM1 Alimentador a Santa Teresita 

3ALIM2 Alimentador a San Clemente 

EN 13,2 kV 

4 salidas. 

Lincoln (LI) 

BARRAS 

1LIA Barra A de 132 kV  

1LIB Barra B de 132 kV 

3LIA Barra A de 33 kV 

3LIB Barra B de 33 kV 

9LIA Barra A de 13,2 kV 

9LIB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1BGLI1 Bragado – Lincoln de 132 kV (109,4 km) 

1IMLI1 IMSA – Lincoln de 132 kV (61,5 km) 

TRANSFORMADORES 

T1LI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T2LI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T1XLI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RNT1LI Reactor de neutro del transformador T1LI (13,2 kV) 

RNT2LI Reactor de neutro del transformador T2LI (13,2 kV) 

CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

EN 33 kV 

3PINT1 Alimentador a Pinto 

3AREN1 Alimentador a Arenaza 

3VEDI1 Alimentador a Vedia 

3LAPL1 Alimentador a Laplacette 

ALIMENTADORES EN 13,2 kV A LINCOLN 

9LINC1 Alimentador 1 

9LINC2 Alimentador 2 

9LINC3 Alimentador 3 

9LINC4 Alimentador 4 

9LINC5 Alimentador 5 
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9LINC6 Alimentador 6 

9GELI1 CT Lincoln 6 Generadores (ENARSA) 

9GELI2 CT Lincoln 7 Generadores (ENARSA) 

 

Loma Negra (LN) 

BARRA 

1LNA Barra A de 132 kV 

LÍNEAS 

1CVLN1 Calera Avellaneda – Loma Negra de 132 kV (5,3 km) 

1LNOL1 Loma Negra – Olavarría de 132 kV (51,51 km) 

CONEXIÓN CON LOMA NEGRA EN 132 kV 

1LNEG1 Barra de 132 kV de Loma Negra 

Luján (LJ) 

BARRAS 

1LJA Barra A de 132 kV 

1LJB Barra B de 132 kV 

6LJA Barra A de 66 kV 

6LJB Barra B de 66 kV 

3LJA Barra A de 33 kV 

3LJB Barra B de 33 kV 

9LJA Barra A de 13,2 kV 

9LJB Barra B de 13,2 kV 
 

LÍNEAS 

1LDLJ1 Luján Dos – Luján 1 de 132 kV (9,02 km) 

 

1LJ-MAL1 

Luján – Malvinas de 132 kV (16,5 km) 

1LJMD1 Luján – Mercedes de 132 kV (41,3 km) 

6AALJ1 San Antonio de Areco – Luján de 66 kV (49,8 km) 

TRANSFORMADORES 

T1LJ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 40/30/40 MVA)  

T2LJ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/30/40 MVA) 

T3LJ Autotransformador 3 (132/69 kV – 15/15 MVA) 

T4LJ Autotransformador 4 (132/69 kV – 15/15 MVA) 

T1XLJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

T2XLJ Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 
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RNT1LJ Reactor de neutro del transformador T1LJ (13,2 kV) 

RNT2LJ Reactor de neutro del transformador T2LJ (13,2 kV) 

RLT1LJ Reactor limitdor del transformador T1LJ (33 kV) 

RLT2LJ Reactor limitdor del transformador T2LJ (33 kV) 

CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

EN 66 kV 

6LOBO1 Alimentador a Lobos 

EN 33 kV 

3CAPI1 Alimentador 1 a Capilla del Señor 

3GILE4 Alimentador 4 a San Andrés de Giles 

CONEXIONES CON COOPERATIVA LUJÁN 

EN 33 kV 

3LUJN2 Alimentador 2 

3FLAN5 Alimentador 5 a Flandria 

3BRAH3 Alimentador 3 a Brahma 

EN 13,2 kV 

9LUJN2 Alimentador 2 

9LUJN1 Alimentador 1 

9LUJN7 Alimentador 7 

9LUJN8 Alimentador 8 

9LUJN3 Alimentador 3 

9LUJN4 Alimentador 4 

9LUJN5 Alimentador 5 

9LUJN6 Alimentador 6 
 

Luján Dos (LD) 

BARRAS 

1LDA Barra A de 132 kV 

1LDB Barra B de 132 kV 

3LDA Barra A de 33 kV 

3LDB Barra B de 33 kV 

9LDA Barra A de 13,2 kV 

9LDB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1LD-MAL1 Luján Dos - Malvinas de 132 kV (10,5 km) 

1LDLJ1 Luján Dos - Luján de 132 kV (9,02 km) 

TRANSFORMADORES 

T1LD Transformador 1 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 
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T2LD Transformador 2 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T1XLD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

T2XLD Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

 

REACTOR 

RNT1LD Reactor de neutro del transformador T1LD (13,2 kV) 

RNT2LD Reactor de neutro del transformador T2LD (13,2 kV) 

RLT1LD Reactor limitador del transformador  T1LD (33 kV) 

RLT2LD Reactor limitador del transformador  T2LD (33 kV) 

CONEXIÓN EN 132 KV 

1GELD1 Central Térmica Luján Dos (Araucaria Energy) 

CONEXIONES CON COOPERATIVA LUJAN 

EN 33 kV 

3ALIM2 Alimentador 2 

3ALIM3 Alimentador 3 

3ALIM4 Alimentador 4 

3ALIM5 Alimentador 5 

3ALIM6 Alimentador 6 

CONEXIONES EN 13,2 kV 

9ALIM1 Alimentador 

9ALIM2 Alimentador 

9ALIM3 Alimentador 

9ALIM4 Alimentador 

9ALIM5 Alimentador 

9ALIM6 Alimentador 

9ALIM7 Alimentador 

9ALIM8 Alimentador 

Mar de Ajó (MJ) 

BARRAS 

1MJA Barra A de 132 kV 

1MJB Barra B de 132 kV 

3MJA Barra A de 33 kV 

3MJB Barra B de 33 kV 

9MJA Barra A de 13,2 kV 

9MJB Barra B de 13,2 kV 
 

LÍNEAS 

1MJPM1 Mar de Ajó – Pinamar de 132 kV (46,4 km) 
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1LOMJ1 Las Toninas – Mar de Ajó de 132 kV (29,57 km) 

TRANSFORMADORES 

T1MJ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/30 MVA) 

T2MJ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/10/30 MVA) 

T3MJ Transformador 3 (132/13,8/13,2 kV – 44/44/15 MVA) 

T1XMJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RNT1MJ Reactor de neutro del transformador T1MJ (13,2 kV)  

RNT2MJ Reactor de neutro del transformador T2MJ (13,2 kV) 

RLT1MJ Reactancia limitadora del transformador T1MJ (33 kV)  

RLT2MJ Reactancia limitadora del transformador T2MJ (33 kV) 

CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 

EN 33 kV 

3MDGA1 Alimentador a General Madariaga 

3MTST1 Alimentador a Mar del Tuyú – Santa Teresita 

EN 13,2 kV 

9MAJO1 Alimentador 1 a Mar de Ajó 

9MAJO2 Alimentador 2 a Mar de Ajó 

9MAJO3 Alimentador 3 a Mar de Ajó 

9MAJO7 Alimentador 7 a Mar de Ajó 

CONEXIONES CON COOPERATIVA SAN BERNARDO 

EN 13,2 kV 

9SBER4 Alimentador 4 a San Bernardo 

9SBER5 Alimentador 5 a San Bernardo 

9SBER6 Alimentador 6 a San Bernardo 

9SBER8 Alimentador 8 a San Bernardo 

9SBER9 Alimentador 9 a San Bernardo 

CONEXIÓN EN 13,2 kV CON CENTRALES DE LA COSTA 

9CTMJ1 Salida a CT Mar de Ajó 

Mar del Plata (MP) 

BARRAS 

1MPA Barra A de 132 kV 

1MPB Barra B de 132 kV 
 

LÍNEAS 

1MPNE1 Mar del Plata – Necochea de 132 kV (129 km) 

1BLMP1 Balcarce – Mar del Plata de 132 kV (62,9 km) 

1MPMR1 Mar del Plata – Miramar de 132 kV (39,29 km) 
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1MP-VIV1 Mar del Plata – Vivoratá 1 de 132 kV (37 km) (vinculada a 1VG-VIV1) 

1MP-VIV2 Mar del Plata – Vivoratá 2 de 132 kV (37 km) (vinculada a 1VG-VIV2) 

CONEXIONES EN 132 kV CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 

1TRAN2 Transformador 2 

1TRAN1 Transformador 1 

1TRAN3 Transformador 3 

1JARA1 Alimentador a Jara 

1RDOS1 Ruta 2 

1SUR 1 Línea a ET SUR  de EDEA 

Mar del Tuyú (MU) 

LÍNEA 

Conexión en “T” con línea de 132 kV Las Toninas – Mar de Ajó (1LOMJ1) 

TRANSFORMADOR 

T1MU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 20/20/6,6 MVA) 

T1XMU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV)  

CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 

EN 33 kV 

3TESM1 Conexión en “T” con líneas de 33 kV a Santa Teresita y Mar de Ajó 

EN 13.2 kV 

9T1MU Conexión en 13,2 kV a barra III de ET Mar del Tuyu de EDEA 

 

Mercedes (MD) 

BARRAS 

1MDA Barra A de 132 kV 

1MDB Barra B de 132 kV 

3MDA Barra A de 33 kV 

3MDB Barra B de 33 kV 

9MDA Barra A de 13,2 kV 

9MDB Barra B de 13,2 kV 

 

LÍNEAS 

1CIMD1 Chivilcoy – Mercedes de 132 kV (69,1 km) 

1LJMD1 Luján – Mercedes de 132 kV (41,3 km) 

TRANSFORMADORES 

T1MD  Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T2MD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T1XMD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
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REACTORES 

RNT1MD  Reactor de neutro del transformador T1MD (13,2 kV) 

RLT1MD  Reactancia limitadora del transformador T1MD (33 kV) 

RNT2MD  Reactor de neutro del transformador T2MD (13,2 kV) 

RLT2MD  Reactancia limitadora del transformador T2MD (33 kV) 

CAPACITORES 

K1MD Banco 1 de capacitores (1,5 MVAr) 

K2MD Banco 2 de capacitores (3 MVAr) (Futuro) 

K3MD Banco 3 de capacitores (3 MVAr) 

K4MD Banco 4 de capacitores (1,5 MVAr) (Futuro) 

CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

EN 33 kV 

3EFEM1 Alimentador a EFEM 

3SUIP1 Alimentador a Suipacha 

3NAVA1 Alimentador a Navarro 

3GILES1 Alimentador a Giles 

EN 13,2 kV A MERCEDES 

9MERC1 Alimentador 1 

9MERC2 Alimentador 2 

9MERC3 Alimentador 3 

9MERC4 Alimentador 4 

9MERC5 Alimentador 5 

9MERC6 Alimentador 6 

9MERC7 Alimentador 7 

9MERC8 Alimentador 8 

Miramar (MR) 

BARRAS 

1MRA Barra A de 132 kV 

1MRB Barra B de 132 kV 

3MRA Barra A de 33 kV 

3MRB Barra B de 33 kV 

9MRA Barra A de 13,2 kV 

9MRB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1MRNE1 Miramar – Necochea de 132 kV (103,29 km) 

1MPMR1 Mar del Plata – Miramar de 132 kV (39,29 km) 

TRANSFORMADORES 
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T1MR Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T2MR Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T1XMR Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
 

REACTORES 

RLT1MR Reactor de limitadora del transformador T1MR (33 kV) 

RLT2MR Reactor de limitadora del transformador T2MR (33 kV) 

RNT1MR Reactor de neutro del transformador T1MR (13,2 kV) 

RNT2MR Reactor de neutro del transformador T2MR (13,2 kV) 

CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 

EN 33 kV 

3MIRM1 Alimentador 1 a Miramar 

3OTAM5 Alimentador 5 a Otamendi 

EN 13,2 KV 

9MARQ8 Alimentador 8 a El Marquesado 

9CHAP7 Alimentador 7 a Chapadmalal 

9MIRM4 Alimentador 4 a Miramar 

9MIRM3 Alimentador 3 a Miramar 

9MIRM6 Alimentador 6 a Miramar 

9LIBE2 Alimentador 2 a Libertador 

9LIBE1 Alimentador 1 a Libertador 

9GTMR1 Unidad de Generación Movil UGEM Miramar (ENARSA) 

Monte (ME) 

BARRAS 

1MEA Barra A de 132 kV 

1MEB Barra B de 132 kV 

3MEA Barra A de 33 kV 

3MEB Barra B de 33 kV 

9MEA Barra A de 13,2 kV 

9MEB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1BRA-ME1 Monte – Brandsen (64,8 km) 

1MERO1 Monte – Rosas de 132 kV (58,4 km) 

TRANSFORMADORES 

T1ME Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T2ME Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T1XME Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 
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RNT1ME Reactor de neutro del transformador T1ME (33 kV)  

RNT2ME Reactor de neutro del transformador T2ME (33 kV) 

CONEXIÓN EN 33 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

3LOBO1 Alimentador a Lobos 

 
 

CONEXIÓN EN 33 kV CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 

3BELG1 Alimentador a Gral. Belgrano 

 

ALIMENTADORES EN 13,2 kV A MONTE (COOPERATIVA MONTE) 

9MNTE6 Alimentador 6 

9MNTE5 Alimentador 5 

9MNTE2 Alimentador 2 

9MNTE1 Alimentador 1 

9MNTE3 Alimentador 3 

Monte Hermoso (MH) 

BARRAS 

1MHA Barra A de 132 kV 

3MHA Barra A de 33 kV 

9MHA Barra A de 13,2 kV 

9MHB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1BHO-MH1 Bajo Hondo – Monte Hermoso de 132 kV (62 km) 

1CGMH1 Coronel Dorrego – Monte Hermoso de 132 kV (35,4 km) 

TRANSFORMADORES 

T1MH Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T1XMH Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTOR 

RNT1MH Reactor de neutro del transformador T1MH (13,2 kV)  

ALIMENTADORES 13.2 KV COOPERATIVA DE MONTE HERMOSO 

9ALIM1 Alimentador 1 

9ALIM2 Alimentador 2 

9ALIM3 Alimentador 3 

9ALIM4 Alimentador 4 

9MOHE1 Vínculo en 13,2 kV con ET Monte Hermoso de EDES  

ALIMENTADORES 33 KV  

3ALIM1 Alimentador 1 
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Necochea (NE) 

BARRAS 

1NEA Barra A de 132 kV 

1NEB Barra B de 132 kV 

3NEA Barra A de 33 kV 

3NEB Barra B de 33 kV 

9NEA Barra A de 13,2 kV 

9NEB Barra B de 13,2 kV 

9NEC Barra C de 13,2 kV 

9NED Barra D de 13,2 kV 

9NEE Barra E de 13,2 kV 

LÍNEAS 
 

1MRNE1 Miramar – Necochea de 132 kV (103,29 km) 

1NETD1 Necochea – Tandil de 132 kV (149,2 km) 

1GCNE1 Gonzáles Chaves – Necochea de 132 kV (138,86 km) 

1MPNE1 Mar del Plata – Necochea de 132 kV (129 km) 

TRANSFORMADORES 

T1NE Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T2NE Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T3NE Transformador 3 (132/34,2/14,2 kV – 15/5/15 MVA) 

T1XNE Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) (Centrales de la Costa) 

T2XNE Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) (Centrales de la Costa) 

T3XNE Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RNT1NE Reactor de neutro del transformador T1NE (13,2 kV) 

RNT2NE Reactor de neutro del transformador T2NE (13,2 kV) 

RNT3NE Reactor de neutro del transformador T3NE (13,2 kV) 

RLT1NE Reactancia limitadora del transformador T1NE (33 kV) 

RLT2NE Reactancia limitadora del transformador T2NE (33 kV) 

SALIDAS EN 132 kV A CENTRALES DE LA COSTA 

1GENE1 Transformador de máquina 1 de Central Necochea 

1GENE2 Transformador de máquina 2 de Central Necochea 

1GENE3 Transformador de máquina 3 de Central Necochea 

1GENE4 Transformador de máquina 4 de Central Necochea 

CONEXIONES  EN 33  kV A VIENTOS DE NECOCHEA S.A. 

3VINE1 Conexión 1 con Parque eólico Vientos de Necochea I 

3VINE2 Conexión 2 con Parque eólico Vientos de Necochea I 

CONEXIONES EN 13,2 kV 
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9NEC01 Alimentador 1 a Cooperativa Necochea 

9NEC02 Alimentador 2 a Cooperativa Necochea 

9NEC03 Alimentador 3 a Cooperativa Necochea 

9NEC04 Alimentador 4 a Cooperativa Necochea 

9SANS1 Transformador de Servicios Generales Ansaldo (Centrales de la Costa) 

9NEC06 Alimentador 6 a Cooperativa Necochea 

9NEC07 Alimentador 7 a Cooperativa Necochea 

9NEC08 Alimentador 8 a Cooperativa Necochea 

9NEC09 Alimentador 9 a Cooperativa Necochea 

9NEC10 Alimentador 10 a Cooperativa Necochea 

9SAEG1 Transformador de Servicios Generales AEG (Centrales de la Costa) 

Newton (NW) 

BARRAS 

1NWA Barra A de 132 kV (Futura) 

1NWB Barra B de 132 kV (Futura) 

 

LÍNEA 

1NWRO1 Newton – Rosas de 132 kV (11 km) 

TRANSFORMADORES 

T1NW Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) (YPF) 

T2NW Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) (YPF) 

CONEXIONES EN 132 kV CON YPF 

1T1NW Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) 

1T2NW Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) 

 

 

 

Norte Dos (ND) 

BARRAS 

1NDA Barra A de 132 kV 

1NDB Barra B de 132 kV 

3NDA Barra A de 33 kV 

3NDB Barra B de 33 kV 

9NDA Barra A de 13,2 kV 

9NDB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1BBND1 Bahía Blanca – Norte Dos de 132 kV (19 km) 
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1CHND1 Chañares – Norte Dos (15.7 km) 

TRANSFORMADORES 

T1ND Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 

T2ND Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 45/30/45 MVA) 

T1XND Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 

REACTORES 

RLT1ND Reactor limitador de corriente homopolar de transformadores T1ND (33 kV) 

RLT2ND Reactor limitador de corriente homopolar de transformadores T2ND (33 kV) 

RNT1ND Reactor de neutro de transformador 1 (13,2 kV) 

RNT2ND Reactor de neutro de transformador 2 (13,2 kV) 

CONEXIONES CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 

EN 33 kV 

3NO319 Alimentador 319 a Norte I 

3B 310 Alimentador 310 a ET “B” 

3B 309 Alimentador 309 a ET “B” 

3NO320 Alimentador 320 a Norte I - Norte III 

 

EN 13,2 kV 

9CPAR1 Alimentador a Cámara Paraguay 

9CLAP1 Alimentador a Cámara Laprida 

9CRIV1 Alimentador a Cámara Rivadavia 

9CCOL1 Alimentador a Cámara Colón 

9CMAY1 Alimentador a Cámara 25 de Mayo 

Nueve de Julio (NJ) 

BARRAS 

6NJA Barra A de 66 kV 

9NJA Barra A de 13,2 kV 

9NJB Barra B de 13,2 kV  

LÍNEAS 

6BGNJ1 Bragado – Nueve de Julio de 66 kV (60,94 km) 

6CJNJ1 Carlos Casares – Nueve de Julio de 66 kV (46,8 km) 

TRANSFORMADORES 

T1NJ Transformador 1 (66/13,8 kV – 10/10 MVA) 

T2NJ Transformador 2 (66/13,8 kV – 10/10 MVA) 

T1XNJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

CAPACITORES 

K1NJ Banco 1 de capacitores (1,5 MVAr) 
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K2NJ Banco 2 de capacitores (1,5 MVAr) 

CONEXIONES EN 13,2 kV 

CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

9FREN7 Alimentador 7 a French 

CON COOPERATIVA MARIANO MORENO 

9JULI3 Alimentador 3 a Nueve de Julio 

9JULI4 Alimentador 4 a Nueve de Julio 

9DUDI5 Alimentador 5 a Dudignac 

9JULI6 Alimentador 6 a Nueve de Julio 

9JULI8 Alimentador 8 a Nueve de Julio 

Olavarría (OL) 

BARRAS 

5OLC Barra C de 500 kV 

5OLD Barra D de 500 kV 

1OLA Barra A de 132 kV 

1OLB Barra B de 132 kV 

9OLA Barra A de 13,2 kV 

9OLB Barra B de 13,2 kV 

TRANSFORMADORES 

T1OL Autotransformador 1 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) 

T2OL Autotransformador 2 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) 

T3OL Transformador 3 (500/138/13,8 kV – 300/300/65 MVA) (reserva) 

T1XOL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

T2XOL Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
 

REACTORES 

RNT1OL Reactor de neutro del autotransformador T1OL (13,2 kV) 

RNT2OL Reactor de neutro del autotransformador T2OL (13,2 kV) 

CONEXIONES EN 500 kV CON TRANSENER 

5OLAV1 Con equipos de acoplamiento de barra 5OLC a barra 5OLA 

5OLAV2 Con equipos de acoplamiento de barra 5OLD a barra 5OLB 

CONEXIONES EN 132 kV CON LÍNEAS 

1HEND1 Línea Henderson – Olavarría (1HEOL1) (139,9 km) 

1TDIL1 Línea Olavarría – Tandil (1OLTD1) (133,2 km) 

1LAPA1 Línea La Pampita – Olavarría (1LTOL1) (27,5 km) 

1BARK1 Línea Barker Dos– Olavarría (1BKD-OL1) (125,9 km) 

1CHIL1 Línea Chillar – Olavarría (1CLOL1) (73,43 km) 

1LNEG1 Línea Loma Negra – Olavarría (1LNOL1) (51,51 km) 
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1AZUL1 Línea Azul – Olavarría (1AZOL1) (51,4 km) 

1OLAV1 Línea Olavarría 132 kV – Olavarría (1OAOL1) (35,59 km) 

ALIMENTADOR EN 13,2 kV A TRANSENER 

Olavarría 132 kV (OA) 

BARRAS 

1OAA Barra A de 132 kV 

1OAB Barra B de 132 kV 

3OAA Barra A de 33 kV 

3OAB Barra B de 33 kV 

LÍNEAS 

1CVOA1 Calera Avellaneda – Olavarría 132 kV, de 132 kV (6,3 km) 

1OAOL1 Olavarría 132 kV – Olavarría, de 132 kV (35,59 km) 

TRANSFORMADORES 

T1OA Transformador 1 (132/35,2/13,9 kV – 30/30/15 MVA) 

T2OA Transformador 2 (132/35,2/13,9 kV – 30/30/15 MVA) 

T3OA Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/15 MVA) 

T1XOA Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 

T2XOA Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) 

REACTORES 

RLT1OA Reactancia limitadora del transformador T1OA (33 kV) 

RLT2OA Reactancia limitadora del transformador T2OA (33 kV) 

RLT3OA Reactancia limitadora del transformador T3OA (33 kV) 

 

CONEXIÓN EN 132 KV CON GENNEIA 

1CTOA1 Alimentador 1 a CT Olavarría 

CONEXIONES EN 33 kV 

CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 

3AZUL5 Alimentador 5 a Azul 

3AZUL6 Alimentador 6 a Azul 

CON COOPERATIVA OLAVARRÍA 

3OLA01 Alimentador 1 

3OLA03 Alimentador 3 

3OLA04 Alimentador 4 

3OLA10 Alimentador 10 

3OLA11 Alimentador 11 

3OLA12 Alimentador 12 

3SBAY7 Alimentador 7 a Sierras Bayas 

3SBAY8 Alimentador 8 a Sierras Bayas 
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Papel Prensa (PS) 

BARRAS 

1PSA Barra A de 132 kV 

1PSB Barra B de 132 kV 

LÍNEAS 

1PSSH1 Papel Prensa – San Pedro de 132 kV (10,9 km) 

1BDPS1 Baradero – Papel Prensa de 132 kV (24 km) 

TRANSFORMADORES 

T1PS Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/15/5 MVA) 

T1XPS Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 

REACTOR 

RLT1PS Reactancia limitadora del transformador T1PS (33 kV) 

CONEXIONES EN 132 kV CON PAPEL PRENSA 

1PPRE1 Alimentador 1 

1PPRE2 Alimentador 2 

CONEXIÓN EN 33 kV CON COOPERATIVA SAN PEDRO 

3SPED1 Alimentador 1 a Cooperativa San Pedro 

Patagones (PK) 

BARRAS 

1PKA Barra A de 132 kV 

1PKB Barra B de 132 kV 

9PKA Barra A de 13,2 kV 

9PKB Barra B de 13,2 kV 
 

LÍNEAS 

1PK-VIL1 Patagones - Villalonga de 132 kV (93,8 km) 

1PKVE1 Patagones – Viedma de 132 kV (2,7 km hasta el límite de propiedad) 

TRANSFORMADORES 

T1PK Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T2PK Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T1XPK Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTOR 

RNT1PK Reactor de neutro del transformador T1PK (13,2 kV) 

RNT2PK Reactor de neutro del transformador T2PK (13,2 kV) 

CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 

9CARR1 Alimentador 1 a Carrizal 
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9PATA3 Alimentador 3 a Patagones 

9PATA4 Alimentador 4 a Patagones 

9SBLA5 Alimentador 5 a Cagliero – Coop. San Blas 

Pedro Luro (PL) 

BARRAS 

1PLA Barra A de 132 kV 

1PLB Barra B de 132 kV 

3PLA Barra A de 33 kV 

3PLB Barra B de 33 kV 

9PLA Barra A de 13,2 kV 

9PLB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1BBPL1 Bahía Blanca – Pedro Luro de 132 kV (141 km) 

1PL-VIL1 Pedro Luro - Villalonga de 132 kV (56,8 km) 

TRANSFORMADORES 

T1PL Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T1XPL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

R1B3PL Reactor 1 de barras 3PLA/3PLB (33 kV) 

RNT1PL Reactor de neutro del transformador T1PL (13,2 kV) 

CONEXIONES EN 33 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 

3BURA1 Alimentador a Cooperativa Buratovich 

3VILL1 Alimentador a Villalonga 

 
 

CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDES 

9LURO1 Alimentador 1 a Pedro Luro 

9LURO2 Alimentador 2 a Pedro Luro 

Pehuajó (PH) 

BARRAS 

1PHA Barra A de 132 kV  

6PHA Barra A de 66 kV 

9PHA Barra A de 13,2 kV 

9PHB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1GVI-PH1 General Villegas – Pehuajó de 132 kV (futura) 

1LIPH1 Lincoln – Pehuajó de 132 kV (futura) 

1HEPH1 Henderson – Pehuajó de 132 kV (69,4 km)  
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6CJPH1 Carlos Casares – Pehuajó de 66 kV (53,1 km) 

6PHTL1 Pehuajó – Trenque Lauquen de 66 kV (80,1 km) 

TRANSFORMADORES 

T1PH Transformador 1 (66/13,8 kV – 5/5 MVA) 

T3PH Transformador 3 (70/13,2 kV – 16/16 MVA) 

T4PH Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA)  

T5PH Transformador 5 (132/69/13,8 kV – 40/40/15 MVA)  

T6PH Transformador 6 (132/33/13,2 kV – 15/10/15 MVA)  

T1XPH Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

T2XPH Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTOR 

RNT3PH Reactor de neutro del transformador T3PH (13,2 kV) 

CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

ALIMENTADORES A COOPERATIVA PEHUAJÓ 

9PEUA1 Alimentador 1 

9PEUA2 Alimentador 2 

9PEUA3 Alimentador 3 

9PEUA4 Alimentador 4 

9PEUA5 Alimentador 5 

Pergamino (PO) 

BARRAS 

1POA Barra A de 132 kV 

1POB Barra B de 132 kV 

6POA Barra A de 66 kV 

3POA Barra A de 33 kV 

3POB Barra B de 33 kV 

9POA Barra A de 13,2 kV 

9POB Barra B de 13,2 kV 
 

LÍNEAS 

1PO-SNO1 Pergamino – San Nicolás Oeste, de 132 kV (55,6 km) 

1PORA1 Pergamino – Ramallo de 132 kV (66.8 km) 

1CNPO1 Colón – Pergamino de 132 kV (52,7 km) 

1PORF1 Pergamino – Rojas de 132 kV (36 km) 

6ASPO1 Arrecifes – Pergamino de 66 kV (43,8 km) 

TRANSFORMADORES 

T1PO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T2PO Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/10/30 MVA) 

T3PO Transformador 3 (132/70,8/13,2 kV – 10/10/3,3 MVA) 
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T4PO Transformador 4 (132/70,8/13,2 kV – 10/10/3,3 MVA) 

T5PO Autotransformador 5 (132/69 kV – 15/15 MVA) 

T6PO Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T1XPO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RNT1PO Reactor de neutro del transformador T1PO (13,2 kV) 

RLT1PO Reactancia limitadora del transformador T1PO (33 kV) 

RNT2PO Reactor de neutro del transformador T2PO (13,2 kV) 

RLT2PO Reactancia limitadora del transformador T2PO (33 kV) 

RNT6PO Reactor de neutro del transformador T6PO (13,2 kV) 

RLT6PO Reactancia limitadora del transformador T6PO (33 kV) 

CONEXIONES EN 33 kV 

CON COOPERATIVA PERGAMINO 

3PARQ1 Alimentador a Parque Industrial 

3UCRE1 Alimentador 1 a Ucre 

3ROJA1 Alimentador a Rojas 

3UCRE2 Alimentador 2 a Ucre 

CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

3CONE1 Alimentador a Conesa 

3ALFO1 Alimentador a Alfonso 

CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA PERGAMINO 

9PERG9 Alimentador 7 

9PERG2 Alimentador 2 

9PERG3 Alimentador 3 

9PERG4 Alimentador 4 

9PERG5 Alimentador 5 

9PERG6 Alimentador 8 

9PERG7 Alimentador 9 

9PERG8 Alimentador 10 

Petroquímica (PQ) 

BARRAS 

1PQA Barra A de 132 kV 

1PQB Barra B de 132 kV 

3PQA Barra A de 33 kV 

3PQB Barra B de 33 kV 

9PQA Barra A de 13,2 kV 

9PQB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 
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1CHPQ1 Chañares – Petroquímica de 132 kV (15.7 km) 

1PQPR1 Petroquímica – Profértil de 132 kV (1,8 km) 

1BBPQ1 Bahía Blanca – Petroquímica 1 de 132 kV (29,8 km) 

1BBPQ3 Bahía Blanca – Petroquímica 3 de 132 kV (29,8 km) 

1BBPQ2 Bahía Blanca – Petroquímica 2 de 132 kV (29,8 km) 

1BUPQ1 Bahía Blanca Urbana – Petroquímica de 132 kV (3,2 km) 

TRANSFORMADORES 

T1PQ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T2PQ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/31,5/12,5 MVA) 

T3PQ Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 40/31,5/12,5 MVA) 

T1XPQ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

T2XPQ Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RNT1PQ Reactor de neutro del transformador T1PQ (13,2 kV) 

RLT1PQ Reactor de limitadora del transformador T1PQ (33 kV) 

RNT2PQ Reactor de neutro del transformador T2PQ (13,2 kV) 

RLT2PQ Reactancia limitadora del transformador T2PQ (33 kV) 

RNT3PQ Reactor de neutro del transformador T3PQ (13,2 kV) 

RLT3PQ Reactancia limitadora del transformador T3PQ (33 kV) 

CONEXIONES EN 132 kV CON PBB POLISUR E INDUPA PLANTA CLORO-SODA 

1POLI1 Alimentador 1 a PBB Polisur (2,1 km) 

1POLI2 Alimentador 2 a PBB Polisur (2,1 km) 

1CLSO1 Alimentador 1 a Indupa Planta Cloro Soda (0,4 km) (Solalban) 

1CLSO2 Alimentador 2 a Indupa Planta Cloro Soda (0,4 km) (Solalban) 

 
 

CONEXIONES CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 

EN 33 kV 

3GSUR1 Alimentador a Gas del Sur 

3CDMM1 Alimentador a Centro de Distribución Muelle Multipropósito 

3EG3 1 Alimentador a EG3 

EN 13,2 kV 

9EG3 1 Alimentador a EG3 

9PIQ17 Alimentador a Piquete 17 

9PIQ18 Alimentador a Piquete 18 

OTRAS CONEXIONES 

EN 33 kV 

3INCV2 Alimentador 2 a Indupa Planta Cloro Vinilo 

3INCV1 Alimentador 1 a Indupa Planta Cloro Vinilo 

3CARG1 Alimentador a Cargill 
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3MEGA1 Alimentador 1 a MEGA S.A. 

3MEGA2 Alimentador 2 a MEGA S.A. 

EN 13,2 kV 

9AIRL1 Alimentador 1 a Air Liquide 

9POLI1 Alimentador 1 a PBB Polisur 

9POLI2 Alimentador 2 a PBB Polisur 

9IPVC1 Alimentador 1 a Indupa Planta PVC 

9IPVC2 Alimentador 2 a Indupa Planta PVC 

 

 

Pigüé (PF) 

BARRAS 

1PFA Barra A de 132 kV 

1PFB Barra B de 132 kV 

3PFA Barra A de 33 kV 

3PFB Barra B de 33 kV 

9PFA Barra A de 13,2 kV 

9PFB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1PF-PUA1 Pigüé – Puán de 132 kV (37,9  km) 

1PFTO1 Pigüé – Tornquist de 132 kV (55 km) 

1CZPF1 Coronel Suárez – Pigüé de 132 kV (47,6 km) 

TRANSFORMADORES 

T1PF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T2PF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T1XPF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
 

REACTORES 

RNT1PF Reactor de neutro del transformador T1PF (13,2 kV) 

RNT2PF Reactor de neutro del transformador T2PF (13,2 kV) 

CONEXIONES CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 

EN 66 kV 

6TORN1 Alimentador a Tornquist 

EN 33 kV 

3PUAN1 Alimentador a Puán 

3ESPA1 Alimentador a Espartillar 

3ACOR1 Alimentador a Arroyo Corto 

EN 13,2 kV 
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9SAAV3 Alimentador 1 a Saavedra 

9GOYE4 Alimentador 1 a Cooperativa Goyena 

CONEXIONES CON COOPERATIVA PIGÜÉ 

9PIGU2 Alimentador 2 a Pigüé 

9PIGU1 Alimentador 1 a Pigüé 

Pinamar (PM) 

BARRAS 

1PMA Barra A de 132 kV 

1PMB Barra B de 132 kV 

9PMA Barra A de 13,2 kV 

9PMB Barra B de 13,2 kV 

9PMC Barra C de 13,2 kV 

9PMD Barra D de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1PMVA1 Pinamar – Valeria del Mar de 132 kV (7,1 km) 

1MJPM1 Mar de Ajó – Pinamar de 132 kV (46,4 km) 

TRANSFORMADORES 

TIPM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T2PM Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T1XPM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RNTIPM Reactor de neutro del transformador T1PM (13,2 kV) 

RNT2PM Reactor de neutro del transformador T2PM (13,2 kV) 
 

CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 

9PINA1 Alimentador 1 a Pinamar 

9PINA2 Alimentador 2 a Pinamar 

9PINA3 Alimentador 3 a Pinamar 

9PINA4 Alimentador 4 a Pinamar 

9PINA5 Alimentador 5 a Pinamar 

9PINA6 Alimentador 6 a Pinamar 

 

CONEXIONES EN 13,2 kV CON GENNEIA 

9CTPM1 Alimentador 1 a CT Pinamar (TG07 y TG08) 

9CTPM2 Alimentador 2 a CT Pinamar (TG09 y TG10) 
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Praxair (PX) 

LÍNEAS 

1CAPX1 Campana – Praxair de 132 kV (6,1 km) 

1CMPX1 Campana 132 kV – Praxair de 132 kV (1,1 km) 

CONEXIÓN EN 132 kV 

1PRAX1 Transformador T1PX 

Profértil (PR) 

BARRA 

1PRA Barra A de 132 kV 

LÍNEA 

1PQPR1 Petroquímica – Profértil de 132 kV (1,8 km) 

CONEXIÓN EN 132 kV CON PROFÉRTIL 

1PROF1 Alimentador a Profértil 

Protisa (PJ) 

BARRAS 

1PJA Barra A de 132 kV 

1PJB Barra B de 132 kV (Futura) 

9PJA Barra A de 13,2 kV 

 

LÍNEAS 

1EAPJ1 Eastman – Protisa de 132 kV (1 km) 

1LSPJ1 Las Palmas - Protisa de 132 kV (4,4 km) 

TRANSFORMADORES 

T1PJ Transformador 1 (132/13,8/6.9 kV – 30/30/10 MVA) 

T2PJ Transformador 2 (Futuro) 

CONEXIÓN EN 132 kV CON PROTISA 

1T1PJ1 Transformador T1PJ 

 

Puán (PUA) 

BARRAS 

1PUAA Barra A de 132 kV 

1PUAB Barra B de 132 kV 

3PUAA Barra A de 33 kV 

3PUAB Barra B de 33 kV 
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LÍNEAS 

1GT-PUA1 Guatraché - Puán de 132 kV (64,1 km) 

1PF-PUA1 Pigüé – Puán de 132 kV (37,9  km) 

TRANSFORMADORES 

T1PUA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 

T2PUA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 

T1XPUA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

T2XPUA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RLT1PUA Reactancia limitadora del transformador 1 de Puán (33 kV) 

RLT2PUA Reactancia limitadora del transformador 2 de Puán (33 kV) 

CONEXIONES EN 33 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 

3PUAN1 Alimentador 1 a Puán 

3DARR1 Alimentador 2 a Darregueira 
 

Punta Alta (PV) 

BARRAS 

1PVA Barra A de 132 kV 

1PVB Barra B de 132 kV 

3PVA Barra A de 33 kV 

3PVB Barra B de 33 kV 

9PVA Barra A de 13,2 kV 

9PVB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1LPPV1 CT Luis Piedra Buena 132 kV – Punta Alta de 132 kV (25 km) 

1BBPV1 Bahía Blanca – Punta Alta de 132 kV (24,1 km) 

1CRPV1 Coronel Rosales – Punta Alta de 132 kV (4,1 km) 

TRANSFORMADORES 

T1PV Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 20/20/6,6 MVA) 

T2PV Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 

T1XPV Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RLT2PV Reactancia limitadora del transformador 2 de Punta Alta (33 kV) 

RNT1PV Reactor de neutro del transformador T1PV (13,2 kV) 

RNT2PV Reactor de neutro del transformador T2PV (13,2 kV) 

CONEXIONES EN 33 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 

3GRUM1 Alimentador 1 a Grumbein 

3GRUM2 Alimentador 2 a Grumbein 
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3PUAL3 Alimentador 3 

3BNPB4 Alimentador 4 a Base Naval P. Belgrano 

3PUAL5 Alimentador 5 

3BNPB6 Alimentador 6 a Base Naval P. Belgrano 
 

CONEXIONES CON COOPERATIVA PUNTA ALTA 

EN 33 kV 

3PECO1 Alimentador a Pehuen-Co 

EN 13,2 kV 

9PUAL5 Alimentador 5 

 

 

 

Quequén (QU) 

BARRAS 

3QUA Barra A de 33 kV 

9QUA Barra A de 13,2 kV 

LÍNEA 

Conexión en “T” con línea 1MPNE1, Mar del Plata – Necochea de 132 kV 

TRANSFORMADORES 

T1QU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T1XQU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTOR 

RNT1QU Reactor de neutro del transformador T1QU (13,2 kV) 

CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 

EN 33 kV 

3LOBE2 Alimentador 2 a Lobería 

3LDUL1 Alimentador 1 a La Dulce 

EN 13,2 kV 

9CA1 2 Bancos de Capacitores 1 y 2 (fuera de servicio) 

CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA NECOCHEA 

9NECO1 Alimentador 1 

9NECO2 Alimentador 2 

9NECO3 Alimentador 3 

Ramallo Industrial (RN) 

BARRAS 

1RNA Barra A de 132 kV 

1RNB Barra B de 132 kV (Futura) 
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3RNA Barra A de 33 kV 

 

LÍNEAS 

1RNSH1 Ramallo Industrial – San Pedro de 132 kV (58 km) 

1RARN1 Ramallo - Ramallo Industrial de 132 kV (17,65 km) 
 

TRANSFORMADORES 

T1RN Transformador 1 (132/34.5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 

T2RN Transformador 2 (Futuro) 

T1XRN Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 

REACTOR 

RLT1RN Reactancia limitadora del transformador T1RN (33 kV) 

CONEXIONES EN 33 kV 

3BUNG1 Alimentador 1 a Bunge 

3RAMA1 Alimentador 1 a Coospral 

3FIPL2 Alimentador 2 a Coospral 

Rauch (RU) 

BARRAS 

1RUA Barra A de 132 kV (Futura) 

1RUB Barra B de 132 kV (Futura) 

LÍNEA 

1CCRU1 Cacharí – Rauch de 132 kV (19,6 km) 

TRANSFORMADORES 

T1RU Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) (YPF) 

T2RU Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) (YPF) 

CONEXIONES EN 132 kV CON YPF 

1T1RU Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) 

1T2RU Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) 

Rojas (RF) 

BARRAS 

1RFA Barra A de 132 kV 

1RFB Barra B de 132 kV 

3RFA Barra A de 33 kV 

3RFB Barra B de 33 kV 

9RFA Barra A de 13,2 kV 

9RFB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 
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1PORF1 Pergamino – Rojas de 132 kV (36 km) 

1JURF1 Junín – Rojas de 132 kV (47,7 km) 

 

TRANSFORMADORES 

T1RF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T2RF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T1XRF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RNT1RF Reactor de neutro del transformador T1RF (13,2 kV) 

RNT2RF Reactor de neutro del transformador T2RF (13,2 kV) 

RLT2RF Reactancia limitadora del transformador T2RF (33 kV) 

  

CONEXIONES EN 33 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

3COLO1 Alimentador 1 a Cooperativa Colón 

3PERG2 Alimentador 2 a Cooperativa Pergamino 

CONEXIONES EN 33 CON COOPERATIVA ROJAS 

3ROJA3 Alimentador 9 a Cooperativa Rojas 

CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA ROJAS 

9ROJA1 Alimentador 1 

9ROJA2 Alimentador 2 

9ROJA3 Alimentador 3 

9ROJA4 Alimentador 4 

9ROJA5 Alimentador 5 

Rosas (RO) 

BARRA 

1ROA Barra A de 132 kV 

LÍNEAS 

1LFRO1 Las Flores – Rosas de 132 kV (28,4 km) 

1NWRO1 Newton – Rosas de 132 kV (11 km) 

1MERO1 Monte – Rosas de 132 kV (58,4 km) 

Saladillo (SB) 

BARRAS 

1SBA Barra A de 132 kV 

1SBB Barra B de 132 kV 

3SBA Barra A de 33 kV 

3SBB Barra B de 33 kV 

9SBA Barra A de 13,2 kV 
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9SBB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1BGSB1 Bragado – Saladillo de 132 kV (83,8 km) 

1LFSB1 Las Flores – Saladillo de 132 kV (76,3 km) 

 

TRANSFORMADORES 

T1SB Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T2SB Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T1XSB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RNT1SB Reactor de neutro del transformador T1SB (13,2 kV) 

RNT2SB Reactor de neutro del transformador T2SB (13,2 kV) 

RLT1SB Reactancia limitadora del transformador T1SB (33 kV) 

RLT2SB Reactancia limitadora del transformador T2SB (33 kV) 

CONEXIONES EN 33 KV CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 

3ALVE1 Alimentador a Gral. Alvear 

CONEXIONES EN 33 KV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

3MAYO1 Alimentador a 25 de Mayo 

3ROPE1 Alimentador a Roque Pérez 

ALIMENTADORES A COOPERATIVA SALADILLO 

EN 13,2 kV 

9SALA2 Alimentador 2 

9SALA3 Alimentador 3 

9SALA4 Alimentador 4 

9SALA6 Alimentador 6 

Salto (SA) 

BARRAS 

1SAA Barra A de 132 kV 

3SAA Barra A de 33 kV 

3SAB Barra B de 33 kV 

9SAA Barra A de 13,2 kV 

LÍNEA 

1CDSA1 Chacabuco Industrial – Salto de 132 kV (48,6km) 

TRANSFORMADORES 

T1SA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T2SA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T1XSA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
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REACTOR 

RNT1SA Reactor de neutro del transformador T1SA (13,2 kV) 

RNT2SA Reactor de neutro del transformador T2SA (13,2 kV) 

RLT1SA Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T1SA (33 kV) 

RLT2SA Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T2SA (33 kV) 

CONEXIONES EN 33 kV 

3ALIM1 Alimentador 1 Reserva 

3ARRE2 Alimentador 2 a Arrecifes EDEN 

3INDA3 Alimentador 3 Reserva 

CONEXIONES EN 13,2 kV 

9SALT6 Alimentador 6 a Cooperativa de Salto 

9SALT5 Alimentador 5 a Cooperativa de Salto 

9SALT4 Alimentador 4 a Cooperativa de Salto 

9SALT3 Alimentador 3 a Cooperativa de Salto 

9SALT2 Alimentador 2 a Cooperativa de Salto 

9SALT1 Alimentador 1 a Cooperativa de Salto 

9SALT7 Alimentador 7 a Cooperativa de Salto 

9SALT8 Alimentador 8 a Cooperativa de Salto 

CONEXIONES EN 132 kV 

1GESA1 CT Salto II (SoEnergy) 
 

 

San Antonio de Areco (AA) 

BARRAS 

1AAA Barra A de 132 kV (Futura) 

1AAB Barra B de 132 kV 

6AAA Barra A de 66 kV 

3AAA Barra A de 33 kV 

9AAA Barra A de 13,2 kV 

9AAB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1AATE1 San Antonio de Areco – Derivación en “T” en línea 1CAVL1 de 132 kV (18,4 km) 

6AACT1 San Antonio de Areco – Capitán Sarmiento de 66 kV (31,5 km) 

6AALJ1 San Antonio de Areco – Luján de 66 kV (49,8 km) 

TRANSFORMADORES 

T1AA Transformador 1 (66/13,8/6,6 kV – 5/5/1,66 MVA)  

T2AA Transformador 2 (66/13,8/6,6 kV – 5/5/1,66 MVA)  

T3AA Autotransformador 3 (132/69 kV – 15/15 MVA)  

T4AA Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA)  
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T1XAA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTOR 

RNT4AA Reactor de neutro del transformador T4AA 

CONEXIÓN EN 33 kV CON COOPERATIVA SAN ANTONIO DE ARECO 

3AREC1 Alimentador 1  

CONEXIONES EN 13,2 kV 

CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

9VLIA6 Alimentador 6 a Villa Lía 

A SAN ANTONIO DE ARECO (COOPERATIVA SAN ANTONIO DE ARECO) 

9AREC7 Alimentador 7 

9AREC5 Alimentador 5 

9AREC4 Alimentador 4 

9AREC3 Alimentador 3 

9AREC2 Alimentador 2 

San Clemente (SE) 

BARRAS 

1SEA Barra A de 132 kV 

1SEB Barra B de 132 kV  

3SEA Barra A de 33 kV 

9SEA Barra A de 13,2 kV 

9SEB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1DOSE1 Dolores – San Clemente de 132 kV (102,6 km) 

1LOSE1 Las Toninas – San Clemente de 132 kV (14,6 km) 

TRANSFORMADORES 

T1SE Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T2SE Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T3XSE Transformador 3 de servicios auxiliares (33 kV) 

REACTORES 

RNT1SE Reactor de neutro del transformador T1SE (13,2 kV) 

RNT2SE Reactor de neutro del transformador T2SE (13,2 kV) 

RLT1SE Reactancia limitadora del transformador T1SE (33 kV) 

CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 

EN 33 kV 

3STER1 Alimentador a Las Toninas 

EN 13,2 kV 

9GESE1  
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9SCLE1 Alimentador 1 a San Clemente 

9SCLE2 Alimentador 2 a San Clemente 

9MMAR3 Alimentador 3 a Mundo Marino 

9LAVA4 Alimentador 4 a Lavalle 

9GESE2 Alimentador 5 a Termas Marinas 

 

San Nicolás 132 kV (SN) 

BARRAS 

1SNA Barra A de 132 kV 

1SNB Barra B de 132 kV 

1SNC Barra C de 132 kV 

1SND Barra D de 132 kV 

3SNA Barra A de 33 kV 

3SNB Barra B de 33 kV 

9SNA Barra A de 13,2 kV 

9SNB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1LAI-SN1 San Nicolás 132 kV-Laminados Industriales(14,7 km hasta el límite de propiedad) 

1GLSN1 General Lagos – San Nicolás 132 kV (13,6 km hasta el límite de propiedad) 

1NUSN1 San Nicolás Urbana – San Nicolás 132 kV, de 132 kV (6,5 km) 

1PO-SNO1 Pergamino – San Nicolás Oeste, de 132 kV (55,6 km) 

1SID-SN1 Siderar - San Nicolás 132 kV, de 132 kV (1.31 km) 

TRANSFORMADORES 

T6SN Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 

T7SN Transformador 7 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 

T1XSN Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 

REACTORES 

RLT6SN Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T6SN (33 kV) 

RLT7SN Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T7SN (33 kV) 

CONEXIONES 

EN 132 kV 

1GESN1 Generador 1 de Central Térmica San Nicolás 

1GESN2 Generador 2 de Central Térmica San Nicolás 

1GESN3 Generador 3 de Central Térmica San Nicolás 

1GESN4 Generador 4 de Central Térmica San Nicolás 

1T8SN1 Transformador 8 de AES 

1RAMA1 Salida a Ramallo (Transener) 

1AESP1 Alimentador a AES Paraná 
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- Reserva 

- Reserva 

EN 33 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

3BONE1 Alimentador 1 a Bonelli 

3EMIL2 Alimentador 2 a La Emilia 

3RYCS3 Alimentador 3 a RYCSA 

3ELEV4 Alimentador 4 a Elevadores 

3OXIG5 Alimentador 5 a La Oxígena 2 

3OXIG6 Alimentador 6 a La Oxígena 1 

3RAMA7 Alimentador 7 a Ramallo 

EN 13,2 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

9ALIM8 Alimentador 8  

9ALIM7 Alimentador 23  

9ALIM6 Alimentador 22 

9ALIM5 Alimentador 21 a Cable 11 

9ALIM4 Alimentador 20 a CONESA 

San Nicolás Oeste (SNO) 

BARRAS 

1SNOA Barra A de 132 kV 

1SNOB Barra B de 132 kV 

 

LÍNEAS 

1SN-SNO1 San Nicolás Oeste – San Nicolás 132 kV (15,7 km) 

1PO-SNO1 San Nicolás Oeste – Pergamino de 132 kV (55,6 km)  

TRANSFORMADORES 

T1XSNO  

CONEXIONES EN 132 kV CON CT ROJO 

1G1RO1 Alimentador 1 a Generador 1 

1G2RO1 Alimentador 1 a Generador 2 

1G3RO1 Alimentador 1 a Generador 3 

1G4RO1 Alimentador 1 a Generador 4 

1G5RO1 Alimentador 1 a Generador 5 

San Nicolás Urbana (NU) 

BARRAS 

1NUA Barra A de 132 kV 

1NUB Barra B de 132 kV 

9NUA Barra A de 13,2 kV 
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9NUB Barra B de 13,2 kV 

 

LÍNEAS 

1NUSN1 San Nicolás Urbana – San Nicolás 132 kV, de 132 kV (6,5 km) 

1NURA1 San Nicolás Urbana – Ramallo de 132 kV (12,86 km)  

 

TRANSFORMADORES 

T1NU Transformador 1 (132/13,8/13,2 kV – 44/44/15 MVA) 

T2NU Transformador 2 (132/13,8/13,2 kV – 44/44/15 MVA) 

T1XNU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

T2XNU Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTOR 

RLTNU Reactancia limitadora del transformadores T1NU y T2NU (13,2 kV) 

CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

9PRIN1 Alimentador 1 a Pringles 

9NORT2 Alimentador 2 a Norte 

9ESPA3 Alimentador 3 a España 

9RUTA4 Alimentador 4 a Ruta 188 

9SAVI5 Alimentador 5 a Savio 

9SLOR6 Alimentador 6 a San Lorenzo 

9ALUM7 Alimentador 7 a Aluminio I 

9ALUM8 Alimentador 8 a Aluminio II 

9CDED9 Alimentador 9 a Centro de Distribución de EDEN 

9COB10 Alimentador 10 a Cobre II 

9MOR11 Alimentador 11 a Moreno 

9GIG12 Alimentador 12 a GIGRA 

9ALM13 Alimentador 13 a Almafuerte 

9BAL14 Alimentador 14 a Balcarce 

9SCL15 Alimentador 15 a Santa Clara 

 

San Pedro (SH) 

BARRAS 

1SHA Barra A de 132 kV 

1SHB Barra B de 132 kV 

3SHA Barra A de 33 kV 

3SHB Barra B de 33 kV 

9SHA Barra A de 13,2 kV 

9SHB Barra B de 13,2 kV 
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LÍNEAS 

1PSSH1 Papel Prensa – San Pedro de 132 kV (10,9 km) 

1RNSH1 Ramallo Industrial – San Pedro de 132 kV (58 km) 

1LSSH1 Las Palmas - San Pedro de 132 kV (67,3 km) 
 

TRANSFORMADORES 

T1SH Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T2SH Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/15/10 MVA) 

T1XSH Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 

T2XSH Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RNT1SH Reactor de neutro del transformador T1SH (13,2 kV) 

RLT1SH Reactancia limitadora del transformador T1SH (33 kV) 

RNT2SH Reactor de neutro del transformador T2SH (13,2 kV) 

RLT2SH Reactancia limitadora del transformador T2SH (33 kV) 

CONEXIÓN EN 132 kV  

1GESH1 Central Térmica San Pedro (SPI-Energy) 

CONEXIONES EN 33 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

3BA232 Alimentador 2-32 a Baradero 

3BA233 Alimentador 2-33 a Baradero 

CONEXIONES CON COOPERATIVA SAN PEDRO 

EN 33 kV 

3PI235 Alimentador 2-35 a Parque Industrial 

3SP231 Alimentador 2-31 

3SP234 Alimentador 2-34 

EN 13,2 kV 

9SP211 Alimentador 2-11 

9SP213 Alimentador 2-13 

9SP212 Alimentador 2-12 

9SP214 Alimentador 2-14 

Siderar (SID)  

BARRAS 

1SIDA Barra A de 132 kV 

1SIDB Barra B de 132 kV 

LÍNEAS 

1RA-SID1 Ramallo – Siderar de 132 kV (6.75 km) 

1SID-SN1 Siderar – San Nicolás 132 kV, de 132 kV (1,31 km) 

CONEXIONES EN 132 kV 
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1ACER1 Alimentador a Acería 1 

1ACER2 Alimentador a Acería 2 

1CETE1 Alimentador a CETE 1 

1CETE2 Alimentador a CETE 2 

Tandil (TD) 

BARRAS 

1TDA Barra A de 132 kV 

1TDB Barra B de 132 kV 

3TDA Barra A de 33 kV 

3TDB Barra B de 33 kV 

9TDA Barra A de 13,2 kV 

9TDB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1LMTD1 Las Armas – Tandil de 132 kV (122,2 km) 

1BLTD1 Balcarce – Tandil de 132 kV (103,6 km) 

1NETD1 Necochea – Tandil de 132 kV (149,2 km) 

1BKTD1 Barker – Tandil de 132 kV (47,7 km) 

1OLTD1 Olavarría – Tandil de 132 kV (133,2 km) 

TRANSFORMADORES 

T1TD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T2TD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T3TD Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 

T1XTD Transformador 1 de servicios auxiliares (33-0,4 kV) 

T2XTD Transformador 2 de servicios auxiliares (33-0,4 kV) 

REACTORES 

RNT1TD Reactor de neutro del transformador T1TD (13,2 kV) 

RLT1TD Reactancia limitadora del transformador T1TD (33 kV) 

RNT2TD Reactor de neutro del transformador T2TD (13,2 kV) 

RLT2TD Reactancia limitadora del transformador T2TD (33 kV) 

RNT3TD Reactor de neutro del transformador T3TD (13,2 kV) 

RLT3TD Reactancia limitadora del transformador T3TD (33 kV) 

CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA)  

EN 33 kV 

3RAUC2 Alimentador 2 a Rauch 

3AYAC1 Alimentador 1 a Ayacucho 

EN 13,2 kV 

9CA1 2 Bancos de capacitores 1 y 2 

9CA3 4 Bancos de capacitores 3 y 4 
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CONEXIONES CON USINA POPULAR Y MUNICIPAL TANDIL (U.P.M.) 

EN 33 kV 

3TDIL5 Alimentador 5 

3TDIL4 Alimentador 4 

3VELA3 Alimentador 3 a Vela 

EN 13,2 kV 

9TDIL1 Alimentador 1 

9TDIL2 Alimentador 2 

9TDIL3 Alimentador 3 

9TDIL4 Alimentador 4 

9TDIL5 Alimentador 5 

9TDIL6 Alimentador 6 

9TDIL7 Alimentador 7 

Tornquist (TO) 

BARRAS 

1TOA Barra A de 132 kV 

9TOA Barra A de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1TO-TPI1 Tres Picos – Tornquist  de 132 kV (29,4 km) 

1PFTO1 Pigüé – Tornquist de 132 kV (55 km) 

TRANSFORMADORES 

T1TO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 

T1XTO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTOR 

RNT1TO Reactor de neutro del transformador T1TO (13,2 kV) 

CONEXIONES EN 13,2 kV CON PAPELERA 

9PAPE1 Alimentador 1 

9PAPE2 Alimentador 2 

CONEXIONES EN 33 kV CON EDES 

3TORN1 Alimentador 1 

Toyota (TOY) 

BARRAS 

1TOYA Barra A de 132 kV 

1TOYB Barra B de 132 kV 

9TOYA Barra A de 13,2 kV (Toyota) 

9TOYB Barra B de 13,2 kV(Toyota) 

LÍNEAS 
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1CO-TOY1 Corcemar – Toyota (2,9 km) 

1TOY-ZA1 Zárate – Toyota (4,1 km) 

 

TRANSFORMADORES 

T1TOY Transformador 1 (132/13,8 kV – 30 MVA) (Toyota) 

T2TOY Transformador 2 (132/13,8 kV – 30 MVA) (Toyota) 

T1XTOY Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) (Toyota) 

T2XTOY Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) (Toyota) 

T3XTOY Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTOR 

RNT1TOY Reactor de neutro del transformador T1TOY (13,2 kV) (Toyota) 

RNT2TOY Reactor de neutro del transformador T2TOY (13,2 kV) (Toyota) 

CONEXIONES EN 13,2 kV  

 Toyota 1 

 Toyota 2 

Trenque Lauquen (TL) 

BARRAS 

1TLA Barra A de 132 kV 

6TLA Barra A de 66 kV 

6TLB Barra B de 66 kV 

6TLC Barra C de 66 kV 

9TLA Barra A de 13,2 kV 

9TLB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1HETL1 Henderson – Trenque Lauquen de 132 kV (105,4 km) 

1GPTL1 General Pico – Trenque Lauquen de 132 kV (77,4 km hasta límite de propiedad) 

6PHTL1 Pehuajó – Trenque Lauquen de 66 kV (80,1 km) 

TRANSFORMADORES 

T3TL Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 

T4TL Autotransformador 4 (132/69/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 

T5TL Autotransformador 5 (132/69/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 

T6TL Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 

T1XTL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RNT3TL Reactor de neutro del transformador T3TL (13,2 kV) 

RLT3TL Reactancia limitadora del transformador T3TL (33 kV) 

RNT6TL Reactor de neutro del transformador T6TL (13,2 kV) 
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RLT6TL Reactancia limitadora del transformador T6TL (33 kV) 

CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 

EN 66 kV 

6RIVA1 Alimentador a Rivadavia 

6TLOM1 Alimentador a Tres Lomas 

CONEXIONES CON COOPERATIVA TRENQUE LAUQUEN 

EN 33 kV 

3SERE1 Alimentador 1 a La Serenísima (Futuro) 

3TREI1 Alimentador 2 a 30 de Agosto 

EN 13,2 kV 

9TLQN1 Alimentador 1 a Trenque Lauquen 

9TLQN2 Alimentador 2 a Trenque Lauquen 

9TLQN3 Alimentador 3 a Trenque Lauquen 

9TLQN4 Alimentador 4 a Trenque Lauquen 

9SERE1 Alimentador 6 a La Serenísima 

Tres Arroyos (TY) 

BARRAS 

1TYA Barra A de 132 kV 

1TYB Barra B de 132 kV 

3TYA Barra A de 33 kV 

3TYB Barra B de 33 kV 

LÍNEAS 

1CGTY1 Coronel Dorrego – Tres Arroyos de 132 kV (99 km) 

1GCTY1 Gonzáles Chaves – Tres Arroyos de 132 kV (40,22 km) 

TRANSFORMADORES 

T1TY Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/10 MVA) 

T2TY Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/10 MVA) 

T1XTY Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 
 

REACTORES 

RLT1TY Reactancia limitadora del transformador T1TY (33 kV) 

RLT2TY Reactancia limitadora del transformador T2TY (33 kV) 

CONEXIONES EN 33 kV 

CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 

3CHAV2 Alimentador 2 a Gonzáles Chaves 

3CHAV1 Alimentador 1 a Gonzáles Chaves 

CON COOPERATIVA TRES ARROYOS 

3MALT8 Alimentador 8 a Maltería 
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3MALT7 Alimentador 7 a Maltería 

3CLAR6 Alimentador 6 a Claromecó 

3TARR4 Alimentador 4 a Tres Arroyos 

3TARR3 Alimentador 3 a Tres Arroyos 

3CLA10 Alimentador 10 a Claromecó 

Tres Picos (TPI) 

BARRAS 

1TPIA Barra A de 132 kV 

1TPIB Barra B de 132 kV 

LÍNEAS 

1BB-TPI1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos de 132 kV (45,45 km) 

1TO-TPI1 Línea Torquist – Tres Picos de 132 kV (30 km) 

TRANSFORMADORES 

T1TPI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 110/110/40 MVA) 

T1XTPI Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) 

T2XTPI Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) 
 

REACTORES 

RLT1TPI Reactancia limitadora del transformador T1TPI (33 kV) 

CONEXIONES EN 33 kV 

CON PE ENERGETICA I 

3ENER1 Conexión 1 con Parque eólico Energetica I 

Tres Picos Oeste (TPO) 

BARRAS 

1TPOA Barra A de 132 kV 

1TPOB Barra B de 132 kV 

LÍNEAS 

1BB-TPO1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos Oeste de 132 kV (48,3 km) 

TRANSFORMADORES 

T1TPO Transformador 1 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) 

T2TPO Transformador 2 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) 

T3TPO Transformador 3 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) 

T1XTPO Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 

T2XTPO Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) 
 

REACTORES 

RLT1TPO Reactancia limitadora del transformador T1TPO (33 kV) 

RLT2TPO Reactancia limitadora del transformador T2TPO (33 kV) 
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RLT3TPO Reactancia limitadora del transformador T3TPO (33 kV) 

CONEXIONES EN 33 kV 

CON PE SAN JORGE Y EL MATACO 

3MATA1 Conexión 1 con Parque eólico San Jorge y El Mataco 

3MATA2 Conexión 2 con Parque eólico San Jorge y El Mataco 

3MATA3 Conexión 3 con Parque eólico San Jorge y El Mataco 

Valeria del Mar (VA) 

BARRAS 

1VAA Barra A de 132 kV 

9VAA Barra A de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1VAVG1 Valeria del Mar – Villa Gesell de 132 kV (13,3 km) 

1PMVA1 Pinamar – Valeria del Mar de 132 kV (7,1 km) 

TRANSFORMADORES 

T1VA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 

T1XVA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTOR 

RNT1VA Reactor de neutro del transformador T1VA (13,2 kV) 

CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 

9ALIM1 Alimentador 1 a Cariló 

9ALIM2 Alimentador 2 a Ostende 

9ALIM3 Alimentador 3 a Valeria 

9ALIM4 Alimentador 4 a Valeria 

Villa Gesell (VG) 

BARRAS 

1VGA Barra A de 132 kV 

1VGB Barra B de 132 kV 

9VGA Barra A de 13,2 kV 

9VGB Barra B de 13,2 kV 
 

LÍNEAS 

1GDVG1 Gral. Madariaga - Villa Gesell de 132 kV (35 km) 

1VAVG1 Valeria del Mar - Villa Gesell de 132 kV (13,3 km) 

1VG-VIV1 Vivoratá - Villa Gesell 1 de 132 kV (85 km) (vinculada a 1MP-VIV1) 

1VG-VIV2 Vivoratá - Villa Gesell 2 de 132 kV (85 km) (vinculada a 1MP-VIV2) 

TRANSFORMADORES 

T1VG Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) 



    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 

INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 

 

ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 

Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 

Pág. 105/107 

T2VG Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) 

T3VG Transformador 3 (132/13,8 kV - 40/40 MVA) 

T1XVG Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RNT1VG Reactor de neutro del transformador T1VG (13,2 kV) 

RNT2VG Reactor de neutro del transformador T2VG (13,2 kV) 

CONEXIONES EN 13,2 kV 

CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 

9COTO1 Alimentador 10 a Coto 

CON COOPERATIVA VILLA GESELL 

9VGES1 Alimentador 1 a Villa Gesell 

9VGES2 Alimentador 2 a Villa Gesell 

9VGES3 Alimentador 3 a Villa Gesell 

9VGES4 Alimentador 4 a Villa Gesell 

9VGES5 Alimentador 5 a Villa Gesell 

9VGES6 Alimentador 6 a Villa Gesell 

9VGES7 Alimentador 7 a Villa Gesell 

9VGES8 Alimentador 8 a Villa Gesell 

OTRAS 

9CTVG1 Grupos Generadores TG11 y TG16 de CT Villa Gesell (Centrales de la Costa) 

1CTVG1 Con T4VG de CT Villa Gesell (Centrales de la Costa) 

1CTVG2 Con T5VG de CT Villa Gesell (Centrales de la Costa) 

 

Villa Lía (VL) 

LÍNEA 

1CAVL1 Campana - Villa Lía de 132 kV (43 km) 

 

TRANSFORMADOR 

T1VL Autotransformador 1 (220/138/13,8 kV - 150/150/25 MVA) 

CONEXIÓN EN 220 kV CON TRANSENER 

2T1VL1 Barras 2VLA y 2VLB de ET Villa Lía 

Villalonga (VIL) 

BARRAS 

1VILA Barra A de 132 kV 

LÍNEA 

1PK-VIL1 Patagones - Villalonga de 132 kV (93,8 km) 
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1PL-VIL1 Pedro Luro - Villalonga de 132 kV (56,8 km) 

 

TRANSFORMADOR 

T1XVIL Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) 

CONEXIÓN EN 132 kV CON GENNEIA 

1PEVI1 Conexión con transformador T1VIL de Parque Eólico Villalonga 

 

Zárate (ZA) 

BARRAS 

1ZAA Barra A de 132 kV 

1ZAB Barra B de 132 kV 

3ZAA Barra A de 33 kV 

3ZAB Barra B de 33 kV 

9ZAA Barra A de 13,2 kV 

9ZAB Barra B de 13,2 kV 

LÍNEAS 

1CMZA1 Campana 132 kV - Zárate de 132 kV (9,4 km) 

1MHZA1 Matheu - Zárate de 132 kV (37,7 km) 

1TOY-ZA1 Toyota - Zárate de 132 kV (4,1 km) 

1LSZA1 Las Palmas - Zárate de 132 kV (8,7 km) 

1ATZA1 Atucha - Zárate de 132 kV (22,1 km) 

TRANSFORMADORES 

T1ZA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) 

T2ZA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) 

T3ZA Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/30 MVA) 

T4ZA Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) 

T1XZA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

T2XZA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 

REACTORES 

RNT1ZA Reactor de neutro del transformador T1ZA (13,2 kV) 

RLT1ZA Reactancia limitadora del transformador T1ZA (33 kV) 

RNT2ZA Reactor de neutro del transformador T2ZA (13,2 kV) 

RLT2ZA Reactancia limitadora del transformador T2ZA (33 kV) 

RNT3ZA Reactor de neutro del transformador T3ZA (13,2 kV) 

RLT3ZA Reactancia limitadora del transformador T3ZA (33 kV) 

RNT4ZA Reactor de neutro del transformador T4ZA (13,2 kV) 

RLT4ZA Reactancia limitadora del transformador T4ZA (33 kV) 

CONEXIONES CON COOPERATIVA ZÁRATE 



    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 

INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 

 

ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 

Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 
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EN 33 kV 

3CE332 Alimentador 3-32 a Celulosa 

3QU331 Alimentador 3-31 a Quilmes 

3IS336 Alimentador 3-36 a Isenbeck 

3BY335 Alimentador 3-35 a Bayer 

3LI333 Alimentador 3-33 a Lima 

3TO334 Alimentador 3-34 a Toyota 

3COOP1 Alimentador a Cooperativa de Zárate 

EN 13,2 kV 

9ZA312 Alimentador 3-12 

9ZA314 Alimentador 3-14 

9ZA311 Alimentador 3-11 

9ZA315 Alimentador 3-15 

9ZA316 Alimentador 3-16 

9COOP1 Alimentador a Minicabinas 
 



 
Provisión, instalación y puesta en  funcionamiento de un Sistema de Vídeo Vigilancia (SVV)  

ET xxxxxxxxx 
 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

1. Objetivo y Alcance: 
 

1.1. Implementar una solución de seguridad IP basada en un Sistema de Video Vigilancia             
IP (SVV), por cableado de red, para emplazamientos de la compañía. 

 
1.2. El alcance de la instalación incluye la provisión, instalación, supervisión, calibración,           

capacitación, programación, puesta en marcha y el control de calidad para el            
completo y total funcionamiento general, y todo elemento que garantice el normal            
funcionamiento de la solución solicitada. 

 
2. Especificaciones técnicas generales del Sistema de Video Vigilancia (SVV)  

 
2.1. Por tratarse de una solución “llave en mano” el contratista deberá proveer, instalar             

y configurar al equipamiento y aplicativos provistos de forma tal que se comporte             
como una unidad operativa con capacidad de funcionar de manera integrada a nivel             
tecnológico y de prestaciones.  

 
2.2. La solución propuesta debe ser: 

Escalable, debe permitir su ampliación sin resignar calidad, su integración entre los            
distintos sitios y en un futuro permitir su monitoreo remoto. 
Modular, permitiendo la ampliación de capacidades mediante el agregado de          
elementos específicos, optimizando la utilización de recursos. 
Flexible, capaz de adaptarse a los diferentes requerimientos topológicos, a través           
de distintas jerarquías de Red físicas y lógicas, y requerimientos operativos. 
 

2.3. El contratista debe garantizar la disponibilidad y continuidad del equipamiento y           
software ofertados por un período mínimo de cinco (5) años, o bien en su defecto el                
contratista debe garantizar por idéntico período la provisión de equipamiento con           
características técnicas y funcionales, idénticas o compatibles en un 100% con los            
ofertados. 

 
2.4. La solución propuesta debe integrar todos sus componentes a nivel técnico,           

funcional y operativo. La plataforma ofertada debe estar basada en estándares que            
garanticen la interoperabilidad de múltiples fabricantes.  

 
2.5. Características generales del SVV: 

 
2.5.1. Deberá presentar una arquitectura tipo cliente servidor, totalmente        

modular y flexible. Se requiere que los estándares de compresión a utilizar            
sean de alto rendimiento (MPEG-4, H.264). 

2.5.2. El Sistema debe ser completamente escalable, en donde cualquier         
ampliación de cámaras, puntos de visualización, dispositivos de        



 
almacenamiento directo u otros, no impliquen una modificación en la          
arquitectura del mismo, ni gastos ajenos a la ampliación en sí; de esta forma              
el Sistema no debe presentar limitaciones al posible crecimiento. Se debe           
mantener la plataforma de gestión y administración del Sistema sin cambios           
ante cualquier crecimiento. Se deberá poder dar de alta, por lo menos, de             
forma lógica dentro del Sistema, una cantidad de dispositivos virtualmente          
ilimitados, dependiendo la capacidad sólo del ancho de banda y de las            
limitaciones que existan del hardware. 

2.5.3. El sistema solicitado deberá visualizar las cámaras a través de la LAN o la              
WAN o una conexión de Internet, en tiempo real, grabar y gestionar vídeo             
grabado en forma simultánea, y en forma independiente por parte de           
cualquier usuario, que tenga los permisos necesarios, desde cualquier         
terminal en la que esté instalada la aplicación cliente. El software no debe             
limitar la cantidad de accesos simultáneos. 

2.5.4. El sistema deberá permitir ser operado desde diferentes estaciones de          
trabajo (puntos de control), con capacidad completa de configuración y          
administración local y remota. 

2.5.5. El sistema deberá permitir la grabación continua, por movimiento, eventos          
o planificada permitiendo la descarga directa de imágenes a medios de           
almacenamiento. 

2.5.6. Deberán indicarse los costos opcionales asociados al licenciamiento como         
ser: 

● Renovación anual 
● Acceso al soporte técnico en línea de fábrica 
● Acceso a actualizaciones 
● Conexión remota de cámaras a un sitio centralizado 
● Conexión de puntos o usuarios de monitoreo 

Y cualquier otro costo que deba considerarse para la correcta          
implementación funcionamiento del sistema. 

 
3. Especificaciones Plataforma de Gestión (PdG) 

 
3.1. La Plataforma de Gestión (desde ahora PdG) debe soportar la funcionalidad           

“satelite”, en la cual si se pierde la conexión con el Servidor de base de datos el                 
operador pueda continuar la operación con las cámaras que tiene conectadas;           
como también podrá acceder a las grabaciones si el o los equipos de grabación se               
encuentran con conectividad al operador. 
Base de datos de usuarios compatible LDAP. 
Arbol lógico personalizado por grupo de usuarios. 

 
3.2. La PdG debe actuar como una Matriz Virtual permitiendo conmutar cualquier           

entrada (cámara, codificador, alarma, etc) a cualquier salida (Monitor virtuales, Site           
Maps, Monitores Analógicos, Monitor Wall). 

3.3. La PdG debe proveer pero no estar limitado a las siguientes funcionalidades dentro             
del sistema: 

 
3.3.1. Detectar dentro de la red los dispositivos conectados a ella como ser cámaras,             

codificadores, decodificadores y servidores de grabación. 



 
3.3.2. Tratamiento de la red como una matriz virtual donde cada cámara pueda ser             

presentada en cualquier monitor bajo la modalidad drag & drop. 
3.3.3. Presentar imágenes en vivo simultáneas de varias cámaras dentro de la red. 
3.3.4. Proveer una herramienta de configuración que permita la creación de mapas           

de sitios con ubicaciones de cámaras y monitores permitiendo la interacción           
operativa incluyendo los domos. 

3.3.5. Programación de eventos asociados a alarmas. 
3.3.6. Programación de grabación automática sobre servidores de grabación. 
3.3.7. Recuperar y reproducir archivos de vídeo desde HDD remotos, memorias          

Compact Flash o dispositivos de almacenamiento compatibles. 
3.3.8. Soportar comunicaciones de audio bi-direccional entre sitios remotos y         

control central seleccionable en half/full dúplex. 
3.3.9. Presentar video a pantalla completa y distintas multi-pantallas. 

 
3.4. La PdG debe ser capaz de procesar simultáneamente streams de vídeo MPEG-4 en             

tiempo real con anchos de banda variables y configurables respectivamente, con           
velocidades de actualización de entre 1 a 25fps y resoluciones de CIF a 4CIF. 
Cada cámara debe poder configurarse en forma independiente de las otras en            
cuanto a bit-rate, frame-rate y resolución, el cambio de alguno de estos parámetros             
en una cámara no debe afectar la grabación y visualización de las otras dentro del               
sistema. 

 
3.5. La PdG debe requerir niveles de autorización como operador o administrador del            

sistema para poder ser accedido. Dichos niveles deben permitir diferentes          
permisos, en donde a modo de ejemplo un operador tiene asignada la visualización             
de ciertas cámaras y de otras no, acceso restringido al video grabado, manejo de              
alarmas, uso de ciertos mapas (Site Maps), prioridades del teclado de comando, etc. 

 
3.6. La PdG debe crear un log-book automático durante las sesiones donde serán            

grabados los eventos y las acciones tomadas. El log-book podrá ser visualizado y             
buscado por varios filtros y el resultado deberá estar disponible como archivo de             
texto. 

 
3.7. La PdG debe permitir la programación de secuencias de cámaras donde las            

imágenes sean mostradas unas tras otras pudiendo sincronizar distintas secuencias          
en grupos de distintos monitores. 

 
3.8. La PdG debe operar basado en mapas de sitio utilizando un editor que permita al               

usuario crear y visualizar fácilmente mediante iconos las cámaras y otros           
dispositivos conectados en el sistema. Cada dispositivo podrá ser representado          
mediante iconos y puestos dentro del mapa de sitio. La selección de un icono sobre               
un mapa de sitio debe permitir la selección de una cámara para ser visualizada y               
controlada sobre un monitor, distintos mapas de sitio deben poder ser relacionados            
entre sí. Planos existentes podrán ser importados dentro del software y entonces            
agregar sobre ellos los iconos necesarios. 
Cada icono del sitio debe ser tratado como objeto en donde puede ser referenciado              
y accedido de manera directa ante cualquier evento o acción manual del operador,             



 
tanto desde la interface de la PdG (ratón de PC) como desde un Teclado Joystick de                
uso profesional de CCTV (teclado de comando). 

 
3.9. La PdG debe poder manejar las alarmas generadas dentro del sistema, siendo capaz             

de combinar distintas alarmas con funciones lógicas del tipo AND, NAND, OR y NOR              
para crear condiciones que causen la reacción del software de acuerdo a escenarios             
programados. Las alarmas deberán estar asociadas a horarios semanales para          
determinar exactamente cuándo deben ser activadas. Las entradas de alarma          
pueden ser activadas pero no limitadas a: 

 
3.9.1. Contactos 
3.9.2. Detección de movimiento 
3.9.3. Pérdida de señal de vídeo 
3.9.4. Detección de movimiento por medio del análisis inteligente de video 

 
3.10. La PdG debe tener soporte de teclado Joystick de uso profesional en CCTV para: 

 
3.10.1. Conmutación de cámaras a monitores 
3.10.2. Control Pan, Tilt, y Zoom (PTZ) de domos 
3.10.3. Visualización de alarmas 
3.10.4. Navegación por los mapas 
3.10.5. Tours de guardia automáticos (salvos) 
3.10.6. Acceso de usuario 

 
3.11. La PdG debe gestionar y controlar diferentes prioridades de mando en el manejo             

PTZ de los domos, tanto con el uso del mouse como con el Teclado Joystick. 
 

3.12. La PdG debe tener opción a acceso vía dispositivos móviles con autenticación en la              
misma base y visualización de grabaciones y vivo. 

 
3.13. La PdG deberá permitir la conexión a un Sistema de Integración de Edificios. 

 
3.14. El sistema operativo deberá estar en idioma castellano, las licencias serán           

provistas por Transba. 
 

3.15. Deberá soportar topologías de redes IP UNICAST, MULTI-UNICAST y MULTICAST. 
 

 
4. Equipamiento del SVV: 

 
Todos los componentes del sistema deberán ser de marcas de reconocida calidad y             
trayectoria en el mercado, con respaldo y provisión local. 

 
4.1. Cámaras Fijas tipo BOX: 

 
Deberán proveerse cámaras color, para exterior o interior según se indica para            
cada Emplazamiento en el Anexo I.  

 



 
Las características técnicas mínimas para estas cámaras, serán: 

  
a) Sensor: 1/3" CMOS, 1.4 Mega-Pixel (1312x1069) 
b) Resolutions: 720p HD (1280x720) 
c) Aspect ratio: 16:9 
d) Frame rate: up to 60 frame/s 
e) True Day & Night (0.017 lx en color y 0.0057 lx en B&W) 
f) ONVIF 
g) Multiple streams 
h) Regions of interest and electronic PTZ  
i) Memory card slot: supports up to 2 TB 
j) Memory Card de 64 GB Clase 10 o superior de reconocida marca. 
k) Intelligent Video Analytics (IVA) 
l) Password protection with three levels – web acces: HTTPS with a SSL 

certificate stored in the camera. 
m) Input/output: Audio, Alarm, Relay 
n) Digital WDR 
o) Intelligent Noise Reduction 
p) PoE Support 
q) IP 66 Protection 
r) Para exterior se deberá montar con housing IP 66. 
s) Lente Mega Pixel Varifocal, Iris 1/2”, Rango de 3.8 – 13 mm, 3 MP, F 1.4 a 

F y control manual de foco y zoom. 
t) Software propietario y actualizable. 

 
4.2. Cámaras PTZ tipo Domo: 

 
Deberán ser de marcas de reconocida calidad en el mercado, con las siguientes             
características técnicas mínimas: 

 
a) Sensor: 1/3" type Exmor CMOS, 1.37 Mega-Pixel (1305x1049) 
b) Zoom Optico: 30x 
c) Resolutions: 720p HD (1280x720) 
d) Aspect ratio: 16:9 
e) Frame rate: up to 60 frame/s 
f) Multiple streams 
g) Memory card slot: supports up to 2 TB 
h) Memory Card de 64 GB Clase 10 o superior de reconocida marca. 
i) Image stabilization 
j) Motion Detection and Privacy Masking 
k) Supports 256 pre-positions 
l) Intelligent Noise Reduction 
m) Intelligent Video Analytics (IVA) 
n) Intelligent Tracking 
o) ONVIF 
p) PoE Support 
q) IP 66 Protection 



 
r) Montaje Colgante: Burbuja Transparente, Brazo Colgante y soporte para 

poste/pared. 
s) Software propietario y actualizable. 

 
4.3. Teclado y joystick: 

 
4.3.1. Debe ser de uso profesional en CCTV, robusto y diseñado para tal fin, no              

admitiéndose aquellos diseñados para uso en PC. 
4.3.2. Diseño ergonométrico que permita el control de los movimientos de los domos            

con una sola mano. 
4.3.3. Comandos sobreimpresos en monitores de video. 
4.3.4. Selección de cámaras en pantalla. 
4.3.5. Programación para uso automática. 
4.3.6. Mando manual y automático del zoom, foco y velocidad de cabeceo y paneo de              

las cámaras móviles. 
4.3.7. Posibilidad de zonas de enmascaramiento y privacidad. 
4.3.8. La consola tendrá la posibilidad de calibración por programación y control de            

reseteo de todos los equipos comandados. 
4.3.9. Actualización de firmware sin costo alguno. 
4.3.10. Bloqueo automático de teclado en función del tiempo. 

 
4.4. Servidor: 

 
Provisión e implementación de servidor para plataforma de grabación. Marca de           
primer nivel, amplia trayectoria y reconocimiento en el mercado. Tecnología iSCSI           
con arreglo de disco en RAID1, los discos deben, al menos, ser de tecnología              
SAS/SATA-II de 5400 RPM o superior. Se requiere un mínimo de 30 días de              
grabación con una resolución de 720p y hasta 25FPS, por cámara. El estado de              
grabación debe estar monitoreado por la PdG. El sistema debe contar con una             
interfaz doble de 100/1000 Mbps switching. 

 
4.5. UPS 

Equipamiento de marca de primer nivel, amplia trayectoria y reconocimiento en el            
mercado. 

a) Alimentación Servidor en Rack: 3 kVA con placa de red gestionable. 
b) Alimentación cámaras: 1 kVA. 

 
4.6. Estación de Visualización: 

 
Provisión e implementación de Estación de visualización, marca de primer nivel,           
amplia trayectoria y reconocimiento en el mercado. Debe cumplir los          
requerimientos mínimos para visualización de múltiples cámaras en simultáneo,         
Incluye monitor profesional de 32 pulgadas. 

 
4.7. Switches: 

 
Toda la solución deberá implementarse con Switch 10/100/1000 PoE, gestionable          
SSH, marca CISCO. 



 
 

4.8. Cableado de Red: 
 

El cableado exterior se realizará íntegramente en Fibra óptica Outdoor 12F Loose            
tube Armored AMP 50/125. 

 
En tendidos internos y hasta 90 metros de distancia como máximo, se podrá utilizar              
cableado de cobre UTP, de marca reconocida y amplia trayectoria en el mercado,             
Categoría 6 como mínimo.  

 
 

4.9. Rack del Sistema: 
 

Gabinete cerrado para rackeo de solución de grabación, UPS y equipamiento de            
conectividad, de 19" 40 U 800mm con puerta microperforada, con organizadores           
horizontales de 1U doble con tapa, canal de tensión vertical 10 tomas c/térmica             
10A, puerta de 19 microperforada trasera. 

 
5. Solución de Grabación: 

 
5.1. La plataforma de grabación deberá proveer el almacenamiento suficiente para          

todos los puntos de captura y la recuperación de vídeo (y su metadata) vía redes IP. 
 

5.2. Debe utilizar tecnología iSCSI con arreglos de disco en RAID1, los discos deben, al              
menos, ser de tecnología SAS/SATA-II de 5400 RPM o superior. Se requiere un             
mínimo de 30 días de grabación con una resolución de 720p y hasta 25FPS, por               
cámara. 

 
5.3. El estado de grabación debe estar monitoreado por la PdG. 

 
5.4. El sistema debe contar con una interfaz doble de 100/1000 Mbps switching. 

 
5.5. Debe contar con avisos de alarma ante fallo de cualquier unidad, en donde permite              

emitir una alarma acústica, como así también el envío de traps SNMP. 
 

5.6. Debe permitir adicionar una unidad de respaldo en línea, a los fines que ante el fallo                
de cualquier otra unidad que esté operativa grabando, el sistema redireccione           
automáticamente los flujos de video hacia esta unidad de respaldo. Dando aviso al             
supervisor pero no requiriendo la intervención del mismo. 

 
5.7. La plataforma de grabación debe contar con una funcionalidad que permita           

administrar el uso del Storage automáticamente, así poder re direccionar los flujos            
de video hacia unidades que tengan capacidad disponible en caso de quedar sin             
capacidad la unidad programada originalmente para grabar dichas cámaras. 

 
5.8. Debe permitir la búsqueda histórica avanzada de video utilizando la metadata           

originada por la cámara. Así se pueden realizar rápidamente búsquedas en función            
de ciertos eventos como: falta de un objeto, merodeo, presencia de un objeto             



 
abandonado, sentido de circulación, velocidad, tumulto, conteo, seguimiento de         
ruta y cruce de línea virtual. 

 
5.9. La plataforma de grabación debe poder soportar grabación dual o espejo           

manteniendo la misma tecnología que la principal. 
 
6. Análisis Inteligente de Video 

 
6.1. La solución deberá incorporar la tecnología de análisis inteligente de video (IVA) a             

los fines de alertar y apoyar las acciones de los operadores y del centro de control                
tanto en la visualización como en la búsqueda de eventos o sucesos almacenados. 

 
6.2. El análisis debe realizarse en la misma cámara IP. 

 
6.3. Funciones requeridas del IVA: 

 
6.3.1. Detectar personas y vehículos. 
6.3.2. Detectar objetos abandonados o removidos. 
6.3.3. Detectar y exhibir la trayectoria de los objetos seleccionados, su velocidad,           

dirección y color. 
6.3.4. Identificación de personas dentro de escenas complejas. 
6.3.5. Detectar cruces de líneas virtuales con discriminación de sentido. 
6.3.6. Detección de Merodeo. 
6.3.7. Conteo por “Ojo de Pájaro”. 
6.3.8. Detección de tumulto. 
 

7. Exportación de grabaciones 
 

7.1. La Plataforma de Administración deberá permitir la exportación de grabaciones de           
vídeo y audio de una fecha, hora y duración específicas a un archivo para que               
puedan visualizarse en otros reproductores como QuickTime, Real Player y          
Windows Media Player. Tras la exportación, los archivos originales podrán ser           
protegidos para evitar su borrado automático. 

 
7.2. Las grabaciones exportadas deberán contener el nombre del Transmisor, su          

dirección IP, la fecha y la hora, y la zona horaria de forma que puedan visualizarse                
en un reproductor independiente. 

 
7.3. Deberá ofrecer la posibilidad de exportar junto a las grabaciones un reproductor            

independiente, y directamente a un CD, un DVD de datos o un disco rígido para el                
archivo de imágenes. 

 
7.4. Deberá contener Marca de agua que garantice la validez legal del video, y su              

correspondiente contador secuencial de cuadros por imagen. 
 

8. Instalaciones 
 

8.1. Generalidades 



 
 

8.1.1. La solución deberá funcionar en las condiciones de los Emplazamientos. Todos           
los trabajos serán ejecutados de acuerdo con las reglas del arte, y presentarán,             
una vez terminados, un aspecto prolijo y mecánicamente resistente.  

8.1.2. Transba no aceptará excusas por omisiones o ignorancia de reglamentaciones          
vigentes que pudieran incidir sobre la habilitación de las instalaciones 

 
8.2. Calidad de los materiales 

 
8.2.1. Los materiales a utilizar en la ejecución de los trabajos serán de la mejor calidad               

dentro de los modelos pedidos, debiendo los mismos contar con el           
correspondiente cumplimiento de las normas IRAM, se entiendan también         
satisfechas en tanto respondan a normas internacionales IEC (International         
Electrotechnical Comisión), salvo que medie expresa indicación en contrario,         
todos los materiales indicados en el Presente Pliego serán provistos e instalados            
por el Contratista. 

8.2.2. En su oferta, el Contratista indicará las marcas y modelos de la totalidad de los               
materiales y equipos, que propone proveer e instalar. 

 
8.3. Instalaciones Eléctricas 

 
8.3.1. Las estipulaciones mencionadas en este detalle técnico servirán de normas          

generales para el proyecto, provisión de los elementos, materiales y la ejecución            
de las instalaciones eléctricas. 

8.3.2. Deberán considerarse incluidos en este pliego de especificaciones técnicas         
generales los trabajos previstos y las provisiones necesarias para efectuar la           
instalación eléctrica proyectada en los planos, comprendiendo en general los          
siguientes trabajos y provisiones a realizar:  

a) Apertura de canaletas en muros, losas, cortafuegos, cubiertas de techos,          
etc. 

b) La provisión y colocación de todas las cañerías, cajas, tuercas y boquillas,            
prensacables, cajas de conexión internas y externas, bandejas portacables,         
conductos bajo piso, etc., y en general, de todos los elementos integrantes            
de las canalizaciones eléctricas. 

c) La provisión y colocación, efectuando la conexión de los conductores,          
elementos de conexión, interruptores de protección, tomacorrientes,       
tableros eléctricos, equipamiento especial, etc. En general, todos los         
accesorios que se mencionan en los planos correspondientes para todas las           
instalaciones mencionadas y los que resulten necesarios para la correcta          
terminación y el perfecto funcionamiento de las mismas. 

d) Diariamente se deberá realizar la limpieza de obra demandada por sus           
trabajos y el retiro de los desecho. 

e) En cuanto a ejecución y materiales, se deberán cumplimentar las normas           
propias establecidas por Transba y las reglamentaciones fijadas por los          
siguientes organismos 
● Asociación Electrotécnica Argentina (AEA). 
● Comité Electrotécnico Internacional (IEC). 
● Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM). 



 
● Ente Nacional Regulador de la Energía Eléctrica (ENRE) 
● Asociación Nacional de Protección Contra Incendio (NFPA). 
● Toda otra norma que sea de aplicación obligatoria a los trabajos a            

efectuarse. 
8.3.3. Alimentación Eléctrica: Transba suministrará una fuente segura de energía         

eléctrica en corriente alterna de 220 Volt. El Contratista deberá proveer, montar            
y conectar todas las instalaciones y protecciones eléctricas necesarias con cada           
uno de los elementos periféricos que integren la provisión y la requieran,            
debiendo contemplarse la provisión de canalizaciones según los estándares de          
Transba para las instalaciones eléctricas en sus emplazamientos. En ningún caso           
se aceptará cableado expuesto a la intemperie, ya sea de alimentación, UTP, etc. 

8.3.4. Todas las fuentes a proveer deberán ser instaladas en los racks del sistema,             
suministrando una alimentación ininterrumpible de al menos dos horas para el           
equipamiento allí instalado. Deberán contar con alarma sonora e indicadores          
LED de batería en actividad, reemplazo de batería y sobre tensión, posibilidad de             
cambio de batería en caliente, recarga automática, protección de         
sobretensiones, y cumplimiento de normas de protección ambiental. 

8.3.5. Canalizaciones para instalación eléctrica en general. Las instalaciones del Sistema          
eléctrico y las instalaciones de los Sistemas de señales débiles, vídeo, audio, etc.,             
se ejecutarán siempre en cañerías independientes una de otra, constituyendo          
instalaciones completamente separadas. 

 
8.4. Cableado de Datos 

 
8.4.1. El oferente deberá proveer los switches PoE a instalarse.  
8.4.2. Deberá hacer los tendidos horizontales necesarios para asegurar el correcto          

funcionamiento del SVV.  
8.4.3. Proveerá e instalará los accesorios de conectividad entre los componentes de la            

Solución (servidores, estaciones de trabajo, etc.).  
8.4.4. Deberá presentar un diagrama de la topología y el listado de componentes así             

como indicar claramente el medio de comunicación de datos utilizado, sus           
características y especificaciones; indicando cantidades, marcas y modelos a         
proveer.  

8.4.5. Para los tendidos deberá utilizar cable UTP categoría 6, de reconocida calidad. 
 
9. Capacitación 
 

9.1. Se dictarán cursos teóricos / prácticos por parte de la empresa adjudicataria            
destinados a todos los niveles de usuarios que intervengan en la operatoria del             
sistema de video vigilancia y control de accesos en cada Emplazamiento.  

 
9.2. Objeto: Brindar la capacitación e instrucción necesaria y específica al personal en la             

operación, gestión, configuración y mantenimiento de los sistemas instalados.  
 

9.3. Proveer los conocimientos básicos sobre la tecnología existente y el uso adecuado            
de la misma ante una contingencia a fin de generar óptimos procesos de             
interpretación y anuncios de posibles riesgos, vulnerabilidades y eventos de          
seguridad.  



 
 

9.4. Lugar. Los lugares de capacitación serán acordados entre el contratista y Transba.  
 

9.5. El Contratista elaborara y presentara a Transba un Plan de Capacitación en el que              
deberá incluir los diferentes perfiles de usuario a capacitar en base a las             
funcionalidades solicitadas para cada sistema.  
Detallando, para cada curso que proponga, el perfil de los cursantes, los temas             
cubiertos en la capacitación, la duración, los objetivos del curso. 

 
10. Garantía  
 

10.1. La instalación, los equipos y el software deberán estar amparados por una            
garantía integral de buen funcionamiento, por el término de DOCE (12) meses,            
que regirá a partir de la recepción definitiva. 

 
10.2. El Contratista garantizará que el servicio técnico será brindado por personal           

especializado de la empresa fabricante de los productos ofrecidos, o en su defecto             
por su propio plantel especializado. 

 
10.3. El Contratista se compromete a garantizar el suministro de los repuestos           

necesarios por un plazo de DOS (2) años. 
 

10.4. Los materiales y repuestos a emplear deberán ser originales de fábrica, nuevos y             
sin uso, debiendo presentarse la documentación que respalde las citadas          
características. Se deberá establecer el destino de los elementos reemplazados. La           
propiedad de los repuestos será del Comitente. 

 
10.5. El Contratista deberá estar capacitado y se obliga a proveer los repuestos            

necesarios en tiempo y forma para garantizar la continuidad operativa de los            
equipos en su funcionamiento ante eventuales fallas. 

 
10.6. Los materiales, repuestos, etc., que resultaren rechazados serán retirados por el           

contratista a su costo, estando a su cargo los gastos que demandare la inmediata              
sustitución de los mismos. 

 
10.7. La relación para el cumplimiento de la garantía será directamente entre el            

Representante del Contratista y el Responsable del Proyecto. 
 
11. Documentación de obra 
 

El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra, con anterioridad a la instalación              
o montaje en obra, para su aprobación, copia de los planos generales y del detalle de la                 
instalación, incluyendo: 
 
● Memoria descriptiva. 
● Disposición de equipos en el emplazamiento. 
● Topología de la red. 
● Tendido de Fibra Óptica. 



 
● Layout Sala de Comunicaciones con ubicación rack del sistema. 
● Conexionado  de equipos, P.A.T y  alimentación. 
● Listado de cables y patchcord de FO. 

 
La aprobación por parte de la Inspección de Obra de la documentación presentada no              
eximirá al Contratista de su responsabilidad como ejecutor. Asimismo, la aprobación no            
implica aprobar los cálculos ni el diseño de detalle que es responsabilidad exclusiva del              
Contratista. 
 
Finalizados los trabajos y antes de la Recepción Provisoria, el Contratista entregará a la              
Inspección de Obras, DOS (2) juegos de los planos conforme a la obra terminada y en                
soporte digital, aunque no hubiese sufrido modificación alguna con respecto a los planos             
presentados anteriormente 

 
12. Manuales de operación y mantenimiento, programas de instalación y software          

correspondiente. 
 

Previo a la recepción provisoria, el Contratista deberá adjuntar los manuales originales            
de operación y mantenimiento de los equipos provistos, preferentemente en castellano           
o, en su defecto, en inglés, como así también los programas de instalación y el software                
correspondiente, debiendo el Contratista entregar, para cada uno de los equipos que lo             
requiera, las licencias de uso correspondientes, los soportes digitales conteniendo los           
software, que deberán ser originales, con sus manuales originales y los Certificados de             
Autenticidad (COA) para los software. 

 
13. Normas para Cotizar: 

 
13.1. No incluir en los precios el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). El mismo deberá              

detallarse indefectiblemente por separado, indicándose porcentaje. 
13.2. Los oferentes deberán cotizar por separado la mano de obra del equipamiento,            

detallando la totalidad de los equipos y materiales que propone proveer e instalar             
para la solución, utilizando la Planilla de Cotización – Anexo II. 
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